
José Toribio Medina 

COSAS DE LA COLONIA 
lpuntes pan la eróniea del siglo Xflll en Chile 

I~TRODUCClON 

de 

Eugenio Pereira Salas 

FONDO HISTORICO y BIBLIOGRAFICO JOSK TORIBIO MRDIU 

S~Dtiago de Cltile 195! 



Cosas de la Colonia 



LEY." 10.36 1 

erra (/ FrnIdu 1J,slÓ,i,o 'Y DibtiográJi~o Josr Tort'biQ 11led",(p 

El Congrc,oo Na ¡onrll ha tcnitli) a bil'fl 
prc~t~r ~tJ aproh:ldón ¡ti !íi~llI'nte 

f'1(.()\rC1o ul' LJ'I: 

,\RTicl t.l) 1." El! (" PrC"luplle,to del 
"illi~wrio de Edut.ICiólI &C conq"llílr.í 
~1I1l1almclllc \ por d P.tll'O de dic'z aii()s una 
p.tnidn de ¡neo mllluncR ele pc¡..Q ... Polf':¡ 
('nnslilUir el roudo pcrmalWllle dCllblllin.,clo 
... Fondo lIi"it6ri('1j ) BibliogrMic:o Jo~ "' {J

rihio !\h·diIl3 . 
\RT. 2."- El eFOlldu IIbt6rico y Bibl¡".. 

'",r:ltico Jo">é Toribio Medina lt'ndrá )101 
objeto publicar !;l.S ohro ... del .. ~ilt)r ~1(·tlin.1 
y 1.1~ de aqlll'l1os ntltOf(.'~ chilenoh y (::\"311-
jeru .. qUl' direc.tamel1lt: ~ r -la ¡unen (.;011 
lo!> t'~ltIdios reulízados: por él, aju!»lándo-e 
..l 11I1a clitrict..l if\\'c!ltiga 'i6n uocurnenlal. 

\ItT. J.u-t:na omisi6n compuesta 
l>or: (!I Re l.()r de la. nh er ¡dad de hil€.', 
",:1 1>ir ("tor General Ol! BilJlioleca"i. Arfhi
\OS y .l\lu--.t.>Ú". UlI reprcst:"lltilnu: de la Fa~ 

ulldd de Filo~orra de la LlIi\'er~idad tic 
hile, un rt:pre~nl.antc cJt:l Minislerio de 

l:clucací6n P{,blica .• 1 Jefe de la 5.!1a ,\\ -
tlina de la Biblioteca ~acional, dos repn.:
M'ntantes de la Aü\d\!mia hilenade la His
toria, dú~ rí"presemalltes de l,} Soc-iedacl 
Chikna de Historia y Geografía y UII re
prt!"O(!nta,tlIC de la .\cademb Chilena de la 
Lengua, u:ndrá a ~u car~n In a.dmini~· 
unción del Fondo Historien '\" Biblio~ 
gr(dko J~ Torihio ;\Iedina' y e:I cumpli~ 
miento de ~ta ley. E~lOS miembros dt!s
\:mpcñarón -!llIS eargt'JS a(1 honorel11. 

El Rector de la Pniven-idad de Chile ,. 
el Direclor General de Ribliot..~s, Archl
'00; y Must.."Os, podrán hacerse reprc!..cntar 
por medio de delegado!'. 

La Comisi6n que e~tablece IJ. presente ley 
formará la J16mllla de bs rnateriu!\ que ~ 
lIuprimiráll. la que deberá -;er aprobada por 
(k"Crcto supremo antes (le iniciJr Ja~ pu .. 
lJlicacioncs. 

La Comi",íÓII rendirá unualmenlc ('I..H!III¡\ 
documentada a la Contraloda General de 
] ... República cI" ~u:" illgrcso!J e ¡nn~niolle ... 

ART_ ·1I,1-I.,,(lo.¡, obra ... que bC publiquCI\ 
C<l1I Cilrgo id eFuodo Jl IJ;.tórico y Hihlio'" 
~t:lfioo Jo,'>é Toribiu i\ lcdína -' ~ distribtd 
rán por la Comi';H)1I llllt~ '-"Ilata el articulo 
anterior, sin cargo .t1~1II10 )' cI(' prcf~('nd.~ 
C.'n los illslituttJ~ " lJlhlilllt:l· .. h hi~t6nc.1"" 1I 

cicnl(fic.a~ (le EUrOP.l \' \11l~dC.1 
ART, S,~-Ltl~ rOl1do~ {IUI,,' provengan de 

J,¡l \'cnl,l de 1:\" oura,;; qll' publiqut.'! el 
• Fonda 11i<¡¡ óriro y Hihliuf.!ddic.:o J u",é 'ro
rihio M,·din.l- pa ... ..1rúl1 a inc·rCIIIl:lIl,lr!O. 

ART. 6.°' tu Tt:~rcd.1 CII"ri.1I de la 
l{cl)ública abrirá \111.1 enema t.·;;¡pccial ele 
<h;,p6siICJ p{'nH;lllcnli' dCIlOl1lin::u.l.l ,Fonc!u 
lIiSlóri('(t y Jlibliogrtdicu José Torillio 
M('dilld. ... 

ART.7." EllC\:to de c.~ta ley irá impreso 
en 1I rt:vcrw de la primera págína de cada 
tlurJ (Jur: edite d .. Fondo Hj~t6rict) y Bi~ 
bliugraficü Jo é Toribío ~ledin<t . 

,\ IUlclU.) LO. Trasp.á~ la suma de. 
S 5.000.000 fonsul ... da en el :<." 21 de la 
Letra j) del ¡Lcm 07-05-0+ del Presupuesto 
para (:.1 prchCJll.c año, del M inÍ"'iterio de 
EdllCllCi61l, a la letra ti) del mi~mo Item. 

P¡Ir.:t kJS efecLO dd inc.iso anteri.or, créa~ 
-f: en la Le\' de Pre!iUpUCSLOS del presente 
.. ilo. del ~Jínislerio de Educaci6n Pública, 
." la letra "1 dol Irem 07·05·0~ .1 1\.- 9, 
('('Itl la siguitllle 1t1()~: 

.. Para ¡>Qller a di~po~ici6n de 1;,. ()-
Itlic;j6n AdminbtradQra del Fondo libtó
rico )' Bibliográfil"" J<>-é Toribio ~ledina. 

5.000.000 . 
Por el año en curso, la Comi~ión ~\dmi~ 

ni.,tradora atenderá a 10$ ga'il<t.i que de· 
mande la ronmémornci6n del centenario 
de don Jo~ Toribio ..\Iedina con los fondo-. 
c~n:-ultado. en b. Ley de PrhUpucstos 
ngenle . 

. -\RT. 2. 0
- Se hará una emi.:aión de un 

millón de .. 110. postales terordato'" del 
centenario de.l nacimiento de don J~ 'ro
rihio :\ledin.a. El \'alor de los ~II~ de e:.t .... 
cmbi6n pecial lo señalará la dirección 
General de Correo ... \' Telégrafos dentro del 
OJazo de no\enta ,flas. contados desde h 
publicaci6n de la pre>ente ley, )~ su pro
ducto se deposltarn en la cuent3 del ... Fon
do Hi"órico )' Bibliográfico Jo"; Toribio 
~ledilla». 

ART .. 1.1II_J...D. Comi ... i6n a que .se refie.re 
el .l.rlkulo J.fI de. .. tin.1.rá anualmence la can· 
tidad de $ 1.000.000 parn eri(!:ir un mOIIU · 

menlO a d011 Jo=-é: Toribio l\k'(Hml, S.UllIjJ 
cl11e se ílcun1ul.1r.\ hasta completar lo 11~ 
cc:-,..\rio p;.tm IIc\":\r1o a cabo. 

.\Sillli:¡nlo, 1.1 Corni~i6n im.crtir-á ;jnual. 
mente h sum.' cl~ 500.000 en acciones dt; 
la Sot'icebd onstructora de: &.tableci
miento... Edtltu:inn:.tt~, h,t li.l cornpl lar 
S 2 000,000. ron el ahjeto ue que se ron¡.;.
I ru . .1 y habilite un local para la Escuela 
Superior di..' Hombres de 5.1.11 Francisco de 
l\lo.. ... ltl7al, la que 1Ie'\·~lrá el nombre dl' 
t:Jo.,,~ Turibio ~ I edilln '. 

Por cuanto he tenido a bif:>n aprobado 
\. Silllcionnrlo; por t,. .. UltO, promúlguC5e y 
I!('\"ese ;.L e.recto como ley de la Rcpljblica. 

S..tnljago, a ,cinúcinto de junio de mil 
11("·ecientos cillcuenta. v dos.- G.\DRIH 
GO ..... Z.\LE1. \ ·lIlEL.\.-EliÓdorv D()",r"gu~~
Gumo" 1";((; Ca ,la~·. 

(rublicado en el D,ario Ofjcial d. la 
Rtp'¡blu:a de Chilt, N ,im. 21 ,286, de 28 
de junio de 1951). 



José Toribio Medina 

COSAS DE LA COLONIA 
¡p .. te~ ,m la trúl ita del siglo 1ltll eu Ckil. 

1N1'RODUCClON 
de 

Eugenio I'mira Salas 

Fono HISTORICO y BIBLIOGRAFlCO JOS!! TORIllO BRDIIA 

Santiago de Chil e 1952 



IMPRENTA ~NI\'ERSITAR1A 
Valen1.uela 8astcrrica y C(s. 

JO:. I a d o 63 • SSnlillgO de Chile 1 952 



INTRODUCCION 



En la extraordinaria y fecunda labor intelectual de José Toribio Me
dina, hay obras que revelan una cierta variedad de su cotidiana empresa 
erudita. As! las páginas de la Litera/ura Colonial de Chile; el estudio sobrE' 
Don Carda Hurtado de lalendo:a a través de la llistoria y de la Leyenda; 
los ensayos, reunidos por su fiel amigo J lIan Borchert (1) con el título de 
Opúsculos ¡'arios, y muy especialmente, los dos densos volúmenes, de 
pequeño formato, de Cosas de la Colonia, que vienen a representar sim, 
bólicamente la suave sonrisa en el rostro severo del benedictino, de curio, 
sidad infatigable, absorto siempre en la lectura de los más raros cronicones 
y los más recónditos papeles inéditos. 

Había, sin duda, en el prodigioso polígrafo, afanado en la tarea heu
rística de inventariar los documentos del pasado americano, un literato 
en potencia, que si bien no cuidó de atraerse el beneplácito de sus colegas, 
sometiéndose a las disciplinas estéticas, asomaba de vez en cuando en 
su producción, preocupada menos del goloso recuento de imágenes defini, 
doras de la belleza, que de la búsqueda insaciable de materiales históricos. 

Tenía José Toribio Medina un profundo respeto por la poesía, dentro 
del estilo neoclásico afín a su espíritu. No en vano penetró en el mundo 
de las letras con un primer artículo, Alaria. Apuntes para un juicio crítico, 
en que analizaba el romanticismo eterno de Jorge l saacs; no en vano 
tradujo, editó y reeditó, el Roma"c. de la Acadia, la Evangelina de Long
fellow, en primorosa edición salida de sus manos de artífice. Ya Guiller
mo Feliú Cruz-su biógrafo por excelencia-se había planteado la inquie
tante interrogación, al historiar los años mozos del erudito. ¿C6mo?-se 

(1) (Estamos aco.!itumbrados-escribe Guillermo Feliú Cruz-o a mirarle como 
espejo de erudito)' bibliógrafo, vale decir, como hOlllure que sacrificó 1.1 forma por el 
dato y malogró las bellezas del estilo por la exactitud desesperante de las investigacionb. 
Este libro (Optíscu[os Vnrios) nos pone. desde luego, en guardia contra el tan socorrido 
prejuicio. El literato se nos presenta cabal; Sil obra dispersa en uiados y revistas, tiene el 
encanto atrayente de un material disperso. heterogéneo en que el orden no preside nada. 
No sigue un método ni un sistema. Va de una cos..'\ a la otra; amablemente diserta con 
sabidurfa, sin pretensiones. Este encanto es el que nos produce una obra del mismo gé. 
Ilero de Taine o de Macaulay, de Valcra o Schopeuhauer, de Croce o Brande ," Biblio
tralía de don José Toribio Afeditta. Notas Críticas. Buenos Aires, 1931, págs. 78·79. 
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prÍ'gllnl.1 • m I'ntomólogo, cI ·lnó~raf() . ..t .1 n lrop"l"g", el naturalista) 
,,1 ar(Jul'ólngn l'n ciernes, damhi('n "'lItb devoción por las hellas letras! 
ille .I{(uí un.1 cn. ,1 ,io!(ul, rl (2). 

T(~III, hl·mos t~nido \'~i"l<' <1 JI O", ~ría una r'."puesta adecuada. 
¿Qui('n no ha prendido un .onelO randente '11 1<1 v('rllana dé la novia 
id",d? I\·ro, l'n ""rdad, <"i pnx ... '" "" má' hondo. La p,j('()lngía nos dice 
qlle -) ser humano, lra' 1,\ primtf'! (·l.lpa de (orm.u'ilJn lJhj(·tiva, penetra 
,'n 1.1 lonu dt· 1.1H (h.'(,'j;;iones. 

\I"dlna h.lhí" t'nc'onlr;\c1" "1 ~cncla; I,·"í .. 1.1 JIIadllre/ j"t('I",·tual par" 
1I1'\ar a ('ahu un,1 lahor. 1.1 inl¡;"riorwlid'ld ele ,ivir p"ra .01':0, y ('n ade-
1.1Tllt', ~ll l.'xistcnril t'~l.lrf.l rlNlkada .11 (IImplímif.:ntn tIC' un imperativo 
... ltc¡:6ril'U. í lahía lirmado un 1"\( 1(1 .. o" ti el ·,tino, \ d(·!'ía mnrir ~on d 
~l'ntimicnt() el· no habl'f l'xprl'~iHlo lodu .lqUl'lIo qUl' ... u j!lido maduro 
\ .t1orizaha de importante 

c~an'mo!1 mudlo~. pero mnrimo:; un "'010 • ha (,. (rilO P.lUl \'alér}: <1(4 
los múltlplt·:; :\kdina_ Juveniles. muril'run todo, "ah'o 'u alma de polígrafo 
'1"t· ,t· desarrolló hast;l atranlar lIornbr.ldía 11 ni \'('r",1 1. Por dio, 1o,é To
rihio :\Icclina upo de la ausencia le un.l Ii,oor¡rnía ~·l(·rira l'n -u libros. 
<\ lo sabía apunta Feliú Cruz 011 dolor. La el1u)Ci(,n < téli,·., en la 
h"toria ) ('n Lt ciellcia. ante l·1 rigor del mHoclo ,lrl ual. 1.1 ('n[('ndia como 
la representa i6n de la verdad (3). 

Esta clualidad p i ológica, resucita ell I,l p<,·r,on.llid.1(1 de l\lccllna. 
por su dedicari(,n absoluta a la hellrística ya la historio\(raffa, se perfila 
,-on nitidez en la géne:is de <'Ste libro COS05 de la Colo U 111. que publica la 
( 'omisión Kacional del Centenario de Conmemoración del nacimiento de 
J. T . 1\1 'di na, omo uno de los múo rCprt'sl'nlati\'os del ma lro. Explique
nlC>s. El 26 de marzO de 1883, dllrante la Pr 'idellcia de don Domingo 
S.lnta :'Ilarfa, que a su rcei dumhrc moral de verdadero político agregaba 
los titulos intelectuales de fino historiador. el :\lini tro don José :\lanucl 
Baln1.ll'eda tuvo el aei 'rlo de ('onliar a "'e<lllla la tarea del im'entario d~ 
lo, docurnentos que c.xistían l'n él Minislerin del J nlcrior, el reJ1O"itorio 
más imporlante dc la época. Con I.t enerda ,1('o:; tumbrada y in má' 
ayuda que 1.1 del olirial d· plum.\ don Carlos \Ialta, el iu\e tigador dasi· 
tir6 los .. i"ro (·,tantes ahitos el· IlIUel05 p.lpdts (JO' dedoln relaci6n con el 
dl',,,rrollo roloninl ele Chile. La, rifra, imprcsion.lI\. en el corto plazo de 
lfll11c,c~ ra",lro" bajo su pendr:tnt \ist.\ 18.1001 ,·"ptdi,'ntes. reunidos en 
mil tn·i nta \ :; 'i, volúml'l1e~. CIlIl dlos:;c forllló el ll/dir. dr /(lS DO"I/1/f1/

los Rxi\Ir1lI~s tII el ¡J rrlt",o del Mini.IUrio d,1 TI/lerior. Jlublic:tdo por la 
imprcnt .. de Jacinto '\ úiicl.. en 11\3)'0 dc 1 84. Ya '11 :lI~osto del allO 3nH'_ 

(2) .Juillerlllo F 'Iit', nI/., non Jos; ToribitJ .Ift:d,na. Los />r,merfll tulos; hJ jOf"ttlctÓH 

tIItr/rclllal. 5.llltiJ"o, 1(H5. p:\g. 18. 
(3) Guill(·rmo Fdiú Cruz, J.frdtna y h, flú/(Jrit)~rnflo . 1mrnflJlltl . CIl ~'lSOyo sobrt! lel 

lJplicaúñ" drl11lfJodo. Santi.lgo. 193.~, p!tg. 51 
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rior había terminado el balance, nueva muestra de su pasmosa capacidad 
de trabajo. 

Pero i\lcdina no se contentó con cortar el hilo que ataba los legajos 
polvorientos: fué hurgando con inteligencia esos <pequelios hechos signi
ficativos >, como diría Hipólito Taine, y con ayuda de estas notículas rápi
das y a l parecer fugitivas, compuso, con el acertado título de Cosas de la 
ColO1lia, estos Apl/ntes para la crónica del siglo XVIII en Chile (4). 

No sabemos si el manuscrito de este libro lo acompaiió durante esa 
trascendental peregrinación europea, emprend ida a fines de 1884, la que 
iba a dar relieve continenta l a su figura. 

La primera serie vino a aparecer en 1889, dos alios después de su 
regreso. La dedicaba a sus amigos DominRO Silva Rengifo, Manuel l'\ ú
¡¡ez, Alberto Yaldivieso Aráoz y i\lanuel ZÚliiga Medina, por si su lectura 
les proporcionaba a ellos, <que todavía manifiestan interés por esas anti
guallas, algún agradable pasatiempo. Les entregaba, <sin má orden ni 
concierto que el de su compaginación, algunas noticias de toda especie ' , 
que, cacaso todas el las, cual más, cual rnenos, arrojan alguna luz y con
tribuyen a retratar a l vivo una época a la cua l permanecemos ligados por 
nuestro origen, nuestras tendencias y au n por nuestros defectos y preo
eu paciones . 

Al publicar la segunda serie el año de 1910, establece en forma más 
explicita su propósito inicial. E l volumen se abre con unas Dos Palabras, 
muy reveladoras en su espontane idad, tal vez henchidas de la nostalgia 
del que ha dicho adiós a propósitos juveniles: <En años remotos-escri· 
b~uando abrigábamos como el más caro de nuestros proyectos de 
trabajo escribir una Historia de Chi le, fuimos tomando apuntes de lo;; 
hechos que encontrábamos en los documentos que compulsábamos que, 
llegado el caso, pudieran servir para completar el cuadro genera l que nos 
proponíamos tratar. Son-agrega-meros apuntes, redactados para nues
tro uso, sin pretensión literaria de ninguna especie .• 

¿Es valedera esta rigurosa autocrítica, nos preguntamos? ¿Puede un 
autor ser el juez imparcial de su propia causa' Los años han pasado, r 
he aquí que la opinión de Medina queda invalidada por el juicio ecuánime 
de uno de los valores más a ltos de la literatura espal'iola contemporánea. 
La rectificación rué hecha por Azorín, por la fina sensibi lidad de un crío 
tico literario que ha aplicado a esta disciplina nu vos criterios de valor. 
Oigamos su dictamen: <Soy un discípulo entusiasta de J osé Toribio i\[e
dina. En un manual de literatura hispanoamericana publicado en París, 
ni siquiera de refilón se le nombra. No importa. I.a crónica chilena del 
siglo XVII 1, publicada por el maestro con el titulo de Cosas de la Colonia, 

(4) Ademá.s de los dOCllmenlos de la Capitanía General que forman el grueso del 
yolumen, Mediníl Ulili7.6 otras fuentes, principalmente el Archivo de los Jesuí ta::t de 
Chile. 
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es admirabl on minulfsimo' hechos, ensamblados escuetamente, sin 
enojosas consid ra ion s morales, lo hace lodo el maestro (5). 

¡Qué oportuno 'S el juicio! Ahorra mu hos comentario .. Más valios" 
aun por el h(' ho de ha"~r utili'l.auo el prosista hispano, la metodología 
nlPdiniana par" evo ar, en sul roso ensayo, la f,~ura legendaria de Martín 
Fierro. 

El merani mo J la nwmoria vi5ual de J. T. ~rctlina se refleja clara· 
men!' en osas ele lit C%llia; es un memorar ingenioso y juicioso, en la 
tcrminologfa kantiana. Al reCOrrer las abrumadoras páginas de los expe· 
uicntcs, se grababan n RU C'r bro los tópicos, los h~-chos ucfinidores. L<: 
qu(·dan vibrando en la memoria aquellos ~pisodios en que lo típico dcfi,H' 
lo general. El libro S más Que una colección de noticias de las muchas 
que pasaron por su vista penetrante; cs, como escribe Vfetor 1\1. Cbiappa. 
«curioso memoránuum de numerosas notas de interés tomadas al correr 
de 1:1 pluma en el curso de sus lecturas (6). S m ja a aquellos deliciosos y 
regocijado almanaques del siglo X\'1l1 o a esas Curiosidadca para E,
ludio os tan apetecidas flor los folklorisla . La obra contiene, en verdad. 
las cosas de la colonia, e decir, h chos coner tos por medio de los cuale" 
el hi toriador recon Lruye <el hombre visible, lo individual humano o 
colectivo inherente a la historia. 

Hojeando las nutridas páginas de este libro, encontraremos pinlada 
-en la miniatura grAfica de unas cuantas líneas sólidamente auténticas. 
gracias a oportunas comillas-la vida chilena en las po trimerías del 
siglo XVIl y en el florecer ilustrado del siglo X\'ll [ (7). ?\o forma el 
volumen una tapiceria armoniosa en su composición, contiene simples 
manchas de color, sueltas y aisladas, Que se unen por la lógica inlerna de 
la cronologia. La existen ia unánime de un pueblo se relata en el tono de 
la prosodia colonial, enfática a veces, corlesana olras. campechana las 
más, según las n cesidadcs del ,aso jurldico, teológico o cotidiano que ha 
escogido el narrador, que intencionadamente parece estar ausente. 

Los protagonistas son múltiples. Entre Hneas \'emo~ funcionar la le~ 
colonial, aplicada al problema casulstico y oncrNO. Hablan las autorida· 
d con voz campanuda y severa. Dialogan engolillados legista, definien· 
do con cerrada lógica ese lástica las escncia utiles de nimios casos, Que 

ncierran después cn resmas uc pap~1 sellado. Ilay una variada galerta de 
personajes: gobernadores y obispos '1[< nadas n interminables pleitos de 
liqu ta; físicos y curanderos. pregonanuo su receLas emplricas y sus 

panaceas [olklóricas; mitrados y f.-:-oil , elo os de u autoridad y de su 
fe; comerciantes, minero, tahures, picaros. Los escenarios on diversos: 

(S) Azorln, En lorno a Jos. [[rr"ánd ... Buenos Aires. 1939, p.íg. 67. 
(6) Vfclor M. Chinppa. Noticias aurca de la ,Iida y obras d~ don JlMi Toribio Mt.dina, 

Sanliago. 1907. pÓlt. XXIV. 
(7) De los 686 lIozo. miscelánic06 que componen el libro (l.' )12.' serie), sólo 20 ,., 

refieren al siglo XVII. 
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ciudades y barrios, santuarios y comunidades. Poco falta en el cuadro 
¡!;eneral, que el lector debe recomponer por su cuenta: la tranquilidad y el 
dinamismo; el vicio y la virtud; la cultura y la barbarie. En fin, entre 
líneas, se palpa la existencia misma de una época, en la reducci6n taqui
¡!;rMica de unas notas bien halladas, severas, trágicas o burlonas. 

¿Pensó alguna vez don José Toribio Medina hi lvanar estos 'pequeiios 
hechos significativos ' en algún tipo de narraci6n? Por desgracia, si abrigó 
la intenci6n, como algunos de sus amigos recuerdan haberlo oído expresar, 
ésta f ué ahogada por la densidad de su tarea historiográfica. El propio 
:\Iedina se ha encargado de explicarnos repetidamente su exacta intención, 
Por ejemplo, al estudiar el erudito el origen de ese simpático género lite
rario americano, las Tradiciones, que ll evara a su apogeo el ingenio sutil 
de Ricardo Palma, se queja de la esca ez de dicho lipa de obras. La razón 
la encuentra en .Ia fa lta de primera materia ' .• Quiero decir- escribía- la 
base documental de donde han de sacarse; que aquello de irlas a buscar en 
lo que se llama tradición no pasa de ser una figura ret6rica en pueblos 
como los de América. .. , .al recoger los pequeiios incidentes, ya de la 
intimidad de los hombres que antes de nosotros poblaron el suelo de 
América, ya de las costumbres de antaño, ya de los pequeños detalles de 
la vida casera, sirven para completar el cuadro general de la Historia, que 
ésta no puede acoger, y que viene a ser como el último colorido de un 
cuadro en que e destaquen con nitidez las figuras de conjunto que actúan 
en primer término * . 

Terminaba J. T. l\fedina el artículo afirmando su fe en la heurística. 
<Que se publiquen, pues, documentos y más documentos, y veremos 
surgir, rica y jugosa, la literatura tradicionalista. instructiva a vece y 
siempre amena ' (8). 

En verdad, todos aquellos que sabe), leer con los ojos del espíritu 
han logrado recomponer, con ayuda de esta .Cr6nica>, de elocuente so
briedad, la imagen verdadera de ese período fundamenta l de nuestro 
desarrollo. Los investigadores han encontrado, en esta cantera de datos 
los tonos exactos para trazar la pincelada fidedigna que actualiza el pa
sado. 

En sus variados pliegos, se distiende el noble ceño del maestro, y 
sonríe su fisonomía concentrada en un rictus severo por el trabajo y el 
pensar. 

(8) Aurelio Dlaz Meza, Loyendas ,. Episod'ios Chilellos. Prólogo de don José 1'0-
ribio Medina. Tomo 1. Santiago, 1927 . 

. Además de la serie publicada por Oíaz MC7.a, con cSlhnulo del erudito, han apro
vechado las valiosas nOlicias contenidas en Cosas de la Colunia. el historiador don Ri
cardo Donoso en un arLÍcu lo sobre La Loterw en la Colonia (El Afercllrio, 20 de octubre 
de 1929); don Francisco A. Encina, en su Historia de Chilt. tomo VJ, Santiago. 194i; y 
E. P. S. en Juefos y Alegrías Coloniales en Chile, Santiago, 1946. 
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_-\ DOMIl\GO SIL\'A RE:\GLFO, :\1.\XUEL NÚ!\'El, ALBERTO VAL

DInE O ARAO y i\L\:\UEL ZÚ~IGA :\IEDINA 

_-\hí ,'an, mis amigos, sin mús orden ni concierto que el de 
su compaginación, algunas noticias de toda especie, referentes 

a nuestro pasado colonial, que he encontrado al examinar al
gunos papeles "jejos y que aunque propiamente no caben den
tro del cuadro de la historia general, acaso todas ellas, cual 
más, cual menos, arrojan alguna luz y contribuyen a retratar 
al viyo una época a la cual pe,rmanccemos ligados por nuestro 
origen, nuestras tendencias y aún por nuestros defectos y pre
ocupaciones. 

Al recopilar csas noticias no Íle pensado cn hacer u.n libro; 
pero me consideraré satisfecb:o si su lectura puede proporcio
nar a Uds. y a los que como Uds. todavía manifiestan interés 
por estas antiguallas, algún agrad3ble pasatiempo. 

J. T. :\IEDINA .. 



l.-Don l\lanuel Prego solicitó licencia del Gobierno de 
Chile en 1740 para llevar a las provincias del Perú algunos efec
tos de comercio. El Fiscal, a quien se dió vista de esta solici
tud, f ué de opinión que se le negase lugar, fundado en que ha
bía prohibición expresa para comerciar con dichas provincias, 
por otra parle que no fuese la ciudad de Lima, «porque con la 
licencia, agregó, sería pen'ertir todo el orden legal, a que se 
agrega, que en el superior gobierno se hallarán repetidos en
cargos del actual Excmo. señor Virrey en su ingreso al gohier
no del Perú para que se cele este tránsito rigorosamente y se 
embarace>. 

Para poder realizar esta sencilla operación comercial tuvo 
don l\Ianuel de Prego que acreditar que los géneros que pro
yectaba transportar al Perú habían sido comprados en las tien
das de Santiago, porque de otro modo, opinaba el Fiscal, que 
fuera de temerse que la capital de Chile quedase exhausta de 
tales mercaderías; y sólo después que se hubo llenado todas 
estas formalidades, después de un mes de diligencias, vino a 
concederse la licencia que se pedía. 

H.-En 1792, don Manuel Bejarano y don Carlos Camus
co, capitán y maestre, respectivamente, de la fragata La Ga
ditana, solicitaron permiso para cargar en el puerto de Talca
huano quinientas fanegas de trigo con destino al Callao. 

El Administrador de Reales Derechos a quien se hizo sa
ber la pretensión anterior, declaró que por su parte se oponía 
al embarque proyectado, fundándose en que existía un acuer
do de la Real Audiencia de Lima, fecha 21 de abril de 1760, 
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rOnlunicado al Pr sident del RC'ino, en que se stampaba a 
la letr,t qu bajo ningún pretexto ni Illoti\o permitiese que 
los capilan ,mae tres, o c1u('ños de nado!; que pasan a este 
:VTar elel Sur con regislro de ropas, y permi o de _ u :'Ilagestad, 
carguen cf <:tos algunos dIos qu produce Chile. a excepción 
de lo~ audale, rd nando a aquellos oficiales reales (de hile) 
no otorguen partida alguna d registro de esta naturaleza, y 
que s publique por bandOla providencia para que no se ale
~u ignorancia, y se ntienda que cualesquiera que se encon
trasen \'enir en lo~ dicho nados de r gistro, ~erán declarados 
por decomi. o . 

Por fortuna, o más bien dicho, para confu ión de los na
\·ieros de Lima que pretendían I priyile¡¡;io exclu i\'o de hacer 
I tráfico comercial en el Pacífico, don Franci. O de la :'Ilata 

Linares, administrador ele aduana, hizo pre"Cnte a don Am
hrosio O'Higgins de Vallenar, que el rc..,lamento de 12 de oc
tubre de 1778 autorizaba e te comercio de tráfico y que en con
formidad a él e había concedido antes a vario' na\'ieros un 
permiso análogo al que ntonces. e solicitalJa: con lo cual pudo 
al fin La Gadi/ana hacerse a la \'e!a para el lilao. 

nr.-Las incumbcucias de 1/11 Presidcl//e CI¡ la colol/w.
En 1808 doña :\Iercedes Briseño ocurrió al Pre~idcnt(' ue Chi
le, don Francisco Antonio Carda arrasco. pidiéndole que re
mitiese a antiago a su marido don Tom,¡" Crí. ti, cabo del 
resguardo \'olante del norte; )' aqud alto funcionario a,;¡ 10 di _ 
pu~o. 

lV.-La fanega de trigo costab:l t'l1 \',tldiúa el añ.o 1 06 
cuatro pesos. En 1807 importaba \'cinte y cinc ccntavus me
nos. 

V.-El 3 de abril d li3<J, don \ I ,\Ilucl :'I[,lÚl'!. \ccino 
de la ciudad de Santa Fe de la \ cra Cruz, de las prodllcias dc 
Buenos Aires, present6 al Corregidor de antia~o un memo
rial en que declaraba que taba pró,imo a partir para u puc-
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blo natal, en compaI'íía de tres criados, uno espaI'íol, y do es
clavos, llevando, además, su cama, pozuelos, y tres pares de 
petacas con los precisos avíos del camino, cincuenta marcos 
de plata labrada de su uso, y también doce mil pesos en mone
da sellada, producto de la venta de trescientos setenta y ocho 
zurrones de yerba en palo. Declaró, asimismo, que había satis
fecho los derechos de alcabala, y que, en consecuencia, se le 
autorizase para su partida. 

i.. El Corregidor, tomando nota de lo dicho, llamó por me
dio de un ministro de fe al ocurrente, y después ele tomarle ju
ramento, le preguntó . i cuatro mil pesos ele los doce que decla
raba tener en plata sellada eran o no la tercera parte del pro
ducto de la \'enta de los zmrones de yerba, y como le dijese 
que sí, autorizó la partida. 

VI.- El 4 de enero de 1788 hubo un alu\'ión tan grande en 
el camino de la cordillera a :\Iendoza, que el río que corre por 
abajo de la ladera de las Vacas creció más de un cuarto de cua
dra, dejando la senda intransitable hasta fines del mes de abril. 

\'lI.-Don Andrés Rodríguez y don Santiago Ruedas so
licitaron del Presidente del Reino, en 1790, permiso para cons
truir un barco detrás del Castillo \"iejo en \'ulparaíso; y, en 
efecto, después de haber conseguido usar de los materiales sin 
pago de derecho alguno, un aI'ío justo de obtenido el permiso, 
dióse a la ,"ela para Chiloé la goleta San Francisco dr Pallla, 
de propiedad de don Santiago de Rueda. 

VIII.-A fines del siglo pasado valía la conducción de un 
reo por mar a la ciudad de Valdivia, desde el puerto de Valpa
raíso, dos reales por cada día. 

IX.- Hasta 1757 el barrio de la Chim ba se llamaba sim
plemente «barrio de la ciudad de Santiago ' . Los \"ecinos hicie
ron en esa fecha una representación al Gobierno, encabezada 
por el renombrado prior de la Recoleta Dominicana fray :\la-
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nu Id' :'\cuiia, para que s' les comprendi ';,(! también en el tur
no de las a¡tuas, n fin de que' corriese continuamente por sus 
acequia~, pues lIeg-ó '1 ca~{) de que no lu,ieron n la Recolec
ci6n de San Francisco ni aún aqu 'lIa pr 'cisa para celebra,." 

El Pr sidente ace dió a lo qu . '-e le pcdÍ¡l. 

X. Según práctica inmemorial. en 1 0-1- se pagaba por 
dl'r 'rho de media J.nata para ('1 ejercicio del oficio de agrimen
sor ~(,Jl ral en un partido cualr¡ui 'ra, la suma de ocho pe' o~. 

:'I.l.- Durante la olonia exi~tía a fa,or el· lo- pcscadorec-; 
n el mJ.r una sef\ idumbre por la cual se le. concedía cien ,',i

ras de terreno, desde el punto de la más alta marea hacia el 
interior del país, solamente a condición de que n "U- choz'!" 
o posadas no alberga, en malhechor s y gente de mal ,i\ ir, ni 
causa 'en perjuicios a lo. dueño, de las hacienda .... 

xH.-Caídos d.el ve /uario.-L1amáhan e así las ~ull1as que 
e descontaban mensualmente del sueldo de lo· militare' para 

atender a los gastos del , 'e tido, que para un cabo de cabalJe
rí.t, por ejemplo, a cenelían a dos pe os men uales. umo su
cedía muchas veces que lo adelanto de ropa no alcanz..¡han 
a enl rar la suma descontada. ra co~tumhre que l.l "iuda, 
después de la muerte de un militar. ;;e pre.enra 'e n:c1am.lndo 
para sí O us hijos los caídos del "e"tuario. 

xlIl.-En 1809 el pasaje .l 1 nglalcrra \ ',llía, en primera 
clase, a razón de cuatro reales diarios, y la na"e~ación ra, má 
O 111 no , ele tres mese; el su rte que el costo fOtal a"cendía 
como a cuarenta y cinco p os, sin cOlllpr nder los ha .• tie cu
ya condu ci6n imp rlaGa setenld y siete reale~, 

Xlv.-En 1776 I preshítero dun Juan . \h-.trl'z. qUt ha ía. 
el administrador d la hutica que lll\'ieroll los je"uítas en l'sl.l 
ciudad, pidi6 que, sien lo n extremo esca 'o el papel de que 
podía disponer para 11\'01 er los medicamentos, 'e I ceJiescn 
las bulas que habían quedado sin expend rse, Esl.t solicilud 
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{ué lleyada al acuerdo de la Real Audiencia, y tanto esta cor
poración como el Presidente del Reino, se negaron a ella, fun
dándose en que estaba mandado que las bulas sobrantes se 
quema en. 

xv.- Por rescripto real se tenía mandado que ningún indi
yiduo casado pudiese pasar a España in expreso consentimien
to de su mujer. Se acostumbraba, pues, que en ese caso, la mu
jer ocurriese al Gobierno haciendo constar que quedaba con 
la sufici nte asignación para su subsistencia (porque era co
rriente que los maridos dejasen a us caras mitades en el más 
completo abandono). Para obtener la licencia, la mujer daba 
"u consentimiento ante un escribano, y con este documento 
como cabeza de proceso se seguía expediente hasta conseguir 
la licencia. 

X"L-UI/a solicitud curiosa.-Don Fernando de Urízar, 
adm inistrador de correos en Santiago, pidió en 1775 que se le 
recibiese información de testigos para acreditar que, aunque 
era abogado, jamás había ejercido dicho oficio (como se deCÍa 
entonces). Esta curiosa información, que no explica su autor 
para qué estaba destinada a servirle, se rindió en efecto de or
den del presidente del reino. 

xnl.-Había antes en Santiago un impuesto especial que 
pesaba sobre las pulpería y que se sacaba a remate cada seis 
años por el precio de cuatrocientos a seiscientos pesos anuales. 

XVIII.-En el último tercio del siglo pasado era frecuente 
traer de la otra banda gran cantidad de brea de manantiales 
allí existentes, para los menesteres de la fábrica de navíos. Para 
ser introducido en Chile este artículo, se necesitaba permiso 
de la autoridad. 

xlx.- Don Pedro Tomás de Vergara fué el primero que 
solicitó permiso del Gobierno de Chile para efectuar el comer
cio entre este reino y Buenos Aires, por la vía del Cabo de Hor-
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nol'. En UIl interesante IllCll10rial en que' resumía el lrálico lIler-
antil de las di\'ersas ~'cci(Jnc dl' la -\111 "rie,1 Española cn aque

lla época, puso de manifieste) las \ enlajas que resultarían. l.lI1l0 

a los \ ecinu como al Rer, el(' '~(a Illle",¡ \ ía de ('omuni a(i"n. 
Prescntado el pru}ec(o a la I<eal .\udi nria de Chile. dió ,i~t. 
,1 U Ii¡;cal, apoyando é. le sil dictamcn en razollc.· (X'rfect<llllCn
te> caractcríst icas d(' aquel I it'l1l !lo, ('(jIIlO er. enl re (jt r,IS (qu~ 
el Fiscal dijo qll> omitía por sc'r I¡¡r~as el 'e'rm:~dr) 1.. ,1-

cuien(('s: 
Que desde luep;o había que cit.lr ('OIllCJ inl .. re...;:¡do al pro

curador general dc la ciudad ele Santia"(J. al c1ipUl.Hlo ) 1'< 1111 u
nidad de mercaderes; 

Quc la ciudades de :\1 ndoza ) "'In J u,m .. uh i-tÍ,m 110 
la "enla y expendio de sus "ino. o a.'uarcliente- que ihall .1 \'(:11-

der a Buenos .\ires: 
Que el Gouernador y milicias de la pru\ inci.l del Tuc!!

II1ftn guarneCÍan los fuertes de . us frnnl(·r" .. , ) ,.u '-ucldo- .. 
co teaban con lo derechos de la yerba-mate qu ' p.bal';l .1 Chi
le y al Perú: 

Y, por fin, que S. :\1. se hahía r('~ef\',ldo I.t fa ult.HI dI." 
conceder sta licencia. 

Después de e to, la _ \udiencia dijo rcdnndam 'J1le no, y l' 

Presidente agregó que se hiciese como re~ol\'Ía 1.1 ..... udit,llci l 

xX.-Cuando un Prcidenl «('"ab.1 'n el 'jercicio tll' :,.U~ 
(unciones, si quería aw;entar~e del p.lís, ,.uplie.¡h,¡ al l ;uhiL'rno 
se hiciese sab 'r su \ iaje .tI Fi~(al de S. :\ 1. Y al procur,H!or ¡:~_ 
neral de ciudad, por si lenían .dgo que pedir o deducir contr.1 
él, y que, a mús, se lija$cn edi t ;; públi us por el término qu~ 
sc desi~nase, por. i algun,) per60na 'u,llquiera S 11<111.\1>,) l'll l'. 
mismu e.lso de los rcf 1;t!O::i funcionarios público-. ~úlo dl' _ 
pués de cumplidos eslos trámites podía ahandonar el pak 

XXl.-D sdp que eJl \ 'alparaÍso se estauleciu 1.1 .\dlllini~
(ración de J{eal s Derechos, ~' ;;eñaló ci 'rto número de pull _ 
rías dc merced para \ iudas y señoras pobres, a quiene' el Co
bierno luyiese a lIien concederles que pudie:;:en xpcnder lico. 



CO AS DE LA COLONIA 9 

res y comestibles, sin que fuese necesario que pagasen la can
tidad anual que por razón de derechos de alcabala cubrían los 
demás establecimientos de ese género 

Esta disposición a Cayor de las yiudas pobres tm'o su razón 
de ser en que siendo el ramo de pulperías el único de que las 
mujeres pudiesen yalerse para su subsistencia y la de una fa
milia de ordinario numerosa, habría sido por demás g-rayoso 
imponerles derechos. El monarca pretendía en muchos casos 
pagar así la deuda de dilatados cuanto importantísimos y eles
interesados sen'icios de sus yasallos de esta tierm ele Chile. 

XXIl.-Ko era cosa mur hacedera en esta buena ciudad 
de Santiago por la medianía del siglo pasado, abrir tienda de 
platería, o como entonces se decía, ser admitido al gremio de 
plateros. En efecto, el solicitante, después de hacer constar en 
una representación al Presidente del reino el tiempo y lugares 
en que había desempeñado el oficio y la cumplida satisfacción 
con que sus clientes recibieran sus trabajos, se formaba expe
diente sobre la materia, comenzando por dar traslado de la 
petición al Procurador general de ciudad y al maestro mayor 
del gremio. 

El sujeto que desempeñaba estas últimas funciones en 
1769 parece que por ser un tanto exigente, o por aquello de ser 
del mismo oficio, a un honrado aspirante que andaba tras de 
incorporarse al gremio de plateros de Santiago le pidió que hi
ciese constar en forma los req uisi tos siguientes: 

Primero: Examen y correspondiente aprobación ante una 
junta compuesta del maestro mayor, de los dos más antiguo ' . 
del fiscal, con traste y veedores; 

Segundo: Precisa información de ser persona de buenas 
costwnbres, y de padres conocidos, libres de mala raza; 

Tercero: El seguro de fiadores legos y abonados. lo qu 
era conforme a ordenanza, ,. y de justicia., según decía el adus
lO maestro mayor. 

Era esto conforme a reglamento hemos dicho y vamos él 

e.xplicarlo. 
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La COIl¡.(rt'gación e1el (;r 'J1lio cid '\rt(' siguió ciertos auto" 
(lO el Pro lIrador gt'nc r.d de la ciudad d Santiago, con !:>u ilu~

trc Cabildo y con audit'IKi¡¡ clt·1 Fisc,d, dirigidos a extirpar 
el desordcn, fraudl's ) mil iniquitl.¡de" qu !> cometían por 10'
qUI' s' dec1inhan a e c' ('jerricio con el fin dcpr,l\'ado de perju
dicar ,ti p(lhli('o ('un SIIS r;¡terías y mezclas de metales, y dc.'>de 
entonces quc'claron c,;t.!I,lccidos ,'¡¡torcc capínllo:. de ordenan
Z.1 par;l ¡.:arantir en In el(' ar!('lante 1:1 IHlen ejcJ"Ci io de la indus
tria de pla( ·ría (1 \, 

Traslados \ an, inforrnc, \ i 'nen, corría el tiempo, crecía 
el !:!;aslO de papel , y no era raro \cr que de"pub de mil dili en
cias y disgustos el infortunado indu~trial. \'Íclima de tanta" 
tralJas ) dilacionc>i, rellunciar.l a ·U. honrada preteo,ione., y 
~e quedara como anles o se fuera ti ,1 r ino. 

xXlIJ.-Era sio duda gente de cdlllpanilll 1.1 que f'¡fIIM!>a 
el l,atallón del comercio de la ciudad de antid!!". y ~to ocu
rrir:1 a cualquiera cuando "ea qu n la conc!u"ión de uo e,
crito presentado al Presidente de hile a fin del si lo p.l' Ido, 
se lee lo sigui ole: 

A l'S. pido y uplico que hahieodo por prc<.entada la in
formación testimoniada ( obre el ori~en del ~olicitame) • "Ir
ya de ampararme en la pose ión de limpieza h redada dc mi" 
a,ceJ:diente . mandando 'n su 'on~c 'll('nci,1 .11 'om .. nt!1m' 
de :\lilicias el I Comercio me reciha al ,;en icio <Id l'l'\ 
bajo de una de su bandera. , 

¿ re n u tedes, . in embar!!;o, que p.lrar,11I aquí lo, ,tf,lne" 
de aquel entusiasta aspirante de miliciano? 

:'\ada! en soldado de los del Cllerp ,.c pn~~Clltú por :.tI 
parte al Pre:;iclentc picli mIo que le- mantlara entre".lr lo,.. au
~ del 'olicilanl', porque ll'nía que hacer a dIos al~-:lI1o~ rqH-

(t) 1.0 qU(' mnndilU.lIl 1',11" :lulo. no (<lr~l'i,l de IUlldamenlo, pUco 
h,,"ta Ot· cltab.ln I11U ho, n0I111>n'5 dc ¡ndllslna!t·, "lit! hahian C'Llt.ld 
nll.crablcmcntc al incauto púhli () d,' 1.1 (','pilal, y entn' otro,. d <1, Ui! 

l'ran ¡seo. ·úil.cz, que dc~pt~(-s <..1\.' l0I11.1r l'I a~i1o de un conn.'l1to (COIlH 

cr,1 dc ",tdo en todo. los pdl,htn") habra (-reído mU\ dd ,',1,,, roh.lr,' 
tilmili'n Las alhaja d~ las inü~cnes '1ut' h,1h(,. I'n 1,1 i~II'''' l. En )u'lici 1, 
d,hem", declarar que lod"s ello, h.1hi.111 "'nid" dI' I.im .• 
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ros, Y de aquí un expediente entero cuyas prO\'ielencias debía 
firmar el Excl1lo, señor Presidente y capit{¡n g-eneral del Reino 
de Chile, don ,\mbrosio O'Higgins ele Vallenar! 

XXI\',-Las di\'ersiones públicas más en 1I~0 en Chile en 
el siglo pasado eran las apuestas de andada~ y carreras de ca
ballos, el juego de la chueca (que en España llamaban burría) 
y las peleas de gallo «con otras torpes o cuasi brutales, que 
todas a parar vienen en inhumanas o impías, COl1l0 lo son las 
pedreras o peleas a pedradas , 

Se usaban igualmente las de tablas ele rueda, que de 
ordinario tenían lugar en las fiestas generale~, COIllO Pascuas 
y anto patronos, y \ 'Oti\'<l5 Y otras festividades de tabla; ' Y 
en las particulares yoluntarias o de co tumbre o abuso, en tran
quilas estaciones o tiempos serenos o deliciosos del año >. 

En todas esta diversiones resultaba toda\'Í:l el indispen
sable acompañamiento de borracheras, ri¡'ia~, pleitos y aún 
muertes, 

Penetrado de los inconvenientes de este sistema y sin du
da también del propio negocio que podía resultarle, un gallego 
llamado Antonio Raimundo, casado en Talca con hija de fa
milia de cierto copete, propuso al Presidente del Reino que en 
todas las poblaciones se estableciesen canchas de bola- , donde 
10 vecinos pudiesen irse a solazar los días festi\'os, ahorrando 
los peligros e inconveniente de las di\'ersiones entonce más 
en uso, y pidiendo especialmente que se autorizase a los due
ños de cancha, que debían ser personas de notoria honradez, 
buena conducta y amor al Soberano, para apresar a los suje
tos notoriamente conocidos como delincuentes, de costumbres 
depra\'adas o amigos dc IJldlas y plcitos; y que así , además, 
cl real erario podría proporcionarsc entradas quc debían apli
ca rsc a propios y arbitrios de los cabildos cortos de recursos, 

El Presidente del Rcino dió visla dc la solicitud al fiscal 
y éste, incapaz de juz;::ar por sí mislllo del arbilrio propu sto, 
solicitó sc pasase cn informe a los cabildos de las di\'ersas ciu
dades, y el proyecto. ,. no pasó mús allá! 
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:'l.. \', I'n corn:gidor de ciudad ;:analJa en el si;:lo pasado, 
por t{'rmino nll,dio, mil) 'Iuini('l1los pesos al ajio. 

X\.\f. [U,1 de 1.1 indllstri,ls f.l\1¡rt "idas -11 la colonia ('ra 
1.1 d!' la Jll'~ca. \d 'm;I" ,k 1 .. ¡; 'n id 11 111 Iln' impuesta a los du('
¡lOS dI' estancias, !',oz;dfall, asillli~1I10, rll'l pri\'ile"il) de ~r e"cpp
tll;¡(\OS (\(' las prorral,)s.). l'l1 ge'l]('r.II, de lo(jrh I,),. carl-!IJ .llle o' 
.. 1.1 l1l ilici,l. 

XX\ 11, En 17<)'2 no h.d,ía ('n 11 C'Ílldl<l cll' \',Ii¡Jhü ~il u 
un,l sol. 1 fr'lhll.t '1\11', sil'nclo de' propil'cL1d del Rey. e-taba de-
tinada ,1 la C()l11po:tura (1<- la ,1rI11.}- y ntra~ cn J' propias dd 
ejército. I'n (',IJlit/ln del 1>.11:111,'111 fijo d(' la pl.lza '>Olicitó per
miso para estableCC'r una dt' ,..\1 I'lIenl.1. ,lpm\ echando 10- 'r
\ icios d . dos ofiálk,. Ill'rn'r<h que h.lb¡.1 <:n la ciudad.' d<: 10-
m;¡leriule,. ,..Ih ados .1 ~r.lIl e'O- .1 di 1 11:1\ í" • 011 1'(/"/<1, que' ha, 
l'Í'l poco hallÍ¡j n¡lufr .. ¡::adlJ. 

El in¡':l'ni('rn cOllland.lI1t ' de I.b 111 ,r.ls de );¡ p1.V..I . .l 'lui n 
se pidió infonnc "ol¡n: \·1 p.lrlÍ<'ular, (Ul' de npini',n qu<: debí I 

negarse el per'11i"o, IUlldadn t'~()(:Ci.lll11l'ntl· en que de e 1 11'.1-
11 'ra sería f.kil que s,' robasen l'l hicrro del Rey y I.h h rr.lIl1i a
tas de la frag-uiI, Lt~ cu.llc, .• 1 (.>l·"lr de qUl' 11<:\ ahan I.! 1ll.1rc 
real, er.l fácil. ded.I, 'IUl' ~l' 1.1 l>orr.bC •. \ n :::a 1>.1 , j u Imcnle. 
que sería posible. e rah.lja~en ,'n J.¡ Iwrl' ·rí.l pro) ,'ct.ld.l ( r 
{·I capit:1I1 de l'j"r('Íto clIchillos, m.ll'lll'lc~ u otr.l~ .lrl11.1. para 
105 indios. Fu'., al fin, ll"l't's,lrio 'Iut' ~L' hicie- l'on,;t.lr qUl 
\ t'cinos no tenían .l[lI'rn, CIlI1 '1ut' I.lltr.lr ~U"", l',lIll¡Xh l1i útil 
('011 que fabric.lr "us l"IS,I~ p.lr.1 qu,' ~L' concediesc L'I permi-o, 
y no sin ciertas re,;trirriol1l's. 

\.X\II1. Era curriutl, l'11 los dil'lH,,,Us ti'·l11¡J<.Is cu!onial'" 
que se CIl\ ias 'n lil' L1na prCl\ incia .1 otra r ,t)ui ... iloria" ,1 fin de 
que los sujelos que' l'SI.lh.ln ",'par.ldos de >'u,; l11uj.-rL'-. fUl'-ell 
ubligados a rcstiiuin;e al!ug.lr l'n qUl' residían é"ta-. t,) I1wjor 
del caso era que (,lles diligel1cias se practic.lbdl1 de olicio l n 
lo¡; 111[15 de los casus, ) l'S curioso 'cr 1'[ lIlpeño que I ni.IU 1,), 
Presidcnlcs) los m,h altos fUl1cionarills dd Estad el1 qu· l". 
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tas separaciones, perjudiciales a la conciencia de los indi\'iduos, 
según decían, terminasen lo más pronto. De ordinario, tam
bién, nada valían las consideraciones de las deudas contraídas 
ni de los arraigos decretados contra esos ingratos maridos; los 
acreedores perdían sus créditos, pero la descarriada o\'eja o 
carnero volvía al acostumbrado redil. 

xXlx.-Durante la época de la colonia no era lícito cor
tar palmas, ni aún siendo propias, sino después de la corres
pondiente información de la necesidad que el solicitante tenía 
para mantenerse con su producto, y que esos hermosos árboles 
se ha1laban en paraje cuyo acceso fuera en extremo difícil 
para \'erificar la cosecha. E la práctica parece que tenía su 
origen en una costumbre inmemorial, pero no en ley o decreto 
alguno. 

xxx.-Cuando los cabildantes de la ciudad de Santiago 
o de cualquiera otra población sacaban a remate algún impues
to, alguna obra, etc., acostumbraban abandonar la sala en que 
funcionaban y situarse de pie en las puertas que daban a la 
ca1le, donde el pregonero (algún indio) en alta voz hacía rela
ción de los antecedentes e iba tomando nota de las propuestas. 

xxxr.-l\Iientras en Lima y México las refacciones de las 
casas y aposentos de los señores Virreyes se hacían con fondos 
del ramo de contribuciones y gastos de justicia, y, en su defec
to, del de penas de cámara; y mientras que los intendentes y 
gobernadores, por punto general, las costeaban de su propio 
peculio, en Concepción era la ciudad la que con sus propios y 
arbitrios debía atender este gasto. 

xxxn.-Refugium peccatoru1n.-Una señora sola y desam
parada pidió al Presidente del Reino, en 1771, que se cerrase un 
callejón que había a espaldas del convento de religiosos reco
letos de San Francisco de esta ciudad de Santiago, porque era 
un aposentamiento de ladrones y donde se acogían por la no
che los amancebados, a fin de que por ese medio se evitasen 
las ofensas a Dios y el perjuicio de la causa pública. 
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XXX1lT.-i\ngel Francisco "iclela, ('n nombre del :\Iférez 
real d la villa de San Martín de la Concha (Quillota), pidió al 
Pr idente del R ino, n no\ iembre de 1 í61, que hallándose 
próxima la fie ta del Patrono d la \ iJla, San :\fartín, se hicie
s pullicar un bando para qu' todos los vecinos concurriesen 
a caballo al acompañamiento riel paseo del Real Estandarte, 
pena el vcinte y cin o p sos caso d no justificarse impedimen
to legítimo; y la primera ~,utoridarl del país así lo decretó. 

X""XIV.-Por los comienzos de e te . iglo, dos fragatas in
gl sas arribaron al puerto de oquimbo y dejaron en tierra 
cinco individuo, entre lo cuales se contaha un médico llama
do Jorge Eduardo (Edwards). Por la nO\'cdad o por -fecto de 
la preocupación. egún deCÍa un alto funcionario de la '·poca, 
les vecinos de la ciudad dc la erena dijeron que aquel fí"ic 
era excelente, que era caritativo y que además podia ('on ·ta
tarse haber alejado de sí las sospechas que recaían en todo ex
t ranjera, por el hecho de haber abjurado u' errores y haber 
abrazado en apariencia con toda sinceridad la \'erdades del 
catolicismo. 

Los vecinos, pues, de la ciudad hicieron pr nte al Ca
bildo todas estas circunstancias a fin de que e deja - en:su 
puesto a aquel hombre que se pre.entaba como un bienhechor 
de la localidad. El abildo pidió informe al UTa, quien, en Ull 

nota bastante erudita, aseveró terminantemente que la lIe~a
da de ese extranjero implicaba sin duda alguna el cumplimien
to de los altos designios d la Pro\ idLllcia que asi quería javo
recer a aquel honrado pueblo de la -eren;), entonces ,l~i de~
amparado totalmente de los recursos benl'ficos de la cienci 
de Esculapio. 

Con tan elocuent s testimonio, I ,"ecindaria del pueblo 
ocurrió al Capitán general del R ino, a fin de que se permitiese 
al físico inglés su r sidencia en la ciudad. Pero, junto con la 
representación de los "ecinos, marchó tambi "n a ~ antiag un 
escrito del único maestro en cirugí" que hahía en el pueblo, el1 
el cual ase\'CralXl de la manera mús formal que l tal fí -ico in
glés, don Jorge Eduardo, que fe fingía de la profesión, la xpe-
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riencia había demostrado ser lo contrario, pues en la curación 
de un religioso de San Juan de Dios ( << cura trivial, aunque de
pendiente del juicio de la anatomía»), había tergiversado y 
expuesto a peligro la cura de dicho paciente. Agregaba tam
bién que con la novelería de ser médico extranjero había redu
cido a él y a su familia a un grande abatimiento, pues en tres 
meses que curaba, se había granjeado más dinero que otro fa
cultatiyo en todo un año. 

y junto con la representación de este desinteresado colega 
obró también en Santiago el parecer del fiscal don Judas Tadeo 
de Reyes, quien en una yista contundente declaró «que la li
bertad de yasallos y el amor de la patria pedían anteponer la 
seguridad pública y del Gobierno, objeto primario y constitu
cional de la sociedad, al de la medicina, porque se solicitaba 
la residencia de aquel sujeto en un tiempo tan crítico como el 
de guerra con su nación y en un paraje de los más distantes y 
desproveído de las defensas del Reino . 

El resultado de todas estas gesLiones fué que después de 
una reprimenda a los vecinos de la Serena, en que se les adver
tía que en materias tan delicadas debían ser muy circunspec
tos y evitar en adelante otras iguales gestiones, enviasen incon
tinenti al físico inglés a Santiago, escoltado, a su costa, hasta 
\'alparaíso, para que de allí fuese despachado al Callao en el 
primer buque que se presentase. 

x..xxv.-Era el Presidente del Reino quien durante la co
lonia autorizaba a los médicos para ejercer su profesión. En 
1779 había en Santiago seis facultativos, y de éstos se hallaban 
cuatro gravemente enfermos por la común epidemia que enton
ces reinaba «de reumas catarrales, tabardillos, y otros varios 
accidentes> . 

XXXVI.-Una anomalía.-En li92, un vecino de Santiago, 
diputado del Cuerpo de Minería, se presentó al capitán gene
ral del Reino, manifestándole la extraña anomalía que se ob
servaba respecto de los derechos que debían cubrir al fisco los 
efectos que se llevaban a las provincias mineras del norte, pues 
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sucedía qu los que el' Sanlia!-(o se conducían por tierra a los 
minerale de Iluasco, Coquimi>o y Copi, p(¡ no pagaban mh 
derechos que lo del tres por ci mo oe alcabala, mientras que 
los qu e lransportaban por mar adeudaban, además, las con
I ribuciolles de almojarifaz!-(o d ntrarla y salida. Hizo presente 
al mismo liempo, que mu has minas de • as pro' incias. a con
::;c uencia d verse obligadas a conducir los útile de >.'plota
ción y olras mal rias por un dilatado camino de tre cientas 
leguas de terrenos áridos y alurosos, se veían n el a:o de pa
I'ar mucha "ct's Sll~ lalJor s por una larga temporada, y que, 
p r 10 tanto, cOI1"cnía quiparar los der chos del mar con lo. 
de tierra. 

El Presidente no miró el asunlo como de lo~ más sencillo~, 
pue para resoh'er en definiti,'a creyó del ca~ dar \,i"ta al ad
ministrador de la Real .\duana, al señor Fi:,cal, al onwdor 
:\fayor de uentas, nue"amcnte al fi,.cal. y, por fin, al juez de 
comer io. Después de todos estos trámites, el diputado don 
Ramón Ro ales consiguió beneficiar a los minero. del norte y 
al erario real con su bien encaminada soli itud, 

,'xXVII.-El funcionario I úblico que durante el imperio 
de la l gislación colonial deseaba contraer matrimonio y podía 
según e a leyes hacerlo, debía pre,enlar la copia del despacho 
del oficio que desempeñaba; la fe de bautimo ori",inal \' le -
lizada; la ejecutoria o testimonio del goce de nobl~za de- b ~o
\ia, dada con autoridad judicial y certificado del síndico; -1 
depósito de la dote, que . gún la calidad de la despo, ada co
rrcspondía, y, por fin, el comprobante de la licencia, 

XxxvIll.-En 1 ii3 un ,"ecino de anti.l"O. llamado don 
Pedro Vidal Tineo, declaró ante la Presidencia que corrían por 
ahí en esas calles de Dios, que 61 er,l o habí.l sido de jerci i.o 
Illecúnico, y que, como tan fal'a imputación redundaba 'n con
t ra de su honor y buena f,una, p ,día quc ~ le admitie~e infor
Illación jurada de testigos par.\ acreditar 1<\ limpieza d u ori
gen y la dec ncia de su:> tareas .. \dmitida la prob.lIlza, \" d ,._ 
p~és d.el jnforn~~ del Procu,rador de iud.ld, el Presidente' apro-
bo la mfOnnaClOtl y mundo. "que .1rchi\'a.e! 
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'x'x'xrx.-EI año de 1791 ocurrió una incidencia bastante 
instructi"a por lo que se refiere al estado de la medicina en 
Santiago por aquella época, y e" como si~lle: 

El Procurador de ciudad se presentó al Pr sidente mani
festándole qu e hahía llegado a s u noticia que el cirujano latino 
don Jo é Llenes pensaha abandonar la ciuelad y marcharse a 
España. en circunstancias de haber numerosos enfermos en los 
hospitales, y en general, en el \'ecindario, y de carecer entera
mente de un facultlti\'o de su clase, pu s los otro' tres qu e ha
IlÍa en el puphlo eran simplemente romancistas . 

El Presidente, después de oír al interesado, pidió informe 
a l protomédico, quien confirmó en todas us parles la exposi
ción del procurador, ag-reg-ando :tdelllús que la carencia de fa
cultati,'o¿ debía atribuirse prin cip:dmente a la pa rquedad de 
los honorarios va la repugnancia il1\'encihle que ma nifestaban 
los hijos del país hacia una profesión que estimaban degradan
te y altamente depresinl de sus pretensiones de caballería'; 
que eran inútiles los esfuerzos que se hacía n, rogando material
mente a algunos jóyenes pobres a que se decidiesen a cursar 
la medicina, halagándoles con darles gratis casa y comida; e 
indica nd o, finalmente, la cOl1\'eniencia de plantear el curso de 
ana tom ía de que hasta entonces se había prescindido (¡) para 
estudiar la cirugía; y por fin. que se pidiese a Buenos ,-\ires o 
a Lima algún racultati'·:o a quien podría dársele a nombre de 
la ciudad a lguna remuneración, 

El Presidente del Reino, \'i tos todos los antecedentes y 
los ser\' icios que, egún ellos había prestado Llenes al país, le 
autorizó para que pudiese abandonar a Santiago, con un;t re
comendación altamente honorífica para un hombre que du
rante diecisiete años había sabido al iviar con desinLerés yejem
plar abnegación 105 sufrimientos de la humanidad doliente. 

J)e~de enLonces daLa tamuién la primera idea ele la crea
ción ele los médicos de ciudad entre nosotros, 

XL.-.-\ fines del siglo IHsado solían construirse emhar
caciones ele algún tamaño en el río ele Quillota (1) y puerto 
de Concón . 

(1) El río de Quillota recibe ho) el nombre de Aconcag-ua, :-i,clel E, 
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XLI.-Lo ... iurios se emplcal¡(1I1 ya en las casa de San
tiago en 1740. 

Xl.ll.-I)ara recil¡jrbe ue agrimen,or (lítulo CJue se expedía 
por el Presidente del Reino) ~.' llec(·sitaIJi~. en los comienzo~ 
de eSle siglo, hallarse ill~lrllíd(J ('n I(J~ principio~ oe la aril
mélica ntlg-ar , 'n li.ls nuciones ,h:Il1t'ntal('~ d la g'comctría y 
. en la pdctica de su~ oJleracion's , al 1lleno~ r . peno de I()~ 

individuos que funcionasen donde no hubi s' otro" de eRta 
cla e. 

XLIll,-Los preceden/col de la IIbimeiúll de algullas e !acio
I/CS de {errocarril,-l:n \ecino polJlador de la ... ilJa de los An
des hiz'o cunstar ant el primer magistrado del Reino. que el 
trazo del camino que pur C'orill16n iba de lo" Ande a _ an Fe
lipe se había \'ariado, dando una enorme .... uelta, porque un 
respetable cura. lío carnal de un señor alcalde, lenía un mez
quino pedazo oe tierra que iha a "er corrado por el camino. 
caso de no dar ·1 consabido rodeo, 

XLI\',-EI ;:¡ño de 1776 hahía en la drcel de -al1tja~o dos
-ientos \'einte reOS. 

XL\ -Zn 1771 un l!,ran hacendado del partidu de Rancd
gua, dese,.lI1do proporciunarse 111il c;¡rc:as ue sal ¡ ar<l las matan
zas de su e tancia, huho de pedir permiso al Pn:~iJl'ntc par,\ 
poder negociarlas con los indios chic¡uilJ.lIle~. de 1,\ otra banda. 
internándolas IYJr el pol. ajc del (;U,l~TO; y el pcnni~o le fué con
cedido después d ciertos trámile~, bajo condición CJue m;¡ni
festase los peones, 111ulas, ap;lrejos ) delll.is l'feetos ¡:x.'rmiliUos. 

xLvJ.-Er,1 pr{lCli,a orrienle en los tiemp')s coloni;¡k 
que los extranjeros, par,l hact'rsf' perdon.¡r su c,¡lid,ld de t,de" 
) no ser e.\.pul atlos del Reino, ,;ie¡nprt' que ocurría l~l1n,l su
IJle\'aci6n de I? indios, el bían ir a sen ir '11 el ejército de la 
frontera, en \ 'l ~t~¡d de! bando CJur ,,' puhli 'au.l al efe lO. Lle
nada esta condlcl6n, por . í o por IlH:uio de per~on ro. ocurrí,ln 
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al Presidente, quien declaraba que habiéndose cumplido COIl 

los requisitos exigidos, las a utoridades del R eino no molesta
sen al solicitante por razón de su extra njería. 

XLVIl. -Jlcrradería colollial.-.\ principios de 1773 llega
ron a Chile cuarenta y tantos negros e clavos. parte de los cua
trocientos diecinue\'e que se remataron en Córdoba como per
tenecientes a las temporal idades de la Orden de San Ignaciu 
en aquella ciudad. 

Don Ramón del Pedrega l manifestó al Cobierno de Chile 
el despacho que daba razón de la mercadería, pidiendo q ue se 
le permitiese exportarla a l ['('rú . in pagar los derechos de a lca
bala y almojarifazgo, 10 que le fué concedido. 

XL\·III.-A principios del aiio de 1810 había en la \·illa de 
ant.l Rosa de los .\ndes, una escuela de primeras letras. Ha

cía ya cierto tiempo a que no funcionaba, cuando el religioso 
lego de Santo Domingo, Fr. :\Ianuel Camus, se ofreció a regen
tarla, ocurriendo al efecto al Cabildo a fin de que por su con
ducto se le consiguiese nombramiento del Presidente. En la 
recomendación que a l efecto se presentó, se decía que el reli
gioso lego, además de ser hombre cristiano. era muy aplicado 
a la medicina y . abía sangrar! Ya con esto no se trepidó, asi~
nándose al preceptor y discípulo de Esculapio. la suma de ciell
to \"einticinco pesos anuales como remuneración de sus futuro~ 
sen ·icios . 

. \ propósito: un cirujano del Hospital de San Juan de Dio . .; 
ganaba. en 1787. dosciento pesos anuales, yeso cuando se le ~ 
pagaban. 

xLIx .-En 1756 se pagaba al correo del partido de Cau
quenes un cuarto de real por cada legua de camino, y el em pre
sario, además de u trabajo per anal, empleaba el de dos pos
tillones. 

L.-Por los años de 1776, un sujeto llamado Juan Francis
co Carda pidió permiw al Presidente del reino para establecer 
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Ull.l hOl i -<1 en Sallt iago .. '\(ju(·1 alto funcionario, no sal,ienclo 
qu(' n'soh rr, diú visla al prCJlOlllrclic(I, al administrador de la 
I,oliea de los anliguo~ ¡ 'SlIí(;ts, que jUllto con la de un lal Pica. 
("rall las (JniC"ls que fUJlcional¡;Ul el1 la (·iudad. El boticari" e:',
jlUSCl <¡II • ~rrí¡t 1l1('jor <¡ut· 1 soliril;lIlle 1,1 ('st,d,le: ie:sc 'n 1.1 Con
cepción, t!onrll: Ilr, hahÍ;1 ninj.!1111'l, d prutomédico apoyÍJ el nuc
\ o ('slilltiL'('ill1ien(o .1 conrli('i(¡n <1(' qllc' St· e,,¡¡minase al pO~IU
lante y los rClllcdi"s t¡1H' il)" a \ t"n(kr; p nI el Fi"cal de:c1ar(¡ 
Icrllliniln\('IIlI'nlC qUt" (·'lal'd '11 (·1 firuH' <linamen dc que el 
aUl1lenlo de' 1'01 icas pfC'par,lha el aUlllento de enferl11 r ,--, con 
lústin¡;¡ dc esll. ~.JJ1U t('mp r:lIlWI1IO, ell que, sin alguna ... de ~
tas ofi inls, :~ozan una rol,ustbima ,.,alud lo innumeral>le~ ha
I,ilantes que ha \·islo de~de e--la dudad ha"td \ 'ald;\ ia . 

Después de seis l11es(', con:iguiú .tI fin d I'uen hoticario 
ahrir al plliJlico de :allli 19l1 -1 I."lablt,,·irnienlo. 

Ll. En Sanliaoo. pOI' 1"" año, de 1/69, nf) .• p,xJíol JUI'r 

('n las cancha~ de hol,·,., (quc eslah:lIl ,ielllpn.' C-!l 1.\ ca' 1 ue! pro
piet;lrio!, sino los días de rlcst,1. 

Lll. Superior C;olliernn .. \110 de 1 ,(JO. EXpl'lli nlé ror-

Illado a in"tancia del sohn'st Ulle l11,l~ nr de oi r.l- púhlic.l- -obr 
que ~(' le conceda un "itio ;¡ 11' orilJ.¡s del pUI'llle nue\ o, p,lr,l 
cuslodiar sus L,bal"adllra". y cort,lr dc,',r<!el1 ' d' Illll'h _ qu 
.1.- J1(,cl!c hahi! 11 y se ocultan el1 .lqlll·1 1 u'':: Ir. 

1.1IJ. El 1; de ,>!\ril li(' 1/60 'l' pullli'.lron ('TI ~,·n i.I,O 

<l, s liando, lino Inr.1 qut' .. e l' {luls,he ,1 l"dll'; Ith, tr.en "Os 

'1 111 hlll,il'sl' en el n il1o, :. otro p.lr.l qUl' 1", l" • .. ·dos qUl' l('nLIll 
SIIS Illl'¡"n'" fuera del país 1ll.1rrh. "Vil ,1 reunir_e con l'IJ,I~, 

En ('Sl'ls circunstancia,., UIl (,ollH'rciJn.e pe rll1"II(~ 11111.1-

r» don Jlnn .\II¡;¡no pidiú qul' -L' J¡. !l::'l'lllilie' ¡ 'rJlllll 'c r ell 
'';auti,lg<J, por cuallto tení.1 Sil C:lurl:t1 11111\ \'''p lreído 1'11 l'("{-dito 
("'IlHrciales, ) pOn¡Ul' 1 s(,lha t'n \ í,l de n.llUl·,tlizar,c ell Chile 
sql;ún 1I correspondiente ¡Il'til'iún qm' h.lhí. ele .Ido • Su 1.1-
i lad. 
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El Fiscal presentó pocas dificultades para que se le alla
nase el permiso de la residencia; pero COIllO el buen portugués 
huhiese declarado bajo de juramento que era casado y que su 
l1l ujer e hallaba en Río J aneiro, aq uel funcionario se alarmó 
en extremo con una confesión que redundaba en tanto daño 
de la conciencia del declarante y se opuso desde luego tenaz
mente a que se queda e en el país. 

Después de una larga información, logró Alklno justificar 
que ya había mandado buscar a su mujer; que su hermana aca
baba también de llegar para entrarse al monasterio de las Ca
puchinas, y que sus intentos no podían ser mús sanos ni sus 
palabras y prolllesas más yerdaderas. Ya con esto el Presiden
te comenzó a ceder un poco, pero no se resoh-ió al fin a autori
zar la permanencia de .\Ibano .ino de pués que hubo rendido 
éste fianza lega, sana y abonada de que en el término de afio 
y medio habría ya llegado su esposa a hacerle compañía a San
tiago. 

LlY.- La calle de San Isidro de esta ciudad de Santiago 
estuvo incomunicada con la Alameda hasta el año de 1760, en 
que e abrió por diligencias del i\larqués de Casa Real. Llamá
base hasta entonces la calle de la Pelota. 

Lv.-Después de haber seguido un largo expediente y de 
muchos ensayos, don Lorenzo .'\rrau consiguió fundir en San
tiago el año de 1768 cuatro c¡¡;iones de el \·einticuatro. 

L"l.- En 1787 habitaban numerosos indios bs cordillera. 
del interior del Planchón, y era corriente que en épocas fa\'o
rabIes pasasen a Chile y fuesen agasajados por 105 vecinos de 
las haciendas que se extendían ele este lado de la cordil lera. 

LVIJ.-EI año de 1785 se relllató el derecho de carreras de 
c3ballos, para todo el obispado de Santia!!;o, en trescientos 
pesos. 



22 J. T . '11 1)1'\ \ 

LVIII. EII 1 i76 se tr.ljcron a Chile nOH~nta y nue\'e ter
cios de bulas, cuyu conducción desde el Call<.Lo a Yalparaí~ 
importó no\cnta y cinco pesos UIlO ) I1wdio real. 

I.IX. .\ fines del sigle¡ pa~ar\(J el ilustre y c loso Presiden
le don .\l11iJroio O'IJig!!ins trató d· qu se ulli\·a.,e el arroz 
y la caña cJ(' azúcar en la prcJ\'incia el ' o<juil1lbo; mas. a ¡x:sar 
~Ic que se hirieron cuidadoso. ('xperimcnlOs, 1m, re ultados no 
mrrcspondicrnn a las cxpeClilli\'as y la siemhra rraeu. ó. 

LX. Eran notables los dispenclios que el ·uIJildo. a nom
bre de la ciucJad de .'antia o, hacía a la 11 .,ada d cada uno 
dc los pre'identes: pero como ra destilo qu la ciudad care
ciese de rondos. siempre que "e tralaha de una solemnidad ~
mejante. la corporación municipal pedía prestada al (~bierno 
una cantidad que \'ariaba entr uno y dos mil pesos. on car~o 
de que el Cabildo los reinlegrase al ramo d Balanza, de don
de se sacaban, de los propios de la ciuclad. 

LX1.- Hallúndo e próximo a llegar a antia o el obi:p" 
don Bias Sobrino y :,\linayo, la Audi ncia se reunió en acuerdo 
a fin de determinar las cer monia. que debían acompañar 1.1 
enlrada del obispo en la ciudad. Formó e, en con cuencia, el 
inc\'itahle expediente, y después d ¡:¡ra\' s pareceres y abun
dante colación de ejemplo, anteriores acaecido" tanto en Chi
le C0l110 fuera de él, se a ordó al fin el cer 1110nial qu d bi.! 
practicarse, el cual fUt: 'Ic\'ado en con, Ull.l a S. :\1. p.!ra su 
aprobación. 

He aquí C01110 el respccti\'o e,crihano certificó de rden 
superior la relación el las cer monias que tu\-ieron lu Y, r: 

Entrando su señoría ilustrísima a la asa de Cal1\~)(), por 
la tarde, asociado o acompañado de t do el Cahildo Eclesi:\;;
tiro y l11ueha nobleza, todos en carruaj , p.l~aha lue!.(o el señor 
Presidente a dicha casa d campo a \ isilar a su "eill;ría ilu trí-
illla antes que la Real .\udienci.l, quien espera],.¡ c(In ~u C.l

hildo sendar a que salie~e dt' la \ isil.l , [l.lr;¡ ir. C0l110 en efecto 
iban. Se senlahan los lriIHIIl.t1es en su. respccli\os lugares. e~t~ 
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es, la Real Audiencia a la derecha. el Cabi ldo a la izquierda, y 
el señor decano (por no estar establecidas las Regencias) al 
lado derecho de su ilustrísima. cuyos dos asientos se colocaban 
en la testera de la cuadra o gala principal de recibimiento. 

«El día siguiente a las cinco de la tarde \'olda la Real Au
diencia con el Cabildo secular. montado a caba llo. a sacar al 
señor Obispo a su casa de campo; y llegados a ella, sin apearse 
ninguno, montaba en la cahalgadura que le tenían preparada 
a su señoría ilustrísima. de capa magna , y su secretario tam
bién. con sobrepelliz. llevando la cauda. y llegando al cemen
terio de la Santa Iglesia Catedral se desmontaban y subían al 
tabladillo que estaba armado inmediato a la puerta. con dosel, 
y debajo de él, la silla episcopal)' dm; de lag dignidades o pre
bendados más antiguos. vestido de capas; al lado derecho, las 
sillas de la Real Audiencia, y al izquierdo, haciendo frente, los 
e caños del Cabildo secular, sa liéndolos a recibir el venerable 
Cabildo eclesiástico. quienes se sentaban, en el ínter que se re
\'estía de pontifical su señoría ilustrísima, y luego sin otra dili
gencia que bendecir al pueblo, se bajaban caminando para la 
Santa Iglesia. donde tomaban sus correspondientes asientos 
cada cuerpo, y el señor Obispo en el presbiterio; y después de 
concluídas las sagradas ceremonias y otros rezos eclesiásticos 
con la bendición episcopal. el acompañamiento encaminaba 
interiormente a su palacio al señor Obispo, donde juntos la 
Real ,\udiencia y Cabildos. se salían después de refrescar. 

Este ceremonial era el más generalmente practicado, pero 
no era raro que en él se hiciesen algunas variaciones, de las cua
les ofrece un buen ejemplo la entrada de don Francisco José 
de :\Iarán, 

LXII.- Don Antonio Cutiérrez de Espejo, a lguacil mayor 
y procurador de la ciudad de Santiago, solicitó del Presidente 
del Reino el año de 1753 que el precio de la sal. que había a lcan
zado hasta trece pesos fanega, fuese reducido a cuatro peso, 
en virtud de acuerdo del Cabildo de la ciudad, 

Los productores del artículo representaron que mediante 
ci rcunstancias especiales el costo de producción era superior 
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ti de \ ('nla quc el illhln" ("al,jldo h.d¡í.1 n'su(,It" fijar: ) a pe 
>.;ar de que SU" palal¡ra" apar<:dan pl('l1all1<'n\(' jU"lifieadao . 110 

les quedó, (k ordel1 d,,1 I'reside'nlt'. In:l" rccur~() '111(' o¡,·d('('c¡· 
y \'('IHler 1.1 s.tI d un ¡¡rVl jI) inflrior .tI ti" l·l¡'IC¡. 

L:>'IIT. ['Na wrirdrtr! rUlli1l'imfl. 1'01' 1<)" ari(J~ ck J 75 '. UI1 

l'onH:rcianl(, l'sp.lflol hj/,f) pn',('nu' a 1" prillll:r;¡ .1IJIIJrid.LlI d" 
esle raís que' ~ . .\ J. el Rl'~ de' I':"pa/l't h.d¡Ít aUloriz,ld" a dlm 

Carlos <1(, SiJllt'JIl l'ollll·J'I'. p.lra qlH' :I,nnas(' UI {·IJIIIIJ.l/lía ,1 

fin de ronstruir las "I,r"s 11(,{ I ;Ir¡a Inra h.I('('r J'a\t~.tI,le, tI
..(UI10S ríus de Esralia, J >jj .. 1·1 ref"ridl' '!lINo 'Iue' si(·¡¡d{, ::rall
les los !lene'fi ios que' jludier.t11 n·'lIh.lr .1 1,1' .1cl"Íoni .1' d{· 1,1 
'mpr · ... a. para no pri\ ar de ello" a lo- h .. l,ilallle <1,. Chile (PU

blicase IJand" y se fij.lsel1 ('<lrt .. I('" ('1\ ',l~ e:'<luin,¡, de 1.1 ciudad. 
'n\ itando a Il)s \ccinos a .,u. cril,ir dlgul1 " dccil'111'" (k \.Iur 
,Ic quinicnlO, peso ... cad.l una. ha-ta ('nl ·r,.r 1,1 c.lI1tid.1C1 dc CIIl

cuenla mil pesos. Hízose üsí. '11 cree (J. ello "rd '11 del l'n,idcn
tc. Cll\ i;'lnrlo~e opi .. dd bando a las prinC'ipdIL, l'iud,lrl~, del 
Reino: pero parece que ¡¡ pesar de tod.l:- e"tas dili:..t·nci,b lo, 
chileno,; no se rcsoh'ían lOrJ¡l\ía a inlroducir -u- (".l\lit dt:" en 
la. sociedade;< anónimas, 

LXI\'. .\ fine' dcl siglo pasado se Ir,lIuité, l'n 1,1 I'n"i,!t-n
cia del Reino un largo e).lwdil'nlL' con ·1 oh]"\,, tI. dl.'ll·rnlinolr 
el uniformc que habían dI' u,...lr los l'lIlpk',\(lo:- de- 1.1 ¡{l.11 H. _ 
cienda; ) d spu{'", de \ ,Iriados din:lIl1l.'ll('" ~ no (1"C.I" ('OI1,ul
(as, tiC acordó quc fuese cl si~uiel][l': \tJlantt', c,\lzt.n ~ chupin 
Izul; collarín colorado COIl cuatm ni.tl l·,.. rll' plat.1 bord.ld(h l'n 

(,1; bota colorada con tres IIO\IJII('" d" pla\,I. y seis .1 c,\tl.\ !'uln 
dcl \'olan le. rep.lrlidos. uno, d",.. ~ t rl's; l..,¡Jón 1I)0,..q uell'ro lit' 
plala, de dedo)' medio de ,lllCho l'n el c!tupín. ) ud lih,llIl/l el 
del ~()1Il1 ,rl'ro . 

I,:>'\'. EI:lO de l1Iarzo de 1796. ,¡ Ids svi" ~ Illedi.t dl' 1.1 m,l
ñan~~, ,ocurrió en I,\~ prm incias del nortl' un tl'rr,'11l01l1 <¡Ut' 

.1rrUlnu ('oll1plclamellte la Ciudad d' Copi.tpó, ~ e,hi ('n "U \u
talidad la~ \ ilJas de Huaseo y CO«UiII111Ll, 
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LX"I. Cel hrúbase en la aldea de Barra«:l (Coquimbo) el 
primer año de este si~lo , la fiesta de la or[,\\-a de CorPlls C/¡ris
ti_ La iglesia parroquial estaba concurridísima \. había llegado 
ya el 1110mento de clarse principio a la procesiÍln, que dehía 
recorrer los di\'{~rsos allares colorados (n b calle . 

. \si~tían a la fie. ta los pcrsonajes mi\!' car<1rteriz::ldos del 
IUg':fr. el cura don \-ic ncio \'eruugo, el notario eclcsi;'lstico, I 
capitún de la comp:\llía ele ll1ilici,h don Fernando en", allo, y 
el ministro diputado del \all' don Fr.lnri,co :\Iartínez, que 
p rtnaneC'Ía re\erentl'lllenlt' arrodillado junto ;d preshiterio. 

El ~()tacura se prepara\¡;\ para colorarse bajo del palio. 
lIe\ando la sagrada hostia, y los acompallantes estahan ya con 
:u cera encendida prontos p:,ra emprender la march::l. 

En esta, circun;;tancias. el mayordomo de la iglesia I<'\'an
tando la \ oz Y diciendo: _\ mí COIllO c1uello del ~uiún Ille co
rresponde entregarlo a quien quiera, Ir) pasó al capitán Car
\ allo, 

El :\ I inistro Diputado, a quien de tiempo inmelllorial co
rrespondía esta prerrogati\ 'a, preguntó en \ oz baja al cura:
\'uestrd merced ha dado la orden de entregar el guión'- Y el 
interpelado con gran alteración contestó: 

-El guión se le pasa a quien corresponde! 

:\Iientra~ tanto, el sota-cura e taba en extremo emocio
nado, con la Custodia en la mano y sin saher qué hacer, y el 
puehlo no ce~aba de mirar al Diputado que se manifestaba todo 
nhochornado. 

:\Iartínez dirigióse entonces n sile'ncio hacia afuera de Id 
iglesia donde estahan reunidos los danzantes que debían eje
cutar ~us aco:;tulllbrados pasos de baile (1), les preguntó que 
con qué permiso ihan a salir, e interponiéndose entonces Car
\ 'allo (después de dejar a un lado el famoso guión), declaró que' 
él lo hahía ordenado, y que cuidado con qlle no continuase la 
fiesta. 

(t) E"la pr,ínica era corriente en I"d,," los In"'hl,,, el" I.t Ih'púhlica : 
en Santiago 110 "ino a ólholirs<: sino l'n 1 i9i, por dar IP;Lr~('1l .1 la in
devoción. 
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~ L1e\:lm 'ntc desairado ,1 pubr Diputado, \'oh ió a en
trarse n la iglesia, ) como simple fiel, tomó la cera y siguiú 
alumhrando la procesión, 

C0l110 se ('oluprendcrit, las ('osas 110 pnranm ahí. El cur, 
rUl' el primero que ~(' dirigió al Cohierno pidiéndole la separ 1-

riún del diputado, porque as('\ ral,a que era 'n e'\tremo pobrt, 
por lo que' ~t' \'eín obligado a torcer la justicia, 

El diputado, por su parl', hizo e'\posición de su queja al 
President " eU).l autoridad decía l11en0scahada en aqurl de t

rato sin precedentes, pues le constalm <¡ue Can'allo y el el n 
IlO hahían organizado aquellJ fie"ta 'ino para preparar!l' a él 
ya su familia un desaire p(J!Jlir(¡, 

El President hizo formar UII proceso <l fin d <1\ eri u, r 
la \. rda 1. concluyendo por dar la razón a .\lanínez y orden r 
al ura que se pu. i€'. e en ad lan te de acuerdo con :,u dele '<Ido 
en el poder para todas las funcione que ocurriesen, con el ilcm 
111;'IS de la supresi6n de los hailes ~ danzas para lo de adelante, 

LXVII.- EI gasto a que ase ndió la con"trucción d rama
cIas para el cjército quc cstU \'O acampado en las Las Loma. el 
año de 180i, ascendió a nue\'c mil iento ' -eintidó. pe, ", uno 
y med io rea les, 

LX\'IIl.- En el ill\'clllario hecho a prin ipi(J~ el ' ~'~ll' "i, lo 
el ' la botica que S, :'Ir. tenía en Santiago, .e leen lo. .pecífic.., 
sigu ientes, bajo este ruhro: 

.llIlIlwll'S y .'IIS par/n 

Seis onzas d., uni 'orniu: 
('atorre de uii,l-grue~() cI(' la gr,1I1 l¡e,tia: 
,'u \'(' de III<1ndíhlllas dI' pLZ ludo ; 

uatro de ojo,; de c<lngrl'jo; 
,\; ue\ e Ic trollCOs de \ ílJOra: 

I 1. d sangTl' de macho: 
Oc/¡o ele /¡ u('so~ de jibia; 
Once de ('sti('rcol de huichan; 
Etc., ctc" etr., etc, 
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LXIX.-A fines del siglo pasado se "cndían por las calles de 
Santiago espuelas, frenos, zapatos, por una especie de faltes a 
quienes sc llamaba «corredores ; y en la plaza mayor había 
algunos tendales donde se expendían bayetas, mantas traídas 
de las proyincias - de arriba » (1) y algunos otros cortos y ordi
narios cfectos de comercio. Pues bien, Jos cñorcs del alto co
mercio, como diríamos hoy y los baratilleros, se presentaron 
al Pre idente reclamando de ambas práctica y pidiendo que 
esos infelices se redujesen a una tienda, porquc decían que mez
claban lo fino con lo falso; que obteniendo mercaderías por 
precios ínfimos a consecuencia de los medios ilícitos que em
pleaban, se hacían reos dc \'erdadera baratería. y, por fin , que 
am paraban las tra\'esuras dc los hijos dc falllilia quc les iban 
a yender las a lhajas de plata dc sus paricntcs, y otras cosas 
que ellos le compraban. 

Por fortun a para los pobres artesanos, el Prcsidente f ué 
justo y negó lugar terminantcmcntc a las pretensiones de los 
señore comerciantes y baratilleros. 

LXX.- Por la misma época a quc nos hemos referido, se 
siguió en Santiago un largo expcdiente a fin de establecer cn 
Chile una compañía exclusi\'a que lIe\'asc al asiento de Potosí 
los procluctos de la pro\' incia de Coquimbo, especialmente su 
aguardientes, transportándolos por mar hasta Cobija y por 
tierra al tra\'és del despoblado de Atacama. El proyecto fu é 
hasta España, y al fin se consiguió el permiso, a condición de 
que los ocios construycsen en el pucrto de término un estan
que de agua suficiente para el uso dc sus vecinos, una bodega 
y una capilla decente. 

LXX l.- Ya hemos yisto anteriormcnte que cn materia de 
jucgos y diversioncs, las ca nchas de bolas habían sido las más 
recomendadas; poco a poco, sin cmba rgo, fué cam biá ndosc la 
fa\'o rable idea que alcanzó esta diversión, 1I10tiya ndo de parte 

(1) La expresión <de arriba nombra, con referencia a la latitud 
austra l, las provincias ubicadas al sur de S~ntiago.-N. del E . 
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de los I'r ,,,idellle ... (Jc.1 I«'ino ,'arios handos, euya parle dispe)
,ili\" qucrcllJ()s dar aquí. 

])on Fr,lIH"i"'¡'fj J,I\ ier el" :\lor,t1e~ hiw pulJliear el si¡.:uicn-
c. el 2+ dC' 1ll,lr/.o de 1770 · POI" 1,11110, leniendo cn con"icler,¡

,ión ,1 todo.., I()~ ("PI" 'sacl'h cI"fllJs. ) c1e",p<lndo p(JI1('r relllt-di'l 
romo ,¡ otros qUe" lell!.:" IIlJtdclos ('n · ... la dudad, ordeno) man
do: prilllC:'rallwnt '. que 'n I.ls (',lIwh"s eh- 1,(,la .. Iruro .. ) ¡,()cha", 
110 Reí uegul'!l Jados, pare, ni ot ros tic cml,itl'. !If"ua de e1e)scicn
tos ,Izotes a los que contra' init· ... cll, "ieneJo plcIJC)CJ ....... ei. allo
cle destierro ..,ill1<lo esp.lI-lIJlC's \ a mi "rhit rie) i (m-e de' calidad, 
,\gregah;l. adcm{¡s. '1U(' ,(¡I,) el 'hLtn [J('rlnan 'cel" abierto ... ,,1 pú-
1,Iiro lo ... c. tablccinlielllUs ('n lo ... día' f(· ... l i\ (, ... , 

Tres ajio" después, clon \gustín (Il- J:llIre 'ui r~n"\,, I -
mismas prohibiciones, c ... tal,I,· ienclo penas Ill,í.., hunt.ln.I .... ) 
añadiendo la mulla de cil1cul'nta IX""'), ,l fa"of del del1unci, dor 

El \Iarqui: dc OSOfllO, 11 1í . ,(:ñ,t1<', ('omo m.l imullI ¡k 
pi:rdidu a las per~onas dc t'.t1idad Id SUll1d de di 'Z I}(!"'O~. } jlfO

hil,i6 cn UiJ"'OIUlO ir a dkho~ CSl.1I,lecil1li,'nlOs.l 1", hijo ... d,' 11-
lI1ili¡¡, ,1 los ~cla"os que ;¡postasen dinero. ropa- u ¡llfl' ... (fcI
LOs, así C0l110 a los oficiales, jornalero.' y.tn,' 1110,. \'eI11IJ. t,1I11-
iJi('n en ese I)anclo que ya l'n aquella ('poca l ... uklll ,'n u ... o en 
Chile la: lllCb.1S de hillal'. 

Por fin. L11 1797 .. \ ,il{'" r ncJ\ó I,,~ pr<lhihicinne" .Inh,rio
rl·S. y C0l110 e sal,ido que era t.ln de\ olO. ded.nó qUe nacli 

del,ía ni 1 odía di\(~J'1ir;;I' dl' al~un.1 de 1.1" 1ll,IlWr.l' indi",ld.l
sino desplIl-s dc haher oído misa. 

LXXtr. I'or el pronledio d,'1 siglo p.ls.ul" lIegú a l' ... t.l hue
n;1 tierra de Chile un hid.dgo espafHlI lI.un.Hlo don \1ll0nill (ilo 
Escudero (;il¡'m de Rozas. el rU,11 decl,lrú .11 PresidentL' que de
seaha cj(,t'utoriar stl persona, porqlll' siL'ndo l'\.lrlÍio de ,',tl!
Reinos, era para ('1 zozohra } ¡'¡tU:;'1 tlL' ruhor nn ,.,er conol·ido. 
siendo persona qu' por la IlliserÍ!'onli.1 de J)ins h,lhí,l n.lcido 
de distinción; al1l('n de qm' L·I1('Ontr.'tnt1osL' l'tltlHl "l' hall,¡I'd, 
podía serie elnb.¡rilZO para oj)t¡lr .l ¡'ualquier dL'o,lino" .,.,t.nl" 
l' ksiást it·o () seglal'. RindiÍl, ('n ('Olhl'l'Ul'nci.1. 1,1 ,'<liT ,,.ponclicn 
te información} oht u, (J. pOI" fin, un ,k'l'I'lto qm' d,'d.l ,¡sí: 
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Santiago, \) eh: alnil de 1755 :-" . En atención a que me halio 
perfectamente enterado de ser e l solicitante perso na noble y 

que sus padres fueron habidos, tenido;; y r putada: por nobles 
hijosdalgo; elecl[\role como a ta l le deben ser guardados todos 
los privilegios, prerrog,¡ti\ 'as y exenciones que por derecho 
están concedidas a persona' de ig u'll cal id ad y circunstancias. 
- Rozns.- Dr. CllzmlÍlI. - Río. 

LxxI/l.- He aq uí lo que decía a l Rey don Agustín de J á u
regui en 12 ele septiembre de 1772, sobre la ma nera C0l110 des
empeñ:lba n sus funciones los cabildantes de Santiago y los de
talles que comunicaba sobre la "ida de la ca pital :- « ... Sir
\'en su empleos sin asist ir a las sesiones que se deben celebrar 
los ma rtes y \'iernes de cada semana, por lo que no ~e tra ta de 
muchas cosas que debieran acord ;:¡ rse para beneficio del pú
blico, concu rriendo sólo a la de elección de oficios el día prime
ro del ;:¡ño por sus fines particulares, retirándose después a su 
haciendas o adonde quieren, sin licencia ni aú n a \' iso a l Cabil
do: resultando de esta omi ión que no le haya en número su
fi ciente para la asistencia a las [uncione~ a que concurre la Au
diencia, ni para el paseo el día de Sant iag-o con el Real Estan
darte; que nadie cuida del abasto, pescadería y derrames de 
agua de la ciudad ; de modo q Lle cada uno vende como quiere, 
sin peso, medida, ni regulación por las ordenanzas y aranceles; 
los panaderos amasan el pan con el peso que cada uno quiere, 
y en muchos días de invierno se vende carne de oveja, que e 
muy noci\'a y perjudicial; y por el ab;lndono de los derrames 
de las acequias, se inundan las calles , sin dejar el paso franco, 
y por estos desperdicios faltan a los vecinos de abajo las aguas 
que necesitan para el riego de sus chacras; que no se visiran 
las tiendas, y de propia autoridad se tOlllall lo~ vecinos los si
tios que son propios de la ciudad; que siendo el trigo el princi
pal fruto de que se mantiene el pú!)lico y \'a liendo en Lima a 
cuatro pesos fanega el de e~e Reino, con dificultad se encuen
tra en la capital quien lo pague a seis o siete reales, por el frau
de que cometen los mae tres de na\'íos asegurando su cargazón 
con los bodegueros de \'alparaíso o' dando a entender cn esa 
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ciudad que ya no neCl'sitan trigo para su a\ ío. ponen a I(J~ mi
" rabie;; cosechero~ en la necesidad de venderles el que tienen 
n los precios que les quier n dar los mi mos maestres, etc. 

LXXIV.- uando un escla\ o tenía noticia que u amo pen
saba cm'iarlo fu rOl del reino para,., r \cndido. era corriente 
quc I/Inlll proprio se constituye ... e pre"o en la cárcel pública 
a fin de poder buscar amo qu' quisiese comprarlo dentro dd 
país; sin e ta condici6n no podía quedarse. 

El caso era todavía más lastimoso cuando se trataba de 
alguna I ersona casada. Exis! 'n no pocos expediente sobre e-
Id materia. en los cuales no siempre la humanidad '>alía triun
fante de las estrechas f6rmulas legale~. 

LXXV.-Por los año de Ji54 lo indio,., P,lscual Reuquean
te. Franci co Quinelican. Juan RaUli la :"\icolan. de~pué~ de 
largas diligencias con iguieron ordenare d· sacerdote~. así -
nándoseles la re pectí\'a congruas del ramo de temporali
dad es. 

LxxYI.-En 1757 era lanla la -equí.1 que hal.Ía en Chile 
que el tráfico a :'v1endoza por el camino dl .\concag:ua ,;e hizo 
imposible. por cuanto las cabal adura. no t 'nÍan pasto al uno 
de qué alimentar~e. 

LXX\'II.-Arrajo de l/I/ quillalallo. El día quince de junio 
de 1807, don .-\ntonio Lay ra. \ cino de Quillot.l, h.lhí.l em
prendido "iaj a la costa de oncón a \ i"il JI' un herm:lno polí. 
tico que tenía por aquellos lu~are ... \rribado .tI l(ormino ti :u 
\'iaje y estando de sobremesa en 5abro~a plática, lIe¡taron a de
cirle que cn la costa había cuatro ingl se" que acahaban dI.' 
desembarcar de un b te. Layera in tú a \",1rio" de 105 presente
a que lo acompaña en a \- r modo de .Iprebar a lo: ingleses; pero 
aunque varios se ofr cieron, ninguno!' atre\ iú .1 bajar de dl 
la altura donde Cjucdaron n o!>sen'ación, mientr.1s don .\nlo
nio. 5010 y armado d una e~pada, se dirigía al lugar ell qlle es
taban los enemigos. Llegar allí y apoderar"L' de uno que ih \ 
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armado de carabina, todo fué obra del momento, Con el arma 
que arrebató a l inglés, Layera se fué sobre los otros, les intimó 
rendición, y por fin se apoderó lambién del bote, 

Esto que yieron los buenos pai anos que habían quedado 
en obsen'ación a respetable distancia, se lanzaron a escape a 
la playa, aseguraron a lo ingleses y se los lIe\'aron a Quillota, 
para ser de ahí transportados a \ 'alparaíso, y por fin a Lima, 

Esle acto de intrepidez habría quedado ignorado a no ser 
porque, negándo e las autoridade a entregar a Layera su legí
tima presa, Lu\'O necesidad de ocurrir al Presidente para que 
se le hiciese ju ticia, 

Lxxnu.- La llllllil/aria de Sall Jfigllcl.-Se llamaban con 
este nombre las limosnas que se hacían a los cOl1\'entos de la 
:\!erced con el fin de prender \'elas a este Santo. Los comenda
dores yendían por un tanto la entrada que le proporcionaban 
las erogaciones de lo fieles, y había ahí un contratista de la 
limosna que la recogía por f'U cuenta, y por cuyo derecho se 
pagaba en :\concagua, por ejemplo, cincuenta pe os al año. 

Lxxlx.-En los tiempos de la colonia nadie podía ejercer 
oficio alguno, como ser curtidor, platero, etc" sin que antes 
mediase examen y la correspondiente aprobación. 

Xo era raro, sin embargo, el caso en que algunos infelices 
artesanos ejerciesen sus industrias sin tener patente de idonei
dad; pero esto solía durar poco tiempo, porque como el exa
men era pagado, los que percibían estos emolumentos luego 
descubrían a los que se hallaban sin examen y los obligaba n a 
renunciar a su oficio o a pagar los derechos. 

Todo esto, fuera de la mezquindad que re\ela, importaba. 
sobre todo, un ciego apego a las fórmulas. Era en balde algu
nas \'eces que, de acuerdo con las ideas económicas de hoy, los 
artesanos manifestasen que el público era siempre el mejor 
examinador y ellos los más interesados en saber todo lo que 
importase adelanto o perfección en sus oficios; pero estas re
presentaciones del buen sentido corrían de mano en mano al 
través de una serie de funcionarios que se empeñaban siempre 
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en \ er en lo;, (kl puel.lo. cu.lndo no Iran~grc,(Jrc,., a la" orde
nanzas rcales. \ ere!aclero;, culpahks que cra necc"ari" c:,'-l i 'aro 
La rutin.l \<tlía en "qucllf)s ti('mll!)'" m:', que tLrlO. 

LXXX. \ propó,..ito c1p arl(;"ano .... quC·rt'l!l(h ('(¡¡llar .I'luí 
una ,lnl'C'dola que le' su«('(lit. a un nlJ,(·"If{. platero que [('nía 
t Íl'nd.l ahiertl en la" inlll<:e!iacioJ1('" rlr' la pl.lza principal. 

1':1 ('one! ' de la :\ Iarquina, pl:rSunajl' ,.!t: hast ¡¡H(' l'aIlIIM

nillas, era poS(,'e<!or el' unas hel,illa'" Cull piedra ... fal,...I-. [ 'n 
lalen día se k ocurri'-. ir d"mk l·1 rnae ... lf{. pl.lI('ro diciC:'nr!r)le 
que la ... piedra" de las hehill,h Il'" ell~,I ... t.l""_ ell UIl .millo. El 
Conde S(,' dijo para ,..í 'lUl', sitndo (·I todo un Ha;:nalC', lI"die 
que le \ iese las piedra ... f.tI, 1'" l'n el ,llIillu I)<){!rí I rr -t-r1a- l<lIc , 
sino por ,,1 contrariu, que" -rí,1fl fin.I .... 

l na \e7. concluíd" ti 1r,lh_d, . d 1'10- cro ... licitó <jUC. re 'i
hiendo el Conde el allillo. le 1J.lt-" e su ... altrio: ~ C'\ Cond ... e 
negó. fundándose en que el lIla~,.,tro pl.ltfOro h, bia im PUl'''t(J al 
\ 'cino de enfrente de aquell.1 SUP" rch •. ·ría ~ que a-i ~ ,. 110 po
dría él pr(xlucir eJefecto que se ¡Jl'ns,t1 •. .\. Ikd.trú demá ... que, 
a consecuencia el!.' eso, no sólo n<l recihí.! ~I anillo -ino 'ltI de
I,ía pa;.!;árseh: ,1 precio de la ... hehill.t ... q lIe . .) ,..tI ¡uid(, \ .llí n 
el dohle del malhad \(Jo ,nillo. 

El Presidente e1el Rl ino, IL _do.1 de 'idir .. ,1 iti ... ; pidi 
informe a otro platero, ti cu.11 r!('c!.Lro lju el {,11 ... ~ ... t{, l-t "1 

l11al hecho, y 6in IIÚ. ni m:l, t'l pI \l< ro indi ... T lo per lió ,ti 1r.l
hajo. pagó las hehilla )' d,' ya/>t1 Sl' 111:\ () t n<1 '- her.ul.l repri
menda. E,lo era lípico. no podb tI.lr e 11 r,lZon d un I.I~ yo 
contr.1 un ministro. 

L. XXI. CU<lI1do l'n L1 l' "ti ,\t1di'lll'i;¡ ck "ulli.. ..., tr.l
taha d(' b \·ista dt, ,t1gllll.t l-.llb.l d, Tilltlns dl C,l"till,1 <-1<>,. 
1('ní¡¡n derecho ;¡ ... 'ntar~l' 1',ljo el ,1 dos,,!. despu:· ... de ,ti uadl 
Illayor, que SC' consider •• h,1 ,'0111() \,1 mini"tro 111:1,.. 111m! Tno: \ 

cuando cOIH:url'iall mili. In" qUI g<l':,lhlll d,' [U,·fil. !>exlí,1n , ~_ 
trar al Tri:'unal con la lsP,HI.t ('C'fl;¡J,I, .Iunque fu,r,1 p r.lotros 
aClos que el de h Icer el jllr~'llll'ntu \ n 1.1 prO\ isiún dC' <'I!\Jlll ... 
que lo rer¡uiries"ll. 
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LXXXIl.-La pila de la plaza de esta ciudad fué surtida 
por conducto subterráneo en 1789. 

LXXXIII.-EI Presidente de Chile. todavía en los últimos 
<lños del pasado siglo, se mezclaba aún en las cosas más insig
nificantes que se relacionaban hasta con lo pequeños servicios 
de la ciudad. En 1797, por ejemplo. tomó de su cuenta a los 
panaderos y les ordenó lo siguiente: Que cada sesenta onzas de 
pan las dividiesen en seis piezas, y que por ellas no exigiesen 
más de medio real. Quedaba al arbitrio del fabricante aumen
tar el peso del pan y disminuir cuanto quisiesen el precio. Y 
como si todavía esta tasa fuese excesi\·a, estaban autorizados 
para regalar a los vecinos el consumo del domingo. Será tam
bién curioso saber que en esa época ya se repartía el pan por 
las calles en petacas y que había depósitos en algunos bodego
nes y pulperías. 

LXXXlv.-En cambio, en estos tiempos en que el salitre 
desempeña tan principal papel, debemos estampar aquí el dato 
que en 1787 se traía a Chile en pequeña cantidad desde el Perú, 
y que cada quintal valía cuarenta y cinco pesos, doce veces el 
precio regular que alcanza al presente. 

LXxxv.-Un aúso de aquellos fiempos.-(LiferaÍ). . hesta 
criada sevende en docientos p. livre para el vendedor save 
coser planchar lavar y cosinar novien tacha solo sí es. casada 
con libre y prevengo que despues de mis días queda livre que 
poreso lavendo por el precio tanvajo quien quisiese comprarla 
severa con migo.-José Rufillo Pérez. (Año de 1796). 

LXXXVI.-Parece que la primera moneda falsa que se fa
hricó en Chile fué el año de 1788. en Quillota. 

LXXXVIl.-En el último decenio del siglo pasado se prac
ticaron en Chile. especialmente en Petorca, muchas diligen
cias, de orden del Presidente del Reino, para encontrar la pie

J 
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dra calaminar; pero todos eso esfuerzos no dieron resultado 
algun (1). 

LXXXVJIJ.-Por la misma época se repilieron durante tres 
años varias tentativas para procurar el cultivo de la caña de 
azúcar y del algodón en las provincias del norte; pero tampoco 
se obtuvo resultado satisfactorio. 

LXXXIX.-El Presidente 'Higgins, a quien se deben lo 
anteriores ilustrados ensayos, llevó su celo hasta ordenar que 
de las provincias del sur se remitiesen a Coquimbo semillas de 
robles, cipreses y otros árboles a propósito para construcciones 
urbanas; pero igualmente tuvo el sentimiento de saber, como 
en los casos anteriores, que sus desvelos habían sido infruc
tuosos. 

xc.-Algunas contribuciones que pagaban los antiguos co
lonos. 

Derechos de almirantazgo. 
Avería del oro y plata que se introducía de Cuyo y Tucu

mán por la cordillera a Chile. 
Cada buque que fondeaba en \'alparaíso debía pa ar vein

te pesos al cura. 
Uno y medio por ciento de todos lo efectos y fruto que. 

entraban y salían. 
Los tejidos de seda o con mezcla de oro y plata, por cada 

libra pagaban un real de \. 116n a su entrada al país. 
Cada puerta que daba a la calle, como no fuese de casa 

de mera habitación, contribuía con un real al me para el alum
brado de la ciudad. 

xcr.-En 1772 se I agaba en antiago el marco de oro de' 
veintidós quilates, a ci 11to veinte y och pe 05 Y treinta . do
maravedís. 

. (1) En el ICl1g~aje de 1.1 alquimia, prolongado hasta el si¡:lo _ -\"1 J[ 

Sin grandes altera Iones, e llamaba piedra calaminar> al carbon:no dé 
cinc nalural.-N. del E. 
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XCII.- POr el último tercio del siglo pasado, en un paraje 
visible de la Casa de Moneda , se leía en grandes letras que todo 
aquel que robase en el establecimiento tenía pena de muerte, 
de orden del rey. 

XCIII.-Por regla general puede afirmarse que antigua
mente los oficios públicos se proveía n en rema te. Véase como 
muestra el precio de algunos de esos cargos. 

Procurador de la Rea l Audiencia... $ 390 
Escribano público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
Tasador general de costas. . . . . . . . . . . . . 155 
Receptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 
Escribano de cámara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

De este último orden de funcion arios había, además, los 
que se llamaban de la real renta de tabacos, de visita, de ha
cienda, minas, registros, de cabildo, de provincia. 

XClv.-Algztnos naufragios en las costas de Chile.- EI na
vío de T. S. de la Bonanza, por un temporal en Valparaíso, 
en 1674. 

1744. Una fragata inglesa de guerra en la costa de Gua-
yaneco, en Chiloé. 

1769. El navío La Hermila. Val paraíso. 
1771. El navío Oriflame, en la costa de Huenchullami. 
1789. Navío San Pablo. 
1789. El barco Santa Ana a la entrada de Talcahuano, 

25 de septiembre de 1789. No hubo pérdidas de vidas. 
1809 (Mayo de). Fragata norteamericana Elisa. Isla de 

Santa J\. laría. 

xcv.-Los MORENOS y LOS BRISEÑos. Un pleito de frai
les en 1700.- El 8 de enero del año de 1700, en una celda del 
convento de San Francisco, a eso de las cuatro o cinco de la 
mañana acababa de levantarse fray Sebastián del Casso, guar
dián y vicario provincial. A poco se sintieron pasos en el claus-
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tro, y sin mft ceremonia penetraron en su estancia fray Do
mi ngo Flores y otros tr s rel igiosos. 

-Traigo en argo d I padr Moreno de advertir a vues
tra reverencia, dijo Flor s, que tiene unas letras patentes del 
Comi ario, y de que e toqu a apítulo para su lectura. 

-M uestr primero la patent , como es de estilo y dere
cho común, resp n lió asso. 

LIay sobre el particular instrucción secr ta, replicó 
F lor s. 

-Pues que se vea la in trucción, añadió el guardián. 

Salió Flores y su comitiva, y a poco \oh'ió trayendo en 
la mano un pliego cerrado y lacrado, y mo trándolo en alto, 
decía que aquélla era la patente. Pero a so, como era natural, 
c.xpresó que eso no era bastante y que debía primero leerla. 
Flores no se dió por entendido y volvió a salir. 

A poco comenzaron las campanas a tocar a capítulo, 

Se asomó Cas o a la puerta y divi ó a la comunidad toda 
dispersa por los cJau tros; instó a los padres en nombre de la 
obediencia a que e recogiesen a su celda. a lo cual u reve
rencias Moreno, Quera y Zárate ante taron en \"oz alta pe
rorando a sus compañeros para que fuesen a capítulo. :.\Iien
tras tanto las campanas de los demá com'ento repicaban por 
invitación de Moreno, Lañendo la de .1n Franci 'co fray \'i
cente Barraza, que era también de lo complot.ldo ', Pero I 
cierto fué que sólo e congregaron unos cuanto fmiles de misa 
y otros pocos coristas y nO\'i ios. 

Volvi6se de orden del padre gu, rdiún a tocar 1.1 campana 
de capítulo, y omo reunidos los padr ' se nota e la falta d 
Moreno, Zárote y Quero, dispuso ass que fray Pedro de 
Mesa, en ompañía d dos de los a~ist nt ,¡, fue ' n ,1 1Ii1l1lorIos 
a sus celdas. Como los CI1I iodos lo cncontra n en lo, claus
tros, Mcsa se limitó a intimarl s 1,\ orden de que fuesen a capi
tulo, a lo cual le contc,;tó ]\[orcno : 

- Váyase de mi presencia, que quiÍ'n le ha clicho que su 
paternidad lile ha d intimar al> di 'n ia! 

Zúralc agregó: 
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-iBueno está que el R. P. G. no obedezca las letras pa
tentes! 

y Quero «movió solamente b cabeza, mirándome de hito 
en hito " repitió Mesa al dar cuenta de su comisión a la com u
nidad reunida. 

Siguióse una alocución del guardián exhortando a la paz 
y quietud, a que se evitase el escándalo, . y con precepto for
mal de obediencia, en yirtud del Espíritu Santo, verba lmente, 
que se recogiesen a sus celdas y se estuviesen quietos hasta 
tanto que se " iese lo que se debía hacer». Y habiéndose todos 
los religiosos presentes postrádose en tierra, desde el primero 
hasta el último, en seña l de asentimiento, y hécholes señal para 
leyantarse, como se acostumbra sin pedir la bendición l1i venia. 
los padres Flores, Quera y otro ocho dijeron que obed cerían 
a Casso como prelado loca l, pero que había de ser sin contra
venir las órdenes de l\loreno, como prelado superior. Casso se li 
mitó a responderles que se fuesen a comer en paz, como en efec
to sucedió. 

A la salida del refectorio, fray Francisco Seco y otros cua
tro, entre los cuales iba Barraza, que en la mañana tan empe
ñoso se había mostrado en repicar, se apersonaron a Casso y 
le preguntaron si iba para su celda, y como les dijese que sí, 
se fueron todos juntos tras él. 

-¿Qué se les ofrece a VV. RR? 
-Traigo - dijo Seco- un auto del R. P. l\Ioreno. 
-Antes que todo, es necesario q ue se me muestre la pa-

tente -replicó al punto el guardián. 

-Vaya poner entonces a l pie del auto la respuesta de 
V. P. -añadió Seco. 

-iPóngala en mi presencia y "áyase con Dios! 
A poco volvió Seco otra yez, acompañado de las tl1lsmas 

personas. 

-¿Qué quieren VV. PP.? - preguntó de nuevo Casso. 
-Vengo a intill1arle un aulo del R. P. Moreno -expuso 

segunda vez el padre Seco. 
-Vaya usted con Dios hasla que traiga V. R. la patente! 
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-Traigo orden de intimar I auto, y lo he de hacer -y 
al efecto púsose a leer en alta voz, 

El guardián, con la voz descompa ada , repetidas veces 
le mandó en nombre de la ol> diencia que se fue n con Dios; 
y como persl ltesen, de humorada , cerró con estrépito la 
puerta de la celda y se me! ió d n tro, 

En el mi~mo día currió I\lor no a la Real Audiencia exhi
biendo unas letra;¡ patentes del comisario general de Indias, 
fray Antonio Cardona, por las uales se 1 nombraba juez eje
cutor de comi ión en co, as y ca, os perteneciente a la pro\ in
cia de Chile. y comisario, ,i ilador y pre idente del capítulo 
que mandaba cel brar; y asimi mo una real cédula para que 
el tribunal protegiese y fomentase la ejecución de la dichas 
p, ten tes, La Audiencia pro\'ey6 autoriz, ndo al solicitante para 
que usase de u título, 

Pero al mismo tiempo que :'IIoreno se present6 también 
Casso, exponiendo que le habían levantado la obediencia re
gular de hecho y contra d recho algunos de su súbdito, "in 
que haya sido posible con treñirlo ni ujetarlos a que la d n. 
re ultando gravísimo e~cándalo a í dentro de los claustro COIllO 

fuera de ello ; y que lo que fomentaban el movimiento eran 
fray Tomás l\loreno, fray José de Quero y fray Buena\'entura 
de Zárate, a prete.xto de que el primero de ía que tenía letra 
patentes que no había querido mostrar. 

A esta solicitud dijo la ;\udiencia que debía auxiliársele 
('n su jurisdicci6n ordinaria mientra :\Ioreno no c:-..hibie 'e la 
letras, 

No habían de t rminar con -to la agitaciones de ese día 
,iemes, ocho de enero, en lo clau tros de an Franci co, pues 
los oidores y el fiscal s trasladaron al com'en to; hicieron lla
mar a los interesado, y en I acto el escribano I notific6 los 
decretos librados, Origin6se de aquí un diálo<To ba tanle ani
mado, Moreno inform6 p r extell 'o de lo mot ivo que h,lbí.l 
lenido para tocar a apítulo para p dir que us ('ole as 1 
diesen la obediencia mino a su legítimo superior. agre~and 
~I ue Casso se había resistido)' que el aquí pro\'cnía t e-dn
<la lo, 



COSAS DE L.\ COLO~IA 39 

Dispuso entonces el Presidente, que lo era don Tomás Ma
rín de Poveda, que el licenciado don Alvaro Bernardo de Qui
r6s informase al exponente de lo que la Audiencia había resuel
to. Díjole, pues, Quir6s, que no podía usar de sus patentes sin 
haberlas presentado primero a la Audiencia, para que ésta, con 
vista del Fiscal, viese si tenían alguna cosa que hiciese preciso 
detenerlas ; y que, en consecuencia, el guardián había obrado 
bien en pedir que se le manifestasen. 

Repuso Toreno que ya que así era, se entregase la paten
te al guardián, el cual, después que la leyó, dijo que la obede
cía en cuanto hubiese lugar en derecho y que suplicaba y ape
laba para ante el comisario general de Indias, que estaba mal 
informado; que recusaba desde luego a Moreno por ser parte 
apa ionada, pidiendo al mismo tiempo a fray Pedro Mesa, a 
quien lIam6 su secretario, que le diese testimonio de lo que pa
saba. l\Ioreno respondió simplemente que no se quería dar por 
recusado. «Y habiéndolo sosegado los dichos señores, se le dijo 
al guardián que mandase tocar a capítulo, y aunque sali6 a 
mandarlo a la puerta de la capilla donde estaban, no le quisie
ron obedecer, hasta que entr6 un religioso que preguntó a Mo
reno si tocarían a capítulo, y diciendo que sí, tocaron y se con
gregaron los demás religiosos a dicha capilla, donde tuvieron 
algunas razones y diferencias defendiendo y alegando a su fa
\'or cada uno>. 

Pero como Casso insistiese en que apelaba de nuevo para 
ante el superior mejor informado, Moreno declaró que había 
otras patentes y sentencias por las cuales se daba por nulo el 
capítulo anteriormente celebrado, oyendo 10 cual el Presidente 
ordenó que se trajesen. Se manifestaron a la comunidad, y 

habiéndose publicado por dos religiosos que las leyeron, die
ron todos la obediencia debajo de las protestas que tenían 
hechas>. 

Quirós añadi6, al despedirse los ministro de la Audiencia, 
<lue Moreno en nada faltaría a los padres que no estaban con 
él y que les oiría; y que otro tanto podía asegurar de Zárate, 
que quedaba de provincial. 
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¡Tan larga, sin embarg , había sido la ceremonia que cuan
do la comitiva salía para afuera iban a sonar las diez de la 
noche! 

Hasta el 27 del mismo J1l s parece que las cosas continua
ron sin mayor novedad; pero ese día Casso presentó un largo 
escrito manifestando ¡ue n la reunión celebrada en el con
vento ante el Pre. idente y oidores, había dado la obediencia 
con extremada ligereza, pues que la patente que sólo podía 
autorizarla, carecía d I vi to-bueno del provincial y del pase 
de la Audiencia; que además l\loreno había obtenido subrep
ticiamente dichas provi iones enviando a España un reli ioso 
por caminos extraviados y en traje de seglar, en cuya misma 
forma habían llegado la patente y la real cédula; y que, sobre 
todo esto, Moreno era parcial, cabeza de partido, que había 
dividido el convento en bandos aun ante de . er uperior. 
Por estas razones venía en suplicar al tribunal que le impar
tiese su real auxilio, declarando debía ser reintegrado en su 
oficio de guardián hasta tanlo que el pro\'incial fray Agu tín 
Briseño se restituyese al convento; que e suspendiese la comi
sión de Moreno, recogiéndose las patente, y por último, que 
los que tuvie en algo que pedir ocurrie en a los prelado upe
riores. 

Pero con tan larga solicitud Cas o no hizo más qu ga tar 
tinta y papel, pues la Audiencia pro,'cyó no ha lu ar , deján
dole a salvo el derecho ilusorio, por el momento, de ocurrir 
donde más viera que le apro\' chara. 

El despojado padre guardián debía creer-e muy poco se
guro, o al menos a í lo aparentalh, uando ya ante>, había pe_ 
dido con instancia que se manda e d po ila.r ) poner en custo
dia su persona y la. de su cretario :\ I esa, en la parte o lu <Ir 
que se hallase con"enía para ,ilar de I s padres :\ [areno, 
Záratc las extorsione y mole tias qu debía recehr en \'ist:t 
de sus actuaciones para ser r pu to n u anterior oficio. 

Vino en esto a terciar un campeón que era de sperar no 
tardaría en presentarse: el pro\incial fray _\gu>\tín Bri. ñu 
que había sido elegido en el capítulo de 1 tic julio de 1699 " 
que a la sazón se ocupaba dC' la ,isita. -
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Hizo, pues, presente a la Audiencia en 27 de enero, que 
a su vuelta había encontrado de intrusos en el gobierno a Mo
reno y a Zárate, en virtud de ciertas patentes. Y en honor de 
la verdad debemos declarar que Briseño había pedido éstas 
antes a Moreno por medio de un auto, que debía notificarle 
el secretario del provincial fray Juan de Caicedo, a quien, tan 
pronto como se presentó en la celda y expuso el objeto de su 
visita, Moreno le arrebató el papel que llevaba, añadiendo que 
no quería manifestar las letras, pues ya las había exhibido ante 
la comunidad. 

Sucedió asimismo que al regresar de la Audiencia el se
cretario del provincial en compañía de Casso, como a eso de 
las once del día, les abrieron la puerta del convento; pero que 
después como quisiesen volver a salir, no lo consiguieron por 
haberse guardado la llave Moreno, el cual tuvo en esta ocasión 
palabras descompuestas con Casso. 

Ya ese día 27 llevaba proveídas la Audiencia dos solicitu
des de los padres de San Francisco, y aun le quedaba por des
pachar una de l\loreno en que daba cuenta de cómo Briseño, 
dándose por provincial, le negaba la obediencia y perturbaba 
la quietud, con otros religiosos que le seguían. La Audiencia, 
al paso que negó lugar a lo pedido por los otros, recibió favo
rablemente la exposición de Moreno y le ofreció su amparo. 
Fuerte con él, al día siguiente solicitó el auxilio de la fuerza 
pública, y así, estando en el refectorio toda la comunidad, Zá
rate dispuso que saliesen los padres, a lo que Briseño, afectando 
autoridad de provincial, se negó. 

Llegada aquella emergencia, los oidores creyeron pruden
te dirigirse al Obispo, imponiéndole del caso por medio del fis
cal, y convinieron también en pasar al convento; pero aunque 
esto se hizo, nada se consiguió. 

Dispuso entonces el Presidente, de acuerdo con el Obispo, 
enviar recado a los padres Moreno y Briseño, Zárate y Casso 
para que esa tarde fuesen a casa del Obispo, donde se reuni
rían, además del Presidente, los oidores Quirós y Bilbao. Pero 
por desgracia, la disidencia no terminó allí, pues Briseño que-
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d6 de dar por escrito una respuesta a la proposiciones de 
arreglo. 

Al otro día, el Pr ident, acompañado de los Oidores, 
acababa de entrar a su casa de vuelta del novenario (jue por 
ord n del Rey se hacía a la Virgen en la atedral, cuando Jleg6 
fray Domingo Flores, de part de :\Ior no, informando que pe
netraban en cJ onvento religiosos venido de distinta partes, 
por orden de Briseño, teniéndose por eso mucho alboroto y 
escándalo, por 10 cual pedía que se le de pachase su olicitud 
~obre auxilio de la fuerza púJ.¡lica. Don Tomás :\rarín de Po
veda envió entonces al alguacil mayor a decir a 10 cabecilJa! 
Moreno y Bri eño que cada ual procurase contener a 10 u
yos, y que de no hacerlo a í, tomaría las prO\'id ncias que el 
Rey tenía di puestas para tales caso .. 

Cuando se Jl0tificó e ta reolución a Briseño. expuso qu 
también por orden de l\loreno habían lJegado al cOI1\'ento más 
de diez r ligio os, principalm nte de an Francisco del :\Jonte, 
religiosos mozo y cori tas, los cuales la más de la noches se 
g'uardaban a dormir en las celdas de :\Toreno y Zárale. y poco 
después, cuando por mandato de la .\udieneia, Briseño pudo 
informarse de las patentes qu ~Ioreno tenía y n \ irtud de 
las cuales Zárate debía subrogarle como pro\incial, entró a 
combatirlas con razones harto más fu rtes que la. que a !'O 

hasta entonces había dado, asegurando que las patentes, ade
más de subrepticias, eran falsa, pu - la firma del padre Car
dona no era la que se le conocía en olr - documentos. v al ha
blar de Zárate se había \'ident mente añadido :,obre -la Jíne<l 
la palabra prot'inciae (1), 

(1) La enmienda era en e 'la f()rma; donde decl,l 'lile 'Ol¡l"en I ~ 
padres d I <diffinitorio . sc puso los padre •• pro\'ioc'i;le diriinilor.,' ,lo 
rual cra sustan ial, según l\lon'llo dcela IllU~ l'xaclanlcnll', plle"lo qUl' 

(·1 definitorio lo compon(an el pro"incial y definidores. ."'dern";;, ,i las 
t}alenles hubieran sido supueslas ¿pMa qué la a, rcg.1rión' 

• Para que se comprenda. bicn !" intportanc:.l del docum~nt" qUl' po_ 
,,~,a Moreno, 1105 es nCCCSano deCIr algo de lo, antcl'e<lentcs que lo mo
tIvaron, uando Arrcgui, comi.ario general del Perú, ('Slll\'O en hile 
dcspoi.6, sin ser citados, oídos ni cmpbtados, a todo, lo' definidores: 
guardianes, lectores y of,ci, le. qll' se t'rcaron en el capHulo pro,-in ial 



COSAS DE L.\ COLONI \ 43 

La Audiencia, que temía verse en un atolladero, hizo pro
poner en dos ocasiones a 1\10reno y Zárate, primero por medio 
del padre icolás de Montoya y del oidor Quirós, y después 
por Blanco Rej6n, que entregasen la Recolección de N. S. de 
la Cabeza y el colegio de San Diego de Alcalá a los disidentes; 
pero aquéllos se opusieron, fundados sin duda en que esta de
cisi6n no resolvía el fondo del negocio. Lo mismo f ué pedido 
por Briseño, y al fin y al cabo, I\Ioreno dió sus condiciones 
contenidas en diez y ocho cláusulas reducidas en general a con
sentir en la separación de los veinte y tres religiosos disidentes 
con tal de que fuesen a un solo com'ento, el de Chillán, San 
Francisco del l\[onte, etc., a cuyo prelado debían de obedecer 
y que si para el próxinfb capítulo duraba aún la discordia, lo 
\'ocales renunciarían e.xpresamente su voto. 

En 12 de febrero resoh-ió la Audiencia, al parecer de consen
timiento con el Obispo, que se de ocupasen lo conventos de 
la Recolecci6n y el de Quillota para que pasasen a ellos Briseño 
y sus partidarios; y que I\[oreno no procediese a capítulo entre
tanto no se decidiese sobre la validez e inteligencia de las pa
tentes por el comisario general del Perú padre Mora; y por más 
qtU! l\loreno reclam6 de tal resoluci6n, se mantuvo firme el 
Tribunal. 

Por fin, el día 13, Briseño, acompañado de treinta y un 
religiosos y tres novicios, salió del convento mayor de Santia
go con la licencia para pasar al Perú que tenían solicitada. 

Se habían suscitado posteriormente otros pequeños dis
turbios que continuaban manteniendo agitados los ánimos de 
los conventuales y encarnizando más y más los odios de capí
tulo y de facción. Fueron al principio las diligencias practica
das para extraer de la Recolección a dos padres y dos hermanos 
legos, que sin estar comprendidos en la lista presentada por Bri
seño, se habían escapado del convento grande; y en 13 de abril, 
la contienda habida en la casa de l\ralloa entre los padres que 

de 1696, que había sido favorable a Moreno, y hecho celebrar otro de 
que result6 la elección de Briseño. Cardona anulaba dichos autos, man
daba restituir a los despojados, y que se hiciese nuevo capítulo, a cuyo 
efecto nombraba de juez ejecutor a :\Ioreno. 
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ahí estaban y los delegados de Moreno que pretendían de alo
jarlos; contienda que no cesó sino mediante la intervención de 
don J uun del orral Calvo de la Torre, corregidor del partido 
d Colchagua (que por aquellos lugares se había retirado por 
ser días de Semana Santa los que corrían), y despué de haber 
mediado palos y cuchil ladas y gravísimo escándalo de todos 
los vecinos. 

Entretanto Briseño como Zárate habían marchado al Pe
rú a gestionar en sus propios asuntos. 

Consecuencia ele esto fué la venida a Chile de fray Pedro 
Guerrero, delegado e pecial del comisario genera l :'llora, quien, 
como presentase el testimonio de su misión a :'Iloreno, éste no 
sólo resistió su cumplimiento, sino que llegó a amenazarlo con 
excomunión si persistía en ir adelante. Guerrero se presentó 
en tonces a la Audiencia reclamando el auxilio de la fuerza, y 
lo 01 t UYO. 

Traía también Guerrero un auto del comisario para que 
se suspendiese a todos los prelados de los conventos f ranscica
nos de Chile hasta en tanto que :'1 [oreno, por í o por apoderado. 
se presenta e, ya ante él, o ya al Superior de toda- las Indias, 
sin perjuicio de que por el momento hubie e un prelado ge
nera l. 

Ahora bien: con motivo de la pre en lación de Guerrero, 
la udiencia mandó exhorta r a :'llar no, Quera, oryalán, etc .. 
a que ocurriesen a su pre -encia, por convenir a,;í al servicio de 
Su :\lajestad . 

La primera vez que IXI 'Ó el escribano al com'ento a fec
t uar la notifi cación, en ontró a los pad re reunido en la celda 
de 1\[ reno, el cual protestó del auto por tener razone IIlU\ 

fuert s que representar a S .• \. por e-crito, y que . R. >óe h.~
lIa actua lmente enfermo y el enfermedad que no le p nnite 
sa lir de la celda '. En la segunda, que fué el primer de julio, 
como a eso de las diez d la l1lañana,.- acompaíió del alouacil 
mayor Luis del Burgo, quien \ iele yo, dic, alía lada la '~ente 
que haJ¡~a en. la i~ 1 sia, y Ull religio~() cerró al plinto las ~uer
tas de ~Icha Iglc la, eOIl demo (ración al par cer de que eeha
I a la dIcha gente COIl a lguna apresur,lción; )' al mi"nlo ticmpo 
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cerraron las de la portería principal conjunta a dicha iglesia; 
y a es le tiempo me dijo el alguacil mayor que reparase en unos 
frailes que e laban en la torre de dicho com'enlo prevenidos 
de piedros, y con efecto apliqué la vista y vide un religioso en 
ella, si bien no hice reparo en dichas piedras». 

Pasó recado el escribano y le salió a recibir l\'Ioreno en per
sona conduciéndolo a su celda, no sin que reparase el buen 
corchete que allí estaban todos los frailes del convento y a más 
los de San Diego. l\Iientras se asentaba la notificación, habían 
trabado plática Fr. José Quera con el alguacil, en presencia de 
toda la comunidad , repitiendo el primero de cómo no había 
más que un Rey; que estaban protegidos por una real cédula; 
y que así los señores de la Audiencia cortasen por donde qui
siesen, etc.; con lo cual se despidió el alguacil, acompañándole 
Moreno hasta el arco que había fuera de la celda, y los demás 
religiosos hasta la calle. 

El alguacil, como se supondrá, llevó el cuento a la Audien
cia, y los señores ministros, que no se andaban con chiquitas, 
se prometieron hacer pagar caro el atrevimiento de amenazar
los. Echando el temor a un lado, mojaron su pluma de ganso, 
y desde sus blandos cojines dictaron el auto que sigue: 

- En la ciudad de Santiago de Chile, en primero día del 
mes de julio de mil y setecientos años, los señores Presidente 
y oidores desta Real Audiencia, estando en el real acuerdo de 
justicia, habiendo visto las respuestas dadas por los reveren
dos padres Fr. Tomás 10reno, Fr. José de Quero, Fr. Vicente 
de Quero y Fr. Diego de Corbalán, del orden de San Francis
co, a los exhortatorios mandados hacer por esta Real Audien
cia sobre que compareciesen en ella por convenir así al servicio 
de S. M., con las demás diligencias que constan de los autos fe
chas en esta sazón: mandaron que ninguno de los vecinos y 
moradores estantes y habitantes en esta ciudad, hombres y mu
jeres, de cualquier calidad y condición que sean, yen las demás 
ciudades, lugares y partidos de este Reino no acudan con soco
rro, limosna, ni emolumento temporal alguno a los religiosos 
del convento principal de Nuestra Señora del Socorro y cole
gio de San Diego de esta ciudad. 
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y a imismo que todos los deudores por razón de censo , 
o por otra cualquiera obligación a dichos convento y colegio, 
no paguen ni satisfagan réditos, ni cantidad alguna por razón 
de dicha obligaciones, o por la qu e contrajere por razón de 
funerales o misas, si no es con re on cimiento y firma del reve
r ndo padre fray Pedro Guerrero, comisario provincial actual 
de esta provincia, 'on apercibimiento quc no iendo en esta 
forma no sc les pasará en cuenta otro algún instrumento para 
su satisfacción y descargo, 

. Y a imismo que todos los molineros y panadero y pa
naderas que asi ten en esta dicha ciudad y su jurisdicción no 
muelan trigo alguno ni otra e pecie de emí11a, ni amasen pan, 
ni le \'endan, ni den para los dichos reli Tioso dc dicho do con
ventos; todo lo cual cumplan y ejecuten. siendo persona prin
cipales y de calidad, pena de quinientos peso aplicado en la 
forma ordinaria, y dos año de de tierro al prc idio de Valpa
raíso; y siendo personas de baja esfera y calidad, pena de do -
cientos azotes y cuatro año de de ti erro a la frontera de e te 
reino, en que de de luego se declaran por incursos a lo inobe
dientes, Y porque lo ref rido \'cnga a noticia de todo y nin u
no pueda alegar ignorancia, se publique en forma de bando en 
la plaza pública de esta ciudad)' lugare aco tumbrado ' , y se 
fije en las esquinas de dicha plaza, Y a imi 1110 mandaron se 
notifique al sindico eneral de e ta prO\'incia y a lo ' del dicho 
com'ento y colegio r ferido , no acudan ni socorran con canti
dad de dinero, ni otra sp ie alguna a dicho do ' COl1n:nto , 
ni a su reli ioso sin prece I r reconocimiento r vale d dicho 
R, p, fray Pedro Guerrero, como d legítimo prelado de tod, 
la provincia, en la forma que obscn'a n la reli i6n, con aper
cibimiento de que ningunos otros \'ale5 ni instrumento ' se lc 
pasarán en cuenta ni d Rcargo, Y que lo sobredicho _ cntien
da y corra con 10 - ingrc os le f unerdle , misa: y otra ' obra::: 
pías, con lo demás emolumento qu pertenezcan o puedan 
pertenecer a dichos dos com'ento , y que ocurr n lue, o y in 
dilación dicho síndicos ant dicho padre fray P dro -;uerr ro. 
amo prelado legítimo, on sus cuentas ' Yale ' : lodo lo cual 
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cumplan, guarden y ejecuten dichos síndicos, pena de mil pe
sos aplicados en la forma ordinaria . 

• y asimismo se notifique a todas las personas que tienen 
a su cargo las limosnas de carnes, o de otro cualquier bastimen
to, y especialmente a Juan de Vargas, capitán don Melchor 
Zapata y a Juan Donoso, no den ni entreguen cosa alguna de 
las sobredichas especies sin vale del dicho R. P. fray Pedro 
Guerrero o del síndico con reconocimiento de dicho padre co
misario, pena de quinientos pesos aplicados en la forma ordi
nana . 

• y asimismo todas las justicias de este reino y demás per
sonas particulares impartirán y darán el auxil lo que se pidiese 
por cualquier religioso en nombre del dicho R. P. fray Pedro 
Guerrero, para reducir a su obediencia a todos y a cualesquie
ra religiosos que estuviesen fuera de ella. Y para la ejecución 
y debido cumplimiento de todo lo contenido en este auto, se 
despacharán los recaudos necesarios, cometidos a los corregi
dores y demás justicias de las ciudades y partidos de este rei
no, para que lo cumplan y ejecuten; pena de quinientos pesos 
aplicados en la forma ordinaria . 

• y asimismo mandaron se dé noticia al provisor y vicario 
general de este obispado de lo obrado y actuado en esta razón, 
y determinado en este auto, exhortando a que por su parte 
mande a sus súbditos, debajo de las penas que le pareciesen 
convenientes, guarden y cumplan lo contenido en él, por con
venir así al servicio de S. M. y paz y quietud de este reino . 

• y en cuanto a los sellos y libro de la provincia, manda
ron se le entreguen a dicho R. P. fray Pedro Guerrero, como 
comisario provincial, como lo pide; y para la más pronta eje
cución y cumplimiento de este auto y de lo en él contenido y 
averiguación de los que contravinieren a lo en él mandado y de 
lo demás incidente y dependiente del, dieron comisión al se
ñor licenciado don Diego de Zúñiga y Tobar, caballero del Or
den de Santiago, del Consejo de S. M., su oidor y alcalde de 
corte de esta Real Audiencia. Y así lo proveyeron y señalaron 
el señor don Tomás MarÍn de Poveda, caballero del Orden de 
Santiago, del Consejo de S. M. en el Supremo de Guerra, pre-
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sidente, gobernador y capitán general de este reino, y los se
ñores licenciados don Lucas Franci co Bilbao la Vieja, don 
Diego de Zúñiga y Tobar, caballero del Orden de antiago, 
don Alvaro Bernardo de Quirós, y don Juan del Corral Calvo 
de la Torre, del on~ jo d -. :\1., oidores de esta Real Audien
cia, a que se halló pr sente el ~cñor fiscal de . :\1.-Gaspar 
Valdés, notario público. 

Los buenos antiaguinos de aquello día vinieron a en
contrarse de esta manera en una situación e. pinosa; muchos 
se preparaban para ali-tar sus petacas y salir de la ciudad para 
no encontrar e en tal conflicto o función, para hablar con el 
lenguaje de aquellos tiempo; lo cual entendido por el Pre i
dente, sin má ni más, hizo dictar u bando para que nadie se 
ausenta e, pena de caer en mal caso y de quiniento peso; y 
como si e to no fuese bastante, que en el día en que había de 
itiar e el convento, todo se halla«en en la plaza con las armas 

que tuviesen. 

Sin embargo de publicada la primera ord n, no faltaron 
personas que a título de caridad, proveye_en a lo padres, de 
noche y con cautela, de algunos mantenimiento; por lo cual 
Guerrero pidió que se colocaran en la puertas del com'ento 
principal y del cole io, gente de sati facción que impidie en 
toda comunicación en el día y en la noche, y con encargo de 
apresar a todo religio o que intentase salir. 

Pasaba esto en ~ de julio. 

A pesar de los centinela' armado- que :;e pu ieron, lo ¡

tiados se mantuvieron firme. En \"ano _ licitó el oidor Zúñi a 
que los prelados de las otra r ligione- redujesen a lo franci
cano; y patentizado ya el propó ilO de la re-i-tencia, creyó 
llegado el tiempo de terciar actiYilmcme, pidiendo que les 
hicie e comparecer a su pre encia, y en ca o de no obedecer, 
el estricto cumplimiento de la leyes 22. tít. 12, lib. 1.0 de (n
dia , 29, tít. 4.·, lib. 2.", Y 13, tít. 3.°. lib. 4. · de Castilla. 

Tan pronto como :\Ioreno recibió la notificación del ex
trañamiento con que e amenazaba a I y a lo uyo', interpu
so súplica de la resolución para ante el on ejo de 1 ndia ; ma , 
la udiencia se limitó a ordenar que se de pacha e el undo 
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exhorto. en yirLud del cual se les hacía saber que si no se some
tían serían extrañados en el término de \'e inte y cuatro horas. 

El abogado de los rebeldes, don Francisco Ruiz, a quien 
-e había permitido la com unicación con sus cliente, exh ibió 
.1 los oidores en aquella emergencia una real cédula que decía 
así: El Rey.- Presidente e Oidores de mi Audiencia real de 
la ciudad de Santiago de la pro\'incia de Chile. He sido infor
mado que en alg:unas ocasiones en que se han ofrecido encuen
tros y diferencias entre los religiosos de las órdenes de Santo 
Domingo y otro~ de esas partes sobre la elección de sus prO\'in
ciales, se ha dado por mis Audiencias reales de las dichas pro
"incias. auxilio real en fayor de algunas de las partes, de que 
han resultado escúndalos y disensiones, a que no conviene dar 
lugar. y así o' mando que cuando se ofreciesen ~cmejante5 ca
sos de diferencias entre las dichas religiones sobre las eleccio
nes que se hicieren de los dichos pro\'inciales, no deis aux ilio 
a ninguna de las partes sin comunicarlo primero con el mi Virrey, 
que es o fuere de dichas provincias, que así es mi voluntad. Fe
cha en el Pardo. a 13 de febrero de mil y seiscientos y veinte y 
-iete.- Yo EL REY. Por mandado de Nuestro eñor.-,lnlollio 
GOllzále= de Ligardo, 

Los oidores no se dieron por entendidos y mandaron librar 
el tercer exhorto , Cuando los frailes lo leyeron , lo besaron. lo 
pusieron sobre sus cabezas, y dijeron que obedecían la provi
sión, como carta de su rey y señol' natural; sólo sí con la salve
dad de que no se daban por notificados ni extraiiados del reino. 
por cuanto tenían interpuesta súplica para ante la Rea l Perso
na en el Consejo de Indias; reserváron. e el derecho de decir de 
nulidad de tocio lo actuado; protestaron de todos los daños. 
at rasos y perjuicios in foro exLeriori el illleriori; rehuyeron el 
cargo de todos los alborotos y escándalos que se siguieran en 
ofensa de Dios Xuestro Señor, . y como sus paternidades, agre, 
ga el escribano, quisiesen expresar las personas a quienes ha
cían dichos cargos, resistí el que se expresasen, y la misma re
sistencia hizo su merced el alguacil mayor. Aun querían seguir 
sus reverencias , pero de nuevo los detuvieron aquellos dignos 
auxiliares de la justicia. 

4 



50 J. T. \11-.01'1,\ 

Por tin, los oidorcs, cn 22 dc julio, dcclararon a los dicho,> 
padr s fray Tomús ;\lorcl1o, fra} José de Quero, fray Fernan
do de ,'\h-arado y fray \'icent dc Quero, púr extraños de c to 
rcinos y haber perdido la naturalcza d . ellos, y quc luego y sin 
dilación alguna salgan de esta ciudad para el pucrto dc \'alpa 
r,liso, y se embarqu 11 en la primcra ocasión de bajel que salie
rc para el puerto del allao, rem itidos al Excmo. señor \'irre~ 
de e. los reino. para que S, E. desde allí los mande de"pachar 
a la corte de .:-'1. con los autos f 'chos en esta razón . Y el 
cuanto a los demás religiosos que quedaren en el comento grUll
de de an Francisco y colegio de ' an Diego, se le dé el auxilie, 
que tiene pedido el dicho R. P. fray Pedro (;uerrero, para ser 
obedecido de los susodicho" y pu 'sto en poscóoión de ,u prela
cía , etc. 

La ill\'enliva fecunda de lo" fraile" no le faltó aún en 
aquel lance extremo y recusaron a lo. mi 'mhros de la ,'\udien
cia: al presidente 7\larin de Poycda, por e tar pre\'enicJo con, 
tra ellos a con ecueocia d haber informado mal de él al on-
ejo el guardiún Ah'arado; a Quiró;;, por cl cmpeño con que ti 

mujer decía er toda dcl afecto de los Bri--cño,,; y a ~aho d ... 
la Torre, por la muy estrecha ami tad que le ligaha con el Pre
sidente. Pero, como se upondr;'l, el TrilJunal no le .. prc,.¡ó l.t 
menor atención. 

El 23 yoh-ieron el I,ucno del escrihano ~ el a\ i,. Ido ,ti. ua
cil, en compañía de Zúñig¡¡, como alcalde de cone . .1 intim,lrleo. 
que salie en al punto del com'cnlo si no qu ... 'rí,lIl que "e les cha
se con la fu rza que traían, \ 'amos a \er lo que sucedió . . '!!ún 
lo cuenta un testigo auorhH.lo. 

«Habiendo ido en una calc -a con el scñ r oiuor \ con el 
alguacil al convento grand del ::.eñor an Francisco' de es(.! 

ciudad, donde \' í de guarnición '/1 forllla dc cordón a la mili
cias del número y batallón u clla, <¡u tcnían c rcado el dich 
convento, así lo gente de infanlería com la de c¡¡llaJJería, 1 , 
linos con armas de arc¡¡buce" lanzas y picas, ) todo el rc'to 
de la demá gente en cuerpo, para 10 <¡u se le orden, e' ha
biéndose apcado dicho s ñor, l dicho ,dguacil mayor ' ~'o '1 
dicho cscribano, antcs dc llcg¡¡r a la portería prin~ipJI ' \ ¡de a. 



COSAS DE LA COLONIA 51 

muchos religiosos que estaban en la torre de dicho convento 
en el cuerpo principal de las campanas y en el arco de dicha 
torre que hace frente a dicha portería, formado un altar con 
cuatro velas encendidas que alumbraban a dos imágenes de 
bulto de los gloriosos patriarcas Santo Domingo y San Fran
cisco, y en la reja de la ventana que hace segundo cuerpo a la 
puerta a dicha iglesia, inmediata a dicha portería, ocupaba su 
espacio, por la parte de adentro, otra sagrada imagen, asimis
mo de bulto, de nuestra Señora con el niño en los brazos, to
cando los religiosos plegarias; y habiendo llegado a la portería 
dicho señor y hallándola cerrada, como lo estaban todas las 
demás puertas de dicho convento y su iglesia, dije al portero 
que estaba de la parte de adentro, ayise al padre fray Tomás 
:\Ioreno que \·engo a hacerle saber una real provisión, y habien
do ido el dicho portero y avisado, salieron los padres fray José 
Quero, fray Hernando de Alvarado y otros religiosos, y dijeron 
a su señoría dicho oidor que si entraba solo le abrirían las puer
tas, pero que de otra suerte no abrirían, a lo cual dicho oidor 
respondió que entraría solo con el dicho alguacil mayor y con
migo el presente escribano, mandando al mismo tiempo que 
se retirase algo la gente y así se ... y entró dicho. .. (1) en la 
forma referida, volviendo el portero a cerrar con llave dicha 
portería. Y habiendo entrado dicho señor a la celda del dicho 
R. P. fray Tomás :\loreno, donde concurrieron los RR. PP. 
fray José de Quera y fray Fernando de Alvarado y otros mu
chos religiosos, me mandó a mí el presente escribano les notifi
case dicha real provisión, como en efecto lo hice leyéndola de 
verbo ad verbu1n. Y asenté la notificación, etc. Y concluída la 
dicha notificación, dicho señor don Diego dijo a los dichos pa
dres las palabras que en sustancia se reducen a las siguientes: 
~Habiendo cumplido con mi obligación como juez, ahora sólo 
hablaré como don Diego de Zúñiga. El orden que traigo es que 
de no salir W. PP. luego de este convento a cumplir luego con 
lo mandado por la Real Audiencia, que se les ha hecho saber, 
los saque de él para que sean llevados al puerto de Val paraíso. 
y asimismo daré todo el auxilio que me pidiere el R. P. comi-

(1) Ininteligible. 
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sario pro\'incial fray Pedro (;ul'rrero, hasta "iCr puesto en po
sesión de su prelada, y en esta conforlllidad requiero y ruego 
a \'\,. PI'. <k part ' ele J)i{)~ ) d la luía. una y dos y más veces 
obedezcan a S, ;\1. sin dar IUKar con la re~i~tcn in a l1layore. 
escálldalos. y prote:sto ,lsimislIH> t(xlos los qu ' se puedan ("au
sar y el 111{1;'; perjui ios y ;¡IIJOrot/J~. porque lile ('S pr 'riso entrar 
a ~acar a \'\'. I'P., COII toda la Kent(' que han ,isto e"tá fue:ra 
de este con\'cnlo, s('g:ún) 'n la forma qu . pudiere. de que po
drá sobren'nir algún daiio irreparal,le, sin ('I1lJ¡arg:o de que. 
aunque tengo preparada a la ~enl· .(' porte: con tc>da pruden
cia y re,p lO para con los rC'li~Fi()s()., "in hacer! s daño alguno; 
pero recelo que cm peíi acl a esta materia Jlueden el -COI11 JX)nerse 
alg:unos religiosos. y lo, seglares, por defender~c. ,,}¡;melonar 
la atención aLropellando lo que se el ·IJC } lo que tanto de. 'o 
se guarde a una falllilia tan. agrada, Y por último. quizá no 
podré contener a un puehlo enlero para que no uc elan mu
cha desgracias, y toda, \uel\'o a protestar, han de r caer 
sobre \'\'. PP. porque a.í lo quieren. \ lo cual re~p{)ndieroll 
dichos padres que e taban de su parte la ju ticia y la razón )' 
e hallaban auxiliado. I or esta R.eal Audiencia. y que en con

ciencia no podían obedecer al :'11. R. P. Comi'.ario (;eneral. por 
haberlo inhibido debajo de e\.colllunión I Rc\erenuísimo ele 
r ndias y que así estaban di puestos a padecer martirio por la 
ju ticia. Con lo cual dicho seiior.c despidió de ('lIos, _' salicndo 
a la portería junlalllent con ("Isi tO(1-! la cOll1unid,¡d, ,1 lo que 
ll1e pareció al tiempo de llegar a la llIi~IlI,¡ puen,l, por un,l me
dia reja que ti ne:, "idl' caían 1llucha~ piedra" despedida: lIe~de 
la torre. Y al ll1islllo 1 icmpo oí muchas \'0('1'" de 1,1 ~ente que 
estalla dc gllarnición, todas dirigidas ,1 que los dich(l~ padre;; 
se contuviesen y no tirasen, por el ~randisilllo daiio que <lmc
nazaba semejante determina 'ión. Y luego hubier,¡ 'ucccliuo ,¡ 
110 rctirar.".a toda priesa la 11I:l)'or p.lrtl' ele 1,1 ~ "'lte, d "ll1Ipa
randa el pmner hlgar qUl' hahían t'o:.!irlo , PUl'slos' l'n otros 
1l1;IS distantes. Y pr glllllantlo el1t()lIL'e~ dicho sejlnr don Die' o 
a los padres que esta han con su seiiorí,l en dich,1 ponerí,1 1,1 
caus,1 de aquel alll.oroto, le\'anlaron . la mayor p,lrte dicien
do que era por \ cmr ¡¡ enlrarRe al t'on\'cnto I\)~ patln's lit' l.l I't'-
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colección que estaban ya cerca para lograr dicha entrada, al 
tiempo y cuando saliese dicho señor oidor, lo cual no permitían 
de ninguna manera, antes sí e dejarían matar y que se perdie
ra todo; a que dicho señor les dijo a dichos padres que manda
sen a los de la torre no tirasen ningunas piedras, que su señoría 
mandaría, C0ll10 en efecto lo mandó luego desde la reja de 
dicha portería, se retirase la ~ente y dichos padres recoletos, 
ofreciendo a los de adentro daría las demús pro,'idencias nece
sarias para que se sosegasen, Y ejecutado lo uno y lo Olro, ha
biendo cesado el tiro de las piedras por haber \'i~to retirarse a 
los dichos padre de la Recolección, abrieron las puertas de la 
dicha portería, y al momento que salió dicho señor, el dicho 
alguacil mayor y yo el presente escribano la "oll'ieron a cerrar 
con toda presteza y reparo de adentro, V luego inmediatamen
te el dicho señor llamó al maestre de ca 111 po, general don Ro
drigo Antonio ~Ialías de \'aldo,' inos, corregidor y lugar te
niente de capitán general de e ta dicha ciudad, y le ordenó que 
pusiese en cada una de las puertas de dicho COnyenLO un cabo 
con la gente que le pareciese conveniente, )' que asimislllo la 
caballería se repartiese por toda la cerca de dicho com'ento, 
mandándoles guardase cada uno su puesto, sin dejar salir reli
gioso ni otra persona alguna de dicho co l1\'e n lo, y en caso de 
salir los cogiesen y asegurasen con el mayor respelo que pudie
sen sin laslimar a ninguno de ellos, y que asimismo la demás 
gente que quedase se di,'idiese la milau de ella por la parte 
de la huerta para abrir y echar abajo al~unas lapias por donde 
pudiesen entrar a dicho COI1\'ento, y la Olra mitad se , ' iniesc 
con su señoría por la Olra parte de la cerc;) para ahrir una puer
ta que eSlaba cerraua con adobes y hace espalda a dicho con
vento; y mandó llamar a todos los religio~os de la Recolección 
para que fuesen con dicho señor; y a este mismo tielllpo toca
ban con todas las campanas de la lorre de dicho COI1\'enlo, como 
a entredicho y rehato, lo cual continuaroll por mucho tiempo, 
\' habiendo reducido a efecto la dicha resulución de pasar por 
la dicha cerca y puerta que llaman del corral, se ofreció gran 
dificultad y recelo en la gente por la muchedumhre de piedras 
que tiralxlIl de la parle de adentro, tanlo que su ' pendió por 
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algún tiel1lpo la determinación del pasaje, haRta que dicho sc
iior don Diego \01"i6 a juntar a la gente y religiosos por la mb
ma ccrca, no obstantc que el mucho barro y barriales no per, 
Jl1itían ÓI110UO el paRO; y \icndo e,te inconl'eniente, y llegando 
al pasaj letcflllinauo, l11andó dicho señor qu con dos \larre
tas rompiesen la di ha puerta quc, C0l110 he dicho, estaba ta
piada con ;-¡c\obes; y habi('ndose principiado la rotura, procu
raron los d . adenLro 'muarazarla con notable ofensa de piedras, 
cantos y tejas que tirahan, así a los que trauajauan como a 
todos los circunstante; y derribados alguno. adobe., \,'ide que 
los de adentro se resistían on azadone', palo y chuzo. 
continuando siempre las muchas piedras que tiraban otros, y 
aunque no \'í qu lo dichos religioso tu\'iesen boca de fuego 
alguna, pero oí decir incontinenti a algunas per ona, que se 
la ' habían \"i to, no me acuerdo quiéne ' fueron. de que re'ultó 
haber last imado a dos hombres, al uno n la fremc. que sc la 
rol11pieron, y al otro en los pe ho:;, según lo que \'ide, y que al
gunas de las dicha piedras \'enían encaminada, hacia la parte 
donde estaba parado dicho seiior oidor con otra mucha per
sonas, obligándole a retirar e dentro de una cas.'l. para re guar
do de ellas; pero \'olviendo a salir persi tió n que se acab:L<;C 
de ahrir dicha puerta, y mandó se arrima en do pica~ con 
dos hombres cada una, por haber quitado los de adentro una 
harreta con que trabajahan 105 de afuera, y que con Ia.~ moha
rras ayudasen a derribar los adobe_ y a contener a lo. que ,e 
arrimaban a la dicha puerta para fender, ,\ e te tiempo 11 gó 
a dicho señor un capitán con otras personas que le insinuaron 
tcní¡tn por sin duda que lo ' religioso. tenÍJIl hoca:; de fue!;o. 
)' qu ' por todas parte. que s le. acometía hacían notahle re
sistencia y tiraban a hacer p dazo. a los de .tfuera, y qu' l'stan
do tan el terlllinados y resueltos a ll10rir primero que a clltrc
gars , se podía recelar II asen dc dich,\s arma. d ' fuego, y que 
para contenerlos era necesario d,lr orden qu se trajes 'n bala ' 
y pólvora, y dicho ' ijor r spondió que aquello no era función 
de balas, ni ~1I ¡í nimo era que e la tima c a nadic. que fiaba 
en Dios que e había de \'encer todo in desgracia .\Igulla y que 
tratasen de acahar de abrir la dich.) puerta. que su se'loría sc-
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Tía de los primeros que entren por ellas, S1l1 más armas ni de
fensa que su yara, 

«Yen estos términos, habiéndose acabado de abrir la di
cha puerta, sin embargo de continuarse la resistencia referida, 
entró algún tropel de gente por delante, e inmediatamente di
cho señor con dicho alguacil y conmigo el presente escribano, 
que siempre fuí a su lado, como me lo mandó, y otra mucha 
gente que nos siguió, a cuyo t iempo los religiosos y otros cria
<los que hacían la resistencia, se retiraron los más de ellos, ha
biendo los soldados cogido a un indio, que mandó dicho señor 
Ile\'ar a la cárcel pública, y a cuatro frailes que mandó asimis-
1110 entregar a los religiosos que entraron de la Recoleta para 
<¡ue los entregaran a su superior y dispusiese de ellos lo que le 
pareciese, 

«Inmcdiatamente habiendo reconocido dicho señor em
harazado el paso para entrar a los claustros donde estaban re
tirados todos los religiosos, por causa de haber cerrado y tran
cado una puerta, dió la pro\'idencia siguiente: que quedasen 
en aquel paraje que se había abierto, un cabo con treinta hom
bres, con orden de que no dejasen salir a nadie. y que si salie
~en cualquiera de los dichos padres fray Tomás Moreno, fray 
José de Quero y fray Fernando de _-\karado, los tuviesen ase
gurado hasta en tanto que \'oh'iese dicho señor de adentro, y 
asimismo se trajesen dos barretas para romper dicha puerta, 
y traídas, se ,'encieron dos tablas, y quedó franco el paso, ell
trando dicho señor con toda la demás gente al claustro princi
pal. donde halló a la puerta de la celda del dicho padre fray 
:romás ~Ioreno, que es en dicho claustro, a todos los religiosos 
juntos y llegando junto a dicha comunidad. mandó a la gente 
se quedase de resguardo, de los arcos para afuera, sin pasar 
.adelante, y dicho señor preguntó a los religiosos que adónde 
estaban los dichos padres fray Tomás ~[oreno, fray José de 
Quero y fray Fernando de i\/varado, y uno c/e los dichos reli
!!iosos, que no conocí, respondió flue habían salido fuera, y 
, 'oh'iendo a preguntar dicho señor que por dónde habían salido, 
respondió que no sabía; a que dicho señor elijo: si no saben 
~I{¡nde fu eron , yo los buscaré . Ya este tiempo salió a la pucrta 
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de dicha ccld,t el dicho padr<' Ira) Fernand,) de ,\h-ar,ldo. 
dijo que allí ('"la";ln. !JU(' ('nI 1',1 l' dicho ~lIior oidor ',010. } ~ t 
setioría dijo que di"'pu"ip,,(' que ["cla 1.\ t'OIllunidad ~e relir;¡~ 
hacia la porlel'Ía principal, <¡II(' cSlfl inlllediat.t a dicha (' ·Id,l, 
} <,jeclIlaclo, llamó dicho .. ,-flor al capil{tn don I'ablo Cit'áldez. 
que lo cs d I ('tltl1errio dI' esla "iudad. ) l· <mlen<Í q 1I - ('llll I1 
~etlle n(?(,c~olriJ. "uurda.l· ,lllallos r( li~ios(". de lIC'rte que n. 
¡Judic"en "alir de allí, hasla ('1\ l,ll110 qm' otra C""c\ 'di~pu'ic
se. y \ oh iendo a mí ·1 prcsenll' ('S( riloal1o me mand" 'lile jun , 
lo con el dicho alguacil mayor 1'11\ rÚ'CIIH)' con dit-hoetl"r .t 

dicha celda, ~ hallé.lndo en (·lla a !CJ:-O di ho~ tre p dre . :c .... 
dijo la razones ..,iguiet1les: ¿E~ po-i"ll'. p,tdre-. qm' hay,ut 
dadu lugar a un escándal() lan .:..r;1I10e. como ('1 que e le. h 
\ islo. sin atender a su eslaclo ) reli .. iún. ~".,nd/) adn.·rtido
por mí que había de ('ntrar CIJO la ~('J1l' que traía ,l l'jecut.U' 
el orden d la ,\udien('ia? Pare que \y, 1'1', no ,.,on \ d 1110-

de S, :\f., según la resistencia qu' han hecho a u-- mand,llCb' 
y Olras razone~ semejanles. ele que no me acuerdo, Y. fin.lI
mente, concluyó diciéndllles s \'inie~en con ~u ,...·ñurí.l que lo
lIe\'aría con lOda decencia) re. pelO. atendiendo a,.u úrdene
y hábilos; y a:;í lo efectuó. dejando ord('11 .1 I .., C.¡\\{b ) -!cllte 
que eSlaha dentro del dicho cOI1\·enlo. ¡>.Ira r¡ue no ell'ja"l'n "'l
lir ele él religioso ni I){'r~ona alguna h,\~t<l t'n l.1I11" que "u ,,('110-

ría \"oh·ie.e; sali'ndolos a acomp.ul.lr ¡¡ dil'llO~ Ir< r'li"i .. "" por 
la parte por donde enlró hasl.l la e"quin,l dd ho~pil,II·1 S.IOl 
Juan de Dios. donde le~ dijo l'ntr.l,...·1l .1 1 .. c.¡I>tZ.l de dicho "l'
ñor oidor. Y ha hiendo entr,\(lo. 1I,lmú ~ , S .• 11 ('omislrill ~l'ne
mi don José \ 'a leriano de \hul11<ld.1. .lk.lldC' m.I\"r prm ¡nci.l! 
de la Santa Herlll<lIHI'ld. ) le dijo Ctllr.l"C ('nn dicho" reli_i,)",,
en la ('abeza, )' los IIc\ ase ('011 \t'ln\<' h<1I11l>r<'" lk >:u,lnli,¡ \ ll! 
cabo a las c¡¡~as del \) unlallltl'nlu, donde qlll'd.;~l'lI rl'<u,lr, 
dados con dicha ¡(enlt' hasl,¡ qut' 01 r.l e()~.l "\' onkll.¡"e, 

Regresó el oidor al rotl\ CilIo. ) se h<lllú 'lllí con ;ul'rrl'ro, 
a quien impuso <le lo que ~l' hahía ohr;¡do. t)rdcnú l'l Ir.lik lO
car a capílulo, lI1il'nlrol'" Zúíiíga disponí.l <¡Ul' ,\ 1.1 pUl'r!.¡ tll' 1.1 

GI.p~"¡¡ mayor", ('oloc.¡>iell guardi,¡,., que a l1inl(lll1 l"lraño IX'I'
mtltesen la ·ntraoa. f)t'~pll('S dt' un.] ('oriol llr.lciÚl1. Il\~ rl'\ ('_ 
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rendas tomaron asiento, Predicóles Guerrero exhortándoles a 
la paz y unión como hermanos, leyó su patente y les pidió la 
obediencia, que todos prestaron, con excepción de uno que otro 
que lo hizo bajo protesta de que no le había de perjudicar a su 
derecho, En celebración de tan fausto acontecilll ien to, el nue
vo prelado dispuso que se entonase un Te Del/III y que se repi
casen las campanas para hacerlo notorio a la ciudad; exigió 
las IIm'es, cuya enlt-ega se hizo puntualmentc, r mandó quitar 
las imágenes que se habían colocado del lado de afuera de la 
iglcsia, Fray Vicentc Quero fué extraído de San Diego para 
que marcha e a hacer compailía a sus amigos; dejáronse treinta 
hombres de ~uarnición en el cOl1\'ento grande y doce en el co
legio, a las órdenes de los uperiores designados, y con esto 
pasó el oidor a dar cuenta al l)rcsidcnte dcl descmpeño dc ~u 
comisión, 

Después de catorce días de prisión cn \ '¡¡lparaíso, los \'en
cidos e cmbal-caron al fin para el Callao, a principios de agos
to, en la fragata San Fermill, acompallados del capitiU1 don 
Francisco Trasla\'iña y de treinta hombres seguros, para ser 
puestos a disposición de S, E , el Virrey Condc de la :\ lonclo\'<l, 
quien aprobó los procedimientos de la Audiencia de Chile, Del 
Perú salicron camino de España, por la vía de :\léjico, por los 
fines de diciembre del mismo año; y junto con ellos una repre
sentación de los oidore de Santiago, en que daban cuenta a 
a S, :\1. de otras pequeñas tra\'esuras cometidas por aquellos 
religio os, Decíanle, por ejemplo, que :\loreno y Zárate habían 
entrado a saco con las despensas de la Recolección, que habían 
cogido las frutas de los árboles sin estar en sazón, y que habían 
dado el gra\'ísimo escándalo de sacar a N ucstra _ eiiora de la 
Cabeza, titular del com'ento, mamada en una be ,t ia para de
positaria en un rancho: que cuando el Ayunlamiento dispu
so que cn el claustro principal se pusiese una pila que condu
jese el agua destituída de la común inlllundicia de la corriente, 
hizo empeño la tenacidad de dicho~ frailcs en que se sacase 
fuera del Reino. y que cuando más tarde por disposición de la 
Audicncia se traía de llUeyO la pila de Val paraíso, donde ya 
había sido cmbarcada, se apostaron en el camino y le dieron 
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fllego hasla hacerla pedazos, llevando instrumentos para ello; 
y que si ndo éstos los primeroh actos del gobierno de Zárate, 
pasó despué. a desaires púl¡lico qtl jecutó con el Cal¡ildo, 
ciando ocasión ¡¡ que sr hicies' decrelo, con pena de do"ciento" 
pesos, COJ1l0 se practicó, para que ninguno así. tiese a la, festi
\·jdades y ancur o que se arrecie, n en el comento, 

_\Igún tiempo lranscurrió, sin emhargo, antes de ver una 
re aluci6n abr el asunto; r la COS<1. no era para meno' desde 
que el comisario gencrnl de Indias se había acercado a las plan
tas del UIllO Pontífice llc, 'ando la di cardia de lo religioso, 
de Chile, pidiéndole ClllC le permitiese elegir vocales y pro\in
cial pro sI/a ,oll,ielllin, P r sentencia, anuló más tarde lo obra
do por i\ [ora y su delegado Cuerrero, re tilU}' ndo a lo eüra
'lados a la po esión de lo honores y grados de que di frutauan 
antes del tumulto y declarando a Casso y u partidarios in
cursos en la pena que las leye ecle iástica .. pre;.cri¡'en con
tra lo religiosos inobediente, a lo ' manda lOS de lo,., pr lado 
generale , 

En el Consejo de Indias, el fi cal apoyó lo. procedimien
tos de los oidores; pero en 26 de enero del año l¡O~, s ord n' 
despachar cédula, , hablando con el nuc,-o ¡tobernador, para 
que la abra y lea en la Audiencia, en la cual .c expr" I desa
grado con que. , ?Ir, ha entendido lo que han obrado aquello:. 
ministros, fisca.l y gobernador, extrañúndo~c que puedan ha
ber cometido tan irregulares procedimiento~ unos ministro,; cri~
(ianos, lilerato y de sus obligacione,; (¡ 1, \" \asallo. \ criado,., 
de - i\l., quien, aunque justament debi~ra pasar ~l el ll1(b

¡raciones públicas para satisfacer I esc;índalo que han CdU I

do, y vol "el' por el crt'dito de unos religioso,., .\tropcllado" y 
notados sin razón, )' dejar ad \'ert itl{)~ y escarlll n tado,., .\ 10h 
dClIlús; todavía miranelo ,\ cOllsen-ar la <1UtOrlddd de ,.,u~ tri
I lllllales, lIsando de ~1I pi dad, ha resuelto que el ~obernador 
les lea l' le despacho, ) en el acuerdo c,pns ell , 'i"a n)7. l.l 
displicencia con que ha oído este suceso ,;) que eSl,\ cl'<iul.\ 
~e rcgi~trc en los libros d· la -\udiencia, para que ello,. , "U;; 

(1) Poreee que falta ('11 el original ol~una 1)" ,ho 1'\ 1 . ' :-.. ~'" ~ ra C'l'r. por 
l')OOlplo, tilla frase COII\O rumplidor~" d(' ~U' ohli<:.l<'i<\lIo·, '\ dd E ... 
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sucesores no incurran en semejantes inescrupulosos atenta
dos'. 

No escaparon los togados con sólo esta reprimenda, pues 
~e les mandó sacar multa de mil pe os a cada uno de e llos y de 
dos mil a l presidente i\larín de Povcda, recomendúndoseles to
davía por carta aparte que, por da de consejo, solicitasen su 
absolución. 

Cuando llegó a Chile en 1. 0 dc novicmbre dc 1703 la pro
\'isión real, PO\-eda había muerto a lgunos días antes, por lo 
cual, sobre el pago de la multa, tuvo po tcriormcnte que se
guirse pleito con su yiucla la ]\[arquesa de \'illafuertc, Por más 
que los oidores hicieron gran bulla, leyantaron expedientcs y 
ele\'aron una rcpresentación al i\Ionarca, al fin parecc q ue tu
,ieron que conformarse y acatar en todas sus partes la lectu ra 
que les había hecho cl presidente Ibáñcz dc Pcralta. 

En cuanto a los protagonistas del succso, Zárale estuvo 
desterrado en Chanca)', Briseño «murió lastimosamente, y 
:'Iloreno y sus compañeros, y posleriormente Casso salicron de 
Cádiz con dirección a Chilc por los comienzos de 1706. 

Tal fué el resultado de la contienda que hemos referido 
y que los santiaguinos llamaron cn aqucl tiempo dc - los 110-
renos y los Briseños (1). 

xcn,-En \-irtud dc orden del sobcrano, datada en 1783, 
por ningún motivo y sin que precediesc prc\-iamente rcal apro
hación, pocIía cl Prcsidente dc Chile conceder permiso para 
pa ar a España a militares empleados cn los cuerpos \'ctcra
nos o de milicias; ni tampoco a los dcmús habitantes dc cua l
quiera clase, a menos que fuesen en seguimiento de ncgocio 
j udiciales que se remitiesen al Consejo de Indias, siendo de 
particulares, pues para los de Comunidacles y Cucrpos se debía 
f'acar pre\-iamente el permiso de S , :\1. Los particulares que 
ohtenían la licencia, siendo casaclo , debían hacer conslar el 
consentimiento de sus mujeres y que dejaban asegurada la sub
,istencia de ell as y sus familias, conformc a la ley dc Indias, 

(¡) Este artículo fu~ puhlicado en la Revisla Chilella. 
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Sucerl h, si n CIll har~o, a \ c<:e~ que pa ra clud i r cstas pnJ
hibiciones, 105 cmpleados cspeciallllente, mandaban a SUs IlIU

jeres con prete>.lOs aparent 's de nece idad, uando la \erda
dera caW;.l era ,1 ser /'n\ iadas d 'su. marido,' a prom!)\ er pr'
Icnsiones injustas o impertinentes con notahlc detrimclltn d ... 
SIIS casas, inleresl's y fal1lilias ) tul \'ez dc u~ ("ostumhre. 
por lo cual algunos ,11;0;; despu',s (¡,<Ji) el Re) prohil)ió IlU'
\'amente que con ninglln moti\o ni pr t xto S(' dejase pasar 
;¡ Espalla a ll1ujer al¡(unil casada c(¡n sujeto elllpleado d I.~ 

R 'al Hacienda, eJe la cla e ¡¡Ul' fuese. 'o intl'lil(ellcia que l·1 Pre
sidente CJuedaba responsable eJe cualquiera clJl1lraYl'ociún qlie 
al respeCIO se notase, y se obligaba a la mujer ,1 qUl' ~in alir 
del puerto en que desellll)arcasc. se \C)hie~e a Chill'. dcl.iendú 
el Presidente abonarle cuanto gasta. (' en IIJ~ \ iaje-. 

xC\'II. - Habi"ndose notado por l'l Rey el e'ce~ de delllo-
(I'a iones que en IIc\'ar luto hacían sus fieles \.I",all,)" de Chil· 
y de la .\llIéri a n general. en 1693 di . pu",o: 

Que cuando se había de car~ar luu) IXlr al'un.l pcr"on,t 
real, los hombre podían lr.ler capas larga" ~ ja.lda,.. caída,; haq I 
los pics, y las Illujeres, lllonjiles de I)ayeta, si fuc.~l' in\iernu, 
)' de lanillas con locas, en \ erano, y mamos del!.(.tdos C]ue !1(1 
fucsen de seda, en ambos C;\l:oOS hasta el día de I.l~ honr.l,.,. po
niéndose despué", el ali\~io de luto (orrespondientl' : ~ prohi. 
biéndose cn todo caso que por l"'I\I"<\ sClllejalltl' ("ar~a,· lutn 
la servidumbre. 

F:I luto por pers()!l.ls partil'ul.tres, .\unqul' fUl'Sl'n dl' la pri
mera nol)leza, d bía consi"tir solalllenl • en (";1])<1 ... Jarg.h, (',tI. 
zones y ropilla de 1):.1yct,1 () pal;O. y "om!Jrcrn sin .¡[orro", dl" 
biendo limitarse el duelo a los paricnte" por con"l~llillid.l(1. a~
cendientes () el 'scl'ndienle,;, por el ~ue¡:!,ro ) 1.\ "u('~r.l. ) por d 
marido o la mujer, \l el herclkro <lUllqU ' no (UCSl' ¡¡.\rientl', I.n." 
ataúdcs ('n que s IIc\ase ,1 l'nlelT,lr ,1 lo" lllucrtos no dl'bi,I.1 
ser de telas, ni 'olores sol)rl's,dicnte:->, ni d(' seda, "ino de h.l\l" 

ta o paño u holandilla negra, ('1,1\ ,v:ón negr,!, p.\\'llll. do \ ~ _ 
16n nl'!.\ro o morado. Lo:; dl' I()~ niños podíall ser cito culor') ti . 
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lafeLán, siendo dc edad en que la 19lesia celebre por ellos misa 
ele {¡ngele .. 

;\0 podían enluLar e las paredes de la iglesias, ni los ban
cos. sino solamenLe el pa\'imenLo que ocupaba el féretro y las 
hachas de los lados, las cuales debían limitarse a cuatro. En 
las casas sólo se podía enlutar el suelo y poner cortina negras 
cn el a posen Lo donde la viudas recibían las visitas del pésame. 
Estaba también prohibido traer coches de luto y mucho me
no mandarlos hacer al efecto, bajo pena de perdimiento del 
objeto. Sólo las \'iudas podían salir en silla negra, con criados, 
de escalera abajo », con libreas de paño del mismo color, cal
zón y ropilla y capa corta. 

En todo caso, el luto no debía durar más de seis meses. 
Con el tiempo esta pragmática fué cayendo en desuso, por 

lo cual, para restablecer su cumplimiento. dictáronse con pos
terioridad \'arios decretos que la complementaban. De entre 
sus disposiciones merecen llamar la atención las que ordenaban 
que cuando el cuerpo del difunto se hubiese de trasladar en la 
noche a la iglesia, quedase deposiLado en la pieza del General 
de la comunidad; que, como se acostumbraba poner sobre la 
lumba candeleros o blandones con luces por el término de seis 
meses o un año, se prohibía que se usase esta práctica en ade
lante; que de la música del entierro se eliminase cualquiera que 
fuese figurada o por punto de solfa, limitándose a la de canto 
llano, etc. 

Estas disposiciones lIel'an fecha de 14 de agosto de 1671 
y fueron notificadas a los provinciales y sacristanes mayores 
de todos los COll\'entos que existían en Santiago. 

En 1793, el celoso presidente O'Higgins se vió en el caso 
de renovar las disposiciones anteriores en un bando que dictó, 
conformándose con un luminoso informe que había pedido al 
oidor y alcalde del crimen de la Audiencia de esta ciudad don 
Juan Rodríguez Ballesteros. • 

.\lerecen notarse en esta pieza los dos hechos siguientes, 
iempre que un testador, decía aquel magist¡'ado, disp~nía que 

~u cuerpo se enterrase en una iglesia determinada, la comuni
dad favorecida no dejaba jamás de aprovecharse de esta cir-
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cunstan ia para pedir por la sepultura un precio exagerado; ) 
que cuando por ostentación se solicitalJa el concurso de otra. 
órdenes moná. ticas para la traslación del cadá\'er, -advierte 
la e:-.periencia que, a la sombra de e tos motivos, suelen algu
nos religiosos vagar por las calles e ;ncroducirse n las casas, 
nolúndolo los vecinos que ignoran los motivos d su salida . 

XCVILI.-A propósito de rcligio os, e curioso lo que el pro
curador de la ciudad de Santiago decía al presidente del reino 
en noviembre de 1767. 

El abildo nombraba todos lo me es un juez de aba. to 
para que a 1 L1e. a la recoba y pescadería} cuida. ,tanto de 
la buena calidad de la carne y del pe~cado, como que amba" 
cosas e expendiesen por el precio arre lado a arancel. En \'a
ria oca ione los dicho juec s repre-enLaron a la corporación 
el exceso e inmoderación con que e portaban alg-unos reli io
sos que a nombr de las comunidades iban a comprar pescado. 
pues sin el menor re pelO a aquel fun ¡onario, en u presencia 
se llevaban el pescado que se les antrljaba, carg-ando mucha' 
\'eces por fuerza las chigllus enteras \ n, 'in dar lugar a que 
se les diese por peso y medida el que nece~itaban, dejando a í 
destituídos de la e pecie a lo vecino", por lo cual é:to se ha
bían quejado ya repetidas vece. 

La venta del pe caelo se hacía Lll aqudlo~ tiempos en la 
calle llamada por e o de la Pescadería (hoy 21 ele :\Iayo): no 
había sino un solo pe,o, por lo cual los parroquianos se abu
rrían sin obtener lo que bu caban, a qu S(' ai'íade que con el 
gran tropel ele gente y caball s. el juez se veía pr isado a 
star ntr chiguas, sin poder atend r en manera al. una al 

cumplimiento ele sus deil rl'~. Tratando eleu\Js.IIl.1r t.amaño,. 
incOI1\'cnicnt 's, di pU'o por eso el abildo que el 111 r aelo s 
trasladase a las casas públicas, donde dehían poner tres re
jas para que a un tiempo se pudies despachar d l11ucho" ~ que 

(1) Nombre ~borigen que se d.lba a cierta fuentes rústica, tejida 
de Illlmbrcs, que servían para el 1 ranS¡Jortc ele las ¡rut ... ), l'ama en el 
relato , del pe ado, ~ para expenderlos en los sirio. de \"I~nta pública. 
-N. del E. 
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por lo tocante a los excesos de los religiosos de que se ha habla
do, no se presentasen en lo sucesivo a comprar pescado sin pa
pel escrito del respectivo provincial, en que se especificase la 
cantidad que necesitaba la comunidad, a fin de que el juez pu
diese en adelan te hacer que se les yend iese en la proporción 
q tle para todos alcanzase. 

xClx.-Habían dado también los señores de los com'en
tos en botar a la calle las almohadas, pellejos, las tablas y otros 
objetos que se sacaban de las sepulturas y que habían servido 
a los enfermos, por lo cual, a fines de 1771, hubo que pasar ofi
cio a los pro\'inciales para que se abstuviesen de semejante 
abuso. De las contestaciones de acatamiento dadas por estos 
prelados, tomamos los interesantes datos que siguen: Uno de 
ellos expresó que eran los vecinos los que muchas veces arro
jaban junto a las iglesias «basuras y trastos menos decentes» ; 
y otro, que se observaba que a poco tiempo de haberse aban
donado dichos objetos, no quedaba ni uno solo, cargando con 
ellos los pobres. Según parece, de la lana de los tales colchones, 
de las ropas y camas de los éticos se tejían calcetas que se ven
dían después por las calles. Ni siquiera se desperdiciaban las 
tablas de los ataúdes, de las que algunos carpinteros fabrica
ban obras para el uso común. 

c.-Respecto de los éticos se observaba que se solicitaba 
con empeño, a cuenta de misas, la ropa más sen-ible, y que los 
pobres se arrebataban los últimos trapos para medio lavarlos 
y cambiarlos en seguida dolosamente a otros infelices, ignoran
tes de la mala calidad de aquellos géneros. 

Por esta causa, en la sínodo de 1763, el padre José Cabre
ra propuso se asentara por constitución, con auxilio del real 
patronato, que una vez que el médico se cerciorase de la muer
te de un ético consumado, diese parte a la justicia para que 
tomando una razón prudencial de los utensilios del enfermo, 
se les extrajese fuera de la ciudad y se quemasen a vista del 
juez, sirviendo de leña la misma cuja. 

Ya desde antes, en 1743, don Juan José de Santa Cruz y 
Silva, procurador general de la ciudad capital del reino, cons-
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latalla con senlll1l1 nto que rnientras el1 años pasado~ eran 
raras las muertes e1(' éti('()s, ' ' hahían multiplicado tanto que 
casi no había año en qu' tales a cidenle" no arrehalu<;cn en 
stl mAs florida edad personas de am "05 sexos ) en t r' ella,; 
1I1uchn!> el In mayor di<;tinción, 

Con l1lot i\o d esta represe 11 Laci6n, mandó pI presirknle 
que el orreg-idor don Luis :\Ianuel ele Zañartu, rcunie,.,c en .u 
casa a los csculapios enlonces en jercicio, don Domingo ~e
\ in. protomédico, don I¡(nario de Jesús ZamIJrano, rray .\[a
tí;¡s \'enlu!,o, del ordcn d' ~an Juan de Dio .. Eugenio. 'úñez 
) Cipriano ;\r ~ías, quienes declararon que la enrermedad no 
era nue\ a ('n la ciudad) <¡ue llO sr' "linguiría Illienlra.- no ,-c 

curasen con acierto y a raíz los C.ll.lrrIJ , pulmonías. puntadas, 
r 'lUllas. C'mpachos arraigado., upr ión de e\"acuacirme-. crío 
ticas de hombres) mujC'res, y otras semejante: 'e aleja,.e lodr~ 
contagio por el uso de las ropas de los rall cid o d calentura; 
se nomhrase:11 acerdote don J unn -\h·arez. ml>dico de ciudad. 
para que. reconocidos lor '·1 105 alacado~ del mal. lo denun
ciase a la ju licia, la cual debía hacer piC<tr la' parcele del ('uar
to donde ralleciese el enr 'nno, de~ 'nladrillar el "licio. rc"..!rlo 
con \ inaRre. y que se quel1la.-en lo,; ohjeto. dl' su pertenencia. 
purificúndoe en el fuego los <1(' plata. etc. 

El presidente, cun el dicti.lllll'n del fi al. ,\prubó Id" me
did s propuestas por los médicos, conminando a lo" contra\" '1\

tores con una l1lulla de mil pl'50~. 

Era tanto I terror que S.l enfenneddd inspiraha que. , 
[)('Ciir ele lo conos recursos del hospit.ll de _ an J uall de Dio", 
único que ntonces exislía. con, ólo ochenta y d s c.llllas. ,.,c 
dispusu ('11 1761 lu creación (\(' dos !'ala~ de ético:;, una par,l 
hOlllhres ) otra par<l lllujeres. 

eJ.-Los Cud:l\pr'S sc exponí'll1 de ordin.lrio en\ ue!tos 
'11 jl'rgas o fra7.adas mil el fin de ('onducirlo~ a la ('ariel.ld. ell 
una ('~quina del I'ortal; [wro era 1.11 el dC"Cllidll que Ilahía ,11 
r('~fl("',t(j, fiLie de ordiuilrio 110 se sahía quiL'n los habíJ dej.ldo 
alll, 111 Illucho Illenos "c podía a\('ril~uaf los ;lUl res de I.t IllUl'f
te cuando ~e lrala";) ele un tlelilo, 1)(' aquí pro\ ino un 1 orden 



COSAS DE LA COLONIA 6S 

dictada en 1771 por el presidente Morales para que un recep
tor reconociese antes de ser llevados a enterrar los cuerpos ex
puestos de esa manera, dando cuenta a los jueces cuando de 

'Ia inspección del cadáver pudieran suscitarse algunas sospe
chas de muerte violenta. 

CIJ.-Se subastó por primera vez el abasto de las carnes 
en la villa de Quillota el año de 1787, yen Val paraíso en 1812. 
Fueron, sin embargo, tales las quejas que con este motivo se 
levantaron en el vecindario con pretexto de que le daban mer
cado escaso y de mala calidad, que un día, juntándose más de 
cien vecinos, se presentaron en casa del procurador de ciudad 
don Luis del Pomar, instándole a que puesto que él era el re
presentante del pueblo fuese con ellos ante el Superior Gobier
no, a fin de conseguir que se permitiese vender libremente la 
carne. Así lo hizo en efecto el procurador, pero cuando llegó a 
la recoba se encontró con gran concurso de gentes y tan albo
rotadas que tomó el partido de dirigirlas la palabra para cal
marlas, en tanto se iba a ver con el alcalde don Francisco Arau
co, ínterin el señor gobernador se levantaba. Reunido con el 
alcalde, pasaron ambos a casa del gobernador, donde a poco 
comenzaron a juntarse los demás miembros del Ayuntamiento. 

Eran en ese momento las nueve de la mañana, y al ver el 
gobernador tanta gente reunida, hizo con\'ocar a cabildo, al 
cual concurrieron todos los municipales, con excepción de don 
Remigio Blanco, que no asistió por hallarse en cama, de resul
tas de haberle hecho daño la cena. Salieron al balcón de pala
cio, donde tenía lugar la reunión, y preguntándosele a los del 
pueblo qué era lo que pedían, contestaron a una voz que se 
vendiese la carne de vaca y de carnero como antes, a lo que se 
les respondió que: ' estaba corriente ' , y que para dar las cau
sas de su descontento diputasen seis u ocho sujetos, que eligie
ron prontamente, gritando de nuevo todos a una que el subas
tador no cumplía con dar la carne con arreglo al arancel y de 
las calidades que debía. 

Presentáronse, conforme a lo indicado, todos los diputa
dos del pueblo, armado cada uno de un pedazo de carne para 

5 
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comprobar la verdnd d· suc; di h05, agregando que diariamen
te se les daha de es, carne flaca y olisca. 

[as, como el tumulto siguiese, viéronse nue\'amente obli
gados los eñor s el 1 Ayullt;lmi nto a salir al balcón a decir 
al pueblo que se retirase, que la gracia estaba con edida: a que 
conte taron d abajo que no se retira))nn mientras no saliesen 
sus diputados. Con esto abrió la sesión el gol> rnador diciendo 
que estaba harto de los lamores del pueblo, a que añadió cada 
uno de los congregantes, por su orden, que también estaban 
hartos de lo mi mo. Hízose entonce entrar a la sala de acuerdo 
a los diputados populnre . E. tos repitieron al pie de la letra el 
encnr o de sus comitentes, añadiendo que el mal recaía prin
cipalmente sobre la gente pobre; que muchos por no exponer
se a un lance sólo querían comer pe!'Cado; que lo carnero no 
eran lales sino impl s cordero y flaco por añadidura. le::, 
mandó entonce que se retiraran, con lo cual, continuando la 
sesión, los cabildantes acordaron que. e "endiese la carne como 
antes y que se die e testimonio de lo obrado al Gobierno u
perior. 

Levantóse después una información para acreditar e tos 
mismos hechos, en la que decl, raron cerca de do iento indi
viduos echando periquitos y dando tajo, r mandobles al a. en
dereado subastad r, quien. por má: que r clamó, sólo con.i
guió que el Cabildo lo tildas de ladrón y tumultuario. 

cnr.- EI gremio de los panadero era en ::tnliago, n los 
comi nzo de e te sigl , un ~remio tan re petable como cual. 
quier otro. E o no impedía. por cierto, ni que disminuye en el 
peso del pan, faltando al respecti\'o reglam nto, ni que manio. 
IJras~n con los uod gOlleros pnra sobornnrlo ' , ni que, en buena 
con:lenc~a. trata~e cada .uno d hacer nI otro el 11h\)'or mal que 
pocha. En cambiO, los 1110Centes panadero- ufdan lo conti
nuos desmanes d los pL'one~ que se iban adeudándoles salarios 
adelantados, y,'a pequel'ias libertades ue los petaquer s que 
c.uando am<~neclan de mal humor se alzaban con el , anto v la 
limo na, qUiero de ir. con d pan, la - petaca~ ) de yapa co~ la 
mula. 
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Para atajar tamaños males, el ilustre Cabildo de esta muy 
noble y leal ciudad, en su celo paternal por el bien de sus go
bernados y para restablecer la armonía que debe siempre rei
nar entre todos los buenos panaderos, cual cumplía a los muy 
leales vasallos de S. :\1. el Rey, nombró a don Francisco Baci
galupi en calidad de teniente de abastos. 

Pero a poco, nueve de los treinta individuos que entonces 
componían el gremio, se presentaron al Presidente del reino 
para manifestarle que el dicho teniente tenía la insolencia de 
exigirles por sus servicios un peso al mes a cada uno, siendo 
que ha ta ese entonces no había tenido más trabajo que el de 
presentarse a exigirles puntualmente el entero del peso. Por 
todas e tas causas y Illuchas otras no menos graves -como 
ser el impuesto de dos reales por fanega de harina que paga
ban al municipio- tendientes todas a conseguir una provecho
sa economía, resolvieron al fin los panaderos presentarse al 
Supremo Gobierno para solicitar el establecimiento de depó
sitos, que debían situarse en las plazuelas de la Universidad, 
Consulado, Recoleta, San Pablo y otras, en el puente nuevo 
y "iejo, y en la Cañada, abajo y arriba; abrirse a las seis en 
verano y a las siete en invierno, con más la obligación de tener 
pan fresco a dil"ersas horas. El asunto no pareció, sin embargo, 
tan sencillo a las autoridades, pues de las manos de un tenien
te de policía pasó al Cabildo; del Cabildo al síndico procura
dor; de las manos de éste al regidor juez de abastos; de éste al 
procurador síndico; de aquí nuevamente al Cabildo; del Ca
bildo al oidor fiscal; del fiscal al teniente de policía. Y de esta 
manera llegó el año de 1816 sin que nada se resolviese. 

clv.-cEn la muy noble y leal ciudad de Chile, a nueve 
días del mes de septicmbre de mil ochocientos un años: los se
ñores de este ilustre Cabildo, Justicia y Regimicnto de esta 
capital, estando juntos y congregados en su sala de ayunta
mientos, como lo han de uso y costumbre, a saber, los que abajo 
firmaron, compareció don l\larcclino Cañas y Aldunate a efec
to de ser recibido al uso y ejcrcicio de alguacil mayor de esta 
Corte, y después de leídose el título que para el efecto mani-
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rest6, le fué recibido juramento, que lo hizo por Dios l'\uestro 
fior y una señal de cruz, según derecho. so cargo del cual 

prometi6 u ar bien y fielmente de dicho oficio, erun su leal 
saber y enlender; el que fecho, tomó el a iento que le corr -
pondía, habiéndole dado antes el eñor teniente ase::;or letrado 
el b, t6n o insignia de justicia que por ley le corr 'sponde. y 
.lSí lo firmaron, de que doy fe. - Liceuciado Pedro Díaz de Y·al· 
dés.-Juan Henrique Rosales.-JurUl José de Sanla Ci·u::'.
JI/an Baulista de las Cuevas. Jfama:! de Sa!as.-Franci (O 

Javier de Larraín.-Jfarrdino Cafias. .\nte mí. Don Al;· 

drés Mauuel de Y 'ilfar. etc.» 
En virtud de e le tílulo, el a raciado o mejor dicho el 

suba tador del empleo de alguacil mayor. se pre,enlú al rrc
-idente solicitando qu , en ,,¡sta de las di.po~icione" le 1 ,i· 
gentes, se le amparase en la posesión del a~iento prder Ole que 
"e le había concedido entre lo miemhro del Cahildo .. la~, 
sucedió que al tiempo de la recepción de aña", 1 ale Ide pro
"ineial don Pedro Prado e hallaba au~ente. _. que, en yoh-ien· 
do. >le enconlró con que se había asi~nado al al~uacil mayor 
un a~ienlO preferente al suyo. Pradu se dj""usló enn e-1u. breo 
manera e inl1lediatament se pre~ntó por .u p,U'le pidiendo 
se declarara que, conforme a l..l pr:lctica ~t.lblecid.1 de~le tiem
po atrás, el aguacil mayor debía scnt3r~e después de él. Y el 
Presidente, oído el dicL:llnen de su fi_c 1. .l"¡ lo d r 16 man
dando al dicho alguacil mayor qu" 'n n ¡d,¡ lu moJc.-t _<: • 

Cañas Aldunate, omo::,e "up ndd. no ::,e nml rm' con 
una resolución tan conlrari.¡ .1 .us pr t(llsiullC5, ,por . in, 
continenti, pidió, a.U \'e7, que los escrib.lIll'S cenific:t en omo 
era cierto que. contra lo <1>,e\ er,tdo por Pr.ldo. la cO~lumbre 
seguida en el -allildo dl' 1,1 C,lpit,ll de"dc lus tiempos ue Pedro 
de \'aldi\'ia ra que el alguacil mayur precedic>,e ~icmpre en 
el asiento al alcalde pro\ i!lci,ll. ) en otro e-('rito po,.tcrior re' 
cusó por "i\ ir cnn ellos ent'rlli"lado ,11 .L~eS,)r. neral . al c~([i, 
halla sustit uto. ' 

:-;0 sabernos cuál de los conlendores obtendría .11 fin en 
dcfinili\;! (1), I cro lo que sí consta es que lo,; intcrl'~,ld),; en-

(t) ralta l'n ~I ori"inal al~lIna ¡¡a\:lbr:. para formar Io<'ución ('om, 
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tretuvieron e ta cau a por tres años cabales, durante los cua
les el alcalde provincial se sentó siempre en lugar preferente al 
alguacil mayor. 

eV.-En 1816 el General del Consulado de Santiago pro
movió un expediente a fin de que se le autorizase para sentar
se entre los cabildantes de la capital, en toda y cualesquier,l 
funciones pública a que asistiese, aunque no fuese por convite 
particular. El Presidente del Reino oyó, como era de uso, el 
dictamen del fiscal, el del cabildo y el de la Real ¡\udiencia en 
voto consultivo, los cuales dijeron que para obtener dicho pri
vilegio, debía el interesado ocurrir a S. ;\1. el Rey, como a pro
pósito de una petición semejante había acontecido en Lima 
en 1688. 

evr.-Era el l\Iiércoles Santo, 18 de abril de 1685. El Co
rregidor, ju ticia mayor y lugar teniente de la ciudad de San
tiago, maestre de campo don Francisco Antonio de Avaria, 
había proveído un decreto, autorizado por el escribano don 
Manuel de Cabezón, para que los comisarios generales don 
Rodrigo ]\[ontero del Aguila y don "\Ionso \'elúsquez de Co
varrubias, no recibiesen las llayes de ninguno de los sagrario~ 
de esta dicha ciudad, y que no perturbasen el derecho del pa
tronato real, bajo pena de doscientos pesos de a ocho reale . 

:\otificado por el escribano el auto a las personas indica
das. suplicaron de él e interpusieron apelación, que se les de
negó, para ante la Real Audiencia. El corregidor, sin embargo, 
mandó que el escribano fuese a hacer relación del caso ante lo,; 
señores de la Audiencia, y habiéndose presentado en conformi
dad en la casa del licenciado don Juan de la Cueva, su oidor 
más antiguo, éste le contestó que era necesario hiciese relación 
del caso en audiencia, pues, aunque era juez semanero, no po
día por sí solo despachar aquel negocio, y que además no era 
hora para poderse juntar por haber llegado el momento de asis
tir en la iglesia a los divinos oficios. 

pleta como, por ejemplo, obtendría al fin satisfacción en definitiva ' .
._ del E. 
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A pesar d lo mandado por el corregidor, Velásquez de 
ovarruuias recihió la lIa\'e de la parroquia de Santa i\na y 

Montero del Aguila del ovi iado de la Compañía de Jesús. 
El orregidor, luego que lo supo, mandó prender a 105 contra
ventores, y C0l110 él las ocho de la noche del Jue\'es Santo los 
hizo en arcelar n las ca as del aiJildo. 

El escribano alJezón, que había andado mezclado en to
das estas diligencias, sólo pudo Ilegal' a su haJ..¡ilación como a 
media noche, hora en que un Illul lo, riada de ;\!ontero del 

guila, le fué a decir que don Juan d la ueva le Ilamaba. 
Cabezón, dando crédito al re ado, se pu o luego en mar

'ha, y yendo pOI' la calle de San gU5tín. topó con don Barto
lomé i\1aldonado, e. crilJano ele:' c{¡mara de la real _\udiencia. 
quien luego le dijo: 

-Entréguell1e u t dios aulo que e han fulminado con
tra los comisario. 

-Vengo del No, i iado de la ompañía - replicó al>e
zón-, de practicar una diligencia que aún no he pue lo por 
escrito, que tan pronto como lo ha a ~e 105 entre aré a u ·ted. 

-Espérell1e, enton ., en In plaza - repu ' :\laldonado. 
l\Iientras tanto. V ltl quez y :'Ilontero habían de cendido 

de los altos del abildo y se pa. aban por lo portales. a cuyo 
lado de adenLro estaban acuarteladas la. oll1pañí<l~ de infan
tería del baLallón de la ciudad. 

Cuando Cabezón 11 gó cerc-a de donde e laban lo pre~o_, 
éstos lo hablaron . 

-Voy de pri a - 1' spondió el interrogad a un llama-
do de don J uall d la u '\'a. 

-No vaya usted - 1, replicaron ,porque _ i le 11.1 man
dado llamar es para que entr gue al e cribano l\JJlllonado los 
autos qu usted (iene. 

Cabezón. :in darse p r ent ndido. y a pesar de que so _ 
pechó por lo dicho qll el recado que había recibido era falso, 
llegó hasta la casa del oidor. cuya pllerta en ontró c rrada v 
a~nque dió golpes en lIa ni' r sp ndi ron, con lo CJue 'e ,'oí
vI6 para la plaza. 
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Como una cuadra antes de llegar ahí, volvi6 a encontrar
se con r.Ialdonado, quien le dijo: 

-¿Para qué se ha ido usted a cansar, que s610 para el efec
to que le tengo indicado y a petici6n de los presos se le ha ido 
a llamar a usted? 

-Es temeridad -replic6 Cabezón- que a tales horas se 
me saque de casa con recados falsos de los señores Ministros 
del Tribunal. 

Con tales palabras y Olras semejantes llegaron los dos cu
riales a los portales en que continuaban paseándose los dete
nidos, y en viéndoles, Cabez6n les dijo: 

-¿Soy acaso criado de ustedes o algún mequetrefe que 
:C' me manda llamar con recados supuestos? 

Oyendo 10 cual i\[aldonado, le interrumpi6 añadiendo: 
-iDéje e usted de razones y entregue los autos! 
-i'¡uéstreme usted decreto que a í lo ordene -replicó 

el airado escribano. 
-Basta con que yo lo diga. 

- No basta, y mientras usted no me lea de t'erbo ad verbu111 
auto que lo mande, no me he de fiar de quien con recados falsos 
me hace salir de casa. 

_-\ pesar de hallarse sólo como a diez pasos de las banderas 
del cuerpo de guardia, l\Ialdonado no rué ya dueño de conte
nerse, pues yéndose sobre su colega, le dió tan gran golpe en 
el pecho que lo derribó de espaldas en el suelo y sobre la mar
cha comenzó a darle de patadas. Pasada esta primera tormen
ta, el buen curial estaba poniéndose el sombrero que en la caí
da había ido a dar lejos, cuando llega l\lontero del Aguila es
pada en mano y le asesta una cuchillada en la cabeza, que afor
tunadamente, por no tener filo la e pada y por haberla alcan
zado a barajar con el brazo, sólo le produjo una lastimadura 
en los dedos de la mano derecha. 

Con el ruido formado por la pendencia, luego salieron del 
cuerpo de guardia a separar a los contendores, llevándose de 
Ilue\'o a la prisión a los airados comisarios. 

Caso de tamaña magnitud fué luego puesto en noticia del 
Corregidor, quien como a las dos de la mañana se presentó en 
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las casas de Cabildo, y notando entre el concurso de gente que 
se había reunido al capitún scril)ano l\'latías de Cgas, hizo que 
notificase los pTe. /) guardasen cárcel bajo pena de quinien
tos pesos, y dispuso qu se les desarmase y que con ningún pre
texto se les p rmitiese salir. 

Como a las siete d la mañana siguiente llegó a casa de 
Cabezón un receptor para que, de orden de la Real Audiencia. 
entregase los aulOS que se seguían a los comisarios. A e a mis
ma hora el licenciado ueva y el alguacil mayor se dirigían a 
las casas de Cabildo a visiLar a los detenidos. mandando en el 
a to al sargento mayor don Antonio de ;\fondaca, que estaba 
de guardia, que die e libertad a los reos. 

El jefe de la guardia replicó que tenía orden del corregidor 
para no dar libertad a los presos in esperar orden uya. 

-Permítanme en todo caso, su señorías, agregó, dar pri-
mero aviso a mi superior de lo que ocurre. 

-¿ quién sirve u ·ted? - le replicaron lo mini tros. 
-Al Rey, nuestro señor. 
-Pues, ¿a quién represen tamo nosotro? 
-Al Rey, nuestro eñor. 
-¿Cómo entonces. si sabe u ted que represenk1JTIOS al rey. 

no ejecuta 10 que se le manda que podemo hacer que luego 
se le ponga a usted en tre palo? 

-Por lo menos, sÍ¡yanse sus señoría e m dé testimo
nio de 10 que ocurre. 

-Que se den a usted los testimonio que quiera y cumpl,l 
luego con lo mandado. 

y efecti"amenle, a í hizo; sobre todo lo ual e le"antó 
expcdient que pasó inmediatamente a la resolución d I Pn'
sidenl del reino. 

VIL- El Pre id lite don Joaquín del Pino dirigió. en 2Q 
de diciembre de 1800, una arta al subdelegado d~ uillota, 
don Juan Antonio de Carrera. en que le decía, con moth dr 
las fiestas que en celebración ti an :\Iartín. patr no d la ,·i
Jla, se habían verificado en el me ant rior: e prohibe a usted 
que vuelva a disponer di"ersiOIl " y concurso sCl11l'jantes, panl 
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satisfacción pública de todo el reino, que se ha escandalizado 
del libertinaje que ha habido en esa villa, vociferando los hom
bres que han corrido mundo, no haberle visto casi en países 
donde se tolera la libertad de costumbres. » 

Tan celebrada era la fiesta del patrono San Martín, que 
de Santiago habían concurrido personajes como el alcalde de 
la capital don Juan Enrique Rosales, el procurador general de 
ciudad licenciado don Francisco Pérez, el coronel de caballe
ría don José Tomás de Azúa, el m inistro tesorero de la ren ta 
de tabacos don Juan Manuel Maciel, etc., y tan divertidos de
bieron pasarlo que no se volvieron en un mes. Habían asistido 
también el gobernador de \'alparaíso, y como era natural, el 
cura del pueblo, los cuales después de haber gozado del es
pectáculo y de la hospitalidad del subdelegado, trasmitieron, 
respectivamente, al obispo y al presidente los chismes a que 
éste aludía en su reprimenda al subdelegado. 

Carrera, sin embargo, trató luego de sincerarse y al efecto 
rindió una larga información para acreditar su conducta, y tan 
bien supo vindicarse, que se mandaron tener los denuncios en
viados en su contra, por supuestos, injuriosos e infundados, 
mandándosele. para su completa satisfacción, dar testimonio 
de esta prO\·idencia. 

C"lII.-Con moti,'o de las fiestas reales celebradas en San
tiago, en septiembre de 1760, el comisario don l\lartín del Tri
go, después de haber aj ustado con los coheteros por el precio 
de mil trescientos cincuenta pesos los fuegos de los tres días 
que duraron las fiestas, procedió a verificar el reparto de su 
importe entre los comerciantes de la ciudad, incluyendo entre 
ellos a algunos de los señores regidores y títulos que notoria
mente ejercían el comercio. Estos nobles magnates, valiéndose 
de los oficios que desempeñaban, comenzaron por negarse al 
pago de la cuota que se les asignó, que en caso alguno excedió 
de yeinte pesos, por lo cual hubo que ocurrir al presidente del 
reino para que ordenara el pago. 

Mas, llevado el asunto al Cabildo, al juez, al fiscal y a la 
Real Audiencia , todos estuvieron de acuerdo en que a los seño-
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res indicados no debía lo arles la derrama, solicitando en defi
nitiva el procurador general de la ciudad que se guardase en 
el archivo un monumento tan precioso para que en adelante 
110 se susci lasen el urJas obre 1 asu n lO, 

Clx,-I)on 1anuel Rodríguez era, en el a¡jl) de 1800, cs
tucliant del Colegio d San Carlos de esta iuclad d· antiago, 
Hablando de su aprovechamiento, el rector del e tablecirnien
to se expresaba en los términos siguientes: Era filósofo y en 
cada función lit raria que sostenía, así en las conferencias pri
,'adas del colegio como en las de la Real l' n i,'ersidad , rué iem
pre consiguiente su acierto, lo que confirmaba muy lJien la 
juiciosidad, aplicación y celo con que e manejó en la obliga
ciones particulares a su instituto y generale del colegio (en 
que no se le notó la menor falla, a pesar de u poca edad), Es
ta propiedade laudable ayudada, de unos talento profun
do', lo hicieron estudiante de aprecio, u entendimiento iem
pre tuvo el juicio y reparo que dan la tarea ~ lo año; y pro
digando sus luces, proporcionó con su en 'eñanza a ,'arios con
discípulos la perfecta inteligencia de aquellas malerias que aún 
no comprendían, Estas circun tanciada, cualidade~ me pro
meten, con justicia, concluía el director del e tablecimiel1to, 
se hará un lilerato completo, per, istiendo en la carrera, 

No podía el' má lisonjero, para un imple e~ludiante, 
testimonio lan honroso y d p rsona tan calificada: ni le ib n 
tampoco n zaga lo informes dados ~obre el particular por 
los diversos catedrúlicos de la l ' ni,'ersidad de _ an Felipe, cu
yos cursos había seguido el jo, en Rodríguez, 

Pero despu('s de tanto::; dt's\elo~ y de untos 1,1tInls con
"l'guidos, RorJríguc:t trope7.ú COI1 un incol1\cnicntc gra' , para 
optar al título de a hoga lo: era cn e\.tremo pobre '" n( Icní.t 
cómo sub, enir a las propina, que debían nler,¡r"e' a lo" doc-
101'1'5 que lo e~aminas Il )' qu ascendían, ,egún estatutos, nad,¡ 
menos que a quinientos pesos, Para remcdi.lr el oh~t."tculo, 1 0-

dríguez ofreció el selllpcñar grdluilamcnte, "i 11 g.lse el caso, 
la' citeclra de (¡nones, L yes, ¡ nslilul,l y D creto, pre~en-
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tando todavía como fiador de sus compromiso a don José Gre
~orio de Argomedo. 

Con esto comenzó ya el papeleo y las tramitaciones anexas 
a todo negocio por más sencillo que fuese; y de funcionario en 
runcionario y de inrorme en informe se habían pasado ya mu
chos días, cuando he aquí que el doctor don Juan Francisco 
Meneses y Echánez, y otro señor de borlas, don Pedro Juan 
del Pozo y Silva, ocurrieron al Presidente Carrasco diciendo 
que con la colación del grado que pretendía Rodríguez se iba 
a sancionar un abuso que venía ya ometiéndose de tiempo 
atrás, confiriendo grados a individuos que no enteraban en ar
cas universitarias las propinas respccti, 'as. 

Con tan calificada opo ición. ya la cosa se complicó mucho 
más, siendo llamados al juicio otros dos abogados que poco 
antes se habían recibido en términos análogos a los que preten
día Rodríguez. El procurador y tesorero de la l ' niversidad ale
gó en derensa de los estudiantes, y entre otra razones de peso, 
deducidas especialmente de lo que siempre se había practicado. 
dijo: ' que las l ' ni"ersidades nunca se han hecho célebres por 
riquezas sino por las ciencias, y éstas no se adelantan por el 
dinero, sino por us profesores . En apoyo de lo primero se ci
taron además los nombres de alguno abogados que, ya por 
sus méritos personales o de sus antepasados, ya por sen'ir va
rios empleo, como bibliotecarios, catedráticos, por sel- frailes 
sin tener dotación y hasta por recomendaciones del Supremo 
Gobierno se habían graduado sin "erifiClr el entero de los qui
nientos pesos. 

Se siguieron a todo esto las implicancias y recusaciones, 
inevitables en todo negocio judicial de la colonia, por las rela
ciones de parentesco, de amistad o de odios personales que di
vidían siempre a nuestra pequeña sociedad, concluyendo por 
que el Presidente mandase suspender toda colación de grados 
y reunión del claustro uni"ersitario mientras él no resolviese 
las incidencias pendientes, 

cX.-La Casa de Comedias que había en Santiago en 
los comienzos de este siglo pertenecía a don Joaquín Olae de 
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Gatitúa. Tenía cuartos para familias y en el patio a ientos 
de lunetas y cazuela. El Presidente del reino poseía, como aho
ra, su entrada particular. Las funciunes dehían usp nderse 
siempre que no hubiera ' i 'n asistentes al patio. Existía un juez 
encar~ado de dirimir todas las dificultadeb que be suscitasen, 
bien r uese en t re los em presarios y los actores, o bien en el pú
blico. El administrador del olisco ganaba treo ciento pesos 
al año. 

CXl.- EI ailo de 1792 re iIJi6 el Presidente de hile una 
real orden para que se ~olicit.a.se de las diversas corporacione 
y de particulares una su. cripción para costear la publicaci6n 
de las Floras americanns (1). Al efeclO . e repartieron circulares en 
27 de marzo de dicho año, remitiéndo. e meses de;.;pué a Bue
nos Aires en buenos doblones, deducido el uno por ciento para 
gastos de conducción, la suma de cuatro mil treo cientos ochen
ta y un pesos, t.r y III dio centavo . . 

Los contribuyentes fueron: 

El obispo don Bias Sobrino y ;\Iinayo . . 
El Cabildo de anliago. .... . . .. . ... . . . 
El Conde de la Conquista .. . .... . ..... . . 
El 1\1 arqués de Yillapalma. .... . . . . . . . 
El Tarqués de Casa Real 
Don Marcos _\lon5O Camcr , director gene

ral de la Real Renta de T,¡ha os. 
Don Franci 'co Ruiz Tagle. 
El Gobernador, aiJildo) \ crin lario ele 

"al paraíso . . . . . .. ..... .. . . .. . 
J)on Juan Francico Ll\aqui. juez del co

mercio de antiago, a 110mbr de lodo (.1 
Don [¡(nacio [rigora), 'apitjn de milicia .. 
Don .\guslín . eco, :l nomhre ue la l'ni\t'J" 

500 
100 
100 
100 
100 

1 O 
100 

5..),1 

i04 
1.-

¡;idacl.. . .. .. . . . .... .. . . .. .... . . .. 100 

rs. 

. (1) Se rdiere a l.l Flora Perlttoialm. ti C!tilmús, sire dtsrr¡Plio,us. ti 
lCOlles Planlarllm Peruvifltlaru 111 , el C!tilel/slI/m sccul/dum s)'sl(l/Ia Lin. 
Ilaea.num {/¡geslae, por Hipó!ito Ruiz \' Jos{' Pavón . cuyo tomo lrImer 
lleva fecha 1 ;98. - X. riel ! ~. I o 
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La provincia de Concepci6n .............. . 
El partido de Rancagua ....... . ......... . 
La ciudad de Petorca ................... . 
Don Víctor Ibáñez de Corbera, subdelegado 

de la ciudad de Coquimbo ....... . ... . 
Don Francisco Subercaseaux, por la ciudad 

de Copiap6 ........................ . 
EIl\larqués de l\Iontepío .......... . . .. ... . 

$ 1.454,5}1 
84,4 
50 

20 

500 
69;¡{ 

77 

$ 4.450,7U rs. 

El Rey mand6 dar a todos las gracias p~r real orden fe
chada en Aranjuez en 18 de abril de 1795. 

CXII.-Hubo años en la colonia en que los días festivos 
alcanzaron a no\'enta. 

CXIll.-EI empresario de la plaza de toros debía cubrir 
a l Cabildo de Santiago por cada día de corrida cien pesos. Pero 
eran mucho más fayorecidas de los concurrentes las canchas 
de gallos, a que asistían a veces más de cuatrocientas perso
nas. que pagaban medio real de entrada y un lanto sobre el 
"alor de las apuestas como contribuci6n al empresario. 

cXlv.-Las primeras corridas ordinarias de toros se veri
ficaron por los años de 1773, en los me es de febrero y diciem
bre, y la contribuci6n que por ellas correspondía al Cabildo 
dehía repartirse por mitad en el arreglo de la Alameda y en la 
construcci6n del puente sobre el Mapocbo. La plaza se abría 
en los días de funci6n desde las siete de la mañana hasta las 
seis de la tarde. 

Si pasada esta hora se encontraba dentro ' por malicia u 
otro fin particular» a algún plebeyo, se le aplicaba la pena de 
un año de cadena, y al noble la multa de doscientos pesos, 
destinados a los mismos fines de la contribuci6n. 

Dentro del recinto de la plaza había . formal . divisi6n de 
asientos para la gente ordinaria de ambos sexos; pero la noble-



i8 

za podía tomar cuartos altos o hajos sin esta excepción. Era 
ahsolutamente prohibida la venta de licor, pero no la de los 
refrescofi. 

La plaza e taba situad en el promedio de la Alameda y 
s toros llegaban a ella por la caja d 1 río. 

ex v.- Por auto de huen gouierno de 10 de febrero de 1802 
se dispuso la manera con que debían vi ir los vecinos de San
tiago, la reglas a que debían e tar sujeto, y vicio que era 
justo evitar. 

eXVI.-Por aulo acordado de la Real Audiencia de 31 de 
mayo de 1787, aprobado por el Rey, e dividió la ciudad de 
Santiago en cuatro uartele, distribuyendo u mando y cui
dado entre los cualro alcaldes de corte. Cada uno de esto fun
cionarios podía nombrar en su respecti\'o di trito alcaldes de 
barrio que en calidad de subalterno SU) o e enterasen y les 
impusiesen de la calidad, circun tancia y modo de \-i\-ir de 
cada vecino. En tres ele lo cuarteles había cuatro alcaldes de 
barrio en 1802, y en uno cinco. 

exvII.-Las <:""1 as e numeraron por primera \'CZ en an
tiago el año de 1802, estando los vecino obligado· a poner so
bre la puerta ele calle luces para I alumbrado ele la noche. 

exvrn.-EI cuarlel primel'o confitaba e. mi"mo año de 53 
cuadras, 644 casas. 171 ranchos; el se:undo, tenía 43 cuaelras. 
483 casas y 324 rancho . ..;, repartido. n I s parajes que llama
ban de la Villa 1 UeY,l, Petorca, la Espejería, a iiael iIIa , tc.: 
el tercero, sólo con,¡taua d' 33 cuadras con -l06 cafiaS v 165 ran
cho' rep<lrtielos en el sitio ele las Ramadas y ('n la himba. En 
est.e barrio estaban las calles d 1 Presicl nle y la el lo' Perros. 
El cuarto tenía 50 uadras, con 636 cag,"Is \' 1-i9 rancho .. En 
este cuartel 'xistían bs calle conocidas an'tes e II I nombre 
de la i\loncda \'ieja, de las Matadas, del Re, ente Viejo. an
ta L~lcía, d la Ollería, de la llni\'ersielad, etc. De modo qUl' 
SantIago tenía entonces 179 cuadr'1S, 2.161) asai> ~ i43 ran-
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chos. Con el fin de hacer desaparecer éstos, que tanto afeaban 
a la ciudad, el presidente, que lo era entonces don Luis Muñoz 
de Guzmán, ocurrió a la Real Audiencia sugiriéndole para el 
caso varios arbitrios, sobre lo cual la corporación acordó levan
tar un expediente, que no hemos visto. 

CXlx.-EI 18 de septiembre de 1797, ell\Iarqués de Avilés 
mandó establecer en Santiago las loterías públicas, cuyo pro
ducto debía destinarse al hospital de San Juan de Dios. Se dic
tó al efecto un reglamento, y conforme a sus disposiciones tu
vieron lugar, hasta el 8 de julio de 1802, ciento treinta y cuatro 
extracciones. En las últimas treinta y cinco se colectaron 
31.125 pesos, de los cuales se aplicaron al hospital, deducidos 
los gastos, 3.130 pesos y mil cuarenta y tres a la casa de Huér
fanos. No dejó de formar novedad en la colonia que el juego 
lo estableciese el Presidente por sí solo, sin haberlo consultado 
antes con el Rey. 

cxx.-En 1781, siendo Presidente interino del Reino, don 
Tomás Ah'arez de Acevedo, regente de la Audiencia de San
tiago, dispuso que viéndose el Gobierno Superior abrumado 
con la multitud de pleitos de toda especie que se llevaban a 
su conocimiento, con perjuicio de los demandados, que por re
sidir lejos debían hacer cuantiosos gastos para ocurrir a los 
emplazamientos, se restituyese el conocimiento de dichas cau
sas a las justicias ordinarias. Mas, esta acertada disposición 
fué contradicha por el escribano de gobierno don Juan Geró
nimo de Ugarte, por cuanto el destino que desempeñaba, con 
los gastos de su real confirmación, le importaba ya la respe
table suma de treinta y cuatro mil pesos, no siendo posible. 
por consiguiente, privarlo de las funciones anexas al cargo, en 
cuya provisión se perjudicaría más tarde el erario real, ya que 
separados de él los litigios entre partes, no habría nadie que 
quisiese erogar por él semejante suma. Y aunque tanto la 
Audiencia como el fiscal, estuvieron en parte de acuerdo con la 
idea presidencial, el escribano no se dió por vencido así no más, 
y probablemente, al fin, en el hecho, saldría triunfante, porque 
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a pesar de todo, siempre siguieron tr,lmitándose por el Capi
tán General los litigios de particulares, 

xxr.-Don Franci~co G6m z de la Fraila era un capitán, 
natural de Trujillo n I P -rú, que por los años de 1709 vivía 
avecindado en Santiago en compañía de su mujer doña Mar
gariLa Márqucz. Le había ésta II vado en dote cierta donosa 
mulatilla llamada María i olasa Márquez, por el apellido de 
su señora, lbase la criada todas las mañanas a vender grasa al 
mercado; pero e to era 5610 el pretexto, pues a poco de llegar 
desapareció de la reco\'a y Lomaba la dirección de un bosque 
de olivos, que por aquel entonc :; se ostentaba del lado del orien
te del cerro de Santa Lucía, donde a poco, y a conveniente dis
tancia se veía llegar L..1.mbién al capitán ómez, _ 'o consta pre
cisamente de los viejos per aminos de donde tomamo e tas 
noticias, lo que allí pasara entre amo y criada, pero a poco se 
hizo corriente en el público la voz de que don Francisco y la 
mulata vivían en ílicita ami 'lad, En apoyo de e tos rumores 
no había faltado tampoco quien en I.a de pensa de la casa les 

iese estrechamente abrazados C0l110 bueno namorado, 

Debía ser el apitán Gómez de la Fraila, hombre suma
mente celoso y violento, pue cuando llegaba a notar que a la 
criada de su mujer Id requebraba iquiera cualquier mozalbe
te de lo que nunca faltan para tales a\'entura , se dejaba lle
var al extremo de golpearla d una manera de apiadada, como 
cosa suya al fin, Por otra parle, la espo. a del capitán, por más 
que había hecho la vista !torda a fuer de mujer prudente s ore 
las relaciones de su marido qu se le uenunciaban, en su ju ta 
indigna i6n contra tan baja ri\'al, no I e caseaba tampo o lo 
malos tratamientos en el servicio dOIll "stico, 

El caso fué que la mulata Nicola.a, can ada de rn jante 
vida, tomó un buen día el partido de quejarse a la Real Au
diencia, denunciando sus relaciones con ~u patr6n y a usando 
a éste de ser ,su corruptor, amo consecuencia de ia querella, 
aquel alto tnuunal ordenó qu inmediatament fuese trasla
dada la mulata a casa del Comi .¡ri x n ral don Die!to ah'o 
de Encalada y puesta bajo la inmediata dependencia de -u mu-



CO .\5 DE L.\ COI.ONIA 81 

jer doña Catalina Chacón, disponiendo al mismo tiempo que 
el enamorado capitán procediese inmediatamente a enajenar 
la mulata, causa de los disturbios de la paz conyugaL 

Como era muy de esperar, Gómez de la Fraila resistió des
<le luego los mandatos del Tribunal, interponiendo contra ellos 
yarios recursos. Mientras éstos seguían sus trámites, el día de 
Jueves Santo, la señora Chacón se fué a andar las estaciones 
haciéndose acompañar de la mulata, a fin de evitar cualquier 
desmán a que ésta diese motivo o pudiese dejarse arrastrar. 
Se hallaba la devota señora, como a eso de las diez de la noche 
<lel día indicado, esperando la procesión en la calle de la Mer
ced, frente a la casa episcopal, cuando de repente se presenta 
Gómez de la Fraila y sin decir palabra se abalanza sobre la IllU

lata, la toma de un «chapecán» y habría sin duda cargado con 
ella a no ser por una robusta criada de doña Catalina que, dan
do un empujón al exaltado don Francisco, lo hizo soltar la 
presa. 

Ante tamaño desacato a tan encopetada señora y a las 
terminantes e inviolables órdenes del encumbrado Tribunal y 
a la majestad de tan santo día, doña Catalina no pudo perma
necer impasible y luego, en efecto, interpuso querella contra 
Gómez denunciando a la Audiencia lo ocurrido. Los miembros 
del Tribunal, que por esos días andaban preocupados de la 
asistencia a las funciones de tabla de la catedral, dieron comi
sión al escribano de cámara Domingo de Oteíza, para que ins
truyese el sumario respectivo, del cual resultó como conse
cuencia inmediata del atropello del capitán Gómez, su prisión 
y embargo de todos sus bienes. Como se ve, el Tribunal no se 
andaba con chiquitas. El precio de la mulata, causa de tanto 
escándalo en los círculos santiaguinos, rué estimado en ocho
cientos pesos. 

CXXIL-EI año de 1784, el Presidente de Chile don Am
brosio de Benavides recibió una real orden para que hiciese 
publicar en el país la celebración del tratado de paz ajustado 
por la España con la Inglaterra. Dudoso del ceremonial que 
<iebía usar en tal emergencia, lo consultó a la Audiencia, ha-



J. T. '1'.0'1'\ 

ciéndol pr sente el Tribunal, en conte tación, que en los ca
. os análogos de 1750 y 1763, la pu blicación s había hecho en 
forma o.rdil1<,ria, a u. anza d guerra, por \'oz de pregonero, con 
al"unu cort, e5('01«1. El Pr 'sidente no se dió por satisfecho on 
esta reSpUeSl<l, y disponi{'ndose ,.,e celelJrasl' para I próximo 
día resti\o una misa 'n ación d ' ¡{racia .. , y s ilull1ina5e la ciu
dJd p r I pueblo en las noches inmediatas, mandó consultar 
aS. :\1. la forma en qu' debía ~ rific;)rs' la publica ión, la cual 
quedó de este modo apld7.Jda. 

CXXllI.- Yo, el capitán don Juan (;erónimo de l·garte. 
e cribano mayor de este C;oLi rno :uperior del Reino de Chi
le, certifico en cuanto puedo y ha lugar en derecho. cómo el 
día diecisiete del mes de abril ele ·'te presente año d 1761. el 
muy ilu tre señor don 'Ianuel de .\mal y Juinet (sid. caba
llero del Orden de San Juan. del Con. ejo de Su \Ia;:;e. tad. ma
riscal de campo de sus reales ejér ito". obcrnador y capitán 
general de est Reino y pre~idente de u Real _\udiencia; ha
biendo recibido la real ('('dula fecha en Supn Retiro a 1 de 
octubre de 1760 en que Su :\ lag '~l<,d "e di. nó partiLiparle la 
muerte de la 1 ina );ue. (ra. eñora doil,¡ :\1.Jría .-\na d • ,ljl'
nia, acaecida el 27 de nO\'iemilr' (k I misIllo lIio .• \ la. tre" ~ 
media de la tarde, a fin d' que dbpon.l se ha, an la,; honra ... 
y exequias que en tal s caso, ~c ,¡COslumJ,ran: i.l tomó 'n sU 
mano, la besó, )' puesto t'n pie. I.J colocó sobr\.' 'll cab 'l.l. ~ 
dando las más exprcsi\.1. señ;¡lc~ de sentimil'nto por noticia 
(an infausta (1 la 11lon.1nluí,1. dijo que la ul 'd('cí .. ~ oledeció 
como a carta de nUl'5tro rl') y "eñor n.Hural (que Di s uardc 
los ailos que la crist iandad ha mCIll'~1 'r), mandando en :-U eje
cuci6n y ul11plimiellto qllc '1 'i¡::lIil'l1te día 1, del mismo l11e~ 
a las horas aco, t ul11hracla~ y eOIl 1.1 111.1yor "olullnidad. ~c pro
mulgas por bando t'l1 esl,¡ ciuli.1d y IU,Tar 's m:ls pílhlicn. de 
ell. tan sensible nOli~iil p.lr.l ql1l', '11 c()n~Cl'tll'IWi,1 11t'1 jU"IO 

dolor qu deben ll1alllfeSI,lr los \ .¡sallo,;, car).!:.l' '11 l'l ri;:un ~ 
lu~o acoslu~¡[)rado el1 sel1lejantes oC;lsionl''', de.de d dí.; lune 
v~lI1te de dIcho 1~ll'S en lo~ seis subsecu('ntl's. : l)Ul'... proce-
dIese a la c"cqtlla~. funerales \' dem '¡5 ",ufr1"io,:: "ll'I'11 1 - <., <- ',. • ,Inl o a 
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este fin el día lunes \"eintisiete para la ceremonia de los pésames 
que debían darse a Su Señoría por los Tribunales, Cuerpos y 
demás gremios concurrentes en iguales casos; señalando, asi
mismo, los días seis y siete del presente mes de mayo para las 
dsperas y exequias fúnebres que debían practicarse en esta 
santa iglesia Catedral; nombrando para la dirección e inten
dencia de las funciones al señor don l\Ielchor de Santiago Con
cha, oidor y alcalde de corte de esta Real Audiencia, y en efec
to, el citado día lunes veintisiete de abril, a las once horas de 
la mañana en que, comenzando el doble de campanas por la 
iglesia Catedral, se anunció a las demás de los conventos de 
religiosos y religiosas que siguie en con puntualidad, estando 
dicho señor Presidente puesto en pie en lo más interior de una 
de las piezas de las casas de su morada, comenzaron a entrar 
por su orden los Tribunales y Cuerpos de esta ciudad, así po
líticos como militare., eclesiásticos y seculares, significando, 
cada uno en su respecti\"o luga r, con las más eficaces y tiernas 
e.xpresiones, los moti\·os del universal sentimiento con que de
bían estar traspasados los corazones de sus fieles \"asallos con 
la temprana y lastimosa muerte de nuestra Reina y señora. Y 
concluída aq uella ceremonia a las doce del día , se retiraron con 
el mismo orden que habían entrado, y dejando a dicho señor 
Presidente recogido en dicha su casa, continuando su melan
cólica postura; y cargando todos desde aquel día el riguroso 
luto que se les previno hasta que, habiendo llegado el día seis 
de este presente mes y año desde las horas del mediodía, el do
ble general de campanas, acompañado del estruendo general 
de la artillería que se disparó en el cerro de Santa Lucía, en 
que la nue\·a compañía de artille ros tenía dispuesta cierta es
pecie de batería, le participó al pueblo ser la víspera de las 
exequias fúnebres, en cuya conformidad, a las tres y media 
de la tarde, acudieron los Tribunales y Cuerpos por su orden 
al palacio de dicho señor Presidente, de donde lo sacaron en 
forma de duelo con el más solemne acompañam iento, y atra
vesando la plaza mayor, en que estaban formadas las compa
ñías del número, y hacía \"alla la de Dragones, entraron a 
la iglesia a tiempo que la descarga de fusiles y salva de 
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la artillcría ayudalJan a solCll1nizar fUllción tan seria. pues 
dicha igol sia. no sólo con el adorno d su soberbio y ma
gesluo~o mausoleo iluminado con primorosa simetría, sino 
también colgado dr innllmerables y \' iSlOsas tarjas. en que se 
\eían mucha~ poesías lúgubrcs; n la asistencia plcna de las 
col11Llnidarlcs y cI ro qu con inlTlcnso pueblo. al golpe de dos 
coros de música, r spiraba toda gra\ edad. respeto y afectuo
sos sentimientos por la Soberana d que , e hacía memoria, y 
com nzando los oficios. dieron fin algún tiempo después de 
entrada la noche . con lo que, concluída las \í peras, e retiró 
el acompañamiento, dejando a dicho señor Presidente en el 
paraje mismo de donde se le sacó : interrumpiendo lodo aque
lla noche. meno la artillería que continuó di parando en toda 
ella cada media hora hasta el día . iguiente, que a la nueve y 
media de la mañana se repitió el mi mo acompañamiento que 
la víspera, y pasando a dicha Catedral, celehró la misa el Ilus
trísimo señor Obispo, fenecida la cual, dijo la oración fúnebre 
el doctor clon José de Aldunate y Garcés, canónigo doctoral 
de dicha Santa Iglesia; y habiéndose echado los cinco últimos 
responsos que previene el ceremonial, e restituyó el duelo a 
más de la una de la tarde, cerranclo la función una general des
carga de la fusilería y artillería. Y a imi mo certifico haberse 
despachado las respectivas órclenes a las iuclacles, "illas y lu
gares del Reino, a fin de que se practiquen lo ' mi_mos funera
les y demás demostraciones que en e ta capital. Y para que 
en todo tiempo conste y obre lo efectos que hubi . e lugar en 
derecho, doy la presente relación certificada en 14 días del 
me de marzo de 1761.- DolI JI/all GerÓllimo de Ugarlc, secre
tario mayor de gobierno. ' 

cxxlv.- EI ceremonial con que s' \'e¡'ificaba en - antiago 
la jura y aclamación d un nuevo soberano consta del siguien
te informe que el abildo de la ciudad dió a don mbro io 
O'Higgins n 1789, on motivo de haber llegado real c&lula 
para que se verificase In celebración del ad\'enimiento de ar
Ios IV. 
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« ... Ante todas cosas se entregan a la persona comisio
nada, que, según costumbre, ha sido el corregidor o a alguno 
otro del beneplácito del M. 1. S. P., seis mil pesos de los ramos 
de propios que deben costear estas funciones, a fin de que pue
da con tiempo disponer y preparar todo lo necesario para ello; 
con la advertencia de incluirse en esta suma la de mil y qui
nientos pesos que se han de acuñar en medallas en que por un 
lado se graba la efigie del Rey, y por otro las armas de la ciudad 
y algunos otros jeroglíficos, y en la circunferencia de ambos 
los lemas correspondientes para botar al público el día de la 
Jura, formándose con este motiyo de diferentes pesos y tama
ños, de una onza a cuatro adarmes (1). También se manda por 
bando dos meses antes de la jura a todos los yecinos dueños 
de casa, blanqueen el exterior de ellas para el mayor lucimien
to y aseo de las calles. 

«Las funciones con que se solemniza la jura del nuevo mo
narca y fiestas reales en su celebración, son las siguientes: pri
meramente, deben pre\'enirse por el comisionado para el día 
de la jura dos tablados, uno en la plaza mayor y otro en la Ca
ñada en una de las esquinas de la uoca-calle denominada del 
Rey, con todo el ornato y magnificencia debida a su alto des
tino, y en ambos a dos se verifica el acto de la jura por el 1\1. 
1. S. P. en el modo y forma que previene el ceremonial de este 
ilustre Cabildo que siempre ha regido en iguales casos; y se 
advierte que desde la \'Íspera de este día se ponen tres noche ' 
de luminarias en todo el pueblo y se repican las campanas por 
espacio de dos horas, formándose en la plaza mayor unas e -
pecies de calles de árboles, iluminados en forma de arcos y de 
algunas otras figuras e inyenciones qúe la hermoseen, a cuya 
imitación no hay duda harán lo mismo los yecinos distingui
dos del pueblo en sus respecti\'as pertenencias. 

(1) En la jura de Carlos )[ 1, en estas medallas, las armas de la 
ciudad estaban grabadas entre las dos columnas de Hércules y 110" plus, 
con esta inscripci6n circular: Oplimo Impera/ore jllsjllratldul1l, Sellal1¡s 
popul1<sqlle chilonsis; y al pie un cora7.6n flamante o ardiente, colocado 
sobre una ara, como en ademán de holocausto, y sobre él esle lema : 
Amal.> 
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/\ la mañana si¡.:uient' s crleura la misa de gracias en 
la formf\ ac()~lumhrada y que con !ita el I mismo ceremonial. 
Continúan después tres noches de fuegos, los que se costean 
por el comercio, y st acoslllmlm.l que disponi ndo el comisio
nado los castillos y demás in\'Cn 'iones y ajustado su precio 
con el fahri ante, lo participa al ju z de comercio para que con 
arreglo y prop r i6n dél distrilJuya la prorrata y, recaudado, 
lo satisfaga . 

• Síguense despué~ tr s días de toros en la plaza mayor, 
cuyo recinto se reparte n esta forma : para el tablado de la 
Real Audiencia y ahildo secular, treinta "aras ; para el ca
bildo eele iástico, doce ,'aras; a la real {-niver. idad. ocho; a 
cada uno de los colegi s, seis; cuatro a cada uno de 105 escriba
no públicos y del número en lugar de las cuatro que e le da
rán en lo~ arcos haj s de las Ca. as de Cabildo; y a cada uno 
de lo tenientes rejoneador -, que on cuatro, otras cuatro ba
jas; y el resto se "ende a parti ulares por el comi ionado para 
ayuda de co tas ele las mismas corrida, Y el método de ell~ 
, e observa eg-tll1 el ceremonial, que e. I si uiente: 

. Por la mañana se juegan . eis toro .. los que . e lidian por 
los cuatro t.enientes de tinadol; a rejonear y por cualquier otro 
aficionado que quiera, p ro nu pueden matar "e in lic ncia ex
presa del corregidor, y hoy del suhdele. ado. Por la parte for
mada por la uiza, a"isando el señor Presidente, pa:::...1. el Ca
bildo a sacarle, y pul' to en el tablado cun 10~ tribunale;;, en
tran a la ¡laza los dos alcaldes ordinario~ y lo cuatro toreado
res (que deben er oe los ca\¡allero~ mú" distinguido" de la 
ciudad, a quiene se les ~ralifica por el corregidor) , y puesto. 
todos a la fr nte ele di ho tdbbdo, hacen una ,'eni,l \' corle. ía 
al señor Presidente y pa ando después a de -pejar - la plaza. 
quedan lo~ toreadorc~ en . u. puesto, y se sal n los alcald s. 
Después se ha segundo d spejo ti' a pi por la ompañía de 
dragones, quedando solos en la plaza los antedichos t radares 
de a caballo con , liS chulos ' los de a pi ; y jugadas ];¡~ alcancías 
por el gremiu de los arrieros, 1 c rregidor en\ía en un azafate 
la llave del toril al señor Pr'sid nte, y \ U Ita por >iU señorÍ¡¡, 
la despacha dichu corregidor con lino de 1m; t<,nientes, y 1Ie-
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gando éste a la puerta, hacen señal los clarines para que prin
·cipie la función, echando el primer toro; y lidiando con él los 
toreado res de a caballo con rejones de quebrar, hacen señal 
los clarine y salen los de a pie a capearlos y poner banderillas, 
y pasado un rato a\'isan los clarines para que se mate el toro; 
y hecho esto con prontitud, entran cuatro lacayos con otras 
tantas mulas con pretales de cascabeles, penachos y lapedores 
(sic) con las armas del Rey; lo sacan fuera, y cerrada la puerta 
manda el corregidor hagan los clarines señal para que salga 
otro, y de este modo continúa la corrida hasta ponerse el sol, 
(!n que, bajándose los tribunales del tablado, pasan a dejar al 
señor Presidente a su palacio, y se advierte que en estas tres 
tardes se sirye a hora conveniente por personas distinguidas, 
a los tribunales el refresco correspondiente, como también a 
las señoras que allí concurren, y concluído, se arrojan a la pla
za algunos azafates de dulces. 

Siguen después tres noches de mojigangas y carros, cos
teadas por los gremios de artesanos, de modo que en cada una 
<le ellas deben haber tres carros, a saber: en la primera, de car
pinteros, carroceros, y con ellos los peineros, guitarreros, es
triberos y fabricantes de carretas; y por último, de bronceros 
con panaderos, hojalateros, albañiles y canteros. En la segun
<la, de herreros, sombrereros con los silleros y demás gremios 
<:ortos que quieran agregarse a éstos, a dirección del comisio
nado, y también de carniceros. En la tercera, de sastres, zapa
teros y barberos. Finalmente, los plateros son obligados a for
lllar un arco triunfal por donde pase el acompañamiento el día 
<le la jura; y se advierte que no sólo se costea refresco para los 
<lías de toros, como queda dicho, sino también el de la jura en 
el palacio del señor Presidente, siendo de su superior beneplá
cito, como en las noches de fuegos, carros, en los tres días de 
<:abezas y tres noches de comedias, con que se concluyen estas 
celebraciones en el lugar que destinare el M. 1. S. P.: y esto 
es todo 10 que el Ayuntamiento puede informar en la materia. » 

De los autos seguidos sobre este particular consta que de
lante del carro fabricado por los abasteros, y cuyo coslo a _ 
<:endía a trescientos pesos, marchaba un embajador a caballo, 
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ve lido de gala, con, -inte hombre con fu iles y tambore~ 
Al entrar a la plaza ~e disparaban los correspondientes \'01,.
dores, yen llegando el acompañami nlo d lanle del sitio don
de estaban los tribunale~, y haciendo el debido acatamiento, 
cmpezaba su embajada, y concluída ('Sta, anlnzaba 1 carro 
dentro del cual s reprcsentaba un ,;ainele en que tomaban 
part un galán y dos damas, con acom pañallliento de curos dI: 
mÍ! ica. 

o eran menos vistosos lo~ fuego. artiticiales que ,e qu(: 
maban, pue pre enlaban gigante" de ocho varas de alto, 1.1 
ciudad de Troya tomada por asalto por el histórico caballo. 
corridas de toros de artiticio, etc., elC. , en lo que solía .... a~tar • 
a vece muy cerca de do. mil pesos. 

CXxy.- Con fecha 24 el marzo de 1i6', el Pre"identc de 
Chile don Antonio Guill y Gonzaga, con moti, 'o de haiJer 
quedado en el país, ya de vagos, o en diferentes oficios o ejer
cicios, algunos extranjero que en . eneral e decí, n fu . <1.do>, de 
los navíos mercantes o de guerra que habían recalado en nue" 
tras costas, dictó un bando concediéndoles perdón en nomure 
del rey, con tal que en 105 do me e. si uient . al de la fech .l 
de la promulgación del indulto, e pre. nla. n en · aJ1lia~o . 1 
er\'ir en la tropa de infantería con el pré de diez pe u - men';U;l

les por el liempo que dura,;c la 'ucrra que entonces mantení,1 
la España on 1 nglalerra )' POrLugal. en la inteli. enci,¡ que d ,,_ 
pués de celebrada la paz se les darí.! ~u res/X'cli,.l liccnci,l . , 
la de poderse quedar en el r ino en el uficio que les g-u ' t,lSC. ' 

:\1as, el que no e presentase en el térlllino fijado . "ería re
ducido a prisión y condu ido a :.tI co ta a la capital. ucsli.üll
do le a uno de los presidios de \ 'aldi\'ia o Ju,l11 Fern,índc.7. 
para sen'ir por cinco años, a raci ' n y . in !lucido, cumplido" 
los cuales sería remilido a Esp •• ña bajo partida dt' registru. 

CXXYl.- Por sIc mi 1110 tielllpo el Cahildo ue la capiul 
dirigió un oficio al presidente del reino manir slándole 1,1 con
veniencia de que , e r gléul1entasen por bando las hor.l~ ~ dcnü,. 
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condiciones con que debían permanecer abiertas al público la 
pulperías de Santiago. 

En la época del gobierno de don José :\lanso de Velasco 
se había dispuesto ya que se condenase toda puerta de COIllU

nicación de las pulperías con los patios interiores de las casas, 
porque no eran raros los casos en que presentándose en ellas 
la justicia, los individuos que e hallaban bebiendo o los crimi
nales perseguidos buscasen y hallasen casi siempre seguro re
fugio en la huída por la pucrta fal a, de que, como era natural, 
se originaban además grave incomodidades para lo dueño~ de 
las casas, de ordinario gente acomodada y quisquillosa. 

En los días de la presentación a que venimos refiriéndonos, 
las pulperías eran en casi su totalidad regentadas por mujeres 
de la hez del pueblo, zambas. indias y mulatas, que con el fin 
de fa\'orecer la venta, cuando no moti"aban de por sí el con
curso de hombres, los disgustos, y embriagueces y pendcncias 
consiguientes. invitaban a sus conocidos a que fuesen allí a dar 
animación al concurso, llegándose, después de todo, con me
nosprecio de la moral pública y sin ningún temor de Dios. se
gún expresaban los señores alcaldes, a extremo sumamcn te 
vergonzosos; siendo ya corriente que tras del mostrador se es
condiese un cancelo tapadera donde se cncontraban iel1lpre 
durmiendo re"ueltos, como bárbaros , hombres y mujeres 
que apenas se habían conocido allí. En una palabra , la pros ti
tución había trasladado entonces en antiago sus reales de una 
manera disimulada a las pulperías. 

Con el fin de remediar tamaños males y despué de nume
rosos y prolijos informes de las per onas que habían sen'ido 
años antes los puestos de justicia, el Presidente dictó, con fe
cha 2 de abril de 1763, un bando del cual extractamos lo,. si
guientes acápites: 

Que las pulperías se cerrasen todos los días festivo . excep
to de las once de la mañana a las dos de la tarde, 'úlo con el 
fin de que en ellas se pudiese comprar, pero sin que en modo 
alguno se permitiese en ellas por ese tiempo la bebida. En los 
demás días, debían cerrarse a la siete de la noche en ill\' icrno 
y a las nueve en verano, manteniendo siempre abiertas de par 
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en p,lr sus puertas, ). encendiendo ,1 la parte de afuera un fa
rol hasta la honl cn quC' se cerrasen; ca"li~ándosc a 105 contra
\ l'nlores, si fue. 'n hombre", con p na de do. meses de trabajo 
púhlicos, y si Illujer s, nn ig-ual tic'mpo de C:lrcel. Se repetía 
la orden anterior ele q uc súlu estll\ ies n pro\ iSlas de una puer
ta, y s mandaba que ninguna llIujer pudiese en lo de adelame 
ejercer el oficio de pulpera :-.in pre\ ia licencia por escrilo firma
da elel correg-idor, ele uno d' los alcaldes y del receptor decano. 

CXX\'11. FUl' co,tul11hre asC'ntada durante la ¿'IXlca culo
nial que tan pronto COl1l0 un presid(>l1le enlraba al ejercicio 
de ~u. funcione", dictase UI1 I,anclo, que ... e llamaba de buen 
!"ohierno, cn cl cual rccopilalm cierla dispo ·icione ... conteni
da~ CI1 la leycs r alg-una.· rccol11endacione. y prohihicione~ adl'
cuadas al puehlo en <luc ra llamado a de. empeñar "U caT¡:o. 
_\ fin de proceder a esta c1ili n encia, don .\mJ,ro ... io O'Hig-gins, 
cn los comienzo. ele su gobierno, .olicitó informacione ... ne lo" 
funcionarios mús caractcrizados de la capital. ccm oujeto de que 
le instruyesen y en general detalla en toda~ las J11al~ri.l~ de que 
debía tratarse n el e~presado handu. De. pul. d conferenci.t
do de este modo largamente el a~unto, nielÓ al fin .lquC'l c lo,...) 
funcionario un bando de hilen g'ohierno. qu comprende trcin· 
la artículo y stú fechado el 19 d - ¡l'O~lO de 1;< . 

De e te notable nocumenlO c'\tractalll{h la: di~I'l(). iciones 
"ig'uientes, quc mús pueden contribuir a d.lrno,. .llgIlO.\ luz -o
bre ;Iquella ociechld. 

'c mandaba, ante lOdo, que nadie fue.e o:;ad . cun pre
te'\lo alguno, a de~pre('iar o decir blasfemia" cUlllr.\ Dio,., 1.\ 
Santísima \'jrg n :\Iaría, santos, I ersonas o cusa" q. radas; 
y CUI110 ('omi cucllcia inmecliata de etc prec dente, '-c reco
lllcnd¡¡ba la m:ls ticl ohediencia al " 1 erano, a al.\ndo <;ullIi
slm('nlc su augusto nO!1lbr y reales mandat, s " lo,. de este 
Sup('rior Cobierno, R -al .\udicncia y denüs juel:es, clC .. 

Enlr<lnJo, en seguidd, a las dispu"iciolles pr"f rel1lcmente 
aplicables a la localidad,;;c Ordell.lh,l flUl' nadi, "e mantu\i'. 
arrimado en las noches .\ las puerl.ls, l>.Lrede .. ~'s<lllina5 o hoca
calles, dehiendo r cogerse loclos a sus casas ,1 1,1'" 1111 \l' el1 in-
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"ierno y a las diez en yerano , sin consentir bailes, cantos, ni 
otras di\'ersiones ruidosas (1) . 

Se prohibía cargar cierta especie de armas, como pistole
tes, puñales, estoques, etc., conformúndose en esto con una mul
titud de disposiciones semejantes dictadas por los gobernado
res preced en tes. 

Para mendigar se exigía que el cu ra de la parroquia del 
;;ol icitante le otorgase anualm ente un a cédu la, previa constan
cia de haher cumplido el interesado con el precepto anual de 
la S<Ulta :\ ladre J glesia. 

Xinguna persona debía usar traje que no correspondiese 
a su estado, sexo y calidad, " por cuanto son tan graves como 
comunes los inconvenientes que se originan de los disfraces, 
máscaras. embozos y tapados de cara, con que suelen concu
rrir algunas gentes de noche a funciones públicas o a las de par
ticulares en sus casas, y también por las calles, en cuadrillas 
a caballo, con cencerros en tiempo de carnayales». 

En genera l, se prohibían todos los juegos de embite, ya 
fueran de dado, de suerte, o de naipes, sin que en ninguna no
che pudiesen los suj etos de calidad y facu ltades correspondien
tes. atra\'esar mús de diez pesos de oro. Y como solía para el 
eiecLo juntarse algún concu rso en las canchas de bolas y bo
cha . mesas de billares y trucos, no debía permitirse en los ta
les sitios a los escla\'os, ni que los hijos de familia apostasen 
dinero. ropas o efectos, como tampoco a los artesanos, oficia
les y ornalero en días de trabajo. 

Como con el pretexto de devoción solían armarse rifas 
para ganar Yidrios, alhajas, ropas y otros efectos, se las prohi
bió en absoluto, así como también que los bodegueros. tende
ros, plateros. etc., comprasen o concha\'a en plata, ropa ni co
sas de casa a los hijos de familia, siryientes o escla\·os. 

y pues e hacía mercado público ele noche en los porta les, 
esquinas y recinto de la plaza, con mezcla de individuos de 
a mbos sexos, entrabando igualmente el paso en las calle y el 

(1) Se reproducen en esta disposición los bandos del corregidor La
rraÍn, de 23 de diciembre de 1746, Y de los señores J áuregui de 7 de 
junio de 1773, )' Benavides de 7 de septiembre de 1782. 
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comercio de las ti<:ndas, y yaliéndose muchos de la confusión 
del concurso y oscllridad de la hora para dar expendio a :pc
cies hurtadas u ocultar su mala calidad con engaño de los COI11-

pradores ,s prohibió la ycnLa de obras de zapatería, tejidos 
ti otras manufacturas, efeclos o pr 'ndas en los parajes enun
ciados, desd' el ... h e td aría para ad lante. 

Se mandó que no s cantasen en las calles, pa::.eos, cuar
tos y sitios públicos coplas deshonestas, satíriC¡ls o lIlal sonan
tes, ni se tLl"iesen hail's prO\ocatiwl:. 

Los médicos y cirujanos de la capital debí¡ln dar Cuenta 
por carta al Cobierno del fall imiento de cualquiera per»ona 
por enfermedad contagiosa (j ética. para que se mandase al 
juez correspondiente procediese a hacer quemar la ropa" y 
muebles con laminad s. 1 hían también dar inlllediata cuen
ta a la justicia que e tU\ iese mÍ! erca, de lo herido. par,l 
cuya primera curación hubie en ido llamados, a fin de proCI'
der a la averiguación de los dC'iincuente~. 

Nadie debía recibir o dar posada delllro de . u casa ni en 
cuartos de alquiler a indi\'iduo alguno de cualquier xo qut.' 
no manifestase papel del duei'io de la casa que a~gura'e ~lI 

buen porte y conducta, de donde sali :.en y no deberle canti
dad alguna; y la misma razón estaban o"li~ados a cxi ir de lo~ 
anteriore, patrones los que admitie. n de nue"o a "u >,en ici .. 
criaelos y peon s, bajo pena de harer~e r ·'"pon. lille',,; de lo" el ,
!'íos y perjuicios causados por éstos, 

Desde cerca de mediados el I siglo ~e \ cnía l.lInhi':'n pru
hil iendo l1Iuy especiall1lente que rualquiera per>-Oll,l antlu\'i"", 
montada en caballerías lo días de ' lllana "anLa. a las hor,l~ 
de las proce iones, tanto por c\ ilar ,I\'erí,ls como l.lmlli('n p.lr,l 
que con pr texto alguno, espe'iallllelllc n los \ iemcs illl.:r
pascuales, que se IIamnhan de E 'píritu Santo. ninguno se ,llrt.'
viese a salir por las calle, entrar l'll 1.15 iglesi<l~, ni incorporar'l' 
en las pI' "csiones con trajc de pC'nitente disciplinantc .• l,;pado, 
argado el' crucc~ ni otras scm 'jante' mancras dc penil n "la 

pública. que s610 tier\'Ían para intimidar a I s nitios y Illujer.:'. 
causar bullicios y quizás fOlllentar de. ignios delincuentl' -, Pur 
todo esto se cli~ptl o quc los lales p('nit nle: debían lener "u" 
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devociones en la Vía Crucis de la Recolección Franciscana. 
con la condición de lomar y dejar allí el vestido de penitentes, 

Se mandó suprimir los albañales y conductos por donde 
1m; monasterios, com'entos y casas privilegiadas dejaban salir 
a la calle las aguas inmundas, por cuya causa, decía en 1793 
el Presidente Pino, se mantenían intransitables las calles prin
cipales; prohibiéndose igualmente a los regatones o revende
dores de aves, pescado, etc" que saliesen fuera de la ciudad en 
busca de los traficantes de estas especies para comprarlas y 
rc\'enderlas como suyas, 

Finalmente. se dispuso que los casados en cualquier lugar 
fuera de la jurisdicción del país, se restituyesen prontamente 
al domicilio de sus mujeres a vivir con ellas, bajo apercibimien
to que de no ponerlo así en ejecución dentro del término de 
un mes, serían arrestados y remitidos con escolta, a su costa, 
y en partida de registro los destinados a países ultramarinos, 
a menos que fuesen mercaderes y hubiesen "en ido de España 
con las respectivas licencias y no hubiesen enterado aún el 
tiempo que a los de esta clase concedían las leyes, 

Todas estas disposiciones y otras que no citamos por ser 
de uso común, fueron sometidas, como era de estilo, a la apro
bación del Rey, quien, con fecha 28 de julio de 1789, envió a 
Chile una cédula, aprobando en general lo hecho y añadiendo 
solo algunas modificaciones referentes a los jugadores, al reco
nocimiento de edificios y a la supresión absoluta de los peni
tentes, 

Para la fiel ejecución del bando, el Presidente de Chile 
em-ió copias de él a las diversas autoridades, designando para 
su cumplimiento en lo relativo a los casados a don Juan Suá
Tez de Tres Palacios, «oidor de mucha satisfacción y diligencia. , 

cXXVIII.-En un bando enteramente análogo, dictado 
aiíos después (1793) por don Joaquín del Pino, encont ramos 
la disposición de que ningún oficial de artes mecánicas o de 
cualquiera otra liberal, dejase de salir al trabajo los días lunes, 
bajo pena de ocho días de presidio; que no se amarrasen ca
ballos en las calles a estacas, puertas o ventanas; que los veci-
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nos que tenían puercos en sus rasas no les dejasen salir a 1 .. 
calle; que sólo e pudiesen enrllmbrar \"olantines en la caja del 
río o en la Alameda; (JU los carpint ros 'n los casos de incen
dio o urriesen a los lugares amagados con > calas, sierras ~ 

azu las. Prohibió igualmente que los vecinos arrojasen a la~ 
vías públicas, según era co tumbr> im'eterada, las basuras y 
sobrantes de las casas, por lo cual en Jl1uchas de las principa
les se habían formado basureros fétidos e inmundos. A la calle 
iban a parar igualmente en aquellos bu nos tiempos las ropa, 
de los enfermo, los animales muertos, los c. combro , uacina
das, aguas inmundas, etc. Y a pesar de todo sólo '-oC mandaba 
barrer los costados de las ca~as (Jue aían a la calle lo día
sábados. Ahí también, lo. carretero alojaban con u \'ehículo" 
y daban suelta a sus bueyes. Parecerá asimi mo curio~ aber 
que a los arriero que venían de la co ta con pe-cado seco, .(: 
les obligaba a exponerlo un día entero en la plaza mayor para 
que los vecinos pudies n acudir a comprar el que necesitaban. 

CXXIx.-Según se deja entender por las numerosas di.
posiciones que nos quedan acerca de la yeota de pescado en 
el tiempo colonial, nuestro mayore debieron ser en extremo 
aficionados al marisco. Pero, como al mi~mo tiempo querían 
que la mercadería se les diese por un pr cio ínfimo, la autori· 
dades, fieles intérpretes del \ecindario. e:;tablecieron obre c' 
particular una reglamentación tan tirante y puede decirse abu
siva, que muy pronto ocurrió lo que debía pre\'ersc, (Jue lo
pescadores s hiciesen cada \'cz más raros porque no les dej.l
ba cuenta el nego io. 

Por e ta causa el PresideI1lc O'I-liggins dictó, ron f eha -> 
de setiembre de 1788, un lar~o d creto, en quC' a pesar de qUl' 
dejó en pie J11uchas d' las antiguas restricciones, otorgó tam
bién algunas franquicias a lo qu "e dedicasen a ese tr.din, 
ofreciéndoles especial m nle el amparo eli az d la autoridaG 
por todos Jos m dios que cstu\iesen a su alcance. 

Del texto del itado do ull1ento :\.tractam también ~~_ 
tos dos hecho curiosos: que cuando los pescador s I!cgah,ln " 
la plaza principal, donde debía cfcctuar"e , i mprc I~ \cnta 
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solía haber ocasiones en que los santiaguinos les arrebataban 
el pescado, se entiende sin pagarlo; y que, cuando de tiempo 
en tiempo, algún particular de la ciudad recibía de la costa al
gún regalo de pescado, lo solía poner a venta en su casa. 

cx.:o::.-Las cosas no andaban siempre de prisa en la colo
nia, y si no que lo diga la limpia de acequias, para la cual se 
concedía a los vecinos el plazo de doce días, bajo pena de cua
tro pesos de multa en caso de infracción. 

cxxxI.-Las patentes que debían pagar a la Real Adua
na las pulperías se fijaban en una tablilla que existía en el e,,
tablecimiento. 

Todo el que quisiese abrir pulpería, inclu os los eclesiá -
ticos, para la venta al menudeo de aguardiente, "ino o miste
la, debía cubrir al fisco una contribución anual de 17 pesos cua
tro reales, pagaderos por mitad cada seis meses. 

Los frutos del país, como sebo, grasa, charqui, cueros, etc .. 
pagaban también una contribución al ser introducidos a la ciu
dad. Eso sí que estas cosas no podían ser llevadas a casa de sus 
dueños los días de fiesta, ni en los de trabajo después del toque 
de oraciones sin pase especial del Administrador del impuesto, 
que entonces se llamaba de alcabala. 

Pero si las disposiciones reales eran categóricas, no eran 
menos diestros en evadirlas los "Temios de los hacendados, ten
deros y bodegoneros, pues nunca les faltaba para excusarse del 
pago pretextos frívolos, haciéndose casi siempre necesarios unos 
tras otros los requirimientos. 

Para el pago del impuesto respecto de los efecto america
nos había una diferencia con el de los europeos, pues los prime
ros debían pagar inmediatamente de introducidos a la ciudad , 
y los segundos, sólo después de seis meses. 

CXXXII.-Por bando, fecha 15 de octubre de 1789, se man
dó suspender en Santiago la inoculación de la vacuna hasta 
la conclusión de las fiestas reales que se iban a celebrar próxi-
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lllamclltc ) hasta que pudiese salir de la ciudad la g-cnlc que 
dehía concurrir a la capilal de las residencia.,; inmediatas. 

XXXIIl.- ?\O debían ser en Santiago muy asos los ca-
l'nmjcs, cuando por esos mislllo días . dispu o CJue los coche
rOi; dc lo. vehículos en que ~l' permitía a la scñoras concurrir 
a las funcionci; diurnas de las cxpre. adas fiestas rcale . . ese con
tu\iescn y uidasen de no causar desgracia" pensiones, ni em
barazar el puesto y curso del paseo del Real E tandartc. ni de 
lo. Tribunales, cuerpos y sujetos de ,tinado para <;olcmnizar
lo. pena de azotes y de do,' mcses de presidio. 

CXXXIY.- Todo individuo dueño de minerales de oro y 
plata debía acudir a fundirlos en esta capital. únicamente en 
la oficina de la Real Callana, ituada en la casa del fundidor 
mayor del reino don Juan José de Con ha, tre, cuadra abajo 
d la plaza mayor, en la calle de la Catedral, debiendo contri
buir los ülteresados con un real por cada marco de oro y un 
cuartillo por el de plata (1790). 

Cx..x.x,-,- El Rey. Habiéndo, c dignado la Di\-ina ~li , ·

ricordia conceder el beneficio, qu con humilde, ruego implo
rúbamos del feliz parto de la Princesa, mi muy cara y amada 
nucra, dando a luz un infante, a la cuatro meno- cuarto de la 
mañana del día 29 de marzo último, al cual . le han pue ' LO 
en el bautismo los nombre de arlo ~laría Isidro, continuán
dolo en la salud y buena di po ición en que se halla. obliga te 
mi debido reconocimiento a tributar a Dio la m.l ' rendidas 
gracias por sus misericordia. y benig-na protección con que me 
favorece; y siendo este beneficio de singular con, uelo a mi' 
rcinos y vasallos, he mandado quc, generalmente y particular
mente concurran on el fer\'or y de\'ota di ' posi iún pr pia de 
~ LI a!!lor y religioso celo a r ndir a su Diyina l\l::tge tad la m,ls 
dehidas gracias, y lo h comunicado. mi on_ejo de las India 
p~r mi real decreto de dicho día \'eintinuc\'c para su cumpli
mi nto. en la parte que le tocare. En cuy con ecuencia, por 
esta mi real cédula. mando a mis \ ' irrcye , a los Presidentes, 
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Reales Audiencias, Gobernadores y Ciudades de aquellos dis
tritos y de las Islas Filipinas; y ruego y encargo a los prelados 
de ellas, así diocesanos como regulares, que cada uno en su res
pectiva jurisdicci6n, lo hagan publicar para que todos me ayu
den a dar a su Divina l\1agestad las más debidas gracias, con
forme en tales casos se acostumbra, por la singular piedad con 
que atiende a esta Monarquía; lo cual es mi voluntad ejecuten 
también por su parte el Presidente y oidores de mi Real Au
diencia de la Contrataci6n de Cádiz, el Tribunal del Consulado 
de aquella ciudad, y el Juez de Indias en Canarias. Fecha en 
Aranjuez a veinte de abril de mil setecientos ochenta y ocho. 
-Yo EL REY ... 

«En la ciudad de Santiago de Chile, en seis de octubre de 
1788 años: El muy ilustre señor don Ambrosio Higgins de Va
llenar, brigadier de caballería de los reales ejércitos, presidente, 
gobernador y capitán general de este Reino. Habiendo visto 
la real cédula, la bes6 y puso sobre su cabeza, obedeciéndola 
como carta y mandato de nuestro Rey y señor natural, y en 
cuanto a su cumplimiento dijo que se haga saber a Su Mages
tad, y se publique con la solemnidad acostumbrada en esta 
capital, acordándose con el I1tmo. Deán y Cabildo Eclesiástico 
en sede vacante la celebraci6n de una misa y acci6n de gracias 
a Dios Nuestro Señor en la Catedral, con la concurrencia de 
todos los tribunales, cuerpos, comunidades eclesiásticas y se
culares y de los militares, vecinos, comunicándose testimonio 
al intendente de la Concepci6n y a las demás ciudades de este 
Reino para que en cada una se ejecute respectivamente el pro
pio acto, precediendo las demostraciones públicas de casos se
mejantes; lo cual fecho y contestándose debidamente a la plau
sible noticia que comunica esta real cédula, se archivará ori
ginal en la secretaría, etc. > 

CXXXVI.-Con motivo de la escasez de agua que se pade
cía en Santiago por la falta de lluvias en el mes de septiembre 
del año 1790, se nombró por el Gobierno al regidor don Teo
doro Sánchez para que reglase el turno del agua del Mapocho 
a los vecinos, que debían gozarlo durante tres días los que te-

7 
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nían Lomas del pu nL viejo arriba, y cuatro los que quedaban 
m{¡ abajo. 

XXXVII. Teniendo presente una cédula real de 16 de 
abril de 1783, que mandaba stabl cer y sacar a remate 10<; 

cargos de anotadores de hi¡XJtecas,. reunió la Audiencia en 
antiago el 12 de marzo de 1780 y acordó crear por el momen

to sólo tres d esos pue tos: uno para la capital, otro para 
Concepción y otro para la erena. Lo referido funcionarios 
podían ervir de escribanos público~ con facultad de actuar en 
las capitales ha ta inco le¡.,rua en con tomo. Podían cobrar 
como derechos seis reales de plata pCJr la anotación de cada 
escritura que no pasase d do hojas, y un real de plata por 
cada una de exceso, sin el pap 1. El primer ~uba tador del de~· 
tino fué en antiago don ~lelchor Jo~é Rom{¡n, a quien para 
su expedición y manejo el fiscal del Tribunal le escribió un de
tallado reglam nto. La oficina comenzó a funcionar en una 
de las piezas de las Casas del ahildo. 

CXxxvlII.-I1 ... biéndo,;c tenido noticia en antia o por la 
fragata El Carmell, que un buque inglés, uallenero, con u tri
pulación enferma debía arribar pró. ·imamente a Yalpar:líso, 
con fecha 2 de enero d 1792 se publicó un bando para que nin
guno de los estantes y habitantes del Reino trata e ni contra
tase con la expre ada embarcación, bajo pena de er los con
traventores ahorco do en la misma p1a~ a dond 'e cometiese 
el supuesto delito. 

CXXJ':IX.- Por dispo ición superior de 29 de' febrero de 
1792, las ba uras de las casas de anti.lgo debían arrojar'e 610 
en los tres lugares siguient s : n espaldas d la . tncada que es
taba a la cau zn del tajamar d Gatica; cabeza y lado del nor, 
te de las rampa cola erales d I Puent • ' uevo, y plaza anti ua 
~ arru inada de toros. 

CXL. - La staca-mina que en todo I1Ul"'O dc<.;cubrimi n
to estaba señalada al Re) , ~c dccl. ró corresponder n hi"'. 
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a mediados de 1792, en obedecimiento de órdenes superiores, 
al minero descubridor. 

CXLI.-Por real céd ula fecha en Madrid a 20 de enero de 
1790, y publicada por bando en Santiago en 17 de septiembre 
del mismo año, se decla ró que, contra lo dispuesto en leyes 
anteriores, cuando un padre nombraba en su Lestamento con
tador y partidor extrajudicial y las parLes estaban conformes 
en que tuviese efecto, no debía impedirse por la justicia, aún 
cuando hubiese menores o ausentes, quedándole a ésta a salvo' 
el acLo de la aprobación de la cuenta y el poder reparar enton
ces cualquier agravio que sc notare. 

CXLIl.-Según bando de 6 de noviembre de 1792 yen obe
decimiento de una orden real, se prohibió se sacase de Chile 
la moneda menuda de plata de dos reales, de uno y de medio 
real. 

CXLlII.-En ciertas fiestas que se celebraban en Santiago 
en el mes de febrero en 1793, el oidor don Francisco Tadeo 
Diez de Medina, que se hallaba a cargo del gobierno del Reino 
por ausencia del Presidente O'Higgins, hizo publicar un ban
do prohibiendo que ninguna persona de cualquiera clase o con
dición que fuese se mantuviese en los tablados después de las 
diez de la noche, bajo una multa de veinticinco pesos para los 
nobles y quince días de presidio si fuese plebeyo el contraven
tor, ' para evitar los desórdenes y excesos que se han advertido 
en otras funciones semejantes por haberse permitido las ven
tas y concurso de gentes de ambos sexos hasta deshoras de 1<'1 
noche ». 

CXLIV.-Todas las bodega, bodegones, pulperías y tien
das eran visitadas una vez por lo menos en el año por un ·fiel 
ejecutor del Cabildo, puesto que se adjudicaba en subasta pú
blica. En 1793 desempeñaba el cargo don Ignacio Valdés y 
Carrera, quien debía cobrar por la visita cincuenta centavos. 
ee por cada pesa que asignase, lle\'e dos tomines, y por el peso. 
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otro tanto, y por la arroba de vino, medio peso, e por el azum
bre y medio azumbre o cuartillo, a dos tomines, y por media 
fanega, un peso, e por el almud o medio, medio peso, dándole 
sus dueños las medidas hechas para que las ajuste e afine y en 
ellas ponga el sello que la ciudad tiene deputado para ello, y 
que todos las traigan a afinar e apartar cada cuatro meses . 

CXLv.-A mediados de 1793 se publicó en antiago un 
bando en que la Corte de España hacía saber a sus \'asaIlos 
la franquicias siguientes, que habia concedido a todos los que 
se dedicasen al tráJico directo de esclavos ntre las co tas del 
sur de Africa y las de cualquiera de sus dominio : la tripula
ción de los buques negreros podía ser mitad extranjera y mi
tad española; todo lo que se embarcase para el expresado trá
fico seria libre de derechos; y por último, lo' buque de con
trucción extranjera que se comprasen para el exclu. i,'o objeto 
antedicho, estarian exento de pagar el derecho de extranje
ría y cualquier otro. 

CXLVI.-La declaración de guerra hecha por la E paña a 
la Francia en 23 de marzo de 1793, fué publicada en antiago 
el 13 de julio del mismo año. 

CXLVIl.-SÓlo en el me y año antedi hos e declaró libre 
de derechos en Chile la internación de la carne lada o en 
tasajo, y el sebo de Buenos .\ires y demá, paíse d .-\mérica. 

CXLVIlI.-Por real orden. dada en Aranjuez en 1 - de abril 
de 1793, se elispu o la formación ele una compañia de Real s 
Guar~i~s de orps, para que lo cabalI ro americanos que 
lo solIc:¡t~scn.y fuese.n.admitidos, pudie en d elicarse al sagra
do y .d¡stll1gUlelO seI:vlclO ele guardar la Real P rsona y familia . 
PublIcada .en . antlago en octubre del mi mo .ulo, tU\'O muy 
P?COS parLIdanos entre nosol ro la di po ición real, que . e dijo 
dictada para responder a las solicitudc que se habian pre en
tado sobre el particular. 
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CXLlx.-Bajo pena de veinticinco azotes se mandó por el 
Superior Gobierno de Chile, en 1794, que ningún hombre o mu
jer, de cualquiera edad o condición que fuese, vendiese guin
das en Santiago antes del día 15 de enero, por las <lipidias 
frecuentes que padecían los yecinos, de que se seguían desgra
ciadas m uertcs. 

CL.- Hubo en Santiago alumbrado público de faroles de 
cristal con sus pescantes de hierro a fines de 1795, en las once 
principales cuadras del comercio. Para subvenir al gasto que 
demandaba tan importante mejora, todo dueño de casa, tien
da o cuarto con ejercicio público comprendido dentm del re
cinto expresado, debía contribuir con la cuota mcnsual de un 
real, el cual debía exhibirse sin excusa ni pretexto . 

Parece que los años anteriores inmediatos se había im
plantado ya este sistema de alumbrado, pero por descuido o 
por malicia rompían los faroles, sin que faltase tampoco mu
chacho que diese cuenta de ellos jugando al volantín o la pe
lota; por Jo cual se ordenó que el muchacho que jugase dentro 
del recinto de las once cuadras alumbradas debía ir a la cárcel 
por seis días, y cualquiera que los rompiese, de uno u otro mo
do, además de reponer el daño, debía sufrir un mes de prisión. 

CLl.-POr esos mi mos días el Presidente O'Higgins man
dó que ningún escribano ni notario, so pena de suspensión de 
oficio por el término de cuatm años, extendiese instrumento 
de cesión, donación, traspaso o venta de bienes raíces en per
sona eclesiástica, conventos o comunidades de cualquiera clase 
que sean, sin que precediese formal licencia del Gobierno o de 
la Intendencia de Concepción. 

CLII.-Cuando el Presidente O'Higgins regresó a Santia
go en marzo de 1796, después de haber siclo provisto virrey del 
Perú, se dijo en la catedral de Santiago una misa de gracia. 
por el ascenso, y tanto en este día como en la noche, por su 
entracla en la ciudad, se mandó iluminar todas las calles. 
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CLlIL-J\ lodo indi viduo que se invitase para asist ir a la 
fiesta del apó. tal Santiago en cuyo día como en el de la vís
pera, antes de los oficios de iglesia e pa eaba. en público, a ca
ballo y por las calles, el real pend6n, con acompañamiento de 
los tribunales, y oncurri ndo la nobleza dentro de las masas 
(sic) del ilustre Cabildo- y que habiendo recibido e quela no 
concurriese, se le mandó aplicar en 1 i96 una mulla de cincuen

ta pesos. 

CLIv.-Por estos mismos años nadie podía ocurri r a Roma 
en solicitud de dispensa iones y gracias que no fuesen de peni
tenciaría, sin haber obtenido previamente permi o para ello del 
Consejo Real, y dirigiendo las prece por medio de los agentes 
del monarca en Madrid o en Roma, en inteligencia que no e 
(laría el pase a las que se solicitru en de otro modo. 

CLv.- Entre las bao etas de la tierra, lo género de me
linje, arpillera y ruanes, los candados, peines y cuchillos e em
llm'caron en el Callao, en julio de 1632, n el na\'ío Santa Bár
hara, . seis piezas ele cilicios fraile cos . 

cLvl.- He aquí el título de escribano del buque Salita 
Bárbara, cuyo modelo impreso copiamo a la letra: Don Fran
cisco de la Presa, escribano mayor de la :\[ar del ur, de :\a
vías y Barcos y otros cualesquier bajeles, así del Rey. 'ue:;tro 
Señor como de particulares y con marchantería que en todo 
<'!I navegan para ualquier parte, a í de puerlo a puerlo como 
(le reino a reino, para cualesquier tierras de cubierta y por 
descubrir, regidor perpetuo de esta ciudad por u ;"Ia estad, 
etc. Por cuanto el navío nombrado al/fa Bárbara, urlo en el 
puerto del Callao, maeslr liguel d Elguea, que e li presto 
para hacer viaje al Reino de hile, para e te pr sente \' iaje que 
va a hacer, nombro por Escribano dél a l\ligu l ele l 'rrulia, 
l' mando al dicho mae lre use con él el dicho oficio en toda 
I~s cosas y casos que se ofrecie en. y como tal dé fe y test imo
IHO de lodo lo que fue e necesario, y teng-a libro, cuenla y ra
zón, Ca 111 o Su IV/agestad lo tiene maneJado, de lodo lo que en él 
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se cargare, para que haya claridad en todo y se cobren los de
rechos que le perteneciesen, y dando las fianzas que en tal caso 
se acostumbran dar; y hecho el juramento que usará bien y 
fielmente el dicho oficio y en todo guardará y cumplirá lo de
más desuso referido, mando al dicho maestre que le tenga por 
tal escribano, sin que en ello ponga impedimento alguno du
rante el dicho "iaje é no más, que por la presente le recibo y 
he por recibido al uso y ejercicio del dicho oficio y le doy poder 
é facultad para poderlo usar y ejercer y haya y lleve una sol
dada de marinero y los demás derechos que le perteneciesen. 
y si acaso la dicha nao se perdiese en cualquier manera que 
se pierda no corre el dicho riesgo por mí, ni por la dicha pér
dida haya de estar obligado a volver el dinero que por razón 
de este título y nombramiento me ha dado el susodicho Miguel 
de Urrutia, porque con esta condición le he nombrado por es
cribano y dado este título, y mando al dicho maestre, piloto 
é gente de mar y otras cualesquier personas que le guarden 
todas las gracias, preem'inencias, prerrogativas é inmunidades 
que debe haber é gozar por raz6n del dicho oficio: todo lo cual 
que dicho es se guardará y cumplirá so pena de quinientos pe
sos de oro para la Cámara de Su Magestad, y de pagar una 
oldada por entero como si fuera en él. Fecha en los Reyes, a 

:H días del mes de julio de 1632 años.-Don Francisco de la 
Presa. ' 

CLvlI.-En los comienzos de este siglo, don Judas Tadeo 
de Reyes era en Santiago receptor de la renta de una canongía 
supresa en la Catedral, que se aplicaba al tribunal de la Inqui
sición de Lima. 

CLVlII.-EI padre jesuíta Caspar Sobrino, obtuvo del vi
rrey del Perú, don Francisco de Borja, en 1617, que en los bu
ques que llevaban del Callao el situado para Chile, se permi
tiese en adelante el trasporte libre de flete de todos los efectos 
<)ue necesitaren los misioneros de la Compañía en Arauco. 
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CLIx.- El tribunal de la J nq uisición de Lima nombraba 
en Santiago un delegado suyo con el título de comisario del 
Santo Oficio. Eran del conocimiento privati\o de este perso
naje todas las causa civiles en que de una manera directa o 
indirecta estuviese int resado cualquiera de lo miembros o 
individuos que por a lguna causa intervenían en las funciones 
del Tribunal. Uno de 105 medios más eficaces con que contaba 
el comisario en Santiago para que se obedeciesen sus manda
tos, era declarar excomulgado al deudor moroso y fijar en se
guida su nombre en la tablilla que para el objeto había en los 
templos. En todo caso estaban siempre li tos para el que no 
quería, o más bien no podía pagar. los calabozo de una cárcel 
especial de que disponía el Santo Oficio. De las decisiones del 
delegado inquisitorial no había más apelación ni recurso que 
el que se intentase ante el Tribunal principal de Lima. 

Por los años de 1641, doña Beatriz de Guzmán, ,-iuda del 
capitán Remando Alvarez de Bahamonde, demandó al capi
tán J uan Bautista de O rozco , ante el deán de la Catedral de 
Santiago don Tomás Pérez de Santiago, que a la -azón era co
misario del Santo Oficio de Lima, para que le paga e el ,alar 
de cien cordobanes de «capados esco ido. Fundaba su acción 
la demandante en que hacía alguno rula. le había entregado 
a Orozco la mercadería en cuestión. con la obligaci6n de que 
le fuese devuelto su valor siempre que ella lo reclamase. y que 
a la fecha estaba debiendo a un receptor de la 1 nquisici6n de 
Lima cierta suma de dinero que de eaba en parte cubrir con 
el valor de los cordohanes. Orozco declaró cate 6ricamente que 
nada debía, pues según constaba de sus mi -mo libro de co
mercio, en época ya atrasada, debiendo partir para la guerra 
un hijo de la señora Guzmán y hallándose endeudado, había 
celebrado con él un arreglo, dando en parle de pago lo cordo
banes que ahora se le cobraban. Fué la causa recibida a prueba, 
y aunque en toda ella no se produjo ino una sola declaraci6n; 
de que las notificaciones no se hici ron en forma y de muchos 
otros vicios, el deán Pérez de antiago, amparado de u puesto 
ya pesar c1~ ~~e no hahía recibido comisión alguna para fallar 
el caso en ltt¡glO. por fayorecC'r a la demanclante. que era suc'-
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gra del maestre de campo don Luis de Ulloa, su compadre y 
amigo, dió sentencia condenando hasta en las costas al deman
dado, entre las cuales contaba honradamente cierta suma por 
las firmas puestas por él en proceso, y negándole, a mayor 
abundamiento, la apelación para ante el tribunal limeño. 

Pasó algún tiempo, sin embargo, y habiendo sido removi
do de su puesto de comisario aquel mal juez, fué reemplazado 
por el conocido arcediano de la Catedral don Francisco Ma
chado de Chávez, quien, enterado del caso, condenó a su ante
cesor a la devolución de lo que indebidamente se había cobrado 
a Orozco, resolución que fué posteriormente confirmada por la 
Inquisición del Virreinato. ¡El pleito sobre los cien cordobanes 
de capados escogidos había durado siete años! 

cLx.-Las cuatro imágenes que el padre Luis de Valdivia 
trajo a Chile, fueron hechas en Lima el año 1622 por el pintor 
Juan Rodríguez, por la suma de seiscientos cincuenta pesos. 

CLXI.-EI tesoro real estuvo pagando al padre Luis de 
Valdivia durante la implantación de la guerra defensiva en 
Arauco a razón de 568 pesos al año; 468 a los nueve padres que 
lo acompañaban, y 400 pesos ensayados a los hermanos legos. 

CLXll.-Entre las cosas pedidas a Lima para el situado 
de Chile en 1620, figura cierto número de quintales de plomo 
y estaño, jabón, aceite, sesenta resmas de papel, tres mil a rro
bas de sal, suela de Panamá, 24 bacinicas y otras tantas jerin
gas de azófar, y <el apóstol Santiago, patrón de España, hecho 
de bulto y a caballo, el mejor que se pudiere hacer, que es para 
la capellanía a que está obligado el ejército >. 

CLXIIl.-He aquí ahora los precios de algunas de las mer
caderías enviadas. Cada sombrero, dos patacones y cuatro rea
les; las frazadas, a seis pesos y medio; la bayeta de la tierra, 
a siete reales vara; el paño de Quito, treinta y un reales; la 
resma de papel. cinco y medio pesos. El precio del flete del Ca
llao a Chile, del navío en que se traían ascendió a siete mil pesos. 
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CLXIV.- Los jesuítas tenían en Santiago, a la fecha de su 
expulsión, diecinueve esclavos. 

CLxv,-El 27 de febrero de 1791, a las cin o de la tarde, 
se avistaba en el puerto d . Val paraíso una fragata COI1 bande
ra francesa y con s jiales de ·ocorro .• 'bordada por el Gober
nador y el capitán de puerto, resullú ser la Flrwie, que venía en 
husca de aguada y que se dirigía a Kamschatka, llevando, en
tre otros objetos, la comisión de descubrir el paradero del on
c1e de La Perouse. Como es de ,upon r, la alarma que hecho 
tan insólito produjo en el pueblo fué grande. Dióse pane en el 
acto al Presidente del Reino don ,\mbro io O'Hig¡.(in. , instru
yéndole de las calidades del buque y del moti\'o que lo traía a 
c. tas aguas. 

O'Higgins, a pesar de que había conocido a La Perouse 
en Talcahuano, por hallar 'e de jefe del puerto en aquella época, 
y de que se manifestaba, como era natural, interesado en el 
IJUen éxito de la mi i6n del buque francés, que venía aoemás 
con permiso de S. 1'1. Cristianísima, no consintió 'i n embargo 
de buenas a primeras que el buque ancla e en I~ aguas del 
puerto, Para prevenir todo intento de comercio con 10- natu
rales que por las magníficas condiciones del buque y la rica 
carga que traía andaban umamente interesado en \ i itarlo, 
dispuso que una compañía de milicia recorrie~e con tante
mente la playa desde Concón a la villa de \'iña del .:\Iar. que 
~e pusiese una guardia a bordo, y que un bote con gente arma
da se estacionase en la vecindad del buque recién lIe¡!ado. En 
carta particular que con este 1l10ti\ o e cribió al gobernadO!' de 
Valp:tralso, le pren'nía espl'cialnll'nte que su principal cuida
do debla ser que no ~e echase <l tierra palX'1 nin!_uno rclati,'o 
a la revolución francesa, porque podía ser que cntn' l0" oficia
les 'viniese alKuno inclinado a las falsas ideas de lil> rt.lo y que 
~e aprovechase de la oC'lsión lY\rLl semhrar entre nosOlr', esta 
pe te ' . 

Al fin de tantas precauciones y n \·i~t.l el las r"culllenda
ciones que los nav ganles t raían, ~e p rlllitió a 10, principales 
de entre ellos que \ 'isitasen en ompal'iía de un ofi.cial a I.ls más 
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notables familias del lugar, habiéndose comportado en tierra, 
según la e.'presión del gobernador del puerlo, con el mayor de
coro y estimación , la mejor conducta )' bellos modales. 

La Flavic se hizo a la yela en la ta rde el I 22 de marzo del 
año citado. 

CLXVJ.-l\ mediados del siglo último, el prime)· verdugo de 
Santiago, que lo era Pascual Ramírez, g-anaba treinta pesos a l 
año. 

CLXVII.-La pila elel Palacio de Gobierno y los pilones de 
agua que se colocaron en la plazuela de Santo Domingo en los 
primeros días de este siglo, importaron tres mil cuatrociento¡; 
noventa y cinco pesos. 

CLXYIIl.-Los ministros de la Tesorería de Valdi\·ia recla
maron en 1809 al Presidente porque no les alcanzaban las ve
las que se les em·iaban para el ser\'icio de los di\·ersos puestos 
d.e su ca,go. 

CLXlx.-En 1797, el Gobernador de Valparaíso don José 
:\Idunate, solicitó del Gobierno se colocasen dos faroles de vi
drio en el corredor ele la Aduana, «por haber advertido el des
orden y las continuas ofensas que hacen a Dios en él las gentes 
viciosas» . 

cLxx.-La Casa de Recogidas que se había mandado fun
dar en Santiago a principios del siglo XVllI, contaba en 1789 
con siete beatas, cinco voluntarias, seis niñas de las beatas y 
con ochenta recogidas, mujeres escandalosas de las que se 
había removido del comercio de la República. 

CLXXI.-Doña l\Taría Jofré de Loaíza, en una oposición 
a la encomienda de Nilahue, dice que e. descendiente legí
tima del maestre de campo Cristóbal ele Escobar, conquista
dor de estas prO\·incias, que después de haber servido muchos 
años a S. l\l. en el Perú y gastado mucho caudal en préstamos 
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que hizo a ,~I." ino a ('st(' }<cino on el capitán ,\lon5O de 
Escobar, su hijo legítimo, con un trozo de gente que levó a su 
costa, en que gastó grand ' suma de dinero, y el dicho 'u hijo 
por capitán el dicha gente on que socorrió al señor goberna, 
dor don Pedro de \'aldi\'ia, y ambos, los susodichos Cri tóbal 
y Alonso de E cobar, continuaron 1:1 conquista y pacificación 
de esta tierra que se hallaba ya, con la falta de gente, con ánimo 
de despoblarla ' (1682), 

CLXXII,-Don Julián Pinuer aparece su cribiendo una so' 
licitud en Valdivia, el año de 1808, como teniente del batallón 
de aquella plaza, para que se le devolviesen "einte peso que 
se le habían cobrado por 105 oficialCl' reales por transporte de 
una encomienda que le enviaron en el barco Sarramenlo, 

CLxxIII,-Las Reales Cajas de antiago pagaron en 1805 
cierta suma de dinero por flete de veinticuatro alpaca y vi, 
'uñas que el Marqués de A,'ilés enviaba desde Lima a E paña, 
para que fuesen obsequiadas por la reina a :.\ladama Bonaparte, 

CLXXJ:v,-Según aparece de un denuncio hecho por el go
bernador de Valdivia don Joaquín E pinosa, en li 1, el capi
tán don Pedro ~Iartínez, por sentencia de la -apitanía Gene
ral, debía tener embargadas las do tercera partes del ueldo, 

CLxxv,-Las milicias de :.\Ielipilla a.cendían. 1'11 li6i, :1 

532 hombres, 

LXxvr.-Cuan l el obi po don Francisco José de :.\larán 
llegó a Santiago, empezó a en'irle de secretario don José :ln
tiago Rodríguez, a quien encargó le cubrie e el porte de -u co
rrespondencia, Pero su s 'ñoría ilustrísima. en los once años de 
su gobierno. no e elió por entendido ele e te encargo, ni el 
c:etario se atre,'ió jall1{¡s a hacerle obsen'acione5 sobr el par
~Jcular, esperando siempre alguna in inu<lci6n de su parte, que 
Jamás se verificó; y el hecho fué que. a J::¡ Illuerte del prelado. 
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ascendía la cuenta a cerca de dos mil pesos, que a l fin le fue
ron cubiertos del ramo de expolios. 

El porte de las cartas durante la colonia puede estable
cerse por la siguiente planilla: 1 carta del Perú, 431 reales; 10 
de Buenos Aires, 3631; 6 de Concepción, 10; 1 de l\Iendoza, 
P:? ; 3 de Coquimbo, 11 reales; 1 carta para España, 4 reales. 

CLXXYII.-Al capitán don Ignacio de Molina se le hizo 
merced por el Gobierno de este Reino de la encomienda de in
dios del pueblo de Ranquinón, en 13 de agosto de 1706, y por 
real cédula de 20 de octubre de 1709 fué confirmada por Su 
Majestad e hizo presentación de ella en esta Real Caja en 15 
de abril de 1711. 

CLXXVIII.-A mediados de 1794, el maestre de campo don 
Juan de :\Iartinicorena, don Miguel de Elizalde y don Salvador 
de Aycinena, yecinos y del comercio de esta ciudad de San
tiago, deseosos, según decían, del mayor bien de la patria 
y aumento de su comercio en el expendio de sus frutos con 
conocida utilidad de los moradores de todo el Reino y en lo 
presente y venidero del real erario, formaron una compañía 
para la extracción y expendio de sus caldos, tanto por mar 
como por tierra, cobres labrados, almendras, hilo de acarreto (1) 
y demás productos de la provincia de Coquimbo. Solicitaban pri
vilegio exclusiyo para el arzobispado de los Charcas y bajo con
dición de que se les concediesen ciertas franquicias, obligán
dose, en cambio, a construir en Cobija una capilla, un estanque 
de agua para sus moradores, elc. El viaje lo habían hecho 
otras veces a Potosí desde Coquimbo en mulas, siguiendo la 
ruta de Copiapó, camino del medio. 

Por aquellos años se había paralizado el trabajo del mine
ra l de Inguguari, sin tener esos pobladores otro destino a que 
aplicarse sino la caza de vicuñas y la pesca. Se obligaban tam
bién a abrir y poner corriente el camino del despoblado que 

(1) La mención del hilo de acarreto indica la existencia en la pro
vincia de Coquimbo de cultivos de cáñamo.-N. del E. 
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hay entre Copiapó y ,\tacama, el que e taba cerrado e intran
itable hacía muchos año ... 

El :\Ionarca, por real cédula dada en Aranjuez en 21 de 
mayo de 1795, se sin i6 aprobar la compañía, por vía de ensa
yo, limitando su duración al plazo de ocho años. 

CLxXlx.-En el Convento de anto Domingo vivían, en 
1672, doscientos veinticuatro religiosos, siendo de ellos ciento 
treinta sacerdotes. 

cLxxx.-La primera partera que ejerció el oficio en Chile 
se llamaba Elena Rolón, habiendo fallecido en anLÍago en 
1635. 

cLxxxr.-En 1790 se ordenó reco er en Chile, conforme 
a lo dispuesto por el Rey, la moneda macuquina que circulaba 
en el país, mandándose en su lugar acuñar lo cuartillos que 
vinieron a desterrar «las señas y demás, que su falta había he
cho inventar y disimular hasta el presente . 

CLXXXIl.-En uno de los días del me de julio de 1794. el 
subdelegado del partido de Coquimbo don \'íctor lbáñez de 
Con'era, hizo tañer la campana del Ayuntamiento para reunir 
a los capitulares a fin de tratar de cierto asunto relativo al 
bien de la localidad. l\las, aunque los municipale allí pre en
tes oyeron muy bien la señal, se guardaron de ocurrir a la casa 
del subdelegado; siendo de notar que ya en otras oca iones de 
fiestas de tabla y asistencia a J.¡ i lesia. alguno de ellos se ha
bían despedido en la calle y otros, a p('sar de lIam3rseles para 
que siguieran en la COmiLi\',l, e habían hecho de entendidos 
quedándose atrá . El público, com era natural enterado ya 
de estos desacuerdos staba sobre (\\'iso preparándo e para \:er 
lo que ocurriera. 

Viendo lbáñcz de Con er;,¡ qu sin embafTo de los toques 
de camp;U1a, los capitulares no lIe~aban a su casa, mandó lla
mar a un escribano y con él le envió recado diciéndole como 
les est.aba esperando en su morada para pa ar a la ala C"piLU-
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lar, a 10 que contestaron que si antes habían solido ocurrir a 
la casa del subdelegado, había sido por una complacencia ab u
siva que no estaban dispuestos a continuar. El resultado fué 
que al fin el subdelegado se quedó en su casa y los capitulares 
en las suyas, sin que por causa de la etiqueta se pudiese reu
nir el cabildo. 

[as, las cosas no podían quedar así. En eíecto, Ibáñez 
de COI-vera ordenó sacar testimonio de todo lo ocurrid o y de 
las antiguas prácticas establecidas, y con una serie de docu
mentos ocurrió al Presidente quejándose de la conducta de los 
capitulares y pidiéndole le pusiese atajo, ya que redundaba en 
desdoro de su propia autoridad. 

Después de largos escritos en que subdelegado y capitu
lares se sacaron los trapitos al sol, diciendo unos que no les pres
taba los auxilios necesarios y que el enojo venía de haberle pe
dido que se pusiera en el cabildo el código de intendentes que 
Ibáñez se había llevado a su casa; y el otro, que la causa del 
desagrado era un pleito ejecutivo que se había seguido contra 
algunos capitulares en el cual habían sido éstos condenados. 

El Presidente Q'Higgins mandó al fin que se observase la 
antigua costumbre y que, con el objeto de reprimir el exceso 
que envolvía la conducta de los municipales y no quedase sin 
la debida demostración, que el regidor decano en cabildo ple
no les manifestase el desagrado que le habían merecido sus pro
cedimientos en este caso. 

CLluumI.-Era costumbre establecida en Santiago a me
diados del siglo pasado que el Rey diese a los ministros de la 
Real Audiencia y a otros personajes, una a dos velas de cera 
bendita, de a libra y media libra, el día de la Purificación de 
Nuestra Señora, cuyo importe se cobraba en las cajas reales 
por el portero de la Audiencia. 

CLXXXIV.-El año de 1776, don arciso ;\[éndez, antiguo 
empleado de la casa de Moneda de Sevilla, solicitó del presi
dente del reino se le concediese privilegio exclusivo por el tiem
po de diez años para construir hornos y máquinas a propósito 
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para separar el oro y plata de <lue había notado abundaban los 
minerales de cobre d I país y que 105 fundidores dejaban per
der por ignorancia ele su beneficio. 

CLXXXV. En 1768, el procurador g<:f!eral de la ciudad de 
Santiago exponía al Presidente del Reino que con ocasión de 
estar a la puerLa el día del señor San Juan, en el que acaecían 
varias desgracias en Illuchas personas de . ta capital y en las 
residentes en los campos, villas y lugares de todo el Reino a 
causa de la corrida del pato en celebración de los que poseían 
el nombre de Juan, lo que era sumamente general y tenía lu
gar no sólo el día de ese santo, sino en iertas olras grandes fes
tividades en que la gente, además de embriagarse e incurrir en 
desenvolturas de correr desaforadamente a caballo por las ca
Jles -por lo que el día 17 del mislllo me había ido muerto 
uno, a quien llevaron bajo 105 portales de la capilla de San An
tonio, sin que alcanzase a lograr el remedio de lo sacramen
tos- por todo lo cual pedía que no se corrie e pato en ningún 
día del año. Y en efecto, después de oído el fi cal, el Prejden
Le Guia y Gonzaga ordenó que en aLenci6n a 105 perjuicios que 
resultaban a las congregaciones de gente en la corridas de pato, 
se prohibía la tal diversión en todo el país, bajo pena de qui
nientos pesos aplicados en la forma ordinaria, y de pri\'aci6n 
de oficio a los corregidores que la perm i tie en; y alas que con 
permiso o sin él la corrie en, iendo de calidad, diez año de 
destierro a Juan Fernández, y siendo de ca La , por añadidura, 
la de doscientos azoLes por las calles o lugares públicos. 

CLXXXVI.-Quiso un día domingo el Corregidor justicia 
mayor y lugar teniente de la ciudad de San José de Logroño, 
publicar un bando; pero el cura y vicario de la misma \'illa se 
propuso embarazarIo, para lo cual eJ1\'i6 recado al corre idor 
diciéndole que la sinodal del obispado se oponía a tal cosa en 
día festivo. Represent6 el hecho el corr gidor al Gobierno u
perior, pero éste le mand6 qu , a pesar d la ca tumbre e ab _ 
tuviese de publicar bando en días de fie la, debiéndolo hacer 
en los de trabajo; que repitiese el ya publicado, n oca iones 
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yarias, y que fijase además carteles en los lugares más públicos 
<lel partido para que de esa manera llegase a noticia de todos 
(1774) . 

CLX.'OCVII.-EI obispo de Concepción, don Tomás de Roa, 
solicitó y obtuvo, después de una larga tramitación, que para 
emprender viaje a Santiago y atender a los gastos de su con
sagración se le adelantase por la Real Hacienda la suma de 
cuatro mil pesos, con cargo de reintegro con los primeros pro
<luctos de la mitra durante un año y previo el otorgamiento de 
fianza competente (1795). 

CLXXXVIJI.-EI doctor don Joaquín Pérez de Uriondo, que 
l1acía de fiscal por los años de 1789, nos informa que por ese 
tiempo se había hecho costumbre en Santiago, por corruptela 
lntroducida entre los vecinos, iluminar sus habitaciones y aún 
~tros lugares públicos como manifestación de su particular re
gocijo, sin que la Superioridad tuviese noticias ni aprobase pre
"iamente unas demostraciones que debieran siempre reservarse 
en obsequio de los soberanos o para significar algún feliz suceso 
-{le la monarquía y de la causa pública . 

• Por esto, concluía aquel funcionario, y porque pudiera 
suceder que las gentes usasen de este arbitrio en circunstancias 
que su práctica y ejecución dijese respecto a fines particulares 
y perjudiciales, capaces de sembrar discordias entre las fami
lias, y porque también omitirle en otras puede producir el mis
mo efecto, le ha parecido al ministerio deber representar y pe
dir, como representa. y pide a V. S., se mande por punto de 
buen gobierno y bajo de la multa de cuatro pesos, aplicados 
en la forma ordinaria, que ninguna persona proceda en adelan
te sin previo y precedente permiso de la Superioridad de V. S. 
a mandar poner dichas iluminaciones, a excepción de las vís
peras de la Inmaculada Concepción de N. S., patrona general 
de estos dominios, de el señor Santiago, que lo es de esta ciu
<lad, y de los años y días de SS. MM., haciendo que para que 
llegue a noticia de todos se publique por bando ... » 

8 
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El Cabildo de la capital aprouó en todas sus parte el an
terior parecer, aiiadi nclo sólo <]ue debía tamuién incluirse en
tre los días de iluminaciones el de Sanla Rosa, patrona de esla 

ciudad .. . 

CLXxxlx.-En <]uince días del mes de ago to de 1il2, el 
presidente y oidores de la ,\udien ia de S nti go, en acuerdn 
de justi ia, sc impusieron de una solicitud que presentaua el 
padre procurador del Orden de Predicadore en nomure de u 
convento y religión, n la cual pedía que ~e exhorta:e al obi.po 
don Luis Francisco Romero para que no les pu"ie. ... e cmbargo 
para la procesión que cada año salía de la igle, ia del convento 
a la Catedral, con la imagen del Tr:tn!'ito de la \'irgen. Lo~ 
oidores proveyeron que el solicitante ocu rrie donde yiere con
venirle, pero acordando al mismo tiempo que do de ello- pa
sasen a casa del obispo a solicitar extrajudicialmente lo. nK>dio~ 
para que se 'gobernase la materia in escándalo ) turbación. 

El motivo de los temores de lo padre- dominicano' >oC 

fundaba n que habiendo ido 105 prebendado. de la atedral 
en una procesión a la iglesia del cOJl\'enlo el día 2 de julio an
terior, los cOJl\'entuale no lo. habían ~alido él recibir, por lo 
cual los presbítero Re prepara han para de\'oh'crles la mano 
y no salir tampoco n la 'ated ral cuando lIe' a. en a su vez en 
procesión la imagen del Tnín ito, 

Los curiale. acreditados de cm\¡ajadorc;. entr;:¡ron IUl'f:o 
en negociaciones con el olli. po, acordando ~n junta que el pro
vincial de los predicadores fucse a ddr b3ti"facci'n d lo~ dt, 1.\ 
Catedral, acompañado del oidor don .\ntonio tlel dslillo. 

Conforme a lo cOll\cnido, pre"cnt.íron.e [ecti, amente en 
la CaLedral, pero los presbíteros JlO admitieron la . atisfacciún 
propuesta, y hasta llegaron a dC'C'ir <]1I ni aún hahÍ3n de al ir 
a recibir a la Real /\udienC'ia ¡;i acolllpL1Ílaha ;:¡ la procesión; ) 
como COIl lal jactancia i" [altase, tanto a lo dispuesto por las 
leyes com? a la costumbre illt1ll'lllorial cstahl cida tic que en 
tales oca lone debían salir al recihimiC'JlIO por lo JIll'nOS dn~ 
prebendados, la Audiencia de 'pa hó c,horto al D ,111 \ ahil
do de la metropolitana, firmado por el prcsidcllle d~1 rcillo. 
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para que en caso de asistir en la procesión cumpliesen con los 
mandatos de la ley. 

Despachada la provisión y notificada por el escril ano de 
Cabildo, dijeron los exhortado que la obedecían, con la pro
testa que hacían de usar de su derecho, en atención a que nun
ca se había acostumbrado en semejantes casos salir a recibir 
a la Real .'\udiencia. 

y como lo dijeron lo hicieron, porque inmediatamente el 
licenciado don José de Toro Zambrano, canónigo doctoral, en 
representación del cabildo eclesiástico, expuso ante el Tribu
nal, en un memorial, que los prebendados, según la ley, sólo 
estaban obligados a recibir a la Audiencia <cuando fuese a oÍ!' 
los divinos oficios>. entre los cuales no se comprendía, según 
los intérpretes, la asistencia en las procesiones, y que así _e 
había practicado siempre en la procesión de rogativa por tem
blores que se celebraba el 13 de mayo y en la de Nuestra Seño
ra de las i\lercedes que se había introducido desde dos años 
atrás, siendo así que en ellas asisten los obispos; y lo más que 
se ha observado hasta aquí, concluye Toro Zambrano, es reci
bir los prebendados de esta iglesia las imágenes de Nuestra 
Señora, lo cual rehusa mi Cabildo por ahora, por los justifi
cadísimos motivos que le asisten, sin hacer más demostracio
nes en orden a recibir a la Real .\udiencia, que viene en lo final 
de la procesión sumamente distante de la dicha imagen de 
N uestra Señora . 

Siguióse en consecuencia una larga y rápida tramitación 
(pues el día de la procesión se había fijado para el 21 del mis
mo mes), en que de parte del fiscal, que lo era en esta emergen
cia el reputado jurisconsulto don Juan del Corral Calvo de la 
Torre, se sostenían los privilegios de los delegados del Rey; y 
se combatían por el representante del Cabildo, quien por más 
que protestó y dijo de nulidad de lo obrado por la Audiencia, 
en este caso vió recaer en sus gestiones un auto por el cual no 
sólo se mandaba que los prebendados saliesen a recibir al Tri
bunal en la procesión indicada, sino también en cualesquiera 
otras festividades que se ofreciesen en dicha iglesia catedral, 
con cargo sí de dar de todo minuciosa cuenta al Rey. 
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A pesar de todo, el • abildo eclesiástico consiguió demorar 
el recibimiento, yen consecuencia la procesión, más de un mes' 

cxc.-Cuatro año antes de lo sucesos expuestos se había 
trabado ya una competencia análoga entre el Presidente y el 
Obispo de Santiago. Pretendía el primero que en ciertas fun
ciones de iglesia el subdiácono le bajase el e\'angelio y le diese 
el incienso y la paz; y alegaba el obispo, que con ello e contra
decía a las leyes, y, ademá. , que cuando pontificaba se le pri
vaba de que los canónigos se mitrasen porque rehusaban cum
plir lo dispuesto por el Presidente, El ;"!onarca e tableció cierta 
separación entre los tres puntos mencionado, refiriéndose por 
lo general a la costumbre. 

cxcr.-Había conseguido también el Pre idente en este 
orden de etiquetas, que en la última oración de la misa, nom
brada colecta, se le diese conmemoración por u propio nom
bre, como se hacía con el Rey, con el Papa y con el prelado. 
sobre 10 cual dispuso el monarca <se obseryase y guardase el 
estilo de cuarenta años a esta parte (1710) . 

Se quejaba por su parte el Obispo que cuando acudía a la 
catedral, estando dispuesto que do prebendado salie. en a re
cibir al Presidente, sucedía muy frecuentemente por la escasez 
de canónigos y no haber más desocupado que lo do colate
rales que le asistían, que por e e motÍ\'o . e quedaba s6lo al 
tiempo del recibimiento, por lo cual pedía que uando fuese 
necesario saliesen do curas o beneficiados a recibirlo __ despe
dirlo: caso que salvó el Rey disponiendo que cuando no hubiese 
sino dos colaterales, uno de ello. a istie e al Obi po y otro al 
Presidente. 

Añadía el prelado que cuando celebraba de pontifical den
tro o fuera de la catedral, lu go que concluía el último evange
lio de la misa, se levantaba el Presidente dejándolo yestido. 
recibiendo en ello notable de aire, pues en todas partes e aco -
tumbraba que la primera autoridad e perase e de nudas el 
prelado y se pu ie e sus vestiduras ordinarias para despedir al 
concurso con su bendición: dificultad que también solucionó 
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el Rey diciendo que se observase el estilo y que necesario 
fuese se moderase. 

Estaba también quejoso el Obispo de que cuando iba de 
visita particular, de mera urbanidad, a casa del Presidente, 
s610 le salía a recibir y despedir en la penúltima puerta, tomán
dose la silla; siendo que él lo recibía en el patio y lo despedía 
en la puerta de calle, le daba la silla, puerta y lado, y cuantas 
urbanidades permite la cortesía, exigiendo además almohada, 
que el Presidente no se la daba en su casa. 

Por lo tocante a esta duda, concluía el Rey en su cédula 
de 8 de septiembre de 1710: «teniendo presente que entre Pre
sidentes y prelados en ciudades donde residan Audiencias para 
en caso de entrar Presidentes y prelados nue\'os hay formula
rios de lo que unos y otros deben ejecutar .. ' lo cual debe te
nerse para semejantes casos por ley y regla , que el Obispo guar
de el estilo y forma que se ha observado, y en caso de faltar 
formulario, se observe lo que en otra cualquiera de las demás 
Audiencias se observase». 

cxcII.-En 1782 los buques mayores que traficaban en las 
costas de Chile eran los siguientes: El Agllila, Las Caldas o el 
Nepomllceno, Santa Bárbara, Las l\1[ercedes, La Begoíia, El 
Belhelél1, Sanla Ana, San Miguel de Larrea., y la Piedad de Sa
varrele, los cuales se aprorrataban y tomaban para el transpOl-
te del situado a Valdivia; y los siguientes menores que se des
tinaban en la misma forma para las islas de Juan Fernández: 
El Rosario de Colmenares, El Fénix, El Valdú'iano, Soledad de 
Preva, Dolores, Balval1eda, Soledad de Fragua, B e/ena/o, Soco
rro y otros dos que s610 se conocían por los nombres de sus pro
pietarios. 

cXCIII.-Durante el gobierno del Presiden Le O'Higgin. y 
a instancias del conde de San Isidro, apoderado de la Compa
ñía de Filipinas, que proyectaba establecer el comercio de las 
pieles de nutria, se hicieron en Chile diligencias a fin de verifi
car la practicabilidad de semejante comercio, las cuales no die
ron más resultados que la averiguación de ser imposible. Cons-
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t'l sin e1l1bar<Yo respecto al comercio de pieles de lobos mari
n<¿ y <;l\ abu~~I~n ia, qu un I,arcc> inglés nombrado Guillermo, 
~n sólo dieciseis días, había secado tres mil en las islas de Juan 
FernÚnelez. 

CXC!\'. En los primeros aiios le stc siglo, con 1110til'0 de 
los gastos C]ue se hicieron para poner el reino en estado de de
fensa, hubo ne esidacl de rebajar a los empleado un yeinticin
ca por ciento de sus sueldo~. Por esta causa, al menos según 
lo decían, los eñores de la Real Audiencia de :tntiago. que 
lodos los años se habían impuesto la \'oluntaria contribución 
ele quinientos pesos, satisfecha a prorrata, por los cinco día de 
la festiyidad del Octavario de Corpu . acordaron reducirla a 
lo necesario para el gasto de un solo día. in perjuicio de a 'i.
tir a todos los de la Octaya. 

Tran crito este acuerdo a lo~ del Cabildo Eclesiástico, se 
reunieron en sesión xlraordinaria diciend0 que era una no\e
dad trascendental al público que recibirá un gran de!'Con uelo 
y acaso no poca desedificación con la falta de una,- funcione 
Lan clásicas, a que e taba acostumbrada u del'oción, mayor
mente en un tiempo en que se hacían pública rogati,'as y ~e 

promovían otros ejercici s piado os para implorar el auxilio del 
cielo por las calamidades y peligro que no amenazan y a que 
estamos expue tos en las crítica., complicada circunstancias 
del día, ha parecido a este Cabildo que e de:;u obli. ación in
formarlo a \'. E, (el Pre idente) para que. C01l10 \ ice-patrono 
de la 19lesia y jefe del Reino y abeza dl' la Redl _-\udiencia, 
no permita e alter' una co tumbre casi lan anlig-ua como el 
eSlablecillliento del Tribunal en e<;la capilal , 

y 'n verdad qlle '11 cuanto a este úllil110 punto el De,ln 
y Cabildo no carecían de razón. En efe to, ya el obispu "illa
rroel, C]UC' gobernaha la ig-Iesia chilena por lo allO el 16 7, 
dice en HU Gobierno l'clesilÍSlic(} lo 5iglliel1le: La Re<.ll Audien
cia de Santiago de Chile con una piedad 'ingularí illla, lIe\'an
do adelante la fina representil i6n del Re). no ha querido que 
falle al retrato la de\oeión que liene el original al -antísilllo 
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Sacramento, y en esa conformidad han repartido los señores 
oidores entre sí las fiestas de su Octava. 

- En el año de 1673, continúa el Cabildo, se ofrecieron al
gunos tropiezos y etiquetas entre el IItmo. señor don Diego de 
Humanzoro, obispo también de esta Santa Iglesia, y los seño
res ministros de la Real Audiencia sobre la asistencia a estas 
misma. funciones. El prelado intentó suspenderlas, pero el se
ñor fiscal, que lo era entonces don Franci co de Cárdenas y 
Sol6rzano. hizo al Tribunal una \'igorosa representación pidien
do se librase I-eal provisión exhortando al señor Obispo para 
que no impidie e a la Real Audiencia celebrar los días de la 
Octa,'a de Corpus como lo estaba haciendo desde muchos años 
antes. por la alud del Rey y buenos sucesos de la Monarquía, 
costeando cada uno de los señores oidores el que se le señalaba, 
respecto de no haber penas de cámara; como efectivamente 
se practic6 habiéndose despachado la real provisión exhorta
toria en los términos y con los apercibimientos más estre
chos. 

La costumbre y su no interrumpida observancia du
rante casi dos siglos, concluía el Cabildo, lo ha hecho ya forzo
so y de obligación. 

l'na \'ez que i\luñoz de Guzmán recibió este oficio, declaró 
que se \'eía penetrado del mayor sentimiento de que en cl tiem
po de su mando)' en circunstancias calamitosas e hiciese por 
la .\udiencia tan espectable novedad con perjuicio del culto 
divino. por lo cual concluía a egurando a los ministros del Tri
bunal que para que no se excusasen con la rebaja de los suel
dos, había dado orden a los ministros de la Real Hacienda que 
aquélla no se hiciese sino después de dejar libre la cantidad 
que se gastaha en la fiesta antedicha. 

Los oidores dijeron entonces que no podían menos de sen
tirse agraviados con las expresiones del Cabildo eclesiástico; 
de que se tachara su conducta de escandalosa, cuando los mis
mos canónigos eran testigos presenciales de la ninguna concu
rrencia pública que asistía ya por entonces a las tales f uncio
nes; del ticmpo que robaba a su despacho de tres horas el Ca
bildo, etc.; pero que sin embargo estaban llanos para continuar 
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erogando sus cuolas l1Iienlras Su :\Iajcstad, a quien dal,an 
cuenta del caso, resolvía el negocio. 

E l Deán y Cabildo prol slaban entonces de que no hahían 
pensado hacer una ofensa al Tribunal, peru que, como él , ihaJl 
también a dar cuenla al Soberano de lo ocurrido. 

cxcv.- Con motivo de cierta incid 'ncia relali"a a los e.\.
polios del Obispo de Santiago don :\lanuel de Aldar, el oidor 
más antiguo de la Real ,\udiencia don Francisco Tadeo Diez 
de i\Iedina pasó una nota al intendente \,;ou rnador de la pro, 
vincia de Santiago don Tomás .e\h·arez de .-\ce\·eclo, el cual se 
dió por sentido porque no iba el oficio firmado por todo!:> lo, 
miembros del Tribunal, y así lo representó; pero aquél se hizo 
desentendido: por lo cual Ace,·edo. e:-..poniendo el caso, recu, 
rrió al Rey, como era de costUIll bre en tales lances. 

cxcvr.-Siempre que "acaba alguna beca en el Cole¡¡;ir) 
Carolino, se fij aban en la ciudad cartele. públicos para que con
curriesen los que a ella se creyeran con derecho. 

CxcvII.- La Univer idad d :an Felipe e taba dotada ]Xlr 

el Rey con cinco mil pe'o anuale. pagadero,. dcl ramo dl' 
Bala nza. 

CXCVIlI.- POr real orden y cédula de 19 \. 20 de enero el" 
1798, se ordenó por el "¡onarca fundar una' átedra de di,,('i
plina eclesiástica y lituq~ia en el colegio "eminarío de -'an Car
los, en Concepción. 

CXCLx.- EI Estado pagaba por el pasaje de calla reo I~ 
Valparaíso a Valdi\'ia diez pesos (1762). 

cc.- Don José \ ' icur (1 ), C'Íudadano franeé" que, ¡no l'n 

Concepción por más de "cinte años, obtll\o del R ) dl' ESpilJi.1 

(l) Según documenlos de familia publicados después, el nombre dL
esle perSOnaje era LecJ"rc de Bicourl.- :-'. del E . 
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carta dc naturaleza para que pudiese contratar y comerciar den
tro dcl contincnte y dc puerto a puerto en las J ndias y no más, 
habiendo enterado prcviamente por dcrccho de media anata 
la suma dc cinco mil y cicn mara\'cdiscs dc \'cllón en 1761-

Estas cartas de naturaleza solían otras \'eces concederse 
a los extranjeros que sc ofrecían a servir cn la guerra dc .-\rauco. 

cCL- En 1729 yalía una botija de grasa cn Santiago cua
tro pesos cuatro reales; el quintal dc charqui tres pesos, y otros 
trcs la fancga de harina. 

CClL-Por los años dc 1 i86 había cn Santiago dos COI11-

paJ'iías de bailarines dc pardos libres, intituladas, una del Río 
y otra de la Cañada, que el día de Corpus Cristi bailaban en 
celebración de nuestro _-\mo y Jesús Sacramentado, ycstidos 
de turcos. y al son de un yiolín, que para esta función se alqui
laba por ocho reales. 

cCIlI.- En el promedio del año de 1801 se hallaban ancla
das cn la bahía de Talcahuano la fragata americana ~\1iall/i

nomo, al mando de su capitán Suain, y la gole!:. • • Val1cy. Estaba 
también cn cl puerto alistando su carga para partir al Callao, 
en su primer viaje, la fragata española Amable 1lIaría, cuando 
se presentó en la bahía un buque inglés llamado Challce, que 
venía en \'iaje del Cabo de Buena Esperanza. Púsose luego al 
habla con las embarcaciones americanas y por sus capitanes 
supo todos los detalles relati\'os al armamcnto, carga y parti
da dc la Amable .lIaría. La Chance, con estos detalles, se detu
vo sólo un día en el puerto, y después dc recibir socorro dc ví
veres del capitán Suain, se hizo inmediatamente a la yda pa ra 
la isla de San Lorenzo a esperar la llegada de la Amable J,Iaría. 
Esta en efecto no se hizo esperar: verla y batirla f ué obra de 
un momento para el capitán inglés, quien después de apre acIo 
el buque despachó la tripulación a tierra Ileyándose la presa. 

Fué sin cmbargo bastantc indiscreto para confiar a lo 
apresados el origen de las noticias que tuviera y que lo habían 
detemlinado a dar el feliz golpe de mano que acababa de rea-
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lizar. por lo cual. por ¡nbos enviados de Lima. se procedió a 
procesar al capitán, uain qu aún permanecía on sus naves 
rondeadas cn Talcahuano. halli ndo recaído sobrc ellas. en S 
diciembre de 1801. ~enteneiu de la . udiencia para que se las 
deluviese ) ellllJargaC', 

c: [v.- O,igell de la misa !le gracias el día del nombre del 
rey. El pu 1>10 ele Petorea, elebrado a iento de minas por los 
fines del iglo pasado, se hallaba de gala la noche del 3 de no
\ iembre del año de 1788, 1-I05pedaba al Presidente de Chile 
elon Ambrosio O'Higgin~, ocupado entonce en la tarea de la 
"isi ta del reino; y por ser la \'ísperu de an Cario se había 
di, puesto una iluminación u neral y la' demás celebraciones 
que permitía el lugar . ...,- aunque aquel alto runcionario no 
\'estía ni con mu ho los ribetes de católico rancio ni de dejo 
castellano. cli pu o qu al clía siguiente se celelJrase una misa 
de g-racia5 'on asistencia del abildo y de lo.> \'ecino , ceremo
Ilia a que él naturalmente concurrió, en honor de lo que Ilama
ha el «augusto nombre de su soberano 

Pero no rué eso todo. El acti\'o Pre idente \'ino en cuenta 
en aquella ocasión que la tal mi a no e había acoslumbrado 
ha~ta entonce dentro de los límite~ de u o¡'ernación. y a í 
comu daba ejemplo de celo y de\oción por todo lo que '-'C rere
ría a los intereses de u poderoso ~ciior, - propuso, en materia 
religiosa. enmendarle la plana al 111i"mísimo obispo del Reino 
de Chile. Incontinenti sc dirig-ió a • antiago al \ icario capitular 
don .105(' Antonio :\lartíneT. elc ,\Idunal . enC"areci':ndole l., con
\'cnicncia ele plantear 11 l do el Reino una pr.'tctica (,111 <le\'O
la y U 111 isa como la que (,1 acabaha Ule' r undar con H( cjcmplo, 

Como e' de suponerlo (porque 11 maleria de rendimien
lo, nuestl'os anlepasados no (,1'al1 corlos ni "I.'<ISO"'), la ,lulon
dad 'clesiá lica despachó con ese fin cirClllJr 's a t<xJos los P:I
rrucos; y como la I111C\'a fiesta dC111andall« .tl!!llnO~ !!¿Jstos, aun
que exiguo,. sc e talleció qll . la misa anual el día del nombrl' 
del soberano e pañol se costcasl', :;ill repar,lr en expensas. clel 
ramo de rábrica: de las iglesias. ~ raso que (·~te no ,t1canza' . 
sc tuviese en adelanl COl1l0 ulla de las p l1siolles ,111l'"as al he
neficio de la I arroqllia, 
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Cc\',-Los asientos que las autoridades y dignatarios de 
la colonia debían oCllpar en las funciones religiosas, bien fue
~en de tabla o de especial im'itación, motivaron con frecuencia 
disputas acaloradas que casi siempre y des pués de largos trá
mites en lo lugares de su origen. se hacían lIeg-ar a los mismos 
pies del soberano. Y esto ocurrió no s610 en los tiempos desocu
pados de la era de sueño de la colonia. sino aún en la última 
época de la dominaci6n española. Véase. si no, el siguiente 
caso, 

El Consulado de Santiago pretendió. el aiio de 1806, que 
en los días de asistencia a la Catedral se le diese asiento entre 
los cabildantes de la ciudad, Entre la recomendaciones que 
los solicitantes hacían \ aler en Sil representaci6n al Presidente, 
merece notarse la de que el cuerpo a que ellos pertenecían se 
había mantenido siempre ileso del pestilencial contagio de la 
re\'olución , así eOl11o los numerosos sacrificios de dinero que 
había hecho para procurar al monarca la nlelta al trono. 

Debe ad\'ertirse que por los años de 168 ya había ocurri
do un caso análogo en la corte de los Virreyes con 1110ti\'o de 
la fiesta de la Concepción. que el Consejo de Indias había re
suelto en última instancia de una manera fa\'orable al Consu
lado. Pero "ino el incidente en Santiago a manos del procura
dor de ciudad, y este dignísimo funcionario calificó la preten
sión del Tribunal de infundada e ilegal. Desde su erección, 
dijo, no e ha acostulll brado jam{¡s darle asien to en trI' los ca
bildantes, La ( ' ni,'ersidad misma. que es un cuerpo lIluy pri
vilegiado y I11ÚS antiguo, cuando m ucho lOma colocación en 
seguida del Cabildo, estando expresamente prohibido por la 
ley 8. ' , título 15, libro 1 JI de la Recopilación de [ndias, que 
indi"iduo alguno pueda colocarse entre lo. miembros del Cabil
do. El caso de Lima que se cita, añadió el celoso procurador, 
es contraproducente, pues ele su relación con ta que el privile
gio del Consulado ele Lima se basó principalm nte en la cos
tumure, circunstancia que no exi te en el caso de que se trata. 

Los señores de la Audiencia, a quienes se dió "ista del caso 
y cuya doctrina aceptó el pre idente, no andu\'ieron meno. 
terminantes; pero por no desairar del todo a lo, realistas dol 
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Trihuna l, les abrieron una pu 'rla de xcusa: ocurran al . 1). 

berano, les Olllunicaron, resolución que, s in duda a lguna. la 
"ictoria de Chacai>uco dejó guardada para . .. mayo. 

CC"l.-Por el promedio del último ~iglo, se armaron en 
Concepci6n \'arias disputas ' nlr I Cabildo y los oficiales de 
guerra que a llí residían, respecto a qu 'stos último. no ocu
pasen en las iglesias el escaño que s' ponía frente al del ahildo. 
'n cuya incidencia triunfaron los militares con muy buena,. 
razones, al menos ante la opinión de l fiscal, a quien ~ diú \ i"l t 
del asunto. 

ccvn.- Por aulo expedido por el Presidente (rHi 'gin;. (;n 
30 de noviembre de 1789, 'e accedió a la representación de In
vecinos del a iento de COlllbarbalá, en que solicitahan la cre,,
ci6n de una "illa en dicha ciudad, titulándola de -,In Frunci-
co de Borja. 

ccvIU.- Era tanta la afición que los bueno. santia uinl" 
habían cobrado a mediados del último si lo a las camare(,\,. 
grandes que fabricaban los lre maestros poh uri Las r col\l" 
teros que por emonces había en la ci1ldad para toda: la- fi sta" 
que el Cobierno mand6 qu n adelante sólo .e pudi sen el· 
cender y disparar en la .\I ameda y pi:lza 1lI,1Y0r. 

CClx.- EI Cahildo de esta ciudad. a causa de' 1.\ frecuen· 
cia con que en el país estaban sucediendo los rohos de anim,· 
les, el año de 1 i 61 sol ici t6 el 1 gobierno su pcrior \ ari,1" pro\ ¡. 
ciencias, entre las 'ua leH merece notar"e la le cierta marca de 
fuego que debía eslamparse el1 b c"ralda del IadrÓII: pero ~(II" 
obtuvo, con acuerclo de 1,1 ,\udiel1cia. que de los bienes CI1II>-If
g-ados a los reos, satisfecho (·1 perjuicio e illlere~cs del quere· 
lia nte, el residuo debía r 'partirSt' por pan s ig-uales entr 1,\ 
cámara del He)', el juez y el denunciante. I'or el pril1ler hurto 
que comet iese I reo, si fuese mestizo. mulato. ne).!,fll o &\111-

baigo, . iendo de g-anado mayor, debían aplidrselc ' IOHÓetllll
azotes, cor([In';ele el pelo y rapársele las ceja!;, y ser dt'sll'rr,¡. 
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do; y iendo "arias "eces reincidente, debía ser condenado a 
la pena de 111 uertc. 

ccx.-EI 24 de mayo de 1810, don Francisco l\ntonio Gar
cía Carrasco hizo publicar en Santiago un bando, cuya parte 
disposith'a dice así: «Que ninguna persona, de alla o baja es
fera, fuese osado a inculpar ni culear en las operaciones del Go
bierno Superior de nuestra Península, o de los individuos que 
componen la Suprema Junta Central Gubernativa de aquéllos 
y estos dominios. ni tampoco a tratar de cosa que suene a inde
pendencia y libertad, bajo de las mayores y más graves penas 
que desde luego se les impondrá sin remisión alguna a los con
traventores que se descubran con cualquiera prueba menos 
idónea, como lo permiten las leyes en los delitos de lesa mages
tad, divina o humana. 

ccxI.-La población de Nue"a Bilbao o Constitución debe 
su origen a una representación de don Santiago de Oñaderra, 
en que pedía que se asignase algún terreno para que los opera
rios que habían concurrido al establecimiento del astillero que 
allí acababa de erigirse, pudiesen hacer sus sembrados yaten
der a su mantenimiento. Estaba basada esta representación 
en que habiendo mandado construir un barco don Ignacio de 
Irigaray, ordenó después suspender la obra, dejando a los tra
bajadores sin ocupación, 1786, 

ccxII.-En 1784 el Gobierno de Chile concedió a don Gre
gorio Dimas de Echaurren, gobernador político y militar de la 
provincia de Coquimbo, privilegio exclusi,'o por el término de 
diez años para entablar fábrica de vasijas y botijambre de 
barro, 

ccxIII.-En 23 de octubre de 1797, la J unta de Poblacio
nes, en conformidad a lo prevenido por las leyes, dispuso que 
lo indios esparcidos en varias rancherías se redujesen a pue
blos formales con un competente número de vecinos y fami
lias, «para que hagan una vida civil y cristiana y se manten-
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gan con el buen orden y ,ubordinaci6n que e requieren, así 
para e\'itar la ociosidad, mlJriaguez, y demás vicios a que es
tán ahandonado. , C0l110 para harerlos por este medio ciudada
JlOS útiles y provechosos a la república, acordando se procediese 
él reunir en poblaciones a los indios d· Talagame, Lampa, L10-
peu, :\lacul, Chiñigüe y Pomaire. como a los de !tata, Cau
qucnes y Chillán, debiendo repartírseles las tierras con arreglo 
a ordenanza, y los instrumentos de lalJor y demás especies ne
cesarias a fin de que las culti\'a5en, y pudie5en con su producto 
suf ragar él la subsistencia de u familia y al pago de los tribu
tos 

CCXlv.-Con motÍl'o de haber solicitado pemJi"Ü don Juan 
de i\lorandé para sacar eiscienta cargas de sal de la cordillera 
del Planchón, el Fiscal del Rey, a quien se dió \ ista de la soli
citud, nos da sobre el particular lo detalles que iguen: Que 
a pesar de que la sal abundaba en el país, solía de cuando 'n 
cuando experimentarse tal carestía que no alcanzaba ni aún 
para los condimentos, \' iéndose obligado, los habitantes a im
portarla del extranjero. A propósito de abundancia. refería el 
fiscal que en la medianía de la cordillera de uricó, exi tían 
unas copiosísimas lagunas de la má rica y selecta calidad. cu
ya cosecha no costaba sino llegar a la orilla y llenar a puña
dos cuantos costales se qui ieran. El funcionario aludido, en 
los tiempos del Presidente _\mat, promO\'ió el proyecto de ir 
a buscar la sal a e e lugar, con moti\'o de una carestía que ha
bían tratado de producir los je uítas. pretendiendo e tancar la 
que tenían en Bucalemu, en cuya \'irtud "c promulgó un ban
do; siendo tantos los \ccinos qu despacharon us cargas al 
lugar referido que hubo nece idad de en\ iar un piquete para 
su resguardo. 

ccxv.-En el Seminario onciliar que existía en Concep
ción, en 1777, para la prO\isión de r ctor y director de los estu
dios, el Obispo mandó fijar edictos en los lugares miÍ - públicos 
de la ciudad, convocando a concurso a fin de formar la terna 
que debía pasarse al presidente del reino. como yice-patrono. 
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CCXVI.-EI presidente Benavides resolvió, a consecuencia 

de ciertas dudas que se habían producido con motivo de la fun
ción del besamanos por el cumpleaños del Rey, que en tales 
ceremonias el Colegio Carolino debía entrar después de la l ' ni
versidad, sin interposición de otro cuerpo, debiendo salir am
bos unidos, y pronunciarse sólo por el Rector del Real Claus
tro la arenga o CUI1l pI ido acostum brado. 

CCXVIl.-EI año de 1785 el Rector del colegio de natura
les afirmaba al Gobierno que sólo contaba con siete alumnos 
y con real y medio diario para la mantención de cada uno de 
ellos. 

CCXVIII.-Los sueldos de que gozaban los catedráticos de 
la Cniversidad eran los siguientes: los de prima de teología, 
cánones, leyes y medicina, 500 pesos; el del :\1aestro de las Sen
tencias y el de Decreto e lnstituta, 450; el de Artes y Santo 
Tomás, 350; pero a veces se pasaban hasta tres años sin que 
se les diese el sueldo. 

ccxlx.-Careciendo la Universidad de San Felipe de cons
tituciones propias, debía regirse en todo por las de San Mar
cos de Lima. 

ccxx.-Cuando se trataba de la provisión de una cátedra 
afecta a alguna de las religiones, para su provisión el pro'l:in
cial pasaba terna al Claustro. y éste elegía uno de entre la ter
na para el nombramiento que debía efectuar el presidente del 
Reino. 

CCXXI.-Don José Ruiz de Rebolledo, natural de Casti
lla, solicitó en 1768, licencia para abrir en esta ciudad una es
cuela pía para la enseñanza de los niños en el arte de leer, escri
bir y contar, juntamente con la doctrina cristiana y «buenos 
documentos , y el Gobierno le despachó título para que pudie
ra presentarse al ilustrísimo señor Obispo de la diócesis, a fin 
de obtener su aprobación con los requisitos establecidos por la 
ley. 
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CCXXIl,- Por ,'arias 6rdenes realc!> que databan desde 1696 
se mand6 que 'n lo diversos dominios el América se formase 
una junta que se había ele componer de los presidente, dc las 
,\udiencias, del ministro o ministros de ellas, de los fiscales y 
oficiales reales y el ,1 Obi po, para <Juc se examinase cn ella las 
rentas elc que gozaban los cony ntos pobr legalmente' ta
blecielos, a fin ele determinar la limo na de vino, cera y aceite 
con que se les el bía asistir, lo quc motiv6 en antiago. aunque 
SIl1 resultado, una larga gcstión del índico ele San Francisco, 

CcxxIlI,- En 1795. 5cgún d cía cl rector de la l-ni'-ersi
dael de San Felipe, «todo el estudio anual ~e reducía a cuatro 
mese continuos ele una ola 'onferencia por lérmino de una 
hora en caela elía lecti,'o, o no f riado, }' dos me de una lec
ción extemporánea, y media hora de ar¡;Ulllento5; y en eto, 
ejercicios se turnan alternati"amente una a una las trece cá
tedras de distintas facultades que hay, de modo que en 105 sei 
meses lectivos cada catedrático sale con ocho funcione- rela
tivas a su cátedra y ,'einticuatro asi tencia relati"as a los ejer
cicios de las otras cátedras de su facultad , y con cinco o seis 
explicaciones que cada uno debe dar de un punto de la materia 
de su cátedra a que se turnan n lo dos me en que orren 
las lecciones extemporáneas. actuación que se expende en un 
rato y que por un claustro particular fué ubro, ada en lugar 
de dos cuestiones selecta que debían dictar, 

A cada conferencia estaban obli ado' a a, i tir todo 10$ 

cursantes de la facultad. fue en d I primero. segundo o quinto 
curso, debiendo uno Icfender y los demá argüir; por ejemplo, 
si la conferencia era d filo ofía, aunque la cuestión fue e de 
fí ica, debía argüir el que e taba principiando la lógica: dr 
donde resultaba que los más le lo ' estudiantes ocurriendo a 
tales actuaciones se veían obligado a de. amparar sus estudios 
particulares y a buscar pasante qu le' instruye sobre 105 

puntos cuestionados, -

':'enía de aquÍ tal nÚlllero de inasistencia de lurte de 105 

estudl,antes que en Illuchas oca iones se quedaba la niyersi
dad sin conferencia, Estas Illismas eran tan poco numerosa 



COSAS DE 1..\ COLONIA 129 

que en 30 de junio de 1794 en que entró al rectorado don Fran
cisco Javier de Errázuriz, sólo contaba doscientos diez y seis 
estudiantes, incluyendo en este número todos los religiosos de 
las cuatro órdenes y los colegiales de los otros establecimientos. 

Con todo, los estudiantes se manifestaban tan desaplica
dos que por esta causa trasmitía amargas quejas al mismo 
Errázuriz, don Miguel de Eyzaguirre, ~ pues en dos años, decía, 
que mantengo paso de Instituta en casa he experimentado una 
general inaplicación en todos, sin embargo que ellos mismos 
voluntariamente consultan mi dirección y que aquí reciben 
más franqueza que la que tuvieran en la casa de la Academia . 

Los estudios de derecho a que, como es sabido, se daba 
en aquella época una importancia capital, se hallaban aún en 
estado lamentable, a que concurría lo yicioso de las constitu
ciones por las cuales se regía la co¡poración y que databan de 
1768. Para ob\·iar este mal, cuatro catedráticos impendieron 
dos años en la confección de unas nuevas, las cuales, por no 
ir firmadas, se devolvieron a sus autores, habiéndose extravia
do definitivamente en el curso de esta gestión. 

Don Francisco Javier de Errázuriz, tan pronto como fué 
elegido rector, preocupado de tamaños males, dirigió oficios a 
los prelados de las religiones, recordándoles el deber en que es
taban de matricular y mandar a los cursos de la Universidad 
a sus alumnos, fijando además, edictos conminatorios para que 
todos los manteístas (o, como diríamos ahora, los oyentes, o 
que no reconocían propiamente colegio) cumpliesen con igual 
obligación, dándose además la tarea de asistir personalmente 
a las conferencias. 

Parecieron al fin las extraviadas constituciones, acompa
ñadas de un JI,[anual Académico, pero como era necesario reco
nocerlas conforme a lo mandado por el rey al tenor de la vista 
del fiscal del Consejo de Indias, que corría en un expediente 
que no se encontró, parece que todos los afanes del rector que
daron en nada. 

CCXXlv.-Por los comienzos de 1811, los estudiantes ma
triculados en la Universidad de San Felipe hicieron notar al 

9 
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Prcsiuentc que era una anomalía que se les hiciese estudiar la, 
Instilutas ue Jusliniano y no se les enseñase una palabra de 
D recho e pañoL El catedrático de lnstituta, que lo era en 
aquella época don Bl'rnarclo de "era y Pintado, en un informe 
bastante sensato que di(, solJre la materia, decía lo siguiente: 
. En nuestra l ' niversiclacl de San Felipe hay una cátedra titu
lada de Prima de Leye:i, cuyo objeto es la enseñanza de las ro
manas: dedíquense en hora I¡uena a cUas los que quieran ad
quirir mayor erudición e ilustración con la noticia de los có
digos extranjeros; pero ¡por qué no han de aprender las insti
tuciones elementales uc los ¡lucstro" en la cátedra de In tituta. 
que es la que da materia a los exámenes precisos para que los 
estudiantes se g-radÍlen y entr n al cuerpo de abogado? ¿Po
drán s rlo en los dominios e pañales los que ni aún hayan oído 
el nombre del Derecho español? ¿ aldrán buenos jueces por 
estos principios? Es e to un abuso tan repugnante que fastidia 
demorarse más en com batirlo, 

Tanto el procurador general como el rector de la t: ni\'Cr
sidad, dando sus informes obre la materia. dijeron que con
vendría oír sobre el particular al colegio de juristas de la cor
poración, y efectivamente, reunido, se disertó entre ello sobre 
el asunto con gran detención, y por pluralidad de dictámenes 
se conformaron en oponerse a la petición de lo e tudiantes, 

ccx..",¡y,-Don Pedro de la Cuadr¿¡. cursante de filosofía 
en la Real niversidad de -an Felipe. el año de 1 10 pre entó 
al Gobierno una solicitud que en parte decía como igue: «Qut' 
estando prep¿¡rado a sostener un acto público sohre las propo
siciones que contiene la tabl¿¡ adjunta (que no hemos vi to). 
la llevé al señor fiscal interino para que la re\'Í!:'ase; me citó 
para la tarde, y entone'es me expu o que no podía suscribirla 
porque contenía muchos d f<atinos, verbigracia: "'lil/re SIIIII 

ídem i1L1~a[re, y Brulorum auima esl spiri/ualis raliollalisquc 
subslall[¡a, Esta dos propo~iciones chocaron infinitamente el 
sentido íl~tilllO del ~eñor fisc~l, a quien le par ci6 imposibl' que 
no fuese IIlnata.I',l Idea de DIOS, a pesar de que enseña el apó _ 
tol que la aclqlllflmm; por In portentosa \ i- ta deu obr¿¡, y le 
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repugnó hasta lo sumo que el buey conozca, en expresión de 
Isaías, a su señor, y el burro el pesebre de su amo. Al fin, el 
señor fiscal interino me intimó segunda citación para hoy; he 
ido, y me de\"uelve la tabla sin firmar porque han sido insupe
rables a su señoría mis disparates. » 

Lo que había de gracioso en el asunto era que el claustro 
univcrsitario estaba ya citado para un día inmediato, a fin de 
oír discurrir al joven Cuadra, y que, como todo el mundo lo 
decía, con la negativa del fiscal se le iba a inferir un desaire. 
Por eso tan pronto como el Gobierno tomó nota del asunto. 
dispuso que el maestro del estudiante se apersonase inmedia
tamente al fiscal a darle explicaciones del mérito y razón que 
había tenido para notar las proposiciones sindicadas. Fué, en 
cfec'to, don José Tadeo de Quezada a verse con el oidor, a quien 
le manifestó la respetable autoridad de los filósofos que ensc
ñaban unas proposiciones tan comunes, haciéndole además pre
sente que nada contenian contra las regalías de S. M. El oidor 
pidió se le dejase el expediente hasta el día posterior para pa
sar su informe, en el cual dió cumplida razón al estudiante, fir
mándole al fin la tabla de las conclusiones que había presenta
do y que había ofrecido defender. 

CCXVII.-Por real cédula fecha en Madrid a 1. o de abril 
de 1816, se ordena a los Gobernadores circulen a las universi· 
dades, colegios y demás establecimientos científicos de sus res
pectivos distritos la orden para que, si les acomodase, puedan 
usar de una obra de matemáticas de don José Mariano Valle~ 
jos, sin perjuicio de lo que se determinase en este punto para 
lo sucesivo. 

CCXVIIL-Santiago Lincogur, indio, hijo de caciques, que 
se había educado en el colegio de Propaganda Fide y después en 
San Diego y la Recoleta, y que posteriormente había cursado 
la medicina, que tuvo que dejar por sus achaques y falta de 
vista, solicitó se le permitiese abrir una escuela de primeras 
letras en la Cañadilla, en 1809. 
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CCXlx.-Los l\linistros de la Real Hacienda expusieron 
que algunas per~onas polm.s tenían que retirar sus hijos de la 
escuela por el g-asto de papel, que había subido hasta medio 
real el pliego; para lo cual pedían se le. permitiese abrir venta 
del papel sellado antiguo; pero n junta superior de Real Ha
cienda se acordó que en vista de no esperarse tan pronto papel 
~ellado de España a causa de la guerra, no se die. e lugar a la 
antedicha solicitud. 

ccxx.-Dccían los cabildantes de oncepclOn a la ]unt:J. 
de lemporalidades del Reino, en 17í5, que cn la ciudad sólo 
había habido dcsde poco ti mpo atrás una escuela de primeras 
Ictras, dirigida por un solo ml!e tro, quien obligándc~e a la edu
caci6n de los niños conocidamente pobres, sin inter¡;s alg~no, 
sac6 por condici6n quc los que luyiesen facultades, contribu
yesen semanalmente con dos reales para su congrua su tenta
ción y costos dc pluma, tinta y papel necesarios. que ofreci6 
dar a los pobres de limosna . :'ITas como. a pesar de todo, el 
vecindario estimaba que aun ra grayoso para su cort dad se
mejante estipendio, sólo había cm'iado a la e cuela unos cuan
tos niños, con uyas obl ciones no alcanzaba a sustentarse el 
maestro. Por estas circunstancias. el abildo pedía que del fon
do de temporalidades se sin'iese señalar alguna cantidad para 
la dotación de dos maestros, uno para en, eIlar a leer y prime
ros rudimentos, y otro para la aritmétiC3 y la e·critura. La 
J unta accedió a la petición, señalando a cada tilia de lo maes
tros una a ignaci6n anual de doscient05 pesos. 

ccxxI.-Era el 13 de marzo de 1809. e celebraba la misa 
en la capi lla del lugar de San Franci ca dc la eh'a, y hall{lbase 
parado del lado afuera de la iglesia el subdelegado' don \"C

rino Rccaharren, e perando que se revi-tiese el p.,dre Fra ' Ra
món Miles. Acert6 a pa ar cn e e momento cerca del subdele
gado don Agustín lluslamante, guardü del re guardo \ 'olante, 
y seguía su camino in hacer reyerencia alguna al ubdclegado 
y conservando aún el sombrero nca qu tado, cuando ;quél 
lo lIam6 y le dijo: 
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-¿El señor Capitán General le ha dado a usted orden para 
que no les quite el sombrero a los jueces reales? 

Bustama nte, levantando la voz, contestó: 
-Sí, señor: para usted no me quito el sombrero, porque 

es usted muy voraz y porque en todas p3rl s ancla hablando 
en contra mía. 

-Yo no uso semejante estilo. 
Más enardecido todavía, Bustamante replicó: 
-Lo que siento es estar en este lugar sagrado, que qui

siera que esto hubiera sucedido en otra parle; y siguió repitien
do lo mismo por tres veces consecutivas. 

-Pues, llé\"eme usted entonces a la plaza y azótemc--ex
clamó Recabarren. 

Subiendo de punto la mostaza al empleado del resguardo . 
se fué sobre el subdelegado queriéndole introducir las manos 
por el pecho, a lo cual repetía el agred ido : 

-. o lleve usted su insolencia más adelante. 
-¿Quién es usted? Si acaso es usted subdelegado, yo tam-

bién soy guarda del resguardo! 

Con este a ltercado, las pocas mujeres que había en la igle
sia comenzaron a inquietarse y a ún el mismo celebrante; en 
cuyas circunstancias salió de adentro el cabo don Juan Grez 
y acercándose a l lugar de la contienda. 

-Válgame Dios, señores, dijo. que ustedes están con esta,; 
voces alborotando la iglesia en el acto en que el sacerdote va 
a consagrar; con lo cual se retiró nustamante continuando con 
expresar: 

-Lo que siento es que sea esto en este lugar y que no haya 
andado trayendo mi espada para haberle cortado una oreja a 
ese tal por cual! 

Como se comprenderú, Recabarren no podía quedarse con 
tamaño insulto, pero aunque hizo levan tar un sUlllario contra 
el guarda Bustamante, el Presidente Garda Carrasco se limitÍl 
a apercibirle para que en lo sucesi\'o guardase más moderación. 

Cuestiones de esta naturaleza en que por saludos de SOI11-

brero se formaban en provincia, cuerpos de autos fueron co
munes durante la era colonial; pero de ordinario los Presiden-
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tes, ajenos por la distancia a 'o('lllejanle, pequeñeC'es, las rele
gaban a saludnble oh i¡Jo. 

CCXXll. Según era fama por I()~ proll1c·dios del ~i~lo pa
,ado, los miembros del Cal)ildo de Cuncepciún habían acos
IUmbrado siempr d sde su erec iún u.ar en todas sus asisten
cias a las fiestas de tabla ·1 traje de golilla. Por 105 años de li-l2 
cund ieron , si n elll lJargo, en el puelJlo alarmas de im asión de 
,'xtranjeros, con cuyo motin) lo cabildante". alguno el<, lo 
cuales cargaban también espada. de Toledo, acordaron dirigir
~e al Virrey del Perú para que les di pen~asc la a.5i'-lcncia con 
golillas y en su lugar les perJl1itie~e usar traje militar de ce¡lor 
negro; autorización que le fUl' conceclida, a condición de que 
los jueces a i tie en con \"ara alta y no l/U! ton 's. ~ucedió, in 
embargo, que con esta autorización, lo. miel1lbro~ del Ayun
tamiento comenzaron a concurrir a la fiC!>tas con traje corto 
y aún de colores, con capa, )' mucha \ cee,; con la casal a CJue 
llamaban de montar, y aún con ólo chupa baju de .lquéll.l, con 
~rave indecencia del gremio y del lu tre de la ciudad. 

Pero no paró lodo aquí. :\ luy luego, en efeclo. cOll1enza
ron a notarse discordias entre 10 - mismo cabildante" a propó
~ito de la yariedad de traje con que cada uno J_ i,.,lía. y aún 
110 faltó oca ión en que los señore,., de "ot.lna le m,mifl' t.l>.Cn 
q ue si las co as no se componían. el día rn no" p n",H!o no k·, 
darían la paz y demás ¡lcalJllli nto acostumbrado ... l'll la 
iglesia. 

Con e te Illoti\'o, lo,; d,,1 Cahildo "l' reunieron l'n ..;e-Iun 

l'~pec i al )' acordaron retitahl cer d lI'-O inllll'lllorial del traic lit
c;o lillas, de. terrando para sicmpre el militar. qUl' sólo ('ir~lIn,. 
ta ncias partirularcs h¡¡hían autorizado por un pJr de <lIIOS. rl~ 
1111nciando, en conseCllCIl ia, el pri\ ile~i(/ C]ue el \ ¡rre) !)()l'O 

.lIltcs les hahía conc dido. l\ las. lino el" 110, I rl'g:idor don Pe. 
dro L6pez Ascncio, c. prc~(¡ CJUl' no ti' confonnah;\ con "Clltl'

.I~nte acuerdo, proccdiendo etl l'Otlforllli¡Jad, hahi':'ndo,;c ()fn'
cldo I ~s funciones del s ñor Sanlo Domingo ~ dl'l l',Hlrl' ~.In 
IgnacIO de L",Y0la. no quiso mncurrir .1 l'lb,. : el di,1 (k :\ uc" 
t ni Madre y SCliora de las :\ic\ '';, pa! I'PIl,\ t ilul.lr (1<' la ciud,u!. 
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expresa un testigo, se entró a la catedral con capotc, y yestido 
de color y se sentó en el lugar del Ayuntamiento, y a pesar de 
que se le conyidó en el Cabildo para que asistie e a la misa de 
f{racias que se celebraba en la iglesia catedral por el ascenso 
del excelentísimo señor Virrey, y asimismo a la que se celebró 
por el acierto en el gobierno del actual señor presidente , 

Lo cierto f u(' que el Cabildo por una parle y L6pez por 
la otra, comenzaron a gestionar cerca del Presidente para man
tener cada uno sus respectiyas pretensiones, con la diferencia 
de que mientras los cabildantes actuauan con notario y expe
dientes, López maniobraba bajo de cuerda por yía secreta, 10-
~rando en último resultado que se apercibiese a la mayoría de 
aquéllos con doscientos pesos a cada uno sicmpre que pusiesen 
obstáculos a la asistencia con golillas o traje militar, a di cre
ción, 

CCXXIlI.-POr los años de 1771, en \'ista de una represen
tación del Cabildo de Santiago, el Rey autorizó que anualmen
te pudiesen salir del puerto de \'alparaíso con destino a los de 
Guayaquil y Panamá dos navíos cargados con frutos del Reino, 

CCxxI\',-En los comienzos de este siglo, el gobierno de la 
Península declaró que los tejidos y manufacturas de algodón, 
fabricados en España, quedaran exentos de todos los derechos 
reales y municipales en su yenta interior, en la salida del Rei
no y en su entrada en las Américas, 

Ccxx\',-He aquí una prOl'idencia del Presidente i\1uñoz 
de Guzmán, que lleva la fecha de 24 de mayo de 1803: . He 
leído con el mayor asombro una carta que me ha escrito el cura 
de Curicó don Antonio Céspedes, indicándome los escándalos 
y daños espirituales que padece su feligresía por el desprecio 
que han hecho el subdelegado don Juan Antonio Armas, su 
subalterno don Juan Fernández y el alcalde don Francisco l\1u
ñoz, no sólo de su persona y carácter, sino aÍln de la misma re
ligión, como lo acredita una carta irónica del primero, que 
acompaña, escrita a su despedida, despu':s que él y los demás 
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le han negado los auxilios el 'I)ido~ para cortar amancebamien
tos. exigiéndole justificación de causas, que es del resorte de 
ellos, como jueces, actuar a onsecuencia de 103 denuncio, de
dic{¡ndose de oficio a la averiguación y castigo de los delito'i 
públicos y escandalosos, sin omisi6n ni de cuido, como se en
carga en la ley l.", tílo 8. ", libro VII de Indias, llegando el de
sacato del referido don Fran isco hasta salirse por medio de la 
iglesia, a tiempo de la plática que hacía el cura al pueblo des
pués de la misa, sin <ll('ml r a la amonestación que en aquel 
acto le hizo é te para que: se detuviera con 105 demás que por 
su mal ejemplo le seguían . 

• Estos y olros hecho.> que c.-..;pone no dejan duda de la in
urbanidad, falta de modC'ración y de cri tiandad que animan 
semejantes procedimiento~ y merecen la mil ;,('\'era correc
ci6n; pero no obst:mte, suspendiendo ésta por ahora, me con
traigo a pre\'enir a usted que, convocando a los referidos tres 
sujetos juntos, les haga entender el sumo de_agf2,do que me 
han causado sus conducta en este particular para que la en
mienden en lo suceo i,'o, pues de lo contrario les impondré el 
castigo que merecen, como que siendo 10 principales del pue
blo que deben dar ejemplo de reverencia a la Igle~ia y us sa
gradas funciones de ministros, e hace 'i1ás punible por su tran o 
gresi6n, además de que p r ola la política y buena crianza de 
toda gente de honor es dehida la m jor compo lura y corte ía 
al párroco que por sus canas y circun tancias personales, aún 
prescindiendo de su jerarquía eele iá lica, debe er respetado; 
y me dará u ted a\'iso del modo con que cumplan ('-ta orden 
y de sus re ultas.- Dios guard a usted muchos ario .-Lui· 
J¡,fuiio::. de Guzmáll.- Señor subdelegado o ,;ubalterno c!t> 

uric6. ' (1) 

CCXXVI.-Con fecha de 1,* de ahril de liS", l"C recibió en 
Santiago lIna orden del l\!inistro de España don Jo é d' Gál-

(1) La numeraci6n está r !,elida desde eX\ ' 11 h,tsta ecx...xv in
clusive. Advertida esta deficiencia por el autor al hacer el (nclice de b 
primera serie, que se incluyó al fmal de la segunúa, no se tornó medida 
alguna para remediarla sino que lisa )' llanamente se rl'pitieron los nú
meros dobles, como se verá en el sitio oportuno.- ~. del E. 
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vez, en que se expresaba al Presidente de Chile que era la vo
luntad del Rey que le hiciesen recoger y le remitiesen con la 
mayor brevedad posible, para su botica y socorrer algunas ne
cesidades, la porción que pudiese juntar de calaguala y canchi
lagua, como también aceite de María, bálsamo y cualquier 
otro específico que hubiese en el Reino, acompañándolo todo 
de una explicación de las virtudes de cada uno y del método 
de usarlo. 

Practicáronse, en efecto, las diligencias solicitadas, lográn
dose remitir al fin para el puerto de la Coruña seis cajones con 
una cantidad de libras de palqui, trébol, culén, paico, retami
lla, quinchamalí, etc. 

CCXJi:VIL-El año 1800, reunidos en Cabildo ordinario los 
capitulares de Santiago, acordaron aprobar una representa
ción que el procurador general de ciudad había dirigido al Pre
sidente, tocante a que se permitiese a los habitantes del reino 
comerciar con dos buques norteamericanos que acababan de 
fondear en Val paraíso, «con tal que fuese de un modo que sir
viese de auxilio a los que carecían de socorros de ropa y no ca
yesen en manos de comerciante». 

El procurador, que lo era entonces don José Antonio de 
Aro, decía al presidente que después de once años de guerra 
el comercio con España, único permitido, se había cortado en 
absoluto, por cuya causa los comerciantes vendían sus efectos 
a un quinientos por ciento de su precio; que era tanta la esca
sez, que los mismos propietarios para subvenir a sus más pre
miosas necesidades se habían visto obligados a acensuar sus 
casas y haciendas, malbaratándose aún lo más precioso. <El 
pueblo indigente, agregaba, levanta el clamor, llegando al fa
tal término que el líquido de sus propiedades no son suficien
tes a subvenir a las precisas e indispensables exigencias y des
nudeces en que está tristemente sumergido. El país, continúa 
el procurador, carece de fábricas, yiéndose de e te modo pre
cisado a recibirlo todo de Europa (como ahora) y ocupándose 
sólo los habitantes, que fuera de aumentarse prodigiosamente 
lo (mico que hacían eran destinarse a la extracción de Illetale~ 
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\" a recoger uno:; cuantos frutos de las haciendas. Tampoco fal
~aban casos semejan les ocurridos en otras parles de América 
en que el permiso se había concedido, ni mucho menos ocasión 
en el presente en que los hijos del rais pudi en una soja vez 
en tanlo tiempo dar salida a 5U'i cortos productos. En Lima, 
concluía el prorurador de la ciudad, toda la nación está en el 
concepto de que las leyes han sido hechas ror el mó\ il de la 
razón y sería fallar a ella negar tan justa pretensión. 

El Presidenl de Chile proveyó en 19 d julio del año ci
tado, el siguiente d 'creto: Teniendo muy en coniderdción el 
puntual y exacto cumplimiento con que deben ob.·enar:,e las 
leyes de esto dominios, relati\'as al comercio de xtranjeros; 
\" en conformidad de lo resuelto por real orden expedida en 
:\ranj uez, con fecha 20 de abril de 1 í99, 110 ha IUf!.ar a la solici
tud que con ocuerdo del Cabildo de csta ciudad, i/lterponc S/I pro
( I/rador general.- PlxO. 

CCXXVUL - El comisario general don Antonio Gutiérrez 
de Espejo, procurador de la ciudad de Santiago, pre, emó al 
~obierno, en 1747, una solicitud del tenor iguiente: Por or
den de este superior gobierno, se ha publicado bando repeti
das veces sobre qu los leñateros no alteren el precio de cuatro 
reales por carga de a dieciséi palo por t rcio, y que la fanega 
de carbón sea su precio el de i real ,y lue o que se publicó 
~e observó por entonce prO\'iden in tan arreglada a ju"ticia, 
~. ahora lo que sucede es que los dichos I ñaleros y carbonero
de su pri\'ada autoridad han alterado 10 preci puc -tos en 
dichos bandos, dando mérito a ello el pernicio o abu~o que se 
ha introducido, di~n de la uperior justificación de Y. E., \' 
lOS que mucha de la gente baja sale a encontrar la. arretas;' 
cargas de carb6n y leña que se traen para el abasto de la repú
blica para rlO\'enderla, esto e , que si compran la qu m;'I" cara 
por seis reales la fanega d carhón, la venden 'll precio de doce 
rcales, y.la leña :11 precio de cinco reales, estando e5t.\ corrup
tela tan mtroduclda que pri\ a al público del ben fi io de com
prar ~Sl~S especie, quc 'c consideran como uno:" de los alimen
tos dlanos y sin cllos no se puede mantener la r~púIJlica, pa-
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deciendo del mi:;mo modo las religiones y religiosos. En estos 
términos se ha d servir V. E. de mandar se repitan los referi
dos bandos, prohibiendo las compras que se hacen expresa
mente de estas especies, y que si alguna persona COI1 el pretexto 
de que le envíen a su casa los de campaña para que por su cuen
ta se venda. sea a los precios expresados, imponiéndoles para 
ello las penas y apercibimientos que fuesen del superior arbi
trio de V. E., etc. " 

El presidente Rozas no sólo aceptó la idea, sino que man
dó se enviase testimonio de lo resuelto :l todas las justicias y 
cabos militares, debiendo fijarse el bando, ademús de serlo en 
los lugares acostumbrados, en los extramuros de la ciudad. 

CCxxlx.- Había en Santiago antiguamente lo que se lla
maba Ronda del Comercio, encargada de vigilar y prevenir 
todo daño en los almacenes y tiendas principales en la parte 
llamada del cen tro. 

CCJL"\':x.- La provisión de azufre para la fabricación de la 
póh'ora, de la cual se consumía ordinariamente en Chile no 
más de setenta quintales al año, se hacía hasta fines del siglo 
pasado de las solfataras del partido de Copiapó. En más de 
doscientos años, los hijos del país no habían podido dedicarse 
a purificar las tierras sulfurosas por falta de salida para el ar
tículo, pero en 1794 don Pedro Bustalllante, vecino de San
tiago y que había sido guarda del comercio, logró descubrir en 
Chillán azufre de excelente calidad, que wndió en seguida a 
la fábrica de pólvora a cinco pesos quintal. Mas, impuestos 
los administradores de la Renta de Tabacos de una solicitud 
de Bustamante para celebrar en aquellos términos un contra
to estable, inforlllaron que siendo realengos los cerros donde 
había volcanes, debían estimarse tales si lios C0l110 depósitos 
de materias sulfurosas que S. M. tenía destinados para abas
tecer sus fábricas de pólvora, sin que persona alguna pudiese 
alegar derecho sobre ellas, sino la Real Hacienda. <Desde el 
establecimiento del Estanco de Pólvora por cuenta del rey, 
agregaban, está prohibido en Chile y el Perú que ningún su-
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jeto pue(h tralar y comerciar con dicho simple, y a consecuen
cia, se privó la extracción de los ccrrros donde le produce la 
naturaleza. , 

TralJóse, con este motivo, una polémica en C]ue terciaron 
el corregidor de ChilIán, la Dír cciCln de tabacos, el I ntende!l
te de Concepción, el Fiscal, cte., cte., sin C]ue al fin de cuenta,> 
se arribase a resultado alguno. 

CCXXXI.-A fines del siglo pasado, el partido de ChilIán 
surtía anualmente a la capital del Reino con m:ts de se"",nta 
mil cabezas de ganado menor y con muchos miles de corte' de 
bayeta. 

CCXXXII.-EI Virrey del Perú, interpretando ciert<..s rm
les órdenes referentes al li bre comercio del ~,Iar del ur, decla
ró en 1776 que los mae tres de las embarcaciones del libre co
mercio no necesitaban en adelante darle C<lenta de cu arrilJada 
a puerto alguno del Reino, ni sperar licencia para salir a na
vegar. • Y habiendo obligado hasta el prec;ente tiempo, decía 
aq uel funcionario, a los maestres de l cmlrar' ciones del co
mercio interno de que se trata a \enir al Callao de 105 demá 
puertos del Reino a recihir lo~ despachos de re istro en C]ue 
han recibido la agricultura, na"egación y comercio los abati
mientos consiguientes a tan anticuada perjudicial pdctica. con 
que se obligaba aún a los l11ae~tres de las embarcaciones en los 
puntos de las inmed iaciones de Trujillo, por la parte del sur 
y del norte, a que carRasen de azúcares y olro- fruto, o efecto, 
con destino al Reino d Chile, y CJue yinie en al Callao a formar 
los registros, doblándoles el ti mpo de ¡;US ,iaje,-. con los per
juicios de mantener ~in nece. idad en es e aumenlo la tripula
ciones con la forzosa decadencia infructu S;1 de lu" buques. ar
boladuras y aparejos, habiendo de ir para H'nir al dicho puer
lo del Callao a la allura de las islas dc Juan Fernúnrlez. o con 
proximidad a lIas; de coslear también lo. xc :-i,'os gastos de 
este gravoso funoeadcro en grande perjui -io d los interesados 
y sin aprovechamiento de la Real Hacienda. Por e,.:tas cir
cunstancia., se declaró C]ue las e 111 ba rc.1cio 11 e podbn en lo de 
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adelante n:n'cgar libre y directamente de puerto a puerto, con 
los despacitos regulares de los Ministros de la Real Hacienda, 
5in la precisión de ir a buscarlos al Callao. 

CCXXXUI.-El primer buque nacional que tengamos no
ticia se armó en corso contra los enemigos de la nación, fué la 
goleta Amable Eslcrri/)a, de propiedad de don Pedro Negrete, 
con 14 caftanes de cuatro libras y uno de a 24, el año de 1805. 

CCXXXIY.-EI diputado del Real Cuerpo de !\Iincría del 
Reino de Chile, don Ramón Rosales, hacía presente al Presi
dente, a fines del siglo pasado, que si bien era cierto que las es
pecies necesarias al laboreo de minas eran libres de los dere
chos de alcabala, entrada y salida, medida que había acrecen
tado notablemente el comercio interior del país, en cambio se 
observaba aún la curiosa anomalía de que esos mismos efectos 
transportados por mar pagaban el correspondiente derecho de 
entrada y salida: razón por la cual no frecuentaban las embar
caciones aquellos puertos ni podían disfrutar los minerales de 
los partidos del norte de aquellas ventajas. 

Exponiendo el Fiscal su parecer sobre el asunto, hacía no
tar que el yisitador general del Perú don José Antonio de Are
che, por prO\'idencia de 1.0 de diciembre de 1781, que se encon
lraba en práctica entre nosotros, dispuso que los dueños o com
pradores de las mercaderías de Europa, de efectos y frutos ya 
introducidos por las naves de libre comercio, podían extraerlos 
por mar de unos puertos a otros, pagando a la salida el tres por 
ciento de sus al'aluaciones al corriente de plaza, y que en el 
puerto de introducción fuesen libres del almojarifazgo de en
trada. 

Después de muchas diligencias y dilatados informes, el 
Presidente O'Higgins declaró por punto general que, habiendo 
pagado ya a su entrada al puerto de Val paraíso los efectos de 
Europa el correspondiente derecho de almojarifazgo, no era 
justo que volviesen de nuevo a satisfacer esta contribución en 
el nuevo puerto del Reino a que fuesen conducidos, resolución 
que fué aprobada por el Rey. 
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ccxxxv.-Las cmbarcaciones qu alían d' ValparaíSlJ 
empleaban ycinticinco días para llegar a 'hiloé, dieciséis al 
Callao, noventa a Bu nos Aires y ciento cincuenta a España, 
pagando por pasaje respectivamente cada soldado, a fines del 
siglo pasado, ochenta, cuarenta, ocho y nucvc peso .. 

Ccxxxvl.-Don José Ignacio Balbontín, 'iubdelegado dc 
Copiapó, el día 26 dc en ro de 1798 hizo llamar '1 su presencia 
a don Manuel Soria (que había quedado de interino mientras 
aquél había venido a Santiago), para que le lraje~e el dinero 
del tributo de los indios que huiJiese recaudado. 

Llegado Soria a presencia del subdeleg-ado, delante del 
perito facultativo don \Ianuel Que\'edo, le dijo Balbonún: 

-¿Por qué no me ha remitido usted la plata de los tri
butos? 

-Es usted el responsable, y no tengo yo por qué pen'io
narme; la he dejado recomendado al mandón, pues para ello 
me facultan las leyes. 

-¡Qué sabe usted de leyes! 
-iMenos sabe usted! 
-¿Qué desvergüenza es esa? 
-¡Es usted un atrevido, un in olentc' 
y volviendo la espalda, hizo Sori. ademán dc re ti rar:;e, 

pero Balbontín lo agarró, lo d tUYO Y Ic dijo en lona de con
sejo: 

-Es necesario que tcma usted d Dios; no sca usted tan 
malo; usted tiene familia. El \'ecindario se ha quejado de u ted. 
pues me falta ya la paciencia para soportar tonto como mc di
cen de usted . 

. -El dinero a que ~c refiere usted lo he rcmitido ya a la 
capItal, y si usted quiere le otorg-aré la fianza correspol;dientc. 

Pero el subdclegaclo no sc contentó on coto: d seo o dI' 
que no quedase sin castigo selllcjante or¡;-ull y 1 'rdimiento 
de respeto debía d 111'IJ1· I ·lr . d' d' '1: . , , u, y man o, Ice e Illlsmo, dI poner 
formar un proceso cont ,. . . ra ona, t¡W lo sobre lo o urndo como 
sobre las 1I1comodidade3 qlle había cau ado a los \"ecino~ y lo 
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malo que había sido con varios infelices, y la l1I.da opinión que 
tenía en todas las gentes. 

Iartínez de Soria, por su parte, ocurriú inmediatamente 
ante el alcalde ordinario; hizo relación de que habiendo llega
do Balbontín a Copiapó, luego había pasado a cumplimentar
le, y que preguntado por unos autos que se habían extraviado. 
le mandó que fuese a buscarlos, sabiendo que ~e hallaba en un 
ingenio y a distancia de seis leguas, y prorrumpiendo a gritos 
en las voces de: tráiganme a ese ... ; busque usted un mozo 
para que vaya y de mi orden le diga que baje prontamente a 
ese ... ' ; y esto en presencia del cura y de otro respetable su
jeto. , y a pesar de que me hallaba asistiendo a una lava de 
metales de alguna importancia, todo lo abandoné, dice el ocu
rrente, y me constituí en la villa en la misma noche. i\li mada
ma, aprensi\'a como mujer, quedó llena de pesar, recelosa de 
las iras y enemiga declar;:¡da que me profesa el subdelegado, y 
habiendo tomado demasiado a pecho la co~a, en circunstan
cias de hallarse en cinta de meses mayores, cayó a la cama y 
despachó un expreso a saber de mi paradero y resultas de aquel 
llamamiento tan precipitado. » 

Como era natural suponer, se armó de estos antecedente" 
un proceso, el que fué llamado a decidir el Presidente del Rei
no; pero cuyo resultado, como el del que siguieron ante el Areú
pago de Atenas los dos sofistas, está pendiente hasta ahora. 

CCXXX\'II.-En 1791, don Andrés del _\lcázar ocurrió al 
Presidente con un memorial que debía presentarse al Rey, en 
que decía que era Conde de la Marquina y señor de la Fuente 
de Rosalejo, regidor perpetuo de preeminencias de la ciudad 
de Cádiz y Veinticuatro en la de Jerez de la Frontera, en cuyos 
títulos había entrado en posesión por muerte de su padre don 
Ignacio José del Alcázar, Zúñiga, Estopiñán y Doria, teniente 
coronel, etc., y que después de haber enterado en cajas reales 
por derecho de media anata la suma de seiscientos cuarenta 
pesos, la Real Audiencia de Santiago, en un mandamiento eje
cutivo, le había quitado tanto a él, como a SlI mujer, el título 
de conde, habiendo ejecutado el despacho exhortatorio en ta-
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Ic.~ término~ que ni había e",ceptuado la alfombra y cojines 
del estrado de u esposa. ¡Triste decad ncia de un oprimido y 

vituperado Conde , cuyo I)isabuelo había tenido la honra de 
pre tar a don Felip' \ ', para póh'ora y balas, el caudal de cua
renta y cuatro mil PCS()~ fllcnes y cuya genealogía r montabJ. 
hasta los buenos tic' IpO,; dcl ]{cy don Alfon o el Sabio! 

Mas, a pesar de tallto.lS campanillas, el fiscal de . ~1. fué 
de opinión que' la solicitud de don Andrés era descomedida, y 
que tampoco era dc :lCJuellas ('on cuya lectura debía molestar
se al Rey, por lo llal se mandó de\'oh'cr encillamentc al in
te!·csado. 

CC;:XX\'lII.-t'~ra corregidor en ' aotiago por los años de 
1769 don :\1atco de Toro y Zambrano. y vida tambi "n por esa 
fccha cn sta buena ciudad, un mozo llamado don Jo é :\ris
Illcndi, que halJía pue to sus ojo en una hermosa muchacha 
llamada J uanita ( q u por ser pcrsona de honor no se cxpresa 
3U apellido. ) . DebÍil ser salada la muchacha cuando a más del 
rendido Arisl11endi. otro mozalbete babía dado en rondar de 
noche la casa, y aquél no poco ce1050, cuando por tan poca cau
sa una noche en la pucrta de calle de la misma ca a de la pren
da le disparó un b·abucazo. 

El papá de la niña, que tcnía fama de ser un ogro y por 
"ii3.didura cara de tigre. comenzó luego a abrigar .0 pechas de 
las andanzas de Arismendi, p r lo cual re olyió llevarse al cam
po a su cod iciada alhaja; pero no rué eSLa au encia tan larga 
que hiciera al mozo santiaguino oh-idar así no más su pa ión, 
pues apena~ de \'llelta en la capiLal, empezó de nue\'o con sus 
rondas nocturnas, las quc, llegadas a oído del eiior orregi
dar, luego pro\'cyó un auto para que por ningún prete.\:to el 
amartelado loncel se acercasc a uatro cuadra en contorno 
d~ la casa de J uanita, so pena de una Jllulta. conminándole 
ademá con aplicar! otras pCllilS ,i no se dejaba de -us noctur
nos paseo .. 

Pero no valieron lo mandato ni le intimidaron las con
ll1inaci~nes; y a. fuer de \'aliente y de enamorado galán, un 
buen dla le enVIó a su cara pr nda este billetito, doblado en 
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dos largas hojas, y al cual sólo nos hemos permitido cambiar 
la ortografía: 

Querida J uanita de mi corazón :-EI gusto de saber que 
e-toy tan cerca de tí no me deja significarte cuanto mi cora
zón siente, Es incomparable el contento que tengo en saber 
que te hallas con salud, ya que tú no has querido darme el con
tcnto de participármelo, i\[e alegraré de ,'erte mañana en misa 
de once. en el sitio de siempre. Dios nos ayude en esta ocasión, 
para que no ~a lo pasado; ya que he sido un David en lo per
seguido. no sea que ahora sea un Alberto i\[agno en las haza
i\as que , 'aya a hacer en Penco. Dios me dé sosiego y conceda 
lo que deseamos en paz. Extraño no me hayas escrito ahora, 
pero mal digo. adiós. ingrata.- Tu más fino amante que de 
corazón le estima. 

\' al margen. "eíase aún esta frati ~iKnificati\'a: Te es
pero mañana en la noche. 

Por Illuy cauto que andU\'ie~e el emisario del galán, o por 
muy preG1\'ida que la niña fuese. estll\'ieron los amantes con 
tal desgracia que el famoso billetito "ino a paral' a manos del 
adusto padre. quien. más que de prisa, se fué inmediatamente 
a ,'er al señor orregidor. .-\q uello pasaha ya de castaño oscu
ro. y era. como yulgarmente decimos. llover sobre mojado. Se
mejanle altanería y tal violación a los precedentes de la pater
nal justicia del mandatario de la capital, necesitaba un ejem
plar escarmiento. Hizo llamar, pue , don Mateo en el acto a su 
actuario y sobre tabla redactó u n decreto, en que después de 
muchas y largas consideracione se leía el siguiente final: \' 
para que cese todo perjuicio, se quite de raíz todo inconvenien
te, y que de todo punto cese el orgullo que no falta en seme
jantes casos, y se e"iten otras fatal s consecuencias que pu
diesen resultar de los hechos anteriores, por auto de buen Go
bierno debía de mandar y mandaba, que, respecto de haber 
navíos en el pucrto de Val paraíso próximos a salir para la ciu
dad de los Reyes; en el día salga extrañado dicho clon Jo é de 
.-\rismendi p rpctuamcnte fuera del Reino, notificúndosele que 
con pretexto alguno vuelva a él, con apercibimiento que se 
procederá a imponerle todas las penas dispuestas por derecho 

10 
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contra los inob dienles y trasgre~res a las prol"idencias de 
justicia, y que luego, incontinenti, 'n el mismo acto de la no
tificación, salga desterrado para el puerLo de \'alparaíso con 
la custodia necesaria, y encargo panicular al señor GolJerna
dar d dicho pueno para que !'e sin-a su señoría mandar ase
gurar su persona para qu "<lIga dc all! en el primer navío que 
se hiciese a la "cia. 

ccxxxlx.- EI arrendamiento de una ca 'a d mediana,., 
comodidades en la alle Heal de ~al1lia"o, \ alía en lo COlmen
zas de este iglo cuarenta y cin '0 pe '05 al año. 

ccxL.-La iglesia catedral de ."antiago se incendió en la 
noche del 22 de diciembre del año de 1769, sin que huLiese po
dido averiguarse el origen del fuego, pue cuando é-te se "ino 
a notar ya ardía el templo por todas partes; ..,iendo lo único 
que escapó una imagen de Dolare que estaba colocada en el 
altar inmediato a la puerta, y presumiéndo e que lo que dió 
motivo al incendio rué a que la lámpara del Santí imo e "ertió 
en algo combustible, a que salta 'e csa noch' alguna chi opa, 
pues había sido aquél uno de los do día:; de la semana en que 
el Obispo acostumbraba celebrar la Escuela de ri too 

Pero estando inmediatas la- do acritías, prendió el rue
go conjuntamente en ellas, reduciendo a ceniza lo mamen
tos y las alhaja de los clérigo., plldiéndo~e >'Ólo sah'ar la ca
sullas y capas de coro por e lar n otra sacritía. El fue::::o cun
día a "ista de todo ·1 pueblo que concurrió al clamor de la, 
campanas de todos los com cntos y mona.lerios, ~in que nadie 
se atreviese a socorrel' la iglesia, y ~in haber-e podido ~iqui ra 
salvar el Sacramento ni los vasos on form~ls consagrada .. 

El Obispo se apro\' chó ele ' la circun l.\n ia.- \' viendo 
al pueblo conmovido, tanto de I,íslima C0l110 el incendio d las 
imágenes y e1el Sacramento, dispuo colocar la \'irg n de Do
lores que se salvó en la igleisa de los jesuíta. , y qu • _ le fran
queó ~or cat~dral i:1terina,. con lIna fervososa misión, en que 
prediCO el primer ella el nllSIllO Ohi. po y en lo ' sigui ntes las 
personas más dacIas y alltorizada~ del clero y religiones, 
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ccxLI.-Decía el Subdelegado de Illapel, en 1811, que por 
sus disposiciones no había podido mandar convocar a los re
gidores para la elección de alcaldes ordinarios, a las diez del 
día 1.0 de año nuevo, y que habiendo citado por esta circuns
tancia para las cinco de la tarde del mismo día, se le avocaron 
con el fin de proyocarlo e insultarlo, el alférez real, el alcalde 
provincial y el alguacil mayor. Estos, por su parte, decían que 
elLO, conforme a lo acostumbrado, habían pasado a la sala 
capitular a la hora ordinaria para verificar la elección de al
caldes; que esperaron más o menos hasta las once y que como 
ni el portero pareciese y recelasen alguna maniobra, se dirigie
ron a casa del Subdelegado, a quien hallaron con el alcalde ele 
segundo Yoto. Le reconvinieron porque los había andado tra
yendo de paseo por la plaza, sin tener siquiera la sala dispuesta, 
e instándole para que procediese a la elección, se alteró y con 
voces descompasadas respondió que la elección se haría cuan
do quisiese. Consiguieron al fin la promesa de que se verifica
ría a las cinco, hora en que llegaron los capitulares, y después 
de haber esperado mucho tiempo, en compañía del procura
dor general, a quien también se citó, llegó al fin sólo el portero 
con encargo de entregarles un oficio para que se retirasen y 
entregaran la llave de la sala. 

Los desairados ocurrieron a la Capitanía general, a la que 
se defirió la elección, y ésta, de acuerdo con el fiscal, así lo hizo, 
S1l1 condenar la conducta de su subalterno. 

CCXLlL-En un pleito que tUYO don Diego de Encalada 
con cierto :\Iarqués, decía al Presidente el corregidor de San
tiago, don Juan de la Cerda, en 3 de febrero de 1724: «Habien
do hecho don Diego fuga de la prisión y ganado el campo, la 
diligencias del Marqués descubrieron con individualidad y fije
za la parte donde se hallaba, que era en la jurisdicción del co
rregimiento de Rancagua, y que estaba auxiliado de su Corre
gidor, según decían por parte del l\larqués. Con esta noticia 
se presentó el Marqués en la Audiencia, pidiendo se despacha
se juez de comisión que fuese a prenderle y a apresarle el cau
dal que supieron lo tenía consigo, y para resolver esta materia 
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v dar pro\' iden 'ia al pedimento del '\¡arqués, a la once de la 
;loche hicieron acuerdo en casa del señor Ca~tillo, el dicho e
ñor, Recaban'en Y el fiscal, porque aunque itaron a Salís \'an
go, dijo que sólo con urriría ,1 la Audiencia y que así la man
dasen abrir luego, por lo cual no a istió a casa de Castillo; y 
de este acuerdo He resolvió que lueg-o salieM! el señor fiscal con 
comisión hastante para ejecuLar dicha prisiún, y la ejecutó la 
noche siguiel11 , hahi 'ndo on\ idado para la función algunos 
amigos sllyO~, no habiendo querido \ aler,;e de mí para llevar 
gente que le al1xilia~(', persuadido a que por sí yu acompaña
do podía ej rcitar la comisión: y habiendo marchado de no
che, dieron en el ~ili(J la noche 5iguienle. l -nos dicen que ha
hiendo entrado a pie y llegado a di tancia ele percibir la ya
ces de don Diego, y reconocer las pre\cnciunes que tenía para 
su defensa, concibi ron miedo y no se atrc,-ieron a ponerse a 
su "ista y se retiraron di. curriendo en hacer :;:eme para hacer 
la prisiún. Otros dicen que a distancia de tre~ cuadra' se topó 
el señor fiscal con el corregidor Labra, y halJiéndole prerrun
tado que quién era, le respondi6 que 1 orregidor de aquel 
partido, y entonces el señor fiscal le dijo al receptor que lIe\"a
ba:- Intímele V. i\1. e a real pro\"isión,- que con! nía el que 
le diese todo los auxilios nece~ario ~\I señor fi;;cal. y que, al 
tiempo de leerla, \"oh i6 la espaldas el Corre idor y dijo: -
- Eso se entiende con mi tra. ero . que e __ el término con que 
lo cuentan. 

De parte de Lahra se dice que habí,\ \ uelto b" e:palda. 
sin entender la provisi6n, y que sólo 1 dijo 1 ~eiior fiscal: 
· dése preso, a cuya , ·oz Illl' lió píern,\s al caballo a ganar la 
guardia para reconocer la non'dad qUl' h,\bía, \" que a este 
tiempo el señor fiscal le disparó do,; trabucazos ~ dió \'oces a 
los suyos c1íci nelo: Illútenlo, y un cri.ldo del seRo!" fiscal que 
e taba a pie, le tiró ot ro trabucazo al pasar \" de ning-ullo pa
r ce herido el dicho C()rrc~idor, qui n 110 l~ahicndo' dado el 
auxilio ni asistido en 1"0l11<'11to alguno, el seriar fi . cal diú p,lfte 
de esto a la Audiencia, pidiendo ;;t' le diese de ad d nu'\ilio, 
I~~lra ~~IYO efecto se juntaron en 1,\ .\udien ia los >'eíior's as
ti o, . r6spero, Calvo y Recabarr n, y este ,\CU rdo duró has-
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ta las dos dc la maiiana, porC]ue cn juntarse se pcrdió l1Iucho 
tiempo. 

Llamárollmc al acuerdo e hiciéronll1c relación, pondet'ún
dome la grayedad de la materia y cómo sc hallaba atropellado 
el respeto del Tribunal, no dándosc ohedccimiento a las rca
les provisiones de S. :\1., y que cOI1\'enía que les diesc cl auxi
lio de cincuenta hombres y un cabo de toda satisfacción pam 
que fuese a auxiliar al señor fiscal. y habiéndoles representado 
que los cabos milicianos de quien yo podía fiar estaban ausen
tes, y propué tole que pues su señorías tenían tanto conoci
miento como yo de los sujetos, que propusiesen al que fuese 
más de su confianza, quc fué un don . \ntonio de Sih-a, que ha 
sido corregidor, al cual nombré por cabo y le entregué cincuen
ta hombres, que de las tres de la mañana a la ocho del día se 
juntaron a fuerza de mucha diligencia, pcro se dilataron mús 
los despachos que mi pre\·cnción. 

«Hoy hc sabido que el Corregidor Labra y su hijo han 
desamparado el corregimiento, con cuya noticia mandé a don 
Bartolo de las Cuevas pasase luego a Rancagua como Comi
sario General de aquella caballería. Tengo entendido quc la 
Audiencia em'ió orden al señor fiscal para que cm'iasc preso 
a Labra y que nombrase corregidor cn ínterin y que dicsc par
te a \'. E. 

Que con la ausencia del corregidor se halla ya el señor 
fiscal con doscientos hombres a su mandado, sin sucldo ni ra
ción, trajinando todos los montcs y solicitando la persona de 
don Diego, y principalmente el caudal, porque saben lo tiene 
en su compañía y que estaba ya para lomar la marcha. Húselc 
enviado orden al señor fiscal para que lo siga, no sé si hasta 
Buenos :\ires, con orden para que lodos los corregidore~ le den 
el fomento y auxilio necesario, pena de perdimiento de oficio. 
y que el señor fiscal vaya nomlml!1do corregidores. 

Corren voces que el señor fiscal en el parlido y e.· los se
ñores en esta ciudad están procesando a muchas personas )' 
caballeros de entidad, dependientes y amigos de don Diego, 
porque dicen son informados de la salida del señor fiscal ti eje
cutar la prisión de don Diego, saliendo cargados de armas a 
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au:-.iliarlo, y que le dan título a esta materia de alzamiento y 
rebelión. Yo recelo que ~i de el ~eñor fiscal con Encalada haya 
l11uertes, y que si e~LOS !i ' ñores !'(' empeñan en procesar a mu
chos caballeros el suerte ~ dilatada familia, no experimente
mos en esta iudad algún dCSHstre. Doy parte a Y. E. para que 
\)!"C\'cnga lo que sc podrá haccr (:11 caso de algún aprieto, y que 
si le parecier conveniente, les haga cargo a tos señores de 
las r ultas; aunque en mi dictamen tll\-i ra por mejor la ve
nida de U. S. 

El empeño con que e te asunto ~e IIc"a sc¡tún ~us pasos 
y el modo de ejecutar sus diligencia, según pondera tocio el 
pueblo, da 1110ti\'0 a discurrir que má es pa. ión que adminis
tración de j ust icia. 

«El señor fiscHI lIeyó conigo al :\rarqué~ de añada y 
por escribano receptor a don Pedro Luque, criado del :\Iar
qués, con que todas esta circunstancias manifie tan el empe
ño particular de los ministros, r me he acordado y tengo mur 
presente, viendo hacer acuerdos a media noche para la pro
"ielencias ele este negocio, que cuando fueron necesario para 
las providencias que V. E. pedía para el reparo y consen'ación 
elel Reino, defendiéndolo del alzamientO general en que se ha
llaba, no se podían conseguir a hora competentes, ni aún en 
los días asignaelos para el efecto; todo esto y mucho m: ten
drá V. E. que ponelerar, como quien ha e..'\perimentaelo lo aprie
tos y juntamente las tarelas y lentas pro,-idencia dadas por 
esto señore. Vueh-o a repetir a \'. E. que me hnllo en con
flicto, recelando no 111e pong-an en constitu ión esto "eñore~ 
por introelucirse e11 lo militar, queriendo conocer cau!'as de 
oficiales militares, y ya esta mañana corrió YOZ de que a don 
:\Tarcos ele los Ríos, capitán actual del C0111 rcio, se había de -
pachado mandamiento de prisión y embargo de bi nes, por dr
cir rué uno ele los que se hallaron en compañía de don Diego 
la noche que lo buscó el fiscal, aunque sto no se ha ejeculado, 
pero algo eleben de haber oído y lo temo v no esto" IllUV fuer.l 
ele os pe har que por \'erme en algún aprieto \' ,:er si- hallan 
~~r donde me puedan hac r alguna cau a, me pongan la oca
SlOn, y esto me hace des ar mú - eficaz!l1cnte la , 'is ta el \ -, E.' 
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CCXLIII.-A mediados del siglo pasado consta que había 
en Santiago un gremio de indios forastel'os mestizos o cuzcos ' 
mestizos. que estaban obligados a seguir una bandera y a a is
tir en cuerpo y recibir las Órdene. que emanasen de su capitán. 

CcxLIY.-Desde mediados del siglo pasado se formaba ya 
en Santiago una guía de forasteros, en la cual se expresaban 
los nombre. y calidades de los f unrionarios públicos, comer
ciantes, etc. 

CcxLv.- Don José :\[aría de Tocornal, subdeleg:1do de 
-:1n Felipe el Real , se querelló ci\'il y criminalmente al Presi
dente del reino en 1809, expresando que el día miércoles 31 del 
mes de mayo, el alcalde de dicha \' i\la don Bernardo ~ [arcole
ta, los regidores don Bias Osorio, don Juan J osé Landa y el 
procurador don Fra ncisco Nieto, e habían juntado en cabildo, 
de propia autoridad, a tratar sobre una representación de don 
Francisco Otero. Como esto fuese en día extraordinario, «luego 
que supe que estaban congregados, dice Tocornal, me encami
né a la sala del Ayuntamiento, y en circunstancias de ir por 
medio de la plaza recibí recado de aque\los cabildantes, citán
oflome con el teniente. Inmediatamente y después de hacerle 
la atención de estilo, pregunté quién y con qué facultad había 
con\'ocado a cabildo y e me contestó que por el regidor deca
no; repliqué que estando yo en la \'i\la nadie tenía facultad de 
citar al :'\,yuntamiento, que era mucha falta de respeto a\'o
carse la jurisdicción que no tenían, y que se retirasen a sus ca
"as: sin otro antecedente que éste, se \'inieron a mí acorralán
dome con \'oces altas y descompasadas y con acciones de atro
pellar mi persona; tomé el partido de retirarme, pre\'iniéndoles 
fJuedasen arrestado. de mi orden; se prorrumpieron con el ma
yor escándalo, que despreciaban la orden de arresto, que a mí 
me arrestarían, dando gritos l\1arcoleta y Osario fuesen a este 
fin a pedirle auxilio al coronel. SucesÍl'amente mandé al te
niente alguacil a ca a del capitún de infantería don José Ji
ménez, pidiéndole doce hombres para que custodiasen a los 
<J ue dejaba en arresto e impidiesen el tUlllulto que ya se prepa-
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raba; extendí el auto de arresto, ' hie' que el ~crij¡an{) fue,-.c 
él not ificar les, El teni 'nle \ 'ar~ils , dc orden de .\ larculeta, pa.-,ó 
a ca, a de l coronel don Jo4' ,\ntonil) Luco, solicilando \einl(' 
homh res par;:¡ prenderme, acCt'dielldo fr;:¡ncamcnle dicho coro
nel. Omito lranhcril¡ir ,1 r('cado que recibí (·1 ju '\es 1," ; pu
sieron en ejecución el proyl'C'1O d(· prenderm " a cuyo fin man
daron a mi casa cualro (J cinco oficiales armad()~. ('onlf) a la
nueve y l11ed ia de la no ' 111' del jue\ l'S, 11 ,\ ando la \oZ don F ran
cisco 1\ lasC'arayallo, ) Jlrl'~untand(J por mí )' (,(JIl'O mi muj!:r 
le con te, tase que andal" fu(' ra , ~e n ' t iraron : fu 'ron al con
vento de Santu Domin¡{o ('SlCl~ n,isll1o~ oficiale,; en busca mía, 
preguntando de celda n ('clda, y C(Jfll/¡ no l11e encontra~en, nJ!
v ieron segunda \'ez a mi c¡¡sa, quiene,", ('rJllte'-tadrb en IC)~ mi-
mos térm inos que la prim era . e'pr('~aroll t nían orden del (',1-
bildo de no 1110\'erse, con cuyo motin), ,ecelando mi muj r lo:> 
fin es q ue podían conducirles, les pre\ ino que en 'ano me e"pc, 
raban, porq ue ro había salido para la ca pital ; YO" ierun la" es
pa ldas y si n pérd ida de tielllpo. lue;!"o que ,,~tlieron, hice cerrar 
la puer ta de la ca lle, ERtos seguramente Jieroll parte a los re
feridos capit ula res y LOmaron la escandalosa re~oluciúll de ir 
a prenderme con una l11ultitud de !!enres con ¡¡nn<1!; blanca;. ~ 

de fu ego, q ue pasarían de cuarenta, I11{¡S o mellO", capilanc..l
dos por :\l arcoleta: éste con su comiti,a, como encontra~ 1 ... 
puerta cerrada, d ió dcsC'()mpa"ado~ ()Ipc~. amenazando qUé" 

la echa ría ahajo s i no se abría , profiriendo outra l11i pcr"o'la 
injuria atrocísimas , 

,-\ la. do de la l11<l,iana d 1 "i,' uientc día, Tocornal "alt,111<1 
las pa rcdes de l fondo de "11 l'a~a y se \ enía a S.ll1lia¡.:o, ,\ <luí 
pidió que se ma nda!'e lraer pre"o, ,¡ lo, tU11lult uari"". Ix'ro la 
"': u?iencia fué de d irtal11en qu' "e "ohrc)e;;c en l'l ,1sunto, .Iper
cJl),éndosc a l\ la rcole ta y ¡¡ ~ 1I" sccuaces can Id m;l\'Or url"lni-
dad, ' 

CCXL.\' I.- Llumúhasc anl igutl l11t'ntc en Chilc alca¡',da" dd 
viento la con t r il)Ución q ue R paRaba en la \'cnta de l'asa~, I\ItlC

hles, frulos de las haciendas y de ch:lcaras, efCCtos de la" tieu
d as, pulperías, maderas, sa l, harina, rordoha ll l'~, col,reR Iahr.1-
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do , y demás especies del rcino que se introducían a la capilal 
para su conSUIllO, y que comprendía también lo que se cobra
ba de la plaza y otros pucstos púhlicos por la yenta dc carnes 
muertas, y cn las dc ganado quc hacían los estancicros, la pa
gaban también dc scis cabezas arriba. 

CCXLVII. Hasta fincs del aljo dc 1 i84, cl ralllo dc tcmpo
ralidadcs había producido en cl ohi:<pado de Conccpción, ('Icn
to siete mil sctccientos ochenta pChOS, cineo reales. 

CCXL\'IlI. El 15 dc julio de 1 i82 lIe\'aron noticias al pl'e
,idente del reino don José de Carro. quc cn la .1.lameda junto 
a San Francisco cstaban riñcndo el ¡(eneral don .\ntonio lra
rrázabal y :\ndía con el gcneral don .l.ntonio dc Córdoba Lazo 
de la \'ega. y habiendo IIcgado, dicc un Illinistro de fe. él la 
dicha cañada, a la acera del cOI1\'cnto de San Franciseo. halló 
su señoría al dicho don Antonio lrarrázabal y .\ndía con la 
espada dcsnuda cn la mano, y preguntándolc su sciíoría qué 
había succdido, respondió que había tenido disgusto con cl di
cho don :\ntonio de Córdoba, con quien hahía reliido llIuy 
honradamente, y que el dicho don .-\nlOnio de Córdoba había 
acudido a LIS obligaciones. Y su señoría Illandó a Illí. el prc-
ente escribano, notifica e al dicho don .-\ntoniü dc lrarrá

zabal e tU\'iesc en su casa y no saliesc dc ella, pcna de Illil pe
sos, y quc la misma notificación hicicsc a don Antonio de Cór
doha, lo cual Ics notifiqué. .. . 

Al día siguientc el mi 1110 funcion;:¡rio consignaba UD de
creto en que se hacía con Lar que h;:¡biéndosc reconciliado y 
amistado lo dos gcncrales, se mandaIJa alzar la prisión cn quc 
estaban, para quc pucdan salir dclla libremente sin cmbargo 
de la pena im pue la . 

CCXLIX.- Don :\'icolús de la Cerda introducía a Santia"o 
de su fundo dcl Ingenio de Quillota, en los primeros años dcl 
siglo, seiscientas trcinta y seis arrobas dc miel. 



e L, El Fiscal del crimcn de Santiago anunciaba al 1>rc
"icknle n 1782 que n el abasto de pescado y carne de la pla
¡:a mayor de In capilal, sc habían introducido muchos indi,'i
clu()~ q'uc \ idan de la fresca y d I fraude, polilla de las , ' itua
!las \' manlcnimienl()~ • pues lomaban a los , 'i,'anderos la me
ior ~arnc y pes 'ado, )' todo lo r(',endían de, pué- con notable 
~"Jrl¡ilancia del precio: comercio y t{¡eliea que el Pre idente 
r 'prol)ó mandando que no hubiese re,'endcdor al~uJ1(J, y con
denando a los contra\ enl()re~ a dos me"e~ d ' trabajo t'n la ace
qUi,l de S~ln rarlos, 

C L1,- Don .\ndrl:s d I ,\Icúzar. corrc~id()r de Concepción, 
fué denuTlciado ante el PI' sideTlt , entre otra" co"a , por abrir 
la puerta de calle de su casa entre 9 y 10 de la mañana: por ser 
deudor de cierta corta cantidad de dinero: por frecuentar de-
llIasiac10 lo e trado r porque en la. noche" reunía a echar 
su Illanila con algún canónigo y otro ,'ccinos, 

CCLII,-En 1791 la pro\'incia de an Francisco de Chile, 
constaba de 79 hermanos legos, 42 cori ta' y 206 ¡;acerdoles; 
tOlal: 327, 

ccuIT,-La comi aría de los 'antos Lugar. de Jerusalén. 
halJÍa recogido en Chile en lilllo»nas desde el 11 de junio de 
1784 ha ta fines e1el año 1787, di ciséi'l mil yeintinue,'e peso~ 
\' un real. 

cCLl\',-Ha~L\ los principio,; de eSI si ylo el barrio de 1:1 
himba puede decirse que '1',\ ajeno a ,'an'ti<l~o, dependiendo 

en realidad del curato dL' Renra, ,\~í. Jo;; día!' fe ti,'os para 
Sanliap;o no lo ran par.l la Chimba, como el el San ~alurni. 
no, en que la misa ohlig,t1.¡¡ en la ciudad por una tradición anti
quisima y no en la rhimha: I ele Santo 1 mingo, en qUl' la 
Illisa era obligatoria en la ciudad por di lO e1el Obi"l)() don 
, \Ionso del Pozo, de 1. 0 dC' ,lgO:,lo de 1727; I el S,lIl Pedro Xo
lasco. que no obliga"'l a lo~ habitantes de b~ qllinta~ de 1,1 ciu-
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dad, por edicto del mismo obispo de 15 de enero de 1728 y de 
la sínodo de :\lday, 

Sobre Jo que debía entenderse por límites urbanos de San
tiago ocurrió un caso en la Uni\'ersidad, la cunl decidió, en jun
ta completa, que la Casa de Ejercicios estaba fuera de la ciu
dad, en circunstancias de hallarse en dicha casa en actual des
empeño el canónigo magistral don Joaquín Cnete, ofrecerse 
una votación y contro\'ertirse si hallúndose impedido legítima
mente el magistral para asistir al claust ro, debería ('1 secreta
rio ir por su voto a la casa de ejerciciu, , C01110 ordenaba la cons
titución de la t -ni\'ersidnd respecto de los doctores il1\'áliclos 
que se hallnban dentro de la ciudad, 

cCL",-La .-\udiencia, teniendo pre ente la recomendación 
que el Rey le había hecho en cédula de 23 de diciembre de 1717 
sobre que e tu\'iese atenta a la conducta de los \'isitadores de 
la ?llerced, mandó le\'antar una información, de la cual resultó 
lo siguiente: 

Que el padre maestro fray Ignacio de la Llana, vicario 
prO\'incial actual, por muerte del provincial fray José de Axpe 
presentaba dos patentes, una de las cuales mandaba diferir 
(!l próximo capítulo prO\'incial para la primera Domínica de 
mayo de 1726, la que obedecida por la comunidad con\'ocadn 
a son de campana, despachó el "icario la convocatoria a los 
"ocales para la fecha indicada , :'Iras, resultó que al día siguien
te el presentado fray Juan de Axpe le mandó notificar que 
dentro de quince días recogiese todos los despachos que había 
hecho, y esto con pena de excollluni6n; pero el visitador se con
tentó con hacerle saber las patentes cuya ejecuci6n se le había 
confiado, y juzgando que aquélla era inobediencia, lo declaró 
por excomulgado, y a poco ralo diciendo que el vicario había 
hecho fuga (siendo que había pasado a palacio a "el' al Presi
dente) hizo dar la obediencia a fray Pedro del Pozo, padre mús 
antiguo de la pro\'incia en quien recaía el oficio y constitución, 
,:obre cuya incidencia hubo en la COlllunidad ruidosa discordia, 
El padre Llana (\'icario) ocurrió al Presidente a fin de que se 
le restituyera en su oficio y se le diese la ohediencia por los 
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otros. El I'rcsid nte ('on\ocó inJl1ediatamente el Real :\cuer
do, qui 'n deseando apagar el escándalo que ya en la ciudad 
era notorio, hizo (,oJllpar 'C'r al \ isitador para preguntarle lo" 
l11oti\'08 que tenía para olirar d . ('~e modo; el cual expresó que 
('1 era 1 . uperior y que COJllO tal no podía admitir notificación 
de auto al¡.(uno d ·1 que se el 'da \ icario, mucho más tratándose 
de /;¡ celebración de un capítulo que a ',! le tocaba presidir. }' 
que, a mayor abundamiC'nto. estaba ya iniciado y convocadl' 
para diciembre. 

Discutiósc en la .\udienciu con gran acopio de razoncs Ie
gale )' sofístiras la competencia ti· juri dicción promo\'idd. 
concluyendo por cond 'nar el proceder del yi itador COIllO aten
tatorio e inconsulLO. Prolong6sc la -.e ión del Trihunal ha,.ta 
bs cuatro de la mañana, y en toda la noche el puehlo L"'tU\iJ 
a la mira el la nm·edad. El \ isitador. "in >J1lhar o. re. i.tió a 
toda insinuación, por lo cu,l huho que proceder a desparhar 
las reales pro\ isiones. 

El \'isitador se lllanlUnl firme a la primer.t, ni t<lmpClc, 
hizo caso de la segunda, pero y<l a la tercera cedió. teniend. 
que volver. obre sus pasos. 

CCLvl.- En 1 i91, 105 dOl1línic()~ tenían en 1<1 pro\ inóa de 
Chile, incluyendo a San Juan, :an Luí. y \1 ndoza. 201 rdi
giosos profesos. 

CCLYIl.- EI stahlecilllienlo de lo~ Bailo" de olina d~IL 
del año de 1791. 

CCL\'Jll.- FJ 24 de enero de 1 i :', un cedulún fijado '11 1.1> 
puerta~ de la anistía del COJ1\ cnlo d San _ \gust ín por '1 \M
dre pnor, declaraba por púhlicos e~c( lllul~¡\(los .\ elo;:; henn.l
no~, uno corista} otro le~(). POI- andar fuera de I.t Onlt'n: ,ti 
día siguiente el cedulón se \'eía manchado con la Ill.Heri.l 111.1. 
sucia y <1.1 pie de l'l Ulla 1 '~enda que decía qm: ni el padr~ refur
mador ni el padre prior (a qui n Rl' c¡llificaha de una Ill<lncr.t 
m.uy po o cortés y deCel11 ) no t ní:ln juri"dirción. I/i ti ¡11ft. 
n¿ ab homillr para tales cosas. . 
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CCLIX,-.\ fines del siglo pasado, según disposición prc· 
-idencial, los panaderos debían dar sesenta onzas de pan por 
medio real, divididas en seis piezas, de diez onzas cada una, 
rero, cosa curiosa. al mismo tiempo que se señalaba esta tasa, 
~c les autorizaba para que en todos los domin¡(os del año y 
demás días que les parezca y convenga, podrán conceder grao 
tuitamente el pan a los "ecinos consumidores, 

CCLX-.\ mediados de 1747. el padre franciscano fray An· 
tonio Ri\'eros acababa de llegar a Santiago, en viaje de :\Iadrid, 
a donde había ido siguiendo una apelación interpuesta por al· 
(,unos de sus colegas contra Jos procederes del padre visitador 
fray Pedro Ordótiez, Por causa del pleito, oh'ja Ri, 'eros de la 
Corte trayendo a Santiago dos re 'oluciones libradas sobre el 
particular por el Comi ario General de 1 ndins, 

Rinros . inmediatamente de llegar, escribió al pro,'incial 
de la orden fray Pedro Lamberto. que se hallaba en La Serena, 
que e \'ol\'iese a Santiago a fin de que se impusiese del conteo 
nido de los pliegos que traía, Pero Lamberto contestó que se 
hallaba practicando la "isita de la pro,'incia y que si quería 
le remitiese los oficios que le anunciaba, ] unto con esto escri· 
bió también a fray Esteban de .-\ponte. para que "iendo me· 
dio de parar el golpe que pre"CÍa con el regreso de Ri\'eros, 
ocurriese a la Presidencia del Reino solicitando que para abrir 
105 pliegos se esperase orden del Comisario Ceneral del Perú, 
Hízolo así, en efecto .. \ponte. añadiendo que todo lo que Rive· 
ros y sus parciales intentaban era fomentar nue\'os disturbios 
en la pro,'incia, que tan trabajada estaba ya por ellos desde 
las elecciones del capítulo del año 1740, Para apoyar su oposi· 
ción, .-\ponte hizo además .... enir de \'arios com'entos a algunos 
re\igio os de los que presumía estarían a su \ OZ, y a la im'ersCl 
ordenó salir del com'ento grande de Santiago a aquellos de 
quienes tenía sospecha no habían de seguir su dictamen, dis· 
poniendo. además, que de los cOll\entos de San Dieg-o y la Re· 
coleta no pasasen otros al de San Francisco, 

Con estas medidas puede decirse que la lucha estaba em· 
peiiada, comenzando desde entonces a nacer entre los religio
sos y en la ciudad misma no poca perturbación y zozobra, 
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En julio, n feclo, los padres fray Francisco Zerrano " 
otros ocurrían al Pr sidentc del Reino noticiándole que el dí~ 
3 el padre ¡\ponte, ju z (Id /I/lit'ersilalem causarutll, había he
cho intimar un auto al ('),-pro\ incial Zerrano en que, so gra
\'es penas, le mandaba no sólo que estuviese recluso en su cel
da, sino también privado de toda comunicación, a no ser la 
elel hermano enfen1lero, pues Zerrano estalla, según decía, grd
, 'clllenle enfermo, !lizo ad más salir del cOIl\'entr>, con con
fu ión, a dos a lres padres, trayendo a olros de su amaño, lo 
que lodo tien olor úe tumullo, el que quizús IH) ha resultado 
aún a ca la del sufrimiento de los reli?,iosos 1I10ZO~, morigerd
radas de los anciano: 

Prohibió igualm nte a ciertos conCe 'ore..; que no fue~en a 
la iglesia a cumplir con su ministerio; hizo cambiar a todo~ lo
porteros con orden de no dejar al ir a cierto,; religio, os, y de-
terró a Curimón a Ri,'eros, que acababa de Jle ar de :\ladrid. 
munido de ciertos papeles, ~ gún hemos ad\ertido ya, 

El Presiden le comenzó de de luego a no sentirse del todo 
seguro en las providencias que había de dar en embrollo eme
janle, y por eso determinó no re oh-er nadd ' in pre\'io acuerdo 
de la Real Audiencia, 

Al efecto, con parecer del Tribunal. don DOl11in~o Ortiz 
de Rozas, pre id ente del paí,; a la azón, diri-'i' un oficio al Ik
dre Larnberto para que incontinenti re~resase a -_1ntia~o, El 
provincial comenzó desde lue::,o a idear multitud de ~ubterfu
gio a fin de no presentar e en la capilal. por lu cual hubo dt: 
reilerársele posteriormente una y Olr.1 , 'ez aqu Ila orden. 

En el ínterin, Zerrano, de ,"cuerdo con el Definitorio, ha
bía procedido a abril' ciena patente' .1IiénJo"C dd fallecimicn
lO de un padre Barren chea que los cu todiaha, acto que I 
mayor parte d la comunidad aceptó, pero que re"istieron l,1 
padre c\pontc y fra} José de los l~ío~, guardian' ambo_ del 
convento grand , 

e originó de aquí un nlle\ o recurso al rre~idente \' _\u
diencia, quienes deseo os de con, en .Ir la paz de la prO\:incia, 
mandaron llamar inm diatamentc a los opositorc~, mal1leniéll
dose con ellos, a puertas cerradas, en la ala de de, pacho, des-
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de las ocho de la mañana hasta las once del día, hora en que 
el escribano recibió orden de ir a llamar también a los padres 
Zerrano, Arteaga y Riveros (que habían conseguido ya regre
sar), Duró esta nueva conferencia hasta la una de la tarde, ha
biéndose en ella leído las letras patentes que motivaron la dis
cordia, El hecho rué que el Presidente mandó en seguida que 
los rebeldes se dejasen notificar y que publicasen la patente: 
lo cual conseguido a l fin, dijeron contra ella que había sido 
abierta indebidamente, y que, por lo demás, no reconocían en 
el particular jurisdicción de tribunal alguno secular. Y luego 
continuaron en hacer llegar al COl1\'ento padres y coristas que 
creían les pudieran ser adictos. 

;\lientras tanto, Zerrano, que había obtenido ya una de
claración de auxilio a su favor, hacía presente al Tribunal que 
estaba temiendo que en caso de mandar tocar la campana para 
que se juntase la comunidad y se intimasen las letras paten
tes, se llegase al rompimiento y al escándalo de venir a las ma
nos, por lo cual creía del caso se le facilitasen sesenta hombres 
a fin de proceder a la ceremonia. 

_-\1 mismo tiempo los dos guardianes seguían prohibiendo 
la entrada al COl1\'ento a los partidarios de Zerrano, quienes 
se habían "en ido a instalar en dos casas que había enfrente 
del com'ento, aguardando, según expresaba Ríos, alguna oca
sión para introducirse lOdos y formar algú n tumulto: lo que. 
a su "ez, combatía Zerrano, asegurando que ni siquiera dejaba 
entrar a los religiosos que por no tener como comer en el con
vento salían afuera a este menester, ya que a todos sus parti
darios Aponte y Ríos los pri"aban de la manutención. 

En éstas y otra multitud de incidencias, a cual más frí
\'olas, pero no menos signi ficati\'as de la animosidad que se 
ensañaba en los dos partidos, llegó el día 7 de setiem bre, de 
cuyas ocurrencias da fe el siguiente certificado: 

• Yo, ] uan Bautista de Borda, escribano del Rey ~ uestro 
Señor, público, de los del número de esta Corte y aClLlario en 
el oficio de Gobierno, por indisposición del propietario, en cum
plimiento del decreto de fojas . . , en que se me manda vea y 
observe todo lo que acaeciere para ponerlo por testimonio: cer-
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1 ifico )' doy fe la necC'saria en d('recho, cómo hahiend{J, en fuer
.za de dicha providencia, pasado al COI1\ enlo gTande del señor 
San Francisco, hoy día de la fecha, entr siete y oC'ho de la JI1a
liana, '\ llamado, d(' orden d·1 Excmo. "eñor Pr . idente, go
¡'crnad~r \' capit{\Jl ,",en ral d' (',>Ie Reino, para que se llegasen 
a ~1I pala~i(j los re\ 'rendos padres fray Francisco Zerrano y 
[nll' Francisco ele \rteag-a, y al padre definidor fray Esteban 
de: \pont' y no al padre prr'dicador fray J()~¿' de los Río, guar
diún de dicho COJl\ento, plJr queclar ya allí y halJer \cnido con 
el nloti\"o de presentar cierto é~cript(); ocurrieron djcho~ religio
S()S. \ ' dado ;lI'i (¡ a los ~<:J'il)res de la Real .\udicncia, ek ordell 
de S'u Excelencia para que ,inie~('n a . u gal,im:le: estando cn 
é·1 con diche¡ Sclwr l'residellle, IJ\andú qu' entra~en dich(¡~ cua
tro religiosos, a quienes, y t"opccialmente a lu padre. fray José 
de los Ríos y fray Esteban de .\p<mte. di.·o . u E'\ctlcncia (de;
PU65 de haher! . dado el asiellto corrc~pondieJ1\e) cómo tenía 
finalizada y resuelta la in. tancía hecha ¡YJr dicho r ,"erendo 
padre Zerrano. con dictamen de aquel Real _\cllerdo. sobre el 
auxilio pedido por su I'aternitbd Rc'crenda par,t reducir a 
ohediencia a todos lo.., r ligioso~ que ~e la neg-allan, cuya ma
teria se hallía mirado con madura rl'Íle,ión, de~pu{..., de habcr
se practicado 101' -'u E.Telcncia ~ Real ,\cuerrlo toda~ la!:' dili
gencia que consta han a su~ re\ erencia!:' y "olicit-tdo cuantQ>, 
medios les había parecido cnnducentes a fin dl' C\ ilar c; án
c1alos y disturbio,. quc tan perjudicialc,; eran a ,.u e.tado 'al 
omún: y que últimamente esp raba d >-1I reli io>oa prude~cia 

que pues el negocio había llc~ado a ~u último t ·'rmino. no da
rían lugar a mayores estrépilOs: que de su part ) dl la dc .Iquel 
Real :-\cucrc1o le,; ofrecía y l'mp ñaha toda :>u pI' lección par.! 
que no re ibiesen l'l mcnor perjuicio en "Us indi\ ¡duo~. ni en 
los recm os que IC'~ r01111 etían par.l ~us sLlpcriore~, a cuYO fin 
(dada la obediencia) Su E, 'CIencia se inLerpondría con' el R. 
1'. Z rrano para qu' les dil.'se testil11 ni s íntcgr)s de todo lo 
ac( uado y el las prolestas qu hicil'scn, en cuya \ inud podían 
usar de su derecho, an I e quien y como ,i sen quc I('~ com'i
l1Ier~, con otras i((uales o >'cl1Icjanll't\ razones que dicho señor 
PresIdente XpW-O a dichos dus rcligio~os, rra~ Jo~é d lo Ríos 
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y fray Esteban de Aponte, quienes, habiéndolas oído, respon
dieron que tenían presentados dos escritos y que ignoraban 
sus proveídos, porque no se les había hecho saber, y que de 
cualquiera que fuese contraria a sus pedimentos, tenían inter
puesta apelación y de nuevo la interponían para la Real Au
diencia y pedían de ello testimonio para el uso de sus recursos; 
a que les fué satisfecho por S. E. diciendo que a todo estaba 
dada la correspondiente resolución, y que el no habérseles he
cho saber era porque no estaba en estado de ello el proceso; y 
para que les constase me mandó a mí el infra-scripto escribano 
les leyese los decretos de fojas ... y fojas ... , como lo ejecuté, 
en presencia del Real Acuerdo y demás religiosos, de manera 
que lo oyeron y entendieron los dichos padres fray José de los 
Ríos y fray Esteban de Aponte, quienes respondieron que obe
decían al Rey Nuestro Señor, y cuanto en su nombre les fuese 
mandado, como fieles vasallos suyos, pero de ninguna suerte 
al dicho R. P. Zerrano, a quien no conocían por prelado, y an
tes tenían declarado por excomulgado, y que tenían consulta
do con hombres doctos y estaban en inteligencia que pecaban 
en darle la obediencia; sobre que se insistió por dicho señor 
Presidente y demás señores, amonestándoles lo que a su esta
do convenía, y que debían prestarlo a su legítimo prelado, que 
lo era, como padre más digno, dicho padre Zerrano, en virtud 
de las referidas patentes y por ministerio de sus leyes y consti
tuciones, bajo de las protestas que podían hacer para en guar
da de sus derechos, persuadiéndoles a que éste era el único mo
do de poder ser oídos por sus Rvmos. Superiores, quienes reci
birían muy mal lo contrario, y especialmente el R. P. Comisa
rio del Perú, cuyo capítulo de carta que tenían presentado era 
el mejor comprobante de la ciega obediencia con que esperaba 
esta providencia para hacerla cumplir a la letra, y que pues 
ya les era notoria y constante a todos, sólo estaba de parte de 
sus Paternidades obedecerla como letras de sus prelados supe
riores, sin serles de su incumbencia persistir en las excepciones 
que tenían deducidas, porque con acuerdo y madura reflexión, 
se tenían desbaratadas todas; con otros varios convencimien
tos que dichos señores procuraron hacer a dichos religiosos a 

11 



162 ,. T. "I, DI" \ 

fin ele reducirles a la (Jlledicn 'ia, y en satisfacción de los argu
mentos y razones que dalJan en su op6silO; mas, viendo S. E. 
dicho selior Pre~ident que (orine¡ e,>tas diligencias eran en vano, 
y que dichos reli~iosos st' mant nían tenace en su dictamen, 
sin la menor .eñal de docilitarse, dijo a dicho R. P. Zerrano, 
que, n virtud d · lo últimamente resuelto, con dictamen de 
aquellos señores, estab:t prol1\O a darle todo el auxilio que le 
pidiese, el que tenía a su disposición en la guardia de S. E. y 
habiendo di '110 R. P. Jledido el necesario, usando de él, como 
le pareció por enlOll es mll\' 'nil'nte, mandó lIe\'ar presos a la~ 

casas del Cabildo al dicho R. P. F. Esteban de Aponte, que, 
acompañado del R. P. Fr. Tomás de la ierra se iba ya de re
tirada a su convento, al que con mayor aceleración. e internó 
dicho R. r. predicador fray Joseph de los Ríos, por cuyo motivo 
no vino por entonces tambi"n a la priión, como lo habia or
denado dicho R. P. Zerrano al sargento mayor, que con gente 
le fué siguiendo. En este e tado se le dió aviso a S. E. de que 
las puertas de dicho convento e hallaban cerradas, r que no 
permitían entrar dentro, y temeroso de que no ucediese algún 
desastre entre los religiOl;o~, mandó que lo mae!itres de campo 
don Pedro de Lecaros y Ovalle y don Juan Antonio de Araos, 
alcaldes ordinarios, pasa en a él, con lo indi\iduo que de la 
Compañía del Comercio y otra del i úmero, se bailaban acuar
telados, a fin de e\·itar y ontener cualqui l' motín que ~u de:
pecho podía ocasionar, y que en todo e tu\iesen a la voz de 
dicho R. P. Zerrano. Hi iéronle así dichos alcaldes ordinario., 
quienes (sabiendo . E. ¡;c mantenían en el cement rio con los 
RR. PP. Zerrano, Arleaga, y otros religio:;o. de su obediencia, 
sin poder entrar dentro porque no :;e abrían la puerta" y cre
ciendo más el recelo de que acaecie:e alguna desgracia), depu
tó al señor licenciado don ':\lartín de Recabarr n, del Consejo 
de S. 1\1., oidor d cano y alcalde de corte de esta dicha Real 
Audiencia, para que pagase a dicho com-cnlo y on la autori
dad real diese las providencia::; que tm'i e por con" nientcs 
y .su prudencia le dictase con \ ista del estado de la. materia, 
mientras S. E. dicho señor 1 re ident montaba a caballo e ih,l 
personalmente con los oficinles de su compailía a auxiliadas y 
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prevenir los incidentes que en semejantes disturbios se suelen 
ocasionar; y entendida que fué por dicho señor oidor su comi
sión, se excusó por tres veces, exponiendo no estaba la mate
ria para que interviniese personalmente, que no era el caso que 
prevenían las leyes reales y que se acrecentaría más la confu
sión si se atropellase su persona, agravada ya con los años y 
accidentes habituales, con otras reflexiones que previno; no 
obstante las cuales, tUYO S. E. por conveniente interviniese 
dicho señor ministro, y en su cumplimiento pasó conmigo el 
presente escribano a dicho convento, y habiendo hallado con 
efecto las puertas cerradas y toda la gente en la plazuela, con 
extraordinario alboroto, me mandó tocase a ellas . y dijese que, 
en nombre del Rey, se abriesen, y habiéndolo ejecutado así y 
dado cuenta a dicho R. P. predicador fray José de los Ríos, por 
uno de los religiosos que en ella estaban, salió a poco rato, acom
pañado de veinticinco o treinta religiosos que le seguían y les 
mandó abrir con toda prontitud; a quienes dijo dicho señor 
oidor con palabras muy expresi\'as y cortesanas que cómo da
ban aquel escándalo, que mirasen lo que hacían, atendiesen a 
su estado y correspondiesen a él e imitasen a su Santo Patriar
ca en la humildad; que bastaba, por amor de Dios, de distur
bios; que ya había llegado aquello a lo último que podía, y así 
les rogaba encarecidamente diesen la obediencia a su prelado 
y usasen de sus recursos, para lo que se les daría los testimo
nios que se les había ofrecido por él y por el Real Acuerdo. A 
esta insinuación respondió dicho R. P. predicador Ríos no ha
ber allí otro prelado que él y que no podía dar la obediencia a 
quien no 10 era, y antes tenía excom ulgado por haber ocurri<;lo 
a tribunales seculares, haber abierto el pliego en que se incluía 
la patente y otras causas que no expresó o no tengo presente 
si las dijo; y acabado este razonamiento y el que en su res púes
ta tornó dicho señor, preguntó a los religiosos que le acompa
ñaban que a quién conocían por prelado, a que respondieron 
a V. P. R. " . No obstante lo cual, dicho señor oidor insistió 

persuadiéndolos a que entrasen en razón, y que de aquel mopo 
se perdían, pues no habría prelado superior que tuviese a bien 
la falta de obediencia tan ohsen'ada de sus Reverendísimas, 
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como encargada dc su Santo Patriarca, por quien les volvía a 
pedir se contuviesen Y no ocasionasen mayores escándalos en 
la ciudad. Mas, lendo dicho R. P. fray Franci~co Zerrano (que 
a todo estaba presente) que las interpelaciones rendidas de 
dicho señor ni las de los do alcaldes ordinarios que también 
coadyuvaban, eran bastan Les a reducirlos, remiti6 presos a las 
Salas del Cabildo a dicho R. P. Río:, y al padre lector fray José 
de Contreras, a quien había nombrado por prelado en su lugar 
y éste a fray Vicente dI.! Urzúa; y ,ienrlo el resto de religiosos 
de aquella parcialidad que Ilc\'aban prcsos a los que nomina
ban prelados. se salieron atropelladamente siguiéndoles. que
dando en el convento lo de la obediencia del R. P. Zerrano, 
y de la otra el definidor fray Pablo \'ilela y el dicho R. P. fray 
Vicente de Urzúa, que lo contuvieron su pariente y personas 
de amistad, entrándolo dentro d sde la mit;¡d de la plazuela 
a súplicas y ruegos. Y viendo dicho R. P. fray Francisco Ze
rrano que el convento estaba por suyo, hizo tocar a capítulo 
para que se leyesen las patente, y estando la comunidad en la 
sala capitular, supl icó a dicho señor mini~tro que con 1m. alcaI
des ordinarios, le hiciese el favor de asistir a la lectura de di
chas patentes, a fin de que les consta e el número de religiosos 
que le daban la obediencia, ultra de los que andaban fuera que 
ya se la tenían dada y que era lo graduado de la prO\'incia, 
como padres de ella, lectore jubilado .. difinidores, predica
dores generales, y, finalmente. todas las cana y re peto de que 
se componía; y habiendo cond,e cendido dicho señor)' entrado 
a la sala, protestó allí , antes de tomar a -iento, por tres \·eces. 
en presencia de toda la comunidad. que no cOllcurría de otro 
modo que como testigo, a p dimento de parte, y de ninfTuna 
suerte a ejercer acto de jurisdicción, ni con otro re pecto al u
no que fuese motivo, ni aún remoto, para que di sen o no la 
o~)edienci~ en que no se entrometía, lo que pedía por te timo
mo; y habIendo entrado en la sala, que, no ob. tante e lar indis
p~lesto, concurrió a ella, di h R. P. fray Pablo \'ilela, !:'e leyó 
dIcha patente: en uno y otro idioma, latino y castellano. para 
tlue la entendIesen los legos; y di ron la obediencia a dicho R. 
P. Fr. Francisco Zerrano incuenta y sei r ligio'os que ha-
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liaron presentes, inclusive en ellos dicho R. P. Vilela, ultra 
de los reverendos padres ex-provinciales fray Antonio 1\1urillo 
y fray Juan Beltrán, y del R. P. difinidor fray Tomás eru
zat, que dijeron tenerla también dada, y que por enfermos 
en cama no concurrían a la sala a ratifIcarla. Concluída estü 
diligencia, se despidió dicho señor oidor, dejando a la voz de 
dicho R. P. Zerrano a los dos alcaldes ordinarios y demás gen
te de armas, a quienes advirtió el respeto y mocleración cón 
que debían portarse con los religiosos, sin pasar de los límites 
de la defensa natural, en caso de algún descomedimiento; y 

que auxiliasen al prelado en la misma diligencia de leer dich:\ 
patente en los dos conventos de San Diego y la Santa Reco
lección, que pretendía hacer, con lo cual se retiró al palacio de 
S. E., a quien halló almado de botas y espuelas, con el caballo 
ensillado para montar y del mismo modo a sus oficiales, ocu
pado con el Real Acuerdo en persuadir a los religiosos que. 
habiendo seguido al R. P. predicadO!- Ríos desde el convento 
habían ocurrido allí, para que diesen la obediencia bajo de pro
testas que podían hacer y se les admitirían; que ningunos más 
obligados a prestarla que los presentes, pues siendo su mayor 
número de coristas, así de la observancia como recoletos y al
gunos legos, en su puntual práctica debían cifrat· los primeros 
fundamentos de su vocación. A cuyo tiempo llegaron tarnbién 
dichos reverendos padres Zerrano y ArLeaga, que con los di
chos alcaldes ordinarios y gua .. ·nición venían de intimar la pa
tente en el mencionado convento o colegio de San Diego; y 
entrándose dichos reverendos padres con los señores del gabi
nete y algunos de los religiosos de la contraria parte que hacían 
cabeza, no vi ni oí lo que allí pasó por haberme quedado fuera; 
pero he sabido por relación de dichos señores, habiendo pro
curado reducirlos con varios partidos que se les habían ofreci~ 
do y franqueado por dicho R. P. Zerrano, y que a fin de que 
tuviesen efecto se había suplicado al prelado hiciese compare
cer al dicho R. P. Ríos, a quien vi venir y entrar, acompañad!) 
de fray Tomás de la Sierra, rector del Colegio de San Diego, 
y salir a poco rato para volverse al paraje donde lo tenían pre
so, pero que todos estos esfuerzos habían sido casi infructuo-
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sos, pues 110 hal)ía conseguido la eficacia y razones olra cosa 
que haber dado la oucdicncia Im.jo de prolestas el padre pre
dicador fray BalLasar (;alica, y ofrecido darla con las mi mas 
fray Fulano Vivanco, recoleto, guardián de Curicó, y fray 
Ramón Manfur, y siendo las dos y media dadas de la tarde y 
desesperanzando S. E. y Real Acuerdo ol ra \'iClOria en remu
neración del lrabajo de siete horas y d·1 impendido en catorce 
cHas que ha que slá entendiendo en e le negocio, sin cuasi 
a tender a otros, resolúó de. pedir a los religiosos para que se 
retirasen, como lo hicieron lino ' y otro . . quedando iempre el 
a uxilio franco a la voz de di ho R. P. fray Francisco Zerrano, 
como pad re más digno}- 5limado por prelado. Eto son lo, 
hechos acaecidos hoy elía ele la fecha, en 5UU lancia, \'oce o 
circunstancias más o menos; añadiendo que acalJo de saUcr 
que el todo o la mayor parte de los religioso que siguieron a 
dicho R. P. Ríos estaban en el comenlo del ñor anto Do
mingo, donde se ha n acogido; y para que con. teyobre el efecto 
que hubiese lugar en derecho, do) el pre:iente te tilllonio en la 
ciudad de Santiago ele Chile, en dicho día siete de -epLÍembre 
de mil setecientos cuarenta y siete años. En fe de 110 lo igno 
, : firmo. En tes timonio d \'erclad.- JIIGI/ Ball/i,ta de Borda. 

Lo que no habían, si n emhargo, podido oht ner ni el Pre
sidente ni la Audiencia, ni el ejemplo ni las hu en as razon . lo 
conseguía en unas cuan las horas aquel ~aludable encierro, pues 
tanto Ríos como Aponle, se pre entaron al siguiente día de su 
prisión exponiendo que, n pe,ar del ju. to derecho que en .u 
concepto tenían para mantencr 'e en :,u:. prelacías. (."tahan 
prontos a dar la obediencia al R. 1'. Zcrrano. bajo d la c"pre
sa protesla de no atrihuirle por éste, ni otro acto alguno, m:ls 
jurisdicción que la que por el recho le compitie ' c, y de no per
j udicar l1ues[¡'os derechos ni los de nue -tro ~l. R . P . Comisa
rio genera l del Perú , a quien tellCll10S dado P< ne. \. nsimi'mo 
hajo de la prOles ta de- nu hahilitar con e ' lo. ni los- dCl11úS he
chos 'uhsecuellt es la per~()lla del dicho R. 1 . y dClllÚ ' que tu
" Ieron parle en abril- l a~ lel ras selladas de dichos llU tr05 re
\ '~:endísi Ill Os paclt'es Rcnera les. ni ele r Ic\ arle de la e"COlll U
IlIDn en que estú declarado por incur"o, ni dt' ti" !lenas e-11 que 
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hubiere incurrido por haberse abrogado jurisdicción y haber 
pedido se le imparta el real auxilio, sin tenerlo y antes de estar 
en ejercicio de rre idir elección ni haber convocado para ella, 
etc. 

Como era de sperarlo. los yencidos nunca se creyeron 
tales. y en efecto, por abril del año siguiente de 1748, llegó or
den desaprobanclo lo obrado por Zen'ano y cometiendo a otro 
el ejercicio de la jurisdicción conyentual, de donde dimanaba, 
como se expresaba el fiscal, dando opinión sobre este nuevo 
embrollo, el cOI1\-encimiento del infeliz sistema en que ha co
locado la discordia a esta prO\-incia del serúfico San Francisco, 
la cual agitada con la prolija serie de ruidosos sucesos ha dado 
motivo que, por repararlos, las complicadas resoluciones de 
sus prelados superiores fabricasen en la monstruosidad de pro
yidencias un imposible de remedios , 

Sabemos sólo sobre esta nueva incidencia que se invitó a 
las partes a un amistoso a\-enimiento, mas los autos callan si 
esto se logró o no, 

CCLxI.- Prclilllinares de //11 capitulo en la 11Icrced_-Esta-
1110S en el año de 1727 y vamos a asistir a los preliminares de 
un capítulo provincial que ha de celebrarse en el convento de 
la l\Ierced de esta ciudad de Santiago, el día primero de marzo, 

El mae tro fray Ignacio de la Llana, comendador del con
yento y vice prO\-incial, el 28 de febrero recordaba en ajustado 
memorial a la Real Audiencia, que a consecuentia de las ges
tiones que ante el mismo Tribunal se habían iniciado y fene
cido poco antes, se había declarado extinguida la jurisdicción 
del presentado fray Juan de Axpe, ,-isitador que había sido de 
la provincia, y que debiendo al día siguiente reunirse ya los 
capitulares para la elección bajo la presidencia del mismo Ax
pe, por comisión que para ello tenía del visitador general y 
cuya patente había exhibido previamente, se hallaba con re
celo, por justos motivos que le asistían, de que procediese con 
disturbios e inquietudes, privando y excomulgando a algunos 
particulares, como era voz corriente en el convento; por [o cua l 
im'itaba al respetable tribunal se constituyese en la sala ca-
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pitular a fin de qu en su presencia se procediese conforme a 
las constituciones, en peligro inminente de ser ignominiosa
mente atropelladas. 

Aceptando la Audiencia el recurso, mandó despachar ex
horlo a l presidente elel capítu lo, a quien se notificó en perso
na; mas, a eso de las diez elel día del 27, estando en su sala de 
despacho los ministros, se presentaron en ella dos religiosos 
1llercedarios y entregaron n los oidores un papel que decían 
había escrito el padre de la Llana, papel que por estar cerra
das las puertas del convento por orden de jupe, se había visto 
oblig¡¡do a echar por un albañal a un negrillo que por allí an
daba, y cuyo papel expresaba que el presidente de capítulo 
tenía ya excomulgados a una media docena de frailes y que 
andaba buscando las lIayes de la cárcel para encerrar en elJa 
a otros religiosos. 

Accediendo el Tribunal a las instancias de los que e creían 
oprimidos, se trasladó el día veintiocho por la tarde, presidido 
por el Gobernador don Gabriel Cano de Aponte, a la sala ca
pitular del convento para asistir a la incoación del capítulo pro
vincial. Después de largas conferencias entre los mismos ca
pitulares y después de varias propuestas que el Tribunal les 
hizo, se vino en cuenta de que algunos de ellos habían sido 
excluídos y otros denunciados al vicario, en abierta contradic
ción con lo dispuesto en las Constituciones de la Orden, por 
lo cual <mandaron, dice el escribano que da fe del acto, se des
pache luego elW1Orto para que el dicho R. P. presidente de capí
tulo los haga comparecer luego en la sala. capitular a las re
presentacione que según derecho puedan y deban hacer para 
que se auxilie su opresión en el modo preyenido por de
recho . 

Axpe -e excusó diciendo que en e e caso se tratal a de pro
videncias de una visita, las cuales debían mantenerse secreta. 
En contestación, la Audiencia dispuso se despachase real pro
visión de ruego y encargo: notificada la cual, Axpe dijo que 
suplicaba de ella, e incontinenti pre ent6 un largo escrito en 
que combatía el recurso de los que se decían oprimidos por él, 
que obLuvo la providencia de que a su autor se le declararía 
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por incurso en la pena de temporalidades, caso de inobe
diencia . 

N ueva provisión de la Audiencia y nueva súplica y re
curso de Axpe; tercera provisión y tercera súplica. 

Ante tanta terquedad, tuvo en realidad que cejar la :\u
diencia y apelar a medidas conciliatorias, pues caso de redu
cirse a prisión al presidente del Capítulo, era claro que éste no 
podía celebrarse, destruyendo así por su base el éxito de cual
quier recurso. 

Cedió, pues, el Tribunal, mandando llamar a Axpe a eso 
de las nueve de la noche, pero éste contestó que habría ido si 
no fuera que su salud estaba descompuesta por las malas no
ches que pasaba. 

Véase ahora lo que se sigui6, según parece del siguiente 
testimonio:- Nosotros don :'IEguel de Cuadros, escribano de 
S. :\1. y de cámara de esta Real Audiencia; y don Tomás Val
dés, escribano de gobierno, certificamos y damos fe y verda
dero testimonio en cuanto podemos y ha lu~ar en derecho, 
cómo hoy elía ele la fecha, a más de las nueve de la noche, los 
señores Presidente y Oidores de esta Real Audiencia pasaron 
a este convento ele Nuestra Señora de Mercedes y entraron a 
la celda del 1\1. R. P. presentado fray Juan de Axpe, presiden
te de capítulo, y le hallaron en la cama, y dijo que estaba en 
ella por estar enfermo, y dichos señores, en fue rza de su obli
gación y 10 que les previene la ley 143, tít. 15, lib. Il de las de 
Indias, la cual se leyó por el señor licenciado don Juan del Co
rral, oidor de esta Real. udiencia, y se le dijo por dichos seño
res que venían a requerirle y rogarle que ya era la íIl tima carta 
que se le había intimado pocas horas antes, y que ésta no era 
suplicable, y que sólo faltaba su ejecución, y que venían re
presentando la misma persona del Príncipe, en cuyo nombre 
le volvían a requerir que consultase con personas capaces y 
letrados, como eclesiásticos, la materia, y que le dirían no te
ner remedio lo mandado y que s6lo el obedecer era su remedio, 
y de no, sal ir de este Reino para los de España por la vía de 
Buenos Aires: y que considerase su Reverencia que si un súb
dito suyo no le obedecía, mandándoselo por tres veces, que si 
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110 le ca tigara, y que lo mismo hacían por lo que representa
lJan con su Paternidad, comO vasallo que lo era de S. i\I. (que 
Dios guarde); y con lo dicho, dijo que se le diera término hasta 
por la mañana, a que se le respondió por dichos señores que 
la mat ria no pedía tanta demora, y que lo consultase luego 
con las personas qu le pareciesE:; y con lo dicho se retiraron 
afuera de la celda al clauslm de dicho convento, y pasado al
gún tiem po yolvi ron los dicho ' scñores a requerir al dicho pa
dre presidente, rogándole y E:ncargándole que tuvie e presente 
los perjuicios y escándalos que se seguían y experimentaban 
en estc COl1\"cnto y en la ciudad , con otra conversaciones, y 
que habían \'uelto por segunda vez a requerirle, según 10 dis
puesto por la ley citada; y propu o el dicho presidente que, 
sin embargo del escrúpulo con que se hallaba, habilitaría a los 
dos reverendo padres de provincia maestro frar Carlos Rei-
11050 y fray José Dote, y se le replicó por dichos padres que 
eso no podía ser, y que se retiraban a hacer acuerdo oure la 
propuesta; y habiéndolo ejecutado, a poco rato \-olvieron los 
dichos padres, quienes dijeron a dicho padre pre idente había 
~alido del acuerdo que habían de ser todos lo religiosos que 
había excomulgado el día 28 del mes pa ' ado y que el Rey no 
daba partido y que se había de ejecutar 10 que ya e taba de
terminado; y a todo esto respondió dicho padre que obedecía, 
como vasallo de S. M., pero que hallaba en su conciencia y 
según su constitución no poder jecutar lo que e le mandaba 
en las tres cartas despachada; y con 10 dicho se salieron di
chos señores. diciéndole que lo mira e bien y que yol\"ían a 
requerirle, así en particular como en general; y a poco rato 
entró el dicho señor licenciado don Juan del orral, y dijo que 
iba a ver a dicho padre presidente, por sí, y n nombre del Real 
_\cuerdo a requerirle nue\'amente considera e los dichos per
juicios y el e d\ndalo que se daba, así en esle com-enlo r01110 

en la ciudad, y que le había de deber e ta fineza de habilitar 
a dichos padres 'xcolllulgado , y que supu sto que estaba pre
sente el R. P. 1\1. fray Pedro del Pozo lo on ulta e con su Re
\-erendísimu, pues su consejo era d experiencias y de hombre 
docto; con lo cual se fué dicho elior, y habifndose ofrecido a 
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actuar nosotros los dichos escribanos con el dicho padre l11ae~
tro fray Pedro sobre que su Re\'erendísima podía dar alguna 
compostura en esta materia, dijo dicho padre que se recelaba 
de que habilitado que fuesen los dichos padres excomulgados, 
reclamarían los otros padres privado, a que le dijimos que el 
Real Acuerdo había dicho a dicho padre presidente que de es
tas causas no se hablaba ni se trataba: a que respondió que, 
siendo de esta manera, haría que se compusiese; y con esta no
ticia, yo don Tomás Valdés pasé al Real ."cuerdo a dar noti
cia de lo procedido con dicho R, P. fray Pedro, y vino a la cel
cla de dicho padre presidente el dicho señor clan Juan, a quien 
dijo el dicho padre presidente y padre fray Pedro que no se 
trataba de los religiosos privados de las encomiendas sino sólo 
de los excolllulgados el día 28; Y le\'anlúndose el dicho padre 
fray Pedro dijo: Ad . .. ilos/ram in l/omine Domine, agarrún
dole la mano al dicho señor don J L1an. quien se f ué afuera; y 

a todo lo ~usodicho se halló presente el beiíor fiscal, menos en 
la ocasión que estl1\'O el señor don Juan solo; y para que cons
te damos el presente, de orden \ erbal del Real :\cuerdo, en 
este convento de Nuestra Sei'íora de Mercedes de esta ciudad 
de Santiago de Chile, en primero de mayo de mil seteciento 
y noventa y siete años, como a las diez u once de la noche.
Don Tomás Valdés, escribano de gobierno.- Don JJigue{ de 
Cuadros, escribano de cámara y del número.> 

A pesar de que, según lo consignado en la última parte 
del acta que hemos transcrito, parecía que el padre l\ xpe hu
biera cedido a las repetidas instancias de la Audiencia, no su
cedió, sin emhargo, así, pues de J1ue\'o suplicó de la tercera 
provisión despachada. Por toda respuesla mandó el Tribunal 
que el escribano Cuadros pasase al cOl1\'enlo, y así lo hizo éste 
en la mañana del día 2 de marzo, y pidió al vicario in capile 
que tocase la campana para que los religiosos se congregasen 
en la sala capitular, ena vez en ella, Cuadros expresó a la co
munidad c6mo el Real Acuerdo le había dado orden verbal 
para que hiciese saber a sus paternidades que el R. P. P, fray 
Juan de Axpe quedaba extrañado de los Reinos de España 
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por inobediente, y que, COIllO a tal, no le reconociesen por pre. 
lado ni obedecie5 n sus 6rdenes y patentes. 

]\[ dia hora mús tarde vol"ió nuevamente ·1 escribano al 
convento, con orden verhal de la • \udiencia de expresar al vi· 
cario ú¡ capilc, pre ia reunión de la comunidad, de cómo se 
le habían alzado a .\xpc sus temporalidades y que en canse, 
cuencia debían preslnrle nue"amente obediencia. Y luego in, 
continenti, concluye el emisario del Tribunal, dicho Real :\cuer· 
do me mandó le hiciese !laG'r lo dicho al R. P. p, fray Juan 
de Axpe, y qu' se le habían alzado las temporalidades, que 
cuando le parecie. e hiciese tocar a capítulo, habiendo absuel· 
to a los religiosos e,'comulgados, lo!' cuale remitiese al Real 
Acuerdo para que constase había cumplido con Jo que se le ha· 
bía rogado y encarg-ado y de haber ido dichos religiosos al Real 

cuerdo; doy fe. - Cuadros, 

CCLXII,-\'arios franciscanos, y entre dlo~, fray Bla Alon
so, custodio, se dirigieron al Presidente del Reino, e"poniendo 
que fray Ianuel Díaz había recibid unas lelra~ patentes de 
su re\' rendísil1la el padre Comisario ~enera! para \ isitar la 
provincia y presidir el capítulo pro\'incial que, ~~"ún las cons' 
tituciones, debía celebrarse próximamente, pero para el cual, 
a pesar de su proximidad, Díaz aún no con\ ocaha, con lo que 
iban a quedar sin ,atar en ~I los guardianes dt; l • . com'ento, 
distantes, que por falta el citaci'n no podrían ¡¡,í acudir a él. 

Díaz sosluyo que no t níu wl ouligación. ~ohr Jo cual 5e 

siguió una larga ge~li6n en que. ad nl.Ís uel Pre"idente, inte~· 
\'inieron la Audiencia y ,1 defil itorio d I con\" nto, ele lo qUl' 
resultó que s diese 'n un todo la razón al padre Diaz, 

Tanto por parte tic la "\udiencia COlla de los más inmr· 
eliatam nte interesado~ en el l1e. ocio, . e hicicr n \·aria. repre· 
senlaciones al Con~ej() de fndias, de cuya oll:<ulla salió que 
se desaprobase la ondu('(a del Tribunal \ se ¡'rdcnasen las 
gestiones hechas por fray BIas .\Ionso. ' 

Mus éSle, sin rlesal I1tarsc por el fraca.o, CI1\ iú .1 España 
a nomure de su par 'ialielad al padre fray Hilario Quintanilla, 
quien ase\'er6 al Rey que la paró. lidad europea del ol1\'ento. 
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a quien él representaba, se hallaba vejada por los ameri
canos. 

Tan pronto como se supo en Santiago esta noticia, varios 
de los padre europeos la calificaron de insigne falsedad, y cre
yéndose injuriados por haberse tomado indebidamente su nom
bre y sorprendídose con él al Rey, se querellaron ante el Pre
sidente del desacato, y esle funcionario, con visla del fiscal, 
resolvió que el padre Visitador nomhrado oyese la querella de 
105 agraviado. 

Para remediar, en efecto, los abusos que se habían de
nunciado a la Corte, dictó el Rey la cédula de 21 de abril de 
1802 y posteriormente la de 26 de noviembre de 1806; nom
brándose de visitador de la provincia chilena al padre fray 
Francisco Javier Ramírez. 

:\ 1 uy luego los de la parcialidad europea del convento, en
cabezados por fray i\Iarcos Ortiz de Zárate, denunciaron al 
Presidente que el padre Ramírez, contra lo expresamente 
mandado, no quería proceder a la celebración de capítulo, por 
lo cual los europeos habían aún de continuar privados de sus 
dignidades y oficios. Mandó, pues, el Presidente, que el Visita
dor procediese sin pérdida de tiempo a la averiguación de los 
excesos que se achacaban a los americanos a fin de que tuvie
se cumplimiento el breve de Pío VI de 24 de julio de 1792, que 
estableció la alternativa en los oficios entre los americanos y 
europeos en San Francisco. 

Procedió, pues, el Visitador a la averiguación de los indi
cados excesos, y de la tal pesquisa resultó, como era ya de pre
sumirlo, que los autores de los hechos atribuídos a la parciali
dad americana, quedaron ' purgados y absueltos tanz in capile 
quanz in nzembris de la nota de injustos perseguidores de la por
ción europea • . 

Tras de eso, el padre Ramírez expidió un auto convocan
do a capítulo, decisión que fué impugnada en recurso ante la 
Audiencia por los de la parcialidad europea, suponiendo que 
se trataba de nuevas privaciones y vejaciones; por lo cual, el 
Presidente, oído su fiscal, ordenó a Ramírez que procediese en 
toda conformidad a lo mandado en el breve y cédula ya indi-
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cados, y para 111 jor as('~urar el resultado tranquilo de las co
sa . dispuso que don J\/anu I Irigoyen, del consejo de S. M., 
su oidor y alcalde de Cort·, en unión de don José Jorge Ahu
mada, e~criiJano de dunara más antiguo, pasase al convento 
franciscano a presenciar la celebración del capítulo que debía 
tener lugar el 3 ele diciembre del año que corría de 1803. 

Este n m!Jramiento había tenido lugar día y medio antes 
del capílulo, acordándose que Irigoyen no llevase tropa para 
hacer menos ruidosa una ceremonia que traía agitada la ciu
dad; mas, como poco de pués se tuviese noticia que una de las 
parcialidades estaba dispuesta a negar la obediencia al prela
do que saliese electo y ocurrir en comunidad al Obispo para 
que les nombrase vicario que la gobernase, y se hiciese insinua
ción al presidente por el visitador sobre la conveniencia de dis
poner fuerza, se mandó al ayudante de la plaza que auxiliase 
a Irigoyen con la tropa conveniente, quedando é-te, además, 
de verse primeramente con el prelado para prevenir, en cuan
to se pudiese, el escándalo. 

El delegado del presidente habló al Obispo, afligido con 
lo que ocurría, acordando que no daría lu al' al recurso, caso 
que éste se le presentase. 

Di6 parte Irigoyen de lo obrado al Pre idenle, quien para 
afianzar más su tranquilidad, mandó que aquél pa a e de nue
vo con el visitador a la posada del prelado. para que oyese al 
religioso a quien debh auxiliarse según lo di puesto por ,:'Ir.; 
y los t.res e hallaban conferenciando cuando e pre entó de 
improviso el jefe de la otra par ialidad, conyiniéndose después 
de una acalorada discusión, en que e perJ.rían resignados el 
resultado del capítulo. 

«Qu ció V. E. con esta noticia, expre,;). Irigoyen, lleno 
cle placer, previniéndome que a precaución llevase al día si
guiente auxilio; así lo \ erifiqu', llevando igualmente en mi 
compañía a un escribano uc d1llara para que di se fe y te ti
monio de lo acaecido. 

«Y habiéndonos r nducido a la sala capitular, certifica el 
ministro de fe, convorados a son de campana los padre voca
Jes, concurri ron a ella quince para sufragar en la elección; y 
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leida la real cédula en que S. 1\1., entre otras cosas, previene 
al Excmo. señor Presidente, presencie por si u otra persona a 
quien deputase, el expresado capítulo, y el oficio en que le nOIll
bra por asistente de él; concluido este acto. el dicho señor asis
tente, en presencia de todos los concurrentes, les hizo un bre\"e 
discurso exhortándolos a la paz. buena armonía y que con ella 
procediesen a ejercer sus funciones, lo que ejecutaron en la for
ma siguiente: 

- <Primeramente, dijo el padre visitador y presidente de 
capítulo fray Francisco Javier Ramírez a los padres jubilados 
del número, que para que pudiesen sufragar en la presente 
elección habían de presentar documentos que acreditasen ha
ber leído los quince años que previenen sus constituciones, a 
lo que se opusieron los que se hallaron presentes, exponiendo 
les era inverificable igual comprobación con respecto a que los 
prelados que habían gobernado cuando leyeron eran muertos, 
y que en sus respectivos gobiernos les dieron sus certificacio
nes de haber leído, las cuales presentaron al Definitorio, quien. 
habiéndolas examinado, las aprobó y rompió como inservibles. 
respecto a que en el Libro Becerro quedaba la debida costan
cia, adonde podía ocurrirse para saberlo, sobre que tuvieron 
su altercado con el padre Presidente, quedando éste conven
cido, y sólo les pidió que jurasen tener cumplidos los requisitos 
necesarios para poder sufragar, y con esta condición perma
necieron en la sala sin que el padre presidente exigiese de los 
susodichos el juramento que habían protestado prestar. Lue
go ordenó que para proceder a la votación saliese de la sala ca
pitular el padre lector jubilado fray :\lateo Zárate, por estar 
legalmente impedido, y pidiendo éste las causales por qué es
taba legalmente impedido, como no diese otras el expresado 
padre presidente que las de estar legalmente impedido, lo que 
repitió por muchas veces, sin que el referido padre Zárate pu
diese recabar otra razón para expulsarlo de la sala que la ante
riormente dicha de estar legalmente impedido; con este motivo 
ocurrió dicho padre Zárate al señor Asistente, suplicúndole le 
hiciese manifestar al padre presidente las causas que le tuviere 
hechas para inferirle aquel agravio; y el expresado señor Asis-
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lente se las exigió al dicho padre pr 'sidente, diciéndole que 
:. S. no se mezclah;l. en la justicia Q inju ticia de la causa, pero 
que era de necesidad la xhiiJici6n de lIas para ver si había 
sido ído y juzgado el referido padre jullilado, a que le contestó 
ser resen'adas y tenerlas remitidas a su Reverendísima; y que 
si S. S. m:lI1d;lh que no saliese de la sala, no saldría; a lo que 
le contestó dicho señor que no le perlenecía el mandarlo, SiDO 
el que se 1 roccdiese sobre aquello con arreglo a la Constitución, 
con lo que el )¡presado padre presidente dejó al padre Zárate 
en la sala. En este estado, para proceder a la elección de pro
vincial y Definitorio, nombr6 el padre pre;;idente por escru
tadores a los padre~ guardianes de la Ca a Grande fray José 
Gue\·ara. del pu rlo ele Val paraíso, fray :\fanuel Acevcdo, y 
de la Recolecci6n fray Bernardino \'ega, yel mismo padre pre
sidente, y así se procedió al primer escrutinio, del cual reLultó 
haber salido electo provincial con nueve votos el padre fray 
Bias Alonso, y el padre fray Joaquín Ripol con cinco, y en esta 
conformidad se publicó por los e cruladores, como igualmente 
haber sido elegido de custodio el padre fray Fernando Garda 
con ocho votos, y el padre fray Diego :\Ieneses con cinco, fray 
Manuel Díaz con uno, y fray Javier Guzmán con otro; a cuya 
publicación exclamó el padre fray Domingo an Cristóbal y 
del mismo modo otro de los vocale , exponiendo \'i\'amente er 
imposible hubiesen salido electos los que se habían publicado 
por provincial y custodio, y que a í suplicaban al señor Asis
tente se re\'iesen los votos, porque no podían menos que estar 
viciados. En este momento el padre fray J o-é Guevara, que 
que era uno de los cuatro religioso que inter\'inieron en el es
crutinio, expu-o que bre\'emente debían quemarse y para el 
efecto lo recogi6 para echarlo al fuego en un bra ero que con 
anticipación se tenía prevenido en la sala. El eñor Asistente 
hizo acción a imp e1irlo, y en efecto lo impidió, ha ta que se 
r \·isasen. Se procedió a su r visión por el mismo señor Asis
t('lIle, mandándome a mí el presenle es riballo lomase un pa
pel y que en él asentas con distinción los padres por quienes 
se había votado, yen una Iín a fuese tarjando los votos según 
me fuese dictando. De esta diligencia, que se hizo públicamente 
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ya vista de los escrutadores, resultó que el padre fray Joaquín 
Ripol sacó nue\'e \'otos y el padre fray BIas Alonso cinco, y el 
padre fray Isidro Altur uno, y que los nueve del padre Ripol 
se habían publicado a fa\'or del padre Alonso, y los cinco de 
éste al de aquél; que los ocho votos publicados por de fray Fer
nando Garda para custodio correspondían a fray Diego Me
neses y los cinco de éste a dicho padre Garda, cuyo hecho re
prendió gra\'emente el señor Asistente a los expresados padres 
escrutadores, haciéndoles manifiesto el crimen que habían co
metido, a que contestaron haber sido equívoco, lo que confirmó 
el padre presidente como escrutador, leyendo su lista y dicien
do que en clla resultaba el padre Alonso con seis \'otos, y si
guiendo la altercación produjo era evidente la equivocación, 
pues en la propia lista ya registraba siete, lo que los demás pa
dres arguyeron de falso en cuanto a los seis y siete, porque el 
padre :\Ionso solo tenía cinco y no los seis, ni los siete, ni los 
nue\'e con que se publicó, pues éstos correspondían al padre 
Ripol. El señor Asi tente, a presencia de la diligencia que ante 
mí y en presencia de los padres escrutadores se había actuado, 
expuso públicamente no haber sido equívoco, Los padres vo
cales pidieron quc, en \'ista de aquel exceso, se impusiese a los 
padres escrutadores la pena establecida por sus constituciones 
a los que incurrían en tan horrendo crimen, a lo que contestó 
dicho señor Asistente que, a tener facultades, escarmentaría 
el hecho como correspondía; y así se hubo por concluída esta 
primera elección y se procedió a la segunda de los Definidores, 
y no habiendo habido en ella la menor discordia, se hubieron 
por canónicamente electos el padre fray Joaquín Ripol, por 
prm'incial; fray Diego :\Ieneses, por custodio; fray Manuel 
de la Puente, fray Andrés Encinilla, fray Domingo San Cristó
bal y fray Javier Guzmán, por definidores. En este estado, el 
señor Asistente preguntó a la parcialidad europea si estaban 
conformes con lo que se había obrado y prevenía en el plan de 
alternativa, y todos los padres concurrentes confesaron su con
formidad y estar reintegrados en sus derechos como se mani
festaba por la presente elección, y con esto se concluyó la dili
gencia y se despidió el señor Asistente. ,' 

12 
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CCLXlll.- En cuanto pucdo y ha lugar de derecho certi
fico c6mo el día 10 de septiembre de 1762, de mandato del .. e
ñor Pro\i 01' y vicario g<.:n mi de <.:st<.: hi~pado, pasé a Ca .. a 
ti ,1 capitún de artillería don Sah-ador de .\rapil con un recado 
de S. S. en que le pI' \'enía que estando informado no haber 
cumplido c n la 19lesia hasta entonces, lo extrañaba de la cri -
tiandad con IU debía proceder Ull oficial del Rey, que debía 
dar ejemplo; l11e respondió quc S. S. estalla muy mal informa
do, que se inforllla"e mejor, y sin qucrer dar otra re::;puesta, 
volví con ésta a S. ., quien me mandó \"oh-er a casa de dicho 
capitán y le dijese de p¡¡rte de S. . que fuese (·1 a su juzgado 
a dar sati facción de cómo, cuúndo ) ,ldónde había cumplido 
con la Iglesia: a que me respondió que no conocía a Olro upe
rior a quien satisfacer. ino al capitAn "en ral y al mae tre de 
campo : que al primero tenía) a sati~f cho con certificación en 
orden a dicho cUlllplimiento de la Igle ia y que no conocía al 
eñor Pro\'isor por su 'uperior ni meno quería ir a su manda

do llamamiento; y reponiéndole nue\'<1 in"tancia -obre que, .in 
embargo de Lener satisfecho (C01110 decía) al "efior Pre. idente, 
debía ocurrir al llamado de el \'icario general. porque de lo con
trario se le hada obedecer con cen.ura· .. Yen fe d er cier
to todo lo referido de orden de . el "eñor Pro\ isor y \'icario 
general doy la pre ente en esta ciudad de Concepción.-DolI 
José Rocha, notario público. 

Presentóse, en efecto, don ah-ador <tI día siguiente en casa 
del vicario don Francisco .\recha'·al" y con buena' palabra 
y atentos 1110lales le impuso que había umplido con el pre
cepto de la J glesia en la plaz<l de 'an Pedro, donde se hallaba 
en comisión por los día d emana, anta. Pero el \'icario que 
ya hahía mandado notificar antes al c¡tpitán porque no ,e pre
sentaba tan prolltO, parec se hallaba un tanto resentido de 
qu !\rapil le hubiese expresad que no comulgaría jamá, en 
la catedral, por lo cual, I dign<tlario, con \'oz alterada, y des
pué de oír las e. Ilicaciones d I buell cilpititn, le dijo: 

-Vaya, vaya "ue a mercerl con Di s. qu y haré que 
a palos lo hagan cumplir en la catedral: usted s un \'il, y sólo 
para e to Jo he llamado. 
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-Señor doctor, respondió don Salvador, yenero mucho 
el estado sacerdotal que vuestra merced goza; que si fuera de 
mi igual no me lo diría. 1 o ha nacido todavía quién me haya 
de dar de palos, y me alegro mucho de saber que aquí se llame 
a los hombres de bien simplemente para lo que se me acaba 
de expresar. 

-Le repito a usted que a palos lo he de hacer cumplir y 
que e' un canalla. 

- eñor doctor, lo que le digo a yuestra merced es que si 
el Excmo. 'eñor Al11at estll\'iera en este Reino, ni \"ueslra mer
ced me diría lo que me dice, ni otros muchos haría n lo que ha
cen; y quédese usted con Dios. 

El airado capitún e cribió poco de pués una carta a l ira
cundo pro\"isor. diciéndole que no se había de quedar con los 
insultos que le había prodigado, amparado de su estado, y que 
los Tribunales habían de imponerse de su conducta en este 
caso. 

egún decía don Sah'ador en carta que dirigió con este 
moti\"o a l Presidente Guill y Gonzaga, el Pro\"isor le guardaba 
desde antaño algún encono porque en el desempeño de cierta 
comi ión que quiso embarazar Arechavala, le vino de parte 
de :\mat una reprimenda soberana, cuya constancia quiso te
ner, y a cuyo efecto la pidió a Arapil, diciendo éste que no po
día darla sin licencia de sus uperiores. Al día siguiente le envió 
aún al notario de la curia previniéndole le hiciese dar la certi
ficación que había pedido y que de no darla caería en excomu
nión; a que replicó el capitán que le echase yeinte, que esas no 
se entendían con él. 

:\Ias, como :\rechayala no se durmiese en el asunto de la 
comunión, luego le e cribió al Presidente Gui ll y Gonzaga tras
mitiéndole el chisme de lo que le había dicho Arapi l respecto 
al Virrey .~mat; por lo cual no tardó en veni rle a l asendereado 
artillero un oficio en que se le reconvenía agriamente, «previ
niéndole guardase el respeto y veneración que debía a los jue
ces eclesiásticos, ocurriendo a sus llamamientos y recibiendo 
con templanza sus amonestaciones, y que caso de reincidir se 
le castigaría con el rigor que correspondía . 
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C LXlv.-He aquí la cuenla del gaslo que era preciso ha
cer en Concepción a fines del siglo úllimo para la publicación 
de la bula de la anla Cruzada, indulto y demás. 

Primeralllentc dos alaual s quc dehen salir cuatro 
día~ [loro .... ....................... 12 

It elll dos pesos cn Icña para las fogala de la vís-
pera elc la publicación ..... .... ........... 2 

ILcm dos pesos en vclas para las luminarias en dicho 
día , cn la no he ... . . .......... ...... ..... . . 2 

ltem para pagar a los sirvienles que ha n de asislir a 
las fogatas y luminaria en la i glc~i a y casa del 
señor comisario . ... . ..... . ..... ........ . .. 1 

Por seis docenas de "oladores, a tres pe~s docena . . 18 
Por cuatro ruedas a seis reale cada una. ....... 3 
Por cuatro libras de póh-ora a sei rca les libra . .. 3 
Por la música ele pitos y lambore quc deben locar 

cuatro «toca. . .. .. ............... . .. ... 3 
Por lo que se elcbe pagar del .ermón que e prcdica . 25 
Por el gasto de cera q uc . e debe hacer . . . . . . . . . . . . 10 
Por el pago de la mú ica de i¡{l esia y ca ntores . . . . . 6 
Por diácono, subdiácono, etc. . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por cuatro ciriales a dos reale 
Por cuatro sirvicntes a la misa de la función a dos 

realcs . . . .. . ................. . .. . 
Por el servicio elel sacristán 

Total .. . ...•. $ 91 

CCLxv.- EI 17 ele julio de 18tO, cl Conde dc la Conqui la 
don Mateo dc Toro Zambrano, dictó cl siguiente auto de buen 
gobierno, dc pués de asumir I mando del r ino, en el cual he 
sido poscsionado con la gcncral satisfacción ' . 

«1. o Que sicndo el principal escudo de la defcnsa de nues
lros encmigo y el principal acierto y felicidad de los gobiernos 
el santo temor ele Dio y el ejercicio de las "irludes, e procu
ren és tas con todo esmero, e\'ilándos lo e cándalos y peca-
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dos públicos, las enemistades y rencillas, que con ocasión de 
cualesquiera ocurrencias se hayan podido provenir, lo que se 
oh'idará enteramente conseryándose todos el más cristiano 
amor y la más constante armonía, observada hasta aquí entre 
españoles europeos y criollos; 

- Lo 2,0 Que se guarde el debido respeto y consideración 
a la apreciable persona de mi antecesor el señor don Francisco 
Antonio Garda Carrasco; 

Lo 3,0 Que no e tengan juntas ni formen corrillos en 
que e traten proyectos perturbadores de la tranquilidad pú
blica o el orden establecido por las leyes de la subordinación 
que éstas mandan a las autoridades con tituídas y que sean 
opuestas en lo menor a la íntegra conservación de estos domi
nios en el de nuestro amado soberano el señor don Fernando 
nI, cuya puntual obediencia consiste en la de los legales esta
tutos que enteramente prohiben los enunciados proyectos, 

- Lo 4, °, que se observen exactamente todos los bandos 
de buen gobierno de mis antecesores en que se veda el uso de 
las armas prohibidas, se pre\'ienen las horas de recogerse cada 
cual a su casa en las estaciones del año, la de cerrarse las pul
perías y bodegones para evitar las embriagueces, y que cada 
\'ecino ponga en la puerta de su casa, los bodegones y los que 
ocupen esquinas, farol que alumbre toda la noche, por ser es
tas pro\' idencias las más necesarias para consultar la seguridad 
personal de cada uno de los vecinos; 

• Lo 5, · , que todo lo ordenado en este bando, que se pu
blicará en la forma acostumbrada y cuyas copias se lijarán en 
las cuatro esquinas de la plaza, se observe y cumpla bajo las 
penas que por las leyes y autos acordados de la Real Audien
cia se hallan impuestas a la transgresión y delincuencia en cada 
uno de los delitos que se han expresado, encargándose su eje
cución y observancia de lo mandado al vigilante celo de todas 
las justicias de Su 1\1 agestad" 

CCLXVl.- Según bando de algunos corregidores, a todo in
dividuo a quien se encontraba en la calle, aunque fuese a pri
ma noche, conversando con mujer sospechosa , se le destinaba 
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p r dos mcses al trabajo dc las obras pública, y a ella se rete
nía lIn mes en la cúrcel. 

Tampoco podía nadie dar alojamiento en su casa a perso
nas no onocidal:i, sin que prc\' iamentc precediese aviso a las 
justicias a fin de quc éstas ~c informasen si eran o no so pe

cho a . 
En las regiones del norte nadi podía comprar metales de 

oro, plata y cohr , ni los llamado" I¡O(loque ,sino en los mi -
Illas minas y a \' isla del dueño, quien debía olorgar una boleta 
con los detalles del contraLo. 

CCLXVII.- Exi tía en Santiago la costumbre inmemorial 
que el Gremio de Comercian tes co tea. e el día del orpu. y 
en su Octa\'a dos alLares en las esquinas de la plaza mayor. _-\ 
fineR del siglo pasado, el Tribunal del Con ulado manife tó al 
Presidente que lo comerciante no se pre_taIJan gou tosos a la 
di'cha gabela y que sus con_ titucione no le permitían compe
lerles a ella. Tramitado el a unto con largos pareceres y \' i,tas, 
el Presidente Rozas dispuso que el Tribunal e"trechase a lo 
comerciantes por los mismos medios que lo hacían lo antiguo 
jueces de comercio, y que si no tenía ba lante energía para 
ello, diese aviso inmedialo al ,obierno, porque él expediría !a
providencias que bastasen para hacer cumplir a los comercian
tes con su obligación. 

CCLXVITL- Hasta el ¡lIl0 de 1797, en que f ué abolida en 
Santiago, por el Marqués de _-\yilés , era costumbre en todo 
el país que para celebrar la- proce_ iones d I rpu. en honor 
del Señor Sacramentado, saliesen delante de la procesión dan
zantes encargados d ejecutar cienos bailc_. 

El año de 1801 , cuando 11 gó la época de la incli ada pro
ce i6n, cl cura el Barraza don \ 'iceneio Yerdu~ , don Fernan
do arva llo v don LuL :\larlÍnez, contra lo aco -tumbrado en 
tales casos en que s re, eryaha la disp sici6n de las danza a 
las autoridad s, COIl\'ocaron a lo danzantes. 

1 fna \'cz que en I iglesia se toc6 la Gll1lp, na a \"is,lndo que 
la I roccsiún iha a . alir, se diri~ió a clla el diputado del pueblo 
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don Francisco :\ lartínez y se arrodilló de\'olamente en el pres
biterio. El Santísimo estaba descubierto y se comenzaba a re
partir las \'elas, cuando :\ lartínez notó que el guión se le pa
saba a don Luis. el de su apellido. y que decía en alta yoz: 

- El guión es mío, por ser mayordomo de la iglesia y yo 
se lo daré a quien quiera. Y en efecto se lo pasó a Carvallo, 

Comenzaron con esto los asi. ten tes a mirar con curiosidad 
al diputado. quien sumamente ahochornado, preguntó al cura 
que se hallaba inmediato: 

- eiior. ¿\'llestra merced ha mandado pasar el guión a 
otra persona? 

El cura. con cierta alteración le contestó: 
-El guión se lo paso a quien corresponde. 
-El guión, replicó el diputado. me corresponde sacarlo 

a mí, por ser juez del lugar: y si a í no se hace. me quejaré de 
agra\-io. 

-Cállese la boca. repuso el cura, porque si no, lo mando 
sacar de la iglesia. 

En este instante. ya el sotacura había tomado la custo
dia y se disponía a colocarse debajo del palio. Las danzas de
bían ir adelante como era la costumbre. 

:\1 yerse el diputado atropellado de esa manera, se acordó 
entonces de que los danzantes no habían recibido de él orden 
alguna para salir, y acercándose a Can'allo, le dijo con ese 
moti\'o: 

-Señor. ¿'-'uesa merced ha mandado salir esa danzas 
y hailes? 

,\ que le re pondió el interpelado: 
-Sí. heñor; yo las he mandado salir. 
-Pues. yo mando. replicó :\IartÍnez, que se retiren, por 

no habérseme pedido licencia. 
-Han de salir. exclamó entonces Car\'allo con grandes 

'-'oces; y saldrán por encima de la cabeza de usted. 
Se dirigió entonces el diputado hacia donde estaban los 

compar as y les ordenó que se retirasen. 
En esto soltó el guión don Fernando y a \'oce gritó a los 

atrihulados danzantes: 
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- Sigan no má., y cuidado con los que no lo hagan! 
onlinuaron, pues, lo bail s, y con ellos toda la proce-

Mas, el cura no e contentó sólo con desairar al infeliz di
putado, sino que, incontinenti, Jllunido de cartas y certifica
ciones, s pres ntó a la Presidencia quejándose de la conducta 
irreverent que aquél había usado en la iglesia. 

Sigui6se con este motivo un largo expediente que un año 
después de iniciado falló !\luñoz de Cuzmán, disponiendo que 
lI1ientras fuera Martínez diputado le correspondía a él lIe\'ar 
el guión. 

CCLXIX.-El día 30 de agosto del año de 1 05 salía de la 
ría de Constitución el berganlín au A~ustí71, alias El Ta/
quino. 

El 4 de septiembre arribaba a \ 'alparabo. y junto con di
visar el puerto not6 que dos fragata inglesas cruzaban a cierta 
distancia de la costa, y no muy lejo de u buque otro bergan
tín también inglés. 

Trat6 luego de escapar, pero púsose el \' iento en calma 
y no le f ué posible ni aún varar e. por encontrar e C0ll10 a tres 
leguas de Playa Ancha. Comenz6 luego a ganar terreno el ber
gantín inglés, y hallándose ya cerca. de pa hó dos botee con 
veinte hombres armados cada uno, que hicieron lue o pre.-a 
elel español, por no llevar sino tres hombres de mar en e. lado 
de servicio, pues los restantes era gente campestre que "enía 
en extremo mareada. 

Serían a todo esto C0ll10 las tI' s de la tarde_ La gente del 
puerto comenzó luego a subirse a los cerros <a pre' nciar la 
catástrofe>; y el gobernador don Joaquín de --\.Iós montó a ca
IJallo y empezó la "isita de los fuerte , 

Acababan los vecinos de comer. por lo cual había algu
nos que tenían l1lucho e píritu, y así comenzaron a decir que 
era una indecencia que los ingleses s 111.'\ '<\ en a í no nüs el 
bergantín ». 

Luego los mús animosos, proporcionándose la~ armas que 
pudieron, se embarcaron hasta en númer de cuarenta. en una 
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lancha y dos botes y resolvieron ir a impedir a los ingleses la 
presa que intentaban hacer. 

Haciendo camino, notaron luego que el barco inglés tenía 
tomado el barlovento a l español; pero siguieron, con todo, 
avanzando, creyendo que el enemigo no tendría ruerzas con 
que verificar la captura. l'na vez que estuvieron a tiro de ca
ñón, el buque inglés abrió todos sus portalones presentando 
a lo asaltantes nueve cañones por banda, mucha gente sobre 
el alcázar, y lanzándoles al mismo tiempo un cañonazo cuya 
hala vino a caer a unas cuantas varas de los botes r¡ue había n 
salido de tierra. 

Esto obligó reflexionar a los nlOÍs cuerdos, haciéndoles ver 
que sin duda el Talquino estaba ya apresado, y que así era 10-
cur,¡ seguir más adelante. Se habían dado todos a la razón , más 
héteme aquí que un tal Perico Garda, que iba haciendo de ma
rinero de uno de los botes, sublevó a toda la gente con gritos 
a tal punto que porque el patrón de la lancha no quería entre-
ar arma ninguna, el denodado Perico le ofreció ahí mismo dar

le una tunda de Dios es Cristo: hizo que su gente sacase los 
fusiles que había, diciendo que eran del Rey y que él respon
día de todo. 

Con esto siguieron la derrota en busca de los ingleses, alen
tando Perico a su gente con las voces de que sólo les quedaban 
a los ingleses cinco hombres y un cañón, que era el con que 
hacían fuego para meterles miedo, pero que en la noche habían 
de entrar con el bergantín al puerto. 

Con tales castillos en el aire iban todos muy alentados, 
hasta llegar a una media legua del bajel enemigo, que en ese 
momento despachaba dos botes con gente, a cuya vista comen
zaron a huir los porteños -después de una refriega muy regu
lar, pero no tan presto que no les diesen caza y e los lle\'asen 
a bordo, incluso uno de ellos que había sido herido de Illuerte. 

Pero duró poco su cautividad, pues, COIllO Perico afirmaba, 
esa misma noche entraron al puerto, habiendo sido pue tos en 
libertad por el capitán inglés que en aquella sazón se hallaba 
sumamente escaso de víveres. 
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CCLXX. Hasta fin('~ del siKlo pa ... ado se ordenalm frecuen
temente por las :lulol'idadcs del país, que no se permitiese a 
nadie el paso ti la cordillera por alguno de los boqueles de la5 
provincias de Colcha~lIa, Talca, :\Iaulc, sin especial licencia, 
infra ción que se cas liKalJa con I nas arliÍtrarias. según las 
cir unstan ' i,l<; del caso. 

CCLxxr.- He aquí el texto de un IMndo promulgado en 
Concepción el 1<) de enero de 17iO. 

El licenciado don J Uill1 el Balmdceda. de el Consejo de 
5.']\1., su oidor decano y pre!>idente de la Real Audiencia de 
Santiago. capitiÍn general del H.eiJlo.-I'or cuanto estoy infor
mado del atrCI'imiento con que sin temor de Dios y de la Real 
Justicia se atreven Illuchos a rouar cabalgadura y mula. con 
otras especies. a los vecinos de e la ciudad en circunstancias 
tan críticas omo las que concurren en el pre,cnte IC\'antamien
to de indio" ; por tanto y para rontener semejante. excesos. or
deno y mando se publique por bando que a cualquiera persona 
que se aprehendicse por haber incurrido en lo~ robo eXI resa
dos. siendo de baja condición, se le den doscientos azote por 
las calles acostumbradas de e ta ciudad, rapado de pelo y ceja. 
a voz de preg-onero que publique su delito para que le "in'a de 
castigo y a los dcmás d ejemplo. 
~ I ' , Otrosí, que por cuanto dc cargar arma prohibidas re
sultan escándalos. h rida y muertes; que al que ~ hallare con 
las expresada armas, iendo de esf ra baja, l:'e le den doscien
tos azotes, por las calle~ pública:; r aeo lumbradas de e.ta ciu
dad, por la primera \'ez. rapado de pelo y ceja. y en su reincÍ
d ncia, a m{¡s de la expresada pena .. er:¡ el stinado a uno de 
los presidios del r ino por lres afios a sen'ir a .:\1. a ración y 
sin sueldo; y iendo persona acomodada. e le Illultará cn cin
cuen ta pesos por la primera , ·cz y ti i n to por la se, unda, 
aplicados a gaslOi:> de guerra; y para qu ' lo susodicho tenga ;;u 
debido cumplimiento y no pu 'da al garse ignorancia, mando 
se publique en forllla de bando, y que las ju>-ticias y cab 5 mi
litares celen y vig-ilen, en SIl ohscf\'ancia. C0Il10 60n obligado, 
- Juan Balll7acedn. ' 
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CCLXXU.-I-Ie aquí lo que el Corregidor de La Serena anun
ciaba al Presidente del reino, sobre las libertades que a media
do del si¡tlo pasado se tomaban en pro\'incia algunos réli
giosos, 

Ha practicado, decía aquel funcionario, el R. P. i\!. 
fray Jo é de Garmendia tales exce os a título del santo hábito 
que \'iste. asociado de su súbdito, que si no e prO\' idencia 
de pronto remedio. se halla esta ciudad expuesta a un general 
alboroto contra dicho padre comendador, su cOl1\'ento y reli
giosos. 

Por las tres adjuntas certificaciones reconocerú V. E., 
se incluye en las treo jurisdicciones política, econóIl1ica y mili
tar de e ta ciudad. En la primera consla que habiendo el maes
tro de campo actual don Pedro Langalería mandado traer a 
u casa para un reparo que tenía que hacer, unas seis cargas 

de tierra, que hizo sacar en tierras de la ciudad, un religioso 
de la :\lerced sorprendió al mozo que las conducía, queriendo 
quitársela, y no habiendo podido conseguirlo, le quitó la mula 
de silla en que iba, la metió en su cOI1\'ento, de donde, por em
peños, a las oraciones apenas se la \'oh-ió, tratándolo mal de 
palabra . siendo en esto el ánimo de dicho padre comendador 
estancar la tierra y adobes, que se le compren a él bien caros, 
no dejando que otros los hagan; por lo cual , aunque repetidas 
\'eces se ha mandado por el superior gobierno de este reino que 
todo fabriquen sus solares que están por los suelos, no se pue
de conseguir ni se conseguirá jamás mientras el referido padre 
no salga de esta ciudad o deje I~ inj usta pretensión de que to
dos los ejidos de ella sean de su COIl\'ento. sin tener más títulos 
para ello que u \'oluntariedad y antojo, 

Por la segunda certificación dada por don José Huerla ', 
sargento mayor de esta plaza, reconocerá \ ' . E. que, habiendo 
a\'isado a las diez de la noche las centinelas que mantengo en 
una punta llamada el Tangue, \ einte leguas a harlo\'ento de 
este puerto, \'enía una em barcación en demanda de él, la que 
fué la balandra de don :\Iiguel de :\Iayorga, que entró a los dos 
días de avistada, mandé disparar un cañón para juntar la gen
te de armas en la plaza , como es costumbre. en lo que ~e 
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tardarían hora y media o dos horas, y siendo ya las doce de la 
noche, tocando el tambor o aja de guerra por todas las calles 
d la ciudad, y al IX1sar por las e:.quinas del convento de la 
;Vlerced los que acompañaban a un negro que la locaba, salió 
dicho H. r. Comendador, arrebató la caja, quitó las baqueta 
con que se toraba, haciendo huir a los que la llevaban, metióla 
dcnlro de su convento, diriendo muchas palabras injurio a e 
indecentes a grilO, contra los que cumplíamos con nue tra 
ohliga ión, solicitando que los , . 'cinos eSIU\ ie en \'igilantes para 
la defensa de la ciudad a aqu lIas hora. si fuC!e necesario, y 
aunque pareció la caja, que hizo arrojar a la calle. hasta ahora 
no han parecido la baquetas que la tocalmn, con la que se 
quedó, encerrándose en su COl1\'ento, 

. Por la tercera certificación \'erá \'. E, cómo dicho padre 
comendador ha tralado al alcalde de egundo, oto de e ta ciu
dad, injuriándolo de palabras, atropellando la jurisdiccióll or
dinaria, paseando delincuente retraído. por las calle pú
blicas, de día, entre sus religiosos, y quitando efectos que ha 
asegurado en su cOI1\'en[o. 

CCLXXIlI.- Los gastos de tran porte de cuarenta y nue\'e 
jesuítas expulsos de Concepción en . u trán ito a \'alparaíso, 
incluyendo lo del piquete que los custodiaba, ascendieron a 
405 pesos, cuatro reale , 

CCLXXlv.- Segllll las noticias adquirida en los COllllen
zos de este siglo, 1<1 primera fragala americana que, saliendo 
del puerto de Arica, se rledicó a la pesca d .. la hallena, 10 hizo 
el año de 1788. 

CCLXX v,- Lo padres de pro\ incia. maestros ~ presenta
dos fray Joaquín Jara-Quemada, Joaquín Larraín y '"<¡rios 
otros, IniCiaron un recurso ante el \ ' icario pro\-inci,t1 de la :\Ier
ceel para que susp ndiese la con\'oc;¡toria par,l un capítulo pro
vincial. No hahi'ndose proveído este re urso. trece dia~ des
pués los mismos hicieron nue\'a representación, prolesland0 
de cualqlliera nulidad que ;¡ GIII;;,) de '110 se origin;J;;e y ofre' 
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ciendo recurrir a la Real Audiencia en busca de protección si 
fue e necesario. \' como lo prometían lo hicieron, presentando 
su recurso a la Audiencia el S de febrero de 1806. 

En vista de este paso, el Vicario se resolvió a proveer el 
primer e crito, disponiendo se llevase al Definitorio. 

Declarada la nulidad del capítulo provincial celebrado en 
el trienio anterior, y que debía mantenerse el mismo estado de 
cosas precedente hasta nueva orden, cuando aquélla se supo 
hallábase en posesión del pro\"incialato anulado fray Matías 
Ze1aya y pendiente la cuenta que de todo se había dado al Rey 
por el Superior Gobierno de las turbulencias ocurridas en di
cho capítulo. Suplicóse de la patente en que todo ello constaba, 
y a la \·ez de acordó que no se innovase en el gobierno de la 
provincia hasta saber las resultas de lo que se había informa
do al Rey. 

:,[uerto el provincial, le sucedió fray Ignacio Aguirre. Em
peñado en hacerse elegir para aquel puesto en el capítulo que 
había de celebrarse, con\"ocó para él. Vino en esto el recurso 
de los agraviados, y cuando se le pidió informe sobre el pani
cular, demoró estudiosa1nente la contestación, y, a pesar de las 
reiteradas pro\·idencias para que no innovase, atropelló por 
todo y se hizo elegir provincial en la madrugada del día 15, 
único en que podía ya el Tribunal determinar la instancia de 
los padres que a él habían ocurrido. 

CCLXXVI.-Los navieros en el puerto de Val paraíso, de 
inmemorial tiempo, aseguraba en 1779 un antiguo marino al 
:Vlinistro español don José de Gálvez, estaban obligados a com
prar al Gobernador la carne para el abasto de las embarcacio
nes, cargándoles la res a diez pesos, buena o mala, en un lugar 
donde valía tres o cuatro, a cuyo precio la compraba, porque 
siendo forastero no la tenía de su estancia o cría. 

CCLXXVII.- En la ciudad de Santiago de Chile, en ocho 
días de el mes de agosto de mil setecientos treinta y nueve años, 
ante mí el escribano y testigos parecieron don Juan de Peña
randa y el alférez Ambrosio Zerda, a quienes doy fe que co-
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nozco y otorgan por la prescnt carta que celebran de su es
pontúnea y libre voluntad ancladura de caballos cuartagos en 
rifa y contr;¡posicióll, qlle lo son los qlle llaman Cariblanco y 
Potrillo, 'n distancia el' ocho cllad¡"as, que se han de medir 
en Lino d' los camino~ qLle van C0J110 de sta ciudad para el río 
de l\lnipu o chácara de \Iacul, el que (" tu\ie.e más a propó
sito, s('g(¡n la el cción de 1>15 partes. la cllal ha de quedar he
cha dentro de tres días. excepto ·1 camino en que se andu\'o 
la primera rifa de esl(.' año. y de ningun:l manera se ha de an
dar en él.-Itelll e condición expn:-a que han de salir como 
del río de ;\Iaipo para e,;ta ciudad, media cuadra antes de em
pezar las ocho, sohrc andando, a paso natural, y el resto ha ta 
la pasada en rifa y contnlposición.) I que primer 5<"llie. e a la 
raya y pusiese las mano' sol,re ella, _c entit:ndc haher ganado 
doscientos pesos de a ocho reale , que es In que apue. tan por 
cada parte.- It J11 qu no han de corr r lo~ caballoó<. ni '-oC han 
de atravesar. ni ha de haber otra circunstancia de e torbo. 
C0l110 es arrojar el sombrero u otras qu uelen acae er, porque 
i lo tal sucediese, la parte que la ejecutase, aunque Iga 

primero a la parada, e el1liende no haber l!anado, antes í 
perder en doscientos pesos de la apueta, porque siempre han 
de venir anclando de camino los dichos caballos y i alguno 
perdi e el paso o traslaIJara, el jinete lo ha de sujetar ~. meter 
en paso. Y eñalell día lijo y aplazado para la dicha rifa. el de 
el señor San .\gustín por la tard ,) ¡fuere COI1\"enio de ambas 
partes, seis o ocho días anles u despué.· y no Jl1á~. Y si al,una 
de las partes no anclu\"i se I expr Rada día o el que ,¡plaza.en, 
se entiende perd r cien pe os de a ocho reales, y ganador el 
que saliese, c..'\ceplo ell los caso" conli n, eme", de morirse o 
quebrar e uno de los cahallos, mCllos Jl r c1a\adura o enferme
dad, porque en e tos dos últimos caRO"; siempre est:\ obli.ado 
a andar o pagar los cien p 'os; ) nomhran por juece, que 
asistan a los ,"er rifar al maestre d campo don Lorenzo Pérez 
de Valenzuela y comisario don .\ntonio de Esp jo, para que de
ciclan allí luego inconlÍnenti cualquier duda o diferencia que 
se pueda ofrecer, y por e. criballo qu oncurra, a mí el presente. 
y debajo de estas condicioncs han por a 'entada la dicha rira 
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) apuesta, y ~e obligan con su~ persona,; y bienes a guardar, 
cumplir y ejecutar todo lo aquí contenido en hastante y cum
plida forma de derecho y con las renunciaciones de leyes y su
misiones necesarias: y así lo olorgaron y firmaron, siendo a 
ello presentes por testigos el maestre de campo don Joaquín 
Jlardones y don Antonio Cyrilo de i\ lorales. -.IVAX DE PE:\:A
RAXDA.-:\~IBROSIO ZERDA.-.\nle mÍ.- Jt:.\x BAPTlSTA DE 
BORDA. escrihano público y real. , 

CCLXX\·lll.-1 la ta en 180,*, lodada el Obispo 2'lI arán for
maba cuestión porque al pa ar del coro al pre. biterio con su 
clero, los seiiores de la A.udiencia no se paraban. :\ Iandó reci
bir información sobre el p3rticular e hizo agregar copia de una 
cana del Presidente Garro dirigida desde Concepción al oidor 
don Juan de la Cue\'a, que dice así: 

Por diferentes cartas que he teniclo de la ciudad (San tia
::0), e me ha dado cuenta que el rercer día de los del Octavario 
del Señor, estando en la solemnidad de la fiesta, habiendo 
bajado el subdiácono a dar la paz a la R. A.., porque no lo hizo 
primero que al señor Obispo, lo que esperaba para que fuese 
a un mismo tiempo, como está en costumbre, le dijo V. :\1. en 
\-OCe5 altas, que a qué iba allí si no sabía u oficio, y maltratán
dole de palabra, le repitió que se fuese, y que a la tarde, es
randa en la festividad y concurso de todo el pueblo, pasando el 
.;eñor Obi po desde el coro al altar mayor con su clero y religio
nes, se le\-antaron de sus asientos el seI'ior don Diego Portales, 
el señor don Sancho García de Salazar y el :\Iguacil mayor de 
Corte y Y. :\Id. se quedó sentado, lo cual reparado por el señor 
Obispo dijo que no se le debía tratar así su dignidad, aunque 
recayese en su persona; respondió V. l\ld. con mucho imperio, 
el Rey no se levanta a sus yasallos y yolviendo al a ltar le 

\'olvió a decir: advertid, padre, que no habéis de llevar más 
criado que uno, y andad, gobernad vuestra procesión, y todo 
lo cual lo toleró y pasó el señor Obispo por no causar mayor 
escándalo al pueblo_' 

:'darán se resolvió al fin a dar cuenta de los antecedentes 
al Rey, como lo hizo. 
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CCL1G<LX, - EI licenciado don Alfonso Fernández de AI

buen'e, promotor fiscal del obispado de Santiago, se presentó 
al Obispo Romero en 1710, exponiendo que San Antonio era 
patrono jurado y votado por la ciudad y que ' con su invoca
ción había sido auxilio en la necesidad de agua, siendo tan 
comÍln la devoción de los fieles al Sanlo, que guardaban su día 
como si fuese fie ta de precepto, de manera que algunos duda
ban de su guarda, Y parece fuera cOll\'eniente y de gran servi
cio a la Di,'ina Majestad, se le designase por día festivo . , 

l\[andó el Prelado recibir la corre pondiente información, 
<a pesar de la notoriedad que esta parle alega, 

Los testigos dijeron, especialmente don Andrés López de 
Camboa, que «atendiendo a la devoción general y particular 
que la ciudad tiene al glorioso San Antonio, le ha parecido 
que el intento del promotor fiscal. pretendiendo que e declare 
por día de precepto el en que la Santa Iglesia nuestra :"ladre 
le cel bra, no sólo parece ordenarse al con uelo común, sino 
que dicho intento se pudiera atribuir piado amente a inspira
ción divina, porque su mi ericordia querrá mo"erse a ella por 
lo méritos del Santo para su pender a esta ciudad algún gran 
trabajo que pudiera merecer egún su di,ina ju ticia, o para 
concederle especiales beneficios, obligándo e demás de u an
tigua devoción, tan uni\' r al como repre enla dicho promotor, 
del mérito de votarle dicho día por de precepto; que aunque 
los que hacen profe ión de politico ' tienen por gravamen pú
blico la multiplicidad de los días feriado -, reputando por tan
to C0l110 un tribulo un día de fie ta, por cesar la ganancia que 
lo. jornaleros hacen, y la que lo:; gr mios r arte < no en u ofi
cios, se debe despreciar como dictamen -in piedad ni religión, 
mayormente cuando la de"oción s experimenta tan empeñada 
como dicho prOlllotor expre <1, que Illucha personas uardan 
dicho día como si fuero de obligación, despreciando bienes 
temporales, y que est de larante, por la suya, e ha puesto 
a indagar por qué causa e la ciudad "otaría por e undo pa
trono al señor San Saturnino y su día por fiesta de guarda, 
sin procurar circunstancia de lanta solel11nidad para 1;1 cele, 
bración del cñor San Anlonio, iendo más antigua y tan e--



COS.\S DE L.\ COLONIA 193 

merada su devoción , que en los primeros años de este testigo 
\·ió encender las noches de las vísperas de sus fiestas, costosí
simos fuegos, representados en forma de castillos y de otros, 
con la asistencia y concurso de todos, y que aunque esto ha 
cesado por los accidentes de la pobreza de la ciudad, se ha man
tenido la deyoci6n en los corazones y más ardiente con las ex
periencias multiplicadas del patrocinio del Santo todas las ve
ces que en sus necesidades le invocan, y que ha sido informado 
que la elecci6n de segundo patrono hecha en el señor San 
Saturnino no fué voluntaria, que a haberlo sido, presume por 
su afecto que para el mayor trabajo, cual es el de los temblo
res, hubiera elegido por tutelar al santo de su mayor devoción, 
sino que sería porque habiendo en concordia (?) ambos ca
bildos eclesiástico y secular, deliberado elegir patrón de la ciu
dad para la calamidad de los temblores el año de 47, que acae
ció el magno que la arruin6 totalmente, se yalieron del medio de 
echar suertes, como remitiendo a Dios el acierto de la elecci6n, 
escribiendo en papelitos los nombres de todos los santos del 
Calendario, de que resultó votar al señor San Saturnino. Y 
porque el señor San Antonio era patrono suyo votado poco 
menos de treinta años antes, cuando el de 1589 6 90 sobrevino 
la avenida del río de esta ciudad, que arruinando el tajamar 
fabricado a la parte de arriba della para su defensa, inundó 
lo interior, y derribando algunas casas, amenazó con total 
estrago a todos, hasta que en procesión sacaron a la plaza pú
blica los vecinos al señor San Antonio, encomendándose a él 
con todos los afectos que dictaría tan urgente necesidad y 
luego incontinenti se retir6 a su cauce, dejándola libre con 
demostraci6n celebrada hasta el presente tiempo por mira
culosa. Y como estaba ya yotado por patr6n contra las aveni
das del río y sus inundaciones, que entonces se reputó por el 
de mayor peligro, no le eligieron para el de los temblores, a un
que es y ha sido de tanto mayor asombro, y porque prudente
mente determinaron elegir para cada peligro de calam idad a 
que está sujeta, especial tutela que la defienda. Y que en con
sideración de lo referido, le parece que S. S. ejecutará una ac
ción igualmente loable y piadosa, como del común aplauso, 

13 
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declarando y ~eñalando por fiesta de precepto el dicho día, 
lo cual siente deuajo del juramento que fecho tiene y que es 
de edad de sesen ta. y tres años . 

D 'spués de varia¡=; declaraciones todas unánimes en supo
ner CJue aquello era matcria de intervención divina, el Obispo 
dió vista al Cabildo, y esta devota corporación, con parecer 
de su procuradol-, expresó que era de grande aceptación a toda 
la ciudad que se declarase festiyo el día del glorioso an An
tonio, por lo conocidos Ilcncficios que por su mano e interce
sión recibe la ciudad de Dios ,' L1estro, ñor todas las veces 
que le invocan en la esterilidad de los campos, falta de aguas e 
inundaciones del río, y que en otra forma no se podría dar justa. 
recompensa sino es dejando al pueblo y demás gremio er\'i
les libres ele trabajo personal para que con toda devoción y 
afecto se dediquen el elía ele dicho glorioso tutelar a u fiesta, 
misas y recepción de santo sacramentos, por cuyo moti\'o 
juraban dichos señores guardarle el día como de precepto ecle
siástico. 

En consecuencia, el Obispo en 1.0 de junio de 1711 lo 
declaró festivo para la ciudad. 

CCLxxx.- La contribución de veinte pesos que cada bajel 
pagaba por anclaje al cura de \'alparaíso, de de tiempo inme
morial, rué declarada sin efecto por auto del Deán de la cate
dral de Santiago en 1. 0 de octubre de líO.!. 

CCLxx.XI.-La igle ia del mona terio de la- Carmelita De-
calzas fué fundada por don Luis :\lanuel de Zañartu, el 24 de 
octubre de 1774. 

CCLXXXII.-La cofradía de los negros y mulatos libres 
fundada en an Agusún, bajo la ad\'OG1Ción de la Candelaria, 
fué aprobada en 23 de mayo el 1610. 

He aquí algunas de 1a8 otras cofradhs que existían en 
Santiago: 

La Hermandad del Rosario de bs Bendita ,\nimas rué 
fundada en la Catedral n 1758. 
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La cofradía de K uestra Señora de Belén existía en el COIl
vento de la l\Ierced. 

La del glorioso San Crispín, palrono de los zapateros, en 
la misma iglesia. 

La de los Desamparados en San Lúzaro. 
La de Jesús Nazareno en id. 
La de Copacabana en San Francisco. 
La de Nuestra Señora de los Reyes en S,Ullo Domingo. 

fundada en el siglo XVI. 
La del Rosario en la misma iglesia. 

CCLx..x...,JII.-<Sepan cuantos esla carta de yenla real vie
ren, como yo Antonio de Cañas, mercader residente en esta 
ciudad de Santiago de Chile, otorgo por esta carta que doy en 
nnta real al :\1. R. P. fray Rodrigo Lobato, del orden de 
l\'tra. Sra. de las l\Iercedes, que está presente, una negra, mi 
esclava, llamada l\Iagdalena, de casta angola, de edad de die
ciocho años, poco más o menos, por bozal , recién venida de 
Guinea, alma en boca, queso en costal, con seguro de tachas 
de borracha, ladrona, cimarrona y de otras que tuviere o pa
reciere tener, excepto de enfermedad pública ni secreta, si la 
tU\-iese, y por cobro de derechos reales el peso que por dicha 
negra me ha dado y pagado en reales de contado, de los cuales 
me doy por bien contento, entregado y pagado por ser en mi 
poder y porque de presente no parecen, cte. (Siguen las de
más cláusulas de estilo.) 

CCLXXXIV.- En la ciudad de Santiago de Chile, en trece 
días del mes de enero de mil y seiscientos treinta y seis años. 
ante el capitán don Diego Cárcamo Valdés, alcalde hordinario 
desta ciudad, sus términos y jurisdicción por S. M., y con 
asistencia de Diego López de Quintanilla, coaxutor de los natu
rales de las tierras desta ciudad, pareció un indio llamado 
Juan, natural de la provincia de Chiloé, que dijo ser de la en
comienda del capitán Fernando Alvarez Bahamonde y dijo 
que no tiene hecho asiento en ninguna persona, y así quiere 
de su voluntad asentarse a servir al maestre de campo don 
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Luis de Hulloa por tiempo de un año, y su merced dicho alcalde 
habiéndole examinado, mand6 que sin perjuicio de otro ter
cero que mejor derecho tenga, se haga este asiento y que el 
dicho indio sirva durante el dicho tiempo al susodicho, sin 
hacerle fallas, porque si las hiciese ha de ser obligado a vol
verle a servir de lluevo y que el dicho maestre de campo don 
Luis le dé al dicho por su trabajo y le pague conforme a la tasa, 
darle de comer y urarle en sus enfermedades y darle una 
hula de la Santa ruzada, enseñarle la doctrina cristiana, 
ley natural y buena policía: y el dicho maestre de campo don 
Luis de Hulloa, que estaba presente, acept6 este asiento y se 
obligó a la paga con su persona y bienes y a lo demás que va 
referido, y para el cumplimiento dello cada uno por lo que le 
toca dieron poder a las justicias de .:\1. para que a ello les 
apremie, como por sentencia de juez pasada en cosa juzgada, 
y renunciaron las leyes de su favor y defensa y las generales 
della y lo otorgaron, siendo testigo Domingo Leal, Diego 
de Vega y Miguel Tábares, y el dicho maestre de campo don 
Luis de Hulloa, a quien doy fe que conozco, lo firmó juntamente 
con el dicho coaxutor y por el dicho indio un testigo, porque 
no . upo escribir.- Don Diego de Cúrcamo T'aldés.-Doll Luis 
de Hulloa.-A ruego y por te ligo, Diego de T·cga.-Ante mí, 
Pedro Díaz de 5uazola, escribano público. 

CCLXxxY.-«En la ciudad de antiago de hile, en vein
tiocho días del mes de noviembre de mil y sei cientos y noYen
ta y un años, el capitán don Pedro Gutiérrez de Espejo, al
caIde ordinario de esta dicha ciudad. y general don J oseph 
Collarl. fiel ejecutor y procurador general. en conformidad de 
lo acordad y tratado por los beñores abildo. J u ticia y Regi
llIiento, en que se mandó hacer remate de la correduría de 
lonja de esta dicha ciudad, en una o dos personas que com·en
~an, yel dicho remate se cometi6 al dicho capitán don Pedro 
Guliérrez de Espejo, alcalde orclin rio, con a istencia del dicho 
general don José Collarl, fiel ejecutor, e tanda en la plaza 
pública de es la ciudad en los porlales de dicho Cabildo. 
mand6 traer en preg6n el arrendamienLo del oficio de corredor 
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de lonja para rematarlo en una o dos personas, y por voz de 
Juan, indio, que hizo oficio de pregonero se hizo, diciendo: 
¿hay quién haga postura del arrendamiento de corredor de 
lonja que se ha de rematar en una o dos personas que más 
dieren? y estándolo pregonando, pareció el general don Antonio 
:\Ianrique de Lara y dijo que hacía postura al dicho oficio de 
corredor en cuarenta pesos en cada un año, por tres años, los 
cuarenta pesos del primer año en reales de contado, y de los 
otros dos pagados por sus tercios; y habiéndose pregonado la 
dicha postura por el dicho pregonero, no pareció mejor ponedor 
y habiendo procedido y dádose los pregones de la ley se señaló 
el día dicho yeintiocho de noyiembre para el cuarto pregón 
y habiéndose pregonado mucho tiempo y no haber parecido 
quien mejorase dicha postura, mandó el dicho capitán don 
Pedro Gutiérrez de Espejo, alcalde ordinario, que, atento a ser 
tarde apercibía de remate, y lo hizo el dicho pregonero diciendo: 
Cuarenta pesos dan por el arrendamiento de la correduría en 
cada un año, por tres años, los cuarenta pesos de contado del 
primer año y de los dos siguien tes pagados por sus terc ios; 
si hay quien quiera hacer mejor postura, comparezca, que se 
ha de rematar en quien más diere; y por mandado de dicho al
calde se hizo dicho remate, diciendo dicho pregonero: Pues 
que no hay quien puje ni diga más, apercibo de remate a la 
una, a las dos, a la tercera: que buena, que buena pro le haga 
al dicho general don Antonio l\Ianrique de Lara, en los dicho" 
cuarenta pesos de contado en cada un año, por tres años, en 
el dicho primer año, los dichos cuarenta pesos de contado, y 
los otros dos años pagados por tercias partes; y luego in conti
nenti, el dicho general don Antonio l\Ianrique de Lara decla
ró por declaración competente que dicho remale lo hizo a pe
dimiento del alférez Diego del Caslillo, por hacerle merced y 
buena obra, en quien cede y traspasa lada la acción y derecho 
que a dicha correduría puede tener en el dicho alférez Diego del 
Castillo, y estando presente dijo que acelaba y acelÓ esta es
critura como en ella se contiene, ,y dió por su fiador al alférez 
Gonzalo de Añasco, el cual estando presente y siendo sabedor 
de su derecho dijo que se constituía y se constituyó fiador y 
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llano pagador d dicho alférez Diego del 'aglillo, sin que sea 
necesario hacer escusión cont ra el presente y sus bienes, por
que este beneficio se renuncia de lodo lo que dicho es en e ta 
cscriplura y cada ual por lo que a cada uno loca, obligaron su 
persona y bienes halJidos y por haber y dieron poder cumpli
do a las ju, licias y jueces c1e S. l\l. para que a ello les apremien, 
corno si fuese por sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, y los otorgantes. que yo el e cribano doy fe conozco, lo 
firmaron con sus nombres, giendo a ello presentes por testigo 
.\Ionso Gómez de .\guayo, Cabino González y Franci ca de 
Saravia.- D. Pedro ClIliérrer: de Espejo.-Joseph Collarl.-D. 
_lnlo1lio Ma¡¡riqu(, de Lara.-Diego del Caslillo.-Con:alo de 
. lñasco.- Anl mí, Juan Córner: Caray y Salazar, escribano pú
blico y de Cahildo. 

CCLxxxvr.- La Audiencia, en carta de 10 de mayo de 
1645, daba cuenta al Rey de que una noche a las nue\'e, yendo 
Juan de ar\'ajal, uno de 'us mini tro" caballero en una mula, 
don Franci 'Co de Fuenzalida. acompañado de su hermano 
Fermín y don Juan de ... , hijo de un cuñado de (ola . le dieron 
a traición una estocada por el ca tado qu le atra\'esó cl co
razón. Sucedió, en cfecto, que habiendo ido Can-ajal a Cuyo 
en Comisión a implantar el sel'\'icio de la unión de las armas y 
a disponer. e recibiesc una información contra :\Iartín de Fuen· 
zalida, hermano de aquéllo., por cieno robo con fractura que 
había comelido cn Santiago, trayendo hecho el proceso y a\'e
rig-uado todo, tr s días después de "i oto é::.tc, le mataron. 

Aprehendidos lo ' reos, confe aran lodo n el tormento. y 
l'stando ya :enlenciada la G1Utia, 1.1 horca lista en la plaza) 
ellos en h{¡Jlito de la caridad, llegó orden del Gobernador para 
<,uspcnder la eje lIciún, a pr le:--to de que los reos e taban com
prendidos cn el fuero militar. LO' oiclores recbmaron, pll ieron 
a cada um. el los pr sos do. p.lres de grillos y adena y lo 
lIletier n en un cepo . . \ lodo e lO I"s reo fahricaron instrumen
tos, limaron las pri. iOl1es, ) con armas de fuego, a la una del 
día, de llllCl de los ele l'a8cua, uando tod;} la má~ rrcnle 
d sta ciutbd e~tj en ~lIS hacicndas del campo. ni en la pl~za ni 
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calle de mercaderes no hay tienda abierta y todos están ses
teando en sus casas, lejos de la plaza y apartado el concurso, 
embistieron a l alcaide ... y estando la iglesia mayor abierta a 
aquella hora, que nunca lo está, por ser un tío suyo cura de ella 
y algunos clérigos en su cementerio y contorno, apellidando 
libertad, en caballos que les tenían prevenidos con indios en 
la misma puerta de la iglesia, se huyeron todos. 

Llegó la noticia al oidor Polanco de Santillana, que V1Vla 
allí en la plaza, yen el propio hábito que le cogi6 la voz, ocurrió 
al remedio, con espada en la mano, apellidando la voz de S. 
\L - Sali6 con la gente de su casa, dos negros y un criado; 
pero los demás presos se habían salido, y habiéndose hecho 
fuertes en la torre, con cantos y piedras, le tiraban poniéndole 
en peligro. Quiso que el Obispo y su clerecía le auxiliasen y con 
dos caballeros y un oficial, prendi6 ... acudi6 a la campana; 
mas, los reos principales se escaparon y por sus parentescos 
pasaron a la otra banda camino de Potosí. Se quejaba por 
esto la Audiencia del Gobernador que sin fundamento había 
reclamado el proceso. 

CCLXXXVII.-Cn oidor chileno, rico y de copete, don Do
mingo :\Iartínez de Aldunate, decía en su testamento, otor
gado en 1778, que gravado de algunas gra\"es habituales en
fermedades, aunque en pie, mando que en mi entierro no haya 
pompa o se ostente vanidad alguna, poniendo mi cuerpo sobre 
el haz de la tierra con cuatro luces y cuatro hachas, sin que por 
ningún motivo ni pretexto se permita duelo por mis herederos o 
albaceas en la iglesia, aunque digan lo costean todo, porque sin 
embargo, multo a cada uno de ellos en quinientos pesos, y asi
mismo quiero, mando y es mi voluntad, que tampoco haya 
duelo en mi casa y que cuando más puedan prevenir y descol
gar una pieza de las que caen a la puerta para que allí reciban 
los pésames; e igualmente mando y ordeno expresamente que 
no se descuelgue la cuadra ni la sala, porque esto no sirve de 
otra cosa que de romper los lielli;os y trastes, y haciendo lo 
contrario se les hará cargo a mis albaceas, quienes, conclu
yendo mi entierro y exequias funerales, no harán más honras 
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ni mandarán decir más misas de cuerpo presente, como tampo
co darún parte a lo!; Tribunale , porque a lodos relevo de la 
asistencia y les suplico no se incomoden, sea mi entierro o por 
la mañana o por la tarde, en el cual mando se ga ten inclusive 
Jos lutos y todo lo demás anexo, s610 hasta la cantidad de do -
cientos pesos, por no permitir más mis facultades y quedar 
mis hijos Illuy pobr ,y así lo declaro y ordeno y mando para 
que conste . 

CCLXX:XVIU.- El maestre de campo Pedro Donoso Pajue
lo, que falleció en Talea por los años de 1770, dice en su testa
mento: «dejo un peluquín que me acaba de costar seis pesos y 
olra pel uca grande . 

CCLXXXIX.-Cuando el Presidente Guill y Gonzaga llegó 
a Santiago, en 1762, encontró que había bulas y papel sellado 
para veinte años. 

ccxc.-1 T na calesa corriente yalia cuatrocientos pesos a 
principios del siglo XVIII. 

ccxcr.-En la catedral, en 172-i, e pao-aba cuatrocientos 
pesos al maestro de capilla; y la orquesta constaba de un ar
pista, un bajorero y un cantante. 

ccxCIr.-En 18 de enero de 17-6 hizo el obi po don :--b
nuel de Alday su primera entrada en público desde la Ca a de 
campo. Salió primero en su compañía la cahallería , después 
la Ciudad, la Audiencia y en po. el Obi -po, puesto de cap3. 
magna, y su secretario con la c<"luda; y habiendo llegado al 
tabladillo, le recibió el Deán y Cabildo con todo el clero puesto 
de sobrepellices. A la orilla o fila del tablado se pu o un cojín 
colorado donde se arr dilló, lueg-o echó la bendición al pueblo 
y se fueron a la igle. ia cantando el Te DeI/ni n procesión. La 
Audiencia lo acompañó hasta su pala io. \' las comunidades y 
el clero iban con sobrepellice.; indo de ~otar que el Cabildo 
y Audiencia no hablan asistido a la catedral a las rogaciones 
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del año, en 16 de mayo de 1757, ni a la fiesta elel Espíritu 
Santo, en 5 de junio ele 1754, ni al natalicio elel Rey, el 23 de 
septiembre de 1755, ni al Patrocinio de Tuestra Señora, en 10 
de noviembre del mismo año, ni a la fiesta ele San Andrés. 

CcxcllI.-Don José Cabrera es autor de una Defensa a 
favor de los mO/los, coletas, elc., del clero de Santiago de Chile 
con ocasión de la nlleva Sínodo a que se dió principio a 4 de ene
ro de 1763. Para escribir este trabajo, como el mismo autor lo 
expresa, se ha entregado a numerosas lecturas de canonistas 
y santos padres. Dice que la Sínodo intentaba que se <cortase 
el pelo sobre peine' , lo que encontraba contrario a la costum
bre de la Iglesia , y se pronunciaba por que se dejasen dos pre
cisos dedos de moño y tres de coleta o a lo menos dos, bajo de 
las orejas, comprendiendo a los seminaristas en la misma regla. 

De este documento constan los siguientes detalles sobre 
usos y costumbres sociales de aquel tiempo:-Los seglares an
daban con capas color de aceituna o ala de cuervo.-Debía 
prohibirse la capa morada interior.- Los estribos forrados de 
plata se llamaban peruleros, que antiguamente se usaban hasta 
de cuatro marcos de peso en plata pero sólo con guarnición en 
las extremidades. 

CCxclv.-Entre las drogas que poseía la botica de los 
]esuítas en Santiago notaremos las siguientes: 

Agua de capón. 
Enjundia de cóndoL 
Bálsamo de calabazas. 
Ojos de cangrejo. 
Sangre de macho. 
Piedra de araña. 
Diente de jabalí. 
Ranas calcinadas. 
Príapo de ciervo. 
Víboras. 
Uña de la gran bestia. 
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nicornio \'crdadcro. 
AcciL' dc lagarto. 
Id. dc alacranes. 
Espíritu dc lombric ·s. 
Pulpa dc caña fístola, ele., etc. 

CXCV. 1 ... 1 \'estuario de un soldado imporLaba a tines del 
siglo pasado treinta y cuatro pesO!';, -in espada, correaje, ni 
gorra, clc. 

CcxcvI.- Las bulas cuadragesimales establecidas por real 
orden de 12 de julio de 1796, produjeron 2.í02 peffiS y sus 
costos ascendieron a 507 pesos. 

CCXCVIf.- EI quinto del cobr en 1797 estaba reducido al 
5 por ciento. En el quinqucnio de 1786 a 1790 se extrajeron 
66.499 quintales de cobre y desde 1790 a lí95. ¡OLiSO, dando 
de aumento 35.280, aumento que pro"enía del alto precio a 
que se había vendido el artículo en Cádiz. En 1795, merced a 
eslo y a la habilitación del puerto del Gua~co para poder car
gar en él, y el permiso de entrar libre de derechos de alcabala 
toda especie que se acredita e estar destinada a lo. con urnas 
del partido, la extracción había llegado a 27. -75 quintales. 

El coure pagaba el 5 por ci nto desde la conqui ta t\'éasc 
el Cazofilacio) (1). 

El allllojarifazgo, por las leye. recopilada.. ra de 3 por 
ciento, ha la que en "irtud d I re!:damento de com rcio libre 
su suprimió en 1778. 

La alcabala existía en \ irtud d las recopilada, y con[or
me a lo resuelto pat· el Real .\cuerdo de Lima, por auto de 27 
de febrero de 1778, en vista e1el expeelient prol1loYido por el 
wlllercio de c. tc Reino en in4. 

(1) Se rcfier el <lulor al Ga~oplt;la~;l/m re[1II111 pCrl/i'iCIIIll, que se 
publicó n Madrid por primera vez ell 16i 5 ~ quc h,t sido reeditado 
después. Fué su autor don Gaspar de Escalona y .\. üero, que fué oidor 
de la Real Audiencia de Santiago de Chile. I::,t e a obra se recopilan 
las disposiciones sobr real hacienda que ~l' habí,t pn)TIllll~"do hasta la 
fecha de su composición .- 1\. del ". 
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El derecho municipal de un real por quintal para fomento 
dc la mincría. se exigía en ,irlud ele las prO\'idencias expedidas 
por la Superintendcncia Ccncral Subdelegada en 1786 y por 
la de 7 de encro ele 1788, 

La extracción se descompone: primer quinqucnio: 64,790 
quintales en barra, por llIar para Esp:1t'ia y el Perú, siendo 
58,183 del comercio, y 6,608 de S, 1\1., Y otros 93 quintales 
por la cordillera, con destino a España y Buenos Aires; y 1.616, 
en cobres labrado!': 1.175 para el Perú y 441 por la cordillcra 
para Bueno .:"'ires, 

CCXC"III,-l-IC aquí una circular pasada a los Corregido
res del Rcino por el prcsidente Bena\'ides, 

«La perniciosas experiencias que se tocan en las apues
tas de carreras y andadas de caballos, que se acostumbran en 
las provincias elc este Reino, con gra\'es daños temporales de 
110 pocas personas y muchas ofen as de Dios, porque general
mente no se obscn'an cn estas competencias la moderación de
bida, ni menos las órdenes que para su permiso se previnieron 
por auto de este Superior Gobierno en 16 de octubre de 1763, 
han obligado mi cargo y cuidado del buen gobierno público a 
prohibir, como expresamente tengo prohibido por bando pu
blicado en esta capital el día 12 de estc mes, las tales carreras 
y andadas de calJallos en todo el distrito de este gobierno, or
clenando y mandando a todos los jueccs políticos y militares y 
a todas las personas de cuale quiera clase o calidad quc scan 
que por ninguna causa o moti"o pucdan dar ni den licencia 
para ellas, ni con algún pretexto, ncgligencia o disimulo las to
leren o consicntan en adelantc, bajo las penas que en mí reser
vo contra los jucces y súbditos que en cualquicra forma falta
sen o contraviniesen a esta justa pro\'idencia, 

<En la propia forma y para evitar iguales perjuicios, ex
cesos y desórdcnes acostumbrados en algunas pro\ incias, pro
h.ibo absolutamcntc los juegos que llaman de chucca, cuya di
versión las más , 'cces se reduce a qucdar sin ropa hombres y 
mujeres por las apuestas que haccn y pccados que sc cometen 
con disolución y mal ejcmplo, En lIya conformidad y para 
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que ninguno pueda al gar ignorancia, se harán publicar y fijar 
estas órdenes en los gobiernos y corregimientos, de modo que 
Lodos las entiendan y guarden puntualmente, sin dispensación 
ni excusas, de que mc serán inmediatamente responsables los 
mismos jucces. Así lo prevengo y ordeno a vuestra merced, en
cargándol strechamente su umplimiento y que de él me 
acuse su re ibo en primera ocasión, sin falta alguna.-Dios 
guarde a vuestra merced.-Santiago, 30 de octubre de 1782.
Ambrosio de Benavides. 

CcxCIx-<En la ciucbd de Santiago de Chile, en ocho 
días del mes de enero de 1712, los eñores presidente y oidores 
de esta Real Audiencia, dijeron que por cuanto el día primero 
de este presente mes y año el Cabildo, Justicia y Regimiento 
de esta dicha ciudad, habiendo pasado a hacer las elecciones 
de alcaldes y regidore , y hécholas como es u o y costumbre en 
la ta rde de dicho día, faltaron a la ceremonia estilada desde 
tiempo inmemorial de que los nuevo;; electo' con el corregidor 
y demás capitulares \"ayan a la ca a de los señores ministros 
de esta Real Audiencia a \"isitarles y darles parte de la nuevas 
elecciones y de los sujeto en quiene se hicieron. y porque 
en la omisión de la referida ceremonia faltaron al re"peto y 

urban idad inveterada de dichos señore-; ¡nra que lo referido 
tenga la enmienda y corn:cción corr pondiente, mandaron se 
reciba información de la costumbre en que iempre e ha es
tado de que dichos electos capitulares ejecuten dicha ceremo
nia y de que fa lta ron a ella dicho día primero de e te presente 
mes de enero, y así lo proveyeron y señalaron los señores li
cenciados don Alvaro Bernardo de Quirós y daD I nacio _l.nto
nio del Castillo, del consejo de S. :'1 l., oidores desta Real 
Audiencia. 

Rendida la infornnci6n, prO\'eyeron auto en que 'por el 
considerahle escándalo que se originó en esta ciudad por el re
paro que hici ron los "ecinos y moradore della por esta fal
ta de atención y cortesía ta n inveter da , multaron al corregi
dor en ci n pesos y en cincuellta a cada UllO de I s capitulares. 
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Protestaron los cabildantes al tiempo de notificárseles y 
por medio del Procurador hicieron presente que no habían 
concurrido a la vista porque antes de hacerla tuvieron noticia 
que Castillo se había ido a divertir a la Alameda y que el otro 
oidor no se hallaba en casa. Sostenía además el procurador que 
esto era intencional porque ya había acontecido varias veces; 
que con esto se había procurado desairarlos, lo que no hacía ni 
había hecho el Presidente que por más urgentes ocupaciones 
que llamaran su atención, siempre se daba tiempo para recibir 
la visita del Cabildo, el día de año nuevo . • La ciudad, repre
sentada por su Ayuntamiento, aíiadía el Procurador, acostum
bra salir a recibir a los oidores a su ingreso acompañándoles 
hasta sus casas, yel día de u recepción hasta la Real Audien
cia, y después de ella, los vuelve a dejar en sus casas, conti
nuando estos mesmos tratamientos cada y cuando salen de la 
ciudad .• 

A pesar de esto, los oidores comenzaron por negar su re
presentación al Procurador y en seguida desecharon los recur
sos presentados por el mismo. El pleito se llevó al fin al Presi
dente, pero no consta la resolución que éste diera al asunto. 

ccc.-En 1778 existían en la cárcel de Santiago doscientos 
trece reos, incluyendo los de varias provincias del reino. Era 
casi corriente que por su agrupación en un lugar estrecho, ina
decuado y ruinoso, muchos de los detenidos fuesen atacados de 
\'iruelas o chavalongo. 

cccI.-En uno de los primeros días de noviembre del aíio 
de 1722, el alcalde de Santiago don José de Perochena, acom
pañado de un criado, había ido a la plaza mayor, y encontran
do allí a un mulato llamado Javier Escobar, capitán de una 
compañía de los mismos, apellidó la voz del rey para aprehen
derlo. Había allí gran número de los de la compañía, los que 
apellidando Escobar por su parte también la voz del rey, se 
pusieron de su lado y embistieron con las espadas desnudas 
contra el alcalde, su criado y uno que otro circunstante que 
había acudido a su llamado. Llevaron los mulatos en aquel 
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lane' la mejor parte, hiriendo al alcalde y al criado; pero no 
así en 1 proc ~ que ante 1 misl110 alcalde se siguió, en que 
por s ntenLÍa del Presidente Cano, salió Escobar condenado a 
s(:r depue lo de 1, IJand 'ra de: alférez, y fecho e le diese un 
trato de cu rda a uso militar , en la plaza pública de esta ciu
dad, para que fue e de jemplo a los demús, y que sirviese con 
un grillete a l pie a S. ;V¡. por cinco añ s en el tercio y plaza de 
Arauco, con ración y sin sueldo, 

eecn.-El 24 de agosto de lí32 había elección de abade
sa en el monasterio ele 'anta Clara de la \'ictoria de esta ciu
dad de Santiago. A istía el Obispo, y por la mayor parte de los 
voto de las monjas capitulares hauía "alido elecla la de "elo 
negro doña l\lanuela de Silva. Dióle el prelado la respectiva 
confirmación; pero entre tanto que salía la comunidad en pro
cesión cantando el Te Del/m Lalldalll/lS, suscitó~e entre los que 
estaban en la mesa de escrutadores la duda de si la abadesa 
Silva había cumplido ya los cuarenta años de edad requeridos. 
Asaltaron también e tos crúpulos a S. . l. Y antes de mandar 
dar la posesión a la beata, preguntó a la madre y demás reli
giosas que se hallaban juntas e inmediata. a la reja del coro, 
si tenían algo que decir contra aquella elección . Todas perma
necieron en silencio, por lo cual el Obi po, sin la opinión de 
tercero y en cuanto hubie. e lugar en derecho, mandó darle 
la posesión del nue\'o caq~o. 

Mas, corri{ con insislencia la YOZ pública por la ciudad 
de que e[ecti"amente la elecla no t nla lodayía cuarenta años. 
Envióse a nomhre de las monja una carta, aunque anónima, 
al Obispo haciéndol relación sucil1la de la elección y recla
mando de ella. o echó el prelado en saco roto e tas adyerten
cias, y en secrelo, porque no e introduje e en dicho mona te
rio disensión, discordia ni p rturbación alguna . mandó que el 
secrelario de la Cámara epi. copal pasa e al monasterio con la 
lista de las monjas vocales y la carla que en u nombre se de
cía escrita y por el lomo O confe onario de la sacri tía o por 
algún loculorio, la hiciese llamar una por llna y les pregun
tase qué edad lenía la di ha doña :\lanuela de ih·a, y si en ca o 



cns.\S DI·: L.\ ("01.0 I \ 20i 

de no tener los cuarenta años, la yotaron a sabiendas o no y si 
hallaban en su conciencia y delante de Dios que concurriesen 
mayores prenda espirituales o temporales de las que requería 
el gobierno en otra religiosa de las que pasaban de dichos 
cuarenta años. 

Trasladóse al convento, en efecto. el secretario el 8 de sep
tiembre inmediato, y una \'cz allí dijo a la abadesa Silva que 
tenía que hablar sccretamente con cada una de las religiosas 
de su monasterio para ciertas diligencias que ordenaba Su 
Señoría Ilustrísima. ;\[andóse juntar toda la comunidad, y 
fueron allí asistiendo por la reja del confesonario que el discre
to emisario consideró sitio más adecuado por lo retirado y se
creto, todas las oyejas de aquel redil y todas estuvieron con
testes en que la habían elegido a pesar de que no tenía la edad, 
pues las que la excedían estaban ya muy demasiado achacosas 
y las otras carecían de las prendas necesarias para hacer un 
acertado gobierno .• -\un las que no la habían '.'otado, se mani
festaron en aquel acto contentas de la elección y hasta pesa
rosas de no haber concurrido a ella con sus sufragios, salvo 
doña Eugenia Canales y doña Cristobalina de la Banda que 
afirmaron que creían mala la elección, por ser la elegida moza 
y que obedecía a los influjos de dos monjas viejas. que la tra
taban de hija y que en gobiernos anteriores suyos habían 
manifestado demasiada aspereza, efecto de sus genios. 

:\call áronse así los escrúpulos del Obispo y de este modo 
se disipó la nubecilla que prometía empañar la serenidad de las 
horas de aquel claustro y dar pábulo a las disensiones de la 
ciudad. 

CccI\'.-Elllradas de los .ilIonaslerios.-Alday mandó que 
expresasen el capital y entradas que habían tenido en el quin
quenio de 1779-83, de que resultó: 

La "ictoria con ..... .. .. ... ... . $ 22.851 4~ Rs. 
Las Claras . ...... . ........... . 51.517 3 , 
Agustinas ................... . . . 57.353 
Carmelitas, réditos anuales. 4.496 4 
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La En 'ciianza dc Mendaza ..... . 
Rosa, ded ucidos gaslo~ ....... , . 

Las Claras pagaba n: 

Al aliogaclo ...... . 
Al contador ........... . 
Al pro L1rador.. . . ...... . 
Al médico . ..... . ..... . . . 
Al sangrador. .. ......... . 
Al síndico .. . .. .... . . .. . 

19.150 
8.681 

S 100 anuales 
102 

-O 
150 

60 
800 ~ 

Rs. 

cccv.- l ' lIoa, don Gregorio, remató la vara de depo ita
rio general de Concepción en 1765, y obtuvo aún confirma
ción real; pero el Cabildo, en 1767, procedió a rematar segun
da \'ez el destino, fundándose en que era aquel ilegítimo y de 
baja condición. Procedió entonces a rendir información de lim
pieza de sangre; robáronse el expediente, pareciendo después 
en las inmediaciones de la ciudad, pero faltando la probanzas 
de los cabildantes. Clloa triunfó al fin por auto de la Audiencia 
en 1771, mediante a que siendo otro lo cabildantes, acepta
ron el remate. 

cccvr.- En 1789 pidió la Corte se remll1e en palo de 
luma, por ser buena madera para embarcaciones; y en efecto, 
después de tramitar el expediente de ca tumbre, e enviaron 
a Lima para el' 11 vado. a Espa ña , cien trozos, en 1790. 

CccvIl.- La laguna que se extendía en la vecindad de 
Conccpción, contigua al cCITillo de Ca\"Ílán, trató de extinguirla 
Cuill, pero el trabajo se paralizó con su muertc, y 610 Jáuregui 
en 1776 mandó a Badarún que la reconociese asociado con el 
Cabildo. 

CCCVlII.- O'[-Tiggi n ideó, en 1792 , el en lo ado de San
tiago, comenzando por 1 s cuatro astados de la plaza, y com
prendiendo el palacio, cárcel, etc., con aceras de vara y media 
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de ancho. Se trató después de hacerlo extensivo a las calles de 
Santo Domingo, Merced, Monjitas y a la de Salguedo. Don 
Ramón Rosales subastó el enlosado, invirtiendo cerca de dos 
mil pesos en las aceras de los vecinos no pudientes, pero como 
después le formasen cuestión, hubo de paralizar el cobro. 

Ccclx.-Don Juan Isidro Zapata denunció ciertas minas 
de azogue en Chiloé. Con este motivo, por orden circular de 
16 de septiembre de 1779, expedida por el Superior Tribunal 
de la Visita general del Perú, se dispuso que en poder de los 
diputados u otras personas que eligiesen los mineros de cada 
real asiento se pusiesen algunas porciones de azogue para su 
expendio por menor, lo que no tuvo efecto por varios incon
\'enientes y principalmente «por el arreglo y seguridad del 
correspondido de los metales de plata y oro para el debido co
bro de los reales quintos . La venta del azogue al por menor 
quedó resen'ada a las Cajas de Lima. En Chile siguió vendién
dose por «maitas» de cincuenta libras, habiendo escaseado mu
cho en el país durante seis años. 

Los ministros no percibían derecho alguno por la venta, 
pero sus tenientes en Coquimbo, Guasco y Copiapó cobra
ban el 4 por ciento, merced a no tener sueldo fijo. Para evitar 
fraudes en los quintos se dispuso, entre otras cosas, que los mi
neros empleasen los azogues que comprasen en el beneficio de 
sus propios metales, sin que pudieran vender el resto, a no ser 
con previo a\'Íso a los Oficiales rea les o Ministros de Real 
Hacienda; y que, además, presentasen precisamente las pastas 
en las reales cajas o tesorerías del distrito para que se . fun
dan, reduzcan a tejos y barras en sus callanas, estampándose 
la marca y ley de cada tejo >; y, finalmente, cuando las tesore
rías estaban distantes, debían remitirse las pastas por los mi
neros o rescatadores, bajo guía del teniente de ministro, y en 
su falta, del administrador de alcabalas. 

En 1796, don Cristiano Heuland fué comisionado por S. r.r. 
para el reconocimiento y examen de las producciones minera
lógicas de estos dominios. 
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e CX.- El Cobernador don Fernando de :\[endoza :\Iate 
el Luna, orregidor y Justicia :\/ayor de esta ciudad, lugar
teniente de Capitán e neral, sus término y jurisdicción, 
por S. 1\1., etc. Por cuanto es necesario para el buen Col.Jierno 
y utilidad de la república nombrar persona de entera satisfac
ci6n, inteligen ia, capacidad, ciencia y uficiencia que u e y 
ejerza el oficio ue maestro mayor, \'eedor y examinador de 
sombrereros, gorreros y todo ID demás a -,1 anexo y concernien
te de todos los demás l11a stro y oficiale de. ta ciudad y 
u juri dicción para el IJuen gobierno y Ulilidad de la república, 

y para impedir y obviar los inconvenientes que les Locan de su 
obligación y reparar los que ha ta hoy se han experimentado 
con maestros y oficiales intruso y poco perito, que por su in
suficiencia o malicia fallan a lo qu les toca, defraudando los 
materiales a las partes y las más \ eees echándoles a perder su 
sombrero por defecto de no haber e reparado y ad\'ertido e -
te daño, que tan justamente e debe atender para la utilidad y 
conveniencia del bien común; y porque la pane que se re
quieren y son ne esarias para e te ejercicio concurren en el 
alférez Juan Antonio \'alcárcel, persona que por su honradez, 
procedimientos y bastantemente enterado en lo requisito de 
su oficio, es digno y merecedor de e ta merced; en cuya con
sideración y porque tien pagado y saldecho el real derecho 
de media anata ... ; y por la presenle y usando de la facultad 
que tengo para tales nombramientos, lijo y pro\"eo al dicho 
alférez Juan :\ntonio \'alc:trcel por maestro mayor \'eedor y 

examinador del oficio de sombrerero, ,orrero ) lo demás to
cante al dicho oficio, para que lo pueda usar y ejercer en todas 
las osas y casos a él anexas y concerniente, se ún y de la ma
nera que lo puede y deb usar, \'isitando ) re onociendo todas 
las tiendas del dicho oficio, para que con-l.ílldole no estar algu
nos maestros de 1105 l'xalllinaclos y aprohados para ejercer 
el dicho oficio con títulos y recaudos bastantes para ello, los 
pueda quitar y cerrar dichas tiendas, o la pella impuestas 
en el bando público en sta razón, dando por incurso' y con
denadOB a todos los que en lo tiohr dicho incurriesen, y asimismo 
visitar a tocios los maestro" cXJminando del dicho oficio, re-
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conociéndoles y atendiéndoles las obras en que entendieren, 
para que pareciéndole que no han usado bien, fiel y legalmente 
su oficio, gravando a las partes, pueda juntamente quitarles las 
dichas tiendas para ejemplo de los demás, por convenir así al 
bien y utilidad de la república, sobre que me dará parle de to
do lo referido que así obrase, para poner el remedio que más 
conviniese; y para todo le doy cumplida facu ltad, cuan bas
tante en derecho en tal caso se requiere y es necesario, y mando 
a todos los maestros y oficiales y demás personas del dicho 
oficio tengan y reconozcan al dicho alférez J uan .~ntonio Val
cárcel por tal maestro mayor veedor y examinador del dicho 
oficio de sombrerero, gorrero, y le guarden y hagan guardar to
das las honras, franquezas e inmunidades y exenciones, prerroga
tivas y privilegios que debe haber y gozar por razón del oficio, 
y las justicias le darán el fa\'or y ayuda que necesario fuese 
para la buena ejecución de lo sobred icho; y ha de haber y llevar 
de emolumento del dicho oficio a cuatro pesos de a ocho reales 
que le han de dar cada uno de los maestros que examinase, sin 
otra cosa alguna, y ha de estar obligado a dar la fianza que está 
mandada dar, y también tener arancel de lo que han de llevar 
por dichas obras, para cuyo cumplimiento mandé despachar el 
presente, firmado de mi nombre y refrendado del infrascripto 
escribano de Cabildo. Fecha en la ciudad de Santiago de 
Chile, en once días del mes de diciembre de 1693 años.- Don 
Fernando de Jlendoza Jfaledelzma.-Por mandado de su merced, 
yo don Juan Gómez Gorray y Salazar, escribano público y de 
Cabildo. 

cCCXL-Don Pedro _-\ndrés de .-\zagra, escribano mayor de 
Real r.lacienda, minas, registros y juzgado de bienes de difun
tos, renunció su oficio, y pidió y obtuvo, en 1782, que se le de
volviesen los 21 mil pesos que había desembolsado por él, y 
ochocientos y tantos que pagó por derecho de media anata. 

cccxu.-EI que hacía de cantor de la iglesia en la plaza 
de Arauco, encargó al factor que le compusiese unos versos 
para estrenarlos en el día de San Ignacio. Helos aquí: 
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Reverencia os hace el alma, 
Gloria de mi pensamiento, 
Ignacio, que siempre adoro 
Por imagen de este tem plo: 
Por vos, Loyola gallardo, 
La fe verdadera tengo 
y pues caballero fu ist . 
Licencia tiene mi amor 
Que pueda en aqueste empeño, 
En obsequio de este día, 
Decirte mi pensamiento. 
Que soi el dedo de Dio~. 
Es verdad, yo lo confieso! 
Aplícalo á aquesta plaza 
y será nuestro remedio' 
Cojo fuistes, tuerto soy: 
Perdonaréis nuestro yerros. 
Pues Dios hizo un cojo sanlO 
Bien lo puede hacer a un tuerto. 

El cantor los hizo pedazo, porque a él le faltaba un ojo 
y dijo que estaban indecorosos para la festh"idad del glorioso 
Santo. Quejóse el Superior al cura, quien despachó manda
miento de prisión contra el factor, mandando al comisario de 
la plaza le tuvie e preso. Agregó que era necesario ponerle un 
par de grillos, y como el comisario dijese que ólo tenía unos 
que cargaba cierto reo que era gran delincuente, el cura lo ex
comulgó, con más doscientos pe o de multa; pero aquél, para 
libertarse de la excomunión, prometió pagar ta suma, a cier
to plazo, porque por el momento no la tenía. Ni e aplacó con 
esto el buen cura, pue como el ayudante le lIe,'a e una carta 
del. COIll isario, i III puso a este último 111 ulta de 25 peso , exco
mulgando también al escribiente. Quejóse el agra,"iado a la 
Audiencia interponiendo recurso de fu rza, el cual aceptó el 
Tribunal, ordenando al cura IISp ndie. e u excolllunione. El 
autor de los ver o era el alférez Antonio Espinosa. 
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CccxIII.- Era tanta la susceptibilidad de preferencia de 
asiento que reinaba por aquellos años, que el 24 de marzo de 
1801, hallándose sentado en el coro don Pedro Vidal, canónigo 
más antiguo que don Andrés Campos, pero que se había colo
cado más abajo para buscar luz y leer las horas, al darle el se
minarista la paz primero que a Campos, éste se sintió de tal 
modo que tratándole de «saramullo ignorante», levantó la 
mano y le descargó en el rostro una fuerte bofetada. 

CCcxIY.- En la ciudad de San Barlolomé de Chillán, en 
cinco días del lIles de noviembre de mil setecientos veinticinco 
años, como a las tres de la tarde, hallábanse los cabildantes 
ocupado en la recepción del general don Juan del Pozo y Sil
va, que iba por corregidor y justicia mayor de la ciudad. No 
fué poco el asombro de los cabildantes cuando de repente sin
tieron que en la iglesia mayor comenzaba a tocarse a agonía. 
La voz pública atribuyó el hecho a don Pedro Fonseca Lobo, 
y para averiguarlo y para que el autor fuese castigado como 
'revoltoso de la república >, el alcalde ordinario don Antonio 
Riveros fulminó causa criminal contra el delincuente. Un mu
chacho, llamado Juan Godoy, dijo que, habiéndolo mandado 
su madre al río , al pasar por la casa de don Pedro Fonseca, 
cuando acababan de disparar las piezas por la entrada del nue
vo corregidor, don Pedro y su mujer lo habían llamado para que 
fuese a tocar la agonía por un pobre que se estaba muriendo 
en el campo ; que él, en efecto, había comenzado a tocarla 
cuando el niño del cura había salido y le había dicho que aquello 
era una burla. Agregó asimismo que por haberle contado igual 
cosa al cura, éste lo había azotado . 

..\. todo esto, la gente del pueblo se había también agol
pado a saber por quién se tocaba a agonía. 

El alcalde, teniendo presente que el dicho don Pedro había 
hecho risa y mofa públicamente de la Real Justicia, mandó 
prenderlo; pero aquél se refugió y ganó iglesia, por lo cual se 
le mandaron embargar sus biene~. 
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cee X\'. En una pes le que se generalizó en Santiago, en 
1779, murió sinnúm ro de gente, si ndo muy raro el que esca
paba. El procurador de ciudad pidió se hiciese la autopsia para 
saber qué nfermeuad ra aquélla. Había enlonce varios médi
cos; .losé .\ntonio ]{ío , el padre fray Pedro Chaparro, José 
L1en s, el bachiller Cipriano :'.lesía, Eugenio :\úñez y el fran
ciscano Daniel. En junta del Pre idente, Audiencia, procura
dor ele ciudad, regidores, etc. (en 16 el septiemhre de 1779), se 
acordó de, pachar gratis las recetas; recoger a lo pobres en el 

loviciado; y se señalaron diputados para junlar limosna y 
repartirlas en los cuarleles o harrios de la ciudad, designando 
un médico para cada uno. Había m~ls de 1.600 enfermos. Pos
teriormenle se acordó que además del :\oviciado sirviese de 
hospital la Casa de Huérfano . . Se ocurrió a rogativas y se idea
ron fumigaciones. Para atender a lo ga ro que oca ionaba la 
epidemia, se libraron cuatro mil peso. en do parlida. 

De 1.232 hombres que habían entrado desde 2 de octubre 
de 1779, en que se abrió para el efecto el ho pilal de an Bor
ja, hasta 12 de marzo de 1780, habían muerto 285. 

Don Diego Portales f ué nom brado. en esta circunstancias, 
administrador del hospital de la Casa de Huérfano. 

CccxvI.- Don Jo é Santiago Solo de Zaldh'ar y don \[a
nuel :'lIaría l:ndurraga, en 20 de octubre de 1815, olicitaron 
permiso del Rey para II \ 'ar a la lndia cien mil peso en frutos 
del país y traer el consÍguiente retorno. OsorÍo informó el 
de noviembre apoyando en el nOlllhre a los soliciwntes, pues 
decía que además de haber sido general a los habitantes cierta 
pérdida que alegaban lo. ocurrente ' , la conce i6n era opuesta 
a los privilegio de la Compañía de Filipinas. Por cédula de 11 
de noviembre de 1816 se neg:ú el permiso. 

CCcxvlI.- La carreta cargadas eJe repollo -, coles y otrJS 
ventas, pernoctaban y aun se mantenían por mucho días en 
la plaza mayor de Santiago; lo' carreteros hadan fogata y 
sus bueyes y animales pastaban en aquel lugar que, a u par
tida, quedaba sembrado de fragmentos irullundos de toda e -
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pecie. Lo mi 1110 acontecía con los pescadore5 que tenían sus 
puestos en la plaza de abastos. que dejaban ahí las pajas infec
tas de sus chiguas, y debemos añadir para complemento de este 
cuadro, que todo aquello estaba conyertido en un barrial increí
ble. Sólo en li88 el presidente O'Hi~~ins yino a poner remedio 
a este estado de cosas, haciendo que el barro se juntase al 
montón de tierra de la cúrcel entonces n construcción. prohi
biendo en adelante el alojamiento de los yendedores y disP9-
niendo que los pescadores, como los carniceros, se metiesen 
dentro de sus casuchas y no \'endiesen al aire libre para e\'itar 
robos y «escándalos' . 

CCCXVIlI.- EI padre jesuíta :\li~uel de \'aldi\' ia se halla
ba en reclu ión en Concepción en una cárcel dentro del con
\'ento, por \'arios motivos. cuando como a las doce de la noche 
del 31 de marzo de 1686. escalaron las paredes algunas perso
nas seculares. rompieron la dicha cárcel y se llevaron con \' io
lencia al preso. Después del hecho, el padre Isidro :\lartínez. 
procurador de la Compañía, afirmaba que a Valdivia lo tenían 
en una pieza desabrigada, con la cabecera de la cama sobre 
una Yentana. lo que le había ocasionado dos ataques de «hora, 
hasta el extremo de hacerlo pedir confesión, lo que se le había 
negado; que los grillos que le habían puesto lo habían dejado 
medio muerto, y que nunca se concedió se los quitasen «como 
lo han noticiado veinte años de curas y recaídas ; que, en con
secuencia, el derecho natural lo autorizaba para hacerse sacar. 
Valdivia se había refugiado en la ;\lerced, pero luego fué recla
mado y mandado entregar, pero cuando lo fueron a buscar 
cuatro frailes y un corchete, ya no lo hallaron, por 10 cual re
gistraron con guardias todas las casas inmediatas, 

Se fijaron edictos para que se denunciase a los autores del 
hecho, y se declarase, pena de excomunión, el lugar donde se 
hallaba el preso. 

Se recibieron muchas declaraciones, culpándose a don 
Alonso de Soto. pero el expediente no alcanza a decirnos en 
qué parara esto. 
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CCCXlx.- EI procurador general de Santo Domingo se 

quejó a la Audiencia de (JUC el Obi p Romero, en 14 de agosto 
de 1712, le puso embarrlzo para la procesi6n que todo los años 
salía de la iglesia a la atedral. La .\udiencia declaró no corres
ponderle el asunto, pero se dirigió privadaJJ1ente al Diocesano. 
La difi ultad provenía de que los padres no habían , 'enido a 
recibir a los s ñore prebendados el 2 de julio en la procesión 
que iba a Santo Domingo. Los oidores acordaron que el pro
vincial fue e en compañía de uno d ello a dar alguna atis
facción; milS, 10ti presbítero!'; no admitieron ésta y se a"anza
ron hasta decir que no halJían de recibir ni a la mi !TIa Real 
Audiencia, por lo cual, rechazando é ta -emejante jactancia, 
< rogó y encargú < al Cabildo que conforme a la ley, _alie en do 
prebendados a lo menos a recibirla i llega e el caso, 

Al tiempo de notificarle el auto, dijeron que el prO\'in, 
cial no sólo no había dado satisfacción ino reincidido, que ello 
no se habían jactado, sino limiládo e a décir que no era cos
tumbre salir a recibir a la i\udiencia. De-pué_ de la vi ta del 
fiscal y otros escritos, se despachó egundo exhorto, prote tan
do los c1éri CYo obedecerlo, mas con resen'a de u derecho. Exhi
biéronse cédulas por una y otra parte. pero la :\udiencia e man
tuvo firme no admitiendo nulidades, mandando. en 13 de 
noviembre de 1713, se cumpliese lo rdenado y ~e die e cuenta 
de todo a S, 1\1. 

cccxx.- El Cab'¡ldo sobre preferellcia 1'11 las insigllias del 
Corpus.- EI procurador 'Teneral de ciudad interino, por ausen
cia del propietario, en 7 de junio de 1760. se presentó a la :\u
diencia diciendo: que en eje ución de la ley +1, lib. 111. tít, 
15 ele Indias, se ha aco tumbrado en e -l,1 ciudad que en las pro
cesiones pública del SJ.ntí;;imo Sacramento, en la fie tas del 
Corpus, tome I Regimiento de esta ciudad el palio y estandar
te por guión, principiando la procesión en la forma ,. orden si
guiente: entre los canceles o itio londe se hallan lo~ Tribuna
les de e ta Real Audiencia y abildo, sc pone el palio, y acaba
do por el preste las pr ces, se elice procedamos en paz. y en
tonces se toman los cirial s por los colegiales qu sin'en, y baja 
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la cruz el Cabildo del presbiterio, saliendo fuera de los dichos 
canceles o sitio donde están los tribunales, y el que lleva el guión 
del Santísimo a su estandarte. entregado por un presbítero 
que suele ser acostumbrado, un corregidor con dos regidores, 
se pone delante del palio donde están dichos canceles, y con este 
orden sale la procesión y se continúa por la plaza de e ta ciu
dad o al rededor de su iglesia, aconteciendo lo mismo al entrar 
la procesión, sólo con la diferencia de que la cruz del Cabi ldo 
queda afuera de dichos canceles, y el guión o estandarte del 
Santísimo sube arriba del presbiterio hasta que encierra ~ue -
rro :\mo, cuya costumbre y método se ha conser\'ado en la po
sesión antiquísima del Cabildo. practicada a vista y paciencia 
del Obispo, Deán y Cabildo eclesiástico. 

Sucedió que el día 5 de junio, como a las once, en la fes
tividad del Corpus, tomando su lugar el guión y estandarte del 
Santísimo para la proce ión, y saliendo fuera de los canceles 
la cruz del Cabildo, al tiempo de marchar aquélla para la plaza, 
se dió orden por el PrO\·isor o Cabildo eclesiástico para que la 
cruz del Cabildo se pusiese detrás del estandarte del Santísimo 
y que dicho estandarte fuese adelante con el Regimiento. que 
le cargaba. sucediendo esto en el acto mismo de la función. 

Se habló de escándalo, cedió el Cabildo y continuó la pro
cesión. 

Admitida la correspondiente información y rendida, al 
darse traslado a l Cabildo eclesiástico, éste declinó de jurisdic
ción. Con lo expuesto por el fiscal, se acordó que el conflicto sólo 
podía resoh'erse por el Rey, a quien se informó, habiendo me
diado, entre tanto, cierto acuerdo yerbal, disponiendo que en 
las procesiones dentro de la iglesia se sacase la cruz y no el 
"uión, y en las de afuera, a l revés, el gu ión y no la cruz. En la 
Octava de Corpus de 1762 no cumplió COIl esto el Eclesiástico, 
negándose a entregar el guión a l corregidor. Se hizo Ilue\'a re
presentación para que se notificase otra vez lo acordado, y te
meroso el _-\yuntam iento de que al año siguiente sucediese igual 
cosa, se anticipó a entablar segunda gestión, según se acordó 
en sesión de 22 de marzo de 1763. 
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~Iandada tramitar por cédula de 3 de julio de 1762, volvió 
el Eclesiústi('o a cleclinar de juri dicción, lo que se declaró sin 
lugar. :-,lo se habían dormido ntre tanto los presbíteros, guar
dando rcsen'ada L1nil información opuesta a la del procurador 
de ciudad, r ndida al día siguiente 8 de junio de 1764, en que 
acreditaron lo contrario, todo con clérigos se entiende, Pero la 
Audiencia, en 19 de junio de 1764, dijo que debían declarar y 
declararon, hal el' lugar al despojo intentado por el Cauildo c
cular, y en su consecuencia, ampararon a é~te en la po esión de 
pref rir a la cruz del Ecle iú!>tico con el guión del Santísimo en 
la, procesiones del Corpus . 

CCCXXl. - Con m til'o de irse a dar el pésame al Presidente 
Amat por la lnu rte de Fernando \ '1, aquél hizo saber al Ca
I ildo que después de la Audiencia y Triuunal de Cruzada, en
tra e el Cabildo eclesiá. tico con preferencia al secular, lo que 
estaua arreglado a la ley y co tumbre ele Lima. A.legó el pro
curador de ciudad que aquí el Cabildo iba siempre inmediato 
a la Audiencia, a excepción de la procesione, en que se prefe
ría al Cabildo eclesiástico. El fiscal se opuso a que 'e rindiese 
la información que al re pecto se solicitó, pidiendo que se guar
da e perpetuo silencio (en julio 30 de 1760), pues era necesario 
que las cosas tuviesen principio alguna \'cz. LIe\'ado el acuerdo 
a la .'\udiencia, resol\'ió que se hicie ' e a . i por e tal' ya próximo 
el día 1. ., resolución que acepló ,'\mal. 

En consecuencia, !:>e ordenó a los prelados de las Ordene' 
que e' tuI' iesen pronto para ~eguir al abildo Ecle iá tico, pa
sa nclo recado al d ún para que dispusiee se tocasen las cien 
campanadas. A las diez. prel'c ni los lo tribunales, en empe
zando los dohles, después de la cien campanadas, debían en· 
Lrar la Audiencia, Tribunal de Cruzada, Cabilclo eclesiástico, 
seculal', Unil'cr~iclad, pI' lad s el 1,1'; l' ligiones, je uítas: des
pués los colegiales de San Francisco J a\'ier, llevando los canto' 
de las becas levan lados sobrc . tlS hombros; a continua ión el 
Selllinario, en la misma forma: y en seguida los militares y no· 
hleza de la ciudad <l e\.prl'~ar -u sentimiento y tlar el ¡X~ 
sanlt' ~ . 



21'1 

Lo cabildantes, el mismo día de la función, se reunieron 
'a pesar de ser festi\'o > y comi ionaron nuevamente al procu
rador para que expusiese al Presidente que el Cabildo era 
distinto de los demás de América, pues había existido desde el 
día de la fundación de la ciudad, antes que la catedral; exten
diéndose su jurisdicción a todo el Reino hasta la fundación de 
la Audiencia, 

y como lueg-o habría de ser la proclamación de Carlos Ilf , 
solicitó se recibie e sobre el particular la respecti\'a información, 

Los eclesiásticos se opusieron, mas aquélla se rindió con 
lo más granado del pueblo, declarando, entre otros. el ex-pre
sidente Salamanca, Reunido el Acuerdo, después de las vistas 
y providencias de estilo, declaró en 2 de no\'iembre de 1760 
que precediese el Cabildo, mientras se informaba a S. M, y 
que para e\'itar competencias los señores eclesiásticos entra
sen por la tarde. 

Reclamaron éstos y sintiéndose agraviados, representaron 
al Presidente el día 4 que no asistirían a la función, ofreciendo 
en seguida información, la que se mandó recibir el 21 de abril 
de 1761, y rendida, se sacó de ella testimonio para enviar a 
España. 

CCcxxII.-En 17 de marzo de 1787, Alday decía a Alvarez 
de Acevedo: que ese día como a las diez de la mañana en que 
debía empezar la fiesta de tabla de la Ascensión en la catedral , 
vino de parte de la Audiencia el capitán de ella (estando ya 
reunida) a preguntarle si no asistiendo Alvarez debía bajarse 
el evangelio e incensar en la oblata, al decano Diez de :Vledina, 
Alday expresaba que a pesar del quebranto de salud que le 
impedía salir a funciones públicas, había ordenado al maestro 
de ceremonias, que no condescendiese con aquella pretensión, 
mostrándoles al efecto la real cédula del caso, que los ministros 
encontraron que era terminante en fa\ 'or de ellos. Repuso el 
Obispo con el mismo maestro de ceremonias, qu si ese era el 
dictamen del Tribunal, se obser\'aría así reservándose dar cuen
ta al Rey. Cuando aquél llevó esta respuesta, ya estaban los 
ministros en la catedral, pasando a dársela a :\ledina, quien no 
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qui~o escucharla. Con todo, Alday repuso que estaba resuelto 
a hacer lo que dijc!>C la Audiencia por conservar la paz mien
tras se r solda la duda, re ordando sí que uando falleció Cuill 
)' quedó Baltna da, nunca se b, jó el evangelio, etc., y lo mis
mo cuan lo Jáur gui pasó a la frontera, y que, en cuanto a 
.'\cev do, no hahía asistido jamús a las funciones por enfermo. 
I\ledina le l' spondi(¡ qu . ya el Tribunal estaba en la iglesia y 
quc hiciera lo que quisiese:'. ol1\iene ad\'ertir que mientras 
e~tos r cados ~c cruzalJan, lo~ oidores permanecían arrodillados 
en el templo. 

:\Ia el obispo, que no se conformó con lo que iba suce
diendo, rindió prueba aiJundantísil1la en que justificó que en 
las cuatro vacilnles de la Pre. idencia de lo" últimos años, ja
mús se había puesto el ilial, ni bajado el E\'angelio, ni incen
sado a los oyentes, pues eso sólo correspondía al Presidente. 

CCCXXlIJ.- Sepan cuanto. esta carta \ ieren como yo el 
capitán Julián de Lorca, regidor propietario de la ciudad de 
los Reyes del Perú y residente al pre nte en é-ta de antiago 
de Chile, otorgo por la presente que me obligo a no jugar nin
yún juego de naipes por mi per ona, ni por otra persona ni ter
cero alguno mientras que estu\' ie,;c n esta ciudad)' reino de 
Chile hasta que \"aya a la dicha ciudad de Lo~ Reyes. pena de 
un mil pesos de plata de a o 'ho r ales de plata, aplicado. la 
mitad para la anta Cruzada y la otra mitad para quien me 
\'iese jugar y denunciase del dicho caso. y para 110 obligo mi 
per~ona y bienes habidos y por haher y doy poder cumplido a 
las ju,;ticia ' jueces de S. :\1. de ('u,lle quier partes que sean. y 
en especial a las dest ,l dicha ciudad y ~eñor s alcaldes de cor
te que en ella residen. a cuyo fucro) juri -dicciónlllc -ometo y 
rel1un io el llIío propio domicilio) \'ecindad y la ley que dice 
que I acto debe s guir el fuero del reo, para que las dichas 
justicia m' compelan y apr 'mi '11 .tI cumplil11iento y paga de 
lo que dicho es, 01110 por sentenci,l de juez pasada en cosa 
juzga la, ccrca de lo cual r nuncio las leye" de mi rayor y deJen
sa y la general y d recho ' de ell,\, juro por Dios :'oIuestro 
-elior y por ulla señal de cruz que hago COll l11i mano derecha , 
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de haber por firme esta escritura y de no ir contra u tenor ni 
forma por ninguna causa que sea, y prometo de no pedir absolu
ción de este juramento a ningún prelado que me la pueda 
conceder, y aunque sin pedirla se me conceda, no usaré de ella, 
pena de perjuro o de caer en caso de menos valer y a la con
clusión del dicho juramento, dijo, sí j uro y amén: que es fecha 
la carta en la ciudad de Santiago de Chile, en catorce días del 
mes de diciembre de mil y seiscientos y treinta y cinco años, 
siendo testigos el capitán don Manuel Roco de Carvajal, el li
cenciado don Felipe Villoldo, liguel Guerra, y el otorgante. 
a quien yo el escribano público doy fe que conozco: la firmó. 
-Julián de Lorca.-Ante mí, Pedro Díaz de Suazo/a, escribano 
pÍlblico . • 

CCCxxlv.-Ante el mismo escribano. Juan de Chumilla 
se obligó «a no jugar al parar ni a las pintillas>, de la fecha en 
cuatro años, pena de doscientos pesos de a ocho reales cada 
un peso. 

CCCxxv.-<Estando en el convento grande de los Her
mitaños del Señor San Agustín de esta ciudad de Santiago de 
Chile, en quince días del mes de agosto de mil setecientos se
tenta y ocho años y en la capilla del general, ante mí el escri
bano y testigos pareció el coronel don Pedro Gregorio de Eche
nique, caballero novicio del Orden de Santiago, a efecto de que 
se le diese la profesión; y habiendo celebrado misa el R. P. 1\ 1. 
fray José Hidalgo, provincial actual de esta provincia, en el 
altar de dicha capilla, y asistido devotamente con su manto 
y hábito el referido coronel don Pedro, concluída que fué, el 
celebrante se quitó la casulla, quedándose con alba y estola, 
se sentó en el presbiterio y se arrodilló a sus pies el antedicho 
coronel don Pedro Gregorio de Echenique y le entregó la cé
dula de S. :\1. (que Dios guarde) , firmada de su real mano, 
dada en :\Iadrid a cinco de abril del año pasado de 1773 y re
frendada por don Juan Francisco de Lastini, la que sumisa y 
reverencial mente admitió dicho R. P. Provincial, y habiéndola 
obedecido, besado y puesto sobre su cabeza, me la entregó 
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a mí el presente escribano para que la leyese, COIllO lo hice, en 
presel1cia de varios religiosos y ot ras personas que se hallaron 
presentes, cuyo [>nor de la m ncionada cédula e. el siguiente: 

El Rey. I'or cuanto por parte de vos don Pedro Gregario de 
Ech 'nique, caballero nO\ icio del Orden de Santiago, cuya ad
minist ración p rp ,tUL! tengo por autoridad apostólica, se me 
ha r pre. ntado que por hallaros si,,'iéndome en el empleo 
de cilpitún de dra~on('s y comandante general de las milicias 
de caIJall ría de la ciudad de Santiago del Reino de Chile, no 
podéis v nir al convento d Santiago de \ -('lez a hacer ,'uestra 
profesión, C0l110 sois obligado, suplicándome me ir\"iese dis
pensaros que la podáis ejecutar en el expre!'ado Reino de Chile 
en l11<1nos del prelado del Com'enlo de an .-\gu tín, en su de
fecto n las del de San Benito, . an Bernardo, . an Francisco 
o Santo Domingo, y habiendo 'en ido en 110 por resolución y 
consulta de mi Consejo de la Ordenes; por tanto, mando al 
prelado del convento de an _-\guslín, y enu defecto al de an 
Benito, San Bernardo, an Francisco o anta Domingo de la 
ciudad de -antiago de Chile que, con tándole haber un año 
cumplido que recibistei e l hábito y que e lái- bien in truído 
en la regla y demás cosas que lo aba llera" de la misma Orden 
deben saber, y que habéis e tado en la a istencia de do misas. 
reciba de ,·os en mi nomhre y por mi autoridad, COIllO tal ad· 
ministrador perpetuo, la profe ión expre-3 que en la dicha Oro 
den ois obligado a hac r, por illl\e e' ribano o nota.rio que de 
ello dé fe, con las conuiciones y solelllnid"des que pre,-ieneu los 
establecimientos de la mi,ma Oruen. sin embargo de que la 
dehúis hacer en el COI1' ento de \ l'lez, en qu dispenso por esta 
yez, quedando n su fuerza y ,igor p.lra en G.d lante. Y en el 
testimonio que habéis <le r mitir ;1 dicho mi Consejo de las Or
dene~, h" de ,. nir in~'rtil '~t¡¡ mi cédula y la f(\rma de dicha 
profesión, con intierción de In. demás títulos y despachos. con 
apercibimiento (jue no ,inÍlndo en esta conformidad, firmado 
del prelado que os diese I,t ['lr fl'~ión y de YO I referido dOIl 
Pedro er 'gorio de Echeni(juc, si¡,;natlo ~ firmado de dicho 
escribano o notario, dentro de dos illios primeros -iguientes a 
ella, no se tendr:1 por hast.lIlt ni se ,- libr,lr,l el a iento ordi-
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nario de vuestro mantenimiento, y declaro que de este despa
cho no se debe el derecho de la media anata, y que habéis pa
gado la limosna de las I\ lonjas.-Fecha en !\ladrid, a cinco de 
abril de mil setecientos setenta y tre-.- ro, el Rey.-Por man
dado del Rey Nuestro Señor.-J/{an Fral/cisco de Las/ini.
Hay cuatro rúbricas. ' En cuya conformidad el antedicho co
ronel don Pedro Cregorio de Echenique pidió al enunciado 
R. P. :\1. proyincial le diese la profesión, el ual en obedeci
miento del inserto real rescripto, se la dió con todas las cere
monias, circunstancias . honores y prerrogativas que en seme
jantes aClOS se acostumbran: de todo lo que el precitado coro
nel don Pedro Gregorio de Echenique, caballero ya profeso en 
dicha Orden, me pidió e lo diese por test.imonio para memo
ria en lo yenidero, y lo firmó con su paternidad muy re\'eren
da, siendo pre entes por te tigos el R. P. ex-yisitador fray 
Pedro de i\Iolina, prior actual del mencionado cOJl\'ento, y 
.'\gustín Díaz.-Fray Joscph Hidalgo, prior pro\·incial.- Pcdro 
Gregorio de Ec/¡el1iql!c.-_:l..nte mí, Fral/cisco Rojas de la Torre, 
escribano público y real. 

CCCXXYI.- En la ciudad ele Santiago de Chile, en once 
días del mes de febrero de 1795 años, ante mí el escribano y 
te. tigos pareció doña Juana Flores, mujer legítima 'y conjunta 
persona de don Joaquín Fernández de .:l..ce\·edo, a quien doy 
fe que conozco y dijo: Que por cuanto el dicho su marido se 
halla pronto y Pl'óximo a yiajar para la capital de Buenos Aires 
con el ju to fin de trabajar y adelantar los bienes tcmporales 
para el más adelantamiento de ésta su familia, respecto que 
desde su ingreso en esta ciudad hasta el día no ha podido faci
litar acomodo correspondiente a su persona, y porque comu
nicando con la otorgante, poder allí (no sin ciertas y seguras 
esperanzas) hallar arbitrios para trabajar, COIllO que en el 
caso que no yerifique sus pensamientos tenía seguridad de lo
grarlos en la ciudad de Cádiz, en la que se hallan avecindados 
sus padres don :\liguel Fernández de .-\ce\"edo y doña :\laría 
de los Dolores :\lartínez y Blanco, con comodidad corre. pon
diente p<lra poder ubnnir a las exigencias del citado su mari-
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do y por e~te medio lOIll,lr el fin que hallase por conveniente, 
J!->í en aquella ciudad de 'átliz como n otra cualesquiera de las 
el los reinos de Espaoa, ve que será consiguiente mediante la 
honradez y hombría ele lJi n d I referido don Joaquín, su mari
do, ·1 ad 'Ianlami nto d' us int reses y fomento de su casa, 
y quedando la olorgante on suficiente congrua para sus pre
cii:>05 alimenlos y dem:li:> necesario para su decencia y demás 
familia, C0l110 qu ad 'más d dejarle con qué pasarlo decente
mente, como di ho es, queda al abrigo y amparo de sus padres, 
en el que durant us días y aún de pués de fallecido, consi
dera fija u subsilencia medianle las facultades que Dios~. . 
les ha franqueado, y ne e itando para poner en práctica u \'iaje 
(con el molivo de que en ninguno de los puertos, ciudades, 
villa o lugare del dominio de nueslro católico monarca Don 
Carlos IV se le ponga el menor embarazo a u tran,porte) dé su 
consenlimiento y licencia, como u legítima mujer, según ley 
natural y divina y de lo mandado en \'arias cédulas y pragmá
ticas reales, ha venido la otorgante, de u libre y espontánea 
\'oluntad, a conceder al referido don Joaquín Fernández de 
Ac vedo, su marido, la licencia corr pondienle que le ha 
pedido para los fine aquí mencionado, para que mediante 
ella I ueda pasar libremente adonde le cOJ1\'enga, y que por de
feclo de aquel documento e u \-oluntad que por este moti
vo ninguna de la justicias de . \r. le ponga el menor emba
razo ha ta su vuelta, qu deberá r ha la que el dicho su ma
rido lo tenga por conveniente, pues la licencia que le confiere 
para esle "iaj es in Iílllil de tiempo, para cuyo efecto y lo 
demús que le sea necesario I da poder}' facultad el que de de
recho e requiere} s necesario, obre lo que renunció todas la 
leyes, fueros y derechos qu' por razón de su sexo y estado en 
ste caso I pueden ompelir y f,l\orecer, de que fué ad\'ertido 

por mí el presente escribano, Y p:lra mayor validación de e te 
instrulllento juró a Dios N, S, y a una seoal de cruz que hizo, 
en forma de d recho, de hah r10 por firm y \'aledero y de lo 
guardar y cumplir como en él s contiene, y declaró que para lo 
hacer y otorgar no ha sido inducida, compelida, apremiada ni 
atemorizada por pcrs na alguna, ni meno ' por el dicho su mJ-
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rido, porque lo hace y otorga de su libre y espontánea volun
tad por convertirse este efecto en utilidad y provecho suyo 
y de su familia, con atención a la buena intención y procedi
mientos del citado su marido; en contrario de lo cual no tiene 
hecha exclamación, protestación ni otro acto alguno, y si pa
reciese haberlo hecho o lo hiciere, lo revoca y anula bajo del 
mismo juramento, y que de uno ni otro pedirá absolución ni 
relajación a quien por derecho se lo pueda y deba conceder, y 
si concedido le fuese de proprio motu o en otra forma, no usará 
de él, pena de perjurio y de caer e incurrir en caso de menos 
valer, y tantas y cuantas veces fuese absuelta, tantos juramen
tos hace y uno más. Y así lo otorgó y firmó, siendo presentes 
por testigos don Joaquín Pontes, don Santiago Bueno y don 
Francisco Javier Toledo.'-Juana Flores.-Ante mí, Andrés 
Jfanuel de Villarreal, escribano público y minas. 

cccx.xv.-<En la iglesia catedral de esta ciudad de San
tiago, capital del reino de Chile, a 28 días del mes de septiem
bre de 1800, ante los señores don Vicente García Huidobro, 
marqués de Casa Real, caballero de la real y distinguida orden 
de Carlos 111, alguacil mayor de corte y canciller de esta Real 
Audiencia, y doctor don Estanislao de Recabarren, caballero 
de la misma real y distinguida Orden, canónigo dignidad de 
dicha Santa Iglesia, hallándose presentes los señores don J oa
quín López de Sotomayor, caballero de dicha real y distinguida 
Orden, don :VI ateo de Toro Zambrano, de la de Santiago, con
de de la Conquista, don l\lartín de Encalada del mismo Orden, 
don Felipe Solo de Saldívar, del propio Orden, don José Anto
nio Alcalde, conde de Quinta Alegre, y otros ,"arios señores 
que concurrieron en clase de convidados, con asistencia de mí 
el escribano, compareció el señor don Juan i\1anuel de la Cruz 
y Bahamonde, puesto en pie y acompañado del citado señor 
don Joaquín López de Sotomayor, que hizo de padrino, mani
festó al expresado señor i\1arqués de Casa Real un título de 
caballero de la real y distinguida Orden española de Carlos II[ 
expedido en su favor por el Rey N. S. (que Dios guarde), un 
despacho de comisario del Excmo. señor Grande canciller de la 

15 
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Orden, CLI}OS dl)CUIlH.:ntos fueron leídos por el mismo señor 
Marqu6s de Casa Real (la cédula tiene fecha de 14 de noviembre 
de 179<)). ol1cluícla la leclura de lo de pachos, se pusieron en 
pie todos I()s s 'ñor S) lOI11,lIHlo por u orden el de .1\L lo be
saron, J1usicron . ollrc la cabl'za y dijeron que lo obedecían y 
obedecieron C0!110 carla y IIlandato de nue tro Rey y eñor 
natural. Concluída ('sla ceremonia, lel señor don Joaquín López 
d Sotonla)or Ir sentó la espada al señor don Estanislao de 
Recabarren, J1ara que la bcndijlera y haciendo sobre ella la se
¡'la I de la cruz la bendijo .:\ consecuencia, se arrodilló el 
pret ndienle y J1r guntadu por ·1 señor j\[arqué de Casa 
Real: ¿Desc[lis S 'r ahallero de la Real y Distinguida Orden 
Española de arios 1Il?-. i quiero.- ¿Estáis enterado de sus 
estatutos y de las obligaciones que imponen. y en cumplirlos? 
- Sí, lo eSlOy.- En uya vinud , tomó el ñor comisionado la 
espada que le fué pre entada por el ~eñor padrino, y haciendo 
con ella una cruz sobre la cabeza y hombro del pretendiente, 
después que éste la be ó por el puño, e la ciñó el mi mo eñor 
comisionado, diciéndole: Dios os haga buen caballero, y la 
Inmaculado Virgen l\laría patrona de la Orden.-Inmediata
mente se le\'anló el pretendiente y pue to de rodillas delante 
de un crucifijo, que estaba colocado en una mesa, poniendo la 
mano derecha sobre el libro de 10 E\'angelio, hizo el juramento 
siguiente: Yo juro y prometo a Dio_ sobre mi fe y honor de 
"ivir y morir el1 nuestra sagrada reli ión católica, apostólica, 
romana. y de no mllearme jamás directa ni indirectamente 
contra la persona de _ . ~I. ni contra su real familia y e tado ; 
de servirle bien y fielmente en cuanto sea su "oluntad desti
nann ; de r conocerle por llnico jefe y soberano de e ta Orden 
y de umplir xactalllcntc todo su ' estatuto y ordenanzas en 
que se compr ndc la defensa del misterio de la lnmaculada 
Concepci 11 de la Virgen j\laría su patrona. - Luego se le\'an
t6 y arrodilló el nue\'o a lo pi s del . eñor don E tanislao. 
quien le puso la cruz le la rden en el ojal de la casaca, di
ciéndole: Exunl te DClI'\, cte. " oncluída esta oración se le
vantó el l1ue\o caballero. y recibi ndo un abrazo de 10- eñores 
do tor don Eslanislllo de I\ccabarren y Iarqués de a a Real, 
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yoh-i6 con el señor ti padrino a ocupar sus asientos, en donde 
puesto nuevamente en pie le hizo el señor comisionado este 
discurso: . Habéis sido recibido en la Real Orden española 
de Carlos II! en premio' de yuestra virtud y mérito y llevaréis 
siempre las insignias como un público y permanente recuerdo 
de lo que debéis a Dios y al Rey, que tan altamente os ha hon
rado, y a la Orden que acaba de daros este nuevo lustre. »-Con 
lo cual se concluyó la función del recibimiento del enunciado 
señor don Juan l\Ianuel de la Cruz y Bahamonde, siendo tes
tigos los antenominados señores que concurrieron a todo el 
acto y para su constancia lo firmaron los señores comisionado, 
caballero, eclesiástico y agraciado, de que yo el escribano cer
tifico. ' 

CCCXXVI.-El 25 de agosto de 1789, a las cuatro de la ma
ñana, naufragó cerca de la entrada del puerto de Talcahuano, 
en unos bajos de piedra, el barco Santa Ana, que venía del 
Callao, sin pérdida de vidas. j o así en el caso del navío la 
Trinidad, que naufragó en la costa de Huentelauquén, el 9 de 
septiembre de 1754, donde perecieron diez y seis personas, en
tre ellas, el piloto, un religioso y el escribano del navío (1). 

CCcxxVlI.-En 1790 hicieron fuga doce presidarios de 
Juan Fernández en una canoa de otras tantas varas de largo, 
de dos \'elas y cuatro remos, sin más provisión que cuatro bo
tijas de agua, once almudes de harina y un capachito de pan. 
Después de nueye días abordaron en la costa de Quilimarí (Li
gua). 

CCCxxvIII.-Huaca.-En 1758, el maestre de campo don 
José Vicente Cavero pedía permiso para excavar unas huacas 
que se encontraban próximamente a catorce leguas de lVIen
doza, de la otra banda del río, en ciertos vallecitos, «en ellos 
unos pozos o zanjas cubiertas de piedra puesta a mano y de 

(1) En el índice general de la obra, publicado por el autor al final 
de su segunda serie, quedaron repetidos los números cccxxv y CCCXXVI. 

-x. del E. 
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propósito. Alcanzaron a ahondarlo hasta cinco estados y me
clio, aunque no con~ta los oltjctos que lograron extraer. 

CCCXXIX. El pre!>idcnte Ortiz de Rozas hizo publicar un 
hando en Snnti'l¡.(O el 27 de noviemlJre de 1748, conforme a lo 
p1' venido en real cédula de 17 de diciemure de 1746, prohi
biendo lo juego!; de suerte y embite, pena de mil pesos, apli
cados en la forllla ordinaria a los contraventores, y de dos mil 
,1 los dueiio" de casa que lu permitiesen. 

cccxxx. En algunas provincias del reino solían antigua
mente sacarse a remate las conchas que el mar arrojaba a la ri 
hera, no pudiendo nadie recogerlas sino el suba rador, bajo 
ciertas penas pecuniarias y la pérdida de las bestias en que se 
fuese a cargarlas; en cambio, el rematante debía venderlas a los 
fabricanLes de cal, a los curtidores y a los , ·ecinos. 

cCcxxxr.-En junta ~mperior de Real Hacienda de 1.0 de 
julio de 1789 se al rob6 un acuerdo del Cabildo para pagar al 
relojero don Nicolá Dutante 22- peso por la compostura 
del reloj ' que ha de colocarse en 1 torreón de la cárcel y se 
cobre la campana que estaba pre tada al colegio de San Diego; 
y por el cuidado de 'ste como del que tenía la iudad en San 
Pablo, se le asigna en 150 pe os, con la obligación de reponer 
las piezas rot as o de»compuestas, y debiendo rebajársele de su 
sueldo lo que corre pondiese a cada día d lo, en que se notase 
cualquier desarreglo en dicho:; reloj s . 

ce xxxll.-Las Claras.-.\cerca de la fundación de este 
1lI0nasterio on ignaremo los daL si, u iente : 

La Audiencia di6 vi 'ta de ojos en 14 de ctubre de 1670, 
hallando la iglesia • hecha y acal ada y que el caudal de la 
ohra pía ascendía a 0.595 pesos, 45.955 a censo y lo demás 

hábiles ' , sin contar un pleito p r cuarenta mil pesos contra los 
bien s d Andrés ele arilin, ni el convento y ornamentos, etc., 
Regún ilH'cntario de 1671. 
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Del memorial que sobre el particula¡- presentó el Obispo 
en 4 de marzo de ese año, se dió vista al fiscal, quien dijo que 
todo estaba muy bien, pero que no se podía hacer la fundación 
a causa de lo dispuesto en una cédula real que presentaba. 

El procurador de ciudad don Pedro de Prado alegaba. 
por su parte, que en Santiago había s610 quinientos vecinos; 
que los conventos eran numerosos y se mantenían escasamen
te; que la \'oluntad del fundador era alternativa, y que, mien
tras tanto, se aplicase la fundación a casa de mujeres de mal 
\'Ívir. Opúsose a esto el capit6.n Juan Caxal, patrono de la obra 
pía y nieto de Alonso del Campo Lantadilla. El fiscal pidió 
exhortatorio para el Obispo, el cual se despachó en 6 de abril de 
1772 para que nombrase las monjas que habían de fundar. La 
Audiencia, en 31 de octubre, acordó que hubiese 16 monjas de 
\'elo negro y ocho sargentas. En 25 de enero de 1773 se despa
chó otro exhortatorio al provincial de San Francisco para que 
admitiese bajo de su obediencia a la monjas, quien quedó d 
consultarlo con el comisario general. En respuesta de 26 de 
febrero de 1776 quejóse el Obispo de que no le hubiesen con
testado la de 4 de marzo; anunciaba que tenía comunicado 
el caso a la Reina y que se esperase resolución. Replicó la Au
diencia que no se podía alterar la voluntad del Rey ni del fun
dador y que no había con qué sostener recogidas <por la suma 
necesidad y miseria deste reino . 

:\Iuerto el Obispo, se notificó a l Cabildo en sede vacante 
en junio de 76, el cual mandó blanquear la iglesia y adornar el 
altar. En marzo de 77, Caxal pidió que se señalasen tres mon
jas y una sargenta. Siguiéronse varias incidencias, sobre traje, 
dependencia de las monjas, que reclamaban los franciscanos )' 
a que parece se oponían aquéllas, según se de prende de un 
escrito firmado por la abadesa doña rsula de Arraus, doña 
Lucía Clara de Orozco, maestra de novicias, doña Juana N a
varro, doña Luisa Ramírez y la portera doiía I\na Navarro; 
habiéndose al fin trasladado a la Victoria a principios de 1778. 

CCCXXXIII.-El Cabildo de Santiago en 1. ') de septiembre 
de 1712 ) dirigió un oficio a l Obispo diciéndole que había acor-
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dado tri/sladar las fesli"idaues de ~u \olación á las iglesias de 
los conventos, 'n mérito, ~('gún ex presa ha el acuerdo, de que 
los canóni!{os procuralJan con singular cuidado desairarle en 
los actos púhlicos y f sli~idade" que celehraba la ciudad en la 
catedral, y e~pccialmenLe el día d la.\ censión en que los pre
bendado., por difercncias COII lo domínicos, se negaron a re
cibir a 1<t , \udiencia y a la procesión de la A censión, cuya 
unda salían a recibir en hombros a la puerta hasta dejarla en 
la capilla mayor. La .\udi ncia obligó. sin embargo, a lo, ca
nónigos a umplir con lo acostumbrado, lo que elJo \'crificaron 
colocándose detrás dc las puertas ha:ta que pa. ó el anda. 

Alegaba Loda\ía el 'abilclo que habiendo el I're"identc. 
mandado hacer unas honras en la misma igle;;ia con un túmulo 
muy co toso por la Illucrte del Delfín de Francia. padrc del Rey, 
llegaba la festi, idad de Santa Rosa y no .:e había alcanzado 
aquél a deshacer, suplicándo e en ,isla de e lO al Ohispo y 

Cabildo que difiriesen la funcifln a lo que .e ncgaron. por ID 
cual el túmulo se delerioró; y que dicha feti,'idad se celeoró 
sin la prCsCll ia de la .-\udicncia, del Cabildo ni de lo religioso; 
y que, en \ ista de todu eSLo, concluían los cabildantes, temiendo 
posteriores dcsaires, acordaron unánim s no a istir sino a las 
fiesta de tabla o del apóstol ~anlia!!,o. lran firiendo a otras 
iglesias la~ de Santa Ro~a, _ an 'cbasli:lIl an _ aturnino, 

an Lucm" San Ulzaro y la \'isilación, 
El Ohispo, en regpucsta, mandó su. pender el progreso de 

la causa, y quc se notificat: .1 Iu~ c.lpilulares para que no hi, 
ciesen nO\'cdad alguna, hajo pena dc excomunión mayor ,. dt' 
cincuenla pcsos apliwdo~ pUl' mitad a la 'anta ruzada y 

Ca a dc Rccogidas; ti bi ndo a~istir a la hor,l que e l' picase, 
)- co~tt:and(J cada uno 1,\ cera) aderezos que le LOca en. 

En la próxima proce!-ói6n que dehía salir de la catedral a 
San Saturnino el .N de sepliemhn' de 1712, )- a que debían 
asi$tir lo~ capit ul¡trcs, conforme ~l lo L1]¡\l1!I.ldo por el Ohi po, 
sólo se prcsentó el regidor Fernando dc Quiroga. y cso, .in ,'ara. 
En consecucncia, cl l1li~ll\o dí,\ fu ron d 'c1arados incursos en 
lit multa y l''\COIllUlliflll. 
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Para apoyar la órdenes episcopales se rindió por el Pro
motor Fi cal del Obispado una información a fin de acred itar 
la continua asistencia del Cabildo eclesiástico y secular a las 
fiestas que se trataba de transferir. 

Sobre tales fiestas consta lo siguiente: 

Sall Satunziuo.- En 18 de febrero de 15i6, los Cabildos 
eclesiástico y ecular acordaron celebrar su aniversario en la 
catedral, pues que debiendo por acuerdo elel Gobernador 
Quiroga tomarse un abogado de la ciudad para con Jesucristo, 
elegido a la suerte- mandando se guardase su día como los do
mingos para que diese buenos temporales en esta ciudad. 
sus términos y ohi pado y guarde de tem hlores, terremotos y 
peligros, y asimismo para que guarde las sementeras y ganados 
de todos los daños. langostas, animales y otras cosas y saban
dijas"-prometiendo además hacerle su casa en los extramuros 
de la ciudad y que irían en procesión su día desde la catedral 
a su casa y se le cantaría una misa al que saliese por suerte, 
para lo cual sus señorías y mercedes dijeron que mandaban 

r mandaron echar los nombres de todos los santos y santas que 
hay en el calendario y en esta ciudad no se guardan, en una 
ollita de plata, y por mano de Diego de Cinca niño, que metió 
la mano en la dicha oUita de plata , sacó el nombre del biena
'-enturado San Saturnino. Y yisto por el dicho señor Gober
nador y señores del Cabildo eclesiástico y seglar de esta dicha 
ciudad, el nombre que el dicho Diego de Cinca sacó de la dicha 
olla de plata, dijeron que le tomaban y tomaron por abogado 
para en Nuestro Señor Jesucristo Dios y Señor. uestro, y des
de hoy día en adelante le piden y suplican humildemente al 
bienaventurado San Saturnino sea intercesor para con N. S. 
Jesucristo que por su di,-ina gracia haya misericordia con los 
pecadores y no permita haya terremotos ni temblores de tierra 
en esta ciudad ni en sus términos, cte .. 

l\landóse guardar, en consecuencia, el 29 de noviembre, 
so pena de excomunión mayor. 

San Aglls/ín.-Fué elegido contra la langosta el 16 de 
septiembre de 1596, siendo Presidente \'izcarra, con asisten
cia de ambos Cabildos, según parece, porque el Secular le 
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habla hecho ci rlo volO. Debía guardarse el día in/ra muros \' 
hacerse pm esión que [uese de la caledral a San Agustín el dí; 
siguiente despnés del de San icolás Tolentino. Los cura, 
c1e~de dos leguas a la r donda, debían venir con los indios con 
las cruces o pendones de sus parcialidades a oír 105 divinos ofi
cios y a acompañar la pro e ¡6n. 

SCLIIlo Rosa. La Reina, por cédula dada en ;\Iadrid a 
24 eJe mayo de 1672, mandó constituir por fiesta dc tabla la 
de la ~anta, d bienclo asistir a su celebración lo. Virreyes, Pre
sidentc , Audiencias, etc. 

Las procesiones dr rogoliras y votos de ambos Cabildos eran: 
1.0 an l\larco~ E\·angelista. La proce~i6n iba a San Fran

cisco, uno de cuyos religiosos predicaba, osteando la cera un 
capitular. 

2. o Las I-ogati,·as del año antes de la Ascen ión del Señor, 
que eran tres: en la l.' la procesión iba a la ~Ierced; en la 2.' 
a los Jesuítas; yen la 3." a la Agu tina. 

3.° an ebastián, abogado de la peste. La procesión iba 
a la l\rerced, y costeaba la cera un capitular. 

San Lázaro.-Voto de ambos cabildo; iba la procesión 
a la capilla del Santo y costeaba la cera el alcalde de egundo 
voto. 

Sa1l Juan Et'allgelisla.-Yoto de ambos calJildo , tutelar 
contra la langosta. La procesión se hacía a an Agustín. Ponía 
la cera un capitular. 

La llisilacióll de Nlles/ra Scíiora a Sallla Isabel.-\·oto de 
ambos cabildos, patrono de la IIm·ias. La procesión se dirigía 
a Santo Domingo y ponía la cera un capitular. 

Sa1l Salurnino.-\·oto de amho cabildos. tutelar contra 
los temblores y eg-undo paLrón de la ciudad. Iba la procesión 
a su cal illa y ponía la cera el alcalde de primer \·oto. 

San Aufollio di' Padllo.-Voto de ambos cahildo., legida 
contra las avenidas el 1 río. e cclellr¡lba la fie. la en la catedral 
y ponía la cera un capitular. 

En escrito posterior, el procur.ldor dc ciudad pidió que el 
Obispo sc ab tuvie e del conocimiento de la cau:a; a lo que 
aquél ,e negó, y hal iendo ap lado, concediósele el recurso 
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sólo en lo devolutil·o. Ocurrió entonce el Cabildo a la Audien
cia diciendo que el Obispo hacía fuerza en 110 conceder apela
ción, por lo que el Tribunal dispuso que desde luego alzase 
las censuras y absolviese a los excomulgados. Esta providen
cia fué notificada cel'ca de la media noche al arcediano, provi
sor y "icario general, licenciado don Francisco ele Quevedo, 
el cual la besó y puso sobre su cabeza y dijo que la «obedecía 
como carta de su rey y señor natural». Y que en cuanto a su 
ejecución ... suplicaba de dicha pro\'isión real. . . Hubo, pues, 
que despachar nuevo decreto. 

Hallándose las cosas en este estado, el Obispo dirigió a los 
cabildantes, con fecha 12 de enero de 1713, una carta pater
nal en que explicaba los moti\'Os que había tenido para pro
ceder en la causa en que la corporación se creía desairada, lo 
que importaba una verdadera satisfacción. Recibida la carta, 
se trató de ella en consejo presidido por el Presidente en su pa
lacio, quedando resuelto, en consecuencia, que ya no había 
motil'o para diferencia, y en acuerdo extraordinario de la cor
poración de 14 del mismo mes, re\'ocaron los cabildantes su pri
mera determinación. Tres días después escribían al Obispo 
participándole lo resuelto. 

cccx...'\:xlv.-En la Segunda parte de las Elegías y Elogios 
de Varones ilustres de Indias, compuesta por Juan de Castella
nos, se encuentra el siguiente soneto de don Bernardo Vargas 
:\Iachuca, autor de un famoso libro sobre Indias y personaje 
que fué propuesto para la presidencia de Chile: 

Vi, señor, vuestra historia peregrina 
Donde mostráis ingenio peregrino 
Con quien la desposáis demás es digno 
y ella de tal esposo no es indigna. 

Sea Buena Ventura la madrina 
y el mismo desposado su padrino; 
Pues rey que tiene merescer divino 
Para la respectar como divina. 
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:\ r onc-da f uC' la de los ca tellanos 
~uc todos la tuvieron por perfecta, 
Suhida d quilates y de grano; 

Conhad, pues, rJotiloquo (1) poeta 
Qu . J.,l que se lalJró por vuestras mano' 
. \ Lodos ha de ser grata y acepta, 

xxx\", Tl'slimollio del milagro de .vuestra Se/ioTa del 
SOforro,-, \ 'o, Juan Baptista el' Borda, escribano del Rey~, 
S, Y público le los del número de esta one. certifico, doy fe 
, verdadero le ' limonio en cuanto puedo y ha lugar en derecho. 
duno hallándos' e, la ciudad y sus contorno e.xperimentando 
el aZOle de la Di\' ina Justicia en una terrible eca y falta de Hu
\ia, con una con iguienle pe te en ,us habitadore de dolores 
de co tado. tahardillo y otro male, tan inconocido por 105 

l1ll-dicos, que moría mucha gente, en tal manera que aun es
tando en su principios hubo y hay día de catorce y diez y 
~cis cntierros de todas jerarquía de per na, el ilustre Cabil
du, Justicia y Regimiento de e ta dicha ciudad, a influjo de. u 
procurador general, que lo e don Antonio GUliérrez de E pejo. 
acord6 hacer a su costa una rogati\'a de llUe\'e día a Dio 
Xue tro Señor por la inlerce ión y amparo de Xucstra eño
ra elel acorro, primera patrona de e ta ciudad y en el con
\ cnto grande de :\, P. an Francisco. donde concurrie en us 
capitulares en cuerpo de cabildo con lo demá del pueblo (a 
quien e noticiase por carteles) a ' uplicar a la Di\'ina Señora 
i11lcrcedie e COIl . u ' antí imo Hijo. e _ir"iese aplacar -u ju ta 
ira, U. andu de u clemencia y misericordia: y que el último 
día saliese por las calles la Di\'ina lma en en proce ión. acom
paliada y alumbrada de lodo el pueblo y Tribunales que para 
ello se cOI1\·ida,:;en. a cuyo fin se nombró la diputación que lo 
hahía ele hacer; ~ habiénelo~e, con efecto, pracLÍcado la roga
ti\'>! en la forma l'xprc aela. el último día eJe los nuc\'e que duró. 
qu rué domingo diecinuc\'e d I corriente, concurrieron todo' 
a la igle ia de di cho con\'ent a las tre y media o cuatro de la 
tarde, con 1 día Illuy apacihle y claro, -in que cn todo el firma
mento se dl'scubric~c l mús mínimo celaj que diese esperanza 

(1) '1'01 , '('z Icha I 'crsc doctilocllo ,- x, del E, 
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de lluvia; y después de ser descubicrto el Santísimo Sacra
mento del Altar, oímos una de\-ota cxhortación quc se hizo en 
el púlpito por cl padre lector fray Juan Joseph Laya, salió la 
procesión, capitancándola el glorioso patriarca Señor San Fran
cisco con su yenerable Orden Tercera, y la Divina Señora del 
Socorro, entonando los religiosos y pucblo sus letanías, y al sa
lir de la igl sia estaba el cielo tan entoldado dc nubes densas 
que discurrimos nos sucedicsc lo que en otra ocasión pasada se 
experimentó por la mi ma interccsión, que no permitió salir 
de sus claustros la procesión por la mucha agua quc de cendió; 
pero aunquc no ::Icaeció a esta misma hora, no sc negó su mi e
ricordia a quien t::ln ::Ifligido la imploraba, porque entre doce 
y una de la noche fué tanta el agua que hasta el día siguiente 
llovió, que parecía la del diluvio según su yiolencia, conocién
dose a luz clara el patente milagro de esta soberana imagen y 
cuán poderosa cs para con su precioso Hijo; dc cuyo hecho nos 
ha resultado el grandísimo consuclo de que por su in tercesión 
se ha de ycr libre esta ciudad y su habitadorcs dc la presente 
peste que tan aquejados lo tiene, respecto de haberse incli
nado piadosa a fayorccernos, y que es presumible decreta su 
di\-ina mi ericordia, si agradecidos procuramos corresponderle, 
\" para que cn todo tiempo conste y en lo futuro sc sepa que 
la Reina de los Angeles, María Santísima del Socorro, es la 
adyocación que en los mayores conflictos dc la ciudad, como pri
mera fundadora de ella, se ha esmerado en fayorecerla y que 
en iguales casos puedan confiados ocurrir a ella, doy el presen
te en la ciudad de Santiago de Chile, hoy "cinte de mayo, año 
de mil setecientos y cuarenta y tres,- En fe de ello lo signo y 
firmo. En testimonio de \'erdad.-Jllan Ba/ólisla de Borda, es
cribano público y real. 

CCCXXX\"l.- Por decreto del Obispo Cmanzoro, los quc no 
se confesaban y comulgaban por la cuaresma quedaban exco
mulgados y denunciados por tales; pero si eran negros o in
dios, adcmá~ scan azotados con cuarenta azotes de corrección 
la primera \'CZ, y cortados los cabcllos y puesto en el rollo 
público a la ycrgüenza; y por la scgunda \-cz serún castigados 
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con doblados azotes, lo que ejecutarán los curas por mano de 
sus fiscales. Enero 7 de 1667 . 

CCC;XX\J['- os don fray Diego de 'Cmanzoro por la 
gracia de Dios y el· la Santa Sede ,\postólica, obispo de San
tiago el Chilc, del consejo del Hey ~ uestro Señor, a todas las 
religiosas, preladas, y 5úlJelitas profesas y novicias de nuestro 
com'cnlO el' la Purísima Concepción de canónigas seglares del 
instituto sagrado y regla del glorioso doctor de la iglesia San 
Agustín, salud y IJendición.-J-[acemos saher a toda~ las suso
dichas que la exorbitancia de sus tocados, repulgo, encarru
jados y garabatos de ellos, que ya en año pasados reformamos 
en parte, con esperanza de r¡ue con así el tiempo los reformara 
del todo; y la experiencia no ha mostrado que cada día se van 
deteriorando y haciéndo e más intolerables, in respetar más 
el ca o de lo que disponen sus santas constituciones. las cuales 
en el título de los vestidos que han de vestir y hacer las canó
nigas y religiosas ordenan y mandan por palahras expresas 
que no den escúndalos con u curio idad, _ino que anden to
caelas y \'eslidas con toela honestielael, 'egún com"iene al e tado 
de religi6n que tienen, mostrando el poco cuidado que deben 
tener de sí y de las cosas transitorias y perecederas del mun
do. Y nada de lo referido d la dicha constitución ~e obSCf\'a y 
guarda en los tocados que traen las religio as del dicho con
vento, antes sí la suma curiosidad, in\'encione y diligencia 
que ponen en componer dicho. tocado', e candalizan a todas 
las personas de buen juicio y mucho má- a la que tiaben la 
diferencia que d be haber enll" tocados religio os y eglare 
profanos; y aun destos últimos se ofende mucho. -uestro e
ñor y ha hecho estupendas d l11o~tracione- dc ti justicia, co
mo lo refiere '1 ]{ . P .. \Ion:o de .\ndrade ti' la Compañia de 
Jesú ,en 1 primer lomo del lIilll'f(lria "islario/, fol. 443, donde 
dice que en la ciudad de \ 'al ncia, el año de 1618 ~ucedi6 que 
una señora principal lIluy virtuo a )' limosnera, compu o un 
tocado ele su gw;to para ,Idomar su cabeza (que este apetito 
ele componer y enrizarsl' ,'eIlce a las mús ,'irtuo-as, a quienes 
no vencen otr s "icios, como lo dice bien el dicho autor), y 
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que componiéndose al espejo nunca pudo ajustarlo a su cabeza, 
de que enfadada, asió del tocado con ira y le arrojó diciendo: 
maldito seas, que tan mal me sientas' . A estas palabras res

pondió el tocado: < Jo me maldigas, que harto maldito estoy 
yo . Y fué tan grande la turbación de la señora con el trueno 
de esta \'oz que se turbó de muerte y cayó en el suelo sin sen
tido; acudieron los criados y lleváronla a su cama; llamaron a 
los médicos, los cuales la desahuciaron luego, porque la hallaron 
la sangre corrompida y con tan pestilenciales accidentes que 
no dejaron esperanza de vida, la cual acabó desdichadamente 
dentro de dos días, habiendo pegado su contagio a dos hijas, dos 
criadas y un criado y a un hermano religioso de Santo Do
mingo, que llegaron a estar muy al cabo; pero quiso Dios que 
con reliquias, oraciones y medicamentos que les aplicaron, es
capasen con la \"ida, aunque muy debilitados y con achaques 
muy penosos que les duraron el resto de sus días. Y si tal 
tragedia causó en una señora \-irtuosa seglar el apetito de un 
tocado de gala y el deseo desordenado de parecer bien, ¿qué 
diremos que pueden esperar las que profesan mortificación re
ligiosa, gastanto \'anamente tanto tiempo en componer esos 
tocados ajenos de toda modestia y compostura cristiana, re
sistiéndose temerariamente a la obediencia de su prelado, con 
manifiesto peligro de su eterna condenación? Por todo lo cual y 
para remedio de tan grande abuso, ruego a todas las dichas 
religiosas y a mayor mérito les mando por santa obediencia 
que dejando la vanidad de dichos tocados, traten de parecer 
bien a Jesucristo, su divino Esposo, usando para el tocado de 
dos \"elos sin repulgos crecidos, uno blanco y otro negro, sin 
hacer invenciones para parecer bien a los hombres, y de los 
cuales, los sesudos que sienten bien de la mortificación y mo
destia de los trajes religiosos, se escandalizan de los que no di
cen con la profesión a que deben aspirar todas las religiosas, 
a quienes exhortamos en el Señor, y a mayor mérito les man
damos por santa obediencia que reformen dichos tocados y 
que usen solamente de los que su constitución dispone, con 
apercibimiento que haciendo lo contrario, procederemos con
tra las inobedientes con todo rigor de derecho. Y este nuestro 
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mandalo y proyisión har:l la madre abadesa e,;cril ir en el li
bro d nuestros decreto . . - Daelo en Santiago ele Chile, en 
ucho día. e1el mes d abril de J 675 años,-Firmado de nuestra 
mano y nombre y r frendado del infrascrito nueslro secretario. 
- Fray Diego, obispo de Sanliago de hile. 

El 13 del mi mo mes trasladó e un notario al monasterio 
de las ,\gusLinas con el fin de hacerles saber el auto expresado, 
y hallúndolas a todas reunidas en el coro bajo, rezando los ofi
cios presididas de la ahadesa, comenzó el alguacil a leerlo en 
voz alta, pero había apenas llegado a la parle de los tocados 
cuando se levantaron las monjas, a excepción de la abadesa y 
otras dos, a quienes hubo de dejar sus papele el hueno del no
tario. 

Fué entonces al convento nada meno que el vicario, y 
encontrándose con la abadesa le dijo que hiciese llamar a las 
demás religiosas; pero al cabo de un buen rato de haber salido 
ésta, volvió diciendo que no querían venir porque el mandato 
del Qbi po era contra su regla, Qui o el yicario que e tocase 
la campana de capítulo, y así se hizo por tres yeces, in que pa
reciese monja alguna, por lo ual, en unión de sus acompañan
tes, tuvo que regresarse a la catedral a dar cuenta de 10 ocu
rrido, 

Era ese día 13 Sábado Santo. Parece que el Qbi po mandó 
desde luego que para intimarles el auto salie en de la igle ia 
los sacerdotes que allí había y demá a i lentes. di poniendo 
que bajo pena de excol11unión mayor nadie comunica e con las 
monjas ni les lIel'ase alimentos. di po.ición que el Prelado re
vocó, sin embargo, al día iguiente. 

Por medio de su pro urador dijeron ellas entonces que en 
la visita que acababa d hacerse del llIona trio nada repren
sible s' había hallado en ella,,; y que en uanto a 10 del tocado, 
no era otro que I e~tablecido por las fundadoras y el que las 
demás monjas, muchas de ellas IllU rtas l\ lar de santidad, 
habían llevado siempre; cuncluyendo d SI ué - de muchas ale
gaciones con pec1 ir al Qili. po que relo ara su decreto. 

Durante más de 'ualro mcses no ahorró el Prelado dili
gencia que no fectuase \'aliéndose de personas "'rayes para in-
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ducir a la obediencia a las rebeldes; fulminó al fin nuevo edicto 
en que caritatiyamente las exhortaba a obedecerle, auto que 
rué leído esta yez en presencia de las monjas congregadas a son 
de campana, y del cual interpusieron apelación para ante el 
~letropolitano, siguiéndose el juicio con el promotor fiscal, en 
el cual, después de fallado un artículo sobre falta de personería 
de las litigantes, el Obispo mandó llevar adelante su decreto 
y les negó apelación de él, por no admitirla, según decía, reser
Yándose tomar medidas contra las que resultaran haber sido 
las más desobedientes. 

Pero todo fué inútil: se habían enterado ya nueve me es 
del primer edicto y hubo de dictarse otro nue\'o invitándolas 
por última vez a que reformasen sus tocados, bajo pena de 
excomunión mayor, ya que os toquéis con tocas llanas y sen
cillas , les decía el Obispo. 

Insistieron, sin embargo, las religio as en su apelación, agre
gando en un largo escrito que ' Ia modestia se conservaba más 
con el tocado que lIe\'aban que con las tocas llanas, porque si 
alguna las usa por falta aun de al fileres con que prender el to
cado, se descubre de manera el pecho, que es con escándalo 
del sacerdote que le administra los Santos Sacramentos». 

Al fin, el 17 de enero del año siguiente de 1676, el Obispo 
se \'ió obligado a declarar incursas en la excomunión a la aba
desa, que lo era doña :'lariana Fuenzalida, y a la priora y suh
priora. Presentóse en el convento pocas horas más tarde el 
mismo arcediano de la Catedral, e acercó a la reja del coro, 
donde fueron pareciendo las excolmugadas, que ihan ya con 
toca blanca sencilla y sin repulgos y un velo negro suelto, y 
diciendo que sin perjuicio de sus derechos en las apelaciones 
que tenían interpuestas, etc., obedecían, de temor a las censu
ras, los mandatos del Obispo, debajo de la protestación de 
seguir la causa para conservarse en sus tocados, concluyendo 
por pedir el beneficio de la absolución ' por la seguridad de sus 
conciencias , el que obtuvieron en el acto. 

Al día siguiente hacían lo mismo las demás monjas, pero 
para presentar en esa misma semana a la Real :\udiencia re
curso de fuerza de las providencias del Ohispo; mas, reunid o 
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el Tribunal. declaró simplemente que el dicho señor Obispo 
no hace fuerz,1 en no otorgar la dicha apelación y que se de
\'oh ies n los autos al notario . 

Fund6se el Il1onaHlerio el día de San J anuario, 19 de sep
tiembre de 1-76. 

CCCXXXI'IlJ. Con 11I0ti\'o de cierta incidencias ocurri
das entre I Cahildo de Sanliago y la autoridad eclesiástica el 
año de 1768, oca ionadas de 1,1 publicaci6n de la Bula de Cru
zada, don JosC' :\ntonio de Badiola, que hacía de procurador 
de ciudad, a los fine~ de noviembre del año siguiente, ocurrió 
a la corporación a /in de que se precaviese toda cue tión de eti
queta que se 1 'mía pudiera originar e. 

El comisario de ciudad había, en efecto, ocurrido al Ca· 
bildo exhort{¡nclole a fin de que no se obsen'ase la costumbre 
de que lo regidore.' cargasen [a- \'aras del palio. Reunido el 
Ayuntamiento en se,.ión extraordinaria, acordó que el procura
dor manife tase que no había existido emejante costumbre; 
y habiéndose dado cuenta de todo a ., L, pendiente el re· 
curso. se sostenía. que no e podía gra"ar ni privar de [o pri· 
yilegios que le competían al Cabildo )' que, en consecuencia, 
se previniese al comi ario que invita.en a personas de supre· 
maCÍa para que cargasen la "aras. 

)¡'i paraba en esto Lt gabela que e imponía al Cabildo en 
(>,~h 1I1aterias. como se \'ertl del iguiente documento: 

Xos el Dr. don :\ranuel de .\Iday, canónigo doctoral de 
esta Santa rglesia atedral, omi ario, juez eclesiástico, sub· 
dc1e~ado general de la ,'ant.1 ruzada de te Reino de Chile, etc . 

. \ los s 110re5 del Cahildo, J u,ticia y Regimiento desta 
ciudad, alud y ~racia. Hacemos saber cómo en los días sábado 
~ domingo 27 y '2 del corriellte e hace el paseo, depósito y 
pul,!icación de la Bula de I<l Santa Cruzada de la quinta pu· 
hlinciún de la décima quinta concesi6n, p<lra que en \'irrud 
de la práctica y tilo y que ¡;e haga la funci6n on la mayor 
dec:!l1cia y ostentación, como .;\1. lo manda. con urran el di· 
cho día .lbado lo cuatro eñores regidores qu se acostumbra 
con el señor alguacil mayor de ciudad a la casa del señor teso-
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rero general don Francisco García Huidobro, del Orden de San
tiago y alguacil mayor de Corte, a las cuatro de la tarde, en 
calesa, para acompañarle en el paseo y depósito de la Santa 
Bula que se hace en la iglesia del Señor Santo Domingo, y lo 
mismo ejecuten el dicho día domingo a las ocho de la mañana, 
asistiendo uno de los señores alcaldes con los dichos señores 
regidores y alguacil mayor a sacar de su casa el dicho señor 
tesorero para ir a la dicha publicación, y acabada ésta, volver
lo a ella con el mismo acompañamiento, como es costumbre; 
r porque suele ofrecerse diferencia por los dichos señores al
caIdes por excusarse de llevar las borlas del estandarte cuando 
se le entrega a dicho señor tesorero, les exhortamos así a que 
en lo antecedente como en esto no hagan novedad alguna y 
que guarden la costumbre inmemorial de llevar las borlas del 
estandarte hasta la santa iglesia catedral, como también a que 
el señor Corregidor señale y preYenga sujeto de los señores ca
pitulares para que lleven las varas del palio, y en caso de no 
haberlos, conyide otras tantas personas de los que faltaren, 
en traje decente, que subrogue en su lugar, para que de este 
modo se ejecute la procesión con la mayor decencia, tan re
petidamente encargada por S. M. Y su Real y Supremo Con
ejo de Cruzada: que es fecho en la ciudad de Santiago, etc. ' 

Reunida la Audiencia el 1. 0 de diciembre de 1769, resol
yió que el Presidente mandase guardar y cumplir que los regi
dores cargasen las .... aras del palio, lugar en el cual se llevaba 
la bula, desde la iglesia de Predicadores a la Catedral, que 
acompañasen al tesorero y le lIe"asen de regreso a su casa, y 
que sin pérdida de tiempo se comunicase esta resolución al 
corregidor para que la trasmitiese al Cabildo. 

Reunido éste el día 2, los que de él se ha llaron presentes 
dijeron que obedecían la provisión , sin perjuicio de su dere
cho, . 

cceXL.-De la lealtad de un caballo.-«En la conquista de 
Chile fué un hidalgo llamado Carvajal con el Marqués de Ca
ñete, que en una refriega grandísima, envuelto entre muchos 
indios, y él muy mal herido y derribado de su caballo, hizo 

16 
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éstc una. cxtraiicz<l. grandísima quc, hcrido también de una 
saeta la por la frente, a coces y a bocados andando al rededor 
de su amO, defendió y salv6 a u scñor caído hasta que acudie
ron los suyos y fué socorrido. De lo que yo soy muy cierto, aun
que ningún autor ha de ello escrito. (Jfiscelánea de Zapata, 
página 261.) 

CCCXLJ. l1c aquí lo que con ta de un protocolo: 
Doy licencia por la pre;,ente al padre maestro fray Anto

nio de Abreu para que pueda comprar una negrilla esclava del 
apitán don Tomás de Contreras, y asimesmo para que se sin'a 

de ella o la cnajene a . u gusto.-Fecho en 10 de febrero de 
1646.- Fray Jacinlo Jorquera.-Fray Lorenzo de Andrada. 

CCCXLII.-POr cédula de 28 de marzo de 1620. se mandó 
que los corregidores de ualquier parte de América que resul
tasen alcanzados en alguna cantidad, fuesen de. terrados por ei 
años a la guerra de Chile. 

CCCXLIJI.-Jura del Rey.-En 20 de septiembre de 1808, 
el Cabildo Eclesiástico resoh'ió en conte tación a un oficio del 
Presidente, prestar uno de lo do. cle del pontifical de la Ca
tedral para la jura que debía tener lugar el 2-. Se acordó 
también, a instancias dcl Deán, que, pasada la jura, se hiciese 
una rogativa de nue\'e días al apóstol antia o para alcanzar 
la libertad de Fernando "lT, que termina~ con proce ión pú
blica por la plaza, con asistencia del lera y religiones, y clamor 
general de todas las campana de Jos com'entos y monasterios. 

E l manifiesto dc 1. " de nO\'iem bre de 180 se leyó en el 
Cabildo Eclesiástico el 19 de abril d 1 09. 

CCCXLIv.- Bolica.- Los lllercedario olicitaron del Pre-
sidente, en 1782, que se les permitiese Gbrir una botica que ha
bían traído d Buenos:\ ires, para vender medicamentos al 
público, debí ndo regentarla Tomás Jonzález. con título que 
tenía de boticario en España. 
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CCCXLv.-EI Cabildo Eclesiástico en sesión de 4 de marzo 
de 1752, considerando que había pleito pendiente sobre el pago 
de diezmos de las haciendas de los jesuítas, acordó transarlo de 
forma que los arrendatarios de ellas pagasen de todo lo diez
mable a razón de uno por quince. 

CccXLvI.-En 22 de mayo de 1792, los del Cabildo Ecle
siástico se suscribieron, en virtud de oficio que les pasó O'Hig
gins, con doscientos pesos para el mantenimiento del Jardín 
Botánico de Madrid. 

CCCXLVII.-Naufragó la nave Nu estra Seitora de la ElI
carnación en Cocotué el 25 de noviembre de 1762, como a las 
dos de la mañana. Ese buque conducía a Chiloé el situado y 
pertrechos de Lima. Los tripulantes se creyeron lejos de tierra 
y encallaron, habiéndose ahogado el maestre, un piloto y un 
marinero y escapado los catorce o quince restantes. 

CCCXLVIII.-San/o DomiJ/go.- Con motivo de las consoli
daciones, se pidió al convento de Santo Domingo, en 1806, 
una nómina de sus bienes, y resultó que obtenía por razón de 
capellarúas y obras pías la suma de 178.496 pesos, y que poseía 
en bienes raíces, entre otros, el fundo de Pucauquén, en la costa 
de San Antonio, comprado a Leonardo Riquelme en 1640, ante 
Diego Rutal, de donde sacaban carne, charqui, sebo, grasa . 
suelas, cordobanes, sal y trigo; y el llano que llamaban de 
Santo Domingo, por donación de Pedro de Valdivia en 1550. 

CCCXLIX.-San Jlliguel de la lvIerced.- Se acordó erigirlo 
en convento en 1715. «Habiendo merecido, decían los merce
darios, por la devoción de Ustáriz la donación que se sin'ió 
de hacernos de la iglesia nuevamente fabricada en los confines 
de esta ciudad, lugar apto y a propósito para la mejor obser
vancia regular, a la costa y mención de Su Señoría, para los 
religiosos que quisiesen recogerse a ejercicios espirituales y 
más estricta observancia, a instancias de José de Axpe. , 
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CCCL.- COllvento de Valparaíso.-En la misma fecha se 
acordó erigir en Val paraíso un convento a fin de recoger limos
nas para cautivos, en sitio y casas del doctor Juan \'elásquez de 
Covarrubias, recientemente fabricadas, que se compraron con 
todas su p rtenencias, por el precio de dos mil pesos. El pa
dre ma slro fray G rónimo de Vera tomó a su cargo la compra 
y continuar el edifi io con su peculio. 

cccLl.-En los últimos días de febrero de 1572, ocurrió en 
Concepción e+ siguiente caso. "ivía ahí Xuflo de Herrera, hom
bre enfermo, casado con Ana L6pez, dama santiaguina de 18 
años de edad, y hermana de Rodrigo Bias. 

n buen día desapareció de la ciudad un tal Carvajal, y 
tras largas pesquisas, constantes de una información que man
dó levantar la Audiencia, descubrió e al cabo de unos días, el 
cadáver del de aparecido, que, metido de un costal (1), había 
sido Ile\'ado a enterrar a una "iña de :\lartín :\longe. 

Súpose también que Carvajal visitaba con frecuencia la 
casa de Herrera, habiendo dado en enamorar a una india de 
la servidumbre, llamada Isabel, y que, habiendo ido reprendi
do por el dueño de casa, subiendo de punto sus miras el galán, 
pasó a requebrar a la señora, amenazándola con que no le 
faltaría medio de difamarla si no correspondía a su pasión. 

-Bien está, díjole la dama; pero pre\'éngoos que como yo 
llegue a enterarme de ello, os habr~ de matar. 

Fuese que Carvajal lo ra e su propó ito, pues no faltó 
testigo que así lo aseverase, o que nada con i uiese. lo que sí 
consta es que la ofendida enterada de las hablillas de Can'ajal, 
refirió el caso a su hermano y éste e ofreció a vengarla. 

Un día en que Bla se hallaba cenando en compañía de al
gunos amigos, doña Ana pasó r cado a Can'ajal por medio de 
una india, noti iándole que por estar mejor su marido, dormiría 
esa noche en el aposento de su hermano, que era el que tenía 
ventana a la calle. 

A la hora de m di< no he, que era la señalada para la cita, 

(1) Sic en el original. Parece que debe leerse <metido dentro de un 
costal>.-N. del E. 
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llegó efecti\'amente a la puerta Carvajal; pero como hubiese 
ladrado un perro, hubo de agazaparse por allí cerca, mientras 
pasaba la alarma, 

-¿\'enís solo?, preguntóle la López. 
-¿Cómo queréis que tratándose de una persona como vos 

traiga compañía?, repuso aquél. 
Asomóse entonces ella mi ma a la ventana y cerciorándose 

de que la calle estaba desierta, pidióle a Carvajal la espada, 
que él sin temor alguno le alargó. 

Desembarazado del arma, procuró entonces el doncel in
troducirse por las rejas de la ventana, y tenía ya entrado me
dio cuerpo por ellas, cuando el hermano de la dama, allí escon
dido, le dió un barre tazo en la cabeza que lo dejó muerto, no 
sin que la \'Íctima alcanzase a dar un iay! recio y después 
otro . 

Resultó también del proceso que lo im'itados, so pre
texto de la cena, y que habían permanecido ocultos en la casa 
con el propósito de ayudar al hermano de la López, si llegaba 
el caso, habían sido Francisco Celada y Gerónimo de Almansa. 

Tramitado el respecti\'o proceso, Bias f ué condenado por 
la :\udiencia a ser sacado caballero en una bestia de albarda, 
con los pies y manos atados, por las calles y con \'oz de prego
nero que manifieste sus delitos, hasta dejarle en el rollo, don
de fué ahorcado en la plaza el 30 de abril. La López salió con, 
denada en cien azotes y seis años de destierro. 

Esta pena lastimó tan profundamente a BIas, que sostuvo 
que su hermana era inculpable. ,~caso es posible que siendo, 
como era, hombre cruel y duro que la., maltrataba, la atemori
zara induciéndola a que cometiese lo que hizo . 

. ~Imansa fué también sacado en bestia de albarda y pasea
do a \'OZ de pregonero y condenado a que le fuese enclavada 
durante una hora una mano en la picota, pena que se conmutó 
en galeras perpetuas, y la de la mujer a servir 101' cuatro años 
en un hospital. 

CCCLIIl.-De una información rendida en Santiago en 
lj76 ante Rodrigo de Quiroga, consta que en Santiago entonce 
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no había mús de ocho mil indios de dsita. y en la Serena de 
ochocientos a mil y siete II o ho \ 'ecinos, De de Concepción a 
Santiago se venía por mar 'n tres días a lo más, y por tierra en 
ocho y por talll I I{)S y IlUena tierra y egura, pa ados de Itata . 
. \par ce también qu' n :antiago moraban \'einticinco \ecinos 

que cn la Imperial había setenta mil indios, 

CCCLIV, El Callildo de \ 'a lparaí o fué creado en 5 de 
marzo de 1791, En sesión de 16 de Jllarzo de ese año, los Cabil· 
danLes, ne1l1inc discre/)(l1I/l', cligieron palrona a X uestra eñora 
de las 1\ lercede.~ de Pu rto laro, que se veneraba en la :\Ierced. 

\'alparaíso \ ió confirmado su título de ciudad por c['<lula 
de 9 de marzo de 1802, 

CCCLv.-Fra) :\Ianuel Becerril, autor de un tratado so· 
[¡re los ve tido de cola que ga taba n la mujeres en Chile, 
dice que podía asegurar p l' su experiencja d mucho aiio 
que lIevaha empleados en las mi ione , que por la no\'edad que 
había cau ado en , antiago el liSO de las colas, era pecado mor· 
la l el lIe\'arla , 

He aquí el sumario de alguno de los capítulo de e e 
libro: 

I.-póne~e a la 1 tr,l la doctrina de la cola; las e c1a\'a 
reniegan al limpiar la cola; los pobre- dicen que ese 'uperfluo 
le, hace falta, 

11.- nfínna~c b do tl'ina anterior con la autoridad de 
le) Santos Padres y I'rclado:; ; la señora mujeres ale an que 
el uso de la cola era ya ostulllbre, 

¡V,-En que ~c de ubrc la !tr,ne malicia en descubrir las 
señoras l11ujer s los bajo. 

tina de las alegaciones mús fuer les que se hacían contra la 
c(¡ la era que clla di, tr'lía ,ti ~;\C rd tc mientra celebraba en 
la igl sia. 

¡\dcmús de Bel'crril fucrOIl Ilóllllado- para dar u pareceres 
' 11 esta !'r;1\ (' cl!cstión los l'rO\incialcs de las Ordenes religio· 

sas, los c;\I1(,nigo" ) entr' 1105. ti 11 Pedro de Tula Baz¡Ín que 
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disertó largamcnte sobre la materia cn un grueso \ 'olumcn quc 
aún e consen'a inédito. 

Contra los que condenaban el uso dc la cola, salió a cam
pear el jcsuíta Francisco Javier de Zevallos, quicn sostU\'O que 
no era gravemcnte pccaminoso, ya que era costante quc Santa 
Rosa había cargado cola, y que los tales trajes tcnían nada me
nos que en la corte celcstial un bucn patrono, San Bernardino 
de ena. 

De este respetable cóncla\<c de teólogos, sc sacó también 
en limpio que, en cuanto a las sayas rcdondas o ropas altas, 
hien las lle\<asen señoras o criadas no estando notablcmentc 
altas, no era pecado usarlas. 

cccLn.- Elcccióll de Sall Francisco Solano para palrollo 
de Sanliago.-Con el objeto de hacer re\'ivir la de\<oción al san
lO, el procurador municipal, don Francisco Ja\'ier Cotcra, ha
biendo acompal'iado testimonio del acta de 5 de septiembre de 
1633 del Cabildo Sccular, e presentó en 9 de mayo de 1788 
ante sus colega, haciendo constar que después de aprobado 
el caso por los teólogos, había elegido la ciudad a San Fran
cisco Solano por su patrono para la guerra de los bárbaros y 
que después de haberse celebrado la elección, con luminarias 
en toda la población y una corrida dc toros en dos días sucesi
YOS, el voto que aquél hiciera se había ya olvidado. 

En cumplimiento de esc voto, Cotera pedía que el día del 
Santo se celebrase a lo menos con una misa cantada, repiques 
de campanas y luminarias públicas en la noche de sus víspcras, 
debiendo costearse la misa y las luminarias de la casa del Ca
bildo por el asentista de las fiestas de tabla, cn lugar del paso 
que los Viernes de Dolores debía pagarse en la :\[crccd, scgún 
contrata, y quc ya en cse entonccs estaba suprimido de orden 
del Prelado. 

Para resolver esta delicada maleria, cl Cabildo se rcunió 
en 6 de julio de aquel año, aprobando la proposición dcl procu
rador, a la que también se adhirió el fisca l don Joaquín Pérez 
de Uriondo por la particular devoción quc a l Santo tcnía ; 
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y otro tanto hizo ror su parte el Presidente don Ambrosio 
O'Higgins. 

El Cauildo E('lc~i:lsti o, a su vez, en sesión de 22 de julio 
se ofreci6 a recibir a la puerta de la Caledral, en cuerpo y con 
toda la clerecía, la d¡;\ota il11agen del anto, y que empezaría 
a cantar la Tercia a las l1ue\e de la mañana en punto del día 
de l. misa, C011 los ('(J[Tl'sprJlldientcs repiques de campanas a 
las doce del día). a las or¡leiones d la ví. pera, ~iempre que el 
Ayuntamiento, a su \'ez, ('[)I1curriese en cuerpo y costease la 
cera, y a condición ele qUl' ~e reza~e el oficio divino del caso. 

El devoto Cotera pidió (oda\ ía que el día de an Fran
cisco Solano se declara\' como de fies a en la ciudad, petición 
que, diferida hasta la llegada del OLi po ohrino, é te así lo 
declaró por decreto de 16 de mayo de 1791, no "in que los ca
bildantes se creyesen en el aso de celebrar se-Íón especial con 
el objeto de tributar al bi~po, por este acuerdo, la' gracia. 

El teniente letrado se encargó de notificar el decreto a 105 

prelados de las cuatro órdenes para que por su parte contri
buyesen a celebrar la feslividad, que el Rey aprobó a condi
ción de que sólo tm'ie e lllgar dentro de la ciudad y in que 
por ello cesase el lrauajo; y hasta el Papa mi!"lllo, por bre\-e 
dado en Roma el 31 de a~oslo de li 9, concedió indulgencia 
plenaria a los que, confesados y comul ado , YÍ- itasen la Ca
tedral el 23 de julio y pidiesen por la paz y concordia entre 105 

príncipes cristianos. 

CCCLVlI.-UI1(1 !'íspcra (h· Corpus 1.'11 la catedral di' Sal1tiago. 
-La yíspera d la fiesta de Corpu: hristi del año 16 9, los 
oidores de la Real ,\udienci;¡ ti' e.ta cilllhd de SanLiaRo debían 
asistir a la capilla mayor- de li) ('.11 dra\' COIllO era de obliga
ción. 

Fueron ('[ecti\ amente en cuerpu al sitio indicado y a la 
hora de ordenanza, pero en \ 'Z d lomar a. icnlo en las sillas 
de vaqueta que I s estaban pr('parada~, e hicieron traer otr,15 
forrada en terciop lo canne~í, adornadas con cl:l,,"azón dorada. 
que hasta entonces sólo ~l' habían perlllitido al s iior Goberna
dor. No contenlos con la innU\ ación, quitaron la suya al comi-
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sario de Cruzada, que la tenía puesta con las de la Audiencia, 
y continuaron, en las fiestas que se siguieron, sentándose de 
la misma manera. 

El deán don Francisco Ramírez de León, que era hombre 
celoso de las prerrogativas de su iglesia, a fin de no causar 
escándalo, tragó por el momento aquel desacato; pero pocos 
días después hizo certificar el hecho por competente escribano 
y envió al Rey una detallada relación de lo sucedido. 

Díjole, entre otras cosas, que en virtud de su obligación 
no podía permitir la introducción de abusos semejantes. 

Que desde que se había fundado la Audiencia en el Reino 
de Chile era práctica establecida que los oidores 110 pusiesen en 
las iglesias mas que sillas de vaqueta; 

Que los oidores, sin duda por ser el último año de gobier
no del Presidente, habían dado en aquella novedad; 

Que él, por no alterar la paz y concordia, había tolerado 
por el momento todo aquelllo mientras daba a\·iso de lo ocu
rrido a S. i\I.; 

Que el privilegio del comisario de Cruzada estaba fundado 
en una posesión inmemorial; 

Que con el lanzamiento de este funcionario, que allí es
taba presente para oír la publicación última de la Bula, el 
escándalo dado al pueblo había sido grande; 

Y, por último, que le asistía la seguridad de que el reme
dio de estos desórdenes y novedades que se querían introducir, 
estaba vinculado en la cristiandad y justificada providencia de 
S. 1\1., con que se excusarían desaires a los reales capellanes y 
las ocasiones de ajamiento a los eclesiásticos, que tanto se es
meraban en su católico y real celo. 

Tres años después, el Consejo de Indias dictó la resolu
ción que zanjaba aquel conflicto, por medio ele la siguiente 
declaración, que envolvía un nuevo desaire para el quisquilloso 
deán de la Catedral de Santiago, a saber: Que pudiendo los 
oidores poner silla, no muda especie el material con que se cu
bre .• 
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C CLVIlL En carla de las Capuchinas al Rey, de 12 de 
,lJ¡ril de 1736, s dice que salieron de :\Iadrid a las fundaciones 
en stos paíes; que ~ qu 'clamn cn Lima y que catorce años 
de~pu(;s dieron principio a la fundación en anliago, teniendo 
ya cOl11pleto entonces el número de las tr inta y tres religiosas 
de que debía constar la Ol11unidad. Fué la fundadora Sor 
B rnarda, quien s¡¡lió de :\Iadrid (JIl cuatro rcligio ¡¡S, y con 
otras cuatro criollas de Lima se \'ino a Santiago, tardando 
treinta días en la navegación. Con I temblor de 1730 se arrui
nó lo poco que tenían y ,e acomodaron dehajo de un¡¡ - tablas 
durante casi dos años. Tenían de síndico a don Pedro de Leca
ro Berroeta, <lui n les prestó cinco mil pe. os. (Carta de la 
Abad sa al Rey, de 2 de diciemhre de li32.) 

CccLIx.-HaIJía tan las monja.<; en las .-\gu!>lina , que la 
abadesa doña Agustina de Bu tinza e cril ía al Rey en -! de 
mayo de 1T7 que las d \'elo negro llegaban a. senla y ocho 
y las de \'elo blanco a más de cuarenla, y que como tenían de· 
recho a dos criadas y dos seglares, e gastaba enormemente y 
habia un hullicio que impedía el o ¡ego, por lo cual pedía se 
redujese su número. 

CccLx,-De una informaci6n rendida en O omo por Gar
ía ...... h·arado en 159 1, con la que una "ara de paño negro \'alía 

siete pesos, una de ruan do y medio, y una botija de \ ino de 
la tierra cuatrocientos etenta y cin o pe o . 

CccLxI.-En 1807 se hallaha ·'n Rancagua el padre mer
cedario fray Pablo Domingo Conzúlez, que se había fugado del 
Perú. En un día de celebración d Pascua que en el pueblo 
hahía, el buen 1 adre qui o olazarse de 'u encierro y fué a echar 
una manilo - en la rueda de la fortuna. :\las, un tal Jos~ \'iccnte 
Toledo a quien no le agradó la prc,encia del intruso, se negó 
<l jugar con él; insistió I padr , se opu o I plebey ; echóle en 
cara su proceder, sacó cuchillo, agarró el padre elel palillo pun
tero de la rueda ele la fortuna, anclando con lan poca por mal 
d sus pecados el Tal do, pu'~ tan duras dehían ser I~\s man05 
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del padre, que de un revé lo tendió en el suelo, para morir a 
los ocho días. 

Fray Pablo rué después de todo absuelto de la irregulari
dad y mandado a ejercicios. 

CCCLXII,-Según consta de la cuentas de las temporali
dades de Lima (1770), se gastaron en el secuestro y extraña
miento de los jesuítas de Chile 137.361 pesos un real. 

CCCLXIII.-_-\ prop6sito de una cédula de 7 de abril de 
1778, la .-\udiencia, en acta ele 15 dc marzo ele 1779, hacía cons
tar que en las campiñas reinaba la costumbre de cxtraer las 
hijas del poder ele sus padres, lle\'úndolas a despoblado, «dondc 
las tienen algunos día los que pretendcn casarse con ellas, con 
pretexto ele unos "anos recelos de lo padres. (Constitución 
1.' de la Sínodo dc i\lday,) 

CCCLXI".-El derecho de media anata produjo en 1774 
2.556 pesos 4J

4 ; en 1775,3.224; en 1776, 3.391; en 1777,6.613; 
yen 1778,4.740. 

CCcLxv.- Lolería.- En 4 de febrero dc 1779 se estableció 
y declaró autorizada cn Sallliago la lotería, bajo de ciertas rc
glas, debiendo corresponder al empresario la cuarta parte de 
lo que produjese. En diecisiete reseñas tomadas desde 7 de mar
zo hasta 12 de julio de 1779 le tocaron al Rey 1.887 pesos. Era 
el empresario don] uan José Concha, y el iniciador de la idea el 
señor intendente don ]\[anín Gregorio del Villar. Fué apro
bada por .\lvarez de _\cevedo en 4 de febrero ele 1779. Valía 
el número un rcal de plata. Para \'erificar una extracción debía 
esperarse cuando más dos meses y jugarsc con el dinero que se 
juntase, y antes si se reuniesen 400 pesos. De éstos, la cuarta 
parte era para gastos y lo demás se distribuía en \'arias suertes, 
la primera de cien pesos, dos de a cincucnta y las restantes de a 
veinte, Se tiraron veinte extracciones y se suspcndió el juego, 
Concha pidió su restablecimiento para los cncarcelado . La cc
sación provino de la epidemia general que sc padeci6 el mismo 



252 

año d· su establecimiento. Hubo noventa y cinco extracciones 
en los años de 1797-99, que se dedicaron a la Casa de Huérfanos 
)- al ha. piLal, dejando 13 mil peso para los premios y 39 mil 
para la beneficencia, sobre un Lotal de 300 mil pesos. 

CCCLXVI. Propios rl" Santiago t!1! 1779: 

Ramos de censos. .. . . . ......... , ..... . S 100,4 rs. 
Ramo de casuchas de abastos , .... ,., .. . 4.033 
POlreros de San] OSt' y el ::-'1 a nzano ....... . 1.800 
Ramo de nevería y dehesa ............. , .. . 1.265 
Carreras ........ , .. , , .. , , ... , .......... . 425 
Puente de i\laipo., .. , ... , . , . , ... , , .. , ..•. 282 
Casa de gallos .......................... . 365 
Pesquería. , .................... , ....... . 316.5Y2 
\'i\iendas al pie del puente .............. . 154.3 

9,20,1,,4 1'2 rs. 

CCCLX"JI.-Por real cédula de 11 de octuhre de 1i-!2 man
dóse que se diese cumplimiento a la ley de Tndia que prohi
hía a los religioso tener pulperías. En consecuencia, :\[anso 
mandó quitar las cuatro que poseían los jesuíta en antiago 
y oLras que también mantenían en lo demá_ del Reino. 

CCL'A'YlII.-JIaricllifa de Pl'ii/lclas.-La primera e critu
ra de la estancia ele las Peñuela_ que se hizo a la Compañía 
fué una yenta de doña Eh'ira de \ ·aldi\'ia. \'iuda del capitán 
Pedro de EIguea, al P. Francisco Ferreira, en 16 de febrero 
ele 1667, por 12.81.'i pe os. 

El tít ulo 1. " de dicha 'stancia. con dos leguas ele cabe
zadas por los cuaLro costados. fué un:1 merced de Roelrigo de 
Quiroga a .\n lonio Conzúlez. en 3 ele abril ele 1Si9. Este la 
\'end i6 a J u<tn de Figueras, n 21 de ago to de J 590; éste a 
Pedro Ramírez ele t\larcón, en 16 ele mayo ele 1591; é te a 
,\n~e de Faber (sic) n 3 de no"ieml re de 1593. Faber tUYO por 
hija a aLalina de Ri\'era, quien la y ndi' al general :\Iiguel 
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de Silva en 25 de agosto de 1608; éste la vendió a Martín 
García, éste a Francisco Andrea en 1615; éste a Diego de Cár
camo en 14 de abril de 1630, el cual hizo traspaso de la venta 
el mismo día a Pedro de Recalde, a quien heredó Antonio de 
Recalde; \'endióla éste al capitán Pedro de Elguea y a doña 
Elvira Valdivia, su mujer, en 17 de julio de 1660; y la viuda a 
la Compañía. 

CCCLXIX.-Por decreto de 29 de mayo de 1745, el Presi
dente ~Ianso concedió a los pobladore- de las nuevas villas los 
prí\'ilegios siguientes: 

A los extranjeros que estuviesen acimentados y a los que 
fues~n a poblar con casa y familia, que pudiesen tratar y co
merciar libremente, manejar su caudal y disponer de él en 
"ida y muerte, igualándolos en todo a los vecinos; 

Que los hacendados que pasasen a poblar y que por sus 
posibles logra en proporcionarse el pri\'ilegio de nobleza, go
zasen de él, ello y su de cendientes, con calidad de que con
tribuyesen en especies o dinero para ayuda de las obras públicas; 

Quedaban rele\'ados para hacer guardias en la cordillera, 
centinelas de mar y tierra, apercibimientos para correos, afar
des ordinarios, conducción de fuerzas, de presos, custodia de 
ellos y de las demás pensiones con que por lo regular estaban 
gravados los milicianos de los partidos; 

Que los mercaderes que entrasen en la jurisdicción de las 
poblaciones, sólo pudiesen vender sus mercaderías dentro del 
mismo pueblo, donde precisamente habían de establecer sus 
tiendas, bajo ciertas penas y apercibimientos; 

Que nadie podía obtener oficio público mientras no habi
tase en la población con casa abierta; 

Que los regidores y capitulares que no viviesen dentro de 
los límites de la población no tuviesen voz y voto; 

Que los que se poblasen y quisiesen establecer pulperías, 
habían de estar exentos de pagar el real derecho de pulperías 
durante diez años; 

Que dentro de las poblaciones podían celebrarse tres días 
de feria en el año, francas, libres del derecho de alcabalas. Los 
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días en que hubi 'ran de e lebrar.e esta ferias, delJía designar
los el labildo, haciéndolos publicar On anLÍcipación para que 
lIep:a. CI1 a noticia !I(' todos; 

Finalmcnt " los pobladores, tendrían preferencia para ocu
par los peoncs dC' alquil r flue vivían a jornal, así para el tra
bajo de sus casas como para el ultivo de sus haciendas, etc. 

CCLXX.- 'on mOLi, () de un em préslito que solicitó el 
Rey, lraló de hacerse una nómina de los comerciantes y del 
valor de sus 'apilales en giro, con cuyo moti\'o el Tribunal del 
Consulado deCÍa al Presiden le, en J806: 

"Si el Reino no produce de í más de un millón de pesos, 
¿cómo podrá el comercio lener en giro activo más de setecien
tos mil? ¿Cuál es el estado floreciente de la agricultura del 
Reino) ¿Cuáles lo. ramos de industria) ¿Cuál el comercio in
lerno, u prosperidad, su fábricas y lujo) ¿Y su comercio 
externo puede er mús lánguido e infructífero, sin buques y 
gimiendo iJajo el yugo del peruano que pone la ley a las pro
ducciones del Reino por falla de exportadores? 

«El reino por sí mismo no es su ceptible de más consumo 
que de seiscientos a ochocientos mil pesos que entran en tiem
pos de paz en efeclos de la Península. u mismos habitantes 
son sus consumidor . no tiene colonia, ni proporción de ex
tracciones, sus \'illas y lugares on infelice , de tal !llanera que 
igual cantidad se con umirá en todo el Reino a la que se expen
de en esta capital; us mercaderes son sin fondos propios, sin 
proporciones para hacer compra abultadas a los registrantes: 
y de aquí e el 11Iétodo de girar en compañías y "ender al me
nucleo que obse¡yan lo comerciantes. En ningún comercio de 
Europa y América Re \'crá tanta multitud de compañía como 
en ést lan escaso, y no por otra razón sino porque no pueden 
por sí solos y necesitan iJuscar la fuerza de otros reinos que pro
porcionen y r menten 1 giro; asimismo en parle ninguna se 
ve el manejo de los que r ciben factura, que las \'enden por 
menor y de Jacto lo hacen, obligados de la necesidad, pues de 
olro modo ni encuentran comprador s ni pueden realizar sus 
especulaciones, ni aun U\'cnturnrse o la pública confianza por 
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el descrédito que padece este comercio con tan repetidas quie
bras que e yen continuamente, aun de aquellos comerciantes 
que se juzgaban de fondos, motivándose estas ruinas de las 
crecidas entradas que desde el comercio libre se internan de 
Buenos Aires, así de efectos de lícito como de ilícito comercio 
y que, con perjuicio de la Real Hacienda, recibe la impuden
te avaricia del comerciante para fomento de la destrucción del 
Reino, que recibe sobre sí más porción de la que puede expen
der, de que se sigue que la entrada no corresponde a la extrac
ción del dinero y que se gradúe al comercio en un descubierto 
anual de toda la entrada de Europa, pues las producciones del 
Reino se consumen en reales derechos y en los renglones de 
yerba. azúcar y tabaco ... 

. . . Los comerciantes sólo han pensado en asegurar sus 
fondos en predios rústicos y urbanos, sin embargo que éstos, 
cuando más, rinden el seis por ciento al año, y los que no han 
pensado así, yisiblemente han decaído. ' 

Según el mismo informe, no había entonces en Santiago 
más de un solo comerciante que tuviese sesenta mil pesos en 
giro. 

CCCLXXI- En Copiapó, a fine del siglo pasado, por la es
casez de agua. e mandó que los vecinos no pudiesen sembrar 
más de seis fanegas de trigo y una y media de frejoles. En 
17Si se había ordenado ya que en el término de tres años no 
se pudiese hacer ningún plantío, ni de viñas, ni de árboles 
frutales. 

CCCLXXIl.-En 1789 se arrendaba el ramo de carreras en 
Santiago en cuatrocientos pesos al año . Consta asimismo que 
en esa fecha se pagaron al juez de carreras, don Nicolás 1\1ato
rras, veinticinco pesos por dos - andadas ' . 

CCCLXXIlI.-En 1751 hubo en la isla de Juan Fernández 
un terremoto e inundación en que perecieron el Gobernador, 
su mujer y treinta y dos personas. 
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DOS PALABRAS 

En años ya remotos, cuando abrigábamos como el más 

caro de nuestros proyectos de trabajo escribir una historia de 

Chile, fuimos tomando apuntes de los hechos que encontrá

bamos en los documentos que compulsábamos, que, llegado el 

caso, pudieran servir para completar el cuadro general que nos 

proponíamos trazar. ;\1 eros apuntes, como decimos, redac

tados para nuestro uso, sin pretensión literaria de ninguna es

pecie. 

A aquel propósito obedeció.la publicación que emprendi

mos de nuestra Colección de doCltmentos inéditos, interrumpida 

por causas que no interesan al público, cuando dejamos apenas 

terminado el período de la conquista. 

Desviada la corriente de nuestros estudios a un campo 

cuya extensión no nos fué dado calcular al iniciarla, la Biblio

grafía hispano-americana, que aun estamos lejos de ver ter

minada, se han pasado los años y hoy ha llegado para nosotros 

el caso de confesar con la pena que se deja comprender des

pués de tanto esfuerzo gastado-esfuerzo de trabajo y de di

nero,-que nuestros proyectos de otro tiempo no pueden ya 

realizarse. 

Por efecto, SI11 duda, de pretensión nuestra, y antes de 

renunciar definitivamente a la com pulsa de los documentos 
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con harlo trabajo r unidos, queremos confiar al público aque
llos apuntes, que forman la segunda serie de las que llamamos 
Cosas ele la Colonia. Algunos quizás, parecerán nimios, pero, 
con lodo eso, reunidos, contribuirán a manifestar, a su modo, 

el camino que hemos recorrido hasta hoy que conmemoramos 
el primer siglo de nueslra independencia. 



PENA DE AZOTEs.-Con fecha 29 de agosto de 1796, la 
Real Audiencia dict6 un auto, en vista de que desde don Am
brosio O'Higgins en adelante, a instancias promovidas por los 
alcaldes ordinarios de la ciudad y de algunos de los goberna
dores y subdelegados de los partidos, se podía imponer pena 
de azotes, sin formaci6n de proceso ni previa consulta, a los 
reos de robos y otros delitos. Los oidores dijeron que a ellos 
no les competía proceder contra las leyes que en tales casos 
disponían lo contrario, como ya en varias ocasiones lo tenían 
repetido. A fin de facilitar la marcha expedita de las causas, 
acordaron: 

1. o Siendo el delito grave, deberían remitir la causa en es
tado de sumario al tribunal, quien la devolvería al juez de ori
gen, para que reagravase la pena de vergüenza pública y los 
doscientos azotes del auto provisorio; 

2. o Si fuese el delito de tal naturaleza que s610 mereciese 
un año de prisi6n a trabajos públicos, podrían desde luego 
destinar a los reos, consultando la sentencia al Tribunal; 

3. 0 Debían comprenderse en la clase anterior las que se 
promoviesen contra los espiladores (1) nocturnos que arrebata
ban capas, ponchos y sombreros en las calles; a los que qui
taban pañuelos, cajas o relojes en las iglesias; a los que roba
ban avíos o cortinas de las calesas; y a los que quebraban y 
hurtaban faroles: a éstos podían, además, añadir la pena de 
veinticinco azotes en el rollo; 

(1) Procede aparentemente de la voz de germanía espillador, que 
equivale a ladr6n.-N. del E. 
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4. " Se recomendaba especialmente la persecución de los 
reos de a bigealo; 

5. " Estando el reo plenamente conviclo o confeso, se re
mitiría el proceso en el acto al tribunal , sin otra notificación; 

6. o Las causas debian recibir e a prueba con todos cargos 
por un término que no excediese ele 9 días, ocurriendo el hecho 
en la ciudad O sus inmediacione ; en el caso contrario, con el 
término de emplazamiento correspondiente; 

7. ° Ordenaba abstenerse a los jueces de proceder en los 
delitos que no fuesen de oficio, siendo leves, no mediando que
rella de parle ofendida; 

8. o Mandaba prohibir 1 em uargo total de uienes, siempre 
que el delito no mereciese la pena de confiscación. limitándolo 
a especies muebles y cuyo "alor e timasen suficiente para 
cubrir los daños y co tas al querellante; 

9. o Podían condenar en única in rancia, ha ta por dos 
meses a las obras públicas, a los reos responsables sólo de faltas; 

11. Los esclavos quedarían iempre cujetos a la instruc
ción de 1789 ... 

12. Para «desaguar la cárcel de los mucho reo que la 
poblaban, debían remitirse a Valdivia, Juan Fernández o a 
Valparaíso para las obras pública de la plaza, ínterin llegaba 
el barco del situado. 

FIEL EJECUTOR.- EII una cau -a seguida en 1662, entre el 
procurador en Santiago y el fiscal _obre _i debía sacarse o no 
a remate el oficio de fiel ej culor, el procurador pretendía 
que no, porque era de propiedad exclu iva del abildo, y el 
fiscal decía que sí, porque s610 se trataha del remate de las 
tiendas sujetas a la visil.l de la Real Audiencia. 

Por parle d I FiRcal se presentó este interrogatorio: 
1.0 Si sub n que hay en esta ciudad más de cincuenta y 

ocho pulperias sujetas a la "isita de la Audiencia, las cuales 
tienen forma de tiendas, I or "ender e en ella "ino, sal, jabón, 
velas, tabaco, qu o, pan y miel olros género. come tibIes. 

2. ° i saben que despué que las dichas pulperías se .uje
taron a dicha visita, como sólo tan de larde en tarde y por 
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tiempo señalado venden dichos géneros, sin peso ni medida, 
postura, ni arancel, cometiendo muchos excesos respecto del 
desorden con que venden dichos mantenimientos, pues ven
den el "ino de mala calidad a cinco patacones y a este ejem
plo todos los demás géneros comestibles, ponen, como están, 
las dichas pulperías distantes muchas de la plaza y en extra
muros de la ciudad, yenden con desorden respecto de no visi
tarlas a menudo. 

3.° Item, si saben que todo lo dicho es en gran perjuicio 
de la república y del bien común y de los pobres que compran 
de ordinario dichos mantenimientos, y así saben y tienen por 
cierto sería muy cOI1\'eniente al bien público se criase un fiel 
ejecutor perpetuo que tu"iese jurisdicción en dichas pulperías 
para "isitarla cuando conyiniese y castigase sus excesos y el 
desorden con que "endían sin pe o ni medida, que, demás 
de ser bien para los pobres, fuera S. 1\1. muy interesado en el 
"alor del dicho oficio. 

-l.0 Si saben que en las dichas pulperías se vende, asimis
mo, el "ino nue"o sin postura y a cuatro pesos arroba, en gran 
perjuicio a la república y daño de los pobres, y demás de que 
como es vino sin cocimiento, ocasiona muchas enfermedades 
y muertes de indios, negros y demás gente de servicio. 

Fallado que debía rematarse, lo obtuvo en esa forma, en 
22 de febrero de 1664, el capitán Francisco Canales de la Cer
da por el precio de ocho mil pe os de contado, y dos mil a 
cuatro años, pagaderos quinientos en cada año. 

Esn;DIos.- EI rector del Colegio de San Carlos se quejó 
al Presidente Benavides en principios de 1781, de que los alum
nos de .Artes no podían dar al público sus conclusiones genera
les por defecto de concurrencia de las réplicas de las Religio
nes, que era costumbre inalterable así se hiciese. En su conse
cuencia, aquel alto funcionario se dirigió a todos los prelados 
de las Ordenes para que continuase practicándose lo acostum
brado. 

BUQuEs.-Benavides pa ó circular a los oficiales reales de 
Concepción, tenientes de Val paraíso y Coquimbo, en 17 de 
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febrero de 1781, previniéndoles que se habia libertado del de
recho de medianata a todos los navío que girasen en cualquier 
punto del reino. 

Rlo BUENo-En carta de 12 de abril de 178,3, participó 
el gobernador de Valdivia haber abandonado dicho fuerte. 

COBRE.-En enero de 1769 se embarcaron tres mil quin
tales en Valparaí o para el Rey. 

TEMPORALlDADE .-EI presiden le Benavides, en 16 de ene
ro de 1781, encargó al regente de la Audiencia el despacho 
de los asuntos de temporalidades. 

En 1791 se remitieron a España de sus productos S4 mil 
pesos y quince mil en el año siguiente. 

INTENDENTEs.-EI presidente Benavide remitía al In
tendente de Concepción, el 12 de octubre de 1786, las siguientes 
instrucciones sobre el planteamiento de la respecti"a ordenanza. 

Debía cesar el corregidor de Concepción, que lo era don 
Andrés del Alcázar; procederse al nombramiento de subdele
gados; permitirse la subsistencia de lo tenientes de corregi
dores con la denominación de jueces diputados, sólo para celar 
los delitos públicos y escandalo o , buen orden y tranquilidad 
de los lugares, seguridad de los caminos, facción de testamen
tos, demandas verbales y captura de delincuentes; pero u 
nombramiento se re ervaría n adelante al intendente de la 
provincia, debiendo ser gente que pudiera ~ubsistir csin auxiliD 
de la judicatura, ni pensionar al público . El Intendente que
daba encargado de mandar razón a la Junta de las diputaciones 
que conceptua e precisas. 

Recomen laba el establecimiento del ramo de balanza en 
Concepción, Valdivia y ] uan Fermíndez, a pesar de ser gobier
nos separados, quc le e tarían ubordinado en lo concerniente 
a la ReaJ Hacienda, <materia' de gobierno, política y de eco
nomía de guerra» . 

• Ultimamenle, qucdando per uadido de que el celo yefi
cacia de USo promoverá uanto conduzca al lleno de las reales 
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intenciones para que los pueblos de su cargo se gobiernen en 
paz y justicia, que se adelante su policía, el aumento de la agri
cultura y comercio, que se excite la industria y se favorezca 
la minería, concluyo previniéndole que el estado del erario 
del reino exige sus mayores conatos sobre cuidar de la justa, 
fiel y legal administración y recaudación de las rentas de su 
departamento, pues con la independencia en que se ha dejado 
a este reino respecto del de Lima, le ha sobrevenido la obliga
ción de reintegrar los valores principales y costos de las pro
"isiones de tabacos y azogues, cuyos ramos quedaban antes 
a beneficio de esta Real Hacienda, pudiendo, mediante ellas 
y la mayor economía, cumplir con sus naturales cargos y pen
siones; y por lo mismo debemos ahora apurar todos los arbi
trios para reponer este crecido desembolso periódico, sin lo 
cual, ciertamente, no podrá sub istir el reino. » 

COKVEl\Tos.-EI 19 de septiembre de 1786, a consulta del 
reformador de San Agustín, se aprobó la extinción de los con
ventos de su Orden en Quillota y Melipilla; pero como los ve
cinos ofrecieron donar lo necesario para su manutención, en 
16 de enero de 1787 se revocó la orden dada y se dispuso que 
aquéllos procediesen a otorgar los respectivos instrumentos de 
imposición de las cantidades ofrecidas. 

SANTlAGo.-EI presidente O'Higgins dispuso que los al
caides de barrio que acababa de constituir por un bando sobre 
arreglo de la policía, pasasen lista de los casados en otros do
micilios, para que fuesen expulsados, comisión que dió al oi
dor don Juan Suárez Tres Palacios. 

Dispuso, igualmente, que para minorar el gran número 
de mendigos, los alcaldes se pusieran todos de acuerdo a fin 
de que en días señalados se les reclutase en sus casas, se infor
masen sobre su método de vida y les incitasen a obtener cédu
la de permiso. 

Además de los jueces del Cabildo, con motivo de este ban
do, instituyó encargados especiales de su cumplimiento, ya 
para rondar de noche los portales y plazas, ya para estorbar 
ciertos mercados. 
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VAGO ,- Debiendo el1\ iar cuatrocientos "agos para las 
obras de def nsa de \'aldivia, O'Higgins dictó un decreto sobre 
el particular en 24 de octubre d 1788, Y mandó a los subdele
gados que hici , en ,1\ eriguación de lo ociosos, mal entrete
nido o desertores que existies n en poulado o en la campaña, 
Se justificaría el caso on declaración de do testigos y oyendo 
sUlllariament.e las excep iones del reo, Debían excluirse 109 

pasajero~ o call1inantes y los ,-endedores de come tibies. Todos 
e remitirían a Val paraíso para esperar el buque pedido a Lima 

o el del situado, 

ISLAS DE J UA:\ FER:-: ,.\~DEz,-Entre las in trucciones que 
O'Higgin dió en 23 de octubr de 1788 al teniente de artillería 
don Juan ako de la Canl ra, que iba pro"i to de gobernador 
de la isla, después de las recomendacione de estilo sobre for
mación de im'en tario, re,' ista de la art illería }' examen de la 
obras de defen a, etc" añadía: iendo el intento de ocupar y 
fortificar las islas de Juan Fernández, precaver lo inmensos 
perjuicios que resultarían al servicio del Rey y de su Real 
Erario y a la quietud de estos dominio y su comercio, i lograse 
alguna nación ext.ranjera cualquier establecimiento en ella;;, 
debo igualmente el pensar seriamente en el fomento de lo ob
jetos civiles de aquella población para u perpetuidad; y con 
esta mira, inspirará \ md, a lo ,-ecinos y habitante de ese 
país que se enlacen por matrimonio ; que edifiquen bien u' 
sitios, repartiéndole. tierras de labor, para cuyo fin se les auxi
liará con herramientas de las cn\'iadas con et'le de. tino, y 
millas, si fuere IlCC s¡trio, a\'isando I que falten o an útiles 
en aquel terreno para remitirla:;; de Illodo que, ase urado con 
bienes raíces y con el producto de la aQTicultura, puedan al
guna vez sllb istir por sí eOIl SlIS fumilias, 

«En este artículo cs l11uy importante pensar t-obre co echas 
de pimienta, de calidad de la de hiapa, que se dice fructificar 
en dichas islas, aumeIlt,lI1do su ~iCIllbra y los más constantes 
experimcntos por si cs posihl cstJillecer e- te rilmo de comercio 
que no dejarCl de . r pingü , atento al conSUIllO que se hace de 
e te grano, 
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,El propio empeño sobre aumenLar la pesca, disecación 
y comercio del bacalao, será de suma imporLancia y, como Lal, 
lo recomiendo a Vmd. eficazmente, y que dé cuenLa en todas 
ocasiones del progreso que se experimen le en éste y en el an
terior artícu lo ... 

Cualquiera embarcación pertenecienLe él otra nación 
extranjera, aunque sea aliada con la nuestra, que se acerque a 
aquellas islas, sin expresar licencia y orden del Rey N. S., se 
ha de tratar como enemiga y perseguirla del modo que auLo
riza el derecho de la guerra, sin permitirle desembarco, comer
cio, ni plática, no ob tante cualquier moti\'o , causa o necesidad 
que alegue, a menos que se rinda y entregue a discreción, en 
cuyo caso se le habilitará, ya los prisioneros con todos los auxi
lios de hospitalidad, establecidos por el derecho de las genLes, 
ha ta que avisándose de esta capitanía ~eneral, disponga sobre 
todo lo correspondiente. 

AZOGUE.-En 1i89, don Juan i\Tiguel de Aldunate y don 
:\Iiguel de Eche\'erría encontraron una veta en el cerro de Li
mache. Dióles las gracias O'Higgins y dispuso que se procediese 
a sacar dos cargas para ensayos. 

COLEGIO DE CHlLL.~S.-En oficio de 18 de marzo de 1791, 
O'Higgins le decía al intendente de Concepción que desde 
marzo del año anterior había estado el expediente en poder 
del fiscal a fin de formalizarlo , que después de seis años de 
su establecimiento aun ofrecían duda sus consLituciones, ' y 
lo que más e , su local situación . Por una parte el fiscal y por 
otra las atenciones de la guerra, le impedían tomar medidas 
sobre el particular. Se había encargado a los mi ionero , por el 
conocimiento que se les suponía del carácter de los indios, y 

la formación de la constituciones; pero susciLáronse enLre ellos 
dificultades sobre la condición en que habían de quedar los 
rectores respecto de los guardianes - de manera que en e. to 
verá CS. tal vez por la primera \'ez, pero que seguramente no 
será la última, que en América dan menos que hacer los natu
rales de estos dominios que aquellos mismos que son de_ Lina-
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dos para ayudar en la administración y gobierno de estos paí
ses ' . Traer a colación bulas, es una impertinencia, agregaba, 
que la habrían evitado uale qui ra otros que no fueran frailes, 
' que siempre quieren que lodo haya de gobernarse a su modo 
y por sus reglas, 

El colegio para su subsi tencia correría a cargo del tenien
te de ministros de Real Hacienda, ministrando en víveres lo 
que le pidiese el rector en notas firmadas, Al rector y demás 
religiosos no se les señalaría sueldo determinado, sino conside
rárseles para su ubsistencia y estido como a los alumnos. El 
guardián \'igilaría al rector. Sólo habría dos religiosos y un lego. 
La instrucción debía limitarse a inspirarles sentimientos de 
religión, ideas de re peto, amor y subordinación al Rey. El 
rector tendría el gobierno interior del colegio, y la cla e de lati
nidad. El vice-rector debía suplirlo, y hacer que lo estudian
tes cumplieran las distribuciones diarias de dejar la cama, oír 
la misa y la enseñanza de las primeras letra, y de empeñaría 
las clases de escritura y aritmética. 

EscuELAs.-O'Higgin decía al rector de la Uni"ersidad 
en 1793, que el público se quejaba del e tado de la escuela de 
primeras letras y clases de latinidad; y que lo maestro, sin 
permiso, buscaban ustituto, y ésto, a su yez, otro: estado 
que se hacía sentir desde 1781. Para remediarlo, se nombró 
al rector de la ni\'er idad, director de ella. en enero de 1782, 
y se le encargó la formación de reglamento, que e expidieron 
s6lo en 1788, y quedaron in aplicación. 

COMEDIAs.- El Cabildo, en 9 de enero de 1793, celebró 
acuerdo sobre el e tablecimiento de un teatro de comedias, y 
el Presidente, antes de r soh-er, e dirigió al obi po consultán
dole si creÍ:l conveniente admilir )' tolerar la introducción de 
tales comedias, si juzgaba que con ellas podrían mejorarse o 
empeorarse las costumbres, y i aumentarían el lujo, la ocio
si<lad y otros daño mayores. 

PESCADORES.- En unas haci ndas, <lecía O'Higgins en 
1793, les imponían contrilJucion ,haciéndole ofrecer una par-
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te de la pesca; en otras les exigían arrendamiento por el fisco 
de las playas y «uso del simple cubierto que estos infelices 
hacen en las arenas ' . 

Abolió todas estas trabas. 
Vuelto a Santiago, expidió circular en que declaraba de 

uso común hasta cien varas sobre la más alta marea. Desde 
entonces abundó el pescado en la capital, de manera que se 
hizo inútil la tarifa a que antes se vendía. 

OsoRNo.-A fines de 1794, O'Higgins remitió \·einte mil 
pesos para dar principio a la construcción de la iglesia, cabildo 
y cárcel; mandó al gobernador de Valdivia que sin pérdida de 
tiempo comenzase la fabricación de adobes, y el acopio de las 
maderas; envió también algunos pobladores y maestros; dis
puso que el ingeniero Manuel de Olaguer pasase a hacer des
montar el terreno, conservando en cuanto fuese posible la di
rección de las antiguas calles. Para facilitar el camino con Chi
loé, que debía pasar previamente por Osomo, quería construir 
también una villa en el fuerte de Alcudia en Río Bueno. Ordenó 
al gobernador de Valdivia que hiciese publicar bando para que 
lo pobladores dispersos se recogiesen a la ciudad, ofreciendo 
raciones por un año. Fué declarada su repoblación el 13 de 
enero de 1796, con 430 individuos llevados de Santiago, Con
cepción y Chiloé. 

VALDIVIA.-POCO antes de partir al Perú, O'Higgins diri
gió en 1796 al gobernador de Valdivia, una nota en la que dejaba 
consignado que los habitantes vivían siempre pendientes de su 
ración, que pasaban ociosos, sin querer trabajar; que el salario 
del peón alcanzaba a 4 reales diarios, siendo que por ley y en 
el resto del país no excedía de real y medio; que se hacía sentar 
plaza de soldados aun a los indios ladinos, los cuales, una vez 
despedidos del servicio, iban a hacer fuego contra sus maestros. 
Aconsejaba que se fomentase la cría de ganados, que recién 
empezaba. que se construyese una recoba, y que de dos años 
en adelante el situado se enviaría sólo en dinero, como el úni
co medio de que se adelantase la agricultura y en consecuencia 
la población, porque si no había raciones más que para dos 



270 J. T. MJ·.DJ'.~ 

mil, era evidente qu no subsistirían seis mil; que prevendría 
a su sucesor que la recluta para la guarnición no se hiciese en 
adelante allí mismo sino en Santiago; y que el temor a los in
dios quc sc suponía inmediatos a la plaza había resultado in
fundado con el descubrimiento de Osorno. 

o -OR~O. A fin de facilitar la cmigración a ese pueblo, 
dirigió O' Higgins, en 22 de septiembre de 1795, una circular 
a los subdelegados de las provincias centrales, en la que, des
pués de manifestarles el crecido número de hombres honrados 
que a llí vivían en situación precaria y a merced de arrendamien
tos, 105 exhortaba a que para elLo de no\-iembre se hallasen 
en Val paraíso para ir a Osorno con él, en la inteligencia de que 
obtendrían desde media ración de armada para ellos y sus fa
milia ; conducción libre a Valdi\-ia; y de allí en caballerías 
hasta Osorno, dondc tendrían solar y 25 cuadras de tierras 
útiles, y herramienta, arado, hacha, pala, azadón, yunta de 
bueyes, dos fanegas de trigo, mcdia de maíz y frejoles, etc.; 
y además ración por un año, y exención de derechos por diez 
para el comercio de sus frutos. 

La importancia especial de la fundación de O orno, decía 
él mismo en nota al intendente, de fccha de 8 de marzo de 
1796, no es simplemente el e tablecimiento de una nueya ciu
dad, de las cuales había fundado iete, por cierto in o-astos 
ni necesidad de transportar pobladores de inmensa distancia; 
su importancia especial estaba en u ituación intermedia entre 
Valdivia y Chiloé, en que e culti\'ara la tierra para uprimir 
105 situados, tan gravoso a la hacienda rcal; no dcjar expues
tos 105 presidios a un ' de astre en cualquicr eyento desgraciado; 
a formar allí una población que diese hombre para defensa 
de las costas, ya que no era po ible mantener en el reino es
cuadras superiorc a la cn migas, y a las numcrosa dificul
tades que se ofrecían para transportar un ejército a trescientas 
leguas de distancia. 

Salió O'Higgins de O orno el 28 de encro. 
e ofreció premios a los que rozasen má yaras de terreno; 

se prohibió acensuar las tierras y yenderlag antes de 1805 ; Y 
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a intento de lograr el fin primordial de que el pueblo fuese 
agricultor, se prohibió el calco de minas y todo beneficio de 
la\'aderos; Y se ordenó trabajar con empeÍ'io en que el camino 
fuese lo más plano a Valdivia. 

En cuanto a sus instrucciones como juez, le repitió las 
palabras que el l\larqués de Cañete dijo a Alonso de Ortiz al 
nombrarle por su primer corregidor en 1558: - Fuese próvido 
y considerado hasta en las cosa más menudas, por depender 
muchas yeces de ellas otras de mayor consideración; que se 
guardase de todo lo que pudiese dañar y no aprovechar, y más 
de decir sin necesidad, en presencia de otros, cosas que desa
gradasen, porque es locura en el juez hacerse ele enemigos sin 
propósito, siendo esta ligereza en la que yerran casi toelos; 
que los jueces y ministros se habían hallado sólo para beneficio 
de sus súbditos, no para su propio interés; que los que aparta
ban los ojos un punto de este respecto, acababan siempre mal, 
como lo afirmaban en aquella parte recientes ejemplos. » 

Se el1\'ió así instrucciones a este tenor, minuciosísimas y 
concebidas con un alto espíritu de justicia, una elevación de 
miras y un conocimiento de causa que todo estaba manifes
tando el interés de yerdadero padre que O'Higgins abrigaba 
por la suerte de la recién fundada población. 

GUERRA COX IXGLATERRA.-Tan pronto como supo Avi
lés la ruptura con 1 nglaterra, dirigió circular en 4 ele enero de 
1797, a los gobernadores de \ 'alparaíso y Concepción para que, 
pasando a bordo de los buques, les quitasen el timón y las 
velas, tomando por pretexto falsedad en los pasaportes y el 
contrabando, pero sin hacer daño a las personas ni cargazones. 
La guerra se publicó en Santiago a fines de marzo. El 6 de 
julio de 1798 un corsario inglés apresó al -Gran SeñOr» en 
Arica y lo rescató en Quilico por 5.500 pesos, negociación que 
condenó Avilés, disponiendo que pudiesen sólo hacerse en alta 
mar para cumplirlas en tiempo de paz. 

BUQUEs.-La escuadra al mando de don Antonio Va
caro, com puesta de tres navíos, fondeó en Concepción el 11 
de abril de 1780. 
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MANUf'ACTURAS.- En junta superior de Real Hacienda, 
de 10 de febrero de 1802, se vió un expediente promovido por 
el comercio de Chillán sobre que se le libertase del pago de 
alcabala de salida impuesto por decreto de la Superintenden
cia subdelegada, de 10 de junio de 1788, a las bayetas, cortes, 
frazadas y demás tejidos de lana que se manufacturaban en 
aquel pueblo. Se llevaban de ordinario a Concepción, y aun 
se extraían del reino. Se resolvió que los que las compraban 
de los fabricantes las podían sacar del partido sin pago de de
rechos, y sólo al tiempo de venderse; y si para afuera del reino, 
pagarían la alcabala de provincia en su respectiva aduana; 
si dentro del partido las trocaren o vendieren, también la cau
sarían. 

CO~f1S0 DE LA TRIAL.-Era ésta una fragata norteameri
cana, con la que, según se dijo en la sentencia, su capitán 
Tomás Cophin pretendía venir a la pesca de lobos y traía, en 
realidad, efectos de comercio para vender. Procedía del puerto 
de Antucar (sic). Había, de hecho, entrado a Pisco, Coquimbo. 
Talcahuano y Val paraíso, donde efectivamente había "endido 
algunos y alegado fingida necesidad de ví"eres. Dueño y car
gador era Gardner Mitchell. En dos ocasiones había prestado 
socorros de víveres al corsario inglés Alaon que mandaba la 
fragata Fortuna. 

IMPUESTO AL AZÚCAR Y YERBA.-O'Higgins, en virtud de 
acuerdo de la nueva J unta que dejaba a él el arreglo de la for
ma en que debía cebrarse el impuesto, mandó que los adminis
tradores de la Aduana de Santiago y de las de Copiapó. Co
quimbo y Valparaíso procedieran incontinenti a cobrar los 
ocho reales sobre cada fardo de yerba y azúcar de primera 
entrada; y que llevasen libro y cuenta aparte. 

HOSPITAL DE CHILLAN.- En 15 de febrero de 1791 se de
cretó su fundación. con el 9Yz de ho pitales del partido y doc
trina de Perquelaubquén y Parral, menos la décima parte, 
que sería para el hospital de Concepción. 
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RESGUARDO DE VALPARAÍso.- Se reformó en 1796 el plan, 
y en lugar de 12 guardas se dejaron siete y realizáronse otras 
economías de empleados a sueldo, que dieron una disminución 
de 4.242 pesos en los gastos. Según el ant iguo plan había: 

Comandante, al año ................... . 
Teniente ............................. . 
7 guardas montados con 420 .... . . .... .. . 
6 de a pie con 360 ..................... . 
Patrón de la falúa ..................... . 
Proel.. .... . ... .. ... .. ............... . . 
7 marineros con 276 .................... . 

s 

1.500 
750 

2.520 
2.160 

420 
360 

1.932 

9.642 

SÍNODOS DE cURAs.-En 1791, en el caudal de censos de 
indios tenían asignación, el que má (Casa blanca) 105 pesos 
por 47 misas por los indio difuntos, y el que menos, 30 (San
ta Ana, Renca, etc.), hasta por valor de 2.969 pesos. 

:\lI~As.-En auto de la Junta Superior de Hacienda de 
27 de enero de 1792, se acordó que no pagasen almojarifazgo 
ni alcabala por mar y tierra, la leña, sal, azogue, combos, cuños, 
barrenas de minas, almadanetas y demás aperos de minería 
e ingenios. 

PREBOSTE.-Don Nicolás Matorras renunció el empleo y 
se mandó extinguir el destino (renuncia forzada probablemente) 
por cédula de 27 de agosto de 1778. 

ALMO]ARlFAZGO.-En 7 de mayo de 1792, se declaró que 
los géneros, efectos y frutos que viniesen de España para uso 
y consumo de las casas y fami lias del reino, debían pagarlo 
todos; y los efectos y frutos comestibles que se introdujesen 
en la capital para el mismo destino de de otras ci udades del 
reino o países vecinos, sólo derecho de entrada en la ciudad, 
llamado almojarifazgo de tierra. 

18 
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l\IrNAS.-En 10 de junio de 1792, con el informe del in
geniero don Pedro ubi 'la, en vista de la descripción y mapa 
que éste hizo de las de Punitaqui, mediante a que no había es
peranza de \'eta real y a que los minerales de cinabrio encon
trados hasta entonces eran meros transportes y que no com
pensaban los gastos, se decretó que Lastarria cesase en la di
rección de las faenas, debiendo continuarse sólo con tres barre
teros y cuatro apires. Se dirigieron nuevas circulares para 
buscar más minas de azogue. 

El virrey del Perú recibió real orden, en 1787, para que el 
azogue se vendiese a 73 pesos; pero considerando que había 
allí 3 mil quintales que debían "enderse a 60, ordenó que esta 
partida y otra igual que venía de E paña e realizase a 66, 
beneficiando así a los mineros, 

INDIos.-Los del pueblo de Codao fueron transladados al 
de Rapel en 1794. O'Higgins decretó en lí95, a propuesta de 
los del Pueblo Bajo de :\lelipilla, que los arrendamientos de 
las tierras que no pusiesen en labor los mismo indios, debían 
ceder en su beneficio y servir para en parte de pago de su 
tributos, doctrina y protector. 

ENCOMIE:'\DAS DE J:'\0I0 ,-El corre!ridor de La Serena de
cía al presidente del reino, en 1771. con moti,'o de la visita de 
las encomiendas: . Se me ofrece representar a l'S, el desgreño 
en la instrucción y tasas de los salarios y raciones que se deben 
dar a los indios; de donde ha resultado el ,-oluntario trata
miento de sus encomenderos, así en orden a la paga, como en 
sus calidades, haciéndolos l1luchas \'eces en especies nocivas, 
como son el vino y aguardiente, y otro efectos inútiles que 
reciben por necesidad, la que suele ser tal, que a "eces se les 
falta en las raciones de mantenimiento: lo que proviene ele 
que, siendo por lo regular muy escasas las tierras en el pro
ducto de granos, no les alcanza para el gasto anual. 

«También es digno d reparo el estilo entablado de car
garles la ropa de la tierra POI- su salario, a seis reales vara, cuan
do el precio su premo es el eJe cuatro reales al men udeo en estas 
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pro\'incia y algo menos cuando se compra por junto, enter
ciados; y hago juicio que con el mesmo exceso les cargan los 
\·ecinos, ponchos y otros efectos, que suelen recibir los indios, 
y tal \·ez comprado con el dinero que se les debe de su salario 
fundándose los amos para e to en cierta provi lencia muy an
tigua que dicen haber venido sobre los precios de la ropa, 
que, sin duda, si la hubo, estaría arreglada a medida de los 
tiempo; pero, valiéndose en éstos de ella, parece injusto el 
que se les pague de esta suerte, usurpándoles gran parte de su 
salario. 

1'\0 e menos reparable el punto de las raciones, que e 
reducen a tre almudes de trigo o cebada, )' media cabra cada 
quince días, in distinción de solteros o ca ados, siendo im po
ible que éstos puedan sustentarse con tan li mitada ración, 

pues a más de que por el sumo trabajo en metales o fundicio
nes, cayas o siegas, necesitan de mayores mantenimientos en 
cantidad o calidad; se yen precisados a repartir la corta ración 
en la numerosa familia que muchos de ellos tienen a su cargo, 
no pudiéndose suplir con sementeras ni inteligencias propias, 
por no alcanzarles el tiempo ni dárseles facultades para ha
cerlas, o por estar fuera de sus pueblos, de donde los sacan 
sus amos, como es para minas, y muchas \·eces en dilatadas 
distancias. 

El corregidor de Talca, por su parte, decía: El desarre
glo y desorden en que están los emolumentos con que deben 
acudir, que para cobrar a cada uno los cuatro reales que debe 
pagarme cada año, me ocasiona las más veces otros tantos de 
costo en sus solicitudes, siéndome, al cabo, forzoso (cuando 
del todo no me huye el bulto me deja en paz) el recibirle su 
importe en bagatelas o especies rateras, que no me pueden 
servir para satisfacer yo en Santiago el arrendam iento del 
dicho oficio, sucediéndome esto aún con los de los pueblos 
que, tal cual, son, siquiera los que viven algo más reducidos; 
cuya constante verdad no dudo que la justificación de V. Md. 
deje ayudármela a acreditar con las varias circunstancias que 
en su comprobación me han pasado ante \ ' . .'lId. mismo ... 
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.. Porque cuando se llega que los corregidores, protec
tores o curas les vayan a cobrar sus derechos, con gravísima 
impavidez y descaro se descartan los tales caciques ' con que 
los indios no están ahí, que andan ausentes, di parados, etc. ' 
y cuando se ofrece que vienen a esta villa a molestarnos la pa
ciencia yel alma con sus impertinencias, entonces sí se apare
cen con cuantos tienen, trayendo una gran gavilla de ellos, 
aunque sea de los foráneos que no son de sus pueblos. > 

A pesar, continúa el corregidor, de que para auxiliar a 
los caciques se había colocado en los pueblos capitanes espa
fioles, este remeJio quizá empeoró la condición de las cosas, 
porque dichos capitanes no hacían sino tolerarlos y ampararlos 
en cuanto hacían. - Si los indios de los pueblos, están así, ¿los 
libres y sueltos cómo estarán? Propiamente como los israelitas: 
vagos, errantes, sin sujeción, sin domicilio fijo y aun en una 
religión muy confusa. » Muchos de los que vivían en los pue
blos no eran tampoco indios sino españole, mestizos, mulatos 
o zambos, porque se entienden por hijos o parientes de los in
dios, y otros porque representan pagar o compensar de algún 
modo el domicilio a los cacique. 

SOBRE POBLAR LA ISLA DE SA:\'TA l\L.\RÍA.-El presidente 
clon Luis Muñoz de Guzmán le decía al intendente de Concep
ción, en 26 de mayo de 1802: 

«Verificada la paz, interesa al Estado y al resguardo de 
estos mares y de nuestro comercio, ocupar la isla de Santa 
María, para quitar ste refugio a los navegantes extranjeros 
que han estaclo haciendo 1I o de ella durante la guerra. A este 
efecto, siendo fácil inquirir ahí sus circunstancias, como tan 
traficada de los naturales de e as provincias, tomará USo las 
noticias conducentes, y sobre ellas me informará prolijamente 
lo que se le ofrezca sobre este proyecto y medios de realizarlo 
con respecto a indemnizar al dueño su valor y fundar alguna 
población, repartiendo el terreno a los colonos, guarnecerla 
y fortificarla medianamente y facilitar su comunicación y auxi-
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líos que se requieran para su subsistencia, calculando los gastos 
periódicos que podrán causar este plan y las ventajas que de 
él se reporten. ' 

-El intendente de Concepción, don Luis de Álava, noti
ciaba al Presidente, en 3 de diciembre de ese año, la llegada 
a la isla de dos embarcaciones más grandes de las hasta enton
ces observadas, y le manifestaba sus temores de que fuesen 
dos urcas inglesas que viniesen a tomar posesión de la isla antes 
de que lo hiciesen los españoles. 

El mismo Álava refería al Presidente, en 3 de enero del 
año siguiente, los recursos con que la isla contaba, abundante 
en pastos, con manantiales de agua y algunas maderas, rica 
en mariscos y con dos surgideros. 

Desde el principio de la guerra con la Inglaterra, navíos 
extranjeros, ingleses y bostoneses comenzaron a frecuentar 
la i la para refrescar sus tripulaciones y hacer agua y leña, y 
concluir sus expediciones de pesca de la ballena y lobos en el 
~Iar del Sur. 

En oficio de 22 de marzo de 1797 el citado funcionario ha
bía hecho presente al Presidente Avilés la necesidad de ocupar 
la isla. A consecuencia de este abandono, se sufrió la pérdida 
de los buques La Paloma y la Amable j11 ar ía, del comercio de 
la provincia, por noticias que los enemigos tuvieron en la isla; 
habiendo, igualmente, sido aprehendida en la Quiriquina la 
goleta .V.· S.' de los Desamparados, por la propia causa, y per
seguido al navío Filipino hasta el mismo puerto de Talcahuano, 
como a otros varios; fuera del cuidado y sobresalto en que ha
bía tenido la provincia la concurrencia de muchas em bar
caciones extranjeras a un tiempo, así como las tentativas he
chas por los capitanes de las naves anglo-americanas de desem
barcar furtivamente en las playas de L1ico, cerca de la plaza 
de Arauco, para libertar del arresto a algunos de sus compa
ñeros, especialmente a fines de diciem bre de 1798. 

Aprobaba en un todo las ideas del Presidente, e indicaba 
la conveniencia de que el Rey la adquiriese, pues había sido 
rematada para los propios de la ciudad el 20 de junio de 1794, 
al capitán de dragones don i\Ianuel Santa l\laría, en cantidad 
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ele dos mil die/. peROS, a pagnr en el término de nueve años. 
El Gobierno, sin embargo, la mandó despol)lar por causa de 
la guerrn. 

Indicaha que podría defcnuerse con 50 homure , a cargo 
de un ca.pilún y un sulJalterno, y di z dragones con un sargen
to, cuatro cañones de calibre grueso, con do!; baterías y ocho 
arlillero , y un I;¡nchón ° falucho. 

El intendente 5.la\'a mandó reconocer qué naves estaban 
surtas en la isla, ) ni efe lo salió de Talcahuano don Luis 
Carretón, quien encontró fondeados en Puente Inglé hasta 
siete buques, y poniendo uandera parlamentaria a bordo del 
primero, llamado el Eslllard, n cuya cámara se congregaron 
todos los capitanes, de pués de haber recibido sus nombres y 
los de sus buques, objeto de u navegación, etc., les intimó 
que abandonasen la isla, lo cual dieron mue tra de acatar, 
expresando que el único objeto de su estadía ahí era la fuerza 
de los vientos que le imp día la pesca de la ballena. zarpando 
efecti\'amente el día 12 de enero de 1 03. 

Este Tec nacimiento provino del temor que había expre
qado al Presidente de que las dos embarcaciones que. u ponía 
inglesas vinie. en a poblar la isla. 

Santa l\laría había rematado la isla en 2 de abril de 1791 
en 5.005 pesos, y la poseyó hasta el 9 de ago to de 1793, en 
que la mandó de ocupar el intendente don Francisco de la 
\1ata Linares, con motiyo de la guerra con Frnncia, hacién
dole quemar los edificios, ccrca~, cte .• -\ causa de csto, se res
cindió el contrato, hallit'ndose declarado que 'an ta ~¡aría 

abonase sólo intere 'e. casi p r la mitad del principal; hasta 
que rué nue\'a lllenle r llIatada por él mismo. 

Santa l\laría Se' el CÍ.l arruinado: había perdido sus embar
cacion 5 11 cinco ocasione distintas. sin alc.\nzar a reembol
sa rse del cost( de ¡Johl,\r la i~la. de lIe\'ar a elln ganados. etc. 

Santa l\laría era tllI \ i 'jo militar que había sen'ido 32 
años de oficial. tl'nb ocho hijo>- y orrería hacer oblación de la 
isl;l a S. ~I .. si ' Illprc que le dispensasen lo que adeudaba por 
principal e illterese~ )' a IllÚS el grado de teniente coronel. 
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-Los i\linistros de la Real Hacienda, que tuvieron, na
turahnente, que entender en este negocio, indicaron la conve
niencia de que García Carrasco, que se hallaba en Concepción, 
pasase a formar el plano, presupuestos y diseño de cuarteles, 
etc., y a que se reuniese en Concepción una junta de los co
mandantes de la provincia, de artillería, dragones, ing-enieros, 
y que formasen I cálculo de lo que anualmente importase todo 
a la real hacienda. 

- Decían los ministro que creían que la isla había sido 
obsequiada por el Rey al Cabillo de Concepción. 

-Consultado el caso a Espaiia, vinieron las dos reales 
órdenes de 2 de diciembre de 1803 y 16 de enero de 1804. 

-Como era natural, el intendente aseguraba que la isla 
no podía poblarse con gente "oluntaria y pudiente, mientras 
no e asegurase su ocupación con guarnición y defensa. La pro
\'incia carecía, por otra parte, de un exceso de habitantes, y 
no habían de querer ir a sacrificarse por una corta extensión 
de suelo, ya que en el continente la cuadra de terreno valía 
seis reales siendo de buena calidad. A pesar del bando que 
se hizo publicar en toda la prO\'incia, fueron dos solamente 
los pobladores que se presentaron. ,\demás, según cálculos 
preci os, el medio propuesto de Espaila para resguardo de la 
co ta era más dispendioso que el de las fortificaciones a firme. 

En 3 de septiembre de 1805 .-\Ia,'a volvía a insistir en que 
se hiciesen las dos lanchas indicadas en las reales órdenes, 
pues bastaba, repetía, que las naves extranjeras se apostasen 
en la isla para que Talcahuano quedase realmente bloqueado; 
y al fin, después de nuevas vistas a diversos funcionarios, Mu
ñoz de Guzmán, por decreto de 11 de septiem bre de 1805, 
dispuso no se construyesen. 

El 30 de enero de 1804, don José 19nacio Colmenares, 
capitán del bergantín El Peruano, y que por real orden de 25 
de junio de 1804 estaba encargado de varios trabajos hidro
gráficos, fondeaba en el puerto sur de la isla, donde levantan
do el plano general de la costa, encontró, en la parle norte, una 
pequeña población de norteamericanos, por quienes supo que 
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la España había declarado la guerra a Inglaterra. Tenían 7 
ranchos y un gran almacén, y contaron que se proveían de ví
veres en la ensenada de Arauco. 

CABILDO DE OSOR:-;O.-Se reunieron los capitulares <en 
la casa de en frente, por estar detrimentada la de Cabildo, 
el 24 de enero de 1815, en ausencia del cura, que se hallaba in
dispuesto; y expusieron que, habiéndose constituído el Cabildo 
conforme a los decretos xpedidos por las Cortes, habiendo 
sido ellos derogados por disposición de Fernando VII de 24 
de mayo de 1814, acordaron proceder a la elección de alcalde 
ordinario y procurador síndico, conforme al método anterior
mente establecido; ' pues mayor falta sería la de incurrir en 
alguna mala inteligencia, pues podría é ta respirar alguna in
subordinación a las reales órdenes: todo lo cual fué consultado 
al Presidente, 

UN INCIDENTE DE LA GUERRA ARAliCAXA EN 1769,-De 
una información de don Paulina Tra\'i consta que una colum
na espai'iola debía salir de Los Angeles, al mando del capitán 
de caballería don Diego Freire, para marchar al campo de Ne
grete. La columna permaneció diez días en aquel lugar, al cabo 
de los cuales recibió orden de pasar el Biobío en busca del ene
migo, y di,' idida en dos trozos, Tra,'i fué comandando el uno 
para pasar en los vados de Nacimiento, y el otro por lo del 
dicho río, a juntarse en el Coihue. Estando en este paraje, 
supieron que el destacamento que mandaba O'Higgin había 
pasado por Purén para unirse con el de Freire, pero llegó a 
éste aviso al día siguiente que 105 indio habían atacado con 
furor a O'Higgins para quitarle la caballada, por lo cual, sin 
elila i6n, fué Travi en su acorro, habiendo andado en hora 
y media cinco leguas, , 'iniendo luego a la mano", poniéndolos 
en fuga y matándoles 17 y a otro tre a quienes degollaron 
después de tomarles declaración. e partieron a Angol al si
guiente día, y estando acampados en Tolpán fueron asaltados 
por cerca de dosciento indios que venían con I objeto de lIe-
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"arse los animales, pero que fueron escarmentados con la pér
dida de más de la mitad de su gente y sólo nueve de los espa
ñoles, volviéndose al Bío Bío por falta de caballos. 

De egrete sal ieron, por orden del maestre de campo ge
neral, O'Higgins y Travi con 400 hombres en busca de los pe
huenches, internándose en las cordilleras hasta el lugar llamado 
.Los Pinales , residencia del cacique Lebián, a quien seguían; 
pero no encontraron sino algunos indios dispersos que pre
ferían despeñarse antes de caer en manos de los españoles. 
Estos quemaron y ta laron todo y se regresaron.-Informacióll 
de Trai·i. 

SITUADO.-Don Francisco Antonio de Bustamante con
dujo desde Potosí a Concepción, en 1700, por tierra, la si
tuación de plata acordada por el Rey al ejército, en virtud de 
la real cédula de 16 de enero de 1680. 

JEsdTAS E~ 1767.-Estaban, en cuanto a su nacionali
dad, en esta proporción: 40 chilenos, doce españoles, 12 ale
manes, unos cuantos peruanos y 2 ó 3 italianos. 

REPoBLAcróx DE COKcEPcróx.-Después de trece años de 
diligencias y de volum inosos cuerpos de autos, la ciudad de 
Concepción, que había sido arruinada por el temblor y la salida 
del mar que le siguió, en 25 de mayo de 1751, estaba todavía 
por reedificar. Celebróse cabildo abierto para tratar de la re
población de la destruída ciudad en septiembre del mismo 
año, siendo de parecer los cabildos secular y eclesíástico, pre
lados de las religiones y vecinos distinguidos, a una, que debía 
abandonarse enteramente el sitio bajo, por inútil y perjudicial 
a la causa de Dios, del rey y pública; IÍlas, cuando se trató de 
designar un nuevo sitio, entró la discordia en los pareceres, lo 
que dió mérito al Conde de Poblaciones a que se transladase 
a examinar en persona los sitios que se proponían, en compa
ñía del oidor Traslaviña, a quien la ciudad había expresamente 
comisionado para agitar este asunto. Con cierta actividad, 
procedióse a celebrar nuevo cabildo abierto, y por mayoría de 



282 J. T, "EOIS.\ 

votos se decidi6 en él que debía verificarse la nue,'a población 
en el valle de l\lendoza o la 1\10cha, cuyo lugar ejuróporel 
president como futuro asiento de la ciudad; se delinearon 
calles, se repartieron sitios y publicaron uandos para su seña
lamiento y población, verificándose é ta en mucha parte a cos
ta de mft de doséientos mil pesos, Pasaron cinco años, sin 
embargo, y cOlllenzaron a nacer ciertos descontentos, 

En 1754, por ejemplo, el corregidor daba cuenta al Pre
sidente que habi ndo mandado por auto a los capitulares del 
J\yuntamiento que se transladasen a la nue\'a ciudad, mandó 
juntamente publicar bandos para que los oficial e de los gre
Illios fueran obligados dentro de térlllino a residir con sus res
pectivas oficinas en la nue\'a ciudcd, y, aparte de esto, remitió 
carta al obispo, en [orma de diputación, pidiéndole párroco 
para el beneficio e piritual, de que hasta entonce se careCÍa, 
Habiendo pasado [os curiales a casa de Su ¡Itma, a despedirse, 
les mandó no se Illovieran, pella de excOlllunión, y luego fulmi
nó auto «que se leyó en los templo más público- , llegando 
hasta enviar a la nueva ciudad una orden al corregidor para 
que sobreseye e en la ejecución de u decreto, bajo pena de 
excomunión y multa de quinientos peso, 

El auto del obispo don José de Toro y Zambrano a que se 
refería el maestre de campo y corregidor don Ambrosio Lobillo, 
deCÍa: «considerando u Ilu trísima lo atentado y poco cortesa
no de dichos bandos, y que se le falta al decoro de su di nidad 
y de cinco religio os que aquí se mantienen por imposibilidad 
de medios para su tránsito y por quitársele todos lo oficio, 
mecánicos, eJe suerte que no tenga quien le afeite, le calce y 
haga de ve tir y angrar a los enferl110 , etc, ' Y en una carta 
que le escribió cn contestación a una de Lobillo, le dice que no 
le cn\'Ía cura porque hay alguno religio o en la nue\'a ciudad 
que podrán confesar in exU-cmis y celebrar mi a; y que en 
cuanto a LobilJo, haría bien en mandarle una compal1ía de sol
dados para que cuidase al prelado y a las monjas, Formula 
cargos porqu no ha cUl11plido el Gobierno las promesas que hizo 
tocante a la nueva ciudad, C0l110 ser, 1 agua que debla llegar 
a la plaza I rincipal, ele, 
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Lobillo dió cuenta de todo e to al Presidente, y cuando 
el caso se yió en el Real .-\cuerdo, nadie quería prestarle fe, 
hasta que el denunciante acompañó documentos fehacientes. 

Proyeyóse, pues, auto de legos. declarando que el obispo 
hacía fuerza, mandando despachar prO\·isión para que levan
tase las censuras. Pero esta proyisión guardósela el Presidente 
en el bolsillo, y en su lugar le el1\' ió al obispo una larga carta 
en que le daba cuenta de todo, y le decía: Pre\·aleciendo en 
mí aquellas pacíficas ideas a que naturalmente soy inclinado 
y posponiendo los medios sangrientos a los suaves y políticos, 
he querido retener en mi poder la expresada provisión r al, 
participándoselo primero a CS, 1Itma" con el fin de que sin 
estrépito y de un acuerdo e\'itemos en LOS. lIltna, el golpe que 
se le prepara, y en mí el acerbo dolor de que en mi tiempo lo 
experimente; que excusemos escándalos y conservemos aquella 
armonía y recíproca correspondencia que Dios nos manda, nos 
lo encarga el rey y a que me impelen nuestra:, respectivas digni
dades, 

-Continuaba el presidente Ortiz de Rozas su epístola en 
el tono más conciliador, persuasi\'o y hasta humilde. Demoróse 
Su Ilustrísima en contestar la carta, por cuanto afi rmaba que 
el corregidor no le daba noticia puntual de los correos, y des
pués de negar la efectiyidad del decreto de excomunión para 
los que querían transportarse al lugar de la ;\ [ocha, entraba 
en largas consideraciones sobre lo inadecuado del sitio elegido 
y sobre sus prerrogativas eclesiásticas, concluyendo por ex
presar que se hallaba sumamente pobre e imposibilitado de 
poder transportarse, y con los gastos de tres entierros de otras 
tantas hermanas que en breve tiempo habían fallecido; y pre
cisado a pasar en la incomodidad de la choza en que me ha llo, 
sin poder pasarme a la :\[ocha, por no ir a pet'der la salud que 
el Señor me concede, en aquel lugar tan hÚIll do, a quien los 
apasionados llaman paraL o, no habiendo un árbol en él. \' 
agraviando notoriamente el apellido nobilísimo de Rozas, so
breponiéndole a un lugar que no es ino ele romeros ele la tierra 
de vatares, cu lebras y otras inmundas sabandijas que en él 
se crían por la humedad ele las lagunas que le circundan. Esto 
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es lo que icnto de aquel lugar, de que protesto no hablar más, 
ni molestar a V. E. en esta materia en lo de adelante y que 
haga lo que fu 'se servido. 

Siguió 1 obispo predicando contra la idea de la transla
ción, según lo afirmaIJa el corregidor, quien indicaba la com-e
niencia de que se le enviase una nueva provisión real, porque 
la anterior (hablando con el debido respeto) había sido mera 
palabrería. El obispo no reciIJi6 su notificación, pues le contes
t6 al escribano encargado del acto que le dijese al corregidor 
que hiciese lo que quisiese en orden a la translación; concre
tándose la discordia, en \-ista de la respuesta del obispo, a la 
dotación del cura y translación de la Catedral. sobre lo cual, 
de acuerdo con la Audiencia, se despachó al Pre idente otra 
carta, quedando al mismo tiempo de dar cuenta de todo al Virrey 
del Perú; la de la catedral se po tergó por falla de medios, lo 
avanzado de la estación y las consultas hechas: y en cuanto 
al cura, el obispo prometió enviar un semanero_ El \'irrey le 
escribió al Presidente que hicie e u o de su prerrogati\-as de 
vice-patrono_ 

Mientras tanto, los encuemro eguían diariamente: el 
obispo no quería tampoco que lo \-endedorc~ de pe. cado fue
sen al valle de Rozas, sino lo que quisiesen. E"lo y lo ordenado 
por el Virrey, 11l0ti\'aron una \'i ta del fi~cal aprobada por la 
Audiencia, por la cual se le mandó notificar nue\-a pro\'isión 
real. 

Las viviendas comenzaron a dispersar e. en silio ajenos. 
incómodos o reprobado, sin el consuelo de que no~otros ni 
nuestros hijo, decían los apitular.. len[<lIllOs en \-ida o 
muerte cierlo destino . Todo esto dió mOli\'o a que el procura
dor de la ciudad, a nombre del Cabildo, e dirigiese al presiden
te Guill y (;onzaga Illanife tnndole lo que ocurría. Se habían 
pasado, ademús, 'ohre I particular disl inlos informes al Rey. 

'EI presid nle l\mal, en 5 de diciembre de 1756, le decía 
a esle re pecto a la ¡\udicllcia qu aun ant s de salir de la corte 
de 1\1a Irid, ya tenía nOlicia ele las repre ntaciones del \-eón
daría de Concepción _ _ onocicndo clespu' s, que esta ma
teria más la gobi rna al presente la pa ión de apoyar cada uno 
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su dictamen que la verdad que debiera prevalecer en sus re
f1exiones - . 

Amat e.xaminaba en ese documento las ventajas e incon
\'enientes de cada uno de los sitios a que se habían concretado 
los pareceres, manifestando que el de la Mocha era inadecuado, 
por hallarse en un valle enteramente arenoso, sin más caudal 
de agua que el de una acequia de cárcamo que a costa del 
Rey se había empezado a trabajar y que, de no cubrirse, había 
de ser enteramente ineficaz, por seguir su curso la falda de los 
cerros, donde las lluvias la habían de cegar bien pronto, sin 
contar con que su fondo era de arena y expuesto a que todo 
se perdiese si el agua se consumiese antes de llegar a su des
tino. Los vecinos, por otra parte, sólo se la proporcionaban por 
entonces para sus necesidades por medio de pozos, con la cual 
tenían aun que regar sus pequeñas huertas. El piso mismo, 
por ser de arena, resultaba inconsistente, y tan húmedo, que 
los pilares de los corredores del claustro que habían hecho 
construir las monjas trinitarias, se hallaban ya podridos antes 
de que la casa estuviese habitada. 

N o era tampoco más lisonjera la situación de los vecinos 
que habían quedado entre las ruinas del antiguo pueblo: te
nían labradas sus chozas con los palos que el mar había de
yuelto a la orilla, todo estaba empantanado, haciendo temer 
una epidemia, y el pueblo, en general, a merced de las invasio
nes de los piratas de Europa. Con la dispersión, inclemencias 
del tiempo y lo quebrado de la localidad, el obispo había lle
gado hasta relevar del precepto de la misa a las mujeres. 

Las justicias no podían hacer sus rondas, las personas de 
honor se sentían mortificadas por no guardar a sus hijas don
cellas con el recato y modestia que deseaban y convenía a su 
estado y edad, por no tener división de un cuarto a otro, pared 
ni cerca que las encubriesen. Los habitantes comenzaban a 
descender de los cerro y fabricar sus cortas viviendas en el 
mismo sitio antiguo. 

Pero el tiempo transcurría y ya en 1764 las monjas trini
tarias (en número de 14) comenzaban a solicitar su translación 
al nuevo monasterio que habían hecho construir. 
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El obispo y los canónigos querían proceder a la mudanza 
de la nueva Cat 'dml prO\ isuria y las yacilaciones del Presiden
le y de la i\udiencia no cesaban, ni llegaban tampoco órdenes 
del Rey solJrc I particular; mereciendo, cuando más, estas 
pretensiones la r 'solución de suspenderse hasta la llegada del 
presiden le (;uill y (;om:aga, que debía pasar junto a esos lu
gares on lcasi6n d ' cel 'brar lratado de paz con los indios. 

En ('[ecto, a fines de oClubre, el Presidente acompañado 
del ohispo, de ingenieros y vecinos, dió comienzo a la inspec
ci6n de lo' valles circunve ¡nos, de las aguadas y de las caletas. 
Oyóse, en seguida, el parecer que debieron presentar por es
cri lo el oJ.¡ispo, el ingeniero don Juan Garland y el delineador 
don Ambrosio O'Higgins, y al fin dió e la preferencia al valle 
de Rozas, por aulO que se publicó el 5 de nO\'iembre de 1764, 
para que los \'ecinos de la ciudad arruinada que al presente se 
hallan sobre las lomas circul1\'ecina , y los que están en los pIa
nos de ellas, así eclesiásticos y regulares, como seculares, se 
trasladen y pasen al valle de Rozas, uno a la casas que en él 
tienen y otros a edificar lo sitio que se les repartieron; decla
rando, como declaro, aquella población por ciudad capital de 
este obispado, con el mismo título y nom bre de la Concepción 
de Chile, bajo cuya tutela y amparo e acogen nuevamente y 
siempre hall de mantener e; y a imismo declaro por único puer
to de registro, surgidero y amarradero de lo na\"Íos, que en
trasen en esta bahía, el conocido con el nombre de Ta1cahua-
no .. ,. "> 

Se mandó igualmente, poco- días de-pués, fijar cierta tasa 
al precio de lo materiales y jornales (1). 

ElLo de enero de 1765 e reunió el Cabildo, acordando 
agregar al nombre anliguo de la iudad, Concepción Purísima, 
el de Maclre antísima d la Luz, auto que rué confirmaclo por 
el Pr sidente, ' para que má bien fue e rever nciado y vene
rado el misterio , . 

(1) El mil de lejas, ladrillos O baldosas, en ca~a del vendedor, 5 
pesos y medio, y al pie dc la ben, 8 y medio; el millar de adobe, 9 
pesos y medio; '1 jornal de un carpintero, sin comida, 5 y medio reales; 
un albañil, S, también sin comida. 
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LA IGLESI.\ CATEDRAL DE SAJ\TIAGo.- Después del incen
dio de diciembre de 1769, en que provisoriamente se transladó 
a la igle ia de la Compañía, había empezado a contruirse len
tamente, hasta hallarse en mayo de 1771 con tres arcos enma
derados y enmaderándose otros tres. La Audiencia pedía, en 
1770, al H.ey que para poder cambiarse al nuevo local le con
cediese el producto de los novenos por seis u ocho años, y que 
se le aplicasen de las temporalidades todas las alhajas de plata 
y oro, ornamentos, altares y demás utensilios del culto. 

El "irrey Amat, en carta que dirigió al Presidente le hacía 
notar que, según reales órdenes, debía mandarse a España el 
caudal de las rentas de los bienes de je uítas y el precio del 
arrendamiento de sus fincas, para co tearles los gastos de via
je y su residencia. El director general de temporalidades le 
había hecho presente, agregaba, que debiendo salir en derechu
ra a España desde el puerto del Callao los buques que hubiesen 
de conducir esos dineros, era ocasión de que se enviasen a ese 
puerto las sumas colectadas. 

Púsose, en consecuencia, el Presidente a dar los pasos ne
cesarios para contrarrestar esta disposición, a cuyo efecto re
cordó todos los antecedentes relativos a la construcción de la 
catedral y se los envió al Virrey. 

CO~IERCIO-AGRICULTURA.-Decía en 1753, el procurador 
de ciudad, que a pesar de ser notable la fertilidad del reino, 
capaz de mantener a muchos, se padecía en ella, sus villas y 
partidos notable carestía de harinas y otros frutos, y aunque 
ellos bastaban para el abasto del reino, se conducían todos 
o la mayor parte al puerto de Val paraíso para venderlos a los 
buques de la carrera, de que resultaba que en la capital es
caseaba la harina y se vendía a cuatro pesos, siendo que la 
misma, en Lima, se realizaba a menos precio. En las villas y 
partidos del reino (que eran los mismos que producían los tri
gos) no se comía pan por falta de ellos, ni siquiera se encon
traban semillas por el precio de cinco pesos a que alcanzaban; 
mientras tanto, en Valparaíso no había quien los pagase a seis 
reales, teniendo de costo doce, trece y aun catorce reales, 
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según las li~tan ias; lo cierto era que lo que no se embarca
ban para Lima, ni se con umían en el puerto, había al fin que 
echarlos al agua. Además, los arrieros que se ocupalJan en el 
tráfico, ha 'ían falta para la conducci6n de menestras a la ciu
dad y especialmcnte d la leña. r o había sino do o tres espe
culadores en \ 'alparaíso, dc ordinario los mismos maestres, 
que de esl modo imponían la ley, confabulándose, todavía, 
con lo bodegueros: maniobra que consistía en que éstos pres
taban o vendían a los maestres loda o la mayor parte de la car
ga de trigos que necesitaba el navío, y después compraban 
por vilísimos precios, ['or todo esto se acord6 en cabildo abier
to, que s610 s pusiesen en Val paraíso , de cada cosecha 130 
mil fanegas, pues constaba, según el pago de derecho-, que, 
por término medio. e e.xportaban a Lima 120 mil; pudiendo, 
si por acaso se necesitaba más, avi ar con tiempo a los parti
dos, y debiendo re idir en el puerto una persona de confianza 
con el título de intendente que Ileyase cuenta y razón de la car
ga que enlraba y de la que salía, 

Con estas medidas se consigui6 realmente gran abundan
cia en Santiago, habiendo bajado el trigo ha ta ocho reales la 
fanega, y lo demás frutos llegaron a yenderse aún por dos 
tercios menos que antes, 

Deseoso, además, el Cabildo de cortar los abusos de los 
navieros y bodegueros, resoh-i', en "ista del pacto que aquéllos 
habían hecho que el trigo que se vendiese en el Callao y com
prase en Valparaíso fuera por cuenta de todos y no de alguno 
en particular, que los vale de trigo, que lo bodegueros daban 
a sus dueños se depo itasen en poder de otra persona de con
fianza, por cuyo medio \ 'endiesen a los na,'iero al precio que 
fijasen los mismos intere adoso La experiencia acreditó igual
mcnl respeclo de este arbitrio que los iraudes entre bode
gueros y maestres cesaron n u n todo, y que el trigo que éstos 
traían ánimo de pagar por cuatro reales se ,'endiese al prin
cipio por dos peso y de pués por doce reales fanega. 

En 1804, el Cabildo de Lima hizo al \'irrey una represen
taci6n análoga, añadi ndo sí, que el monopolio e hacía por 
una persona inmediata al Gobierno. En Chile, el fiscal dijo 
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que lo del Cabildo de Lima era una calumnia, de que debía 
dar satisfacción, y para esclarecer la verdad se levantó un su
mario en Valparaí 'o, del cual resultó ser falso el aserto del mo
nopolio. -Esta es una queja infundada, agrega el presidente 
Pino en su comunicación obre el asunto al Virrey, queja que 
oC repite siempre que el precio del trigo toma aquí algún valor, 
y, por el contrario, en Chile se lamenta el monopolio de los na
"ieros coaligados en detener sus buques hasta que, abarrotadas 
las bodegas de \'alparaíso y estrechados los cosecheros, logran 
comprarlo como quieren por manos ocultas instruídas a pre
vención, viéndose de continuo valer aquí el trigo seis reales, 
cuando el de Lima se les obliga a los panaderos a pagarlo a 
cuatro pesos, cuya desproporción representada en otro tiempo 
al Rey, dió mérito a que en real cédula de 11 de septiembre 
de 1772, se encargase a esta presidencia pusiese oportuno re
medio a este de orden. 

Frustrados los navieros en sus propósitos de lucro, ocurrie
ron al Virrey, diciéndole que los trigos que en Valparaíso se 
"endían en los meses de febrero y marzo estaban «corruptos», 
y que se había establecido en realidad un verdadero monopo
lio al wnderse por una sola mano. El Virrey, consultado el 
Real ¡\cuerdo, ordenó que los hacendados tuviesen libertad de 
conducir y vender sus trigos por el precio en que se concerta
sen con los maestres, y caso de no avenirse, ocurriesen a él, 
que se reservaba la fijación del precio. 

El Presidente de Chile, después de oír al Cabildo, al comer
cio y vecindario, suspendió el decreto del Virrey, a quien en
vió informe con testimonio de autos. :\Ias, no cejó aquél y man
dó suprimir ambas intendencias; de donde resultó nuevamente 
que los maestre impusieran otra vez la ley, no queriendo pa
gar más de seis reales por la fanega. 

VEEDOR DEL E]ÉRCITO.-EI puesto de veedor del ejército 
de Concepción, que tenía 1.500 pesos de asignación, fué man
dado suprimir en 23 de febrero de 1790, refundiéndose el car
go con el de los ministros tesorero y contador de las cajas de 
Concepción. 

19 
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PROOtTrO DE LA;' BIL.\S. . e pennilí.l comer carne cua
I ro "eccs en la s('l1lana en cL"lrCSI1la, delJiendo aplicarse el pro
duClo uc la \'(,lIta a 11) que mús n ccsitasc cada pueblo. San 
Fernanuo pidió un maestro <1(' primeras letras; \'alparaíso que 
se I-epartiese enlre la ¡:,~l1le \'crgonzante; La erena, una cár
cel; Talca y San Felipe, un ho pil't1. Según cálculos, en el Lie
nio de 1795-1796, las IlUlas el jaron líquido" en el obispado de 
Santiago, [res mil pesC)~. 

OTRO I:\CLOE\TE DE 1..\ (,LERI(,\ _\R.\l·CA:\.\ E:\ li69.-La 
columna que mandaba el npit:1I1 don Di go Freire derrotó a 
los indios n la: 1l10nl...lÍias de San Lorenzo y \-illucura, con 
muerte de lodos los qu se alcanzaron. que pa;.arían de ciento. 
y quitándoles m{ls de cual rocienla cabezas de ganado. Por fal
ta de caballería no se pudo conseguir má . halJiendo tenido que 
marchar el capellán mayor como legua y media a pie, con la 
espada en la mano, hasta que mereció encontrar un caballo. 

De la declaración de un prisionero e upo que debían 
tener los indio. una junta a fines del mi mo me para ayanzar 
sobre Santa Bárbara, Purén y -acimiento; por lo cual de los 
Angele solicitaban acorro de gente que upiese manejar el 
fusil; caballos, charqui y harina; e mandó ali tar a lo e..,tran
jeros en Concepción y despachar 10- batallone milicianos a 
las plazas amagadas; se ordenó prorratear sei cientos caballos 
en Colchagua, Talea y Chillán; y sobre lo propuesto por el 
sargento mayor del reino de pasar a cuchillo a lo prisionero, 
se acordó con dictamen de la _\udi ncia. que de corregimiento 
en corregimiento y el a yeinte en \einte se fuesen remitiendo 
a \'alparaÍso. 

- De Ar:lUCo, salieron 1!.7 dl" diciemhre el padre superior 
de la misión eon el capit;ín l' iia y todos lo caciques de la re
ducción para Tucapcl él lo de Caticura a la gran junta. 

-,\ fin de cerrar los pasos de la cordilll"ra, partieron para 
Anluco don Amhrosio O'I-liTgins r el capitán don Jacinlo 
, \rriagada desde los .\ngele::i, 1 mismo 28 de diei mbre .. -\1 de 
, lien fué el comisario don .\n Iré de \Iolina; al del Renegado, 
el comi ario don lBernarclo Elgueta; en el de Longa\"Í estaba 
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cierta fuerza al mando del vecino don Bernardo Cisternas: 
destacamentos todos que estaban munidos de armas y de las 
herramientas necesarias para cerrar los pasos. 

-En Concepción despachaban el mismo día para Chillán 
un barril de póh·ora, cincuenta fu iles, y quedaban fabricán
dose cien lanzas. En tres de las calles de la ciudad se habían 
construído baluartes de madera; y se disponían cuatro compa
ñías de caballería volante para enviar a los boquetes, las que 
debían encomendarse a don Andrés 1\ [otina, con orden de ocurrir 
al punto que se considera e más amagado y ele batirse en reti
rada, caso de no poder resistir al enemigo; quedando la plaza 
resguardada con el resto de infantería y caballería. 

-El 30 del mismo me salía de al1liago un refuerzo de 
pertrechos de guerra a cargo del capitán don Paulino Travi. 

-Al corregidor de Colchagua se dió orden de que despa
chase (2 de enero ele 1769) a la frontera dos compañías arma
das y montadas y con caballos del diestro; y al ele Rancagua, 
para que despachase una. 

-:\Iientras tanto, en la misma fecha anterior se anuncia
ba de Chimbarongo que en la co ta de Colchagua se habían 
divisado doce navíos. 

-En Santiago e fabricaban además quinientas lanzas, 
se recogían materiales para pólvora, y se reclutaban caballos 
en el partido de :\Ielipilla. 

JGsTlclA.-En 16 de mayo de 1777, los fiscales de la Au
diencia hacían presente al tribunal los abusos que habían no
tado: L' que a pesar de que los oidores eran a lcaldes de corte, 
no cargaban la respetable insignia de las varas; que los turnos 
establecidos entre los ministros eran ilegales; no se permitía 
asistir a la relación a los interesados, ni a las partes presentar 
sus defensas; los jueces ni siquiera fundaban sus votos en el 
acuerdo; no se lle\·aban los libros ordenados, como ser, el ele 
los votos, que los ministros debían asentar ele su propia mano 
en materias de gobierno, el de cartas cuentas al Rey y las e
cretas que se le dirigiesen por medio de alguno de los mini -
tros; el de los nombres de los vecinos de su distrito, con expre
sión de sus servicios y premios, etc. 
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Los abogados debían presentarse a alegar con traje de 
golilla, o con Olro deccnle, según auto acordado. 

USO DE GOLILLA~ .- na de las causas principales, decía el 
orregidor de Santiago en 1774, que impedían hallar interesa

dos en ocupar Jos puestos de cabildo, era el uso de las golillas, 
que importaban quinientos peso, pasándose muchas yeees tres 
y cuatro meses antes de poder presentar·e en las sesiones por 
falta de traje adecuado, llegándose a hacer, por este motivo, 
con el tiempo, t::tn dificultoso el encontrar sujetos idóneos para 
e os puestos que ex.istía el caso de que un individuo se había 
hecho destermr I or no servirlo. Originóse, pues, de aquí un 
expediente a fin de remover tan gra\-e obstáculo; después de 
consultado y aprobado el caso por la Audiencia, cuyos miem
bros afirmaban que ni aun en pre encia del Rey lo lIeyaban los 
capitulares en España, el Presidente, en 29 de agosto de 1774, 
dictó el decreto siguiente: 

«Atento a 105 justos moti,-os expuestos por el corregidor. .. 
se reformará en el Cabi ldo, Justicia y Regimiento el traje de 
la golilla, y se subrogará en su lugar el militar y común de que 
usan los alcaldes, ju ticias y capitulares que lo componen; 
pero b::tjo de la inteligencia que han de asistir en cuerpo y sin 
capa a las funciones y acto. a que la Real _\udiencia concurrie
re sin ell::t: y como se asienta en la consulta y lo tiene mandado 
el Rey en el capítulo 5.° de su pragmática sanción, promulga
da el año de 723, han ele concurrir preci_amente yesrielos de ne
gro y no de color, y según el 23, en todas las funciones públicas, 
entradas en los ayuntamientos y diligencias de administración 
dc justicia, han de llevar precisamente yara alta, sin que pue
dan entrar de otra forma, a excepción del corregidor, que por 
teniente ele capitán general es, a l mismo tiempo que político, 
jefe militar, y puede usar ba tón en cualquier función y traerlo 
ele ordinario como su propia in ignia, lo que no milita en las 
demás justicias ordina rias, a quienes liga el dicho capítulo 23; 
y se darú cuenta a S. ]'v[. con testimonio de e to auto.
Manso.> 
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SIGUEX LAS GOLlLLAs.-Don Pedro Ramón López de 
Asencio decía al Presidente del reino, desde Concepción, en 19 
de agosto de 1745, después de referirse a ciertos datos que te
nía dados sobre el asunto de que le iba a hablar, que habiendo 
pedido apelación el alcalde de primer voto sobre cierta resolu
ción suya, le dijo que Jo ejecutase por escrito. Llegado el día 
en que así debió hacerlo, estando en la plaza, supe, dice, que 
el corregidor había pasado para la caja real. En esta fe, pasé 
a asistir al pagamento, como tengo de obligación, y estando en 
este ejercicio, a las once del día llegó allí un ayudante de los 
señores alcalde. llamándome de parte del Cabildo: entonces 
yo dije al señor corregidor que, como estaba allí, no creía hu
biese cabildo. a que respondió les había dicho ya no poder 
asi tir por estar embarazado. Yo fuí luego, y antes de sentar
nos, presenté mi escrito de apelación para ante los señores 
presidente y oidores de la Real Audiencia, pidiendo se me 
diese testimonio de los privilegios concedidos por dichos seño
res sobre que puedan los capitulares a istir a las funciones sin 
golilla. Dicho mi escrito, recibido. intimó el escribano un auto 
que tenían pre\'enido los alcaldes, en que mandaban a don 
Fernando de Soto y demás regidores quedásemos en el Cabildo 
hasta que nos pusiéramos golillas, y con ellas puestas, fuésemos 
a ver al corregidor y a los alcaldes a sus casas, dando por cau
sal no haber asistido de golilla el día de Corpus y a la misa de 
gracias. Luego leyó el escribano mi escrito, y el alcalde de pri
mer voto re8pondió: déjenlo ahí, y en realidad quedó así, 
pues no se me dió ninguna providencia, y sin hacer más caso, 
nos dejó preso, ,-\ la noche el compañero regidor se puso goli
lla, fué a ver al corregidor y alcaldes. Yo me mantuve hasta 
el cuarto día del señor San Pedro. Y habiéndose interpuesto 
el respeto y empeño del señor obispo al señor te orero para 
que yo saliese de golilla, me reclujo a salir con ella a la fiesta 
también, porque no pasasen a mayor estrépito e improperios 
en mi persona, la que por verla fuera de la compañía de la 
atenuada edad de mis padres viejos, temí no rindiesen la vida 
a impulsos del pesar; y estando en estos términos, recibí la car
ta de Useñoría; \'iéronla muchas personas y algunos de los ca-
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pilulares con los dcmús que lo supieron. Luego incontinenti, 
~e ofreció el cnti rro de la señora corregidora el día 14 de agos
to, día muy lIu\ ioso, y 105 señor alcaldes fueron de golilla 
y lllUy de prop{¡ ilo. Yo concurrí con toda decencia vestido 
de negro y capa larga sin la golilla, y entonces en la sala del se
ñor corregidor me dijeron Jos señores alcaldes me fuera de su 
compañía, cn que ya estalJa incorporado para asistir a las 
exequias de dicha difunta. A tan inlemp li\'o mandato, res
pondí tenía pri\ ilegio de 1-. S. para poder asi tir sin precisión 
de la golilla. \ -olvieron a replicar me fue 'e de allí, y sacando la 
carta de ( T eñoría se la representaba para que se "iese tenia 
excepción y pri,-ilegio de l ·S. para asistir sin golilla; sin admi
tirla dijeron la presenlara a su tiempo; y mandaron a el al
guacil mayor me expeliese. I-liciéronme este desaire delante de 
lo principal de la ciudad, y obedeciendo a lo mandado, dije 
antes de sali rm e s me die e por testimonio. 

El Presidente, conforme a Jo resuelto por el Yirrey, acordó 
la asi tencla in golilla, conminando con doscientos pe os de 
multa a los que resistieran sus órdenes. 

SOBRE ADMI:\ISTRACIÓ~ DE J ¡;STIClA.-En auto acordado 
de la Audiencia. el 1-1 d junio de 1757, e dice que por cuanto 
se ha reconocido que las ju ticias ordinaria, faltando a lo que 
por repetidas pro\'idencias anteriores se tiene mandado, pasa
han a im pone,' a lo reo penas corporales de azotes y destierros, 
sin dar cuenta de lo ' autos al Tribunal; se ordenó que en\'iasen 
dicha cuenta, con apercibimientu de hacer! s responsable de 
contr;:¡, \'ención. 

- En otro aulo acordado de 3 de ago lo de ese aJio para 
que los corregí lores y justicias de cam paña no remirieran reos 
a la cúrcel de SanLiago, sin los precisos documentos justifica
li, os de su cielitos, con lo que nu cUll1plían; y recibida la cau
sa a prueba. par,l la ralifi ación de 105 testigos se habían de 
remilír a campaña con largos t0rminos, que hacían casi imprac
ticable la justicia; por tanto, mandaron que dichas autorida
de~ sub Lanciasen las causas con términos bre\'{~s y lImaríos, 
recibi nclu los desC<1rgos <1 los reos, ele manera que quedasen 
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para sentencia en el término de treinta días , y em'iasen el pro
ceso entonces a la Audiencia, con testimonio del embargo de 
los bienes del reo, y éste a la cárcel: obre lo cual se formó una 
instrucción, conminando a las justicias con que un receptor 
haría a su costa las diligencias mandadas, y siéndoles de cuenta 
en su residencia cualquiera omi -ión a este respecto. 

-Auto ac rdado de 8 de enero de 1760. Voh-ió la Au
diencia a reyi\' ir el de 14 de junio de 1757, con motivo de haber 
hecho aplicar el corregidor ele Lo[:(roño doscientos azotes, que 
,.e le dieron en la calle,.a un indi\'iduo que había contravenido 
a un bando en que se mandaba que no se cargase cuchillo, se 
tira. en piedras o se rifíese a estribazos. 

-Auto acordado de 6 de febrero de 177l. A propósito 
de una representación de don Juan .losé de Santa Cruz y Silva, 
regidor perpetuo de esta ciudad y receptor general de penas de 
cúmara, se dispuso que siempre que se impusiese pena pecu
niaria a los reos, aunque fuera aplicada para gastos de justi
cia. debía ponerse íntegra en poder del dicho receptor. 

-En au to acordado de 20 de mayo de 1776, con motivo 
de remitir los corregidores a los reos a trabajar al canal de 
San Carlos, se renovaron los dos sobre aplicación de penas. 

Los oidores se e"cusaron respecto a los cargos de los fisca
les con la costumbre, certificando, en efecto, diversos escriba
no- que jamá aquellos señores hubiesen usado yara alta. 

ESTUDIOS E:" LA SERE:"A.-Don :\Iiguel de Riveros Agui
rre, comandante del batallón de infantería de milicias de La 
Serena y "ecino de ella, siendo procurador general de ciudad 
el año de 1798, promO\'ió expediente a efecto de que se alcan
zase del Gobierno Superior la gracia de erigir en casa de estu
dios el convento de San Agustín, supuesta la voluntad de la 
Religión y la utilidad para la desgraciada juventud de esta 
ciudad, sus partidos y demás adyacentes, que careciendo ab
solutamente de escuelas mayores, se quedan con los deseos de 
alcanzar la ciencia, cuando los padres de familia no pueden 
em-iar sus hijos a la capital, lo cual se ha visto en muy pocos 

individuos. 
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Vino la guerra con Inglaterra y cntorpeció aquella gestión; 
la Orden, a instancias del CoJ.¡ierno, prO\'éyó una cátedra de 
filosofía, pero resultó que no halJÍa niños que supiesen latín, 
y tocio quedó en nada. . Es necesario que haya casas de estu
dios que comiencen por enseiiar los primeros rudimentos, por
que ¿qu' hemos avanzado. dccía Riveros, en un sinnúmero de 
afios con las cátcdras cle te(]lo~ía est.ablecidas en el rom'ento 
del señor San Francisco de sLa misma ciudad? El que sólo 
s irva de mérito a lo~ I elor s y a los poco indiyiduos de su mis
ma reli gión que suelen traer a ur 'arlos desde la capital .• 

En la Merced había una cátedra bien dotada de gramáti
ca por el antiguo I\larqu 's de Piedra Blanca, y . ólo en los años 
de 768 y 784, <se vieron como principios de esta enseñanza, 
sin ningún provecho de Iluestra patria. En la de an Franci -
co los ha habido en los año 772 y 789. Y sólo en e te último se 
logró aprendiesen cuatro o cinco que había logrado la constan
cia de un religioso que los instruyó en latinidad. 

«En el convento de San Agustín tenemo la proporción 
de la escuela fija de primera letra. cuyo atractiyo parece 
muy consiguiente a que 1l1uchos de esto. alumnos contínua~en 
Jos dem ás estud ios, habiendo la mi . ma in tabilidad en sus re -
pectívos lectores. Tres de lo Illuchacho habían aprendido 
latín, tomaron el hábito y profesaron, y cuauo o cinco má~, 
que después ele haber cu r ado gramática, por no haber cátedra 
de filosofía y no tener facultadel", dieron de mano a los estu
dios. Debemos prometernos la fel icidad de " er a nuestra ju
ventud empleada cn el destierro de la ignorancia que posee 
por falta de estas proporciones, logradas en el adelantamiento 
de las ciencias. 

El Cabildo apoyó naluralmcnl la solicitud al Pre idel1lc. 

ESCUELA DE VAr_PARAbo. Decía a l R ey el Cabildo de 
Valparaí. o <]u en 1793 había scueb en el pueblo. 

EFECTOS DEL DERECHO DE AS1LO.- EI presidente J l\uregui 
expresaba en 1773 que los delitos. heridas y robos, se venían 
repitiendo le una ma nera tenaz, sin poder aprehender a lo: 
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culpables, a causa de asilarse en la inmunidad de las iglesias, 
en las que estaba informado se mantenían muchos, saliendo de 
ellas a perpetrar «nuevas y mayores criminalidades, dejando 
burlada la justicia, hasta que otros acaecimientos hacían oh-i
dar el primer delito; y citando las dos cédulas de 1770 y 1764 
que había obre el particular, pidió vista al fiscal para que ar
bitrase algún remedio. El fiscal se limitó a recordar las diversas 
cédulas existentes sobre la materia y, entre otra, la de 10 ele 
octubre de 1752, dictada a consecuencia de haber dado cuenta 
la .-\udiencia de Santiago de las diferencias que ocasionó la 
solicitud de prender a Jo é \"enegas por el homicidio alevo~o 
de Juana \"i!ches y diligencias que se acumularon para su ex
tracción del dicho reo del asilo que tomó en el convento ele 
Santo Domingo, oposición que hicieron los religiosos y el pro
,·isor y juez eclesiástico, con que se dió lugar a la fuga del reo. 

Hay otra cédula de 1 o de agosto de 1769, sobre esta misma 
materia, en que se ordena y exhorta a los señores virreyes, pre
sidentes y Audiencias y prelados eclesiásticos observen y man
den observar lo que se dispone en la de 170'1'. 

:\lIxERÍA.-Los mineros en los cuatro años anteriore a 
180-! habían sufrido grandes trabajos y miserias por la escasez 
de azogue. Con este motivo se solicitó del Presidente que, ya 
que no llegaban los mil quintales que se habían pedido a Es
paña, se aprm:echase de la oportunidad de haber fondeado en 
\'alparaíso la fragata Dolores para hacer desembarcar siquiera 
mil quintales de los dos mil que llevaba a Lima, y aunque el 
maestre y consignatario protestaron, así se ejecutó. 

PRISIOxES.-Los encarcelados de Santiago se hallaban en 
1762, en términos de perecer de hambre, porque no tenían más 
renta que la escasa limosna que recogía un religioso; por eso 
Amat ideó primero conceder licencia para que se diesen dos 
corridas de toros en cada año, de donde pudiese lograrse a lgún 
dinero, y después el que se erigiese una diputación de seglare. 
a cuyo cargo estuviese pedir a la piedad de los , ·ecinos para el 
alimento de los presos, obligándose don Juan Francisco Larraín 
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~I dar el ga lo de un mes de su peculio, mientra e conseguía 
reunir fondos suficientes. Se dictaron uno, estatuto. que 
fueron aprobados por Amal. e continuó colectando y los veci
nos propor-ionando algo, pero decayó mucho el celo de la cor
poración, h¡¡!;ta el extremo de 'lue los diputados elegidos no 
quisieron ac 'ptar I puesto, por lo cual el Presidente declaró 
que a isLÍría él mismo il la elección. 

PJsaron de esta manera treinta años, hasta que a fine de 
1792 se circuló en Santiago una representación que dirigían al 
secretario del abildo las AIIIlas del Purgatorio. Decían ellas 
que desde el año de 82 tenían a su [ayor en el com'ento de la 
.Merced, con rezo de una muy tierna no\'ena despub de ella, 
cuatro velas de cera encendida, que las cO .. teaban ciertos de
,"OLOS, Pedían que en la capilla de la cúrcel (que e taba de pro
,' i ta de todo) se leR restablecie3e la misa para beneficio de ellas 
y de los mismos presos. 

El secretario del Cabildo. don _-\ndr'· :'11. de Yillarreal, 
contestó a la afligidas alma_ del purgatorio en lo términos 
111 á rendido, ofreciendo además un real semanalmente. e 
corrió también una lista de ' u cripeore' . 

Con esto antecedentes, \'illarreal e presentó al oidor que 
hacía de pre idente, manifeslando que lo quince pesos que del 
ramo de propio se concedían anualmente para costear la cera 
y \'ino, se habían su pendido; pedía e reno"a, en la amiguas 
constituciones de la Hermal/dad piadosa de il/dil'iduos ser/tla
res; el capellún deuía exhortar a lo pre o . enseñarle- la doctri
na cristiana una \'ez por emana, ele. 

J ECE > DE AMPO.- Estando persuadido por mis lar_ as 
cxperien ia , de ía Q'Higgin en 1789, y cono imiento de e te 
reino que una de las cosas q u necesitan mús constantemente 
de reforma en él, s la ju licÍa de lo C<'lmpos, que pue~ta en 
manos de sujetos unas \ece ignorantísimos y otras dotado de 
improbida 1, dureza y malicia, maltr.ltan 11 las miserables gen
tes de la campaña 'on otra tanta guridad, cuanto es el [11,'or, 
conexiones y rela ion e que l s adquirieron el nOlllbramiento 
de tenientes en otro tiempo r hoy diputado : a fin de cono-
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cedas personnlmcnle, dispuso que se le presentasen, En Co
quimbo existían las d ipu taciones: de los Charos, que compren
día desde el .-\gua del :\ [ulato hasta cercn de Chañaral; la de 
Quebrada Hondn, donde estaba uno de los minerales de mús 
nota; la de Cutún, la del Tnmbo, de Diaguitas, de Riyadayia, 
de Tongoy, Pachingo, Limarí, Chimba, Barrasn, Combarbalá, 
Cogotí, Guntulame, Carén, ] untas, ;\Ionterrey, Guamnlato, 
Higuerillas, Sama Al to y .. \ndacollo; pero m uchas de éstas se 
hallaban sin pro\'eer por fnlta de sujetos idóneos, 

!U.GO SOBRE EL PRE",IDEXTE BEx,\YIDE",,- El presidente 
don Ambrosio de Bena\,ides instituyó por 'u único heredero a 
doña Catalina de Bena\'ides, su hermana, natural ele :-'Iaeza, 
en Andalucía. 

Los albaceas de Bena\'ides otorgaron su testamento en 
10 de julio de 1787. 

Tomó la residencia a Bena\,ides el oidor don Juan Ro
dríguez Ballesteros, que después pasó en igual puesto a Lima. 
Rodríguez siguió proceso por el cobro de sus dietas como juez 
de residencia, pero debió resoh-erse en el Consejo de Indias 
y la guerra con 1 nglaterra e\,itó el resul tado, Renovaron el 
pleito en antiago, en 1801, los apoderados ele Ballesteros. 
celebrando una transacción con el representante ele un sobrino 
de Benavides; por la cual éste les dió mil pesos; siendo aprob<l
do el convenio por el Presidente, 

IXDIos,-EI padre Fr. :\ntonio Castellanos, superior de 
la ;\lisión de Río Bueno, decía en 1782 que por un cholo de su 
dependencia había sabido que los indios intenln!Jan atacar el 
fuerte, matar a los padres, etc, 

En 4 de diciembre se recibió declaración en Valdi\'ia al 
denunciante, quien dijo ser hermano del cacique Tenqueñer 
de Río Bueno, y que por esta circunstancia estaba impuesto 
del mensaje que se había em'iado hasta los puelches, los de 
Osomo y otros, con el fin de dar contra el fuerte, debiendo 
auxiliarlos aun los indios que se hallaban en él; atajar las ra
ciones que fuesen al fuerte, y después cercarlo y rendirlo por 
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hambre; que al eleclaranle lo habían andado IJUscando para 
malarlo, de temot· de que revelase la conjuración; que el primer 
mensaje s había pasaelo a un indio llamado Tangol, habiendo 
exceptuado ele ha' r olro tanto con dos que consideraban 
amigos de los españoles. 

on este mol ivo, el 7 se reuni6 en Valdivia una junta de 
~uerra que presidió I goberna lor don Pedro Gregorio de Eche
nique, y a que asist ieron el sargento mayor de la plaza, el ca
pilfm don Pedro Usauro ;\larlÍncz, 105 padres fray Francisco 
P'rez, fray Benito Del¡¡;ado y Castellano, y el comisario de 
naciones don Ignacio Pinuer. Se hizo pre ente que a causa de 
la guerra con la Inglaterra, no se podía penc;ar en desmembrar 
la guarnición de Valdi"ia, acordándose que fuese Pinuer con 
una escolta a intentar de aprehender con maña a 105 revol
tosos. 

Tomóse declaración de pués a otros indios, quiene dijeron 
que Tenquetier intentaba levantar a las parcialidaeles, sentido 
de que le hubiesen quitado una india. 

Se apresó a los alborotadores en número ele tres y e les 
envió a Val paraíso bajo partida de regi tro. 

-EI1 mayo de 1783 anunciaba el gobernador que había 
hecho quemar el fuerte de la Concepción. e había é te fun
dado mediante un pacto en que cedió el terreno un cacique 
nombrado Paillallao; e obligaron a dar c..1.!l1ino a los Cé-ares, 
debiendo permitírsele \ i,ir conforme a sus ritos y con su mu
jeres a los mayores, pero debiendo em-iar lo~ pequeños a la 
misión, cosa que no ulllplieron. Permaneció -ei- años. duran
te los cuales no ha resultado otro prO\'echo que inquietudes y 
su tos; consumo el ,Í\' r s, gastos al real er.uio y fatigas du
plicadas a es1 corto hatallón . 

A los cacique~ proc sados se les llevó a S.tntiago pre os, 
habiendo fallecido uno de nrerllledacl de pujos , según de
cía el presidetlt Bcnaviclcs. 

El mil str de campo, c10n Baltasar SetIllanat, elecía que 
los indios hablan lratado de le\'antars en octubre de 1771 , 
pero que, usp n li ron esta d terminación en ,'ista d la \'igi
lancia que notaban en los esp;:uioles. Pedía cierta cantidad 
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para agasajo, además de los ochocientos pe os que el Rey te
nía asignados anualmente con ese objeto. Se dieron 25 pesos a 
cada uno de los comandantes de Purén, Nacimiento, Santa 
Bárbara, Santa Juana y Arauco. 

POBLACIONES.-EI día 1.0 de noviembre de 1760 se pu
blicó en Valdivia un bando para que «todo, iviente de los que 
habitan la plaza, debían transladarse a la de l\Iancera, en donde 
ordena y manda S. :\I. haya de subsistir, y que ninguno pueda 
quedar en la anterior situación, sino a su costa y riesgo, y con
currirá en las penas que se le il11 pusieren . 

Como era natural, los oficiales reales, que componían casi 
todo el yecindario, comprendieron en el acto que semejante 
medida importabd la ruina más completa de su hacienda y 
dirigieron, en consecuencia. una larga representación al Pre
sidente, ponderando los incol1\'enientes del sitio de la transla
ción, la corta extensión del nue,·o local, la naturaleza del terre
no, sin cierros, la falta del agua suficiente, el no poder cuidar 
sus ganados, a que se añadía que si se buscaba la defensa de 
enemigos de Europa, éstos podían entrar por canales que 
quedaban a no más de una legua de distancia. 

El Presidente, apreciando las razones de los solicitantes, 
los dirigió al Virrey del Perú. 

I),'Dlos.-Hallándose don Joaquín de Espinosa, goberna
dor de \'aldi,·ia. en :\Iancera, lugar de su residencia, en la pre
cÍ:;a ocupación de la descarga y despacho de la fragata La 
Dolores. que había conducido los bastimentos de la guarnición, 
y al mi 1110 tiempo dando las prO\'idencias más prontas y ne
cesarias para el auxilio y refuerzo de las plazas fronterizas de 
la jurisdicción, teniendo noticias repetidas de una próxima 
sublevación de los indios, a media noche del 2 de marzo de 
1774 se vino aceleradamente a Valdivia, en compañía del in
geniero don Juan Carland, director de las obras de fortifica
ción, y del capitán don Pedro Usauro l\lartínez. En llegando, 
mandó hacer una j unta de notaules, a la cual se hizo llevar 
para tomarle declaración a un indio que estaba al cabo de los 
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pormenores, y qui II dijo que el alzamiento se fraguaba entre 
lo. puelches, quCo querían unirse con los de Quinchilca y Gua
nahuc y a\anzar a la plaza pur las dos orillas del río, siendo su 
primera inleJ1('ión tornar a los ef'pañoles de las chacras para que 
110 diesen G\'iso, y quemar y asolar en seguida cuanto encon
u'asen. 

e acurdó ordenar al intérprete general don Ignacio Pi
lluer, por el r cto de la falta de vista del comi ario, que pasase 
a practicar una visita general de los caciques, avisando a los 
hacendados de lu que ocurría a fin de que pusiesen sus ganados 
a cubierto de la plaza, y se mandaron practicar alarmas diarias 
en falso para. adiestrar la guarnición. La Junta, en sesión del 
14 de mayo, acordó se hicie en dos terreones para defensa, 
asistiendo a ellos, entre otras per onas, fray Benito Delgado y 
¡ ' sauro l\lartínez. Fué consultada la fábrica de estos torreones 
al Presidente y en seguida al Rey, quien aprobó su construc
ción por real orden de 7 de diciembre de 1774. 

SUBLEVACIÓK ARAUCA::\A DE 1 i69.-Coll fecha 24 de di
ciembre de 1769 avisaba al Presidente. don Pablo de la Cruz 
y Contreras desde Yumbel, que había tran mitido a los corre
gidores de ]\[aule y Colchagua la orden de que enyiasen las 
milicias para ocorrer la plaza de anta Bárbara, que se hallaba 
sitiada. Las tropas que por allí habían pa ado iban mal mon
tadas. <Taml ién hago presente a e ., expresaba, el infeliz 
estado de las plazas d esta frontera, y que de ésta, que es de 
adonde se deben dar las providencias y suministrar las noticias 
a esa capitanía gener31, sólo se hallan de guarnici6n, así de 
tropas pagadas y como de milicia, los \;ejos e inútiles, y a 
pie, pues los po os cahallos e los han llevado las milicia que 
han pa ado para Los .\n '-eles. 

El Presidente, desde :\ lonLaner, le decía al mi mo, en 29 
del dicho mes, que para remediar los males señalados lle\'aba 
cuatro compañía d gent escogida y bien montada y toda la 
caballada que 5e logró juntar. 

De Ta1ca se hauian remÍ[ ido tresci nto hombres monta
dos, cuya caballada en parte se había conseguido con prorratas 

• 
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de los hacendado, y cien más voluntarios; tenía cuatrocientos 
resguardando los pasos de la cordillera, parte de los cuales se 
habían sacado de las compañías de Curicó; de modo que en 
Talea sólo quedaban cien hombres, 

El 23 se habían avistado por Longaví, en un paraje llama
do Relbllll , como 1,500 indios. 

En San Fernando, se a\'isó a los vecinos, que se hallaban 
muy esca os de póh'ora, y se pusieron guardias en las COl'di
lleras. 

La Junta de Guerra, con fecha 26 de diciembre, anuncia
ba al Presidente desde los .\ngeles que el 23 había sido atacada 
Santa Bárbara, entre diez y once del día, con la mayor resolu
ción, llegando los indios a pie hasta el foso. Concluyeron por 
quitar el ganado a los de la plaza y sitiarla, por cuya razón la 
nO\'edad fué comunicada desde Purén. 

Con tal motivo se acordó despachar al capitán don Diego 
Freire, con una compañía de dragones y mil hombres de milicias 
para socorro de aquel fuerte, y a distancia de una legua de Santa 
Bárbara se halló Freire con dos mil indios que se le iban enci
ma; formó como pudo en una altura, haciendo echar pie a tierra 
a los dragones y c1ayar los piquetes de los cuatro esmeriles 
que I1e\'aba. :\Iandó avisar a Los }i.ngeles pidiendo socorro, pOI' 
la mucha indiada y la mala calidad de las caballerías: yen con
secuencia se le remitieron prontamente 500 milicianos que 
aun restaban, que se le incorporaron a las oraciones del día 
24. Freire anunció que al día siguiente al amanecer se dejaría 
caer sobre los indios, que estaban como a media legua, pero 
hasta las 10 del 26 todavía no se había recibido noticia alguna. 
En la plaza sólo quedaban seiscientos hombres a pie, incluyen
do a los muchachos. 

Purén y Santa Bárbara instaban por municiones de boca, 
y pedían el charqui, harina y grasa que hubiese más cercanos, 
pues no lograron encontrar más que seis líos de charqui y seis 
costales de lentejas. Ganado en pie no podía conseguirse, por 
tener el enemigo a la vista, y si no se rendían las plaza, había 
necesidad de vituallarlas para ocho meses. 
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Por un prisionero que se había escapado del campo arau
Cdno se sabía que: los indios estalJan recibi~ndo de los gliilliches 
rdutrzos a gran [lrisa. 

De Pur6n rl\ isaban con fecha 26 que sólo les quedaba 
cecina para las raciones de cuatro días, y que temían ser cer
',¡dos, pues se divisaban los fuegos en los cerros de Angol y 
;\[alleco. 

El Presidente recilJió estas noticias en _\paltas; llevaba 
cuatro compañías, dos le 'spañoles, una de extranjeros, y la 
restante de gent escogida. Desde aHí pidió 25 artilleros a \'al
paraíso y otros 25 a Santiago. 

De ChilIán, con fecha 27, le decían: Es deploraLle la or
fandad de esla pobre ciudad, casi del lodo indefensa, a causa 
de que en los boquetes de la cordillera exi ten muy pocas armas 
de fuego para nuestra defen a en la previ-ta irrupción que no 
amenaza." 

FUGA DE DOS COLEGlALE ·.-Con moti\-o de la fuga que 
del Colegio Carolino habían hecho dos indígena., decía el 
fiscal Pérez de Uriondo: 

«Hasta ahora en nada se le ha faltado a los colegiales: 
ello han sido vestidos con decencia y alimentado con abun
dancia. S. les ha pue to l11ae~lro o pa aote de notoria ha· 
!>ilidad y aptitud para que sean in.truídos en los primero ru
dimentos de la fe y primeras letra. Xo se ha excu ado tam
[loco de concurril- personalmente a oír 10- ex.áll1enes que han 
dado de doctrina cristiana y gramútica .• Lo cierto era, in 
embargo, que los cole¡riales se hallaban IllUy de contento, a 
pesar de Jo que asegurah,t el Fiscal y de la prudencia del rector 
don Agustín de Escandón. 

Los dos IllU hacho escap,ldo (ueron apresados en Chi
lIún, mandando el Presidente quc el rcctor juntase a lo cole
giales cn la capi lla . y haciéndole una plática, les haga COIll

prender el cra o y grave d lito que ometieron .. y la benig
nidad que u 6 con ellos e la primera vez en no aplicarles los 
ca~tigos y penas correspondientes 1:1 semejante atentado. 
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RASGO DE LA VIDA SANTIAGUINA.-Decía el procurador 
de ciudad en 1785, que los abastos en Sanliago estaban tan 
poco al alcance de todos, que con las medidas que proponía 
de suprimir a los revendedores . podrían socorrerse proporcio
nalmente los pobres, sin necesidad de ,-ender sus alhaj illas y 
su muebles por viles precios, como lo hacen estrechados del 
hambre y carestía, por no alcanzarles las más veces sus dine
ros o salarios para pagar los excesivos precios de las cosas, y 
lo que no es menos, se excusarían las rixas y olras inconsecuen
cias que suelen resultar entre los criados, pobres y algunas per
onas de bastante decencia y aun del carácter religioso, con 

motivo de los apretones y dificultades que se agolpan por pre
ferirse unos a otros en tomar el abasto antes _ Los sirvientes 
se bebían o jugaban el dinero de sus amos. 

IXSTRucc¡óx.-En la junta que se formó en 1695 para el 
negocio de la conyersión de los indios, se encargó a la Compañía 
de Jesús de una cátedra de lengua, cátedra que aceptó el pa
dre Simón de León, <con la propina que en nombre de S. M. 
se le asignase en la Cniversidad de Santiago '> . 

Los religiosos de San Francisco pidieron, en 1690, que se 
pusiese cátedra de Lengua en el cOI1\-ento de la Purísima, por 
estar más inmediato a las misiones, habiéndose fijado en el 
padre Fr. Marcos Rodríguez, religioso de edad, madurez y 
el mejor lenguaraz que se halla en este reino _ 

RELIGIOSO DE SA:'\ FRAXCIsco.-En 1791 había en la 
provincia de San Francisco de Chile, 79 legos, 42 coristas y 
206 sacerdote _ La Ordenltenía en Santiago el convento gran
de de ;\ uestra Señora del Socorro, el colegio de estudios de 

an Diego de Alcalá y el convento de Nueslra Señora de la 
Cabeza, Santa Recolección. 

En Chiloé, en Castro, el convento de Nuestra Señora de 
los Angeles. 

En Valdivia, el convento de San Anlonio. 
En Cauquenes, otro de la misma advocación. 
En Talca, el hospicio de San Bernardino de Sena. 

20 



306 J. T . \!I ·.fJl'IA ___ _ _____ _ 

En uricó, convento de Nuestra Señora de la Velilla, 
Santa Recolecci6n. 

En Boyerllca, Snn Pedro Alcántara. 
En , an Fernando, el del Arcángel San :\liguel. 
En Rancagua, uestra Señora del Carmen. 
En Copiap6, San Bu na\' ntura. 
En La Serena, J ue tra S jiora de La Buena E peranza. 
En Iligllerillas, Ilospicio de :\T lIestra Señora de :\ranzazu. 
En QlIillota, San Buenavel1lura. 
En Valparabo, San i\ntonio. 
En San Franci co del :donte, el de este título. 
En urim6n, Santa RO.a de Viterlo. 

ESTUDIO" E:-.I SA'1 AG sT!x.- EI padre fray Bartolomé 
Guerrero, agustino, en un in terroga torio decía: si dicté los 
más famosos tratados De Tlzeologicis disriplin1s, del mae tro 
Berti, aguo tino. 

10.- Si no habiendo podido el padre lector fray Francisco 
Figueroa concluir el tratado que dictó De slalu 1I/OIUlstico yo 
le concluí. 

ll.- Si en el tiempo que fuí regente, fundé una especie 
de Univer idad en el NO\'iciado para que lo estudiante se 
practicasen más en las iencias, y a más de los acto de la clase, 
defendían diariall1el1le conferencia en la capilla del coristado, 
y que esto se acabó no sé por qué. 

RELlGIOSOS.- Por real orden de 26 de diciembre de 1806. 
se mandó se separa en de la Pro\"incia de Predicadores de Chi
le Jos conventos de ' an Juan, ;\Iendoza y an Lui ; la que 
objet6 el pro\'incial diciendo que le hacían falta e os frailes. 

- Lo dominicos contaban n la pro\'incia en 1791, con 
201 religio os profesos y con lo convento de la casa principal 
en Santiago, y la GlSa de Belén (Recoleta). El de ); uestra Se
ñora de la nccpci6n en Penco. En hill,\n, en La erena, 
en San Felipe, en Talca, an Pedro ;\Iártir en \"alparaíso, Y 
los hospicios d San Vicente en QuiJlota y el de T01llenelco en 
Cauquen s. 
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Const.l que después de haber sa lido la fundación de la Re
coleta Dominica de sus primeros paso , no había podido yeri
ticarse en má de 26 años con un nú mero competente de reli
giosos, En tonces sólo tenía cuat ro saccrdote, El com'ento 
no pedía limosna, sino que la repartía cn dinero, comida y ro
pas ; hacía comúnmente los ent icrros en la iglesia gra tis, y "0. 

sus religiosos se les ma ntenía en una v ida común tan perfecta 
que se les suministra hasta el tabaco y la yerba matc ; nunca 
andaban solos por la calle, ni se qucdaba n a comer fuera: cau
sas por qué no había religiosos pa ra la casa, y así, en 1791 se 
trataba dc infon11ar a l Rey pa ra que la proveyese de religiosos, 
en conformidad a la ley 1. ", tí t ulo 14, de las :\ l unicipales, 

-El arch i\'o elel :\l inisterio de lo Interior contenía \'a rios 
legajos \'oluminosos eguido por los miembros de las distin
tas órdene rel igiosas y especia lmente dc los agustinos y fran
ciscanos, respecto a las elecciones de capítu los, No había 
ardid que no e pusic e en plant:t a fin de recluir a los de un 
bando opuesto; se falsi fi caban decretos del presidente, e 
ocurría a l expediente de las excom uniones en q ue un candi
dato las fulmi naba a l otro, y recí procamente; la sccuestración 
en una celda, el auxil io de la fuerza armada, la intervención y 
asistencia del P residente y de la Aud iencia, 

Aquello era una serie interminable de argucias, de em
bustes y supercherías inacabable : suplantación de votos, uso 
de 10 puños. libelos, denuncios, verdaderas conju raciones se
guidas en el secreto y muchas veces en lugares distantes del 
com'ento, 

Tal era el espíritu de disputa, que dentro dcl mismo con
vento unos padres se oponían a que otros tuviesen cier tos 
grados o títulos, contradiciendo las órdenes de los padres ge
nerales, y muchas \'eces hasta las del Rey, Los destierros fu cra 
del reino, las reclusiones en com'entos determinados, las pri
siones, etc" eran cosas frecuentcs, Es verdad que había llegado 
el caso de proce ar a un fra ile por actos de bandalaje, robos y 
escamoteos nocturnos y verdaderos saltcos, 

El fiscal decía en 1797, con relación a un hecho determ i
nado: Asombra ver sujeto a contrad icciones el mérito de un 
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religio 'o por quien toda la provincia ha informado, aprobando 
y ratificando solemn mente su idoneidad por espacio de más 
de 12 años continuos .. si no se tuvieran presentes las mons
IYllosidades de que on cada día susceptibles de emulación in
discreta, el capricho y las parcialidade~ tan dominantes en 
estos religiosos. Las leyes más sagradas de los institutos y con· 
fraternidad se abandonan por solo el empeño de reunir votos 
a 1I partido, unas veces, y disminuirlo otra, a los de la par
cialidad contraria; [Xocediendo de esto las inconsecuencias e 
implicaciones a que quedan expuesta las defensas y recur'os 
en las causas re pccti"as a estos particulares. 

RELIClO O .-Tenía la provincia agu tina de Chile en 
1792, 119 sacerdote ; 18 legos y 23 coristas. 

Las discordias que dividían a 10- religioso se extendían a 
las cofradías y órdenes terceras que funcionaban en las misma 
religiones, como ser la Cofradía del Cordón en an Franci co, 
las Ordenes tercera , etc. 

Decíase de nulidad de los capítulo y e en\'iaban apode
rados para España, siendo corriente que la confirmación del 
capítulo quedase pendiente o u declaración de nulidad de un 
trienio para otro. 

Comenzaban las disput<. por ohjetar las pre ntaciones 
de las patentes otorgadas para la celebración de lo capítulos, 
gestionándose ante el Presidente y resolviéndose de ordinario 
anle la Real Audiencia. E a. p tente .e. uardaban de ordi
nario en secreto, naciendo de aquí _ e tiones, autos y prO\'eído 
de los superiores a fin de que 10- que lu\'iesen título que hacer 
valer para lo capítulos, los pr enta,en de antemano. Casi de 
ordinario también se pedía el auxilio de gente armada y las 
declaraciones de lo recurso - el fuerza. 

Mas, el secreto de mucho de esto' escándalos no estaba 
en el afecto de partidario~ sino en interese de dinero. :\ í, 
de una inforlllación l;CCrCla 1l1andada le"antar por el presiden
te Benavieles en 17 3, con~ta por declaracione- de los pro,'in-
iales de todas la - órdcnes religiosas, qu el \'isitador de la :\ler

ced, fray Nicolás de Ri"as, n cinco año que permaneció en 
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Chile, e llevó a Buenos Aires cosa de cuarenta mil pesos en 
doblones, que hizo cargar en el mismo convento grande de 
Santiago a presencia de la comunidad. Para eso, había vendido, 
en los dos capítulos que celebró, todos los oficios de la pro
\'incia, poniéndolos en verdadera subasta; se adjudicaba los 
expolios de los religiosos que fallecían, así en dinero como en 
alhajas, las que hacía convertir en moneda, ' sin perdonar la 
ración de un peso fuerte cada día como viático de visitador 
para su comida, independiente de la carne, grasa y demás cosas 
necesarias para la cocina; como también no sé qué tantos rea
les de "elas y jabón cada semana y chocolate cada mes». Para 
realizar todo esto había establecido una tienda o bodegón pú
blico donde ponía a vender las especies con que le contribuían 
los comendadores. 

POBLAC¡Ó'" DE CUZcuz.-Por los años de 1809, los vecinos 
de Cuzcuz hicieron una representación al Gobierno, de la cual 
tomamos los datos siguientes: la villa fué erigida en el año de 
1752, a instancias de "arios individuos mineros y agricultores, 
verificando su erección Ortiz de Rozas, y siendo aprobada por 
Carlos I11. Fueron obstáculo a la población los poderosos in
flujos de don Valeriana de Ahumada y del Marqués de la Pica, 
dueño el primero del terreno y el segundo del sitio que se ha
llaba fundado el asiento de Illape!. 

La cédula aprobatoria f ué, de hecho, anulada a instancias 
de los expresados señores, por lo cual los vecinos hubieron de 
ir abandonando sus posesiones. La causa de todo fué «el senti
miento que la erección causaba al ;\larqués de la Pica por la 
cesación del feudo tiránico con que le contribuían las gentes 
que se hallaban radicadas en Illapel . , por su translación a Cuz
cuz. Pasaron así olvidados, veinte años, hasta la visita de 
O'Higgins en 1798, quien mandó se mudasen todos los vecinos 
de IlIapel a Cuzcuz en el término perentorio de tres meses, 
como asimismo que se redujese el comercio esparcido en varias 
haciendas al centro de la villa. 

Pedían, pues, que lo ordenado por O'Higgins se restable
ciese, haciendo notar que entre los vecinos y propietarios y 
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¡ rrendatariu:i tl haciendas, 'lunles, Guerrero, Aldunate, Eche
verría, hal ía un comercio C0Jt10 de 150 mil peso. al año. 

COMERUO. En un expediente sobre contrabando en el 
J J uasco, seguido en 1806, las \ arias diligencias n él obradas. 
de ía el fi~cal Barón d· J ura~ Reales, comprueban la certeza 
de que ha} ('n realidad comercio de contrabando, facilitado 
ror naciones ('xLranjeras, al f,l\ or de hallarse aquellos puertos 
) caldas sin un sujeto que aUlorizadamenLc cele lo desem
barcos ele efecLOs 

\'Í\C:RE:, A 13 E:-'O.., AIRE" E~ 1777.-Don Pedro Ce\'allos 
. e dirigió al Presidente, a\ i. <Índole que por haberse formado 
un ejército numeroso y una armada cuya Lripulación pa aba 
ele Ff>is mil hombre, se acopiasen \ í\eres y se remitiesen tan 
pronto C0Jl10 la ordillerae abriese: y al efecto se destinaron 
en Chile para ello 40 mil pesos y e comi~ionó al Conde de la 
Conquista y a don Antonio de la La. tra para reunirlo. 

l\lrSIOI'\E ,- El gobernador de \'uldi\'ia, despué - del alza, 
J1l iento, había hospedado a los mi ionero de Quinchilca, !'{Ío 
Bueno, Cudico y Dallipulli y p nsaba em'iarlos a Talcahu, no 
en el na\'ío del situado: a lo cual se opu o perentoriamente el 
Presidente. en carta de 27 de diciembre de 1792. di poniendo 
que se Jl1anLu\'iesen eJl '1 Hospicio d aquella plaza por la ne
ce idad de no poder jalllá~ perder de \ ' i~ta la repo ición de aque, 
llas misiones y la fundada e;.peranza en que e toy de con e
guirlo prontamente al fa\or de la - negociacione- que ya he 
entablado !:lobre esto. arta de 2í de diciembre. 

En abril dIaño siguiente, de pachó el pre idente O'Hig
gins, desde Con pción, al padr fray Francisco Ja\'ier de 
Alday con el fin de qlte entendiese en I restablecimiento de 
las J11isiones. 

En febrero d,,1 año inmediato, fray Francisco Pérez, pre
sidenle ele los misioneros, anunciaba ya en 'feelo qu se e ta
ban reponiendo las habitacione~ de 1.1 mi -i6n de Río Bueno, 
pero que carecían aún de lo indisp Il_able para celebrar la misa. 
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POBREZA DEL CLERO EN 1659.-Decía el obispo fray Dio
nisio Cimbrón que se hallaba muy pobre y consiguientemente 
todo su clero, y aunque la pobreza del deán y arcediano era 
extrema, con sólo el motivo de ubvenirla no salieran de su 
iglesia, ni el obispo les diera licencia, si no hubieran concurrido 
otros muy grandes. El arcediano fué a Lima a pedir limosna a 
los señores Virrey, Arzobispo y ciudad para la fábrica desta 
iglesia; y el Deán a Santiago a tratar negocios graves della y 
de su prelado en la Real Audiencia, y a ajustar con el Cabil
do eclesiástico los medios diezmos de los vecinos de esta ciudad, 
que con estas guerras han pasado a los términos de la de San
tiago todos sus ganados, y se \oe bien que las salidas de ambos 
prebendados fueron legítimas, pues aunque al principio la 
Real _-\udiencia dió orden para que uno y otro se volviesen a 
su Iglesia; ma , luego que presentaron los despachos que lle
vaban del Obispo, permitió que el Arcediano pasase a Lima, 
y el Deán entrase en Santiago. 

Las rentas decimales del obispado valían antes del levan
tamiento seis mil pesos y más; de los que el obispo percibía la 
cuarta parte, pero en 1659 estaban arrendados en t.350 pesos. 
Con aquella suma el prelado podía pasar con alguna medianía; 
«pero con los 350 que le tocan ahora, decía, ¿qué medianía 
puede tener? ¿cómo puede sustentar la autoridad de su puesto 
y acudir a los gastos de su casa y familia . .. ?' . 

En septiembre de 1660, la Audiencia mandó pagar al 
obispo la asignaciones que solicitaba. 

~II IOXES.-El guardián de Propaganda Fide de Chillán 
decía, en 1796, que tenía 32 religiosos a su cargo, de los cuales 
algunos habían ya cumplido su decenio, y estaban para incor
porarse a las provincias de América o regresar a las suyas, por 
lo cual pedía una misión de 50 religiosos, según debía informar
se al Rey. Hasta entonces habían llegado tres partidas de mi
sioneros, la primera a cargo de fray Juan M artínez en marzo 
de 1791; la segunda en febrero de 1794, al cuidado de fray 
Joaquín Bernal, y la tercera en el mismo mes de 1796, al de 
fray Raimundo Lazcano, en todo cerca de 30 religiosos, que 
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traían de co lo cada uno un mínimum de 500 a 600 pesos ' con 
consideración a las menudas cuentas que presentan, sin per
donar lo m{\s nimio, como son los peines, etc., etc .. 

En vista de la scasez dI' fondo,; asignados para la ma
teria, se acordó qu la Audiencia informase al Rey, consul
tándole el caso. 

VICARIO CAPITULAR.- EI 14 de febrero de 1807, el deán 
y cabildo de la Catedral de Santiago, concluidos los oficio 
divinos, «C0I110 lo han de uso y co Lumbre y también pa ada 
ya la función de entierro de :'lIarán, e juntaron en la sacris
Lía interior que hace de sala de cabildo para proceder a la elec
ción de vicario capitular, y salió electo el prO\'isor doctoral 
don José Santiago Rodríguez, debiendo insertarse en u título 
la cédula de 29 de noviembre de 1796. Rodrícruez admitió el 
cargo y rindió las debidas gracias. 

;\·IISJO:-<Es.-En oficio de don _-\mbro io O'Higgin al pre
sidente Benm'ides le decía que en el parlamento tenido en 
Lonquilmo (enero de 1784), lo indios apoyaban la idea de que 
viniesen misioneros franci canos a fundar una misión en la 
Imperial y otra en Loica, of reciéndo·e, seO'ún aseguraban, a 
ocurrir ellos mismos con lo materiale y ayudar en la construc
ción de la capilla y vi"iendas necesarias. pidió informe al 
jefe de los misioneros, al fisc::¡1 de la Real .-\udiencia. y apro
baron la idea. Loica estaba ituado treinta le ua hacia el sur 
de Santa Bárbara, entre cordilleras, ,dile delicio o y ameno. 
de más de una legua de longitud. 

La misión d la Imperial la habían tenido antes lo' je uí
tas, y la de Lolco los franci . cano , y .1l11ba fueron destruídas 
en el alzamiento d 1769. En - de diciembre de 17 S, el pre
sidente Bena\'ides aprobó la fundaciones. señalando 500 pesos 
para la plantificación de cada una, que debían ser sen'idas 
ambas por \'Cinte misioneros de Propagallda Fide, con el sí
nodo anual de 300 peso, 011 más treinta para ga LO de ,'ino, 
cera y aceite, Todo debía pagarse del ramo de temporalidades, 
conforme a lo dispue ' to en la real cédula de 19 de julio de 1769, 
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ya fin de no retardar la erección, de las vacantes de cualquier 
otro ramo. En temporalidades se señaló el principal de ocho 
mil pesos que había dejado don Manuel de Salamanca a los ex
jesuítas para la misión de Angol, y que se aplicaban a los mi
sioneros que anualmente salían a recorrer el obispado de Con
cepción, mientras aquélla se fundaba, y la cual, para este efec
to, fué reemplazada por las proyectadas. 

A entradas de invierno salieron de Valdivia dos misione
ros con el objeto de fundar la misión de la boca del río Impe
rial. Los indios solicitaron que se les hiciese entrega de las mi
siones conforme a sus ritos, acordándose para el acto el 24 de 
octubre, en la plaza de Arauco. Se calcularon para los agasajos 
46 arrobas de vino, 16 vacas y 32 mazos de tabaco. Pasó efec
tivamente O'Higgins el 7 de nO\'iembre a Arauco, adonde lo 
estaban aguardando una multitud de indios con sus 56 caci
ques, y los padres fray Francico Pérez y fray Raimundo Fuen
tes, durando tres días las parlas que precedieron a la entrega 
de los padres, y a su llevada a sus tierras. La misión quedó 
fundada con la advocación de San José, en la boca del río, - en 
la mesma punta adonde entrega al mar sus aguas, paraje de
licioso, fértil, lleno de indio >. 

La misión estaba ya suspendida en 1789, con moli\'o de 
la última sublevación, 

l\lISI6:-> DE Tl,;CAPEL.-Los religiosos fray Francisco Pé
rez, guardián, y fray l\lelchor MarLÍnez, misionero de Tucapel, 
decían que la misión de Tucapel se había arruinado con el tem
blor de 19 de mayo de 1790, y que el sitio era malsano, a cuya 
causa se habían retirado enfermos varios religiosos. Con vista 
de esto, don Francisco de la Mata Linares decía al comandante 
de Arauco, en 25 de abril de 1790, que buscase una persona 
competente en construcciones que pasase con el padre Mar
tínez y un capitán de amigos a tratar con los indios sobre si 
había inconveniente para la translación. Los indios tuvieron 
dos junta y en ellas concluyeron por oponer e a la proyectada 
mudanza, cuyo co lO de refacción se calculaba en poco más 
de 200 pesos, que se sacar{)n del principal de las misiones de 
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Lolco e Impcri¡ll. La rcf, cción estaba terminada a fines de 
mayo d' t 791, liegún lo anunciaba .:"IIarlínez al intendente de 

oncepci6n, . lala Linares. 
La misión con taha de una casa con dos corredores, una 

igle. ia de 11 \'a ras en un extremo de aquella, una sala, celda y 

despensa. 

~ l lsI6. DE LO,; JU'I,o" V TCCAPEL EL BAlO.-En tiem
pos del presidente don \lanuel de ¡\mat, se concedió una misión 
a Tollén el Rajo, y aun le"anlaron lo indios una casita para 
recibir a lo, padre; pero é tos no fueron por falta de recursos. 

En 12 de enero de 1774 ' e acordó en junta de Real Ha
cienda que se estableciesen sin dilación las dos mi iones de 
Arique y Toltén el Bajo, a cargo de dos religioso ' de Propa
ganda Fide, con el ínodo de 300 pesos de las vacantes menores 
de los obispados de Santiago y Concepción. 

~ IIS¡Ó:-'¡ DE TUCAPEL.-COn fecha de 7 de diciembre de 
1778, O'Higgins decía al Presidente que en junta celebrada 
con los indios en enero de 1777 en Chacaico, prometieron que 
se ocuparían de la fundación de misiones. Con motivo de la 
visita que aquél acababa de hacer, expresaron que no habían 
pedido misioneros por la guerra civil de los de ~Iaquegua, 

comandados por lo i\nti\'ilus, contra los de Cholchol , Boraa, 
Imperial, etc. e verificó otra junta en antia~o en ~layo 

de 1779. El presidente Jáuregui dictó el decreto de fundación 
con las correspondiente a ignaciones en 21 de ese me .. 

ESCUELA '.-1 labía n 'antiago en 179.1" a cargo de fray 
Luis Hobze, una e cuela pública de niño~, cuyo edificio se 
trataba de refaccionar por entonc s. 

La Real Audiencia, a instancias de los \ccino de \'alle
nar, <lcord6, en 180 1, fundar allí una escucla, <l cuyo intento 
solicitó inforl1le de los propios con que contaba la \' illa par,l 
su dotación. 

El subdelegado de Rancagu.¡ don Juan .\ntonio Cortés, 
lIe\'ó de Sanl iago en 1789, en c.¡lidad de maestro de primeras 
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letras, a don Sah-ador Boubi, ofreciéndole casa y comida, y 
así permaneció dos años, después de cuyo término el Presidente 
le a ignó cincuenta pesos al año y posteriormente 70, 

;\1 ÉDICos,-Con motivo de la escasez de médicos para en
yiar a Juan Fernández y Chiloé. el \'irrey ,\bascaI. recordando 
el texto de la real cédula de 12 de julio de 1807 que donde no 
hubiese en las uni\'ersidade los auxilios o proporciones nece
sarias para una completa enseñanza de la facultad médica, se 
extinguie en las cútedras de ella. y verificándose esto en la de 
Santiago, proponía que se suprimieran, dedicando sus rentas 
a la educación de alg-un05 jó\'enes en el colegio de San Fer
nando de Lima, - En este fértil reino de hile, decía el proto
médico don José Antonio Ríos, hay escogidos talentos y supe
riores ingenios que con el culti\'o y aplicación pueden hacer 
notables progreso en la medicina: la lástima es que con una 
preocupación perjudicial juzgan los chilenos por indecoroso el 
estudio de una f~ cultad tan noble. que en juicio ele muchos 
doctores disputa ventajas de nobleza a la jurisprudencia; a 
esta facultad se dirige la aplicación de la juventud de este 
reino; sin embargo, todos los profesores ele medicina que ha 
habido y hay en la actualidad en esta ciudad son efectos de la 
cátedra de Prima de medicina, que sin'en al público y hospita
les con el esmero y acierto que es notorio; y sólo resta para la 
perfección de esta facultad se establezcan las cátedras de ana
tomía y método que se habían pedido en las constituciones 
mandadas formar para la Cniversidad, Solicitaba se estable
ciese interinamente la cátedra de anatomía, 

Con el objeto de discutir el asunto, se reunió la Uni\'ersi
dad en claustro pleno. declarando en él que, de suprimirse la 
cátedra, <\'olvería al antiguo caos y disolución la farmacia, la 
flotomía, las obste trices, sin haber quien examinase la aptitud 
de los profesores, la calidad y precios de los remedios. elc, ' 

El Virrey quería que su dotación se suprimiese para apli
carla al colegio de cirujanos de Lima, 

' Las ventajas sólidas y permanentes que presenta Chile 
son inalterables y las mismas que en todo el l11undo han guiado 
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para la lección de lugares en que fijar la residencia de la ju
ventml estudiosa. Clima sano, alimentos baratos, tempera
mento reglado, muchedumbre de niños, falta de ocupaciones 
prontamente lucrativas preferidas a las tardías de las letras; 
coslllmbres sencillas, di"er. iones inocentes y propias para jus
tificarlas, poco lujo y aIras accidentes que en algún tiempo 
at raerían de Lima, Buenos ires y otras partes, centenares de 
mozos que volverían a su patria formados en su instrucción, 
salud y costulllbres; en suma, llevando una educación que no 
habían conseguido en el regalo de sus casas, ni entre los embe
lesos de las ciudades populosas. ' 

El Presidente contestó al Virrey en este sentido en 26 de 
no\'iem bre de 1809. 

l~sTRuccr6).i PÚSLICA.-Con 1l10tiyo de la real cédula de 
19 de enero de 1798, que disponía la erección de una cátedra de 
di ciplina eclesiástica y liturgia en el colegio seminario de San 
Carlos de Concepción, mandada ya establecer en real cédula 
de 1785, el obispo de aquella ciudad, por 10 que se refería a la 
dotación, proponía que fue e de 600 pe os y que se señalase 
para sus rentas la hacienda de Longaví, que era la mejor de lo 
jesuítas. El clero debía concurrir diariamente a la enseñanza, 
sin que por esta causa pudiera distraerse al profesor en otras 
cosas. 

En temporalidades dijeron que e acababa de recibir or
den real en 19 de septiembre de 1 i98, que prohibía la aplicación 
de los bienes de regulares y mandaba que lo yalore del ramo 
se remitiesen íntegros a España. 

Rector del colegio de nat urales fué nombrado, en 5 de 
mayo de 1775, don Agu tÍn Escand6n, y para local se destinó 
el de an 1V1 igu'l ' en que hoy s halla situado con muy sufi
ciente capacidad, limpieza, asco y extensión, cuanta es nece
saria para que los hijos de los \'ecinos de e te reino le habiten 
gustosos, y logren sin alteración, di turbio ni inquietud dedi
carse enteramente al estudio, separados de todo comercio que 
pueda distraerlos de su importante destino ' ; mientras tanto, 
el de San Pablo no tenía sino un patio, donde se hallaban mez-
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ciados los estudiantes de los distintos cursos y donde perma
necían también los enfermos; por lo cual pedía Escandón, en 
1781, se le agregase el patio principal. Parece que esto quedó 
en nada, porque se recordó que los alumnos no podían exceder 
de cierto número, 

TRIBUTOS DE I1\DIOS,-Con motivo de la real cédula de 
10 de junio de 1791, se encargó a los subdelegados la cobt'anza 
de los tributos de indios, a razón de ocho pesos cuatro reales 
de cada uno, de lo cuales seis pertenecían a la real Hacienda, 
cuatro reales de los ubdelegados por el derecho que llamaban 
de "isita, otros cuatro reales para el protector y los doce reales 
restantes a los cura por su doctrina y demás servicios de su 
ministerio, sin Ile\'arles derechos ni emolumentos parroquia
les, Antes cobraban lo curas por sí mismos el tributo, reci
biéndoles el equh'alente en fruto, jornales u otros servicios, 

Alterado este manejo con la incorporación. se observa 
que por la dispersión y pobreza de los naturales, II otros mo
ti\'os , los subdelegados no pueden cobrar, los curas tampoco 
perciben sino a rata de los subdelegados de lo que entraba en 
reales cajas. que era siempre mucho menos de lo que corres
pondía; por eso en junta del Real Acuerdo de 12 de febrero de 
1800 se autorizó para cobrar a los curas por sí mismos, 

DIV! ¡ÓX TERRITORIAL,-POr los años de 1798 los vecinos 
de Petorca pretendían que se erigiese un nuevo partido, El ex
pediente se tramitó hasta 1800, con aceptación general, pero 
no aparece resolución, 

COMERCIO,-Con moti\'o de una representación del go
bernador de Valdivia en que solicitaba se rebajase el precio de 
ciertos efectos. el Consulado de Santiago quizás por primera 
vez desechó la idea, dando al fin la razón de que por <el buen 
precio se moverían diferentes especulaciones que llenaran la 
plaza, y esta misma abundancia será para sus habitadores el 
arancel más favorable, " Por buena política es generalmente 
recibida la libertad del comercio, y en las mayores angustias, 
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.j dable fuese, se debía ensanchar para excitar la codicia del 
comerciante . .. " 

El C;oilierno de bile, por decreto de 13 de enero de 1786 
concedió .1 los principales empleados que pudieran llevar d~ 
\'alparaíso en el navío conductor de víveres ciertos artículos 
d consulllo. 

Parece que desde principios del siglo XIX se producía ya 
('n ()sorno trigo suficiente para surtir de harinas a Valdivia, 
lentejas, arveja, habas y maíz. l\ingún valdi"iano, a excep
ción de los marinos y del gobernador, bebían "ino, sino chicha 
de manzana. 

VISITA DEL OBISPO :\/AR.\x.- En oficio al Presidente de 
1. " de sepliem bre de 1787 le decía que su maja salud de de 
que llegara al obispado no le había pemlitido practicar la "i
sita de su diócesis, que, en mejorándose, e peraba emprender
la, empezando por Valdivia, que ninguno antes había "isitado 
por lo fragoso de los caminos y el temor de lo indios bárbaros. 
A mí nada me detiene, decía, acrificaré mi "ida gustoso, y 

moriré si fuese dable en la honro a ocupación de mi ministe
rio. ' El Presidente le ofreció todo género de auxilio y resguar
do de tropa y escribi6 al intento al gobernador de Concepción 
a fin de que le facilitase tropa de su escolta, y en"iase mensajes 
a los caciques de la costa ' para que le atiendan y cu tadien, le 
oigan y admitan sus consejo . 

P.\RLAME:-'TO DE NEGRETE.- En Lo ' . .\ngele ,el16 de ene
ro de 1793 se subastaron de 500 a 600 arrobas de yino al precio 
de 14 reales arroba, que sohrar n del IXlr],:lJll nto de Negrete. 

PARL.\MEXTO DE Los .-\:\GELES.- el bróse parlamento en 
Los Angeles y concurrieron a él 607 indios, ga-táronse 60 arro
bas de "ino y treinta y un novillo, en lo días 29, 30, 31 de 
enero y 1. " ti febrero de 11\10. 

UBLEVACl6N ARAUCANA DE 1769.- De Tuwpel, con fe
cha 25 ele 1l00'iel11bre de 1769, comunicaban al mae tre de cam-
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po don Salvador Cabrito que los pehuenches intentaban robar 
la isla de la Laja, y llevarse las haciendas a un paraje llamado 
l\lunalmapu, inmediato a las pampas. 

-De Santa Bárbara anunciaban igualmente que los hui
lIiches estaban pasando a gran prisa la cordillera para juntarse 
con los pehuenches. 

-En el acuerdo que la Audiencia celebró con este motivo 
en Santiago el 7 de diciembre de 1769, se dispuso que no ade
lantándose más los recelos de levantamiento, continuase el 
maestre de campo en su \'i ita, devoh'iendo sólo los dragones 
a su destino; que se doblasen las guardias del paso de Antuco 
y que la providencias se consu ltasen con el obispo. 

El 1. 0 de enero a\'i aba ya el maestre de campo que a las 
dos de la mañana de ese día, los pehuenches y huilliches habían 
asaltado los pasos de Antuco, Illuerto los guardias, y lIevádose 
sus familias y las de las estancias inmediatas, que se hallaban 
acampados en las inmediaciones de lo Angeles, y que otro 
destacamento indígena que había pasado por an Lorenzo y 
rillucura amenazaba a Santa Bárbara. 

La .:"udiencia, en junta del día ocho, acordó que los cabos 
se hiciesen cargo de sus plazas; que el sargento mayor se reti
rase a Yumbel, Freire a Santa Fe para custodiar la isla de la 
Laja, y que los corregidores de Rere y Puchacay guarneciesen 
todos los vados y orillas del Bío·Bío; proh ibición para que 
ningún español marchase al sur sin expresa licencia; que se 
comunicase el hecho al gobernador de Valdivia a fin de que 
no fuese sorprendido; y que se diese el mando de las milicias 
de Chillán al comisario don Andrés l\lolina; que los demás 
corregidores del norte tuvie en apercibidas sus milicias y guar
dados los pasos de las cordilleras. 

El obispo Espiñeira, que andaba entonces en la visita, 
apresuró su llegada a Chillán con las noticias de sublevación, 
yen oficio que le dirigió al Presidente desde esa ciudad con fe
cha 6 de diciembre, le dice que cree que la causa de la suble
vación e debía a la franquía con que en los alborotos pasados 
se permitió a numerosas familias pehuenches avecindarse en
tre lo españole~. 
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En 3 de diciembre don Salvador Cabrito escribía que en 
la misma noche en que se había reforzado la gran guardia 
había sido atacada n número tan crecido que pusieron en 
fuga a las milicias, habiendo hecho la resistencia sólo los dra
gones y los indios de Santa F , Y perecido muchos de éstos. 
Las milici,ls a pie y sin armas blancas; los enemigos en número 
de cuatro mil. Se pidieron 500 hombres a Chillán y no se tenía 
iquiera c nleslación. Cabrito había llegado precipitadamente 

a Los Angeles por los avisos de los comandantes de Penco, 
Santa Bárbara, Ang les y Tucape!. La Junta de Guerra, in
mediatamente que supo que el paso de Antuco e taba ama
gado, acordó remitir una compañía de milicias y doce dra
gones. 

-A las nue\'e de la noche del 9 de diciembre se reunió 
en Santiago la Junta de Guerra, haciéndo-e notar que la su
blevación alcanzaba a lo pehuenches, y se temía que hiciesen 
otro tanto 10 que vivían en los llanos a la ceja de la montaña 
de de la Frontera hasta Quecheregua inclusiye. 

La isla de la Laja estaba de poLlada. :\cordóse que el Pre
sidente diese orden a los corregidores desde Rancagua a Rere 
para que «acelerando al tiempo los in tantes , despachasen a 
la frontera todas las milicias que pudie en llevarse, con caballo 
de tiro y con el prest de real y medio al día, ya los oficiales con 
tres reales, y que gozarían de todas la pre_as que hiciesen al 
enemigo. Que de la capital e remiLiesen 30 mil pe os en una 
o dos partidas, doscientos fu ile con us bayonetas y dos mil 
balas, doce pedreros de bronce del calibre de a libra. y"einte 
esmeriles de lla\-e, 500 lanzas armada y tOda la pókora que 
se pudiese: todo lo cual se pu o a dispo ición del teniente de 
dragone don Antonio garte. 

Santa l\'laría anunciaba de-de Yumbel el 7 de diciembre, 
que pasaba a socorrer a anta Bárbara al siguiente día con la 
gente que hubiese recogido de lo corregimientos inmediatos. 
L s enlinelas indígenas llegaban ha la muy cerca de Lo .:'\n
geles, y los caminos estaban interceptados. 

La J unta de Con epción pedía al Presidente con fecha 4 
de diciembre, el endo de pólvora, pue- a pesar de haberla bus· 
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cado en Concepción, sólo se pudieron comprar dos quintales. 
El socorro de pólvora lo anunciaba el Presidente a la J unta de 
Concepción el11, a más de la remesa anterior de cuatro barriles. 

El S la Junta avisaba que Concepción mismo se hallaba 
sin un hombre de tropa arreglada y escasísima de municiones 
de guerra, en cuya virtud habían dado orden de fabricar 
pólvora. 

Cabrito, entre tanto, disponía que don Pablo de la Cruz se 
pusiese luego en marcha para Yumbel con 100 fusiles, SO cara
binas y pertrechos y todos los soldados que pudiera. Que la 
fuerza de Talcahuano quedase a cargo de ocho hombres y los 
demás se trasladasen a Concepción. Pedía 1.000 hombres a 
Chillán, 500 a ltata y otros tantos a Puchacay, y que le man
dasen harina porque sólo contaba con treinta fanegas de trigo. 

El 8 de diciembre, el Obispo avisaba que el asalto de los 
indios que se había anunciado para el día anterior, aun no se 
había verificado. La ciudad se pre\'enía de piedras para su de
fensa. 1 o había querido se remitiese gente. 

Decía Cabrito desde Los Ángeles el 11, que Santa Bárbara 
había sido atacada el 7 a las once del día, habiéndole incen
diado previamente la villa, que quedó en cenizas; logrando al 
fin rechazar a los indios, con pérdida de algunos, pero arrearon 
los ganados que tenía al amparo del cañón y de sus fusiles. 
escapando tan sólo los pocos que pudo abrigar dentro del foso. 
c:\le pide socorro, porque el fuego que hizo fué muy vivo y 
no puedo dárselo, porque hasta aquí no merezco auxilio de 
corregidor alguno. l\le hallo con un recinto de cuatro cuadras 
que defender y dos campos de enemigos al frente. > Añadía 
que contaba con pocas municiones y ningunas fornituras. Se 
convencía que ya el movimiento era general. EllO había re
forzado a Purén con 30 hombres y algunas municiones, y a 
Santa Bárbara con 20, pólvora y municiones. 

Cruz decía el 7 desde Yumbel que acababa de llegar de 
Concepción con 34 hombres de tropa arreglada, y las muni
ciones y armas que había podido llevar. Las gentes de la cam
paña dejaban sus haberes perdidos, se retiraban a los fuertes 
o pueblos más inmediatos, y que las de la Concepción estaban 

21 
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con Ull terror p{lIlico, 1 or verse sin tropa; pedía auxilio de gen-
1 e, caballo~, rólvora, etc. 

A p sar de las r it raoas órdenes a los corregidores, sólo 
el 11 y 12 comenzaban a anunciar sus preparativos y hallarse 
6~to,; m(ls o n1 nos listo, por lo cual en junta del día 13 se dis
puso que (·1 pI' sid 'nt los aper ibiese; que las encomiendas 
concurric:en on seis personas, armas y caballos, y los hacen
dados con caballos para las remontas; mandóse renovar por 
bando el ofre imiento del presl de real y medio a los soldados y 
de tr s a los cabos; que se doulasen las guardias en los pasos de 
las cordilleras y que ~e destacase al prebo te general don José 
Alderet con 300 fusiles y sus bayonetas, balas, pólvora, 
etcétera. 

- El 11 anunciaba abrito que Purén estaba sitiada de 
toda la indiada de 105 llanos y que e creía en igual caso se 
hallaba también Nacimiento. 

El 16 de di iembre se publicó en Santiago un bando para 
que lodos los moradore de dieciocho a lo ·0 año de edad, 
debían comparecer en la plaza a la puerta de palacio a pasar 
muestra general y manifestar sus armas y caballos y que todos 
también se pre enla en en traje decente. 

En junta de 16 de diciembre, con iderando el anuncio de 
Cabrito, el pedido de gente y amlas blanca-, y que el pro
"eedor no tenía dinero, el Presidente había dado a"iso a Bue
nos Aires e impartido órdenes a :\[endoza, a an Juan y San 
Luis para que eslu\'iesen con cuidado .. -\cordó e continuar 
fabricando pólvora y componer la hoja de e pada que e 
habían lraldo de \'alparaíso; que e formaliza en las compa
lilas de infantería d la Capitanía , Ileral, del comercio y 
otra de extranjeros, prometiendo a los d ertores el perdón; 
que se formase olra de bodegueros y demá oficio mecánico; 
que en la ciudad y , us extramLlro e hi ie.e la ronda por 50 
hombrcs del hatallón ele a caballo, de de la - once de la noche 
en la OllerÍit y an:\ l iguel; a. ordó e reducir el pre t de lo 01-
dacios cn la caril<l.1 y que se costease de propios de la ciudad; 
que de Valparalso se trasporla en do añone de bronce de 
a 12 con sus pertrechos para la señales que fuesen nece aria 
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a la com'ocación de las milicias; y que en caso urgente se pro
rratearían todos los hacendados con vÍ\'eres y cabalgaduras. 

El corregidor de Chillán, don José de Quevedo, mantenía 
100 hombres en cada uno de los cuatro boquetes de la cordi
llera, pero sin armas ni municiones; la caballería, compuesta de 
450 soldados, estaba acuartelada en las afueras, y en la plaza 
acampaban 300 de infantería. Había retirado de Los Angele' 
250 hombres y no más, por hallarse la ciudad esperando por 
horas al enemigo. 

J unta de 21 de diciembre.-EI argento mayor don Pablo 
de la Cruz y Contreras escribía desde Yumbel el 16, que por de
claración de "arios yanaconas que estaban presos conceptuaba 
que ellos también habían entrado en la sublevación de los 
pehuenches y de los que habitaban el Bío-Bío al sur; por lo 
cual solicitaba permiso para quitarles la vida y echarlos en los 
ríos. Anunciaba que habían llegado muy mal montadas las mi
licias de los corregimientos inmediatos y pedía se remediase 
el defecto, pues de lo contrario serían de simple embarazo. Se 
dispuso se aprorratasen 600 caballos en Colchagua, Talca y 
Cauquenes; se recomendase a los encomenderos los recelos que 
se tenían de los yanaconas; que a todo indio prisionero se des
pachase de corregimiento en corregimiento, con los alimentos 
precisos, al puerto de Val paraíso, en partidas de a veinte y 
con la custodia necesaria, para llevarlos al Perú. 

Se negó a Cruz lo que pedía y se ordenó que los coman
dantes anduviesen más prontos en noticias, pues habiendo 
anunciado que Purén quedaba sitiado el día 11 no se había 
recibido aviso posterior. 

-Los indios de la ceja de la montaña eran enemigos de 
los pehuenches y aun no se sabía si estaban o no en la conspi
ración. En la costa, según lo avisaba el Obispo con fecha 19, 
no ocurría novedad, pues Salcedo comunicaba desde Arauco 
que el cacique gobernador Cathicura le había pedido licencia 
para formar una junta del butalmapu de la costa a fin de man
tener su fidelidad al español. Si no se hubiera descubierto 
la traición de los yanaconas, hubiera perecido el obispado, 
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deCÍa Espiñ ira, pues ni sé, ni tC'ngo noticia de coligación más 
general ni a\'ilosa, ni más bien proyectada, etc.> 

-La Junta de onc pción expresaba el 14 de diciembre 
que para socorrer eficazmente a Purén sólo se podía con ejér
cito formal por el acimi nto, ya que el alzamiento era general, 
habiéndose amistado el cacique Anlibil de :\laquegua con 

ñolcff de ahuelhuapi; y de Xacimiento anunciaban que los 
indios de los Llanos se reunían en Quechereguas, y que las fa
milia de los indios se ,tahan retirando a gran pri a a los mon
tes. La única fuerza decía ser la de Los Angeles, que constaba 
de 109 hombres de tropa arreglada, y disponía de cinco barri
les de pólvora y dos mil carLuchos hechos, tres pedreros y un 
cañón de a ocho; y que las fortificaciones se hallaban en regu
lar estado, merced al empeñoso trabajo del maestre de campo. 
Las milicias proyectaban retirarse si no se les a i tía con biz
cocho y la paga. Pedía se le\'antase ejército formal en Colcha
gua y Maule con las correspondientes municiones de guerra y 
boca. 

El 22 anunciaba la misma J unta que los pehuenche se 
encontraban en la montaña de la e tancia de la Cantera, un 
campo de 400 en Villucura y otro de lo indios de Rucalgue 
en el potrero de Santa Bárbara. La reducciones de los llanos 
se hallaban acampadas en Purén y Quecheregua . Las milicias 
que llegaban iban en po trillo y con riendas, sin espuelas y con 
figuras de lanza. Podría empezar a operarse dentro de 6 días. 

Los cacique con sus indio debían ayanzar todos juntos, 
para la luna venidera, a Purén, anta Bárbara y Xacimiento. 

El maestre de campo proyectaba diyidir el ejército en tres 
col Ulll nas : una, al mando del capilcín don Jacinto Arriagada, 
con 500 hombres al pasode i\ntuco paraexpulsar los pehuenches, 
inutilizar el paso y I yantar un fortín con dos pedrero y cua
tro esmerile: la segunda, a las órdenes de Fr ire, con otros 
tantos hombres a Villucun1 y San Lorenzo, para castigar y 
desalojar al pehuenche Levi~ln, inutilizar el paso y formar un 
fortín con las mi mas armas; y la tercera, al mando del tenien
te Laur'ano Bueno, para atacar con igual número a los pehuen
ches de Rucalgue en el potrero ele anta Bárbara. 
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El maestre de campo, llevando por segundo a Santa Ma
ría, con mil y más hombres marcharía por el centro para sos
tener las tres columnas avanzadas. Logrados estos fines, se in
corporaría al ejército y pasaría a Purén y a castigar los lla
nistas, que se hallaban a tres leguas de aquella plaza, dejando 
a Los Angeles con su guarnición y 300 hombres de milicias. 

Decía el fi cal Concha: 

- ( Los insultos que se pueden temer y es necesario caute
lar con proporcionadas medidas en la presente estación y an
tes de la primayera se pueden regular por la intrépida osadía 
con que se abalanzaron los indios bárbaros para declarar la 
guerra, transitando el río de Bío-Bío, hasta las plazas de la 
frontera, atropellando el paso de Antuco, poniendo sitio a la 
plaza de anta Bárbara, con los demás que son notorios y por 
entonces contuvo la vigilancia y acertadas providencias que se 
expidieron por la Capitanía General a costa del real erario, 
cuyo expendio ha recrecido notablemente hasta el punto de 
agotar estas reales cajas los indispensables gastos que ocasio
na el batallón que \'iene de España y los que ha hecho la escua
dra surta en el puerto de Talcahuano, los que, cotejados con 
la entrada efecti\'a que componen las rentas reales en este 
reino, no se extrañará que puedan éstas sufragar, como en 
otras ocasiones de leyantamiento general, a los de la guerra, 
y que sea preciso ocurrir a los arbitrios que proporcionan las 
leyes en estas circunstancias, y hacen exequibles la fidelidad y 
amor al Rey y de la patria de estos vasallos. Y en cuyos tér
minos es justo y equitativo el del donativo gracioso. ' 

El donativo pedido desde Concepción rué de tres mil ca
ballo y trescientas y tantas mulas aparejadas, que se repar
tieron en esta forma: 

Copiapó, SO caballos, en dinero. 
Coquimbo, 150 id., id. 
Quillota, 300 caballos. 
Aconcagua, 200. 
:\Ielipilla, 100. 
Santiago, 1.000 
Colchagua, 300, ya reunidos. 
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Don l'l'Tatl'o de Toro, 200, ya reunidos. 
COl11ullidadc's eclesiflsticns, 500, 
Tempornlieladcs, 200. 
y en la misma proporci6n, de de Aconcagua, las mulas. 
Para formar las listas d los individuos que debían con-

trihuir en Santiago, fueron nombrados el juez de comercio don 
José Bnbil io de Roja!=;, los marC] ueses de Villapalma y Pica, el 
general clon r 'dro el añas y 105 mae tre de campo don 
José liguel Prado. don "al¡riel de O\'alle y don Juan Antonio 
Palacio. 

- Como efecto d I anuncio de las prorrata!'. los \'í"eres 
comenzaron a e ca:. ar en antiago, a consecuencia de que los 
arrieros, de temor de que les quita en la caballerías, no que
rían venir a "ender nada, por lo cual el oidor Balmaceda man
ció que en la ciudad y us inmediatos corregimiento, bajo 
ningún motivo ni pretexto, por más urgente que se con idere, 
puedan despojarlos , etc, 

En 12 de enero de 1?i0 Balmaceda pro\'eyó que e citase 
al obispo Espiñeira para que concurrie e a la juntas, por haber 
sido misionero algunos años entre lo pehuenches y por u re
ciente yisita del ohi pado. 

En la misma fecha e reunia en Concepción una junta de 
guerra, en la cual el Pre idente dió cuenta de haber recibido 
una car ta de don Juan de Zoloaga, fechada en Colcura el día 
an terior, en que le participaba que había despoblado la plaza, 
remitiendo las familias y ganados a San Pedro, proponiéndose 
incendiar en seguida el fuerte y transportar lo pertrechos y 
Illuniciones, i fuese posible, y enterrarlo en ca o preci o. La 
junta, teniendo en cuenta lo que importaba para la defensa 
el Arauco mantener la plaza, acordó reforzarla con tre compa
ñías de europeos y extranj ros, que habían llegado de la capi
ta l, las dos de a cnlJallo de Rancagun, y las demás que pudie
ran destacarse uc la ciudad, on po itiya órdenes de que el 
teniente de milicias don ,\ntonio lartíncz con doscientos ca
IJallos de dicha guarnición, i est uvicse de acuerdo con el comi
sario de Arauco, pase a esta plaza sin la menor pérdida de tiem
po". Junto con esto dispuso qu se equipa e el barco del Rey 
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y el de don Antonio Barriga, a efecto de que con municiones 
de guerra y boca arribase a Coleura, y de allí transportase a 
Arauco todos los europeos. 

El destacamento de Los Angeles estaba tan mal montado 
que desde las seis de la mañana del 11 hasta las diez de la no
che sólo había podido llegar a la misión de San Cristóbal. El 
maestre de campo debía apartar 300 hombres escogidos y de 
los mejor montados y pasar a Concepción, dejando el resto 
con el jefe de más confianza en el punto expresado, o en el lu
gar donde le aleanzase la orden, tanto para su reparo como 
para el auxilio de los demás fuertes ele la isla de la Laja y pasos 
de la cordillera. Que se estrechasen las órdenes a efecto de que 
el capitán don ;\liguel Reyán, con su compañía ele San Carlos, 
con la remonta de trescientos caballos que traía desde Talea, 
y el comisario don Andrés i\lolina con los trescientos hombres 
del batallón de Chillán, doblasen sus marchas para que se in
corporasen con las tres compañías de extranjeros y europeos y 

pasasen al socorro de Arauco a las órdenes del comisario gene
ral del ejército. Que para facilitar el tránsito de las tropas se 
construyesen en el Bío-Bío por lo menos cuatro balsas. El 
Presidente, por su parte, debía dar las órdenes correspondien
tes para la provisión de víveres y para que los corregidores de 
los partidos intermedios remitiesen las milicias que les fuese 
posible y las remontas que se prorrateasen. Una barca ligera 
debía despacharse a prevenir a Arauco de LOdo lo acordado. 

Instrucciones dadas en 13 de enero a don Andrés Pereira, 
fiel ejecutor: por hallarse sitiado Arauco, debía sacar del Bío
Bío la dorna de S. :\1. y de Taleahuano el buque de Barriga, y 
pasar a Coleura, y dando aviso a su comandante de su arribo, 
embarcar la gente de la compañía ele San Carlos de extranje
ros y llevarla inmediatamente a Arauco. Caso de que no hu
biese lugar a lo anterior, debía entonces seguir en derechura 
a la plaza que se trataba de socorrer y permanecer allí, si fuese 
posible, a las órdenes del comandante. 

Con la dorna debía procurar entrar en el Carampangue o 
Laraquete y fondear en su centro para mantener por lo menos 
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expedita la corresl one! '/lcia con Colcura y, de consiguiente, 
con Concepción. 

Junta del día 14. Martín z había logrado llegar a la pla
za de rauco COIl sus 200 soldados el día 12. Teniendo ya ase
gurada la r guIar def<;llsa de las plazas y de eando evitar los 
incom·enientes UC U/la campaña meramente expectante que 
había de p rjudi ar las co. echas y matanzas, y hacerse fasti
dio a al miliciano; enterado de nuestras actuales fuerzas y 
con práctico cono imiento de las del enemigo, de su terreno 
y mO\'imiento , unánimes resolvieron 105 puntos siguientes: 

1.. Aumentar con las tres compañías de europeos que ha
bían arribado de la apital, las guarniciones de Santa Bárbara, 
Purén, ' acimiento, Angeles, anta Juana, _-\rauco y Colcura, 
prudencialmente. Otro tanto se haría con 105 -O artilleros que 
e taban próximo a llegar de antiago y \'alparaíso. 

2. " Del re lo de las tropas debían formarse tres campos 
que, situados en .-\rauco, ;.Jegrete y el punto medio entre San
ta Bárbara y Purén. ataca n al enemigo, asegurándose siem
pre la retirada a las plazas de alida; 

3.° Que se publicase por bando el derecho que los españo
les tenían d maloquear al enemigo. a,-isando pre,·iamente y 
dando cuenta del re ul tado de sus excur iones para retirarse en 
caso de derrota a I fuerte próximo; 

4.· Las municiones y lo yÍ\-ere debían de pacharse pro
porcionalmente, dejando siempre una prudente resen·a; 

5. o Las milicias parti ulares procurarían entrar al terri
torio subl ' ·ado a un tiempo con los tre campos. a fin de dis
traer al enemigo; 

6." Reiterar órdenes .t lo e rregidore para las prorratas 
de remontas, y para el despacho d armas, cecinas, al y ají; 

7.· En Concep ión, con las ompañías de vecinos y co
merciantes se formaría Ull cu rpo de re en· a para o urrir dOD
d fuese pr i ·0; 

8.° Se acordó susp nd r el n\"Ío de don André Pereira; 
debiendo, n am bio, em barcarse n la dorna del Rey las dos 
compañía de e pañales para que s fuesen di tribuyendo a 



C05.\S DE L.\ COI.ONI \ 329 

orillas del río en Santa Juana, acimiento y Purén. Los ca
ballos debían ir por tierra. 

16 de enero.-Sc publicó en Santiago el bando para ma
loquear. 

-Los indios se habían le\'antado, según lo aseguraba el 
Presidente, sin motivo alguno; habían celebrado juntas, disi
mulando sus intentos; y engañado al obi po cn el parlamento 
de 1767. 

Para jefe de la columna de honor que sc componía de 596 
hombres. se nombró a don Antonio Narciso dc Santa María. 

Las guarniciones debían quedar distribuídas cn la form'l 
siguiente: en Arauco, 266 hom bres; y 25 en Colcura. 

J unta del 17 de enero.-De los tre cam pos, mandaría 
uno Santa i\Iaría, otro el capitán don Diego Freire, y el tercero 
el comisario don .. \ndrés Molina; en Los .\ngelcs, el Conde de 
la 1\Iarquina; en Tegrete, O'Higgins: las fuerzas de la costa 
debían operar activamente; la de Freire suspcndería sus hos
tilidades, cnviando mensajes a los caciques fiele para pre\'c
nirles que las expediciones eran sólo contra los rebeldes, de· 
biendo unir sus armas a las de los españoles. 

Santa :.Iaría arribó a San Pedro el 17 en la larde. 

Tan pronto como llegó el socorro a Arauco, sc retiraron 
precipitadamente los sitiadores, que tenían su campo como a 
doce cuadras, dejando una vaca a medio desollar y las ollas 
con sus guisos. Los exploradores que en seguida se remitieron 
no hallaron huella de ellos en cinco leguas a la redonda.
Arauco, 17 de enero. 

Bando del 19 de enero.-Balmaceda publicó un segundo 
bando para que si se pillase algún ladrón de cabalgaduras, se 
le diesen 200 azotes por las calles acostumbradas, rapado de 
pelo y cejas, a voz de pregonero que publicase su delito. 

-:\Iientras tanto, Diego Freire Andrade anunciaba a 
Balmaceda desde los Angeles, según le avisaba O'Higgins, que 
se hallaba construyendo un fuerte en AnlUco, que al amane
cer del 18 había sido sorprendido por una indiada pehuenche, 
que le había muerto ocho personas y herido diez; que lo de
jaron sin tener qué comer, pues al amanecer se habían retirado 
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los indios lIe, ·únrlole la vacada, quedando, además, cercado. 
Freire anunciaba al mismo tiempo que en el acto le iba a re
lllilir la póhor;¡ y balas que pedía, a ver si con la noche podía 
~'nlrar el socorro. L05 víveres y sobre lodo gente era más di
fícil, pues sólo contaba con siete compañías que estaban a 
pie y con las cual s tenía que guarn cer los pasos del Bío-Bío. 
Las humaredas de los indios 5e di"isaban y según a"iso del 
correo que t raía la noti ia, por todo el cajón, de manera que el 
!'ocorro de milicianos p;¡recía imposible, pues, apo. tado el ene
migo en I mont , nu era dable "eriticarlo con los 19 hombres 
de tropa de línea, únicos con que contaba. 

- Desde .'\rauco anuncialJan, a su \'ez, con la mi ma fe
cha de 14 de en ro. que el día anterior. a las oraciones. cuando 
se recogían los animales al fuerte. de imprO\·i. o comenzaron 
a salir de los montes a todo escape , 'arias panidas de indios, 
hiriendo y matan lo a mús de "einte de los que arriaban el ga
naclo. Agregaban que aunque I ganado y caballada estaban ya 
recogidos, no poclían en"iarlos a pastar. ni iquiera hacer al
guna salida para correr los indio, por temor de perder la pla
za. En cuanto al refuerzo que le 11 , 'ara ~rartínez,losquetenían 
fu il, no lo habían tomado en su \ ida y lo que estaban arma
dos de lanzas, era como si no lo e luvieran. pue debían con
siderarse inútiles. Si los indios "e habían retirado rué porque 
creyeron que el refuerzo era de maulinos. a quienes temían. 
asegurando que su nlt11l ro actual no bajaría de dos mil. En 
suma, los inelios se habían lIe"aelo 200 caballo. no habiéndose 
atrevido ¡l atacarlos para Cluitár el os la gente que se destacó 
("on ese ol)jeLO. 

Junta del 19 de enero.-_ e despachó a :\Iolina con 600 
hombre al socorro de O'[-{iggins. 

Junta elel 20 ele enero.- Se acordó hac r cuartel general a 
Los Angeles; que el teniente don Bernardo Baeza despachase 
laR compañías de (~ualqlli a Los .\ngeles. En \'¡¡Iparaíso debía 
fletarse harco que cond lIjese , ·Í\"eres. 

Enero 1 <). , \ las once del día anunciaba Freire haber 
despachado en socorro de ),HigginR :;eis hombre. con póh"ora 
y ualas y espía~ a reconocer los pasos, y que hasta e a hora no 
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habían regresado. Deseando ir en persona al socorro, había 
hecho monlar las com pañía , de la cuales pensaba lIe,'ar cua
tro y dejar tres; pero se vió que no podían marchar seis leguas; 
no tenía un fusilero, ni había quién manejase un esmeril. 

-Santa ;\Iaría a\' isaba de Colcura, con fecha 20, haber 
llegado con 240 hombres, dejando en San Pedro una compa, 
ñía de milicias de 40 individuos. Decía que su gente estaba 
desarmada y a pie por la mala calidad de los caballos de las 
prorratas; pero que se hallaba resucito a socorrer a Arauco 
tan pronto como llegasen las "acas dc San Pedro. El Presi
dente le mandó fuese en el día al socorro, y dispuso apurar el 
cndo de las vacas que quedaron en San Pedro. 

-Entre tanto, los indios de Arauco el día 19, desde las 6 
de la tarde ha ta las once de la noche, habían tratado de in
cendiar el fuerte. arrojando lizones en hondas o amarrados en 
puntas de IÚligo". Corría gran viento sur. Al mismo tiempo 
fabricaron escalas para a al lar el f uerle, y otros con palos 
gruesos, lahrados con hacha, pero el [uego de fusil y el de los 
esmeriles era continuo. Se retiraron quedando siempre a la 
\·ista. La genle acobardada, los animales en peligro de morirse. 
t ' n indio amigo que herido había tomado en el asalto de los 
animales y que lograra escapar la noche del ataque del fuerte, 
refería que la indiada era numerosísima y que habían enviado 
mensajeros a los pehuenches y huilliches para que viniesen a 
tomar a :\rauco. 

-O·Higgins. con fecha 19, comunicaba desde el río Tubun
b'u que a las tre y media de la mañana del 18 habían caído 
de repeme sobre los cuarteles de los milicianos de don lVIanuel 
Riquelme, que por la comodidad del sitio se había alojado 
como a cualrocientas ya ras del fuerte; pero en éste, el , 'igilante 
O'Higgins se hallaba de guardia, y haciendo tocar alarma rom
pió el fuego de esmeriles sobre los indios, que se sostuvo hasta 
las nueve y media de la mañana, haciéndoles como 70 u 80 
muertos, si bien no se les pudo perseguir porque la caballada 
se hallaba en r\nluco, perdiendo en la acción 8 muertos y de 
60 a 80 heridos, aunque pocos de peligro. Quedaba como con 
200 hombres, muchos de ellos enfermos, y sólo 19 fusileros. 
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Lo oficiales prole laban que si no les llegaban refuerzos de 
Freir , se marcharían. El fuerte lo concluiría en ocho días más. 

O' 1 liggins debía retirarse a Los Angele y don \'icente Car
\ 'allo Jl\.iar d sde Tucapel al sargento :\ranuel Portillo para 
qu oJl1andase la compañía de europeos que quedaría en el 
fuerte de Antuco, junto con dos compañías milicianas del de 
Tucapel. 

J unta ele guerra d 1 24.- . cord6 'e que Santa :'lIaría, que 
por entonces había llegado ya a Arauco y que cgún las noti
cias que comunicaba, los enemigos alcanzaban al número de 
seis mil, lomase lO los los caballos en e tado de pelear y los 
demás, junto con la gente inútil, d bía hacerlo pasar a Col
cura, operando conforme le parecie e má cOJl\'eniente. 

O'Higgins debía procurar desalojar a lo pehuenches de la 
ceja de la montaña; y Freire desde Lo :\ngele mover e sobre 

egrete para sosten r las plazas de • -acimiento y Purén. 
El 24 O'Higgin tenía ya "Í\'eres que le hahía remitido 

Freire. 
Santa María decía 1 27 que contaba en :\rauco con 4B 

hombres y que los enemigo e taban acampado ' en tres cuer
pos, uno cerca de Lebu, otro en Cupangue a 1i leguas, y el 
tercero, por el camino de los Ríos, a 8 Ó 9 le ua ; y que, según 
se sabía, su ánimo era atacar, un tiempo, por lo cual decía 
que debía limitar a la defem;a de la plaza. 

Las entradas particulares a la cordillera no habían lenido 
efecto, en cuya "irtud se ordenaba el 29 a todo, los corre ¡
dores hasta Rancagua, qu procura_ n que .lquéllas ,e hiciesen 
simul táneamente. 

El 29 a\'i aba ant.:l ;\Iaría lener a I,l "ista dos campo' de 
indios, y, en su ons cuencia, se mandó en su auxilio do com
pañías de Colchagua, y e ordenó loda\'Ía salir la de Puchacay, 
con la demás gente que pudi 'ra facilitar Concepción. 

La marcha eJe lo campo re ulto qu eran dos trozo de 
indios que venían a \ 'r si podían robar las yaCdS, que e reti· 
raron a la aproximación d las dos compañía deslacadas por 
Santa .l\laría y a la vista duna p quella partida del fuerte. 
Pero habían u\ 'unzacJo como ha · ta la .-\Ibarrada, do le uas de 
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.-\rauco, y olro penetrado en el potrero del Rey, nombrado 
Rahue. 

En la plaza se había formado gran tumulto con la orden 
de hacer al ir las mujeres, y los soldados habían arrimado las 
armas y ganado la iglesia. El comisario Salcedo hizo en conse
cuencia consejo de guerra, en el cual se acordó suspender la 
ejecución de la orden. 

El 3 de febrero, los campos de indios se habían dejado 
caer sobre .Arauco y Ilevádose toda la caballada. Tan pronto 
como el hecho se puso en conocimiento de Santa l\ raría, des· 
pachó 150 hombres de los más esforzados, y a pesar de la llu
via siguieron en alcance del enemigo con tan buen éxito, que 
antes de la oración e taban ya de vuelta con los animales ro· 
bados, de;;pués de haber pasado a cuchillo cosa de cincuenta 
indios. 

EFECTOS DEL TEMBLOR DE 8 DE JULIO DE 1730.-Faltaba 
hierro y clavazón para el reparo de los edificios y culti,·o de los 
campos, decía el procurador de ciudad al Cabildo a principios 
de 1732, a fin de que diese permiso a don Lucas de Ibarra para 
traer de Buenos Aires dos mil quintales de hierro. 

Arruinados los templos, la catedral se instaló en una casu
cha de tablas en la plaza, y otro tanto hicieron los conventos 
y los particulares, <sin que en los espacios de año y seis meses 
haya habido religión ni particular que se haya alentado a ree
dificar us ruinas o a reparar lo demolido ' . No se merecía un 
quintal de hierro, porque todo se había gastado en clavar los 
nuevos edificios de madera. Ibarra se ofrecía vender a precio 
de costo, pero para darle permiso se tropezaba con las prohibi. 
ciones reales. 

El Cabildo hacía valer que en otra calamidad semejante, 
aunque menor, el Virrey había autorizado una cosa idéntica. 
El fiscal, a quien se dió vista, combatió la petición, fundado en 
que las leyes eran terminantes sobre el particular. «No es la 
falta de hierro, agregaba, sino es la falta de plata y cauda les, 
dimanado todo de no permitirse sino debajo de algún grava· 
men conducir plata del Perú a este reino, pues si el retorno de 
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los frutos del país ~ ,erificabe si(]uiera en la mitad en plata, los 
"ecinos tendrían on que r edificar. ¿Con qué pagaríamos en 
Buenos Aires? El !llcnor precio del hi rro allá rebpecto de Lima 
e5 i l1!;ignifican te, y mientras tanto al Perú podemo~ importar 
géneros y traer en a 111 bio hierro. 

- El terremoto el 8 de julio hizo más estrago, que el del 
13 ele mayo, decía el procurador de ciudad, Se repitieron vario 
en cacla día y los postreros con emulación a los primeros, Con
turbaron la J1láquina de la tierra, de cabezando montes y trans
portando árboles d' unos collados en otros, y últimamente COI1-

ulllieron en breve tiempo I último vergel de las Indias, cual 
era e ta ciudad, dejándola n aquel lastimo~o estado, cuyas 
ruinas son epitafios de una desolada Canago, 

El Virrey l\Iancera contribuyó en 1647 con socorro de di
nero para la fábrica de la Catedral y otros auxilio a conventos 
de monjas y religio o,;, fuera de treima mil peso, que juntó en 
limosnas, y libertó de tributo fi cale por el tiempo que fuese 
conveniente, lo que mereció la aprobación real. 

El temblor de julio dejó en deplorable e tado todos lo 
templos, y en especial la Catedral, que tenía murallas de cal 
y ladrillo; pero con lo ' calare ' en el verano y lo fríos del in
vierno, la iglesia pro,'i aria de tabla probó mal al obispo y 

los canónigos, por lo cual hubieron de tratar de reparar la an
tigua; pero la Audiencia, de miedo, e ne aba a a"istir en ella 
a las funciones de tabla, 

Se arruinaron anta Domingo, an _\gusLÍn. la ~Ierced 
y parte de San Francif'co y la C I11pañía, habiéndose celebrado 
la misa por más de un año en todas las parroquias en míseras 
chozas de tablas y otras cubiertas de cueros de animales, Los 
habitantes habían edilicado cortas "i, ienda .. en la huerta 
y patios de sus casas, todas de madera desde sus fundamento, 
a co ta de mucha c1;¡\'al.ón y distante de I,le parede y adobe~, 
Los vecino ocupaban las calles, plaza' y ribera del río, le,'an
tando ranchos pajizos y algunos de cuero; uno poco vivían 
en sus pabell nes, y los pobres a la inclemencia. Después de los 
temblores 501>1' \ inieroll 'opioso:> agua eros. cuyas humedades 
causaron la epid mia dc la alfombrilla, con morlandad de I11U-
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cha gente; por lo cual, apuntalando las paredes, hubieron de 
meterse en sus antiguas viviendas. 

Los entendidos en arquitectura declaraban que por los 
sacudimientos de tierra a que el país estaba sujeto, era nece
sario en adelante construir las paredes con trabazón de madera, 
y no podían eclificar por falta de c1a\·azÓn. Los navíos de re
torno de Lima ninguna traían, por estar escasa allí, y cuando 
ocurrió el temblor, reinaba en Santiago igual penuria. Los mer
cedarios, que habían empezado a construir una pequeña igle
sia de adobes, lU\·ieron que suspender la obra por falta de 
hierro, después de haber agotado el que pudieron sacar de las 
calesas viejas que al intento compraron. 

Combatiendo las razones del fiscal, deCÍa el procurador: 
a la primera, sobre que se mezclaría el comercio extranjero y 
que el procurador de ciudad debía dar arbitrio para separarlo, 
que habiendo de intervenir el gobernador y oficiales reales de 
Buenos Aires, la mezcla no podía tener lugar. 

A la egunda, el perjuicio que se seguiría a la armada de 
galeones y a la armada de Lima, habiendo celebrado la feria 
con respecto a la carestía que había en Chile, que no podía 
tener efecto con dos mil quintales de hierro que importaban 
ninticinco mil pesos. 

A la tercera, el fraude de los derechos reales, porque no 
los habían causado en las aduanas de España; a que contestaba 
el procurador que sin duda los habrían cubierto en Sevilla, 
como expedido que había sido el hierro a Buenos Aires, y que 
también los pagaría en Chile conforme al mayor valor que 
aquí tuviese. 

El procurador pidió que el escribano indagase en las tien
das el precio de varios artículos, y en su informe dice aquél: 
Corrí las más tiendas de los mercaderes de esta ciudad y pre

gunté si había hilo blanco de coser y á qué precio se vendía por 
libra, yen las más tiendas me dijeron no haberlo, aun en aque
llas de mayor surtimiento, ni poco ni mucho, y solamente en 
dos tiendas hallé en cada una de ellas un poquito de dicho 
hilo, y ese malo, y en otra tienda me dijeron tener hilo de cal
cetas que habían desbaratado para venderle, y ese muy malo, 
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de~haratándosc. Y preguntando Jo que valía la libra de hilo 
hlanco de oser lienzos, me respondieron que no le había en la 
ciudad ni IllU ho ni poco, y que tomaran hallarlo, aunque 
paKaran por In libra diez o doce pe os, porque absolutamente 
no le hahía en (,5la ciudad. 

\' asimismo me informé de los dichos mercaderes sobre 
el precio d las platillas, ruanes y bretañas, y me dijeron ser 
el corriell t ' por la vara de ruan y vara de platilla a nueve rea
l 's, y por la , 'ara de brelaña ango la por diez reales. 

\' asimismo me informé de los dichos mercaderes en sus 
ti ndas sobre si tenían hierro o clavazón y en ninguna de ellas 
hallé nada de esta especie. Y la noticia que me dieron (ué que 
don Luis de Salas tenía un poco y que lo vendía por siete rea
le~ la libra, que era el único que lo tenía; y habiendo solicitado 
al susodicho, me dijo lo vendía por siete reales la libra; y que 
era muy po o el que tenía. 

,y habiendo corrido los conventos de religio os y religio-
as de esta ciudad, vi que los templo del señor anta Domingo, 

la Merced, San I\gustín, la Recoleta, el Señor San Francisco, 
la del Señor San i\liguel, del Orden de Nuestra Señora de la 
:\[erced, la de la l\lonjas Agustinas, la de Santa Ciara de la 
Caiiada, y asimismo la anta iglesia parroquial de mi Señora 
Santa Ana; y asimismo en el barrio de la Chimba la iglesia 
de l\10nserrate, hacienda de los padres de Santo Domingo, y 
la iglesia parroquial de Renca, se hallan arruinado todos los 
dichos templos, sin que se celebre en ellos el santo sacrificio 
de la misa. Y los demás templos de e ta ciudad se hallan su
mamente maltratados con el daño que les cau ó el dicho terre
moto de 8 de julio de mil setecientos y treinta. y en la misma 
forma se hallan la fábricas de todos los conventos de religiosos 
y religiosa d ta ciudad y demá igle ia parroquiales y "ice
parroquias de sus conlornos que he vi lo y reconocido, y Nues
t ro Amo y Señor Sacramentado colocado en unas barraquitas 
o chozas; y la iglesia del colegio de San Pablo de la Compañía 
de Jesús, y la mayor parle de su edificios arruinados, y los 
el 'mús templos de los dichos convento de religiosos que han 
quedado en alguna manera existentes, se hallan sumamente mal-
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tratados, con muchas rajas y forámines en la mayor parte, y 
lo mismo en el resto de todos su edificios, que todo ello nece
sita de reedificación. 

<Y por lo que toca a las casas que se hallan dentro de la 
traza de esta ciudad de los vecinos y moradores de ella, se 
hallan maltratadas y arruinada mucha parte de sus edificios, 
como lo manifiestan las muchas ruinas y vestigios de ellos que 
se hallan en las calles públicas, que con la obscuridad de las 
noches que no hay luna, impiden el trúnsito, como es notorio 
y está de manifiesto.- José de JIora/l's Narvóez. 

Llevado el ca o al acuerdo de la Real Audiencia, ésta se 
reunió tres días después, y fueron sus m iem bros de parecer 
unánime de que se otorgase el permiso, . pues no admite solu
ción el argumento de la gran necesidad, y que ella mediante, 
se debe subyenir contra expresas prohibiciones de leyes, entran
do el hierro en esta clase y categoría de elementos, pues de él 
depende su consistencia, su consen'aci6n y otros efectos, por
que no se ciñen a ley estas providencias, porque deben gober
narlas los dictámenes políticos racionales, según las urgencias 
y los aprietos ... ' . y el presidente Cano, cuatro días después 
así lo resolvió, pero rebajando a mil el número de quintales de 
hierro que podrían traerse. 

:\Iás hierro no se halló porque el Virrey del Perú lo había 
mandado llevar para los minerales del virreinato. Renová
ronse en consecuencia las instancias de la ciudad en 1736 y el 
presidente Salamanca de nuevo acordó lo mismo que su an
tecesor. 

TEMBLOR DE 30 DE MARZO DE 1796, E:-< LA SERENA.- EI 

30 de marzo de 1796, a las seis y tres cuartos de la mañana, 
ha padecido esta ciudad un movimiento de tierra muy vio
lento y de duración lo menos de cuatro minutos el primero, 
continuándose otros, aunque no de tanta fuerza, por más de 
una hora. Las ruinas han sido bastante grandes, principalmen
te en los templos. La iglesia de San Francisco se desplomó una 
parte y la torre quedó tan maltratada que por evitar mayores 
daños será preciso derribarla. La Matriz perdió sus tejas y 

22 
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unas tapias con que recién había ccrcado el cementerio. <Los 
muerlos de resullas de habcr caído algunas casas han sido 
sólo tr s y ntrc cllos una hija del alcalde de primer voto, don 
Francisco So a, de cdad de doce años. Los heridos de peligro 
son muchos •. - Carla del cura Juan Nicolús Varas y Marín al 
obispo Marún, datada en la Serena. 

El tcmblor sc localizó cn los partidos de Coquimbo, H uas
co y opiap6. 

RELIGIOSos.- Por carla escrita de Lima en abril 26 de 
1762, se supo cn Santiago que en el Callao había comenzado a 
cobrarse derecho de entrada y salida a los frutos de las hacien
das que exportaban o importaban las di\·ersa órdenes reli
giosas, de acuerdo con la real cédula de 3 de junio de 1753. 
Siguióse con este motivo que el arrendatario de los reales de
rechos en Val paraíso trató de cobrar la contribución, saliendo 
a contradecirla los jesuítas, que desde luego comenzaron COIl 

amenazas, censuras y excomuniones al que las cobraba. (Véasc 
la real cédula de 5 de abril de 1721.) 

<En las sagradas religiones de esta ciudad y principalmen
te en la de la Compañía de J eSlls sc verifica la justa sospecha 
que tuvo S. 1'1'1. para pedir el infonllc, pues en año y nueve me
ses que han corrido desde el dia 1.0 de enero de 61 hasta el 
último de septiembre de 62, importa solamente lo internado 
por dichas religiones, con la alcabala que debieran contribuir, 
si la internación se hiciese por seculares, 17.217 peso 6 reale., 
cuya excesiva cantidad corresponde a más de 230 mil peso 
de principal negociación, in traer a colación la \·enta que eje
cutan dentro del reino, y la yerba que remiten lo reverendo 
padres de la Compañia del Paraguay, que entra por la cordi
llera. Por esto vendrá V. . en cono imienlo de cuán cuantio a 
y opulenta s la vcnla dc los frulos que hacen las religiones, en 
fraude del real derecho, que e lo que quiere evitar S. ~l.; 
siendo de notar que de la cantidad de I i .217 pesos seis reales, 
importa sólo lo internado y remitido por parte de la Com
pañia (sin lo mfls, quc no e sabe) diez y sei mil pe os con poca 
diferencia, y el resto de mil y mús pesos lo de las demá reli-
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giones juntas, y esta diferencia proviene de que pasan de se
senta haciendas cultivadas las que tienen los padres de la 
Compañía en el reino, que con otras sesenta que prudentemen
te componen las de las demás religion,es, clérigos y religiosos 
particulares, hacen ciento y veinte, que reguladas unas con 
otras, a dos mil y quinientos pesos de utilidad en cada un 
año, por las crecidas cosechas de vino, sementeras de trigo, 
jarcias, hilo de acarreto, almendras, legumbres y matanzas de 
ganados mayores y menores, importan trescientos mil pesos, 
los mismos que se e.'wneran del real derecho de alcabala y al
mojarifazgo, creciendo esta negociación todos los años, por el 
aumento de los frutos y compras que hacen de nuevas hacien
das, de que nace que en la venta que hacen dichos padres tie
nen el aumento del cuatro por ciento, que ahorran de alcabala, 
dos y medio por ciento del derecho de salida del Callao, y cin
co por ciento de entrada en Val paraíso, que hacen once y me
dio por ciento, cuya utilidad y ganancia adelantan a los secu
lares: de que resulta que no logran hacerlas tan frecuentes y se 
pierden, por no poder vender por el mismo precio y reputación, 
pues, cuando fuera de su diligencia personal, pierden un tres o 
cuatro por ciento de principal, los padres ganan un siete u 
ocho por ciento, por no pagar derechos, siendo ésta la causa de 
que los frutos estén tan caídos, que desamparen sus haciendas, 
se retiren del comercio que tienen dentro de la ciudad y sal
gan a girar fuera del reino, dejando sus familias para poderlas 
mantener. » 

cEl práctico comercio de todo el reino, añadía a este res
pecto el fiscal en Lima, insensiblemente se ha ido extinguiendo 
por obra de los eclesiásticos: cuando éstos estaban reducidos 
a vender sus efectos en esta ciudad, todo el reino estaba pro
veído por los comerciantes de efectos de la tierra, que compra
ban de los hacendados eclesiásticos y seculares, haciéndose un 
trajín en que se empleaban muchos ciudadanos. El ir a Chile, 
Guayaquil, Panamá y otra costa con efectos de la tierra, era 
un ejercicio decente en que se empleaban los seculares que co
menzaban a trabajar y buscaban en ellos principios de caudal, 
y estas ganancias provenían del mayor crecimiento de valores 
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que los efectos tienen sacados a otras plazas. Este comercio 
que' anles era utilísimo al reino por los muchos que se emplea
ban, y utilísimo al Rey por los derechos que causaban, ha ce
sado; porque, a e~cel ci6n de alguna partida que Ile\"e un na
\·i~'ro o un maestre, por entrar en la utilidad de ahorrar el flete, 
cuya ganancia les quede, cuando no sea otra; todo lo dem{ts 
e reduce a partidas de religiosos, en que e hace admisible que 

ha hiendo otros muchos hacendados seculare que cojan iguales 
esp cies de frutos, ningún secular hacendado, o cuasi ninguno, 
envíe frutos de su cuenta. Por el contrario, los religiosos, como 
por apuesta, hacen sus remisiones unas obre otras. Esto es 
preciso provenga de una de dos razone-, o de la dos, según 
los casos: porque, o se hace contrata con el comprador secular 
de hacer el despacho a nombre de la religión para que el efecto 
salga y entre libre de derechos, y el monto se parte a beneficio 
de amhos, o lo hacen los eclesiásticos por la particular cuenta 
que les tiene a ellos y no a los hacendados seculares. La pani
cularidad consiste en que i el secular tiene su azúcar (por 
ejemplo) puesta en Lima, en el valor de tre pesos y en Chile 
debe valer cuatro pesos por el co to de todos derechos, el se
cular que llevase ese empleo, en no vendiéndolo por más de 
cuatro pesos, queda perdido; pero el eclesiá tico, aunque \"en" 
la por tres y med io, ""ana mucho dinero, y su gana ncia consiste 

en que va a tomar por precio de u efecto aquel \·alor que le 
da el co to de derechos que e con idem cau ado en el lego. 
Resultan de aquí dos efectos perniciosos: el primero, que lo 
eclesiásticos extingan el comercio de lo seculares, como lo han 
extinguido. Jo hay en qué emplearse un homl re por causa de 
este abuso. Los eele iásticos son dueños de la mayor parte de 
los frulos, porque lo son de las hacieneJa" y los hacendado se" 
culares \"eneJen aquí sus frutos para el abasto. y con ellos no se 
trajina por el reino. La parle que había de abastecer las demús 
plazas se hace por mano ele lo eclesiá tico , que no \"enden aquí 
a los ecul::tres trajinaelores por hacer ellos el comercio de su 
mano. Luego es preciso que este comercio falte a los seculares: 
y el pretexto de que aquí no tienen quien compre, o es falso o 
si es \·erdadero, ellos son los que lo CilU an, porque no hay otra 
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cosa que gente de comercio, a quien falte sendas en que emplear
se. Si el comercio de efectos abriera camino, como en años 
pasados, lo harían con grandísima aplicación; pero como los 
eclesiásticos, con sólo ganar el aumento de derechos reales, 
ganan mucho dinero, al mismo tiempo que se arruinara el secu
lar que negociara en el mismo tiempo con el eclesiástico. 

La experiencia repetida de las pérdidas que les causaban 
cerraron esta puerta para todo secular, y s6lo se abrirá cuando 
se cierre la licencia de sacar efectos con privilegio y se reduzca 
a los eclesiásticos por el mismo pie que a los seculares, en cuyo 
caso tendrán buen cuidado de no sufrir el desgo de la navega
ción sin recargarlo al secular. 

- «El segundo inconveniente es que los eclesiásticos se 
lleven los derechos reales, y que su industria no es para vender 
por más en lo que el tiempo ofrece, sino señaladamente para 
sacar a beneficio propio aquel aumento de valor que dé a los 
efectos el costo que se considera en los derechos reales. Esto se 
demuestra matemáticamente. Ponga V. E. que según los para
jes por donde transiten los efectos, \·ayan éstos causando una 
moneda de derechos. En llegando al término, el efecto vale, 
110 sólo el precio que tenía en la hacienda de donde sale, sino 
todo aquello que se ya pagando en los lugares por donde tran
sitan. \-éndase, pues, el efecto por el principal precio de la ha
cienda, recargándole s610 los derechos, y lo que embolsa el 
eclesiástico viene a ser su principal, como principal, y los dere
chos reales como ganancias. Esta industria se llama negocia
ción, y no sólo es negociación sino ilícita, porque es negociación 
de tomarse lo ajeno, a espaldas del efecto propio, que sólo sir
\·e de cobro para apropiarse los derechos reales. » 

El 6 de julio de 1763 fué llamada la Audiencia a dictami
nar sobre el asunto, acordando remitir los autos él Lima para 
que resolviese el Virrey o se agregasen a la instancia allí ins
taurada. 

PE':>CA.-Según notiCiaS de prinCipiOs del siglo XIX, fué 
el año de 1788 cuando la primera fragata americana se dedic6 
en Arica a la pesca de la ballena: desde aquel tiempo había 
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ido en aumento el n(lmero de buques extranjeros que, ya real
mente a ella, como bajo tal especioso nombre, habían con
currido con muy distintos objelos en toda la grande extensión 
de estas costas. 

EXTRANJEROS. l~l Virrey mandó, en 5 de diciembre de 
1803, que se notificase a los pobladores yankees residentes en la 
isla de Más Afuera deJuan Fernández, que la evacuasen en el 
término de cuatro meses, lo que coincidió con la expulsión de 
los extranjeros que ocupaban la isla Santa María. 

BIENES DE jESUÍTAS.-El fundo de Ocoa de los jesuítas, 
fué vendido a don Diego Eche\erría en 41 mil pesos, el 2 de 
enero de 1774. 

La estancia de los Perales en Quillota en 2.000 pesos, en 
abril 24 de 1774. 

Don Antonio Martínez de \ 'ergara instituyó por herede
ro de la hacienda de Chacabuco a la Compañía, en 1696. 

-El capitán don Pedro de Zayalla, vecino de San Fer
nando, deseoso de que se fundase un colegio de jesuítas que 
mantuviese cuatro o más religiosos. hizo donación a la Compa
ñía, en 2 de abril de 1750, de su estancia de Ligueimo. 

MISIONES -A mediados de 1768 (3 de julio), el defensor 
de obras pías del obispado pidió que se e tablecie en las mismas 
a que los jesuíta estaban obligado. El Pre idente Balmaceda 
resolvió a fines de 1769 (13 de diciembre) se debían costear de 
Bucalemu, dos para Colchagua y dos para Maule; de Liguei
mo, dos para Rancagua; dos de an Pablo para Colina, Chaca
buco, Ligua, Purutún y Petorca. 

U IVERSIDAD DE SAN FELIPE.-En ejecución de una real 
cédula para que en la Universidad se forma en constituciones. 
acordó el claustro conferir al Rector facultad para que nom
brase diputados entre quienes se repartiese el trabajo. confor
me a los títulos de las de Lima. onfió e, en consecuencia. la 
redacción del título VI al abogado don Alonso Guzmán. quien 
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formó unas en que se ordenaba que no se leyesen diariamente 
las cátedras. El doctor don Fernando Antonio de los Ríos con
tradijo la disposición, pretendiendo que no se siguiese el siste
ma de las conferencias del reglamento interno dispuesto por el 
canónigo don José ,\ntonio Aldunate. Las conferencias se re
ducían a que se defendiesen cada quince días por un catedrá
tico y un estudiante, a quien privadamente se le enseñaba 
la cuestión, <sin que los demás tengan más tintura de ella que 
el u/ruin que se pone en la tabla. Estos miserables andan de 
estudio en estudio solicitando algún libro en que imponerse 
para sus argumentos y tal \·ez no le hallan o les es muy difícil 
y vienen a quedarse en total insipiencia. Por el contrario, ob
servándose la lectura diaria tendrán cada uno su cuaderno 
por donde gobernarse y a cada uno le será imputable su floje
dad o descuido. » Con el sistema de las conferencias apenas 
podría tener cada catedrático dos al mes, escalfados los días 
festivos, los jueves de vacaciones cada semana, los puntos ge
nerales, feriados y otros muchos extraordinarios que acaecían 
cada año. 

Ríos pretendía que se citase a claustro pleno y no a reu
nión de catedráticos, ofreciendo recusar éstos por sospechosos 
e interesados. 

En su carácter de procurador general y como lino de los 
catedráticos más antiguos, viendo que el Rector persistía en 
no citar al claustro, ocurrió entonces al Presidente, quien dió 
\·ista de su presentación al fiscal. 

Dando el Rector cuenta del estado de las constituciones, 
decía el 30 de enero de 1771, que concluídas y presentadas al 
Superior Gobierno, el expediente había quedado en suspenso 
por la ausencia del Presidente. 

El 16 de febrero de 1759, siendo Rector don José Valeria
no de Ahumada, en el acuerdo del claustro celebrado ese día, 
propuso el arbitrio de que en lugar de lectura de cátedras se 
tomase el de conferencias por turno, señalándose día a cada 
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cateddtl ico y fij{lI1dose en cada general respectivo la conclusión 
que debería defenderse, creyendo que así los estudiantes se 
¡xe\'encJrían 501)1-e la materia. Pllrece que la resolución del 
claustro no s' u111plió por haber rcprC!>enwdo los catedráticos 
que no se le:; pagaban sus alarios. L¡lS pro\ ¡dencias del Go
bierno sobre este partic11lar, r '. pondiendo a una consulta del 
ll1islllO l\hu111uda, d 8 de julio de 1759, fueron que el Reclor 
apr miase u los catedráticos y cursan es matriculados a que 
cU111plie.en con sus respecti\·as obligaciones, so pcna de deda
r,u· vacantes las cátedras de lo. CjU' no leyesen y de borrar 
sus matrículas a lo~ estudian tes que no asi tiesen a las leccio
nes o confer ncias. Facultaba, ade11lás, al Rector para que prac
tica e cuantas diligencias le dicta e su celo al fin del adelanta-
111icnto de la l ' ni\·ersidad y extirpación de los abusos que se 
tenían en ella introducidos. 

En su cumpli111iento, el Rector expidió, el 23 de junio de 
1759, un auto que contenía seis capítulo, el pri111cro, regla
I1Icntando las horas en que debían leer e las cátedrab: el . egun
do, seiíalando el t iem po en que em pezaría la lectura, desde el 
16 de agosto hasta el 17 dc febrcro. El tercero, que de pU['S 
ele pasados Lres meses de dicha Icctura, principiasen las confe
rencias por el orden que se sciíalase a cada catedrático, fiján
dose las conclu iones en la puerta elel general tres día ' ante::, 
las cualcs, defendiéndose por un estudiante. SCbrún su turno, 
"erían arg¡¡idas por dos ele ello:, que, asistiendo indifercnles, 
fuesen nombrados en el acto de la función. El cuarto, sobre 
las materias que d bía le r cada catcdrático; el quinto. sobre el 
uso de los cur illos, y quc de dos medio· de ell05 se ganase un 
curso entero. a cuyo efcclo acudiesen lo estudiantes al Rector 
\·einte días antes 11Ie se completase el CUf ' O y dieben también 
noticia los atcdrático para que sc dicla" proyidcncia sobre 
las horas en que hubiesen de ser la. I c'i nes. El exto. que el 
b del apuntaría las faltas de los catedrático, para lo cual tu
viese libro cn que se hi icsen lo · apuntes. El bedel mayor de· 
bía asistir por la mañana, y el mcnor en la tarde, para que es
tuvie en aseados los enerale, y jlublicas('1l el asueto del jue
ves ca la semana, no habiendo fic la que se interpusiese. 
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Por otro auto del Rector se permitió que los catedráticos 
pudiescn en\"iar reemplazantes, avisándole a él, y se trató de 
premiar con alguna gratificación a los catedráticos cumplido
res, y que se exhortase a los demús a seguir su ejemplo, 

Sucedió en el rectorado don Estanislao de ,\ndÍa Irarrú
zabal, tesorero de la Catedral, en 5 de octubre de 177l. 

En tiempo de .\Idunate, por acuerdo de 22 de enero de 
1767, solicitó del claustro que se diese regla fija para el esta
blecimiento y método que debía oh en'ar e en los estudios, 
acordúndose que el Rector nombrara ocho doctores, cuatro 
teólogos y cuatro juristas, para que con sus dictámenes hicie
sen el reglamento, 

El Presidente Balmaceda ordenó, en 7 de marzo de 1768, 
que los exámenes y actos públicos se tlI\,iesen en la Universidad, 
lo IIlismo que los de los manteístas y cOIl\'entuales, debiendo 
estos dos últimos matricularse pre\'iamente y traer de sus 
maestro o rector, cédulas de su aptitud , y con esto se les se
I1alaba profesores y horas para sus exámenes, debiendo durar 
media hora el de los lógicos y físicos, una hora el de los meta
físicos, media hora el de los teólogos de primero y segundo 
alio, y una hora los de tercero y cuarto año; PriII1ero y Se
gundo Libro, de media hora; de Tercero y Cuarto, una; todos 
los cuales debía n presenciar el Rector, el Vice-rector o conci
liario mayor, entrando con , 'oto, aunque no fuesen de la Fa
cultad, _\probados, se les daría cédula, y se anotaría todo por 
el secretario en el libro de matrículas. El estudiante podía ele
gir catedrático o doctor de la II1isma Facultad que lo apadri
nase, concediéndo ele ,'oto. 

Los aeLOS públicos cIelJbn celebrarse en el general , con 
asistencia de todos los doctores, religiones y deIllás nobleza 
de la ciudad y que e convidase por el sustentante: actos que 
debía presidir el catedrático de la Facultad o cualquiera de los 
doctores de ella que eligiese el estudiante, y cuatro doctores 
que debían replicarle; siendo de elección del Rector nOII1brar 
dos colegiales mantdsLas en cada Facultad para dichos acLoS. 
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Plan de estudios se presentó uno al claustro, cll6 de agos
to de 1768, por don Gregorio Tapia y Zegarra. Constaba de 
trece puntos: 

l.-Sobre que en los seis meses, contados desde elLo de 
septiembre hasta el último día de febrero, se tuviesen confe
rencias, las que debían durar una hora antes de la oración o 
avemarías, excepluándo!:ie los días festivos y los jueves de cada 
semana en que no se interpolase día alguno de aquéllos. 

IT .-Para que en los tres meses siguientes, cesando las 
conferencias diarias, fuesen los exámenes anuales de los estu
diantes y los actos públicos, porque los tres meses últimos ha
bían de ser de vacaciones. 

rIl.-Que en las conferencias se alternasen todas las Fa
cultades, empezando la de retórica, cuando hubiese catedrá
tico, el que debía abrir las aulas con una oración, y después de 
sus turnos, explicase alguna parte de dicha retórica, y que 
siguiesen los demás desde el de Lógica hasta el de Prima de 
Leyes. 

IV.-Se multaba con un peso por cada \'ez al catedrático 
inasistente que no justificase su falta; y si eran estudiantes, no 
se les pasaba el curso si faltaban diez veces: todo lo cual debía 
anotar el bedel mayor. 

Por el octavo <sobre que se dediquen dos meses desde el 
1." de enero en que los e tudiantes se actúen en leer de 24 ho
ras, cuyas funciones se subroguen en lugar de conferencias, yel 
catedrático nombre el que ha de tenerla, que en el día antes 
concurra a la capilla en su presencia y la de los demás catedrá
ticos que deben asistir a la función y en la del secretario para 
picar los puntos; que los filósofos y matemáticos y médicos lean 
de media hora, C0l110 también los teólogos, canonistas y le
gistas de primero y segundo año de cursos; y los de tercer año, 
tres cuartos de hora, iendo a su elección el punto y del cargo 
del catedrático disponerles las lecciones y señalar los argu.
yen tes, que deuerán ir indiferentes, como en las conferencias>. 

IX.-Que los catedráticos todos los años dicten dos cues
tiones, cada lino las más selectas, que sir\'an para defenderse 
en actos públicos, que deben preceder a dos de sus cursantes 
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que señalaren, los que se tengan en los meses de abril y mayo, 
con convite de doctores y otras personas que elija el susten
tante. 

X.-Que estas cuestiones se dicten en el mismo tiempo 
señalado para las lecciones de veinticuatro horas, y que ea 
una hora antes de entrar en la fUllción de aquéllas, para lo cual 
concurrirán con su cursantes. 

XL-El undécimo, que los catedráticos lean a un tiempo 
dichas cuestiones, y que lo cursantes teólogos se dividan en 
cinco cuerpos iguales, los canonistas y legistas en cuatro, asis
tiendo cada uno a la cútedra que se le destinase, y prestándose 
mutuamente unos a otros las cuestiones, puedan instruirse sin 
el trabajo de escribirlas todas. 

XIL-Trata sobre los catedrúticos de retórica, lengua 
araucana, matemáticas y medicina, que sean obligados a leer 
todo el tiempo del curso, como se impone en las constituciones 
de Lima, menos en aquellos días que por turnos les tocase te
ner conferencia pública, cuyo método no pareciéndoles bien, 
que observen el de tener una hora de escritura por la mañana, 
y otra de conferencias por la tarde, hasta que haya materias 
suficientes para completar la enseñanza, o sean traídos autores 
con quienes definirla. 

XIlL-Que los estudiantes, para recibir el grado de ba
chiller, prueben primero haber cursado en el tiempo y forma 
establecidos en las constituciones de Lima, y se reprueba el 
que se ha obsen·ado en los exámenes para los grados de licen
ciado y doctor, reducido a dos funciones, pública una y otra 
secreta, mandándose que para manifestarse la suficiencia, se 
tuviese antes del grado de bachiller un examen de dos horas, 
en el que defiendan los filósofos treinta y tres cuestiones, que 
comprendan la lógica, física y metafísica; otras tan tas los teó
logos, de las cuatro partes de Santo Tomás, y las mismas los 
juristas y canonistas de los cinco libros ele las Decretales, fuera 
de los exámenes de los de lnslituta; y lo propio los médicos y 
matemáticos de sus facultades respecth·as: a los cuales asisti
rían siete examinadores señalados por el Rector, los que repli
carían, sin que por eso sean excusadas las otras dos funciones 
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acostumbradas para los grados de licenciado y doctor: todos 
los cuales capíllllos fueron aprobados por el Claustro. 

En 4 de febrero de 1709 fué electo reclor don l\Ianuel José 
de Salamanca, quien, en 5 de abril del mismo año, convocó a 
los estudiantes y les propuso que, respecto de haberse poster
gado los dos meses de dichas lectura de veinticuatro horas, 
parecía conveniente que se pusiesen en práctica en ese tiempo, 
y que los catedráticos eligiesen sus estudiantes; y según parece, 
e resistieron, representando ser cortas las tardes y que los ca

nónigos y catedráticos los ocupaban en las asistencias a sus 
iglesias. 

Dijo, en con ecuencia, el Rector que eso de ocupar cuatro 
meses en conferencias era contra el espíritu de S. ;\f.; pero, 
con todo, se postergó. 

Se acordó, sin embargo, que para ganar cur o los estudian
tes, religiosos y colegiales, se cumplía con la a i tencia de cua
tro estudiantes de cada religión y de cada colegio. 

Los catedráticos hacían una hora de clase. 
El rector don Joaquín de Caele dictó un auto en que de

cía que, teniendo noticias de que el Pre idente antes de ir e a 
la guerra de I.a frontera, mandaba que los catedráticos leyesen, 
él también así lo disponía. 

\'ino en e te e Lado la repre -entación de Ríos. 
El Presidente, confirmándose con el dictamen de la Au

diencia, resolvió en 7 de mayo de 1 iil que no se hiciese alte
ración en el orden d los estudios, y remitió los autos al Rey 
junto con las Con LÍtuciol1cs. 

COLEGIO CAROLINO.- EI Reclor pidió que, conforme d las 
nue\"ClS Constituciones, se le señala e al Colegio asiento en las 
funciones pública, yel Presidcnte resokió, en 3 de I1o\"iembrc 
de 1778, «enlrase ' inmediatamente después de su clau tro en 
las concurr ncias de besall1ano ' y sentándose en las de iglesia 
después, sin int rpo ición d otro cuerpo; qlle cuando hubiesen 
de caminar ambos cuerpos, los col giales debian ir adelante, 
guardo neJo éstos su antigüedad en las precc \encias. Si onCl!
friese el Semill.\l·io, debía seguir al de au Carlos; pero si Lt 



COS,\S DE L.I COLONIA 349 

L'nil-ersidad en la marcha se dividía en dos filas, el Seminario 
debía ceder la derecha, 

-El día 4 de noviembre de 1786 las Religiones de esta 
ciudad fueron a dar el besamano al Presidente por ser el día 
de San Carlo , El Colegio Carolino intentó penetrar en la s::da 
después de la Universidad, llevando la preferencia a los prela
dos, con visible alteración de la etiqueta establecida, El pro
yincial de Santo Domingo insinuó al Rector del Colegio no 
competerle la entrada; y debiendo el 20 de enero del año si
guiente ir a felicitar por el cumpleaños del monarca, se soli
citó una declaración sobre el particular. 

C:\IVERSIDAD,-EI rector don Francisco López hizo citar 
a claustro ellO de mayo de 1773, para arbitrar medios de le
I'antar los estudios, que habían venido a la mayor decadencia; 
estando a la "ista ser la causa de esta ruina la falta de cursan
tes, que ha tenido y tiene sin formal ejercicio a los catedrá
ticos , Para llevar a cabo la fundación de la Universidad, pro
puso la de un colegio en el sitio sobrante que aquélla tenía a sus 
espaldas, El de San Francisco Javier se hallaba ruinoso y en
teramente despoblado de colegiales, Se vendería y el producto 
se invertiría en la fábrica del nuevo, Esto, que no importaba 
sino una mera traslación, tendría la ventaja de una mayor 
extensión, los colegiales se aprovecharían del patio y corredor 
de la e ni\'ersidad , «logrando al mismo tiempo poder pasar a 
las aulas en ropón y sin salir a la calle , Estarían, además, a 
la \'ista del Rector y catedráticos, 

El colegio de San Francisco Ja\'ier tenía entonces sólo 
dos pasantes, uno de filosofía y otro de teología, en calidad de 
maestros, enseñando únicamente las materias que habían oído 
a los regulares, De otro modo no habría Universidad, ni Co
legio, 

El Rey, en el artículo 28 de la primera instrucción que 
acompañó al extrañamiento de los jesuítas, mandó que en los 
pueblos en que hubiese casa de Seminario se proveyese en el 
mismo instante la sustitución de los directores y maestros 
jesuílas con los eclesiásticos seculares, entre tanto que con 
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más conocimiento se providenciase su régimen, procurándose 
que por dichos sustituto se continuasen las escuelas de los 
• eminnrios, sin hacerse novedad con lo. maestros seglares en 
sus r spectivas enseñanzas. 

En el artículo 24 de la cédula de 23 de abril de 1767 se 
I revino qu dondequiera que hubiese Universidad podría ser 
útil agregar a ellas lo. lihros que se hallasen en las casas de la 

ompañia, situa"las en las mismas ciudades, como se había 
v<,rificado a favor de la de San Felipe. 

En otra de 5 de octubre del mismo año, haciéndo e cargo 
S. M. de laR repre en taciones de algunos pueblos y de la deca
dencia de la enseñanza, se determinó que sin la menor dilación 
se procediese a subrogar la de primeras letras, latinidad y re
tórica, que se hallaba a cargo de los jesuitas, en preceptores 
seculares, a oposición, contribuyéndoseles con lo mismo que 
antes daba el pueblo, y completándose lo que faltase, de la 
temporalidades ocupadas, lo que se ejecutó con el de San 
Francisco Ja\·ier. 

En la ele 14 de Agosto de 1768. por el articulo 17, e pre
vino que la enseñanza pública de gramática, retórica, rreometría 
y artes, debía permanecer en la e cuelas actuales. A lo mismo 
alude el articulo 34 de la citada real cédula, que e.xpresa que 
con el deseo de mejorar en todo lo posible la educación general 
ele la juventud, mandaba se erigiesen, donde pareciese oportuno. 
casas de pensión con un director y lo maestros seculares corres
pondientes, en que recibiesen los jÓ\'ene toda educación ci"il 
y cristiana, enseñándosele las primera letras, gramática, re
tórica, aritmética, geometría y demás arte que pareciesen con
venientes, con arreglo al método que hicie e formar el Consejo 
en el extraordinario, y que esa casas se estableciesen en aquellos 
col gios que fues n oportuno y sc hallasen en \'illa y ciuda
des donde no hubiese ulli\'ersidacles, aplicándoseles cualquier 
sobrante de los I ienes que tU\' iesen espedficamente impuesto 
el gravamen de la en eñanza pública , y lo que fuese po ible de 
los correspondiente a part iculares adqui icionc, hechas por los 
regulares, por los medios que se explican en el artículo 35 de 
la dicha cédula . 
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Finalmente, en la de 27 de marzo de 1769, se previene en 
el artículo 10 que no se haga tasación de las viviendas que 
ocupaban los regulares, aulas ni casas de estudios, porque todo 
esto se debía aplicar al culto, a escuelas y a objetos públicos. 

- De todo vendrá U. S. en el más cabal conocimiento de 
la urgentísima necesidad que hay en esta capital de que se pro
I'ea de remedio sin pérdida de tiempo en el importante asunto 
de la instrucción de la juventud, sobre que clama la generali
dad, no sólo en esta ciudad, sino en las villas, ciudades, provin
cias y pueblos adyacentes, por carecerse enteramente en todos 
de la enseñanza pública y correr la ju\·entud ... • 

Se había acordado el método de conferencias en lugar de 
lecturas para \'er si de este modo concurrían algunos estudian
tes, y aun no había tenido efecto este pensamiento, a causa de 
que los pocos que había estudiaban en sus casas y ocurrían 
rara \'ez, por no tener quién los obligase a la asistencia a las 
aulas, de modo que <en el día me ha insinuado el catedrático 
de filosofía, decía el Rector, que para tener una conferencia le 
es preciso valerse del único discípulo que tiene el catedrático de 
medicina ' . Y cuando la capital se hallaba en tan lamentable 
estado se inferirá cuál sería el de las demás ciudades y pue
blos de este reino. 

Por falta de oyentes no se había hecho progreso alguno en 
los quince años que habían corrido desde 7 de enero de 1758 
en que se abrieron las aulas, pues aunque existían entonces 
colegiales en el convictorio de San Francisco Javier, no se 
pudo conseguir jamás que ganasen cursos con asistencia a di
chas aulas, proponiendo por excusa la distancia del colegio 
a ellas. 

XA CLASE DE FILOSOFíA EX ¡773.-Don José de Castro 
solicitó abrir un curso público de filosofía, pretendiendo se le 
señalase aula. Era un clérigo chileno. 

PLANTEACIÓN DEL COLEGIO CAROLINO EN EL DE SAl\' 
PABLO EN 1772.-Después de una larga tramitación, el Pre
idente Jáuregui resolvió, en 24 de mayo de 1774, no haber 
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lugar por entonces al establecimiento de un nuevo colegio con. 
victorio en el ~itio sobrante de la l ' ni"ersidad; y en el ínterin 
delerminas S. :\1. sobre la fundación del Carolino en el de 
San P< hlo, se habilitase el a11liguo de an Javier. 

Por decrelO de J fturegui de 15 de julio de 1775, un cs· 
cribano fUl' a \'er qué estudiante hahía allí y certificó lo si· 
gui nt : 

( Doy la fe necesaria en derecho, cómo hoy 1 i de julio de 
1775, a i:1s nueve de la mañana pa<;é al colegio com'iclOrio de 
esta ciudad, no ncontré persona alguna en él, y para que cons· 
te lo pon"o por diligencia. Fecha lit slIpra.-Bórque:;. 

:--¡ ueva \'isita, nue\'o decreto. 
Doy fe la necesaria en derecho que e"Le propio día, como 

a las cuatro y tres cuartos de la tarde pasé al Colegio Com·ic· 
lorio de esta ciudad, y no encontré en él ni al rector, ni al pa· 
sante ni a otra persona que a un negrito pequeño, quien me 
dijo haber salido su amo el rector a las monjas. Y reduciéndo. e 
la diligencia que se ha mandado pracLicar a que tome razón 
de las personas que existen en dicho colegio, de los colegiales 
que lo habitan y de los progre 'os de -u estudios. debo certifi· 
cal' en debida forma: que me consta no existir en el día colegial 
alguno en el enunciado colegio, y que únicamente re iden en él 
el doctor don Juan :\!anuel :\lardones. presbítero, en calidad de 
rector, y don Cayetano Fonlecilla en la de pasante. Que lo 
colegiale que hubieron ahora dos años e. rudiaron la<; facul· 
tades de filosofía y teología. la primera dictada por dicho don 
Cayetano y la segunda por las materias del padre Aguilar. Y 
que hasta ahora no se ha , 'eriticado la traslación de eSle cole· 
gio al de an Pablo, el1 el que residen \ 'ario indios jÓ\,(~l1es que 
el 1\1. L S. P. G. y C. G. ele este reino lrajo de b Fr ntera con 
el fin de instruirles en las primeras letras, lo que en efecto se 
está practicando; y para que consle lo pongo por diligencia. 
en antiago de Chile, en dieci i te de julio ele 17iS años -Paso 
cual de Sih'a Bórquez, scribano subSlitulo ele O"obierno. 

Pero pasó 1 asunto a pod r del fiscal don :\Ianucl de 
Salas. En llegando a hile, buscó cuidadoso los expediente' 
relativos a la materia, «¿porque cómo poeld mirar, elecía, con 
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ojos serenos un nido en que crió las primera" alas con que dió 
el \"llelo que le condujo a la exaltación en que se ve, tan supe
rior a su mérito y persona? Ni quién será el más rústico que vea 
con indiferencia aquel plantel de donde se han criado los más 
proficuos y agigantados cedros del reino, convertido en un 
esqueleto que ni siquiera merece la inscripción de «Aquí fué 
Troya . iQué dolor! Aquella cuna en que se presentaban las 
tiernas primicias de l\Iinerva, hoy subrogado en su lugar un 
solo negrito, que apenas ¿abe dar razón del paradero de sus 
amos! 

' ... No concibe el fiscal que haya hombre tan ciego de 
cuantos han tenido la gloria de experimenlar prácticamente y 
tocar por propias obsen'aciones el reino de Chile, o por una me
diana noticia de su historia, que no confie e y promulgue las 
ventajosas proposiciones de sus naturales, robustos, estudiosos, 
y que saben hermanar el ingenio con la mayor solidez, y así se 
ha visto que a muy corta diligencia han arribado a la cumbre 
de las materias a que se han dedicado, haciéndose lugar distin
guido en todas partes de éste y del otro continente. 

¿Quién no admirará que Chile en unos muy pocos años 
cuenta con diez mitras entre obispados y arzobispados? ¿Que 
ahora en nuestros tiempos se numeran ocho togas en las tres 
principales Audiencias de América? Y si hubieran de contarse 
los meritísimos prebendados que decoran varias Iglesias, los 
innumerables catedráticos, doctores, abogados y maestros en 
distintas L"ni\"ersidades, prescindiendo de otros empleos polí
ticos, sería muy difícil encontrar el guarismo .• 

:\Iucho antes del año de 1771 se <pensó formalizar este 
Convictorio, para lo que e formaron ciertas conslituciones 
que se aprobaron a excepción de la 63, 68 y 69, sobre que se 
formaron otras en el de 72, quedando desde entonces el expre
sado colegio con duplicados reglamentos, pero sin verificati\-os 
por falta de sujeto, que ya estaba en solo estado de posibilidad. ·, 

- «El año citado de 1772 se formó una junta para aplicar 
el colegio que se denomina de San Pablo, en la cual, dos de los 
señores que la compusieron sufragaron a favor de los clérigos 
agonizantes de la Buena Muerte; pero prevaleció el dictamen 

23 
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del señor nllJ1lstro q Ul' hada oficio de fiscal y 5e aplicó para 
COI1\ ictorio con I nomlJre d San Carla, bajo la dirección de 
un rector, pa. ant s y l1Iinistro. cuJa disposición tomó tanto 
\ u lo qu en 16 de no\ iemlJrc del nlismo aiio se señaló el día 
18 para qu . a las ocho de la m¡¡ii¡tna cOl11parecie. e el primer 
opositor a picar plintos solJre el :\Iaestro de las Sentencia, 
eñalúndosc desd > luego replicantes y lugar de la comparecencia 

y I 'ci6n, e"cit:'tndose cuant<! reúne la emulación de otros mu
chos pretendientes, que prl'~entamn sus pedimentos al recto
rado y otros empleos. 

¡\ quel 'lrdor nllmó tI' s días despu '>;;. porque el 19 el Go
bierno suspendió todo procedimiento . 

• \1 año sigui 'n te. sin embargo, I Rector de la l-ni\er idad, 
de acuerdo con I claustro, pretendió la con trucción del con
victorio en el ilio brallle de la l -nÍ\'er idad. Esto era lo que 
se había contradicho, )' _obre lo cual. dando cuenta el Pre
sidente al Rey, éste expidió la cédula de 16 de mayo de 1i74. 
Todo el obstáculo consistía en la aplicación que del colegio 
de San Pablo se había hecho para oll\'ictorio, lo que se creía 
no podía alterars por haherse avisado a .?l1. 

A consecuencia de Ull d creta elel Pre idellle, el 31 de agos
to proceelióse a reconocer el e taelo de la l-ni\'ersielad y si ha
bía local, lo que resultó ser un hecho. a í como que el COl1\'icto, 
rio estaba ruinoso. Inrormando el inO'eniero don Leandro Ba
darán sobre el ca to del colegio. 'pu.o que el de las reparacio
Iles sería de cerca de doce mil pe~o .. , iln :\[iguel e;;talJa tam
bién en bu n estado. 

-Comenzaron a pre~cnurse los opositores a m diados de 
junio de 1777 y en 26 de nu\ icmilre del lI1ismo año. ante los 
jueces, qu lo eran el rresidellle, los l11iel11bro de la :\udiencia, 
el dcún COIllO delegado del obispo. y el pl'otector de naturales. 

Estando ya concluidas las omposlura del Colegio i\lá·.¡Ímo. 
acordaron fijar Jlue\'os edicto" por el término de un mes y 
doce cHas; y se nOll1bró, por fin, de re tal' al presbítero don 
(';abri '1 d Egalia. 

En 9 de ner ~c reunió, en con ecu ncia, la J unta, y se
ñaló los opositores admitido, y las pruebas a que debla _ome-
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tér-eles, reducidas a ul1a lección de media hora, « COI1 plintos 
de 24, desnuda de toda prefación inútil u ostentativa, y a la 
respuesta y posición de dos argumentos de media hora cada 
uno, en que deberá satisfacer el que lea a las preguntas de los 
otros.) A principios de febrero había concluído el examen de 
los oposi tares. 

~Ias, yino lllarzo y aun no se podía acertar con las dota
ciones de los maestros y del colegio, por lo cual algunos, des
pués de haber entrado en los .gastos de ropaje del Carolino, y 
en lo' del yiaje, se \'oldan a sus pueblos o entraban al Semi
nario. 

Escl'ELA PÚBLIC\ E:o.: S.\:\" FELIPE.-El procurador de la 
ciudad de San Felipe, a mediados de 1786, pedía a la Junta de 
Temporalidades se proyeyese al yecindario de una escuela pú
blica. Según afirmaba aquel funcionario, los jesuítas estaban 
en esa obligación, porque una seiiora llamada doña Isabel de 
Toro les había reg-alado la estancia de San Francisco de Regis 
con la condición antedicha, escuela que realmente se estableció 
en la plaza, cesando de funcionar con la expulsión de los je
suitas. Pero no aparece que al fin se resolviera nada, merced 
a andarse buscando los expedientes de aplicación de aquella 
estancia . 

. -\PLIC>.CIÓx DEL COLEGIO :\UXlhlO DE SA~ i\[IGUEL.-La 
Junta, en 2 de julio de 1772, aplicó el patio principal, con la 
iglesia, sacristia y otro patio para erección de seminario cle
rical o con regación de sacerdotes seculares con h denomina
ción de San Felipe de ~eri, a condición de que cumpliesen con 
los ministerios y ejercicios del púlpito, confesonario, explica
ción de doctrina cristiana, mi iones, dar ejercicios al clero y 
a otras personas, instruir a los seminaristas que pudieran ser 
promovidos, etc. 

El patio que denominaban de Estudiantes, para semina
rista . En el de conferencias, otro seminario de corrección para 
los clérigos. Para aulas y habitaciones de maestros de primeras 
letras, latinidad y retórica, los mismos departamentos que ser-
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dan antes. La botic'l quecl:tba en su lugar. La bihlioteca e 
segre~ó, de,t inúndose algunos libros a los seminarios erigidos y 
casa de ejercicios. Los de gramáticas indígenas se remitieron 
a España. 

Con el mi 'IllO objeto, en 2 de septiemlJre ele 1776, por 
no haber tenido recto lo anterior, se acordó que el patio prin
cipal y el que llamaban del Pozo, sin'iese interina y prO\'isio
nalmente para cOI1\' ictorio, en lugar del que antes se denomi
naba d San Francisco J a\·ier. El Pre ¡dente del'¡a nombrar 
un director de integridad, celo y probada suficiencia, un mi
ni tro que fuese sacerdote ~ecular. y . iete pa antes c1éri~os, 
cuatro para que enseñasen latín y retórica, y lo tres restante, 
filosofía, teología, leyes y cúnones, quienes debían pasar tam
bién a los manteísta que ocurriesen del mismo colegio, con el 
sueldo de mil peso el director, sei cientos el ministro, y qui
nientos a los maestros, con habitación y a i tencia de comida 
y cena en el Convictorio. El patio del Pozo estaba ocup:!do 
por cierta tropa, la que debía mudarse a an Pablo. 

COMERcIO.-En un juicio se uido por el Conde de Quinta 
Alegre sobre ochenta y tantos mil pe 05 que su hijo debía con
ducir en doblones a Cádiz, los que fueron confi cado en el 
Callao, por haber ido in registro, incide el .igu iente interro
gatorio: 

l.-Primeramente, i saben que en tiempo de armada y 
galeones e publicaba bando en e ta ciudad en que se hacía 
ver el tiempo en que debían alir lo. nado del puerto del Ca
llao para el de Panamá, que todo el que tu\'iese caudal que re
mitir pusie'e para el tiempo seilalado en el dicho puerto del 
Callao para registrarlo en los n,wío- de la Armada; digan, etc. 

[1.-1 tem, si ¡¡aben que en conformidad de este bando, 
lodo el que tenía caudal que remitir lo hacía en Jos na\'íos de 
comercio de el puerlo de \'¡¡lparaíso al Callao, o bien a cargo 
del maestre o de alguno de los pa ajero-, fuera de partida de 
registro, sin más re-guardo que un conocimiento imple, en que 

• se expresaba la instrucción, o bien de registrarse en la Armada 
o a quiel1 se había de ntre, r en Lima para el expresado re-
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gistro, ejecutándose todo acto, pública y consejeramente, a 
\'ista, ciencia y paciencia de los gobernadores de los puertos, 
oficiales reales y sus tenientes, guardas de uno y otro puerto y 
administradores de los reales derechos, sin que de tiempo in
memorial a esta parte se haya ofrecido el menor embarazo. 

IIL-Item, si saben que antes que hubiese Real Casa de 
:\loneda en esta ciudad, en la misma forma se conducía el 
mucho oro que produce este reino, o bien en pasta o en tejos, 
para amonedarlo en la Casa de :\I oneda de Lima, ejecutándose 
lo mi mo con los doblones, después que hay Casa de l\Ioneda 
en esta ciudad, o bien, para regi trarlo en los navíos que en 
derechura salen del Callao a los reinos de España, o para 
emplearlo en la ciudad de Lima en efectos de Castilla o de la 
tierra . 

IV.-Item, si saben que habiéndose en años pasados, 
cuando aun no había Casa de i\loneda en esta ciudad, mino
rado la entrada de oro en este reino, en la Real Casa de Mo
neda de Lima, se e cribió carta por el Excmo. señor Virrey a 
este Superior Gobierno, expresando lo que esta falta se había 
extrañado, por ser la mayor parte del oro que se amonedaba 
la de este reino, para que se tuviese cuidado no se exportase 
por la Colonia; de suerte que al Excmo. señor Virrey y a 
este Superior Gobierno constaba el mucho oro que se condu
cía del puerto de \'a lparaíso al del Callao. 

V.-Item, si saben que en aquel entonces cuando aun no 
había Casa de :\Ioneda en este reino y estaba arrendado el real 
quinto y rentabo y por lo que percibía de este arrendamiento 
y la fe que se daba de la paga, debían saber los oficiales reales 
el mucho oro que de este reino se conducía y "iajaba a la ciudad 
de Lima. 

VI.-Item, si saben que de tiempo inmemorial a esta parte, 
en todos los registros que se han otorgado en el puerto de Val
paraíso para el Callao y e hallan archivados en la oficina del 
escribano de registros, no se halla una partida ni de oro en 
pasta, ni en tejo, ni doblones, ni en plata ellada ... 

X -Item, si saben que en ningún tiempo se han puesto 
en partida de registro de Valparaí o a Lima las alhajas de oro 
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} plata , de las que Cll la mi"ll1a forma nunca se ha col;rado 
real quinlo, ni olros der chos, el que se exige, o bien de los mi
neros del oro en pasla que sacan, o de lo!' m~rcaderes que lo 
compran, sin que n ningún tiempo, al que tienc una alhaja de 
oro o plala. !-oc 1, precise a que consene certificación de haher 
pagado I quinto antes de que la mandase hacer. 

Declararon afirmativamente a este tenor lo personajes 
m':15 dislinguidos el Sanlia~o: lo que, como lo hacía notar el 
liscal, era una corruptela de las leye" del título 32 del Liuro 
X de las de 1 ndia ', opinando que por bando e manda e hacer 
cesar semejantc práctica. 

ESCUELA EX SAI\ FELIPE.- joaquín de Sinnnca., natural 
de la ciudad de "alladolid, que residía en San Felipe, ~e ofreció 
en 1799 a regentar la e cuela que estaba \·acante. pidiendo e 
le examina e, -en cuenta y lelra , y ofreciendo etablecer 
también aula de gramática. El antecesor, I~nacio Recalde, ha
bía fallecido el 5 de marzo del mismo año 1799. Simancas rué 
nombrado en junio con 100 pe os de sueldo anuale . 

ESCUELA E'\ SANTl!\GO.- jo é Ruiz de Rebolleda pedía 
licencia en 1768 para e. Lablecer en Santiago, en lo público 
doctrina de niiio , en la artes de leer, e cribir y con lar . 

Había "por la ciudad, la pl¡blica. que dirigían los padre, 
pero por el crecido número de gentes, es pre ul11ible no dé 
abasto, decía el solicitante. De. pués de dar ' e "ista al procu
rador d ciudad y al fiscal, se le concedió licencia el 24 de di
ciemure de 1768. ReIJollcda era natural de Castilla y u propó
sito rué e.tablecer una LCLlela Pía. a semejanza de la- de 
Madrid. 

ESCUELA E:\ PE 10 RCA. - j osé de Sepúh-eda ~olicitaba. en 
1798, edificar a ~u cogla el . itio de~igllado para escuela en el 
plano de Petorea, d fin de eas ñar las primeras letras: pero lo 
antecedentes ,~ exlra\'iaron } no consta la re"olución de h 
Presid~ncia . 
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C.\TEDRA DE .".RTES E); LA L"¡I'ER '!DAD,-En la cédula 
de erección. se consultó lIna cútedra ele Artes, pero como no 
5e le asignó ueldo, en trece ll1es('~ no se había presentado 
ningún pretendiente. ha ' t,¡ que la solicitó !.Ion Pedro Vicente 
Cariete. El Rector y el fiscal aprobaron al pretendiente y se le 
despachó tílulo en -1 de septiemhre de 1776. 

:\I¡);.\~ DE COBRE.-Las minas de cohre se trabajaban a 
tajo abierto. in puente;; ni estribos y sin fijación siquiera de 
deslindes. y cuando se promulgó la ordenanza del i\[arqués 
Casa Real sólo había minas de este metal en Copiapó, Huasca 
y Coquimbo, y de esa manera se decía que podían costearse y 
que. además. eran superficiale. Estos trabajos tampoco se 
"isilaban. 

REGL\)IE~TO 1'.\IL\ EL 1'R.\~~PORTE DE TROPAS DESDE VALPARAíso A 

:tl!ÉRIC.\ , ESP.\::;A, rOR)I.\DO L~ \ ' !RTUD DE REAL ORDEN DE 4 DE SEP

TllmBlm DE t 787 

.\ L.\ 10.\ A L_\ \TFLTA 

I 

Diasde na- Pasaje de Pa:,¡,ajc de lll Dí3sde na-\ Pasaje de I Pasaje de 
\"c\t3ci6n oficiale soldados vegación I oficiales soldados 

I 
I I 

1 

Chllo': ... .... 25 

I 
30 

I 
<) 15 18 8 

\'aldi, ia .. 20 25 8 12 15 6 
Conce[lción . 18 20 6 10 12 4 
Juan Fernánd"z l 6 6 

1 

3 

I 
6 6 3 

Coquimbo. S 5 3 12 15 1 6 
CO[lia¡JÓ 10 

I 
12 4 20 25 8 

lquique . ..... 15 18 8 25 30 9 

Arica. ... ... 18 20 6 28 32 10 
110 .. .. . . .... 18 20 6 28 32 10 
:\a,cJ. .. 20 25 8 30 35 12 
Pisco .. 20 25 8 30 35 12 
Callao .. .. 16 1 20 8 35 40 15 
Buenos :\ircs. 90 

I 
120 40 90 120 40 

E6pailu .. ... 150 240 80 150 240 80 
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Aprobado en 22 de agosto d 1792 en J unta Superior de 
Real Hacienda. 

Los JE:,UÍ 1 A'; E"i SA:-i FER~A:\Do.-Fundada San Fer
nando n 1740, pasaron los jesuítas a establecerse en ella en 
una residencia llamada de <1n Ignacio, para mantener mi io
neros, 01110 lo hici ron, sost niendo también una escuela de 
primeras letras. S dieron a los padres ocho cuadras de tierra 
de las perl neci 'ntes a la pobla ión, fundando en ellas una quin
ta con viña y dificios, extendiéndose a algunas i la del río. 
Tenían la estancias de Ligueimo, on 10. -00 cuadras, Lo 
Cardos 2.000, Pupilla, 2.000, y más 1.800, , ·iña, etc. , que en 
2 de abril de 1750 donó a la Residencia :\Ianuel Zaballa, de que 
entraron en po e ión después de la muerte del donante, en 8 
de marzo de 1755, con la carga de alguno censos. 

Al tiempo de la expulsión tenían empezada la edificación de 
una igle ia de tres naves, y acopiadas las maderas necesarias. 

Re pecto a la sustitución de la cargas de Bucalemu y 
Ligueimo, se acordó, con parecer del Obispo y del Presidente, 
en 13 de enero de 1 i69, que saliesen dos misioneros de Buca
lemu para el corregimienlo de :\Iaule, con trescientos treinta 
pesos de viático, y dos para Colchagua, y olro de la residen
cia para que fuesen a Rancagua. 

En junta de aplicaciones de 6 de no\"iembre de 1 in, e 
aplicó el colegio e iglesia a 3n Franci co, con condición de: 
1.0 Que diese en cambio el com·ento, igle ia y . olare de :\Ia
Jloa a las Temporalidade , dedicando la igle ia para yice-parro
quia; 2. 0 Que cedie e lambién el sitio y capilla que tenía en la 
villa para que, profanándo e, quedase a benefi.cio de los propios: 
3. o Que no pudiese lener ahí mil de ocho religiosos, a no ser 
con orden real; 4. ° ]\[antenimiento de una e cuela de primera 
letrns, púlpito, escuelas d ri -LO; y -. 0 Que debían concluir 
la iglesia, aprovechtll1dose de las maderas, y cediéndoseles ade
más los réditos de las capellanías de :\[alloa. 

:\11. As.- Por aulo de 16 de octubre de 1 i 6. -e mandó 
suspender loda concesión de disfrute. 

Pna mina de cobr fué hallada n Oco:! en li66. 



COSAS DE L\ COLON! ·\ 361 

En cumplimiento de la real orden de 26 de junio de 1766, 
para que se informase sobre el número de minas de cobre que 
se trabajaban en el reino, se averiguó que había una fundición 
de cobre en Quillota en 1797. En Rancagua no existían en esa 
fecha, pero sí las hubo antes. En Curicó, ninguna; Jo mismo 
en San' Fernando, donde no se conservaba siquiera tradición; 
en Talca, lo mismo. En San Rafael de Rozas se trabajaban 
cuatro, y no más, porque en la guerra había bajado el metal a 
precio ínfimo, y aumentado el costo por sus continuos broceos. 
Especialmente se apro\'echaban de los cob!'es en las minas de 
oro. Una en los Hornos y otra en Combarbalá; en Punitaqui, 
ninguna; una en :\Jaquegua, otra en la estancia del j\larqués 
de la Pica, etc.: en todo siete m inas. En Samo :\ I to se había 
descubierto una en 1744, y ninguna en Barraza; en Tamaya 
se trabajaba una llamada de las :\renillas, de noventa estados, 
produciendo cosa de 800 quintales de cobre; otra del Sapo, 
también en Tamaya , y otras dos allí mi mo. En Quebrada 
Honda había la del Barco. 

:\J¡~As.-De la mina de San Pedro I\olasco, :\Ianuel ]\le
na sacó en plata desde el ailo de 1775 hasta 1789, má de quin
ce mil marcos. 

Don :\Iartín del Trigo tenía acopiados en Valparaíso más 
de cinco mil quintales de cobrc en 1772. 

;,\liguel Fernández Quintana, minero de San Pedro No
lasco, solicitaba en 1781, recmplazar el pise del barro metalí
fero, que hasta entonces se había hecho por peones, por bestias 
cabalgares, ahorrando de esta manera, según decía, un 500 
por ciento de gastos. 

\'¡xAs.-Había en Copiap6, en 1777, 171 viñas, que pro
ducían 860 an'obas de aguardiente, que se vendía a dos pesos 
o dos pesos dos reales; en Sotar¡lIÍ y sus \'alles, 38 viñas, que 
producían 174 arrobas. 

GASTOS DE LA EXPUbIÓ~ DE LOS JE~uiTAs.-En ga tos 
de correos y otros pre\'ios a la expulsión de los jesuítas, se gas
taron en Chile dos mil pesos. 
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hvros DE ¡':'\C'OMIE:\V\ E:\ 1778. En (lala había once 
pueblos: l'u lllarlil, 'ohquccura, Colllluyán, Noneche, Mela, 
Puano, :\laipu, Ranr¡uilcagui, Pinunahuida, Puraligua y :\lai
t nt:~. cuyo IIlllll 'ro tot.t! dc pol¡ladores ascendía a 26i. 

En Curillllln, dc'l \larqub de la Pica. hahía apenas dos 
falllilia~, )o en la t:n('oll1icnda de !.Iay-Llay de don Alonso 
Prado, IJ i nel ios. 

En Iluchaca) IlO había ya propiamente indios encomen
dado~, pues h('J'\ Í<lu ¡¡ quien querían. 

En La Serena -'\i~líal1 IlUC\C t'ncomienda:., una de Tambo 
de r-:lqui, "otaquí ) Limarí. de J o~(: uerrero y Carrera; el 
puehlo d (;uall1alala; :\larque~a la Alta; id. de Guana; la de 
ComlKlrbalú (,'ilaba \ acanle y ·u-; indio andaban di persos; 
y las dcmás eran d indios yanaCOIl:ls. 

En la e>.lancia de lll apel del \/arqués de la Pica, no al
canzaban a 50; en la del Ingenio en la Ligua, del mae~lre de 
campo don 'icolás de la erda. no lIe aban a 40; en Pullalli, 
lambién del :\Iarqué~ de la Pica, exi"tían C0l110 80: }' en la 
e lancia de \ 'alle Hermoso de doña Tomas,1 de Roco. uno 30. 

En Choapa y asiento de Pupi del lIlae.tr de campo don 
Jo é ele .\\'aria, poco má. de 80; en Purutún. de D. José To
más de .\zúa. no alcanzaban a -O; n la e~t.1nci,l de Ránquil, 
también de la jurisdicción de Quillola, de e10í\il babel de ,-\ra
gón, hahía 20; en Poncague, de D. [{ amún Corté~ y Cartabio. 12. 

E ' CUELA Ei\ S.\:-ITI.-\GO.- Santia!ú y julio 10 de 1 00: 
\ 'islos: con lo que han informado el direclor general de esclIela5, 
Procurador de ciuddd, el abildo y .\dlllini$lrador ele TempD
r.didades y ha e ·pllt' lo el <:elior Fi~cal. se concede <1 don ~Ia
nuel Segundo Lagos el permi"o que ha pedido p<lr<l poner en 
la parroquia de San Isidro ",,,cul'l.! 1 úlJlica (le nillo" y enseií, r
les las prillleras !t-tr'h, COII I;¡ l"llid;ld '1ut' "úlo ha de exigir 
estipendio de lo" padres el .lque-IIos que Se;111 pudienles y de 
lIinf.{ún modo a 10-< que !lO lL'1l~'11l ron qué 5ali~facerlo; yasi
lI1ismo de que se J¡.I d' an'egbr en su n\gilllen y 'jl'rcicio.1 las 
inslruC'cionl'!' ciada" Jlor l'51e Su!,erior Cobierno. c1eclar:\IIc1ose, 
('OIlIO se de 1,lr'I, no haher llll?;,tr a la ;\Si:!lI,\ciún de 1,1 renta 
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Que igualmente pide del Ramo ele Tcmporalidaeles con este 
objeto, ni al escuelo de armas que solicita fijar en la puerta de 
la referida e cuela, respecto de estar aquélla prohibida por real 
orden de 15 de abril de 1784 y real cédula de 19 de septiemhre 
de 1798 y ser dicho escudo una gr;;¡cia pri\'ati\"a de las escuelas 
que se hallan dotadas por el Soberano o de las personas a quie
nes .:\1. se digne concederla por especial pri\·ilegio. Tómese 
razón de esta pro\'idencia en I mencionado Cabildo, y désele 
al interesado testimonio legalizado de ella para (]ue le sirva 
de título en forma.-Pew.- Lir. Día::; de Va/dé.\". 

:\JEDIA A:\)1ATA DE TÍTULOS DE CASTlLLA.- AI i\larqués 
de Piedra Blanca de Huana, don Pedro de Cortés y :\lonroy, 
se le dió título en 8 de enero de 1797 . 

. -\1 :\Iarqués de la Pica, don Francisco Bra\'o de Sara\·ia. 
en 18 de julio de 1684 . 

. \1 :\Iarqués de \"illapalma de la Encalada, don Diego de 
Encalada, en 19 de mayo de 1728 . 

. \1 :\Iarqués de Cañada Hermosa, don Tomás [\[arín de 
PO\'eda, en 25 de ago to de 1702. 

Estos títulos y los del Conde de Sierra Bella, del Mar· 
qués de Casa Real, del :\Iarqués de :\Iontepío y del Conde 
de San J a"ier estaban debiendo por lanzas y medias annatas 
hasta 1760. más de cua trocien lOS 111 il reales. 

PRJ\'ILEGIO PARA SEPARAR EL ORO DEL COBRE E:\ 1776.
:\arciso :\Iéndez, natural de SC\'illa, que había adquirido allí 
el arte del ueneficio y separación de metales, not6 que los mi· 
nerales de cobre en Chile tenían mucho oro, habiendo encon
trado hasta 19 castellanos por quintal, por lo cual solicitó pri· 
\"ilegio en 1ií6 por diez años, para con"truir en seguida las 
máquinas e instrumentos nece~arios. 

EL COBRE E:\ 1i92.- Por real orden de 11 de enero de 1792 
se pidió al Presidente de Chile, que, en \'ista de las cantidades 
de cobre que ~e nece"itauan en España para la,> fundiciones de 
artillería, calculada para Se\'illa en 2.500 quintales y ('11 .5.000 
para Barcelona . adquirie~e la~ que fuese po"il¡le. 
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El quintal, e ventlía entonces en hile a 9 pesos, pero los 
mini:;tros de R al Ha'i nda alegaban que carecían de fondo 
para hacer semejantes ompras, Tropezaba, lambién, el Go
hierno con la competencia panicular de los Gremios de :\la
tlrid, que lo pagaban anticipado y con ventajas a los produc
tores, Los dc opiapó, Hua, u y oquimbo, además, los traían 
de antes a embarcar a Val paraíso, pero ya en ese entonces los 
en\ iaban directam nte al allao, No se veía por consiguiente, 
mú, arbitrio qu Illbargar los cobres, perjudicando a los pro
ductores y compradores, medida que ya se había practicado 
en \'arias ocasiones, pero que gún la mismas informaciones 
de la orte, debía mil'arse con d sagrado, 

Los habilitadores en el Huasco, Coquimbo, Aconcagua y 
Quillola lo pagaban a 6 pesos y medio; en Coquimbo, de í pe
o y medio a 8; la conducción desde aquello parajes a \'al

paraíso, regularmente era de 4 peso carga, lo que venía a for
mar nueve por quintal, menos el de :\concagua, que por no ser 
de tan buena calidad, ' e \'endía a ocho u ocho y medio pe os, 

En el mismo año, se pedían igualmente ocho mil arrobas 
para las fábricas de lalón de Alcaraz, 

Para cumplir con todo lo prevenido, se pasaron circulares 
a los subdelegado, especialmente Ulla en 23 de diciembre de 
1793, pero sin resultado; yen \' i ta de e to, la Junta de Real 
Hacienda propuso que se siguiese el i tema común de habi
litar a los mineros, pero aun é te no re ultó bastante, o má' 
bien, parece que no e aprobó, El hecho fué que no se ohw\'o 
ino pequellaS partidas, 

Todavía, en 1794, pedíase nueva cantidad de cobre~ tle 
España para l;.ÍlIlina - de forro de buques, y \' iendo que no 5e 

podía conseguir, O'Higgin" 11Iandó comprar por cuel1la del 
Rey los que hubi se I 4 de septiemhre d 1794, tCll1eru~o, 
~egúl1 J cía, de paralizar la I roducción, porque los hahilitados, 
no nconlrando ganancias, 5uspenderían ~u" avíos. y cn EC

guida de no tellcr con qué pap;arle:;, D ese modo, en abril de 
1795 se había remitido a Linld casi 3 mil quintales ju tos, H,1-
!lían pagado: 5 por cien lo dc rentnbo, un real en quintal para 
fOl11ento de la l11inería, alcahala de prO\incia, 4 por ciento: 
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un guarda en Copiapó; marcas; yeso sin contar el almojari
fazgo de salida, por ir en derechura a España, ni el derecho de 
balanza Y bodegaje, ni el flete. 

:\II:'>AS.-D. Angel de Berroeta, presidente interino del 
reino, declaró en 1762 que lo descubridore de metales en p'l
rajes donde no hubiese otros, tenían derecho a una estaca dfo 
80 varas de largo por 40 de ancho; otra de 60 por 30, como 
cualquier particular; existiendo otro descubrimiento dentro de 
la legua, sólo esto último, y si descubriesen más "etas, otro 
tanto en cada una, hasta el número de seis. 

:\II1\ERAL DE SA:'> PEDRO ~OLAsCO.-La Real Audiencia . 
en auto de 17 de febrero de 1719, comisionó al capitán José 
Yentura de :\Iorales (que no presentó informe) para que a,'e
riguase las labore de plata que había en San Pedro Nolasco, 
calidad de sus metales y suma extraída. Tenía esto el doble 
objeto de a"eriguar los quintos que habían dejado de pagarse, 
y los azogues que se habían introducido sin licencia. El comi
sionado podía imponer hasta 4 años de destierro a Valdi,·ia. 

Buzos.-En Chiloé serVÍan de buzos las indias. 

IMPRESIÓ:'> DE 1783.-La carátula del primer tomo de 
providencias de la Capitanía General a las autoridades del 
rei no, es así: 

LIBRO De ORDENES EXPEDIDAS 

DURA1\TE EL GOUlERNO 

DEL 

:\1. Y. S. D. AMBROSIO DE BENAVIDES; 

PRESIDENTE 
GOBER ADOR, y CAP. GRAL. DEL 

REYNO 

DE CHYLE 

SECRETARIO 

D. JUDAS TADEO REYES. AKO DE 1783. 
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P¡IJ'ece qUl' l'~t¡¡ carátula fuI' h 'cha en un componedor 
que no alcanzaba ;\ dar (·1 ancho de la línea, y e¡,uramente en 
:-;¡¡l1tia~o. 

;..; \\ E(, \C«'J~. P,)r instancia dE' lo oficiales reales de la 
c,lja~ de Lil1la que cI,'cíi\n que se hdlJía introducido la 1100'edad 
de que lo>; ":In'os qll(' na\ ('~akll1 a ,hile tocaban en Pi co, 
'<asc,1 y Parac¡¡s, con lo que disminuían los derechos de al
cab;d,¡ ~ :t1l11ojarifazgo; la .\udi ncia de Lima resolvió, en 21 
de ahril de 176.3, que se prohiIJie,e, dejando tal comercio a los 
chinehorJ'()~ y harco~ pequeiio~. pue no había en eso pueblos 
oficiale reale,;, () lo conseguían mediante una moderada co 1-

pOSIClon on el alcabalero del liento. Otro tanto debía efee
lU,lr"e en Chile para los que iban al Callao, no habiendo ca
heza..:; de regilro para lo pu rtos antedichos. :e exceptuaba 
a Cobija, Iquiqul" .\rica, 110) .·h'anta: todo bajo pena de co
miso de lo que condujesen. 

OmoREs,-EI na\'Ío .'lau FCl'míl/ hahía "en ido del Callao 
en 1734 con el situado d \'aldi\ia y del reino, con orden de 
q uc si no hallase carga de po.rti ulares. lIe\'a e tri os de cuenta 
del Rey. que debían comprar e con suplemento' de la Real 
Hacienda, )' con cargo de ¡'einte ro. ,-o habiendo encontrado 
ear~a de parliculare~, pidió a In J lInt,~ d Hacienda dinero. y 
ésta se negó a darlo, con .cepeión de do~ de sus miembros. don 
:\lartín de j{ecabarn~1l y Francisco de la Barr<-'tla. El maestre 
entonces tomó dinero a il1ler~" al l.f por ciento) en llegando a 
Lima dió cuenta, La .\lIdiellcia mandó una reprimenda a la de 
,hile, imponiendo al t¡<eal D, \lartín Cregorio .Iáureg-ui y 
oidor D. Juan del Corrido y.1 los oficiales reales don Francisco 
\Iaclariaga y Ion .lose, :'dorales, el pago ill solidu/11 y a prorrata 
de lo de!ifalcado al Fisco. j:ll1r gui dijo que 110 tenía con qué 
pagar y su recurso fu '. en\ iadn .¡ Lima, por parec r del fiscal 
ad IUJ{, el abogado Torre,; Dudn. de~pués de 11.1her5e e-'cu ado 
el oidor honor,lrio don Fr,lIlri"ct) Ruiz de Bereccdo. que decía 
habín ya dado su opinión 1"11 la m,lteria en el caso del extraña· 
miento del padre fray Diego de Salinas. en el que también 
hubo conclena 'iól1 a la Real .\udicncia. 
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J1:);1'''' DE REAL lIACIE).DA.-La J unta extraordinaria de 
Gobierno de Real Hacienda celebró su primera sesión en 24 
de mayo de 1810. Fué constituída por auto presidencial de 8 
del mismo mes, y compuesta del Superintendente de la Casa 
de :\Ioneda, del contador mayor, lo ministros de Real Hacien
da, administrador de .\ duana. director gcneral de Tabacos, 
administrador de Temporalidades, agente ciyil y sccretario de 
la Capitanía. t-na yez instalada, acordó comunicar los antece
dente de u creación a Concepción y \'aldiyia para que se 
propusiesen economías; que :>e tuyiera para la discusión el 
orden del presupuesto de gastos, y otras medidas para el exa
men de datos. Reuníase todos 10l> lunes en la noche. 

En la segunda esión examinó 105 presupuesto. del Supe
rior Gobierno, asesoría, secretaría, .-\udiencia, Contaduría ¡Vla
yor, :\duana y sus dependencias, etc., habiendo acordado no 
hacer innoyación alguna. 

En la tercera, dispuso que se pusiera remedio al abuso del 
papel sellado de oficio; que se oficiase a la :\udiencia para que 
procurase excitar el celo de los subdelegados a fin de aplicar 
estrictamente lo bando que imponían multas; y sobre que se 
empleara en todo caso el papel ~ellado correspondiente. 

El Resguardo y Aduana en la cuarta sesión quedaron in
tactos, menos el resguardo pro\'isional, que se dijo debía re
formarse, por cuanto los ingleses podían ya comerciar libre
mente desde Bueno .\ires por la Cordillera. Después, en sus 
dos últimas sesione , acordó cambiar la imputación de algunas 
partidas in. ignificantes, como la asignación para tina fiesta 
en la :\Ierced, de 70 pesos, una gratificación de 20 pesos para 
papel, de que gozaba el Fiscal, etc. 

En la última de 9 de julio del mismo año en que se trató 
del Ejército, se resoh i6 esperar los informes de Valdivia y Con
cepción, haciendo notar de paso que ya O'Higgins en oficio de 
10 de diciembre de 1i92, dirigido al Virrey del Perú, decía 
que no debiera hacerse reducción alguna en ese ramo. 

:\10~EDA y COMERCIO.-EI Virrey del Perú , en carla de 
8 de ago to de 1727, le indicó al Presidente fJue expresase 
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ha , ta por q u '. suma de d iIH:ro podría dar~c licencia a lo, comer
ciantes de Buenos Aires para que exportasen de Chile. Los 
nom ilrados para informar, hicieron constar el hecho de que 
e.e comercio ascendía a iento catorce mil peso al año. en yer
kl, era. jal¡()I1 y \ acas, pero que no había podido averiguarse 
cuúnto era lo que estos mismo~ comerciantes exportauan. Des
pués d \ arios acuerdos y diligencia', el Presidente aceptó la 
opinión del fi~cal Júuregui, según la cual sólo podrían ex por
lar~e 'O mil pehOS, que delJÍ<ln repartirse entre todos los comer
ciantes, qui nes 11 varían el tercio en plata y lo demá en ropa 
de la tierra y otros producto-o 

PLATA \ oRo.-En 24 de mayo de líM el Presidente 
Cuill publicó un I¡ando a con ecuencia de que don José Antonio 
Alcalde había conducido de \ alparaím al Callao má de 80 mil 
pesos sin regi trar, como se había hecho ya práctica. en con
travención a lo pre\ enido en el título 33 del Liloro 9 de India:;. 
mandando se cumpliese lo ordenado al re"pecto. 

:\ I!:;!OXE .-EI .'índico de Propagallda Fide pidió, en 17i2, 
que se estahlecieran do<; nue\"a_ misione, una en ,\rque y 
otra en Toltén el Bajo, a olicitud de los mi. mos indios, Des
pués de las actuaciones de eHilo. el Pr idente. con fecha 12 
de enero de 1774, autorizó las do misiones, con un ínodo de 
300 pesos y 30 má para \' ino y aceite, asignados en la vacan
tes menores de los obispado de antia o y Concepción. 

Se hallaban entonces desierta por el alzamiento las de 
Rucalhue, Reinlén, Ranquilhue e Imperial. 

ENCOMIEXDAS DE !"DiO .-Recibida la real cédula de 12 
de julio de 1720, que mandaha incorporar las encomiendas a la 

oro na, el Pre idente pasó un oficio a b. .\udiencia acerca 
de lo qu podía informar 'c al Rcy, o más bien, _i debía o no 
obedecerse la cédula. Decb que por la sublevaciones, los .er
\'icios ele lo ' indios no se habían aprm'echado; que, segregados 
de sus encomienda., no podría doctrinár.eles; que lo obraje 
ele jarcia habían de quedar ahandonado : y por fin, el poco 
núm ro de los mismos encoll1endado~, 
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Recibida por su parte directamente en la Audiencia, acor

daron desde luego los oidores revocar los depósitos de todas 
las encomiendas "acas, y que lo tributos y beneficios de éstas 
entrasen en cajas reales, corriendo la recaudación por mano 
de los corregidores, que las cargas de las encomiendas se paga
sen por los oficiale reales y publicarlo todo por bando. El 
Presidente respondió a la Audiencia extrañándose de la revo
cación de administraciones y depósitos, de la competencia 
exclusiva del Gobierno, según previa consulta del caso, se lo 
habían informado todos los abogados, concluyendo por decir 
a los oidores. en 4 de septiembre de 1722, que revocasen su 
providencia. 

De los oidores, don Ignacio del Castillo había sido de opi
nión que se representase a S. :\1.; Solís Vango y Barrera que se 
cumpliese lo ordenado por el monarca. 

La Audiencia contestó que a pesar de que lo ejecutado 
se había hecho estando el Presidente en Concepción, fué sólo 
en lo respecti\'o a su jurisdicción, sin pretender inmiscuirse 
en la exclusiva del Gobierno, y que, por lo tanto, podría élman
dar cumplir la cédula, y así lo hizo por auto de 25 de noviembre 
de 1722, fechado en Santiago. 

SIGUE): LAS E:O;CO~lIE);DAS DE r:\'D1os.--EI Presidente J áu
regui, en virtud de representación del contador mayor de 
cuentas, en 4 de julio de 1778, mandó que los corregidores die
sen razón de las encomiendas de sus distritos. He aquí las no
ticias que dieron de cuatro de ellas: 

Coelernu, que comprendía los pueblos de Purnañil, Cob
quecura, Colrnuyán, Noneche, ~[el a, Puaun, Meijos, Ran
quilcahue, Pirumahuida, Puraligua y :\laitenco, que entre todos 
umaban cien vasallos, con ciento y cinco hijos tributarios li

bres y 267 hijos tributarios. 
En San Felipe había la de Curilllón, del Marqués de la 

Pica, con 7 indios, y la de L1ayllay de don Alonso Prado, con 
ocho. 

En Puchacay, 166. 
24 



,,70 J. T. "¡¡J¡ " \ 

PROPlEDAJ)E~ DE LOS EX 'JESl ' ¡ TA~ E'\ 1786.- Xómina de 
hnci n las de C 011 epciún : 

Lon~ad. arrendad¡t en l-l mil pesos ......... . .. ' .. 
Cuchacur ha , en. . . .................. . 
Caimaca huín, en . . .. ......... . ....... . . . 
Cato y I\ lolino de Chill ún, en .. . ....... .. . . .... . 
130dep;a. ele Tnlcahu<l no, en ............ . 

han a d' ,\nclalién, en . ......... . 
i\ lagclalena, GlIanqlle y ti -rrilS del Torreón. en .... . 
Conuco, en .................................. . 
Sa n Buenaventura, en .. .......... . . .... . .... . 
Tierra de ' an Lui .. . . ........ . ............. . 
Tierra. ele Tequeguelén y :\lolillo dc Gomero .. . .. . 
Tierras elel Sa lto y el Roble .. . . . . . . . . .. . 

na viña de 4.000 pla ntas . . ............... . . . 
'Cna viña de Guaque .. .. .. . .................. . 
Botica de Concepción . ............. . . . ...... . 

¡'m dídas: 

Bodegas de T alcahua no . . ... . .. . . 
Cu hacucha .. ......................... . 
Caimacahuín .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... . 
Conuco, San José y i\lilla hue ... . ...... . 
Longaví. . ... . . ................... . 
Chacarill a de Andalil' n . . ..... . . . ... . 
Juaque ....... . .............. '" .. 

Guanquegua . . . . . . . . . . . .. . ... . .. . 
:\lngdalena y Ton ón ................ . 

O/ra,\' arrelldada s: 

en 1774 
1776 
1776 
17ii 
1777 
1779 
17 1 
17 2 
17 1 

14.009 
700 
500 
717 
100 
250 

1.200 
600 
465 

9 
65 

í 
11 

200 
100 

roo 
16.liO 
6.825 

16.010 
8'.000 

-l.SOO 
3. ' :6 
2.403 

16.150 

Venlura.. . . . .. ........ ............ 16: 
E l Salto dc 1;1 Laja ....... . .................. . 
San Luis (75 cuadra~) .. .. ..... ............... <) 

Chiloc:. 
l\ !ecopulli, 

En Cas tro po";l'yernn lo,:; potreros de Puriquina. 
ay ulWl' ico l.iglC' ubu , Peñohue, Llaullau. Pu-
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chelhue, an FlorenLÍn, Tauco, Linlinau, San Carlos de Chon
chi, estancia de Puquellón; Coñab en Quinchao; en _\chao, un 
molino; estancias de Chequián, Cauchauque, Putique,' Meu
lín. En San Carlos, Colcán, Queguún. Colimay, Lacao, 10 po
treros en el paraje del Cajón; Isla de :\ [aillén. Estas tierras 
sólo produjeron en remate 8.411 peso, con más 1.504 pesos, 
importe de las que se repartieron a los naturales. 

Las temporalidade habían producido por arrendamiento, 
yenta de efectos. esclavos y réditos de capitales 936.674 pesos, 
de los cuales se habían remitido 100 mil a España, a principios 
de 1785. 

Los gastos de expatriación importaron 137 mil 361 peso~, 
que se aumentaron después hasta 144.888 pesos. El • valor de 
esclavos remitido de Chile a Lima (¿\'a lor o esclavos?) ascen
dió a muy cerca de 57 mil pesos. 

:\IISIOXEROS EX CHILoÉ.-Los mIsIoneros de Santa Rosa 
de Ocopa que reemplazaron a los jesuítas en 1771 , recibieron 
en suplementos hasta 48 mil pesos, con cargo de reintegro a 
las temporalidades de Chile. Contestando el Presidente Bena
yides al Yirrey Croix, le deCÍa que Chiloé dependía de Lima 
y que la caja reale no tenían un centa\'o. El \'irrey insistió 
en 14 de enero de 1785. 

I LA DE TEXQL'EGüÉX.-.-\ consecuencia del reconoci
miento de la isla de Tenqueguén por .. \nson, en mayo de 1749, 
el :.\Iarqués de la Ensenada envió una instrucción para la po
blación de Juan Fernández y puerto de lnche, pliego que tra
jo el jefe de escuadra, don Francisco de Orozco, que con los 
navíos de su mando arribó a Concepción el 30 de diciembre 
de 1749. Remitía también la relación de Anson y su plano, 
Tratóse de tomar la delantera y resistir. 

Para esto, el Presidente Ortiz de lozas, en 30 de enero de 
1750, mandó que la fragata Esperanza, que debía \'enir de Lima, 
la reconociese y ocupase, y voltejease mar afuera por la costa 
del archipiélago, hasta mayo, procurando apresar cualquiera 
embarcación extranjera que encontrase; para su reconocimien-
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to conduciría chilotes; también el Cobernador debía ir con 
gente, levantar planos, stucliar las co Lumbres de los habi
tante , lo. producto. de la i<;la y llevar los útiles necesario para 
poblnr. El C bernador de Valdivia haría llegar la carla a Chi
loé y aprestaría \' í" r s y socorro para la Esperanza. 

e sabía qu de Jn~latcrra debía venir una fragata de 14 
cañones. El Gobernador de hiJoé tendría dos piraguas listas y 
tripuladas, una. n Puerto ¡ nglés y otra en las Guaitecas, lo 
que cumplió. Decía que no había tal il-ila de Inche, pero sí la 
de Tenqueguén, que era un monte espeso de cipreses, donde 
habitaba una familia chona que había hecho pri ionera Anson; 
que no vivían lo chonos en ella sino temporalmente para la 
pesca, pero que en las islas inmediatas había algún ganado 
ovejuno; y que no podía desembarcar-e allí. \'iendo que no 
llegaba la Esperanza, Santa !\Iaría di puso saliese de las Guai
tecas para Tenqueguén, el alférez :\Iartín López con ei sol
dado y ocho indios. :\lientras tanto, por los centinelas de 
Cucao se supo en Chacao el 11 de marzo que el 9 e había avis
lado una fragata grande, yel 14 otros tre nayíos en con en'a. 
López había llegado a las Guaitecas el 6 de febrero, después de 
un temporal que le anegaba la piragua, no iendo suficientes 
11 hombres para achicarla. En 17 de marzo confirmó la venida 
de lo navíos del oeste, que creía que el primero había esperado 
a los Olros, y que casi se perdió por el temporal y su proximi
dad a la costa, manteniéndo e toda la noche del 9 con farol 
encendido. 

LA FRAGATA INGLESA \\'ARRE.' -.\1 "emr el día del 20 
de enero de 1807, se avistó la fragata con dirección al puerto 
de San \ 'icenLe, y de pués de dar vario bordo. se dirigió a 
Talcah uano, donde f ndeó fuera ele tiro ele los cañones. :\ me
dia noche se fueron obre ella elos lancha cañoneras, que 
obligaron a la fragata a 1l\' iar un bote con el sobrecar o y su 
patentes, diciendo que "enía en busca de práctico para pasar 
a Lima. e le m 'ió en el bote del Resguardo, per toda"Ía 
no se había alejado mucho éL, cuando las lanchas rompieron 
el fuego, a que contestó la fragata con "i\'eza; pero ce ó de--
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pués de do horas, habiéndose dicho que todo provenía de ma
la inteligencia. Vino el buque al surgidero y afirmó su gente 
que traía licencia del Ministerio de Ultramar. 

_-\1 día siguiente, el capitán Sallluel Evans prestaba de
claración ante don Luis de Ala\'a, intendente de Concepción, 
diciendo que había salido de Bo ton para pasar a las costas del 
noroeste y de la China, y que el cargamento pertenecía a tres 
casas; que traía 126 días de navegación, que su buque despla
zaba 396 toneladas y contaba 85 hombres de tripulación , 
yeinte cañones de 6 y 12; que el capitán Andrés Steret.se ha
bía suicidado el 9 de ese mes a la altura de 47 grados; que 
había pasado en busca de agua y refresco por causa del escor
buto; que los d\'eres venían entre la carga, y también el per
miso, por temor a lo corsarios ingleses. ena \'ez preso, soli
citó ir a su país con presteza por la vía de Lima. En 25 de fe
brero se declaró el comiso, fundado especialmente en la falta 
de licencia. 

SUBLE\' ACIÓX DE 1723.-Francisco de Zúñiga decía desde 
Tucapel en 26 de julio que el enemigo lo tenía sitiado hacía 
diez días, dando sus a\'ances todas las noches, y que sólo 
habían herido un hombre y una mujer, y de los rebeldes más 
de cincuenta. :\fo tenían pólvora, balas ni cuerda, y con las 
malas noches se hallaban enfermos. :\fo creían escapar. Dos 
días después recibía municiones, cuando el enemigo se había 
retirado. 

-En agosto 27 escribía don :'Januel de Salamanca desde 
la estancia de Yaldebenito, que estando en marcha para Na
cimiento a traer las familias, le llegó a\'iso del sargento mayor 
que se había descubierto a orillas del Laja hasta cien indios, 
cuyo intento creía que era pasar a Chillán a robar los ganados 
y caballos, y que había contramarchado para oponerse a ellos. 
Tenía 200 hombres y caballos en mal estado, pero Nacimiento 
quedaba aprovisionado para 2 meses. Dispuso resguardar los 
vados del Laja, y avisó que se iba a retirar a YumbeJ. Los in
dios, en menos de dos horas, recogieron las yacas y yeguas 
que había en una rinconada. 
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VALOR DEL 01<0 E. 1 ;91. En real cédula de 7 de enero 
dr 1791, se indic(, "i IH) ronHndría aumentar el precio del oro, 
qlle se cOlllpralm, ·1 de 22 quilates a 128 pesos 32 marayedi es, 
pasando de 'inco mil los marcos que se amonedaban. La plebe 
'ra la que sacab'l oro, nlil1lcntúnclose con un poco de charqui 

y utilizando la pól\ora, y cuando, por el e tanco, ésta subió, 
en 1783, a S real 's, esto e~, en dos y medio por ciento, dismi
nuyó la producrión. 

En el quinquenio de 177 -82 se extrajeron 27.874 marcos. 
En los años de 1783-87, 22.')47 marco". 
y en los d 1788-90, 16.277 marcos. 
Se acuñó deo.de 17 5 a 1790, 29.863 marcos, que por de

rechos de 3 por ciento, produjeron 8.595 peso . 
Lo empleados de la Ca~a de :\Ioneda opinaron que no 

se debía aumentar el precio, porque la Real Hacienda perdería, 
pero no así el fi"cal. e !'ugirió la idea de un Banco de re cate. 
Los productores \'cndían dc ordinario a lo. habilitadores a dos 
pegos el marco. 

PATRO'iO DE TAL .\(,L·A:-,o.-EI santO patrono de Talea· 
guano fué San Cle/l/ellte. 

Fl'XDICIÓ' DE CA'\:OXE".-Don Lorenzo Arrau fundió en 
el Tinglado ( onc pción) en 176 , ha ta .5 cañone de a 24, 
('11 cerca de dos años. Cada cañón pe-aba. má- o menos, 6 
quintale" e importaron cerca de 13 mil peso .. 

C.\RRERA DE C.\IHLLO.. En 16 de agoto de 17 :, el 
I're idente Bel1<l\ id " dió prnllio, de pués de informes del 
Cabildo} del Fiscal, y autorizó >1 remate del ramo de carreras 
por 300 pesos el primer ailo ~ 400 Jos tres restante para el 
o\¡i!;pado de SJnti;I~(). 

Las condi iones eran: 1." que no se forlllasen ramadas 
ni se COilsi('nlan en las, ni \ ayan carretas ; la gente debía 

retirarse inlll~rJialall1(,I1Le ~ no pernoctar en el ilio; 
2." Las apuestas t 'nían que ser precisamente en dinero, 

110 el1 g-anaclos, alhajas, ropas, ni :1\ íos cab,llgLtres, a excepción 
de los mi:l1lOs (";JiJallos que corrían; 
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3 o El I1lonto de las apue ta no podría exceder de 200 
pesos y de 25 entre los extraños; 110 debía alegarse cosa contra 
lo mandado, ni carf(ar el corredor al caballo contrario, que esto 
llamaban maguear; y para mandarlos debían señalarse tres 
líneas, en distancia de tres varas, pudiendo darse la partida 
cuando el juez los notase iguales, en cualquiera de ellas; cuan
do no querían hacerlos partir, haciéndolos alborotar, debían 
pagar 25 pesos. Las carrera de importancia tendrían lugar en 
los días de trabajo y se yerificarían de cuatro a seis de la tarde 
en ,·erano y una hora antes en inyierno. No podían apostar 
los ,·eedores. jinetes ni mandadores. Nadie podía lleY::lr perros. 

:\RROZ y C.\:\A DE .Ul:cAR.-En 12 de julio de 1790 O'Hig
)(ins mandó formar una instrucción para el cul tivo del arroz al 
ingeniero don Pedro Rico. Se repartieron varios almudes entre 
algunos yecinos de Aconcagua y la erena. La planta se pro
dujo muy de mecJ¡-ada, y a poco menos de una cuarta de al
tura se secó. sin producir un grano. 

La plantación de caña dulce también fracasó por las he
ladas. 

J ARCIA.- El 11 de octubre de 1783, don Tomás Delfín, 
vecino de Concepción. se obligó a entregar 2.320 quintales 
después de cinco años, y sólo pudo proporcionar 1.136 quin
tale para lo;, bajeles de guerra del :'llar e1el Sur. _'\ fines de 
1786 se mandó . uspender la fabricación. 

HO~PITAL DE YALPAR..-I.Íso.- Por real orden de 8 de octu
bre de 1786, el Rey aprobó la aplicación que la Junta de Tem
poralidades había hecho por auto de 23 de junio de 1777 de la 
casa de residencia de los jesuítas para hospital, a cargo de los 
religiosos de San Juan de Dios. 

La contribución que debían pagar las embarcaciones de 
comercio se reglaría por el Virrey del Perú. 

REPOBLACIÓ:-: DE 050R:-:o.- Los costos de la repoblación 
de la ciudad, desde 1794 a 1803, ascendieron a 55 mil ochocien-
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tos veinte y tantos pesos, suministrados sólo por la tesorería 
de Santiago. La de COIlC pión dió más de 20 mil, y para la 
de Valdi\'ia C rca de 130 mil pesos. 

FORTlFI ACIO\;ES DE \ ·ALDIVIA.-Las ouras de fortifica
ciones desde 1. " de enero de 1786 al 31 de diciembre de 1805, 
importaron 300 mil pe~os, a razón de 15 mil pesos al año. 

CAUILDO DE R ·\'\C\f,( A.- EI cabildo de Rancagua fué 
mandado cr ar por auto de 14 de marzo de 1786. 

T EMPORALIDADE. Bailía en caja en 2 de 
enero de 1805 . . ........................... . s 44.3H 
Se debía en capitales de haciendas.. . . . . . . . . . . . . 237.404 
En capitales de censos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.810 
J ntereses de capi tales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.562 
Diversos deudores ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.830 
Las temporalidades de Concepci6n debían. . . . . . 62.796 
Id. de Lima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.489 
Fincas exi ten tes ... .......................... ____ 7_.7_2_1 

Las temporalidades pagaban: 

Empleados ........................... . 
Capellanes ........... . .................... . 
Misiones . . ................................. . 
Colegio de Chillán ......................... . 
Hospitale .................................. . 
Maestros de latinidad . . ..................... . 
Yen varias funciones, hasta forlllar un total anual 

de ............................... . 

612.433 

-.242 
857 

4.140 
2.000 
4.476 
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17.929 

PROD CCIÓN DE PLAT.\.-La producción de plata desde 
1782 a 1785 fué: 

1782 Copiap6 . . .................... . 
Coquilllbo . ... . ...... . 
San Pedro Nolasco ............. . 

131 qq. 
16 

133 
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1783 Copiapó ...................... . 
Coquimbo .......... . ......... . 

'1> San Pedro Nolasco . ............ . 

167 qq. 
52 
81 

Aconcagua .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
1784 Copiapó .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

Coquimbo ..................... 8 
San Pedro Nolasco. . . . . . . . . . . . . . 28 

1i85 Copiapó .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 
Coquimbo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
San Pedro olasco.............. 91 
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CASA DE ;\IO':-':EDA.-Por cédula de 22 de marzo de 1786, 
se impuso pena de muerte a los que robasen en ella oro o plata. 

CURATOS.-Por cédula de 18 de octubre de 1764, el Rey 
mandó que se pusiesen curas de cuatro en cuatro leguas. El 
obispo Espiñeira, informando al Presidente, pidió que se nom
braran para Santa Juana, Santa Bárbara, Los .\ngeles, Chi
Ilán, Perquelabquén, Isla de Maule, Cauquenes, Narhue, Cob· 
quecura, Conuco y Gualqui. El Presidente Guill aceptó el 
informe del obispo, y mandó llevarlo a efecto en 21 de julio 
de 1765, disponiendo al mismo tiempo que se oficiase al Virrey 
para la dotación segura de sínodos, en vista de la carencia de 
fondos de Real Hacienda. 

Cn:DAD DE T.<\LcA.-En real cédula de 6 de junio de 1796, 
se le concedió el título de ciudad. Entre otras razones, se adu
jo para ello el descubrimiento de las minas e1el Chivato, que 
llevó gente ele la capital. Lo habían peelido ya en 1788. En 1793 
tenía una población de 5 mil almas. 

TRASLAC¡Ó':-': DE CHILLÁ;)I.-EI 25 de mayo de 1751 se 
arruinó Chillán por un temblor, habiendo perecido en él el al
caIde don Carlos ele Soto, y sus habitantes se tra laelaron al 
lugar ele la Haca. Para aprobar la traslación, el Presidente 
Rozas, por auto ele 14 de julio, mandó se juntase el pueblo en 
cabilelo abierto, a que asistirían el vicario y prelados de las 
religiones. 
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Reuni6se el calJildo alJÍerto I 7 de agosto, no sin que hu
Iliesen mediado pareccres opuestos e interesados y algunas ren
cillas d 1 prior de Santo Domingo y del cura, aprobándose al 
fin la tra~laci6n por auto el· 25 de s ptiembre. 

hTER:-.iAClÓ .... DE ROPA". Con motivo de una internación 
dc ropas permitida a don \Tanucl ,\ntonio Bornes, por la fra
~ata Amable J{arín cn 1747, ('1 Presidente Roza~, rcsokiendo 
la inst n ia prol11O\ida por (;\ Fi cal para que ce~al e la inter
nación de ropas por los naYÍo~ CJU • venían de Bueno .\ires, de 
conformidad con la .\udiencia y considerando que el comercio 
del r ino se estaba pcrjudicando y \' rificándo~c la extracción 
de caudales, ofició a Bucnos .\ire ' para que le em'ia en a\ iso de 
las toneladas que huLic5en traído los iete buques que habían 
\'enido, acordando informar mientras tanto al \'irrey. 

Desde 26 de mayo de 17-l8 ha La 6 de junio de 1i-l9 se 
hahían exportado e1el paí. 2.630.700 peso ele a ocho reale en 
plata y oro acuñado, fuera de cuatro mil ca tellano- de oro en 
barra y -1 O marcos de plata. 

:\lI~EROS DE COBRE.- Representaban en P - i que no po, 
dían estacar en 'csen ta días, como en la - minas de oro, por 
los di\ersos reconocimiento y crecida extracción de mineral. 
pues para una fundi ión nece~itaban un año de costosa faenas 
y aprontar los apero conducentes a la fundición de -lO a '0 
cajones que escogían de 1,1 ~aca. Los ensayes por menor les ha, 
hían salido Calace, Se encontraban IlIUChalS \·ece. cantidades 
de metal abandonados en lel bO"l del horno, Exigían I término 
de un año para el reconocimiento, 

Tampoco hasta enlonces se había señalado e taca al Rey 
ni a nadie, pueti por una inmemorial práctica al descubridor se 
le con cdia una legua en 'ontorno. por la necesidacl de xtraer 
sólo los metales ti· Il\ejor ley, la ninguna c lahilidad de las 
vetas, que les e,igía c,plot,lr , 'arias para enterar una regular 
fundición, y lo poco que profundizaban, Trah,ljdban~c a tajo 
abierto, y aunqu la \'eta profundizase. no cO!lYelldría ¡raba
jarla como las de oro, por el I1layor gasto que demilndaría. Oc 
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ahí la inutilidad de la concesión de la estaca del Rey y de otros 
mcrccdarios. Se quejaban del poco proyecho que dejaban, y 
que por el crecido número de peones que demandaban, sólo 
eran trabajadas por los dueños ele encomiendas, a cuyos in
dios había que construirles vi\'ienda, arrancharlos y hacerles 
capilla, 

El visitador apoyó esta representación, por lo cual el Pre
sidente dispuso en auto de 26 de mayo de 1757, que no e in
no\'ase, 

FRAXCISCA:\OS DE CHILoL- Con moti\'o del naufragio de 
la fragata Balbancra a fines de 1788, en que se perdieron los 
auxilios que se mandaban a los religioso de San Francisco de 
Chiloé, e le mandó reintegrar 1.326 pesos, 

COMERCIO DE LAS ÓRDEl\ES RELIGIOSAS,- En 1762 siguie
ron juicio los jesuítas sobre que se les eximiese de pagar dere
chos de almojarifazgo de los frutos de sus haciendas, Sólo en 
los 11 meses primeros de 1761 habían entrado para ellos, 1.040 
fardos con 8,724 arrobas de azúcar, y además, desde 15 de no
\'iembre de 1761 a 30 de septiembre de li63, mús de diez mil 
arrobas, 

Los dominicos en el mi mo tiempo habían recibido 5 mil 
arrobas, los agustinos, 880; los de la Buena :\ luerte, 630; y 
así suce iyamente, aunque en mucho menos cantidad, en miel. 
cera, tocuyos, arroz, aceite, ropa, pabilo, sombreros, pólvora, 
sal, etc, 

En cuanto a la export2ción, en el mismo último tiempo, 
los jesuítas habían embarcado 7,366 fanegas de trigo, 800 
quintales de sebo, 431 de charqui, cocos, cebadas, lentejas, 
frejoles, cobre, etc, Lo derechos de entrada que habían dejado 
de pagar ascendían a más de 16 mil pesos y 105 de salida a mús 
de 17 mil. 

EXPULSIÓX DE LOS ]Esuí'IAs,- La expulsión de los jesuí
tas dió lugar, en cuanto al cumplimiento de la real orden que 
la dispuso, a 133 expediente:, 
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ENVío DE PLATA A LIMA.-EJ Duque de la Palata avisó al 
Presidente d Chile en 30 de enero de 1684, que habiéndose 
abierto e s de M oneda en Lima, en conformidad de disposi
ciones real s, toda la plata d I reino debía enviarse allá y no 
a Esp::tña directamen e. 

]URAMEXTO DE LOS PRE IDE:-<TEs.-He aquí el de don 
Juan Andrés de stáriz: 

... «] uro y prometo a la majestad del Rey don Felipe V, 
N. S. r a los reyes sus subcesore en la Corona de Castilla y 
León, por Dios . S. y por los santos cuatro e\'angelio que así 
como Pre idente proveído para esta Real Audiencia, obede
ceré los mandatos que el Rey N. S. me hiciese por carta o men
sajero cierto y que guardaré a S. , l. el señorío y la tierra y los 
derechos en todas las co as y su patrimonio real yacrecenta
miento dél y no descubriré en manera alguna las puridades 
que me mandare o enviare a mandar que tenga secreto y el 
del Acuerdo. 

- Otrosí: que desyiaré a .:\1. ele toelo mal y daño en todas 
las maneras a mí po ihle ,y i por \"entura no hubie e poder 
de lo hacer, a"isaré deUo a S. :\1. lo más bre'-e que pudiese. 

(' Otrosí: los pleitos y causas que ante mí ,-iniesen, los li
braré y despacharé lo más pre lO y mejor que pudiere, bien y 
lealmente, por leyes, fueros y derechos y ordenanza de los 
reinos de S. l\l., y que por amor ni desamor, ni miedo ni per
dón que me den ni prometan, no me des\' iaré de la \"erdad ni 
del derecho y guardaré justicia con igualdad a la partes. 

«Otrosí: que no recibiré don ni promisión de persona al, 
RLlna que me lo diese, y guardaré y cumpliré todo lo demás 
que por leyes, édulas, ordenanzas, in trucciones reales debo 
cumplir y guardar Omo tal Presidenle; y sí así lo hiciese, 
Dios N. S. me ayude, y si no, me lo demande en e-te mundo 
al cuerpo y en I otro al a lma mal y caramente, amén. ~ 

SUELDOS DEL EJÉRCfTO.- Lo oficiale reales de la Con
cepción decían en 1775 que para pagar el ejército de la f ron
tera nec sitaban 74 mil 702 pe o . 
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;\IILICIAS DE CIIILOÉ.-Se presentaron en revista a fines 
de 1781, 1.145 hombres de infantería, 608 de caballería y 28 
artilleros. 

CAÑA DULCE.-El Presidente O'Higgins, en 2 de noviem
bre de 1788, solicitó del dueño de la hacienda del Ingenio, don 
Nicolás de la Zerda, que le enviase una instrucción sobre el 
culti\·o de la caña y le indicase las plantas que podría propor
cionarle. Parece que allí se producía y beneficiaba con molinos 
siquiera la miel. 

Informando el Cabildo de Coquimbo, decía que constaba 
(1i89) por los ancianos, que en años pasados había existido un 
cañayeralillo en la hacienda de Guallillinga del río de Limarí, 
algunas de cuyas plantas quedaban todavía. Añadía que se 
podía considerar aquel terreno como adecuado, lo mismo que 
el de Sotaquí y varios otros. Tampoco faltaban ejemplos de 
sembradíos cortos con buen resultado. Repartiéronse de las 
plantaciones de Zerda ha ta 8 mil pies. En San Felipe había 
crecido más de media vara, con cinco o seis vástagos cada nu
do, estando ya las primeras aporcadas. Poco a poco resultó 
(en un año) que las heladas las aniquilaron y que las que que
daron buenas se las comió cierto gusano. 

PLA.'\;Tio DE ALGOD6x.-En 1789 se sembró en Guasco 
Alto, lugar que se consideró el más adecuado, pero las heladas 
y la falta de agua mataron las plantas. 

COXYEXTO DE SAXTO DOMI:-<GO DE CO:-lCEPCIÓN.-Por real 
orden de 14 de marzo de 1776, se mandaron dar al convento de 
Santo Domingo de Concepción, mil pesos para ornamentos, y 
se pidió se informase sobre el estado del convento y la igle ia 
y los medios con que la Provincia contaba para repararlos. 

LA SERENA EX 1789.-He aquí lo que decía O'Higgins en 
su vista ocular: ... Siendo la más antigua después de la capi
tal del reino, se halla tan atrasada en vecindad y edificios 
que no se encuentran sino muy pocas casas regularmente 
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conslruídas y las dem:ls inconclusas: las de la plaza enlera
mente raídas y ('n solares sin tapiar, no siendo menos repara
hle qUl' muchas (kl c"ntnJ del puehlo y por lo común todas las 
de lo.· e,1 r mos licnc'n los cercos y hasta la quincha de sus 
ranchos d, sólo paja (Ir- totora 

EL Sl'IlTAnO DE 1694. SI contador Jo é :\loreno fué en
C8rp;ad( , "11 1694, d" traer l'l situado de Poto í, y reconocido en 
Concepción, resultó que faltaban como 39 mil pesos para su 
cntero. olllisionado el oidor don .\lvaro Bernardo de Quiroz 
para la sustanciaci6n de la causa, paqó a huscar a :\loreno a 
su casa en Santiauo el 15 de febrero de 169 - , Y no habiéndolo 
encontrado. e le bu~có por la ciudad ha ta las 11 de la noche, 
sin efecto, después de lo cual se procedió a embargar u bie
nes y papeles. De la declaración del alférez \1 iguel de Espi
nosa, que había llegado con :\Ioreno, con tó que el situado 
"enía en cincuenta carp;as, cada una de dos ruma, con do 
milo dos mil quinientos pe. os en plata. e libró auto de pri
sión contra don 1\ laleo de Caxigal y alar, tesorero de Concep
ción, que se consideró complicado en el a unto. 

Se pronunció sentencia en 15 de julio de 1697, admitiendo 
los descargos de 1\[oreno, y por no haber entregado puntual
mente y con tiempo (a pe6ar de qu él satisfizo sus alcance) 
se le condenó en dos mil peso r dos año de de tierro en Chi
loé. lo mi 1110 quc a Solar, por no h¡ll.lcr probado bien y cum
plidamcnte sus de8cargo~. En seg-unda entencia e redujo la 
pena de éste a 500 pesos. 

:\loreno hahía distraído la plata en cambio de mercadería, 
según expuso este último, pero que e o no e lo había dicho en 
Santiago, donde cntoll s,;e hallaba él. sino que se lo e cribió 
a Concepción después que se había ido. 

\[oreno, a LOdo esto. se habí,l a ilado en la Merced, por 
estar enfermo, mielllras disponía los medios de cubrir el al
cance, hasla C]U s presentó a la ju ticia, a mediados de 1696. 
En su confe-ión dijo que lu\'o una ne\'ada de cinco días con
tinuo. , que le mató O mulas y do. criados, que de_pachó dos 
indio" con paga de 500 p sos .1 cada tlllO para que le pidie en 
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socorro a Copiapó, el cual recibió en él alojamiento de Doña 
Inés. Recibió 212 mi l ducados y 10.828 pesos, de los cuales 
había entregado 188 mi l pesos en Concepción. Que había asi
mismo hecho entrega de yarias partidas en virtud de legíti
IIlOS libramientos, y lo demás que faltaba lo gastó en mante
nerse durante los cuatro afias que estuvo ocupado en su co
misión. La mercaderías eran de cuenta propia. 

PLEITO SOBRE TRIGOS.-EI general don Alon o de Soto
mayor y _~ngulo fué acusado, en 1696, por Garda Sobarzo, 
Pedro de Espinosa y Alonso Galeaso de Alfara diciendo que 
por el mes de mayo de 1695 había dado licencia para embar
car trigos. Cante tanda el acusado, expresó que procedían con
tra él por rencor, por haberlos tenido presos en el Cabildo con 
moti\'o de la provisión del ejército; que era cierto que era 
dueño de las barcas Santo Cristo de Lezo y Sau Felipe de Neri, 
pero que esto no tenía nada de particular; y que era, por lo 
demás, inexacto que se hubiese perjudicado la provisión del 
ejército. 

:\ñadió toda\'Ía que Sobarzo era reputado por público 
usurero, \'endiendo géneros falso por finos y logrando exor
bitantísimas ganancias en ellos, sin más riesgo que recibirlos 
del situado en pago de sus granos y transportarlos a su casa: 
y que era enemigo de Alfara desde que éste había prendido y 
procesado a u sobrino Francisco de Roa, como lo eran tam
IJién los testigos de la sumaria. 

Del interrogatorio consta que había sido voz general que 
las licencias las había dado con permiso del Presidente y sin 
lIe\'ar nada por ellas: que la cosecha de 1695 resultó abundante; 
y que de los trigos embargados para el ejército sobraron C01110 

mil fanegas. 
Alguno afirmó que se había publicado bando a instancia 

del fiscal y del proveedor Sobarzo para que no se embarcase 
trigo, y que el embarque había tenido lugar en los bajeles de 
Sotomayor, y que él había pagado ochocientos pesos por Id 
licencia y en general un pe o de derechos por cada fanega de 
embarque. El interés de Sobarzo y de sus fiadores, los otros dos, 
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prO\'enía de que, con las licencias, el trigo había encarecido y 
('!los debían pro\'eer al ejér ito. 

Se d sistieron de la qu rella y entonces se prosiguió de 
oficio. 

Llevado en asesoda al abogado don Bernardino de Ressa 
y Cervanle., rué (; te de opinión que se absolviese a Sotomayor 
) se condenase a sus acusa lore · en 500 pesos por calumnia y 
en sei - meses de c1esti rro a 20 leguas de Concepción, y en una 
Jllulla cle 500 pesos a aquél por la compra de los bajeles y haber 
comerciado con ellos. El juez, que lo rué el capitán Agustín 
de Vega Bazán, pronunció su sentencia en 16 de enero de 
1697, aceptando el parecer d l asesor. Fueron los reos de·tina
dos al f uerl d Tucapel. 

i\1rNA .- Del reconocimiento practicado en el famoso mi
neral clel cerro de Kempu en 1773, con ta que la De,cubri
dora» llamada Nueslra Señora de ~Iercede·. alias el Pique, 
tenía una sola labor de 20 estados. y u ley de ·0 marcos, poco 
más o menos. Ya había por ese entonces muchas labores aterra
das. Tan poco interés despertaba ya el mineral, que a pesar 
de haberse citado a los interesados para el reconocimiento, 
sólo compareció Peclro Domínguez de Guzmán. 

Existían catorce veta . pero hacía más de ocho año a 
que no se ciaba un barre tazo. La ,-eta principal había ido 

muy contemplativa>, con continuo broceos. 
En el mineral del Durazno e trabajaban do minas, con 

diez varas cle hondura y ancho de cuatro dedos; en el Asiento 
Viejo había 11 estacaminas; en el del Farellón, una; en el del 
.-\Ito. cero; en l de Valdi"ia, do ; en Hierro '-iejo o Longo
loma, dos; en el el la lula :\[uerta, lr s; en el de la Caleta, 
uno; y tres en el ele la Ionguaca, toclas en Petorc<l y tocla de 
oro. 

PATRONA DE ONCEPC¡Ó • . - Fué jurada como tilular de 
Concepción la ¡I acl re ilntÍ'ima de la Luz el 1.0 de enero de 
1765, . por la singular protección que ha manifestado cuasi 
milagrosamente» en la traslación clel vecindario y extinción 
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de parcialidades, «sin que por esto se entienda innovar la de
nominación del :\Iisterio de la Inmaculada Concepción. , se
gún decía Guill a la Audiencia. 

SA1\ FER:-IANDo.-Cuando el Presidente !\lanso pasó a la 
frontera en 1747, la halló muy a principios, y dictó \"arias pro
,·idencias para el fomento de la población. 

ECLESI.~STICOS DE CO~CEPCI6;-;.-En un juicio seguido por 
los curas rectores y demás ministros clérigos de Concepción 
con el cabildo eclesiástico obre aumento de dos raciones, entre 
otras preguntas del interrogatorio de aquéllos, vienen éstas: 

7.' Si saben que aún los mismos prebendados andan con 
total desaliño en su , ·e tido y sin el u,o aún de una calesa, etc. 

10." Que los cura rectores percibían sólo 260 pesos, y que 
por esta causa no había quien apeteciese los curatos. 

El cabildo eele iástico, por su parte, en la pregunta 12 
dijo: si era cierto que por lo menos necesitan diariamente para 
comida, luz, jabón. chocolate o mate, de su per ona y familia, 
tres pesos; quinientos para el , ·estuario, al año; ciento, para 
mantener calesa ya costeada; otro tantos para médico y bo
tica; igual cantidad para libros y otras cosas precisas; 125 
para alquiler de criados, y 200 para el de la casa, sin contar 
con alguna limosnas, que era preciso diesen. 

~[IXAS.-Copiapó había producido en los cuatro años de 
1782-85 más de cuarenta y tres mil marcos de plata, y San 
Pedro Xolasco en el mismo tiempo cerca de doce mil; Coquim
bo sólo 600. 

CASA DE :\IOXEDA.-EI Virrey del Perú, en 1750, represen
tó al Rey que dependiendo la Casa de \Ioneda sólo de Carcía 
Huidobro, nombraba éste el ensayador, quien daba al oro 
menos ley de la que le correspondía, lo cual se había justifica
do por ensayes practicados en Lima, alcanzando la diferencia 
en algunos tejos hasta un quilate, por lo cual el comercio de 
Santiago se había quejado. Agregaba el Virrey que el oro que 
producía Chile no era bastante para ostener los empleados y 
que se fundiese en Lima, como de antes; que el motivo prin-
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cip ... 1 tll" la 'r ción d' la Caha tle ;\Ic,neda h¡lLía !>ido la supo
,.,ición de que por faltH de amonedaciún se extraía mucho metal 
en pasta para '1 'xtr.lnjero, )¡i.l~e fal-.a, por la abundancia de 
' llIhHr';1 'iones que hadan el ('onlerCÍo de fruLOS entre el Perú 
y Chil ' . El R Y 11<) ,Iccediú a '110 y para quitar la desconfianza 
eJel comercio I p 'rmilió leneJ- un diputado que, recibido de en
. ny.tdor en l.ima, ejerciese públicamente SlI oficio en Santiago, 
y di plISO que "e ¡lrr gla!; 'n lo,; peso. y medidas por el Cabildo . 
.Ad\ rlía ' í, que la e~lampa estalJ" defectuosa, y la falta de un 
grano en la I y eJe los dolJl<Jncs de a cuatro nsayado:>; y COll
c1uía por recomendar que se llevasen operarios de E. paña. 
FiJMlmente, a l mi mo tiempo que ordenaba continuase la Casa 
d' :\Ioneda, establecía qu ' ~e COrLa~ el abuso de parrar el oro 
bajo mezclado con plata, abonando a lo dueños un 4 por cien
to, por lo ual podrían retr,ler~e de lIe\'ar el oro que tU\iese 
plata, y mandaba e hicie e la separación, y deducido lo, cos
to de la operación, se les pagase lo que se les hubiese dejado 
de abonar. 

lNPUE:;ro PAR.\ LOS TAJAMARE:;. - Por real cédula de 7 
de diciembre de 1790, se impuo la contribución de un peso 
por cada zu rrón de yerba del Paraguay, por sei alias, para las 
obras de los tajamareR. 

TiTULO" DE \ 'ALPAR.\! O.- Don .\mbrosio O'Hi gin~ en 
1781), traló dc e:;talJleecr lo relati\"o a los rígenes de \'alparaí
S0, blasones, título, de ciudad, cte., ' in que e encontra e en 
el pu blo quien diera noticias ' bre c:;o paniculares. ni otras 
que las cédulas que \ nían de la cort en que se le daba el tí
tulo. e hallaba sujeto a la jurisdicción de Quillota. hasta 
que el mismo O'Higgins nombró gobemador político y mili
tar. El Cabildo y Cobernador enteraron en a rca reales en 1706 
dos mil reales, para que pudie e intitulat'se muy noble y leal 
ciudad de 1 uestn SeJiora de la: ;\ I er ede de Puerto Claro , 
lo que fué decretado el 15 de I1Q\"iembre del mismo año por 
Avilés, touo en virtud del arancel contenido en la cédula de 
10 de febrero de 1795 . 
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PUEBLO DE PETORCA.-El 7 de abril de 1754 se juntaron 
en el asiento de Petorca los vecinos, en virtud del acuerdo de 
la J unta de Poblaciones, y se fijaron en dicho sitio para esta
blecer la población; mas, los agustinos y dueños de Longotoma, 
se opusieron al rep:1fto de sitios, mientras no se les reconociese 
a censo su im porte. 

POBLACIÓ;\i DE SA:-< FELIPE.-En 31 de julio de 1740 tú
\'ose junta para elegir el local, di\-idiéndose los pareceres prin
cipales entre Curimón y villa de Aconcagua. Después de una 
vista de ojos, el Presidente :\lanso dictó auto en CUI-imón, en 
3 de agosto, mandando erigir la \'illa en el sitio que ofreció, 
de la otra parte del río, el maestre de campo don Andrés de 
Toro. 

ORDE:-:A. -ZAS DE ~1I;\iAS DE CHILE.-Formadas las orde
nanzas de minas por el l\larqués de Casa Real, fueron pasadas 
al Rey, quien sometió su examen al Presidente. Ya habían sido 
aprobadas en 29 de mayo de 1755, decía el monarca, por cé
dula de 29 de noviembre de 1i60, y que habían producido fa
vorables efectos con la reforma de algunos antiguos abusos. Los 
lavaderos de oro motivaron una declaración especial de apro
bación en 16 de abril de 1774. 

:\1..í.s DEL CmfERCIO DE LAS ORDE:-:ES RELIGIOSAS.-Los 
je uítas se presentaron, en agosto de 1762, diciendo que en 
Valparaíso se les había impedido el embarque de sus frulOS. 
Los arrendatarios de reales derechos contestaron que ya desde 
el mes de junio del año anterior tuvieron noticia de que el 
Virrey del Perú había mandado que pagasen derechos, punto 
sobre que se rindió información en Val paraíso, y que eso mismo 
aparecía corroborado del hecho de que habiéndose opuesto 
igual resistencia a los padres de la Buena l\1 uerte, éstos habían 
cubierto derechos reales de entrada de ciertos fardos de azú
car. Juraba el representante de los arrendatarios ' a Dios y a 
una cruz» que el apoderado de los jesuítas era sólo supuesto 
en lo público para recibir y entregar, y los que en realidad son 
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ncomend ros, son el maestre de campo don Juan Antonio Pa
la ios, y el p;eneral don Pedro Antonio de la Fontecilla, quienes 
expenden por su mano los efectos y retoman por la del apode
rado su producto, escalfando el tanto de encomienda .• La Au
diencia, en 6 de julio de 1763, mandó se remitieran los autos a 
Lima para su resolución. 

1\1 recen nOlar:; en este expediente los siguientes pasaje. 
El primero, de los alcabaleros: . , , . En las sagradas religiones 
de esta ciudad y principalmente en la de la Compañía de J e
SÚ , se verifica la justa sospecha que tuvo S. l\r. para pedir el 
informe (de una cédula), pues en año y nue\'e meses que ,'an 
corridos desde el día 1.0 de enero de 1761, en que mi parte en
tró en la administración, hasta el último de septiembre de 
1762, importa solamente lo internado por dichas religiones. 
con la alcabala que debieran contribuir si la internación se hi
ciese por secu lares, 17.217 pe os seis reales, cuya e,'l:cesi ,'a can
tidad corresponde a más de 230 mil pesos de principal negocia
ción, sin traer a consideración las venta que ejecutan dentro 
del reino y la yerba que remiten lo re,'erendos padres de la 
Compañía del Paraguay y entra por la cordillera; y siendo las 
partidas de dicha cuenta las mismas que constan de partidas 
de registro, como podrá, en caso necesario, reconocer y certi
ficar el e cribano de cámara o el de registro, "endrá \', A. en 
conocimiento de cuán cuantiosa y opulenta es la ,'enta de los 
frutos que hacen las religione en fraude del real derecho, 
que es lo que quiere evitar S. :'1., iendo de notar que de la can, 
tidad de los 17.217 pesos 6 reale importa sólo lo internado y 

remitido por parte de la Compañía (sin lo má que no e sabe) 
16 mil pesos, con poca diferencia, y el re to de mil y má pesos 
lo de las demás religiones juntas, y esta diferencia proYiene 
de que pasan de sesenta hacienda cultivadas la que tienen 
los padres de la Compañía en el reino, que con otra sesenta 
que prudentemente componen las demás Religione , clérigos y 

religiosos particulare , hacen 120, que re uladas unas con otras 
a 2.500 pesos de utilidad en cada un año, por las crecidas cose
chas de vino, sementeras de trigo, jarcias, hilo de acarreto, 
almendras, legumbr s y matanza de ganados mayore y meno-
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res que tienen, importan 300 mil pesos, los mismos que se 
exoneran del real derecho de alcabala y almojarifazgo, crecien
do esta negociación todos los años, por el aumento de los fru
tos y compras que hacen de nuevas haciendas, de que sale que 
en la venta que hacen dicho padres, tienen el aumento del 
-l por ciento que ahorran de alcabala, 2.Y:l por ciento del dere
cho de salida del Callao, y 5 por ciento de entrada en Valpa
raíso, que hacen 11~~ por ciento, cuya utilidad y ganancia ade
lantan a seculares; de que resulta que no logran hacerlas tan 
frecuentes y se pierden, por no poder vender por el mismo pre
cio y reputación, pues, cuando fuera de su diligencia personal, 
pierden un 3 ó 4 por ciento del principal, los Padres ganan un 
7 u 8 por ciento, por no pagar derechos, siendo ésta la. causa de 
que los frutos estén (an caídos, que desamparen sus haciendas, 
-e retiren del comercio que tienen dentro de la ciudad y salgan 
a girar fuera del reino, dejando sus familias, para poderlas 
mantener. • 

- Resultan de aquí dos efectos perniciosos, decía el conta
dor de cajas real~s: el primero que los eclesiásticos extingan el 
comercio de los seculares, como lo han extinguido. No halla 
en qué emplearse un hombre por causa de este abuso. Los 
eclesiásticos son dueños de la mayor parte de los frutos, porque 
lo son de las haciendas. Los hacendados seculares venden aquí 
u frutos p::!ra el abasto, y con ellos no se trajina por el reino. 

La parte que habían de abastecer las demás plazas se hace 
por mano de los eclesiásticos, que no venden aquí a los seClJla
res trajinadores por hacer ellos el comercio de su mano; luego, 
es preciso que este comercio falte a los seculares; y el prete:l:to 
de que aquÍ no tienen quien compre, o es falo, o i es verdade
ro, ellos son los que lo causan porque no hay otra cosa que gen
te de comercio a quien falta sendas en que emplearse. Si el 
comercio de efectos abriera camino, como en años pasados, lo 
harían con grandísima aplicación; pero COJ1JO los eclesiásticos, 
con sólo ganar el aumento ele derechos reales, ganan mucho 
dinero, al mismo tiempo que se arruinará el secular que nego
ciara en el mismo tiempo con el eclesiástico, la experiencia re
petida de las pérdidas que les causaba, cerraron esta puerta 
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para tocio secular, y súlo ~e "I,,'irú cuando se cierre la licencia 
d sacar efeclo, COII pri\'ilegio y se reduzca a los eclesiásticos 
a l mismo pie que a I()~ secular s, en cuyo caso tendrán buen 
cuidado de !la sufrir el ries!-;o de la na\'egaciún, ¡,ino recargar
lo al secular. 

El segundo inconveniente e que Jos ecle~iásticos e lIe
'en los derechos reale y que 5U industria no es para ,'ender 
por I1lÚ' n lo qLle el tiempo ofrece, sino señaladamente para 
sacar a henencio propio aquel aumento de valor que dé a lo 
efectos el costo que se considera en lo. derechos reales. E to 
se demue lra matemálicamente. Ponga \', E. que egún los 
parajes por donde transiten lo efectos, ,'aya n éstos causando 
una moneda de dere h05. En llegando al término, el efecto 
vale no sólo el precio que lenía en la hacienda de donde sale, 
sino todo aquello que se va pagando en los Jugare por donde 
transiLan. \'énda e. pues. el efecto por el principal precio de 
la hacienda, recargándole sólo los derechos. y lo que embolsa 
el eele iá tico viene a ser su principal como principal, y los de
recho reales como ganancia . Esta indu trÍ,a se llama nego
ciación. y no sólo negociación, ino ilícita, porque e- negocia
ción de tomarse lo ajeno a espaldas del efecto propio. que ólo 
sin'e de color para apropiar. e los derechos reales. La impor
tancia de esto se hace manine_ La por el cálculo que hicimos 
en lo respecti\'o a los año' de 1759 y 1760. En el primero, por 
10 que toca a efectos ele la Compañía, 'in ineluir a las demás 
Religiones, montaban los derechos de este lránco 16.í4-1 pe 05 

3 reale ; y en el segundo. 14.798 peso. 51 ~ reales; con la cir
cunstanci:l de que en este cómputo no e incluyen aquellas par
tidas de efectos que -e consid r:ln de tinadas al consumo de 
los colegios, sino de tránco de compra y ' -enla, que habían 
de causar entrada, salida y alcabala por mar. porque las remi
siones y lrúnco de 1 ¡erra son de otra cuenta y no se incluyeron 
en ésta. 

«Aun no para allí el perjuicio. porque en los puerto 
adonde se dirigen, habían ele pagar 105 respecti\os derechos, 
que son un 9 por cicnlo. Aun pasa adelante, porque el monto 
ele esos efectos \'ieue, con principal y Ranancias, COll\'crtido 
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en otros efecto que allá habían de pagar su salida y aquí su 
entrada y alcabala. De suerte que sólo los derechos que extraen 
al Rey, después de perder los comercio. y arruinar los \'asallos, 
es capaz de mantener a la Religión y quedarles de rezago todo 
el fruto de sus haciendas, que es el efecto de la negociación 
que practican ... 

De día en día se yan apropiando las haciendas. Los de
rechos reales se disminuyen, los seculares que habían de pap:ar 
alcabala no pueden tratar en compras de efectos para \'ender
lo;:. .. (1). 

TE~IORES DE BllQl'ES r :\GLE>iEs.- EI Presidente interino 
,\h-arez de ,\ce\'edo hahía tenido constantes representaciones 
del Gobernador de \ 'aldi\' ia, noticiándole lo indefenso de la 
plaza por la carencia ele gente con que se hallaba. En 15 ele 
marzo ele liSO le , 'ino real orden ayisándole que los ingleses 
intentaban una expedición al :\Iar elel Sur para apoderarse 
de un puerto importante. Reunió entonces una junta, compues
ta de la Real_.\ueliencia. oficiales reales y de ejército. Se acordó 
acar de la frontera. dos compañ ías de i5 hombres cada una. 

y 300 de milicia. que debían enyiarse de Santiago, cuya dis
ciplina se encargó a don Luis de Zañartu. 

Estaba entonces en Talcahuano una escuadra al mando 
de don Antonio \ 'acaro. que el naYÍo América vino a a umentar 
poco después; si bien el Sa1/ Pedro de Alcántara tenía rendido 
su palo mayor. Debía estarse a la defensiya si no se podía 
batirse con los ingleses; pero por el momento. los esfuerzos de 
".\h-arez se redujeron al en\'Ío de los 450 hombres a Valdi,' ia, 
La compañía que sen-ía de e colta al Presidente debía marchar 
a la frontera, y en lugar de las dos compañías, llamar al ser
"icio a los milicianos. Hizo acopiar "Í\'eres y se apro,'echó de 
la sal id a de los buques para enviar presidiarios. La escuadra 
se trasladó con este objeto a Val paraíso. En los primeros 

(1) El autor apro\'echó estos documentos en un párrafo anterior, 
titulado Religiones; pero hay diferencias de texto, que proceden tal vez 
de que en un caso trasladó fielmente los ori(tinales, mientras en el otro 
los resumió.-X. del E. 
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día de noviembre se recibía a\iso de que habían llegado a 
Río J aneiro seis buque~ ingleses de guerra con 40 cañones, que 
decían qu iban a la India, lo que podía ser una e. tralagema. 
Las compañías de Concepción debían ~eguir por tierra y la es
cuadra penllanecer en Valdivia o salir a otra parte. La tropa de 
Id front ra se envió a Car o del capitan de dragones José Ruiz. 

Benavides mandó reforzar la guarnición de \'alparaíso con 
30 hOIll bre , a cargo el I capitán don Luis Corail, y maneló en 
9 ele enero de 1781 que se retirasen de las bodegas todos los efec
tos de que pudiese sen'ir 'e el enemigo. Era gobernador de 
Valdivia don Pedro ele Echenique, a quien mandó Bena"ides 
se translada. e a Mancera. Los indios trataron bien a la tropa 
que pasó a aquel puerto. 

El corregidor de Rancagua, en febrero 20 de 1781. dió 
cuenta de que el maestre de campo avisaba hallarse fondea
dos buques grandes y otros .l la vi-ta en la caleta de Rumena: 
en el acto se mandó expreso a Val paraíso con un plie~o al 
Virrey para que fuese conducido en un buque que estaba próxi
mo a salir, y por si é te desistie e de partir en vi ta de la no
ticia, se ordenó hacer un propio por el despoblado a POLOsí 
para que siguiese de ahí a Lima. e dispuso t.ambién estable
cer una compañía de 100 artillero en Ta1cahuano, la que 
e taba formada a fines de febrero. \ -acaro llegó a e e puerto 
el 11 de abril de 1780 con 3 navíos. La urca J[ o/lserral la había 
de_pachado a Valdivia para dejar pertrechos y artillería. 

La escuadra e hallalx:! en Talcahuano refaccionando el 
América, en marzo; no se sabía cuándo saldría a cruzar, ni el 
Presidente quería indicarle nada, porque tenía órdene espe
ciales y directas de España. 

E l 6 de mayo se supo en Santiago por a"isos del mislllo 
maestre de campo que 10R huques de RUlllenH eran de la carrer •. 

COLEGIO DE NATURALE:;. El presidente de la Junta de 
Temporalidades, _~"arez de Acev do, indicó en 1781 al Pre
sidente Benavides la conveniencia de dictar un reglamento de 
gastos para el colegio, por b falta de formalidad con que ha
bían corrido. 
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TEMPORALIDADES DE ]EsuÍTAs.-Habiendo nombrado el 
Presidente :'dorales a Balmaceda, en 8 de octubre de 1770, 
COIllO presidente de la J unta que se había de establecer en San
tiago para las aplicaciones de los bienes de los jesuítas expa
triados, en 5 de noviembre, de acuerdo con lo dispuesto en real 
cédula de 9 de julio de 1769, procedió a citar al obispo, al oidol' 
don Juan Verduao, al fiscal y al protector de naturales. El 
obispo debía irse en marzo a Lima al Conci lio para estar ahí 
en 1. o de agosto, y contestó excusándose de asistir por hallarse 
enfermo, nombrándose en su lugar al doctor don] osé Anto
nio J\Iartínez de :\Idunate. prm'isor y \ icario del obispado. 
Reunióse la primera junta en 23 de noviembre, con asistencia 
de Balmaceda, J\lartínez y \ 'erdugo, el fiscal don :\1elchor de 
Santiago Concha y don _~Ion (j de Guzmán. Excluyeron desde 
luego de sus deliberaciones to<lo lo I'elativo a la otra banda, 
que corría, por orden del soberano, a cargo del Gobernador de 
Buenos Aires, según real orden de 9 de diciembre de 1769; y 
mandaron que el e cribano sacase, por los il1\'entarios, una 
nómina de las casas, colegios, residencias y misiones. 

Colegios: San :\Iiguel, San P ablo, Noviciado, Bucalemu, 
QuiJlota y Serena. 

Residencias: Copiapó, an Felipe, l\lelipilla, \'alparaíso, 
an Fernando y Talca. 

La segunda junta, celebrada en 14 de febrero del siguien
te año, con asistencia de los mismos, acordó que los escribanos 
hiciesen un extracto de los im'entarios con relación de las do
taciones y cargos de cada fundación para estudio, capellanías 
y misiones, con noticia íntegra de la iglesia, sacristía y librería; 
que los mismos ministros, en unión con el Cabildo, informasen 
sobre las aplicaciones, y fuera de la ciudad los comisionados 
para el extrañamiento, y en general los cabildos y regidores; 
que el obispo, con informes de los p.írrocos, dictaminase sobre 
la aplicación y demás objetos de las iglesias. 

Tercera junta en 28 de mayo. Asistió a ella el Presidente 
::\Iorales, el obispo Alday, y Balmaceda; se acordó repartir 
entre los oidores el examen de los autos relativos a los di"crsos 
colegios y haciendas, debiendo además informar ~oJ¡re I;¡ ;¡pli-
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( lri{¡n .. \1 nln de la I'atedral, don Jo é CalJrera, se le dió el 
encargo dc rcconocer las librcrí.L<¡, que eslaban juntas con la 
del '\1 {L,il1lt1 de San '.Iigue!. para que separase lo~ libros mora
leq y leoló~iro" que: ('onluvi sen doctrinas laxas y peligrosa, 
a las co~tullllm', y a la quietud y <;u[¡ordinaciún de los pueblos, 
y pam qut' recogip.;e las ¡¡;ramáticas y lil,ros de lenguas de in
dios ; los oficia les realc, procederían al l' conocimiento de las 
alhaja, ti plal y ornam 'nt05, debiendo hacerse carj{O de ellas 
,,1 tesorero de la C·ttcdral. 

uarla junta, de l'i de julin. Erigióse una junta. ub Iter
In para Concepción, compueqla del GolJernador, del "icario 
don Franci,co .\rech 'l\·a la, que reemplazaba al ohi. po. que 
había ido a Lima , de uno de lo miembros del .\yuntamiento 
y de su procurador, debiendo juntar e en la poqada del Gober
nador ' . Se le dieron la. in. trucciones generale- del caso. 

Informando el Cahildo de Santiago 'ohre las aplicacio
nes, en 16 de agoslo ele 1771 , decía: El ~I áximo puede . en-ir 
pant que n él se congreguen los do colegio" de estudio., el 
COll\'ictorio ne . an Francisco Javier, de colegiales de heca 
color;tda , y el del Santo Ángel de la Gllarda, de heca azul, 
poniéndose el primero en el palio principal ele afuera. y el se
gundo en el que se llama pali cito de estudiante_o sin que se 
haga novedad, en la e cuela y aula de gramática, con u re5-
pecli,'o p<ttio, que lodo por sí e tú . eparado y in motivo de 
emba razar lino a otro. De e~te modo ~e consigue el que lo~ re
f<,riclo. colej{ios logren h aptitud y decencia que le corre pon
de a s us indi"iduo' y la proximidad a las aulas donde oyen a 
sus preceptorcs. como que estftn comprendido!" en e¡mi mo re
cinto, >,'ilándosc iguallllenl el que los alumnos o escolare5 
se a Iviertan por la call .~, como puede suceder hoy con la pre
cisi6n de conducirse por ella,; los colorados, a distancia ele más 
de UJ1a cLwc.lra, v lo. azules d Lres, a las precitadas aulas. 

El ele San Pahlo se destinó para c1éri , os pobre. 

El Noviciado para un hospital, ,egún .e había e crito 
a J1tes a l Rey, por ser ya CRtrccho el r al de San Juan de Dios. 
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UNIVERSlDAD,-Por real céelula ele 15 ele agosto de 177 
se encargó se incluyese en las Con tituciones de la e nil'ersi
dad de San Felipe la resolución de I'arias dudas, entre otras, 
sobre si podían otorgarse grados a los religiosos que no hubie
sen asistido a las aula, y se pidió que e concluye en y remi
tiesen a la mayor hrel'edad, 

L1el'aclo los autos sobre Constituciones al Real Acuerdo, 
se resolvió en 6 de mayo de 1772 que no debía hacerse innova
ción en el método de estudios últimamente acordado y que se 
remitiesen la constituciones al Rey: dictamen que aprobó el 
Presidente al día siguiente, 

CONnC10RIO DE S,\X FRAXCI 'CO ].\I'IER,-Decía su rec
tor ~Iardone en 17i2 , que tenía un sólo pasante, que los \X1-

dres de familia <exasperados con la detención del nuevo esta
blecimiento, , 'an retirando sus hijo ; que el colegio lo había 
mantenido con dinero prestado; y que !ie había mandado fijar 
edictos para la pro\'isión de sus plazas, 

COLEGIO ~ExD!o,-En 2 de julio de 1772 se verificó la 
aplicación de este colegio en la forma siguiente: el patio prin
cipal para seminario clerical o congregación de sacerdotes se
cuIares con la denominación de San Felipe Neri, que cumplie-
en con los ministerio y ejercicios del púlpito, confesonario, 

explicación de doctrina cristiana, misiones, dar ejercicios al 
clero y a otras personas, instruir a los seminaristas estudiantes 
en los ritos sagrado y liturgia; y que celasen en la corrección 
de algunos eclesiásticos díscolos, 

El p:ttio de Estudiantes, con sus aposentos altos y bajos, 
con la capilla y patio indicados, para seminario de estudiantes, 
a quienes debían mantener los inelicados sacerdotes, 

En el patio de la Enfermería, un seminario de corrección 
para clérigos, 

Para aulas, habitación ele maestros ele primera<; letras, 
latinielad y retórica, las mismas de antes, 

La botica se dejó como estaba, 
El monarca aplicó la librería a la l Tnil'ersid ael, 
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Para dotación de los seminarios y conservación de los edi
ficio,>, que a upaban una cuadra cuadrada, la mitad de la ha
ienda de Bu alemu, con sus g<lI1ados, aperos, etc. 

Provisionalmente estaban allí la asa de 1Vloneda y cuar
tele . . 

COI.EGIO CA ROLl:--O. En junta de 22 de mayo de 1777, se 
acordó citar a oposi i6n para las clases de leye. , dotadas con 
400 pesos, con la calidad que en el tercer año se enseñase mate
rias can6nicas sin abandonar el derecho civil; al catedrático de 
a rtes, que había de leer lógica, física y metafí ica en los tres 
¡lñoS, 350 pesos. El director del colegio gozaba de un ueldo 
de 700 pesos; el ministro de 500, con la obligación de en~eñar 
gramática; el catedrático de teología, 400. Todos tenían casa 
y comida, cena y servicio de los criados del colegio. El Presi· 
dente quedó ele nombrar protector. 

La junta, reunida en 26 de no\"iembre del mismo año, 
hallúndose ya terminadas las reparacione , mandó fijar nue"os 
dictos en las cuatro esquinas de la plaza mayor; nombró rec

tor del Carolino a don Gabriel de Egaña y di puso que el ex
rector ]\,1 ardones entrega e lOdo al mini tro protector. 

En 9 de enero de 1778, e de lararon ya por admitidos los 
opositores y que comenzaran a rendir ' us pruebas en la capilla 
del colegio, debiendo principiar por la teolo ia y siguiendo con 
leyes, cúnones, filosofía y latinidad. En el palacio presidencial 
debía tomar puntos el sujeto a quien le cupiese ser examinado 
primero. El exa11len se reduciría a una lección por e pacio 
de media hora, on punios de 24, de-nuda de toda prefación 
inútil u ost niosa, en que el andidato debía ,ni facer a la 
preguntas que le hiciesen sus coopositores o 3rgulllentantes. 

Los teólogos debían sortear del ).!aesu·o de las ~entencia5; 

105 juristas de las Decretal::; o en la lnstilutas de Justiniano, 
a lección; los lal inos, de cualquier capítulo de Comelio ~epo
te y Cicerón o alguLlos \'er;;05 de Virgilio y traducir también 
al gún pa. aj de fray Luis de Granada. So fijaría testimonio 
autorizado de este auto ('11 la. puertas del Palacio y l-ni,·er· 
sidad . 
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Para la manutención del Colegio se había aplicado la ha
cienda de la Punta, pero C01110 se demorase la aprobación real, 
EC procedió a subastar dicha hacienda . Suscitándo e nueva
mente los clamores del público en 1777, se le destinó el colegio 
:'Ilhimo en lugar del de San Pablo. 

Los maestros habían comenzado a leer su cursos desde 
abril de 1778. 

Suscitóse después una incidencia sobre dotación del mis-
1110 colegio, pretendiendo el rector se le amparase en la apli
cación de la Punta, y opinando el Defensor por que se dotase 
simplemente de las Temporalidades, incidencia que no aparece 
resuelta. 

BECA .-En 1745, el general don Juan icolás de Aguirre 
dotó una beca en el Com"ictorio de San Francisco Javier con 
1.600 pesos de a ocho; en el mismo año, otra D. Pedro de Le
caros Berroeta. 

Por real orden de 30 de julio, el Rey desaprobó la contri
bución de tres mil pesos que se erogaba por las Temporalidades 
al Com"ictorio; mandando al mismo tiempo que todo el edi
ficio de San :\Iiguel se destinase a él, teniendo de este modo 
una casa de \'alor con relación a la que ocupaba el de Sa n 
Francisco Jayier, y en el resto de que no necesitase debía en
tenderse con la Real Hacienda para la Casa de :\10neda y tro
pas; y si no fuese suficiente para la manutención del seminario, 
se suprimirían todas o algunas de las becas, se disminuirían los 
salarios de los maestros y aumentaría la contribución de los 
pensionistas, sin grayar de modo alguno a las Temporalidades, 

En su consecuencia, se mandaron establecer todos los 
ahorros posibles. 

Debía suspenderse la gratificación de tres reales por cada 
misa, que se daba a los clérigos empleados por las que decían 
fuera de sus turnos; y, por el momento, las becas de merced. 
Se tomaría también resolución sobre el arrendamiento que de
bían pagar la Casa de :\10neda, cuarteles y armería . 

COLEGIO CAROLl:-iO,-EI Rector de la Universidad hizo 
citar a claustro para ellO de mayo de 1773, para arbitrar rc-
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cursos a fin de Ic,'antar los estudios que halJÍ<lJ1 llegado a su 
mayor d caden ia, por falta de cursante~, que tenía sin ejer
(' icio :1 los ratcdrflticQs. Propu-o la erección de un colegio en 
d sitio sol,rante a espaldas de la I ni'ersidad, del lado del sur, 
y,l que el de San Franciscn J a' ier, a más dc ruinoso, se hallaba 
"in alumnos. ("un el producto dc "tI , 'cnla podría hacerse la 
nueva fúbrica, ) mientra.s ésta se mpczuba, que si ryiese de 
pro, ision;:il la misma I 'niversidad .. \ sí se expresaba el rector 
don Francisco l.ópcz en nfi io al Presiden te J áuregui. 

En so:; ll1i~J1loS dL¡ , un lal don] osé de Ca:tro solicitó 
un.! aula de la l'ni"er~idad para n~eñar filosofía, cuya solici
tud s mandó tener pres nle para cuando llegase el caso. 

Sc trai1litó el e\pediente princip,¡l COIl ciwción de ,'arios 
f ul1cionario , ) a l fin parece que se remitió a Lima. :\lIí se pi
dió informe a l expresidente :\10r, les y con éste y otra diligen
cias \'oh-ieron los auLOs a Chile. El fiscal, a lOdo esto, se oponía 
a la medida propue la, fundándose en que el Colegio de San 
Pablo había sido señalado para Colegio Carolino con la agrega
ción del com'ictorio de an Franci co Javier, cuyo pro\'entos 
~e le habían aplicado, ue todo lo cual estaba informado el con
de de ,\randa, 

Esta cue,tión de la tra lación 'e había planteado ya an
teriormente con 1lI0ti,'0 de la dimi"ión de pa, ante del com'ic
torio, que había hecho con Joaquín 'errano en 1771. :\lardones, 
que era rector, se opuso a {[.l, e~hibiendo \arios certificados 
de cxúlllenes de los cole¡<iales que habían dejado lo ex-jesuítas; 
pero todo esto, C011l0 se ha \' i to, era puro aparato .. \un ,upo
niendo que tal aplicación tiC aprobase, decía Ló¡).:z, la distan
cia a que quedaba el de ,lO Pablo impedía a los colegiales 
a~istir a las aulas uni\'ersitarias; ) lo que e'tá a la "ista de 
todos es que el Colegio Com ictorin se halla ruinoso, desacre
ditado y mucho tiempo ha sin un rolegial, ni esperanza de que 
lo haya n él, porque de engaflados lo. padre. d familia de 
que allí no pueden sus hijos lo rar de manera alguna el apro
vechamiento que desean, no hay quicn quiera detcrminarse a 
hacer gastos inútil s, y por eso se hace preciso y absol utamente 
necesario para que se restablezcan lo' estudio, qtle por ahora 
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se señale por colegio provisional la misma l 'n iversidad , pues 
sabiendo todos que en ella tiene S, l\l. dotadas once cátedras 
para la elreñanza de la juyentud, y que la asistencia del rector 
y catedrático a las funciones ordinarias, ha de servir de estÍ-
11lulo a los jó"enes a su aplicación y la re. idencia de ellos en 
dicha Cniyersidad, dé motivo para que indi pensablemente 
asistan y llenen los catedráticos sus respectivos ministerios, 
C01l10 también el rector de dicho colegio prO\'i -ional y sus pa
santes, e poblará desde luego de estudiantes, se logrará el fi n 
de la erección y cesarú la inacción de los catedráticos por de
fecto de oyen tes , 

Pasado nue,'mnenlc el asunto a l fiscal y al Real Acuerdo, 
se mandó lleyarlo a la J unta de :\plicaciones, la cual, en marzo 
24 de 17i.,l , prO\'eyó ' que no ha lugar por ahora a la Ira la
ción y que en el entretanto que el Rey resuelye sobre la f un
dación del Colegio Carolino en el de San Pablo, se habilite el 
antiguo conyictorio de San Jayier, proveyéndolo el Supremo 
Gobierno de los correspondiente ministros , 

LIBROS DE LE:\GUAS I:\DÍGE:\AS,-EI cura don J osé Ca
brera a quien se comisionó para ello, halló más de 250 ejel11pla
re de los Aries de lenguas de indio, probablemente de Febrés, 

COMERCIO.-Se dió permiso a don Antonio Archinyaud 
para traer tres buques cargados a América, en 1780, 

TABACOS.-Teniendo presente la gran int roducci6n direc
ta que se hacía del tabaco en polvo y rama, el virrey Amat, 
de acuerdo con la Junta de Tabacos, en 3 de agosto de 1762, 
dispuso que a los contrabandistas, si el contrabando se efec
tuaba por tierra, además de la pérdida íntegra, se penase en 
utro tanto, y hasta su total satisfacción quedasen preso y em
bargados sus bienes, y el arriero, las mulas y carruaje, y puestos 
en prisión hasta que descubriesen al autor; si por mar, e l dueño, 
junto con el maestre y contramaestre del navío, serían multa
dos in salid unt , respondiendo por tercias partes. Prisión y em
bargo como en el caso anterior. El propietario del navío incurri-



400 ___ ----'J:....._T_. \lfm," \ _________ _ 

ría en 1X'11.l arlJitrari.\. Valorizado y liquidado el comiso, debía 
repnrLirs cnLre los minisLros aprehensores y el denunciador, 
y la otra tercera parLe quedaría a disposición de la Junta. 

I':;n Valparaí~o se pulJlicó el bando el 12 de diciembre 
de 1763. 

PRORRATAs.- ;\laLa Linares dictó en Concepción, en 10 
de mayo de 1792, un reglamento destinado a remediar el abuso 
de las prorratas. 

EJ(¡RCIro.- Con motivo de la real orden de 4 de nbril de 
liSl, se formó un reglamento de las cantidades que se abo
naban a los cuerpos y comandante de la frontera, y para ei 
consumo de luce y leila se señalaron para Concepción, 4-
pesos 5 reales al año; para los fuertes, de ordinario. a 22 peS05 

a cada uno. cnnlidnd que entre todos, nscendía al año a 1.222 
pesos 5}1 reales. 

E';TUDIOs.-Amat, de eando promover el e tudio de las 
matemáticas, creó las plazas de cadetes. con ueldo. Decía. 
con ese motivo, que lo jueces. agrimensores y los alcaldes de 
minas «ignoraban ha ta los principios de las reglas de mensu
ra, rumbos y cálculos, perjudicando a los dueiio de fundo y 
minas y abriendo puertas a innume,able litigios con su igno
rancia o su malicia" ; mandó que ninguno ejercie e los oficio 
antedichos sin haber sido examinado por el catedrático de ma
temáticas ele la niver idad de an Felipe, y que lo despa
chados se extendiesen con la calidad de por hora. Bando de 
16 de septi mbre de 1760. 

TOQUE DE CA~lP '\1 AS. - A consecuencia de la real cédula 
de l. o de marzo de 1794, el obi po l\IariÍn dictó una arta pas
toral. n 22 de diciembre de 179, obre toque de campanas. 
por el abuso que de ello había, y sobr la excesiva pompa que 
se había introducido en los entierros y funerale~ , la cual pasó 
a la aprobación de O'Higgins, el 15 de el1ero siguiente, y ob
tuvo la del Rey 11 20 de s pliembre de 1797. 
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COLEGIO DE SAN PABLO.-Este Colegio se fundó en 1680, 
en \' irtud de real cédula ele 6 ele julio ele 1679. Fué su fundado
ra doña Ana Flores, "iuela primero del maestre ele campo elon 
.\ntonio Calero Carranza y ele pués elel capitún elon José Zo
rrilla ele la Gándara. Su primer marielo lo compró en almoneela, 
en 1660, por ejecución que se siguió contra los bienes de Miguel 
de l\Iesina y cargó en la elote ele la elicha, la cual hizo elonación 
de ella a los jesuítas en 1678. A más ele la casa en que vivía, 
con la iglesia, capilla, torre, sacristía y com'entos con celdas 
bastantes, les seña ló para su manutención el molino, que les 
entregó concluído en el mismo sitio, y 4.000 pesos que se im
pondrían a censo para la asi tencia de cuatro padres. 

Pertenecía a este colegio la hacienda ele Chacabuco, que 
los jesuítas heredaron de Antonio :\[artínez de \'ergara, en 
1696, (ante Vélez); la estancia de Quilapillin, que le dejó Bea
triz de Contrera , viuda elel capitán :\[artín de Crquiza, en 
1702; In chacra de Quilicura, que compraron en 1756 en 5.300 
pesos a elon Juan Antonio ele los ,\Iamos. Doña Catalina de 
Abaytúa, doña Ro a y eloña Antonia Ruiz ele Abaytlia, ven
dieron al colegio en el año de 1758 una cuadra al frente. Había 
otros derechos a tierras y ciertas elonaciones ele dinero, que 
hizo también notar el doctor Domingo :\1artínez de ,\Idunate, 
encargaelo de reunir estos datos quien f ué de parecer de que el 
colegio se aplicase para casa de los frailes de la Buena ;\1uerte, 
que creía aceptarían, porque todas las cargas del colegio se re
ducían a dos fiestas, una de San Pablo y otra ele la Asunción, 
que se celebraban el mismo día, a decir misa y adm inistrar los 
sacramentos a los habitantes del barrio, que fué el fin que tuvo 
presente la fundadora. Lo mismo opinó Alday. El fiscal Concha 
fué de parecer que se fundase ahí el Convictorio de San Carlos. 

La Junta, reunida en 14 de julio de 1772, teniendo presen
te que el Convictorio de Concepción, que en la actualidad no 
tenía el menor ejercicio, y el de la capital, que e taba elesti
tuído de alumnos y arruinado, lo aplicó para Convictorio ele 
San Carlos. Debía darse a oposición el nombramiento de di
rector y de cuatro maestros o pasantes sacerdotes seculares, 
para que enseñasen latinidad y retórica, rilosofía, teología, 

26 
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leyes y únones, y también el cargo de ministro. Para el direc
tor se le señalaron mil pesos, y quinientos pesos a los maestros, 
c-on comida y casa, y 600 pesos al ministro. Se le aplicó la ha
cienda de la Punta, y se indicó que podía separarse la antigua 
casa para posada; y mienlras lanlo para que dijesen misa y 
confesasen, dos clérigos, con 200 pesos. Se mandó fijar las armas 
reales en la puerta. 

La donación de la señora Flores ascendió a 48.183 pesos en 
1693, r servándose que los jesuítas le diesen sólo cincuenta 
pesos al año. 

Profesó en el monasterio anliguo del Carmen. 

REAL HACIENDA E IXTENDE:\CIAS.-Don Jorge de Esco
bedo, encargado por el Rey de establecer las Intendencias, 
ofició al Presidente Benavides, desde Lima, en 6 de septiembre 
de 1784, que le informase sobre todos los particulares del caso. 
Hízolo así Benavides, en 8 de enero de 1785, y con esta res· 
puesta, Escobedo propuso al Virrey CroL" la creación de dos 
intendencias, correspondientes a los obispados de antiago y 
Concepción. Los corregidores pasarían a ser subdelegados, cam
biando sólo el nombre, en consideración a que no habían teni
do repartimientos ni gozado de sueldo alguno. Quedaron lo 
gobiernos militares de Juan Fernández, \'alparaí o, \'aldiyia y 
Chiloé, siempre dependientes del Perú. 

Se confió la intendencia de Santiago al mi mo Presidente, 
con la calidad de intendente de ejército y superintendente sub
delegado «pues, decía el Virrey, desde que he tenido algún 
conocimiento de aquel reino, he creído que para su mejor arre
glo, es no s610 útil, sino absolutamente precisa y necesaria u 
total independencia y separación de este mando, para que en 
aquél haya una autoridad inmediata e independiente que con 

ficacia y pronLiLud ocurra a los reparos y embarazos que pue
clan ofrecerse, etc. Lima, 24 de diciembre de 1785. 

En junio diaño siguiente, Benaddes nombró para miem
bros de la Junta Superior al regenl Ah'arez de AceYedo y al 
oidor Diez de j\/leclina, al fi. cal Friondo, al contador mayor 
Echevers y a c10n Adriún de Ba abilbaso, contador general 
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de ejército. Propuso Benavides en el mismo decreto, vanas 
dudas, las que, reunida la Junta el 14 del mismo mes, las re
soh·ió. Publicóse bando y elLO de agosto eligióse al oidor don 
Alonso de Guzmán para que hiciese de teniente letrado en reem
plazo del suprimido corregidor. Pero, como éste no podía salir 
a las rondas, asistir a la construcción de obras públicas, ni 
tener cuidado del presidio, cte., y los alcaldes eran sólo biena
les, se creó un subdelegado con jurisdicción civil y criminal, 
sin perjuicio de la del teniente letrado y alca.ldes, exceptuan
do los negocios de hacienda y guerra, en que eran competentes 
los demás del reino, y mientras se informaba al Rey de lodo, 
nombró el Presidente a don l\Ielchor de la Jara Quemada, re
gidor perpetuo del Cabildo: todo lo cual fué aprobado por la 
Junta el 22 de agosto. 

CAMI:-:O A BUExo AIRES.-EI Presidente Avilés le confió 
al ingeniero don Eduardo Gómez Agüero, que había venido a 
Chile con encargo de fortificar los puertos del reino, acordado 
en virtud de real orden de 18 de febrero de 1796. A Gómez se 
le designó la Concepción, y, entre otras cosas, se le recomendó 
que tratase de dar alguna idea de los fuertes en su historia, 
con las producciones naturales del país, y el reconocimiento de 
los boquetes de la cordillera; que pidiese en Chillán a don 
Juan Ojeda los mapas y apuntes que tenía, y, por fin, que in
yestigase lo relatiyo a la comunicación con Buenos Aires. 

Ojecla siguió mientras tanto trabajando gratuitamente 
hasta después de la muerte de Gómez (que fué reemplazado 
por Garda Carrasco), en los proyectos de defensa y comunica
ción con Buenos Aires, dedicando al fin su trabajo a Muñoz 
de Guzmán, quien le dió las gracias el 15 de septiembre de 
1803. 

El Presidente, en 1.0 de agosto, previno a.1 teniente letrado 
don Juan 1\1 artínez de Rozas, que se hallaba en Concepción, 
que trabajase un papel ilustrado sobre la comunicación de esa 
provincia con Buenos Aires. Los pasos de la cordillera eran 
muy conocidos, pero no las pampas. Roza!'> proponía en 3 de 
no\'iembre se enviase a reconocerlos, bien por Ancoa, bien por 
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Alico, a dos sujetos que se decían conocedores de aquellas lo
calidades. El 19 del mismo mes aprob6 Muñoz de Guzmán la 
idea y Inandó ntregar a Jo é Barro y _ gustín Molina, 200 
peso a cadn uno pilr;'! el \'jaje , con calidad de que forma en 
derrotero prolijo, on lodo!> los detalle de habitantes, gana
los, cllltivos, etc., y c6mo se podría extender la posesi6n de 

lo grandes e pacios hasta nue tros e tablecimienlos en la cos
ta patag6nica . 

En estns circunstancias, el corregidor de Talca avis6 haber 
lIegndo ahí el 16 de diciembre don Santiago Zerro y Zamudio 
desde Buenos Aires, encargado por el Tribuna l del Consulado 
de esa ciudad de de cubrir el camino; éste, deCÍa el comisio
nado en oficio al Presidente, es fácilmente transitable, no sólo 
al trote ele caballerías y recua, sino también. lo que es más, 
a la rotación de carretas. , Pedía que se le auxiliase en Con
cepci6n, a donde iba a dirigir e después de Pascua. 

El Presidente quería que acompañasen a la expedición 
antes de la llegada de Zerro, dos mi ioneros de Ch.illán, mas, 
éstos se excusaron con la falta de religiosos y sus achaques, 

Mientras tanto, se dispuso en Concepción com'ocar a lo 
pehuenches para que Zerro Yoh'iese por lo huilliches, pero 
esta idea no pareció aceptable a lo comi ionados ;\lolina y 

Barros, que harían siempre el viaje. por ser escasa las noticias 
de Zerro y su expedición casi puramente mercantil. Se le ne
garon cincuenta dragones di, frazadas que pidió, Celebró e al 
fin parlamento con los pehuenches, quienes e ofrecieron a e-
coltar a [olina a Bueno Aires, Debía acompañarle también 
el padre l\lanuel Ortiz, pero los indio dijeron que corría ries
gos entre los huilliches, y además, tU\'O \Ina desI1\'eniencia con 
M olina, por lo cual 5e retiró. 

De vu Ita Zerro en Bueno Aires, re oh'ió el \'irrey que la 
comitiva de cuatro pehuenches se r gr sase con una escolta de 
caballería de 20 hombres, a cargo elel teniente E teban Her
nández, con un carreL6n de parque. a fin de \'er si el camino 
era pra ticable para carruajes, habiendo llegado n Talea el 
17 de abril de 1804, 11 las ocho de la no he, 
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Hicieron éstos una compostura proyisional del camino, 
desde el Volcancito hasta el estero de Lun, como de cinco le
guas. Ayudados por el comandante de l\ I endoza, celebraron 
parlamento con los indios, cediendo éstos al Rey el terreno 
para un fuerte en la confl uencia de los ríos i\tuel y Diamante 
y franqueando el paso para el camino de Talea y otros que 
se encontrasen. 

Después del regreso de l\[olina , comenzó a dudarse de 
u relación , que. por otra parte, aparecía destituída de verda

deros conocim ien tos prof esiona les, y f ué en lonces cuando don 
Luis de la Cruz, en una calurosa pre entación, se ofreció a ve
rificar un nuevo yiaje, acompañado de :\ 10lina, siempre que se 
le diera sólo cierta cantidad para agasajos y el transporte de 
~[olina. Esto tenía lugar en 27 de junio de 1805 yel Presidente 
aprobó el proyecto en 20 de agosto. 

_-\1 efecto. el 25 de noviembre se celebró en los Angeles par
lamento con los pehuenches, los que aceptaron, ofreciéndose 
tres caciques a acompañarlo. pero en marzo o abri l, después 
de las cosechas y debiendo partir antes i\[olina a la otra banda, 
para pre\'enir el ánimo de los caciques del tránsito. 

Cruz se hallaba en el fuerte Antuco el 5 de abril de 1806. 
adonde había dejado ya sus pehuenches, saliendo de allí el 7 
de aquel mes. 

POBLACIO:-<ES.- CURICÓ. El cura y vicario de la villa de 
San José de Buena \ ' ista pidió que, por ser la tierra de la plan
ta de la ciudad húmeda, habiéndose revenido las casas, se trans
ladase a seis u ocho cuadras más arriba, a cuya petición se ad hi
rieron los vecinos. La Junta, en 10 de octubre de 1747, así lo 
acordó, comisionando al oidor Traslaviña, que allí se hallaba , 
para que hiciese la diligencia. 

T ALCA.-A solicitud del oidor Recabarren, juez superin
tendente de Talea, el Presidente Ortiz de Rozas hizo merced 
a la Compañía, en 10 de junio de 1748, de 250 cuadras de tierra 
que habían resultado yacas, en el paraje del . Fuerte>, en 10 
de junio de 1748. 
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Lo }\:-¡GELE En 7 de noviembre de 1748, el virrey don 
José ]\1 anso le concedi6 varios prhilegios. Tenía entonces 205 
hombres y 242 mujeres. 

AUQUENE!:i. - Lo polJlaban en 1749, 546 hombres y 577 
mujeres. 

Recibida la real cédula de 5 de abril de 1744, :\lanso re
&01vi6 aguardar la llegada del olJispo, que e esperaba de próxi-
1110. ombró al oidor RecaiJarren, al deán don José de Toro, 
a don Francisco de la Sota, contador, y al regidor Bias de Bal
tierra. Navarro anlaella. olro de los nomLrado , había ido a 
Valdi\·ia, a causa de haber muerto su sucesor (sic). Reunidos 
en junta el 16 de marzo de 1745, se les repartió los dos proyec
tos sobre poblaciones presentado ha ta entonces, para que 
deliberasen. 

El estado de las poblaciones era el siguiente: 
Nuestra Seiiora de la JI ereed de Tlllubéll.-Tenía iglesia 

parroquial nueva, 16 casas de arriendo y 24 de oficinas, sobre 
87 sitios dados, y otras tantas familias. C"n parapeto de piedra 
y parte de espino en el río, un cepo con gancho de hierro y u 
candado, unos grillos y una picota en la plaza. Había cerca de 
300 cuadras para propios. 

San Agustín de Talcu.- Los agustinos hicieron donación 
de las tierras para el pueblo, por e crilura otorgada ante :\1-
varez Henestrosa en 19 de septiembre de 1740. Con-taba de 
124 \·ecinos, cien que vivían en ca as con us familia, y otro 
que levantaban cimientos. ena iglesia de an ~-\gu tín y la 
parroquia iniciada. Edificaron el cabildo y cárcel y un molino 
de pan y cuatro puentes en el e lero. 

San José de Buena Visla.-En diez cuadras que se le do
naron se fundó: había una capilla de 12 \·aras de largo, que 
servía de vice-parroquia, y se elevó 3 parroquia, mediante la 
promesa de un ecino de levantar igle ia. en com·ento de 
recoletos franciscanos, 36 vecino y 11110 cuarenta en los arra
bales, escuela de niño, molino y la acequia de agua corriente: 
poseía cerca de 400 cuadras de dem3sías. 
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San Fcrualldo dc Tillglliririca.-Tenía la iglesia matriz dc 
30 ya ras, techada dc paja y otra iglesia dclineada. Un cOI1\'cn
to de San Francisco y un colegio de jesuítas en construcción; 
229 pobladores y 160 casas; 1.200 cuadras de demasías. El ca
bildo y cárcel no se principiaban; sin acequias de agua. 

Santa Cruz de Trial1a.-Iglesia parroquial acababa, oura 
prolija, con dos torres que se estaban fabricando; 144 casas de 
teja, 79 yccinos con sus familias. 

Villa de Logroiio de San José.-Se lcvantaba una iglesia; 
los jesuÍtas pronto cdificaron un colegio, los agustinos tenían 
el suyo; las casas de cabildo y cárcel parecc que estaban hechos; 
87 yecinos, con 17 casas de teja; tenía dos cañadas y dos moli
nos a una legua de distancia. 

San Felipe el Real.-Poseía su parroquia; se habían traza
do 204 solares, y se estaba fabricando otra iglesia. Casas de 
cabildo y cárcel acabadas, convento de la Ierced, 5 tiendas y 
un colegio jesuíta cn construcción; 95 casas y una tcrcera parte 
más por concluirse; 130 yccinos con sus familias. 

Sa1l Francisco de la Selva .-Se trazó el 8 de diciCI1l brc dc 
174-4. Le\'antaban colegio los jesuítas. Don Francisco Cortés 
fué fundador de la villa; pidieron solares 51 \'ecinos; había dos 
COJ1\'entos antiguos, San Francisco y la :\ [erced; habitaban en 
el yalle 1.744 personas y existían otras mil sin matricular; ha
bía 12 minerales: ocho de oro, uno dc plata, uno de cobrc, uno 
de piedra azufre, y otro de piedra imán; y cuatro trapichcs dc 
metales de oro. 

Conocido cste estado, se reunió la Junta en 12 de mayo dc 
1745, acordando que no se fundasen por cntonces más pueblos 
y se tratase sólo adelantar los fundados; que en éstos sc pro
curase establecer obrajes de lino y lanas, para lo cual debía 
buscarse operarios competentes que enseñascn a los del pab 
y aplicar a este fin cl producto de los títulos de Castilla; que 
se igualase el comercio de los naturales con extranjeros, él fin 
de reunir a los dispersos y utilizar su industria; que se les con
cediese tres días de feria al aiío, francos dc alcabala, en el pa
trón de cada uno, y que toda mcrcanCÍa dc género no comes
tible se hiciese prccisamente cn las villas, y la al menudco de 
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c()l11esti\¡le~, hasta una legua de las poblaciones, sin pagar 
derecho de pulp ría por diez años; que e obligase a residir 
cn las \ il 1:1 s a los oficiales mecánicos; la traslación de los con
\'entos que e:\i:;tían en los campos; que se fundase colegio de 
jCSllíws en Tal a; que se acordase con el Virrey que todos los 
.¡OOS pudies 11 ir eJe; \'alparaí-o a Panamá los navío cargados 
ele harina. y otros frut(J~; que d·1 producLO del ueneficio de 
títulos u otros arlJÍlrio'i ~e aplicase lo que el Presidente juzgase 
cOIIl[letcnlc a la fúbrica de iglesias; que e atendiese a la labor 
de las minas; que se establecie~e las correspondientes pobla
cioncs en la otra I¡¡mela; que no e sacasen indios de Chiloé 
para el laboreo de minas; que no se agrava e con tributos a los 
mcstizos y mulatos, ni a ci rtos indios; }" que el Presidente 
concediese a los nLle\ os polJladore' ciena xenciones y pri
\ ilegios, dejando, en general, a éste el ejercicio de todos los 
arbitrios conducentes al adelantamiento de las poblaciones 
nuevamente fundada. 

E l Presidente dictó bando, en con ecuencia, en 29 de ma
yo, declarando I,·s exenciones y privilegios que se concedían. 

Ca i UIl año justo despul's, cn 18 de mayo de li-l6, Ortiz 
de Rozas reunió la Junta, cn la que se manifestó que no ha
¡,iendo producido efecto la oferta de \'enta ele títulos de Ca -
Lill;¡, el Virrey tenía resucllo ir rcmitiendo tliez mil p sm' en cada 
na\ ío que ;;aliese del Callao, de lo~ t'uale~, n I,l fecha de la jun
ta, ilJan 7 a 8 mil p~sos, producidm, de los tilulos nc"ociQdo 
ell el Perú, sUlIla que resoh'ió distrillUirh en c~ta fomla: 6 mil 
a Los _ \ngcles; 6 mil a TutulJ6n; 6 mil a Talca: 8 mil a ~Ielipilla: 
9 mil a San Felip ; 8 mil ;¡ Quillota; 9 mil a Ranca ua; 6 mil a 
Copiapó; 12 mil a an F rnando; y 6 mil a Cmicó. 

En junta d ' 4 d junio del mi~mo año, se acordó que, nc
esit{¡ndo-e Illucho del hierro, y cst,lI1do éstc muy caro en Chi

le, se comprase en Bucnos . \ire~. 

TOQUE DE AMPi\;\N;' illanclú el obispo ~[arán, por aula 
de 22 de diciembre de ¡705, que no toca en después de las 
oc hu dc la noche, s,¡h o '1\ el ca o de illcendio y cuando llegaba 
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corrco de España a\'isando que la salud del rey continuaba 
bien, o cuando e aguardaba a algún presidente u obispo. 

En la :\lerced, que acostumbraba repiques el jueves santo 
para la procesión que alía hacia la Veracruz a las doce de la 
noche, fueron suprimidos, lo mi 1110 que los toques de la noche 
en los monasterios para actos internos que molestaban al ve
cindario, para los cuales se llamaría en adelante con la campana 
de los claustro, menos los capuchinos, que conservaron el 
pri\'ilegio cuando iban a maitines a las doce P. i\l. Exceptuá
ban e los toques que se hacían por plegaria o en caso de enfer
medad de los Presidentes, obispos, oidores y canónigos. Cuan
do moría el rey, se daban doscientas campanadas y otros 
tantos clamores, y por espacio de 24 horas se doblaba con todas 
las campanas yen toda las iglesias; por la muerte de los obis
pos y Presidentes se daban ciento cincuenta campanadas; por 
los oidores se doblaba por una hora. 

:\Iandó, asimismo, obsen'ar el edicto de O' Higgins en 
cuanto a funerales. 

POBL.\CIO:\E DE I:\Dl05.-El Cabildo de Concepción so
licitó del Presidente, en 1 ¡54, que se suspendieran las pobla
ciones de indios mandadas fundar, alegando principalmente 
que, por resistirlas aquéllos, se iban a retirar y quedar ellos sin 
peones, refiriéndose especialmente al acuerdo de 20 de sep
tiembre de 1752; pero la Junta. en auto de 11 de febrero de 
1754, mantu\'o sus resoluciones, menos en cuanto a los indios 
encomendados, en los que no se haría novedad y se quedarían 
en su misma residencia de pueblos y en la misma forma que 
hasta entonces se habían mantenido. 

\'ALDIYIA.-EI Presidente :\Ianso, en obedecimiento de la 
real cédula de 17 de septiembre de 1740, que ordenaba esta
blecer un reglamento político y económico de Valdivia, nom
bró para la junta prevenida, en Concepción, el 17 de septiem
bre de 1741, al contador del obispado, don Pedro de Robina 
y al oidor Recabarren, que residía en Santiago, el cual debía 
cntenderse por cartas; y al obispo. Con el informe del Cober-
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nador de Valdida y el d Rouina, que lo pre entó seis días 
despu "', y Recabarren, el 13 ele octubre, se diClaron las orele
nanza , el 17 del Illeb ~iguicnte. 

G ERRA CO;'; I K(,j_A1ERRA.- .\ consecuencia elel aviso en
"iado ele España por la \"Ía ele Buenos Aires con fecha 10 de 
di ielllbre d 1761, de la noticia ele la guerra con la Gran Bre
taña, don Félix de Berroeta, a las nue\"e de la mañana del 6 
d auril el' 1762, reunió a la Audiencia y e acordó que en el 
aclo saliese La Soledad de \'alparaí~o a IIc\"ar el a\'i o al Perú, 
bajo pena de 4 lI1il pesos al maeslre, si no lo ejecutase, a pesar 
d las representaciones que é te hizo en la mi -ma .\udiencia 
Icrballllenle y después por e crilo; que se alisase al Goberna· 
dor de \'alparaí o para qu' en cuanto de él dependie~e procu
rase el alislamienlo de la defensa, deuiendo impedir la "enta 
de charquis depositado en bodega para pre\"enir al ún envío 
de ellos a Juan Fernández; que delu\"ie e el primer bajel para 
que llevase también allí el a\'iso; que se hiciese propio a \ 'al
divia y que el gol ernador pidie e lo que fallase; que se retira
scn los ganados de la Quiriquina y co ta \'ecina" a Concep
ción; que deuía procurarse lcner bucna arlllonÍa con los indio:;; 
que los militares estu\"iesen en sus pueslos y todo:; 105 corregi
dores pusiesen centinelas en los cerro de la co la. 

En 12 de abril, reunió de nue\ o el Presidente el .\cucrdo. 
resolviéndose que se sacascn de la frontcrd 300 sold,ldos y que 
la Saaa Familia, anclada en \'alparaí~o, después dc cargar to
dos 105 "í"ercs di 'ponibles, pasa c ,1 Concepción por la tropa, 
y si fue e posible, elllharca"e los doce carlones quc allí había 
dcjad par<.l , 'aleli\ ia la fragdta llcrmiollO. Debía salir de \'al
paraíso en cl lérrnino de doce días. 

Al día siguiente 13, llUC\ 'O acuerdo pJra quc sc ell\ ia~cn a 
Valcli\ ia 16 mil pcsos parJ el prc l de la Lropa, 

El ti se di-puso que tan pronto como llegase del Callao 
el lIa\ ío de registro la COIICC/)ciáll, en "iaje para Es( aúa, desem
barcase cl te. oro y e \'oh-iesc; y en 29 el mayo, q llC sc ejecu
lascn ierlJs p queiiJs refaccioncs en los castillos de \ 'alpa
raíso. 
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En la Planchada había nueve cañones de bronce con las 
cureñas generalmente o rajadas o podridas; en el castillo a lto, 
diez, y dos de bronce. En el almacén sólo existían cuatro barri
les pequeños de pólvora y en el castillo viejo cuatro cañones 
de hierro. 

ORDEXAXZA DE IXTENDEXTEs.-En 1786 O'Higgins con
sultó al Presidente Benavides cuáles eran sus prerrogativas de 
"ice-patrono en las funciones de la Catedral, ya que la orde
nanza de Intendentes nada decía al respecto. Bena\'ides acep
tó las que formó don Jorge de Escobedo, que estuvieron vi
gentes en Concepción por espacio de dieciséis años; pero ellas 
fueron desaprobadas por el Rey en cédula al Virrey del Perú 
de 7 de septiembre de 1790, la que por no haberse comunicado 
a Chile pareció dudosa, por lo cual don Joaquín del Pino en 
1801 consultó el caso a la corte. 

VALP.\RAfso.-En el último año del siglo XVIlI, el Con
~;ulado representó al Gobierno la notable baja de hondura del 
puerto, que en 1743 era de 14 brazas, de nueye en 1782 y de 
seis entonces. Los buques se amarraban a la playa, y lo que 
temían especialmente era que en adelante hubiera que anclarlos. 

~Ioraleda, que informó al respecto, dijo que era cierto el 
hecho, y en consecuencia se di puso que el lastre se echase, en 
adelante, desde San Juan de Dios al Almendral. 

P.\RLAMExTo.-La celebración del parlamento que se luyo 
con los indios en 1773, importó 12.697 pesos. 

~OVEXO y MEDIo.-Ascendió en 1778 el ramo del nove
no y medio en el obispado de Santiago, a 6.227 pesos. 

HACIE:-IDA PÚBLIcA.-La contribución de un cuartillo de 
real que se exigía por cada fanega de trigo que se exportaba, 
produjo en Val paraíso, desde 1.0 de agosto de 1796 hasta 31 
de diciembre de 1797, 9.796 pesos; importó su recaudación 
4.724, quedando 5.071 sobrantes. 
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El ramo el llIontepío debía en 1798 a los pcn~ionistas y 
pupilo~, 34.254 pesos. 

En 1791 se cobraba contrilJuci6n de todas las cargab que 
entraban y salían de Val paraíso, aplicada para caminos. E tu
\ ' 0 \'igente desde 1." de septiel11lJre de aquel año hasta fines 
de diciembre de 1 OO. 

En 1796 prod lijo 9.654 pesos y en 1800, 7.359; habiendo 
aumentado el lrúlico, se dedujo que be colJraba mal, flor lo cual 
se propuso en 1801 que se sacase a remate. 

Los dueños de bodegas en Valparaíso pagaban un cuartillo 
de real por cada fanega de trigo que entraba, por cuyo ramo 
enteraron d sde 1796 (29 de agosto) hasta 3 de enero de 1801, 
20.08- pe 'os, Pedían en 1802 que e aboliese, E ta contribu
ción se aplicó a la construcción de tajall1are , 

PRl\-lLEGIO,- ;\[anuel ;\laría de l -ndurraga y C, solici
taron pridlegio exclusi\'o por doce año para la caza de lobos, 
a fin de lIeyar las pieles a la China, 

COMI 'o DE L.\ BARC.\ .- Por renta de cfecto~, nuc\'e ne
gros y la fragata. se obtuyieron 206.576 peso. que deducidos 
25.281 de gastos, dejó líquido, 181.294 pesos, 

TRIDUTOS DE ¡:\ DlO!5.- Con mOli\'O de estar entregados lo~ 
indio a la el1lbl-iagucz y holgazanería, pe cando y arando 
raras \'eces, el subdelegado de Talca propu o. en 1796, que para 
cl pago de sus tributos se les 10l11abe en arriendo sus potreros, 

Tlabía por ese entonces n Chillán, 1 3 indígena de am
bos sexos, y 45 tributarios, 

r A PEL :El.LADO.- l'rod lijo en hile cn lo <l110:; ele 1766-
1767 2.723 pesos; li ll1inuyó en los dos bienios iguientes)' 
aunl ntó a 3.980 peso~ en el de 1774-1775. 

PE:-:AS DE A~1.\RA.-Este ramo. produjo en 1801 cien pCSOti 

y luvo de gastos, 125; en 1803 y 1805 no produjo nada, y se 
gastaron 126 peso~ en el primero. 
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Ya en 1773 estaba insolvente, pues habiéndose prevenido 
a la Real ,\udiencia en cédula de 7 de mayo de ese año que 
arbitrase medios de dotar de sus fondos al único portero que 
entonces había en ella y dado cuenta de su imposibilidad en 
13 de enero de 1777, se expidió otra, en 6 de abril de 1778, para 
que Ah'arez de Aceyedo, subdelegado ele la visita general del 
Perú, idease cómo pagarle, señalándole 400 pesos de real ha
cienda. 

Cmnsos.-En los años de 1777-1787 ocurrieron dos comi
sos: el del buque :v. S. de La Barca; y otro, hecho en 1784 en 
la cordillera, que produjo líquidos 524 pesos . 

.'\ZOGUE.-Estando para fenecer las minas de azogue de 
Punitaqui, se trató, en 1790, de que fuese libre el laboreo, 
siempre que lo beneficiado se entregase a la tesorería, habién
dose sacado sólo 30 quintales en 1790, con el costo de 242 pesos 
cada uno. 

GASTOS DE GUERRA.-Importaron en 1776. 246.964 pesos 
y en 1789 y 1791, 334,161 pesos. 

IMPUESTO DE TA]AMARES.-Lo recaudado del ramo de ta
jamares desde su establecimiento hasta Sil cesación, ascendió 
a 53.979 pesos. 

J-lACIE:"\DA PÚBLICA.-En el año de 1788 faltaron 62.100 
pesos para pagar los gastos del reino; al año siguiente el déficit 
ascendió a 104 mil 698, a pesar de haberse cobrado 26.260 pe
sos de rezagos atrasados, pro\'eniente del menor valor produ
cido por algunos ramos y de mayores gastos. Así, en tabacos 
hubo cerca de 20 mil pesos menos; 10 mil pesos del azogue de 
Punitaqui y más de 5 mil de gasto en las exequias de Carlos JI l. 

FUXDICI6:"\ REAL.-Desde julio a julio de 1791-1793 pro
dujo la fundición, 1.467 pesos y tuvo de gastos 1.325 pesos. 
Había un déficit de más de mil pesos para cubrir los sueldos del 
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fundidor y ensayador mayor. A fin de subsanar esto, el con
tador mayor proponía qu se subastase el destino, que se hi
ci . en economías, y que se estahl ciese In callana junto a la 
caja real. 

!'I / l. ·As.- EI Ctl rpo de minería , a fin de lograr una rebaja 
en el precio de In pó,,"ora, en 1793 ofreció tomar de II cuenta la 
rúhrica, bajo ondiciones y ntajosas, como ser, pagar todos los 
el scubi rlos desde su estahlecimiento y ¡¡bonar las existencias 
y utensilios. 

SUBSIDIO ECLESIÁSTICO.- Sobre el subsidio de dos millo
nes de ducado del estado eclesiástico al Rey concedido por 

u antidad, se habían percibido en 1793, 31.854 pesos, 2.174 
como descuento a los empleados de cruzada y el resto de las 
rentas del obispo, deán, cabildo y demás participantes de los 
diezmos; y desde 1784 a 1791, a razón de cerca de 4 mil pesos 
en cada año. Los jueces hacedore , en \' irtud de cédula de 6 
de marzo de 1790, pidieron se suspendiese. 

VEEDOREs.- Suprimielos por real orden de 22 de septiem
bre de 1774. 

MAESTROS DE GRAMÁTlCA,- Los maestros de gramática 
y primeras letras se quejaban en 1775 de que no se les paga
ban sus sueldos por el desarreglo de la cuentas de propios. 

I-IACIEKDA PÚBLIcA.- Ha ta fines de 1772, debía el era
rio, con moti\'o de la guerra de los inelios, 5.1,2.790 pesos, siendo 
los mayores acreeelores los mismo!\ ramos de las Cajas Reales. 
Los ingresos montaron ese año a 00.77 peso_ 61

2 reales y 
los egreso a 739.710 pesos 6 real e,;, dejando un sobrante de 
poco más de 61 mil pesos. 

CASA DE J\. IONEDA.- Los sueldo:; de los empleados de la 
Casa de i\loneda eran en 1777: 

Superintendente ... .. , ... , . , . . . .. S 3.000 
Contador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.050 
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Tesorero ....... .. ..................... . $ 2.050 
Ensayador .. . .... . . ... ...... . .. .. ... . 1.500 
Segundo ensayador . .......... .. ... ... . 500 
Juez de balanza .. ......... . .. .. ... .... . 550 
Fiel de moneda . ......... .. ....... . 1.000 
Asesor .......... ....... .. . ........... . 100 
Fundidor mayor .......... .. .......... . 1.000 
Guardacuños ........... ... .......... . . 200 
Guarda materiales . .............. . .... . 450 
Oficial mayor de la Contaduría ......... . 480 

de la tesorería ................. . 300 
Segundo oficial de la contaduría .. ...... . 240 
Tallador mayor, incluso el sueldo de su 

aprendiz .................. ... . 950 
Oficial del tallador ............... . ... . 450 
Beneficiador de tierras ............. .. . . 400 
Escribano ....... . ............... ... .. . 200 
Portero marcador .................... . 200 
:\Iaestro fundidor. ... ....... . . . ...... . . 300 
Guarda de noche ...... .. . . .... . ....... . 150 
:\Iaestro herrero .......... ............ . 300 

S 16.370 

TABACOS.-En el año 1778, los vecinos se quejaban de In 
mala calidad del tabaco y de que su precio era superior al de 
las ordenanzas. Hasta habían surgido escándalos en 1765. For
mulado un interrogatorio por el contador mayor para los es
tanquilleros de rama (que era el que principalmente motivaba 
la quejas del vecindario) resultó probada la mala administra
ción. En ese estado, el tercerista don Francisco Javier de Bus
tamante se presentó a l \'isitador ,\h'arez de Acevedo, ha
biendo tenido noticias de la causa, que se llevaba secreta, pi
diendo se declarase incompetente para seguir en ella el con
tador mayor. Por otra parte, el administrador general de la 
Junta de T abacos solicitaba igual cosa de la misma. Nue\'a 
competencia ent re el visitador y la J unta, habiendo cedido el 
contador en la primera: · de lo que se viene en conocimiento 
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C]ue. nmbos el acuerdo, trataron de entorpecer este Impor
tante negocio y que jam{¡~ se \'enga en conocimienlo de sus 
desórdenes . 

El adminisl rador procuró dar información de u conduc· 
tn. hahiendo el clarado sujetos que no habían de revelar el des
concierto y de que Ace\'edo enlorpecía la causa. El estan
quillero, C01110 dependiente del admini trador, ocultará siem· 
pre la mitad d· su ' excesos, pero el público no dispensa y se 
queja nmargamente del agra\' io que recibe, y ocurre con más 
confianza al conlador mayor a manifestar sus sentimiento; 
pero I adlllinislrador se ha jugado de lodo, )' in esperar 
resulta de los cargos que le pueden sobre\'enir. trata de sal
\'arlos en la Real J unta de Tabaco 

l':-':l\-ERSlD,\D y CA~A DE .\IO:-':EDA.-Incorporada la Casa 
de :\loneda a la Corona en 1772 y funcionando en el colegio de 

an i\Jiguel, se había incendiado ya por décima \'ez en 1778. 
por la estrechez de su oficinas y . er la paredes con madera y 
los lecho enlabiados. El conlador proponía que se lra ladasc 
n la l ' ni\'ersidad, que era de cal)' ladrillo en u principal. con 
lo que podía excusar e la fábrica de la nue\'a casa. 

Proponía, asillli mo, que los e tudiantes e pasa en al si
tio que ocupaba la :\loneda, en 1 lla mado palio de e tucJiante-, 
ref ctorio y librería. 

Fu:\DIcró:-.: DE METALES.- e pidió por el fundidor mayor, 
en 1790, que e 1 ublicase bando prohibiendo fundir mctale, 
de oro y plala en las ca a paniculares. 

LCABALAS DEL VlE:\ rO.- Las de lo pnrticlos habían pro, 
ducido en el quinqueni ele l7S.!- S : 

.\ Iaule .. 
San Femando ... 
Rancagun . . . ... . ...... , 
1\1 lipilla ....... .. .......... . 
,\concagu.l ,. . . . . . . . . . . . .. . ... . 
Quillota, incluso CU7CllZ .. . .•• • . •. 

un 
3.259 
2.228 
2.087 

.081 
7.972 

22.95-l 
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Arrendadas en subasta, produjeron en el quinquenio de 
1790-94, 47.725 pesos, dando de utilidad más de otro modo. 

_\ZOGUE.-Álvarez de Acevedo, siendo visitador, señaló 
el precio de 80 pesos para el de Punitaqui. Desde 1788 hasta 
1790 se vendió el de Almadén y Guancavélica, a 73 pesos 
quintal. 

PÓLvORA.-En la casa respectiva, desde 1788 a 1790, se 
habían fabricado en dos años y medio 2 quintales de superfina 
y 164 de la fina común, al coslo de 9.204 pcsos. La primera se 
vendía a doce reales y la segunda a S, pero descontando mer
mas, precio de fletes, etc., equi\'alía a su costo. 

\'1:-105 y TRlGo.-EI Intendente de Concepción pedía, en 
1792, que para fomento de la agricultura en la provincia se 
suprimiesen los derechos de almojarifazgo y alcabala. Se ha
bían exportado desde 1787 a 1791, 31.173 arrobas, que paga
ban de derechos \'eintitrés maravedís por cada una. El con
tador mayor no atribuía tan exigua producción a esos dere
chos y citaba como prueba el hecho de que el trigo, que desde 
1 n8 por gracia del Rey no pagaba derechos, en ese año u otros 
se habrían el1\'iado a Lima más de 200 mil fanegas en cada 
uno; pocos años antes pasaban de 225 mil; después de 1778, 
menos de 200 mil y dentro de poco será menos, decía . • ya sea 
porque la población de Lima ha disminuído por el atraso de 
su comercio y segregación de pingües provincias a Buenos 
.\ires , o porque se iba produciendo también en sus cercanías 
al precio fijo de 28 reales fanega, mientras que el de Chile, 
siendo de mejor calidad, sólo se tomaba por 14 a 20 rcales. 
Ahora bien, necesitando Lima 240 a 250 mil, produciendo 50 
ó 60, :ra claro que de Chile no podía enviarse mús de la dife
rencia. 

ALCABALAS, 1773-74-75.-Rendimiento del almojarifazgo 
y alcabala de la Intendencia de Santiago: 

27 
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1773 lií,:¡ 

I\lmojarif.\I!-:O de I.'ntradt\ po, 
t11ólr 32.4 ')7 25.811) S 35.463 

Id. por nmldlera 745 1.571 Sil 
~,llid.1 por mar. 19.774 1'JJ,98 18.605 
.\lcaha l.1 d,' cnlrnda p<J' 11101' ')U% 54.085 67.276 
Id. eJ,' I'onlillcr.l. 14.301 12. 27 .684 
Id . sa lida de Illar y rordillera 14 .357 12154 13.000 
1<1. rll'1 vicnto lU4R 10.058 9.746 
Id. instrumento, públicos .. 1-1 .2 2 ~.S'J4 -l.;-1 

Id. dc haci~ndab . 1 ';8'1 ¡50S 1.507 
Id . dc almacene 26.1 265 105 
Id. de ticnda, 1. 24 2.<1411 1.012 
ld. dc bodegueros 196 -.l9 607 
Id. de lo. i partidos en arren-

damiento .. 5.5 ,í G.l;O 6.270 

20 .350 151 126 

LA:\ZAS y Al'KATA -,-Los títlllo~ de Castilla estaban de
biendo en 1794, $ 35,946, 

ALCABALA y ALMO]ARIFAZ o.-Don :\Iartín Cabo y otro 
comerciantes decían, en 1794, que no del ían pagar esos dere
chos las petacas en que se conducían nueces. dulces y otro 
frutos para fuera del reino, yendo yacías, derechos que comen
zaron a exigirse en 1792. 

SUELDO .- 01110 gratificación se contribuía en 179-, del 
papel sellado, al director, contador y tesorero, en cada bienio, 
6 por ciento sobre el principal "alor de lo comercios de la ca
pital; 2 por ciento para. las administraciones particnlares, 
conforme al reglamento de 18 de septiembre de 1783, formado 
por 5. lvarez de Ace,'edo, y egún la uenta del bienio de 1792-
93, ganaron por este premio 577 pesos, 

pólvora.-AI director, contador y tesorero se contri
buía con el 12 por ciento sobre lo con umo ele la capital; 
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cuatro, de las administraciones particulares de la capital; y 
según la cuenta de 1793, percibieron 803 pesos; 14 por ciento 
de las administraciones particulares del obispado sobre un 
total de 15.375 pesos . 

. Vaipl.'s.-/\I tercerista de Santiago se acudía con el S por 
ciento de consumos, a más de su sueldo fijo de 500 pesos anua· 
les; ganó 5 pesos 4 reales sobJ'e 110 peso. 

-,'\1 gobernador intendente de Concepción, 300 pesos por 
las dos yisitas que hacía a las fronteras, para agasajos de in· 
diqs.-Prov. de la Capitanía General de 6 de marzo de 1775. 

- .-\ los ministros de Real Hacienda de la capital, 183 pe· 
sos por jueces de turno, que les estaban asignados por el des· 
pacho de na\"Íos por real cédula de 11 de junio de 1715. 

-.-\1 Fiscal de S. ;'Ir., por serlo de Tabacos, conforme al 
reglamento de 25 de enero de 1753 , por la Junta de Tabacos 
de Lima, 400 pesos. 

Suman 2.358 pesos. 

TABAcos.- ::\ ueyas quejas del vecindario en 1797, por la 
mala calidad. 

:\IA:\UFACTUR.-\.-EI Tribunal del Consulado solicitó, a 
principios de 1798, que en lugar del 5 por ciento se cobrase el 
3 a los tejidos de lana, algodón y cáñamo manufacturados en 
estos reinos, conforme a la inmemorial posesión en que se ha· 
liaba. En conformidad de la ley lO, título 15, libro 8. o de las 
recopiladas y reales cédulas de l. " de noviembre de 1591 y 
1597 Y 31 de agosto de 1631, se exigía en los puertos del Mar 
del Sur S por ciento de lo efectos americanos. en su tráfico 
de puerto a puerto, hasta que el Consulado de Lima solicitó 
rebaja, a que accedió el Rey en real orden de 26 de septiembre 
de 1785, reduciendo a 3 por ciento, y exceptuando los tejidos 
de lana, cáñamo, algodón y lino que se fabricaban en estos 
reinos, que debían seguir pagando 5 por ciento. Comenzó a 
observarse así en Lima, desde el año siguiente, según se pu
blicó por bando. 

En la Aduana de Santiago se observó lo mismo, en \'ista 
del comercio libre, comprendiendo también en el 3 por ciento 
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a los d 15 por ciento de 12 de octubre de 1778: lo que provenía 
de la mala inteligencia del artículo 17 del reglamento, hasta 
1785, en qu vino la orden expresa del S por ciento. La pose
sión inmemorial databa, pue , desde 1778. 

IMP LO: OTO!:.. El Rey desaprobó por cédula de 7 de diciem
bre d 1790, el impuesto de un peso sobre cada fardo de azú
car y yerba, para los tajamares. Por auto de la Audiencia, 
fecha 29 de agosto de 1791, se acordó, en "isla de la misma 
cédula, el aumento del ramo de balanza, de un cuartillo de 
real por cada quintal de trigo, sebo y efectos del país que se 
extraían de Val paraíso, y según las cuentas del quinquenio 
de 1798-802, se in\'ertían en tajamares. 

En 27 de mayo de 1799, con acuerdo del Ayuntamiento 
y Consulado, aprobado por la Audiencia en esa fecha, e esta
bleció el impuesto de corambres para el Canal de :'Iaipo, que 
consistía en dos reales por el cuero de cada zurrón de sebo y 
un real por la lía de cada tercio de charqui queseextraía de \'al
paraíso. Comenzó a cobrarse en 1. o de octubre de 1799 y pro
ducía al año más o menos, 3.000 pesos. 

El derecho de anclaje de ei pe os a cada navío de tres 
palos, de 4 a los de dos, que importaba 193 pesos al año, que 
cobraba la administración de almojarifazgos y alcabalas de 
Val paraíso, su fondo ingresaba a reales derechos, porque los 
postes del muelle que existía en la plazuela de la Aduana se 
habían costeado de ahí. Exigido por dispo ición del Gobierno 
de Li ma de 24 de diciem bre de 1777 y por el reglamento de co
mercio libre. 

La contribución de aguada para an Juan de Dio-, era 
de 4 pesos a cada navío y alcanzaba de 130 a 140 pesos al año. 

PONTAZGos.-Produjo este ramo en 1769 : Aconcagua, 
2 mil pesos; Maipo, que cobraba el Cabildo; l\Taule, 400 pe
sos; barco en hata, otros 400 pesos. 

BULAS y E-OREAJE.-En 1765-1767, e recaudó por bu
las 11.601 pe os 4 11 reale ; derecho de señoreaje sobre el oro 
que se acuñaba (1768) 6.535 pesos. 
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OFICIALES REALEs.-Gozaban de los emolumentos del de
recho que llamaban «cabeza de registro de los navíos» que sa
lían de Val paraíso para el Callao, a razón de 15 pesos por cada 
lino, que en 1770 fueron remitidos; y además, de los derechos 
de . rendimiento » en los remates de alcabalas, que les dejaban 
como 20 pesos al año. Hasta 1766 les pagaban las partes 50 
centavos por las marcas de los tejos de oro o plata. 

COMERCIo.-Carga y buques del Callao a Val paraíso en 
1769: 

El Socorro ............ . .......... . . . 
La Sacra Familia ......... . ......... . 
La Perla .............. ....... ... . .. . 
Las Mercedes .. ..................... . 
El Costeño ..... ... . ............... . 
La Hermita ............. ........... . 
El Socorro ......................... . 
La Sacra Fam ilia ................. .. . 
El Rosario .. ................. · · · ... . 
El Fénix ... . . ....... . .......... . 
El Belén ................ .. ......... . 
El Valdiviano ............... . .. .. . 
Las Caldas ........ . ... . .. .. ....... . 
El Gran Poder de Dios .......... . ... . 
Las .\Iercedes 
La Hermita ..... . ....... .. .. . ...... . 
El Socorro .................... .. . .. . 
La Sacra Familia .... .... ........... . 
El Féni.x ........................ . .. . 
Dolores, alias < El Fuerte> ........... . 
Las .\Jercedes ................ . .... . 

De Val paraíso a l Callao: 

El Socorro ........ . ... · .. .. ... .. ... . 
Sacra Familia ...................... . 
.\Iercedes ..... ............. . ...... . . 
Perla ..... . . . ... . ................ .. . 

9.732 quintales 
14.500 
13.215 
12.963 
6.900 
9.440 
9.732 

14.500 
9.891 

11.179 
15.415 
11.199 
14.111 

2.496 
12.963 
9.460 
9.732 

14.500 
11.179 

2.000 
12.963 

4.265 arrobas 
11.830 » 

9.400 
11.2.36 
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an José. ..... . . .. . 
Hennila ... .......... . 

8.420 arroba~ 
6.266 

' aera Familia .. 
So orro 
R sario . . . . . .. .... .. .. . . . . . . .. . 

aklas.. . ..... . ................ . 
Fénix .. ...... .. ............. . ..... . 
Gran Poder tle Dios .. .... . .. . . . ... . 
Valdi\'iano . . . . .. ........... . .. . .. . 
Belén .. .................. . ........ . 

ocorro . . ............ . ............. . 

Herl11ila .. .. ...... . 
Merced s .. ....... . . . . . 

aen.l Familia.. ....... . .... . ..... . . 
Fénix .. ... . .... .. . . 
Dolores ... . ... . .... . ....... . .. . .... . 
1\1 ercedes . ....... . ................. . 
Rosario . . ... . ..... . .. . ...... . 

11.830 
4.265 
1.200 
3.000 
6.500 
2.024 
9.116 
3.086 
4.265 
6.266 
9.400 

11.830 
6. '00 
2.311 
9.400 
1.000 

VALDIVIA.- Presupuesto el· \ 'aldi\' ia en 1771: 

Estado i\layor . 
Eclesiásti os .. ............ .. .. . ... . ........... . 
l\ laestra nza . ...... . ..... . . . . . ...... . ... . ... . 
Asignaciones para gas los de hospital) otros 
Infanlería de guarnición . ... .... . . .......... . 
Escuadra de artilleros ...... . .......... , . . .. . 

7.¡10 
4.730 

500 
2.200 

30.2!8 
2.3 

Compañía de infantería de pardos . . . . . . . . .. . . . 3.:ii6 - ---
51.351 

ALCABALA y ALMOjARIl'A7.(;O.- Sc c~lablecjó la documenta
ci6n en estos ralllos en l. " de enero de 1773. El almojarifazgo 
rindi6 45 mil pesos y las alcabalm¡ 136 mil. En el úllimo año 
ele la adminislración d Pcelreg:aI y Larn~a (1791) imporlaron 
líquidos estos dcr('chos 95.260 pesos: en 1792 subieron ya a 
160.830 pC'sos, dehido a 11Iayor imporlación de EuropJ y al 
lluevo personal. 



COS.\S Ol~ 1...\ COLONI.\ 423 

I~~'lA DE TABACOS.-Sueldos de los empleados en 1771: 

Administrador general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 2.000 
Contador de inten'ención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 
Tesorero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 
Oficial concedido al Administrador . . . . . . . . . . 300 
Oficial de la contaduría... . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
Oficial de la tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
A un fiel de tercena .. .......... . ...... ... .. . 
c\ un fiel de a lmacenes .................... . 
Escribano .... . . ..... ......... .. ......... . .... , 
Administración particular de \ 'alparaí o .......... . 
Factor de id. . ......... . ...... . . .. ........ ... . 
Escribano de id ... .. ........ . . . .. .. .. .. . ..... . 
Guarda de la Renta de id ....... , . .. ...... . ... . 
Gratificación al mismo ...... . , ....... . ......... . 
,>\dminístrador particular de Coquimbo .... . . . .. . 
Id. de ~[endoza ... ......... ...... ....... .. .... . 
Dos guarda de la Renta de id. . . . ... . ......... . 
_<\dministración particular de Quillota .. .. . 
San Felipe .......... ..... .. ... . .. . . ...... ... . . 
Talca .. ....... .. . .. ........... . . . . .. .. ...... . . 
~(elipilla . . .......... ..... .............. . 
Rancagua .... ... .... . ............. .. ......... . 
Copiapó ..... . .................... .. ......... . 

,-\yudas de costa: 
Al Presidente del reíno como juez consen'adol" y 

protector de la Renta .......... . 
Al asesor de id ... . . ..... . ..................... . 
Al fiscal de id . .. ....... . ........... . . . . . ...... . 
Al agente fiscal ...................... ...... .. . 
Gastos de alquileres ........ ................... . 
:\1ermas por un quinquenio y año COlllún .. ....... . 
Premio a estanqueros, id ........ .... . ..... . ... . . 

= 10% señalado a los estanqueros del tabaco en 
pol\'o . .\I ás el 5% a los mismos por el en rama 

300 
300 
300 
200 
200 

50 
100 

24 
250 
250 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1.000 
400 
400 

30 
775 

2.111 
2.981 

5.348 
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Flete ' por mar, quinquenio y año común ......... $ 1.660 
Fletes por tierra ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.466 
Ga tos m nares..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

Cravám nes que sufre anualmente el ramo de azogues, 
calculando el ex pendio en 100 quintales a l año: el 5% al Ad
ministrador, sobre 84 pesos 3 rea les cada Cjuintal, 421 ,7; id . 
Y2 o de mermas, 42,1 Y2; transporte, 66,5. 

CARGAS y OBLIGACIONES ORDINARIAS DE LAS CAJAS DE 

C ONCEPCIÓN 

Corregidor ... . . . . . . . . . . .. ..................... $ 1.500 
Oficial contador .............................. 919 
Oficial tesorero.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 919 
Tenedor de pertrechos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Pla1la Mayor y batallón antiguo de la Frolllera 

Maestre de cam po, en propiedad, 1.104; interino, 

3.538 

la mitad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552 
Veedor general ............. . ............. _ . . 1.500 
Comisario general ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 

argento mayor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804 
Ocho capellanes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440 
Cirujano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
Armero.... ... . . ........ ............. 300 
1 ntérprete ....................... . .... _ . . . . . . . . 150 

Compa/lías de -iIlJall/ería 

Ci nco capitane a $ 504 
Siete tenientes con 216. . .. . 
Siete subtenientes a 180 .... . 
Calorce sargentos a 120 .. . 
Catorce cabo con 84 .. ........................ . 
. iete tam bores con 78 ..................... . 
Trescientos quince soldados en siete ompaiibs, 

a 78 .............. .... .................. . 

5.886 

2.520 
1.512 
1.260 
1.680 
1.176 

546 

-,----,--= 
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Compafiías de caballería 

Cuatro capitanes con $ 600 .................. .. . . $ 2.400 
Cinco tenientes con 252 .. ..... . ... . . . ... . . . ... . 1.260 
Cinco alféreces con 204 . . ....... . ... ... ....... . 1.02 
Diez cabos con 102 . ..... ... ......... .. ...... . 1.020 
Cinco trompetas con 96 .. .... ........ . ....... . 480 
Ciento ochenta y cinco soldados en 5 compañías, 

a% ....................... .... ... ...... . 17.760 
Un capitán de artillería .... . .................. . 252 
Un condestable ........ . ..................... . 90 
Diecisiete barqueros con 78 pesos .. . ............ . 1.326 
A ochenta indios de las 4 reducciones, a 12 .... .. . . 594 

$ 26.202 

Compañías del batalló1l, partida de artillería y asamblea de 
caballería 

El coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 960 
Sargento mayor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720 
:\yudante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 
Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 
Dos abanderados ............. . ..... .... ...... 600 
Cirujano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 
Tambor mayor. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 

$ 3.528 

Compaíiías 

Seis capitanes con S 45 al mes ..... . ......... . S 3.240 
Seis tenientes con 55 . .................... . .... . 2.520 
Seis subtenientes con 25 ................. . ..... . 1.800 
Seis sargen tos 1.0' con 17 ....................... . 1.224 
Doce sargentos 2.°' con 15 ............... . .. . .. . 2.160 
Veinticuatro cabos con 12 .......... . ........... . 3.456 
Doce tam bores con 12 " ....................... . 1.728 
Dos pífanos ....... . .................... . .... . 300 
Trescientos ochenta y cuatro soldados, con 11 ... . 50.688 

S 74.388 
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GratifIcación a 1,IS compañías a 150 pesos mensua-
les a cada una. decrelo de 30 de abril de 1770 1.800 

Partida de artillería 

l n capitán . ... . .......... . ....... . ....... . .. . 
n tenient~ ............. . . ... . . ... .. .... . ... . . 

Un subtenienle .............. . .... . ...... . .... . 
Do sargento ............. . .. . .......... _ .. ... . 
Dos cabo l..' ................. _ ... . .. . .. .. . . 
Dos cabo 2.·' 
Treinta y tres rtilleros .. ..... . .......... . ..... . 

Asamblea de caballería 

900 
420 
360 
504 
336 
311 

4.752 

7.58! 

Sargento mayor.. .... . ..... .. .. . . .. . . . . . . . . .. . 720 
Dos ayudantes . . . . . . . ...... . ....... . ......... 960 
Seis tenien tes .. ... . ........ .. ..... . ... ... ... . 
Nueve sargen tos .. .... . . . .... . . . . . .. . ...... . 
Trece ca hos ........... .. 

Asignaciolles 

2.9 • 

2.260 
2.340 

9.210 

Para papel y tinta de Caja_ Reale . . . . . . . . . . . . . .. S 1-0 
Para la fie la del Domingo de la inrraocta\'a de la 

Purísima oncepci6n , en virlud de cédula de 
9 de junio de 1723. ...... . . ....... 60 

Fragua d la armería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Cera y \ ino de la capilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 
Cura de Gualqui (decreto de l. " de junio 1770) .. .. . 1 O 
Agasajos de indios, según reglamento de 1752 ...... 00 
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Sínodos de curas 

:\ cada uno de los cuatro curas de las doctrinas de Per
qu~lauquén, ringUe, Cobquecura y Conuco, 400 pesos. Pero 
de este sínodo se rebaja el tributo de cada indio, según ma
trícula, por 12 pesos anuales: $ 1.232. 

El origen de e ros sínodos databa de más de 80 años y se 
creía proyenía de una cédula perdida. 

-Cura de Talcahuano, por auto de la Junta de Real 
Hacienda de 14 de febrero de 176 (1), 180 pesos. 

R esu mel/ 

Sueldos de empleos políticos y ministros de 
hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

Plana :\Iayor y batallón antiguo de la Frontera 
Compañías de caballería ................... . 
Compañías del batallón, partida de artillería 

3.538,2 
39.150,0 
26.286,0 

y a amblea de caballería.. . . . . . 92.992 ,0 
Clase de asignaciones .. ................... 1.320,0 
Sínodos de curas ............ . ...... . . .... 1.412.3 

------
S 164.614,0 

En caso de sublevación, o llegada de buques, se em'iaba 
el dinero desde Santiago. De la renta de tabacos se saca ha 
anualmente 44.545 pesos 21 :! rea les para la dotación antigua 
de la tropa. 

:\IEDIA" ANxATAs.-Desde 1768 a 1770, en tres años: 

1768 
1769 
1770 

$ 3.965 
2.709 

934 

O) En el orit:ina l aparece incompleto el año de la referencia. El que 
fu~r~ , "in embar«o. debe ser anterior a 1770.-1\. del E. 
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PÓLVORA y MJ:-'AS.- ,\lvarez de Acevedo pagó el precio 
de la pólvora :l 6 reales la hna y a 12 la superfina. Las minas 
~ habían atrasado, y de ahí las representaciones frecuentes 
de mineros. 

:'11 lo AS.- A fines ele diciem bre de 1798 se concedió al 
Cuerpo de M inería por la ] unta Superior de Real Hacienda, 
y por 12 años la fábrica de la pólvora, bajo de ciertas condi
ciones, 4 reales libra hna, para fuegos artificiales y minas, y 
6 la superfina, para la caza y otras diversiones. 

SUELDO ' y GASTOS QUE SUFRfA A~ 'ALME~TE LA REKTA 

DEL TABACO E);' CO);'CEPCJÓ);' E);' 1771: 

Administrador ..... .. ..... . ..... . .. $ 1.000 
Contador de intervención . ............... . . 
Amanuense y contador de plata .. ....... . . . 
Otro amanuense.. . . . . ........... . ........ . 
Fiel de tercería ... . .. .......... .. .. . ...... . 
Escribiente ..... ... . ... . .. . ..... . ........ . 
Administrador particular de Chillán .. ..... . .. . 
Id. de Cauquenes ... .. .. . .. ... . ... . ...... . 
Id. de Buena Esperanza .. .... . ....... . ... . . 
Id. tle 1 tata ...... . .. ....... . ...... . ... . . . 
A dos guardas .. . . . . .... . .. . . . ... . ........ . 
Alquileres. . ... .. . . . . .. . ..... . .... . ... . 
Fletes de mar y tierra.- :'Ilar ............. . 
Id. id.- Tierra .... . .. .... . ....... . . .. . . 

Premio a los estanqueros: 

500 
300 
200 
200 
100 
125 
125 
100 
100 
60 

240 
362,53

/ . 

341,4"5 

10% sobre el tabaco en polvo '" . . . . . . . . . . . . . 491,2 
5% por el en rama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 546,6 
Mermas y menoscabos para un quinquenio, etc. 409,6' /; 
Gastos rnenores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,5 

S~-=-5.-::-:22-:-::8'-::,53::-:-/.~(~1) 

(l) /1. falta de originales manuscritos que consultar, se han respeta· 
do las cifras que da el :lutor en la primera edición, aun cuando, según 
parece, la moneda que cirruló en hile durante el siglo X\'1l1 nO ad· 
mitra la división en quintos. . del E. 
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CARGAS y OBLIGACIO~ES ORDINARIA DE LAS CAJAS DE 

SA~TIAGO E~ 1770: 

Real A udiellcia 

Presidente interino (siendo propietario 10.000) 
Oidor Decano ........ ....... .. ........... . 

$ 8.191 
4.963,1 
4.963,1 
4.963,1 

Oidor de dotación 
Oidor de dotación 
Oidor de dotación . . . . . ................. . . 4.963,1 

-,------'---
$ 41.151 ,2Y2 

Oidor supernumerario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 
:\leIchor de Santiago Concha, oidor de Chuqui

saca, incorporado en ésta por disposición 
real ................................. . 

Fiscal. ................................... . 
Capellán ................ . ................ . 
Protector de indios ........................ . 

Ministros de Hacienda 

2.481,4Y2 

4.963 ,1 
4.963 ,1 

400 
300 

Contador i\layor. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 4.000 
Tesorero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.838,2 
Oficial contador interino .... . . . . . . . . . . . . . . . . 919,1 
Tesorero de uulas y cruzada. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400 

-,------
$ 8.157 ,3 

Depe1/dielltes subalternos de oficiales reales 

Cobrador de las cajas reales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 200 
Teniente de los mismos en Val paraíso . . . . . . . . . . . . 150 
Id. de Coquimbo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Id. de i\lendoza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Id. de Sa n Juan. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Id. de San Luis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

$ 620 
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Uobemador de Valparaíso e 11lgenieros 

Cobcrnador militar y político 
lngcni ro cn 2. ° .... .. . 
I ngeni ro dclincadur . ........ . .... . . .. .... . 

Compaíiía de JJragolles de la Reina 

Capitán . .................................. . 
Teniente . . ..... . .............. . 
Alférez. . . . . . . . . . . . . . .. ... . ........ . 
Dos sargentos.. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . 
Uno más agregado ... . . . . . . . .. . ...... . 
Dos cabos . ............ . ... . .. . 
Tres agregados ... .... . .......... . 
Cuarenta y cinco dragones, a 25 pe o. 5 reales .. . 
Tres más in orporado , a 15 peso .. .. .... . .. . 
t "n tambor . ... . ............. . ............ . 

CompaiHa de Artilleros de Fa/paraíso 

Capitán . ... . . .. .. . . . .... . .................. . 
Teniente .... .. ... . ........... . .......... . 
:\Iférez. . . . . . .. .. . .... .. . . . . . .. . .. 
Dos sargentos .. ...... . . . . . .. .. ............. . 
Dos cabos . .... . ............................. . 
Dos segundos . . . .. . .... . ... . ..... . 
Cincuenta y tres artilJ('ro~ .. .... . .... . ..... . 
tTn tambor ...... . ... . .......... . 

PLanas Mayores de Sallt'¡ago y Va/paraíso 

3.000 
2.000 

800 

$ 5.800 

S 80 
50 
40 
63,2 
19,4 
55,2 
49,4 

1.153,1 
45 
25,5 

1.581.2 

600 
300 
300 
324 
288 
164 

6.360 
87 

.703 

Capellán .. . ..... ... . . ........... . ... . .. .. $ 408 
Sargento mayor .... . . . . . . . . . . . . . 204 
Ayudante de gobierno .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24Q 
Preboste general .. . ....... ... ........ . .... 150 
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Guarda almacén de Santiago ........... .. . $ 
Id. de \'alparaíso . . ...... . .. . ..... ... ... . . 
Ayudante de gobierno de Val paraíso " . ... . . 
Capellán de los castillos de Valparaíso .. . 
Gastos anuales de luces para los castillos. 

$ 

431 

180 
240 

78 
180 
68,31-2 

1.748,3).1 

Para el prest y pago del ejército antiguo de la frontera, 
con exclusión del batallón últimamente yenido de España: 

El total importaba 66.818 pesos, incluyendo 1.920 para 
ochenta indios y 800 para agasajos: los dos tercios, 44.545 
pesos 3 reales se pagaban de las cajas de Santiago de la renta 
de tabacos, y el otro tercio de la misma renta en Concepción. 

Guamicióll de Juan Femcílldez 

Gobernador político y militar ......... . ....... . $ 1.200 
Capitán de infantería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504 
Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216 
:\lférez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Dos sar¡renlos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
Dos cabos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 
Cuarenta y cuatro soldados. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . 3.432 
Dos artilleros, a 84 pesos cada uno... . . ........ 168 
Dos capellanes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660 
Un cirujano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
e n barbero .... . . ... . . . . ... . .. .. . .. . ... ... .. . . . ____ 7_8 

$ 7.146 
Cargas ordinarias: 

Universidad de San Felipe 

Tres cátedras de Prima de cánones, teología y le-
yes a 500 pesos . .. ....... . . . .... . ..... . . $ 1.500 

500 
450 
450 

Cna de 1\ledicina . .. . . . . . . . .. . .... . ...... . ..... . 
Maestro de las Sentencias .... . . .. .. .. .. . ...... . 
:\latemáticas ... .. . . . ...... . ... . . . .. . . . ... . . . . 
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DecreLo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 450 
1 n~ti lu ta . .. . . . .. ... ..................... 450 
Dos de artes y lengua" ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 
Para mi nisero de la l ' ni \er. idad, como tesorero, 

bedeles. elc... .' .............. ........... "O 

S 5.000 

Obras piadosas 

a a de Recogidas de Santiago . ............... S 2.000 
Huérfano. . . . .. ...................... 1.000 

Hospital d an Juan de Dio .......... . . . 4.500 
de Coquimbo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 300 
de Belemitas de ~rendoza. .............. 400 
S.JuandeDio de anJuan ........... 3"0 

l\Ionjas trinitaria de oncepción. ........... 800 
Catedral de antiago............. ............. .000 

S lUSO 

Obras públicas de Tajamare , Puente nuevo r lim-
pia de acequias de la ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . i .OOO 

Síllodos de euralos 

Cura del Gua co .. ............................. . 
de la Ligua .... .......... . ............... . 
de Pichide ua ........................... . 
de Peteroa 
de Puchuncaví ... ........................ . 
de DOClrina del Ro. ario . ......... ; ........ . 
ele Curacaví. . ............................ . 

lOO 
100 
100 
100 
100 
70 
70 

6-W 

Todo se pagaban del ramo de "acanles mayores y me· 
nores eclesiúslicas. 
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Castos ordil1arios aUlIales 

\"íveres de Valdiyia . ... . ............. . .... . .. . $ 13.000 
de Juan Fern{Uldez .... . ..... . ... . . . .. . 4.750 

Cera y vino de la capilla de la Real Audiencia ... . . 160 
Fiesta de la _ -a tiyidad de N ucstra Señora ....... . 30 
_'\lmacenaje de \"Í,·eres para presidios ..... ... ... . 300 
_-\1 situadista de la frontera ..... . .... . ... . 200 
Derrumbe del cerro de San Antonio en Yalparaíso . 1.500 
Reparo de las fortificaciones de \ ·alparaíso . . ..... . 6.S00 
Flete de na\"Íos para \"Íveres y cal a Valdivia ... .. . 9.000 
Flete para alimentos y flete de destinados a Val-

divia .. ....... . . . ...... .. ... . .... .... ... . 1.100 
Para tener corriente el reloj dc la Real Audiencia .. . 12 
.'\1 oficial mayor y alguacil real. ...... . ...... . 60 
Gastos de escritorio del Tribunal de Cuentas ..... . 125 
Gastos de Cajas Reales ......... .. . . ........... . 125 

$ 37.262 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 204.098,4 reales 

:\[ás O menos, el obispado de Santiago gastaba 100 mil pe-
os y que en 1769 subieron a 106.129 pesos 2 reales. Esto como 

gasto extraordinario. Los de 1769 se repartían así: 6.424 pesos 
para habilitación de las fragatas Agllila y Liebre; 34.963 pesos 
2 reales en la guerra con los indios; 25.125 en la escuadra que 
condujo al nuevo batallón de Chile. El prest de éste, para el 
de 1770, se regulaba en 50 mil pesos. 

-oTA.-Para dos oficiales más de la Contaduría, 1.000 
pesos. 

TABACO, 1781-8S.-Los valores enteros de los consumos 
ascendieron en ese quinquenio a 1 millón 180.496 pesos, y en 
los cinco años siguientes primeros del establecimiento de la 
Dirección, a S 1.193.975 pesos, lo que daba más de 5 mil pesos 
de ventaj a por este último sistema. 

28 
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Cmll~o. En 1783 se decomisó la fragata nombrada La 
Bnr({/, comiso que ascendió a 220."91 pesos 2 reales. De ellos 
s entre~arol1 156.746 pe os a ley de depósito en la caja de 
Concepción: 43.402 p sos pagados por los reales derecho y 
20.443 peso' que quedaban por cobrarse. Era el único que 
h~llJía hahido desd el 1. " d en ro de 1777 a 11 de junio de 
1787. 

:\IISJO'\E';.-En la junta general celebrada con los indios 
en hacayco en enero de 1777, se acordó se trataría obre el 
restablecimiento de misiones. 'e le' recordó el C'dSO en junta 
posteriores y últimamente en la \isita de las plaza por O'Hig
¡rins, a quien le conl -taran que si no las habían pedido era 
por cau a de la "'uerra civil. En octubre de 1778 las wlicitaron 
también los dc la costa de .-\rauco, e"'ún junta celebrada en 
dicha plaza. 

En antiago, el Presidente J áuregui com'ocó a junta ele 
embajadores en 1 de marzo de 1779. para que lo que acaba
ban de llegar a rele\'ar a lo saliente" expresasen su opinión, 
los cuale pidieron mi ionero __ Reunida la Audi ncia en 29 ele 
abril, aprobó la idea, facultando al Pr idenl panl ga tar lo 
necesario, y en consecuencia, en 21 de mayo. e libraron -00 
peso a favor del uperior de Chillán para construcción de 
capilla y piezas de habitación en Tucapel y en\'Ío a dos reli
gio~o con tre cientos pesos a cada uno y 30 par.! \ino. cera y 
aceite. 

En 9 de septiembrc, ~lliall. en erecto, fray Frdncisco Ra
mírez y fray Bias ,\lonso. La misión ~e llamó de •• 111 Amhro.io 
y e con en'aba lod.t\ü en 1791. 

NE\'ERíA E:-'¡ SAl\llA00. En el remate de la Dehesa y 
e\'cría, se e~tipulab¡l dilr ¡¡ los tribunales y demás sujeto a 

quienes corr t-ponde la nie\e di,lria, r mantener cien bue)'es 
y ien caballos, por 1.200 y 1.300 pe 05 anuales. uba.lada>" 
en 1796, en don Antonio Hermida la Dehesa y • e\'ería, con 
cargo a proporcionar c~lbalgaduras, par,l libertad de prorratas, 
no produjo buen r~ - lIltado, pero i'egllÍ¡¡ sin embar, o en esa 
forma aún en 1809, 
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La contribución de nieve a la Audiencia, al Presidcnte, 
Obispo, Cabildo y escribano de cámara de un real al día, da
taba desde 1757, y motivó una reclamación del subastador en 
1811. 

PROYEEDuRÍA.-Después dc los treinta pregones y de los 
trámites de estilo, salió a pregón la proveeduría dcl ejército, 
que se había puesto en almoneda por orden del Presidentc 
Garro, la cual se Ileyó, entre otros competidores, ~;arcía de 
Sobarzo, en 24 de diciembre de 1682. Carcía bajó a 21 reales 
el precio de la harina. Habían hecho posturas, y fueron de
sestimadas las del castellano Fernando Calderón Güemes, te
sorero de Cruzada de Concepción, y la del capitún Francisco 
Sancho Llorente, por tener sólo bienes de su mujer y haber 
sido arrendador de las rentas decimales, y que para pagar 
cuatrocientos pe~os que estaba debiendo a la mesa capitular 
había sido necesario fijarlo en la tablilla como público cxco
mulgado; fiadorcs, re pecti\'amcnte: del general Juan de la 
Barra y de don Fernando de Córdoba y Figucroa, quicnes 
habían ofrecido la harina a 19 y el trigo a 18, la mitad en plata 
y la otra mitad en ropa, con un recargo del 12 por ciento, sobre 
las costas de Lima. Sus propuestas fueron, cn rigor, desecha
das, porque eran de gente sin fortuna. La ciudad había ofre
cido también dar el trigo necesario a precio de dos pesos fane
ga, propuesta que no fué tampoco aceptada, ' porque demás 
que con ello no se hace mejora alguna, respecto de dejar al si
tuado la administración y costeo, como de antes corría, se 
reconoce la falencia en este contrato, pues no se señala persona 
con quien celebrarlo, etc. ". El Cabildo proponía prorratear seis 
mil fanegas entre los vecinos. Carcía Sobarzo dijo la Junta 
que era persona abonada y de toda satisfacción, con bienes 
conocidos y suficientes propios y hallarse con muchos medios 
posibles, así de avío de mulas, como dc molinos y demás pre
venciones necesarias, que ejercía el pucsto hacía año y medio, 
que había comprado el t rigo hasta entonces con su dinero, 
sin que aún I situado le hubiese abonado nada, '< en que es 
notoria la eficacia e inteligencia que aplicó en tiempo de tanta 
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calamidad con la esterilidad y plaga de ratones del anteceden
te, para cuyo r medio y de que el ejército en el todo no la pa
deciese (si ndo así que no fué de su obligación) hizo los esfuer
zos posibles en 'omprar y recoger todos los granos y .. , no 
perdonando afán para conseguirlo. Sus padres, además, estaban 
en <lntiago, lo que era una ventaja, pues, faltando el trigo, lo 
habían de buscar y enviar de allí, lugar preci o. Hízase el con
trato por !;eis año. , a contar de de elLo de febrero de 1683, 
y dió por fiadof>s a lo capitanes Alonso Alfara, Alonso de Pu
ga y Novoa, Alonso Galiaso, Pedro de Espinosa y ~icolás Fer
nández Guíñez, obligándose cada uno por tres mil pesos y el 
último por dos mil, hasta enterar un total de catorce mil peso-o 

VISITA DE AGUSTINO .-Fray Francisco Grande, que ha
bía venido desde España como secretario de fray Juan de Ra
ya, y que después de permanecer ocho años en Lima, sin hacer 
nada y en continuas intrigas en que debieron intervenir el 
Presidente y Audiencia, llegaron a Val paraíso el 15 de agosto 
de 1782 . • Con nuestro arribo, no son explicables las alteracio
nes, escándalos y ruidos que se ocasionaron en e ta provincia, 
todos originados del empeño que tuvo el padre yisitador para 
coloear en el inmediato capítulo persona proporcionada a sus 
ideas, lo que consiguió protegido de personas de la mayor 
distinción. ' Murió aquél el 15 de agosto de 1784, día en que le 
sucedió Grande, habiéndose desaparecido de su celda, la mis
ma noche de su muerte, todos los documentos de la "isita. El 
lego que dormía con él, el corista fray Gregorio Gatiea, desa
pareció también, y a pesar de que se le llegó a excomulgar, no 
sólo no pareció sino que amparado de grandes recomendacio
nes fué a hacerse ordenar en Concepción. 

Con r specto a la vi ita misma, dice Grande que en octu
bre de 1784, cuando la comenzó la iglesia estaba en buen pie, 
que los religiosos cumplían con exactitud sus debere , que en 
cuanto a ceremonias se llotaban algunos defecto, que en toda 
la provincia no había un religioso que upie e canto llano, «por 
lo que se ocasionaba suma disonancia en aquella oca iones que 
es necesario el can lar las di\;nas alabanzas>. 
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)\'0 había ningún religioso que viviese de asiento fuera de 
los claustros, ni que comerciase o administrase haciendas 
propias o ajenas; pero sí se encontró que salían con capa y som~ 
brero, sin compañero; que en la portería y plazuela hablaban 
incautamente con mujeres, de día y varias veces de noche; 
los estudios estaban en notable atraso y era no poca la igno
rancia en latinidad. 

-En punto a elecciones capitu lares, es el que más me ha 
lIeyado la atención para su remedio, por la abominables re
sultas que de ellas se originan; no son sólo discordias y escán
dalos, sino también un capital od io entre los religiosos, tan 
abominable, que en algunos persevera aún en los (iltimos pe
ríodos de su vida .» 

Proponía que se nombrasen en España todos los oficios, 
y para la administración de caudales la designación de un sín
dico que fuese secular. 

Estimando necesario para cada convento 8 religiosos con 
un gasto de 180 pesos anuales, sólo el convento grande los te
nía, por lo cual debían suprimirse los más pobres, que eran los 
de Coquimbo, Quillota, Val paraíso y :\'Iel ipilla. La renta del 
grande de Santiago era de 8.787 pesos, más lo que estaba pen
diente en litigios: lo que correspondía a los 42 religiosos de 
corona que había y a 4 legos. El de Concepción sólo tenía 
1.355 pesos, por lo cual hubo que agregarle 365 de Coquimbo. 
Talea tenía 1.522. 

El número total de religiosos ascendía a 137: 11 de éstos 
estaban de sotacuras, o capellanes de San Juan de Dios, y 3 
eran apóstatas. 

En cuanto a estudios, Grande mandó separar la cátedra 
de filosofía de la de teología; suprimió la supernumeraria de 
filosofía y la reunió en una para que así pudiesen los a lumnos 
tener conferencias, pues en Ja segunda no había a veces más 
de tres cursantes; que no ocupasen los profesores todo el tiem
po en dictar, sino sólo media hora, y la otra en explicar, «sin 
que falte el repaso de la noche ' ; y que como supiese que no 
podían celebrarse conclusiones por la pobreza de algunos re-
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li~io"os, manci") qu' n acto literario alguno se hicie en gastos, 
ni por el COl1lún. ni por algún particular. 

AHWR \L E:-': 1 ¡n.-Fray Marcos \ 'á~quez, dominico, 
pidiú (JU(' se- il1rorl1l<1. e al Rey por el Cabildo eclesiástico, de 
c6mo la fli~dra d· la C¡¡l<:d ral la habían sacado del Cerro 
Blanco. porque c5wlm construyendo su igle~ia y se hallaba 
sin r (,lIr~{h. 

- El . sitio en que se edificó la Catedral f ué donado por el 
ca pi Láll Lor ozo . uárcz de Figueroa y :\1 aría de A "'arado, 
con calidad de qu se les enterra.e en la capilla mayor, lo que 
se hizo en el mismo siLio que correspondía a la Audiencia. Con 
moti\'o del temblor grande se quit6 la losa. Se enterró ahí tam
bi'n al capitún Pedro de Figueroa. casado con atalina Suá
rez y padre de otro del mismo nombre. 

PLEITO SOBRE ])LEZMO~.-EI je. uíta r. Pedro Ignacio .-\1 -
tamirano obtuyo en 1750 una tran. acciún respecto al pago de 
los diezmos por la Compañía, en pleito seguido en el Consejo 
de Illelias. que había comenzado en 162-1- obre pago de eliez
mo y no de tercio, y enLenciado en 20 de febrero ele 165 . 

Las otras Religiones ~e conformaron, pero la Compañía 
siguió el pleito por cerca de un siglo, pre entando de tarde en 
tarde un escrilo para manife"tar que no lo ab::lf1elonaba, oste
niendo íJue había de cobrar"e por las relaciones jurada. de los 
superiores de ca as, que se justificó plenamente se adultera
han, y que así I,t transacción había . ido oblenie!.l subreptici,l
mente. upliC1ron algunas Iglesias d . \ mérica, pidiendo se 
anula e la transacción por el p rjuicio :o..traordinario que su
frían la Real Haciencla, los cahildos eele iástic s. cte. Fué 
oída la COlTIp:-lIiía sobr' esta instancia. y eSlando Í'lCndientc se 
consulló al Rey por el Consejo en 17 de diciembre de 1760 el 
pleiLo de la CaLedral ele anliag-o con los je ' uítas. Reunido el 

om;cjo de India, se I'esoh-ió por 6 de ;,us 11 miembro, que, 
contra la opinión de los fiscales, la inslancid no debía con-i
derarse t rlllinaela; pero en una s gund,l r unión de ministros 
ele los Con 'ejos ele Castilla, lnqui ición, Ordenes, Ha ienda y 
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teólogos se adhirieron a los fiscales, y este resultado fué el que 
se comunicó por cédula de 4 de diciembre de 1766. 

DEHESA DE SA:-ITIAGO.-Francisco Vélez en nombre de 
la ciudad, se presentó en 1586 solicitando se le diesen copia. 
de los títulos del potrero de la Dehesa. La Audiencia, en 3 de 
julio Je 1709, falló la causa que se había seguido por el Pro
curador de ciudad contra el capitán i\!anuel de Toro Mazole, 
declarándose a fa\'or de la ciudad las lierras de que le había 
dado título Ruiz de Gamboa en 1583 y don Alonso de Sotoma
yor después. Siguió también pleito con i\!arina de Amézquita, 
que e falló conjuntamente con el anterior a su fayor, decla
rándose que la Dehesa de la ciudad se extendía desde el río 
Colorado hasta la cordillera nC\'ada y gran cordillera. 

\!ÉDlCO .-El bachiller Fernando de Sequcira solicitó 
licencia del Cabildo, en 1719, para ejercer su profesión en San
tiago. Era natural de Lima, hijo de José de Sequeira, protomé
dico de aquella ciudad, y de Beatriz de Córdoba, y hahía 
practicado tres año medicina con su padre. Por el título y 
juramento se exigía a los médicos curar gratis a los pobres, 
que no recetarían medicamento abortivo, y que procederían 
sin agrayio de persona alguna. Dábanse las señas en el título. 
Las de Sequeira eran: «cuerpo pequeño, picado de viruclas, 
grueso de labios, dos bultos muy pequeños en la frente, una 
yen a que se percibe en la nariz . 

'e recibió en Lima en septiemure de 1718 y en fehrero de 
1i19 estaba ya gestionando su licencia en Santiago. 

F¡;EXTE DE AGUA EX SAXTIAGo.- EI capitán Alonso de 
Estrada se presentó al \"irrey en Lima, diciéndole que el agua 
del río \!apocho cra malsana, ocasionando a españoles y natu
rales, cámaras y otra enfermedades, para cuyo remedio se 
había traído antiguamente, hasta cerca de la ciudad, el agua 
de una fuente que por experiencia se tenía por sana, pero que 
por la pobreza del Cabildo no se había podido acabar, por lo 
cual pedía licencia para que se echase una derrama entrc los 
vecinos y poder así concluirla. 
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La Audiencia, n 19 de junio de 1597, mandó que el Go
bernador proveyese a lo pedido e informase de la necesidad 
de la fuente. 

JlOSPITAL.- on relación a la cédula de la de septiembre 
de 1734, sobre fundación de un hospital en antiago a cargo 
de religiosos b ti mitas, decía el obispo en una nota: que los 
contenidos en e le de 'pacho (Jos f undadore ) tuvieron IJienes 
al tiempo que hicieron la donación, y dejaron deuda; hoy es
tán pobres y sin más bienes que la ca a con 400 pesos de censo; 
y tal religión no e necesita en esta ciudad ni cabe en ella. 
Así se le informó al Rey. 

TABACOS.-EI Presidente .\mat, teniendo presente que a 
pesar de la prohibicione para que los particulares comercia
sen tabaco en poh'o o rama, la cosa era corriente, e reunió la 
J unta en Lima, en 13 de agosto de 1 i72, Y resolyió que, ademá 
de perder los introductores la especie, fuesen penado en pagar 
otro tan to y preso y embargado sus biene ; lo mimo que el 
arriero sus mulas, que sería también pre o y embargado hasta 
que . e averiguase el autor; y si por mar, otro tanto. pagadero 
por terceras parte, entre el dueño, el maestre y contramaestre. 
in solidan? Liquidado el producto, era una tercera pane para 
los ministros aprehensore . otra para el denunciador y la ter
cera quedaba a disposición de la junta para perseguir y hacer 
efectivos dichos comisos. 

BULAS.- Orliz de Rozas formó lar, as y prolija - ordenan
zas de cruzada en 20 de abril de 1 i 51, aprobada en su mayor 
parte por real céc1l1la de 26 de noviembre de 1 i60. En ellas e 
separó del cargo al comisario general, y se nombró otro para 
el obispado de Concepción, rehajándole. en con eCllencia. el 
sueldo de 250 peso a ISO. Don Franci co Carda de H uiclobro 
había rematado en 20.050 pesos el caq~o de tesorero general, 
por lo cual se le asignaron 1.-+00 pesos de m'ldo, elllre tanto el 
Rey resolvía. 

CÉDULA \' REALE ÓRDENES.-_ o\'ielllbre 2i de 1 i99.
Don Francisco Zúcnz Hui/. , del comercio de :\Jadrid, solicitó 
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licencia para establecer la pesca de bal1ena en el Pacífico a in
tento de fabricar velas de esperma, por una compañía por ac
ciones, y se le concedió. Debía establecerse en el Cal1ao. te
ner a lo menos diez embarcacion s, pudiendo tripularlas con 
americanos y mientras durase \:.¡ pesca, aperarla de jarcia, \'e
lamen, suelas, etc., de América. Sería libre de derechos de in
ternación lo que procediera de la pesca. La compañía debía 
establecerse dentro del plazo de dos años, con un capital de 
200 mil pesos. Dirigida al Presidente de Chi le, con fecha de 
2i de noYiell1bre de 1791 para que facilitara su establecimiento. 

Resolvió el Rey en 10 de mayo de 1801, que los curas doc
trineros cobrasen por sí mismos a los indios tributarios los 
doce reales que les correspondían; de acuerdo con lo resuelto 
por la Junta Superior. 

En 26 de noyiembre de 1801 se mandó se remitieran todos 
los caudales de temporalidades depositados en cajas o en po
der de administradores, con excepción de las cantidades in
di pensables para las cargas de justicia y gastos de adminis
tración. 

Agosto 8 de 1803.-.-\nunciando enviar a l Callao y de 
ahí a Chile, azogue en la Salita Ger/rudis. 

Enero 20 de 1804.-Los caballeros de las Ordenes debían 
solicitar licencia para casarse, precediendo informaciones de 
limpieza de sangre de la contrayente. 

;\larzo 22 de 1804.-Acu a recibo de 17.280 pesos remiti
dos de temporalidades. 

Diciembre 1. "-Em-iando en la Primavera dos mil quin
tales de azogue a Val paraíso y quedábase previniendo igual 
remesa. 

Diciembre 6 de 1804.-:\visa a ~luñoz de Cuzmán que la 
real orden de 25 de marzo de 1801 de extrañamiento de los je
uítas que aquí existan para restituirlos a Italia, no debe 

extenderse a los achacosos. Los cinco que vivían en Chile 
acreditaron el hecho y obtuvieron que se les dejase en el país. 

~1arzo 5 de 1805.-.-\1 Presidente acusando recibo del es
tado de las misiones y encargándole resuelva lo más pronto 
los puntos que informó necesitaban de remedio. 
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;\Iarzo 20 de 1806. Con motivo de haber representado 
fra) BOllifacio Vigil , que por decreto de la Junta de Real Ha
cienda se había suspendido la ración (1. n de abril ele 1797) ele 
h,lrilla } carne cea qu' se le dalJa desele su establecimiento 
a los de \ 'aldi\ i<l, el I{'Y le negó lo que peelía, pero concedió 
lre. ciento>. ,rcinta [lCSOH a carla misionero de América. 

,\IJril 24 de 1807. Que.e guarden y cumplan con la 
tniÍ riguro~a cxaclitud la ley s y rcale re oluciones que pre
\' ienen no "c admitan en los puerto de mis dominios de las 
Indias. 6n.-ules. agentes, ni representantes de las nacione 
extranjera. , I nr Il1ÚS gra\"es que can los moti\'os. 

Febrero 18 de 1806. El permi o concedido a Tomás 
O' Reilly era para despachar de Li boa a \'alparaíso un buque 
de cuatrocientas toneladas, en condicione enteramente aná
logas a las de O'Gorman, resen'ando a su regre o la terce
r¡ parte del IJuque para los frutos del Rey. 

T mporalidades.- Febrero 11 d 1793.-Recibo de lS·P-:? 
doblones de a 8 onzas. 

Febrero 14.- Reciho de 1.683 y 1.6901
2 doblones. 

:\bril 9.- 14 mil peso fuertes en 875 doblones. 
_\bril 24 de 1799.- .\cusó recibo de 63.373 pe. O corre-

pondientes a la Real Hacienda; y 6.714 para la Orden de Car
los J J 1. 

,\bril 6 de 1789,- HabieneJo mandado ensayar los mine
rale de Punitaqui, dieron los de 10 estados, I Fé y los de 1j, 
28(; dc cinabrio. Esperando que la ley aumentaría a mayor 
profundidad y lleno de satisfarción, el ;\lini tro dispuso que 
el ingeniero don Pedro Su biela y el contador José ,\ntonio 
Becerra, que estaban li. tos en Cúdiz pat'a partir a Huancayé
lica , pa~asen a (,hil , Queelaha meditando los h rIlOS que miÍs 

con\·endrían. Va en real orden de 11 de eptiembre de li88 
había d ispue to que . \h-arez de Ace\' do e queda e en Chile, 
a p sar de estar nombrado para una plazJ. elel onsejo de In
días, para arreglar el Ill"lodo de lrabJ.jos que ha principiado 
a ('~tablec r , 

En 25 d abril de li8 decía el )'linistro quedar enterildo 
de hal erse abandonado la:5 minas de ,1zogue de la J arilla y 
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!\[axada de Cabrito, por su corta ley; habiendo pasado Las
tarria a reconocer éstas. 

En 27 de agosto de 1787 se dice que el comisionado Anto
nio de Rojas había reconocido a Punitaqui. donde encontró a 
10 estados dc profundidad una \"eta de mús de \'ara de ancho. 

:\larzo 17 de 1780.-Por real orden se aumentó al duplo 
los derecho de almojarifazgo durante la guerra. 

Enero 31 de 1784.-Tcmporalidades.- Suspéndense las 
juntas municipales. 

Junio 6 de 1784.-EI Rey aplica a la Catedral las alhajas 
de plata de jesuítas, que sean bastantes para reponer la pér
didas en el incendio de la iglesia. 

Julio ~O de 1784.- Los coadjutores que tenían el estado 
de seglares podían adquirir bicnes, pero su administración se 
resen'aba a los parientes m6 cercanos, con prohibición dc ena
jenarlos. El producto debía repartir e por mitad, salvo si el 
ex-je uíta fuese casado, en cuyo caso tendría derecho a las dos 
terceras partes. El hijo adquiriría la administración absoluta. 
Lo mismo los sacerdotes, que podían heredar, tener vínculos 
y mayorazgos y por u muerte debían heredarles legalmente. 
Si el usufructo excedía de doscientos pesos, cesaría la pensión 
alimenticia. Debían renunciar a cualquiera acción para el pa
sado por los pleitos. 

Julio 15 de 1779.-Declarada la guerra con Inglaterra, 
prohibióse en lo absoluto todo comercio con britúnicos o de 
artículos ingleses, y sólo quedaba por reglar la realización de 
los adquiridos antes por súbditos espai1oles, a quienes se con
cedían seis meses para enviarlos a Indias, y un ai10 para reali
zarlos en ellas; si no se realizaban dentro del plazo, había de 
encargarse de su venta al menudeo a las Aduanas, por medio 
de comisionados especiales. 

:\larzo 21 de 1778.-Resolviendo la continuación de las 
funciones del Virrey de Buenos Aircs. comprendió cn ellas los 
territorios dc l\Iendoza, San Juan dc Pico, que estaban a cargo 
de esa gobernación, • con absoluta independencia dc nuestro 
conocimiento>. eOs doy noticia de ello y os mando, decía el 
monarca, que si ya en fuerza dc las facultadcs que concedí por 
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mi real cédula ele 1." de agosto ele 1776 al primer Virrey de Bue
no" ,\ire ' , no hubiereis procedido a la separación de los para
jes que estallan a cargo de esa gobernación y se mandaron se
'regar n aquc:1 Virreinato, las ejeculéis descle luego, dando las 
l11,í" encace y elrechas providencia p ra que se practique 
esta referiela separa ión con la formalidad que corresponde, y 
se p..lS n por los tribunales a que perlen zca al nuevo Virrey y 
al Intendenle de ejércilo y real hacienda todos los papeles y 
cuenta lue en ellos hubie e re pectivo. a lo paraje que se 
han segregado del mando de e a gobernación, etc. ' 

:\ I¡SJO:-\E. Llegaron para la ..Iltemativa franciscana por 
la vía de la cordillera, diecisiete religioso a cargo de fray .-\n
IOnio González Ledc»ma, lo cuales fueron lran portados, a 
ca ta de un bienhechor, desde anta Ro-a a, antiago en mayo 
de 1794. Conzález era natural de Río Seco en Palencia, de edad 
de 46 años. Eran nue\'e sacerdote, ocho con tas y tre legos; 
de los sacerdotes había uatro que traían cicatrices en la cara. 
Se hi ieron pagar las 19 rasura que e aplicaron descle Buenos 
,-\ires hasta llegar a Santiago. 

] EsuíTAs.- Contentí imo con su conductores llegaron 
los jesuítas de Santiago a la hacienda de Peñuela. , el 30 de oc
tubre de 1767, y abiendo que en \'alparaíso iban a ser aloja
dos en unas bodega, olicitaron se les dejase allí, habiéndose 
comprometido don Francisco SuiÍrez de ,alcedo a proporcio
narles, desde el altar para decir mi-a y cuanta comodidades 
fuera po ible, lo que 1 Presidente se apre ' uró a otorgarles. 

:\1¡::i¡O:\ES DE .\RIQUE y TOLTl:::"'.- ' olicitó establecerlas a 
principios de 1772 el síndico del colegio de Prop(/ganda Fide, a 
instancias de 10. 'aciques del lugar. Después de \ arias diligen
cias informati,a ' , e el cretó en junta de Real Hacienda de 5 
de junio del mi ' mo año qu p_\sasc el expediente pdra .u reso
lución al \ 'irrey del Perú, quien en el me- de octubre del si
yuiente año aceptó las fundaciones, haciéndola depender de 

hilléÍn y a . egurando do>; misioneros para cada una, con tres, 
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cientos pe os de sínodo a cada u,no y treinta para \·i\;enda. En 
enero de 1774 se dieron en Santiago las órdenes convenientes 
para la fundación, la que tuvo lugar, según anuncio del gober
nador de \ 'aldh'ia; Pinuer entregó los padres el 8 de diciembre 
de 1776, quedando en Arique fray Benito Delgado y fray 
Jerónimo Torres, y en Toltén fray Serviliano Urbaneja y fray 
Agustín Rodríguez. Con eso el número de los misioneros de 
\'aldiyia alcanzó a 5, señalándose un superior de ellos en aque
lla ciudad. 

PERTRECHOS DE GUERRA.-En la fragata IIermiona se re-
mitieron a Chile los siguientes pertrecho de guerra: 

20 cañones de hierro, de a 24. 
16 8. 
20 ~» 4. 

3.000 bala de a 24. 
49 
170 
224 
3.000 
656 
5.057 
800 
1.097 

» 18. 
» » 16. 

10. 
8. 
6. 
4. 
3. 

fusiles con sus bayonetas. 
340 carabinas. 
712 pistolas, 150 espadas de caballería, 702 bayonetas, 

4 chuzo, 58 arados, 80 palas y 86 mil piedras de fusil. 

COMERclO.-En cédula de 20 de abril de 1799, el Rey 
derogó el permiso concedido en 18 de noviembre de 1797 para 
comerciar a los españoles, géneros no prohibidos en buques 
neutrales. 

LOTERíA.-EI Rey dispuso en orden de 9 de Mayo de 
1799 que se diese cuenta de las causas que movieron a su es
tablecimiento. 

CAUDALES.-Se remitieron a España en 1801 más de 80 
mil pesos de varios ramos. 
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Es LA VOS. Por cédula de 22 de abril de 1804, mandada 
cumplir en febrero de 1805, el Rey dispuso que conviniendo a 
su rcal sen i io, al bien de la nación y a la prosperidad de e os 
mis dominio,;, prol ger el 'u llivo de sus feraces tierras», con
tinuase el libr col1lcrcio de nct(ros bozales y se prorrogase u 
introducción por doce alios más. 

'ArED R_\L. En real orden de 24 de octubre de 180i, el 
Rey cOIlc<:dió el producto de us dos reale: no\enos en la dió
cesis de Santiago, por tr's alios más, en cao:o que fuese necesa
rio, para concluir lo puramente preciso e indi:;pensable de la 
obra de la catedral. ;\landada cumpli r en 8 de junio de 1808. 

'OBRE SUCE ¡ó:\ E:\ EL MA:>.no.-Dispú:;ose por real cé
dula de 23 de octubre de 1806, que en todos los C;obiernos en 
que hubie e ,\udiencia recayese el mando político, el militar y 
pre iclencia. en los ca o. cI muerte, enfermedad o ausencia del 
propietario, en el ofIcial de mayor o-raduación que no baja e de 
coronel efectivo cle ejército, no habiendo nombrado S. :\l. 
por pliego de prO\'idencia u otra manera el que debía suceder; 
y que en los ca-os de no haber oficial de dicha clase o mayor, 
recayese en el regente u oidor decano y no en el _-\cuerdo. 

REAL AUDIE:\clA.-En real orden de 14 de mayo de 1805, 
recuerda el Rey que el Presidente le uecía que la .-\ud iencia ,e 
hallaba muy recargada de trabajo, habiendo muchos años que 
su dotación estaba incompleta, por 1<1, disrancia,; y dificulta
des de transport s, supliéndose la ialra dt.' oidores con abogados 
conjucces, ('te., siendo que la población de Santiago constaba 
entonces de 30 mil almas. 

En representación an:!1oga anterior ~e pro\'l'Yó, en 1800. 
qu sc acord::¡se en >"ituación m~l oportun;I, puco la guerra no 
daba lugar él J1UC"OS ga~tos, y rué lo mismo que se dijo en 
aquella últillla. 

LA FLA nA. El R 'y aprohó los au~ilios que ~e prestaron 
en Val paraíso a la FIOI'iu, cuando iha en bu ca de La Pérousc, 
por renl orden ue " de agos to de 1792. 
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FR. ... ILE~ DOMI:->ICos.-En las confirmaciones hechas por 
fray Baltasar de Quiñones en 1794, se lamentaba de que los rel i
giosos «trajinasen y negociasen; de que saliesen sin compa
ñero y pernoctasen fuera de los com en tos. 

]ESUÍTAs.-En 5 de marzo de 1768. e publicó en Santiago 
el bando relativo a l extrañamiento y ocupación de las tempo
ralidades de los jesuítas; y en 23 de l mismo mes se d ictó decreto 
para que los oficiales reales de la capital y de Concepción pre
sentasen razón instruída de lo que habían producido las ventas 
de especies y las cuentas de gastos de los comisionados. todo 
a fin de pagar los de transporte de los expatriados y remitir 
los caudale que fuese posible; y que los acreedores a quienes 
se hubiese sati~fecho sus créditos, otorgasen fianza depositaria. 

En 11 de abril se dictó otro decreto para que los que hu
biesen recibido fondos en confianza los de\'olviesen; y en el 
mismo día un tercero para que ningún jesuíta pudiese regresar 
al país, bajo pena de muerte, siendo lego, y si ordenado, de 
perpetua reclusión. 

Por fin, en 25 de mayo hubo necesidad de extender dos 
nue\'os decretos, uno para que se indagase el paradero, y una 
vez hallados, fuesen conducidos al olegio i\Iáximo, de los 
padres Ramón Luna, que se había ocultado en el COIl\'ento 
de la :\lerced, y Pedro \'argas y Félix Cotera, que se hallaban 
ocultos en la Recoleta Franciscana; y el segundo para aprehen
der otro- ocho religiosos de la Orden que habían hecho fuga. 

Publicáronse los bandos en todo el reino. 

:\II IÓ:-> DE LA IMPERIAL.-En \'irtud de información ren
dida a sol icitud del cacique de la Boca de la Imperial , el Pre
sidente Amat, en 23 de febrero de 1759, le señaló misioneros 
jesuítas y en la junta que para el caso se tU\·o, quinientos pesos 
para ornamemos y labranza de las "i\ iendas. 

:\IISló:-; DE RA~QUILHUE.-Fué creada también por de
creto de Amat de la misma fecha del precedente, previa la in
formación que era de estilo en semejantes casos para acreditar 
la instancia con que los indios la solicitaban. Fué concedid a a 
los franciscanos. 
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CUR.\"lo..,.- La real cédula de 18 de octuure de 1764, re
lativa a la di,isión de curatos, la remitió el Virrey Amat con 
oficio de 14 r1e octubre de 1765; Y conferida la materia entre 
1 Presidente y el obi po Alday, se acordó, en 5 de diciembre 

de es '¡ño, que, slando próxima la partida del uno para la 
frontera y la del otro para la "isita de la diócesis, se tratase del 
punto al regre o, lo que ofrecía la ventaja de que adquirirían 
así el conucimienlo práctico necc ario . 

.r\lday. hallándose en La erena, ocupado de la ,'isita, re
cibió, en 16 de julio de 1776, la real cédula de Lo de junio del 
año precedente, difiriendo u ejecución para cuando regresase 
a Santiago y conferenciase con el Presidente, según lo acordado; 
pero COIllO Amat insistie e en oficio de 1.0 de septiembre del 
mismo año sobre el cumplimiento de aquella real cédula, .'\1-
day, que e taba todavía consagrado a la vi ita en \'alparaíso, 
dispuso por auto de 24 de diciembre de dicho año (1766), que 
se pusiesen los tenientes de curas. 

La di,'isión de curatos rué aprouada por el Presidente, con 
dictamen de la Real Audiencia, en 12 de febrero de 1767; y en 
28 de marzo del mismo año, en igual forma se aprobó la erec
ción y demarcación de lindero- de los nuevo curato. 

NOVE:\A FAMosA,-Los religiosos de San Francisco tenían 
establecida en 1715 una novena de gran de\'oción de lo fieles. 
que comenzaba el día de la Tatividad de la \'ir en y duraba 
ha ta el de la impre ión de las llaga de San Francisco. Publi
cábase al efecto una misión por las calles y en las esquinas los 
religiosos hacían plática moviendo a penitencia. 

RELIcro os.- En 11 de octubre de 1715 se prohibió a los 
franciscanos que tuviesen gallineros en sus celdas; que usaran 
poncho, a no ser en tiempo de agua; que enLrasen mulas a los 
claustros. con cargas o sin ellas. ni que <entrasen a mula a di
chos claus,tros >; que e quedasen a cenar en sus celdas, ni usa
sen mates guarnecidos de plata. 

En S de febrero de 1728 e ordenó también que no saliesen 
«a campaña . en carnestolendas o pascuas; que e enviasen 
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limosneros a las minas de Petorca por estar cargados de misas, 
a no ser para alguna obra grande o canonización de algllll santo; 
se prohibió que entrasen mujeres, aunque fuese al corral, con 
pretexto de cocinar, como se acostumbraba. 

Las mujeres, en la Recoleta, debían hablnr con los frailes 
al través de la reja de la capilla mayor. 

En febrero de 1738, finalmente, se dispuso que no fuesen 
a las minas de oro o plata; que no entrasen a la ciudad con los 
h(tbitos le\·antados; y, por último, que no conyersasen en las 
puertas de la iglesia. 

1\I1. IONEs.-En cédula de 28 de noyiembre de 1722 se man
dó que los oficiales reales de Santiago, por sí, sin dependencia 
del ,·eedor general, liquidasen la cuenta de lo que se estu,·iese 
debiendo a las misiones de los jesuítas por razón del situado 
seiialndo en la de 26 de abril de 1703, a razón de 4.800 pesos 
anuales, y que, descontando lo que hubieran recibido, se les 
satisficiese en su consignación. 

PARLAMENTO DE NEGRETE.-En 19 de junio de 1803, el 
Presidente :\Iuñoz aprobó en Santiago el parlamento que en su 
representación había celebrado don Pedro Quijada en Negrete. 

COBRE.-En una partida embargada en el Guasca a don 
Francisco ]a,·ier Errázuriz en 1745, se pagó a 12 pesos quintal, 
puesto en el puerto desde Chañar. Los ayiadores se retiraban 
del negocio con motÍ\·o de estos cm bargos. 

CUESTI6~ DE ETIQUETA.-El presidente don 1\Ianuel de 
:\mat, en 31 de diciembre de 1755, consultó a la Real Audien
cia en \"Ísla de la , ·ariedad de pareceres que sobre e1 caso había, 
si por estar próximo a entrar a la ciudad el Obispo, iría a 
yisitarle a la casa de campo o esperaría para ello que el prelado 
le fuese a \·er. Respondió el Tribunal , que sin perjuicio de la 
regalía, pasa e a yisitarle. 

CHlLOÉ.-La iglesia de Chacao se entregó a los franciscanos 
el 6 de marzo de 1769; la de Achao, el 15; la de Castro, el 9. 

29 
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ESCUELAS DE HILOk-Don Antonio :\fartÍnez y la Es
pada, el 1. Q de julio d 1786, nOI1l br6 maestro de escuela de 
S:ln Carlos, a don Fruncisco Jader :\lartel, que \'olunlaria
ment y sin ('SI ipendio :llg-uno se había dedicado antes a la en
señanza, con ien pesos anuale. . Debían también ponerse, 
según acuerdo de la junla de aplicaciones de Lima, en los otros 
dos puntos mús importantes, que eran Santiago de Castro, 

hacao y albuco. En 1787 amlaba :\1anel tras de que le pa
ga en su sueldo, pero lo enviaron a que fuese a colJrarlo a Lima. 

JE UÍTAS DE ClllLOÉ.-Era gobernador de las islas don 
Manuel F('rnández Ca telblanco. Ancl6 la fragata San José 
en el puerto de Lucay y de allí e bajó a Lierra Francisco de 
Oyarzún, soldado de la guardia de a caballo del \'irrey, quien 
le entreg6 los pliegos de extrañamiento. Se puso en camino para 

astro apresuradamente con 2S hombres; llegó al colegio, cuya 
campanilla toc6 como a las dos de la mañana. Era rector el 
padre l\Ielchor Straser, y n su compañía e- raban los padres 
Fr::tncisco Javier Kisling y Franci. co J a,-ier Pieta. Hallá
banse ausentes los padre :\liguel :'Iayer y José Carda, que 
corrían las misiones del archipiélago; el padre Segisl1lundo 
Cüell, en el partido de Pulán, y el P. J ayier ZapaLa, que días 
:tntes había sido destinado para re idir en la misión de Choll
chi. Allí e taban los padres Bemardino Cara\-año, superior. 

rist6bal Cid de Paz. En Achao. Juan l\cpol11uceno Erlager; 
superior, Antonio Fridl y Pascual 1\Jarquesta, y en Kailín el 
P. Francisco J a ier EsC]ui\'el, superior, que reemplazaba al P. 
Juan Vicuña, que había partido a las Guaitecas. Para reunirlos, 
se pidi6 al superior que diese las órdene cOl1yeniellle. (Di
ciembre 8 de 1767.) 

1\IISlONERO JE - UÍTAS.- El Procurador general de las mi
_iones de los jesuítas, prcsl,'nló inforl1lC n 1760, sobre el COSIO 

de aquéllas, diciendo se ga taban cuarent.l arrobas de "ino 
en agasajos indispensables a los indios, a (res peso: treinta 
fanegas de harina a dos pesos, poh'illo y mate. ostaba cada 
misi6n anualmentc, según l::t cllcnta, SS'+ pesos, adends de los 
gastos indi ados ante. 
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De su interrogatorio, consta también que en la provincia 
de Chiloé y ciudad de Castro residían de continua asistencia 
cuatro misioneros que corrían todo el archipiélago hasta cerca 
del Estrecho; en \-aldi\'ia, 2; en la i\Tisión de la l\Iariquina, 
2; 2 en Tucapel; 2 en Arauco; 2 en Santa Juana y Talca mávida ; 
2 en San Cristóbal; 2 en Santa Fe; lino en la l\[ocha y en las 
tres nue\"<lS misiones de Angol, Colue y Boca de 1::\ Imperial. 

E:\TRADA FISCALEs.- En 1700 eran las siguientl"s ell el 
Obislndo de Santiago: 

\-enta de libros de la Recopilación ...... . ... . $ 270 
Pensiones en encomienda para la limosna de \'ino 

y aceite de las religiones ........ . ..... ..... . 1.760 
Tributos de indios .............. . ... .... .... . . . 2.285 
Cuarta episcopal . . ... . . . .......... . ... .. .... . . . 3.712 
Oficios vendibles y renunciables .. ... . .......... . . 2.693 
Papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 2.616 
Dos nO\'enos de S. :'1 l . .. . . ..... . ... . ...... . .... . 3.773 
i\oveno y medio del hospital . ........... . ...... . 2.144 

Tributos de indios, negros y mulatos libres .. . .... . 1.28S 

Servicio a S. :'Ir. ... .. .. . . .. . ......... .. .... . . . 230 

:\ lesadas eclesiást icas ... ..... . ........ . ... . .. .. . . 153 

Pulperías .. .......... . ....... . . . . .... . . .. ... . . 
Composiciones de tierras .... ..... . ..... ... .. . .. . 
Limosna de bulas . ... . .. .. . . .. . .. . 

670 
200 

7.38-l 

\'enta de azogues .. ... .. ...... ... .... . ........ . 2.768 

.\lcabalas . . . ........... . .... . ............ .. . . 22.279 

Impuesto de Cuyo . .. ... . . ... . ...... . .... . .... . 
.\lcances atrasados de Sa n Juan . . . .. ... ... ... . . . 

342 
113 

Almojarifazgo antiguo ... ..... .. . . ... . .... . ... . 
Almojarifazgo nuevo . . . ... . .... . . . .. . ... . ..... . 
Extranjería de don Pedro de Torres . .. ......... . 
Pensión del Cabildo . . .. .. .. . ..... . ...... . .. . .. . 

4.75S 
6.400 

12 .293 
160 

Remitidos de la ciudad de la Serena .. . . . . . . ... .. . 
Veintavos reales . .... . . . ...... . ..... . . . ... . . . . . 

4.381 
267 

Valdivia y S ll provisión ..... ... ........ . . . .... . 7.692 

$ 90.1 30 
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1\1 Il"A DE COBRE.- Elmaestre de campo don Francisco Bra
''o el ' Saravia descubrió, en 1674, una mina de cobre en el po
lI' ro d \larambio, en su eslanci;¡ de TIIapel, por el c;¡mino 
qu lIal11a)}nn del :'ITal I nso, 

PREBENDAS y RAcro:\Es. - EI Cabildo de Santiago, en 18 
el enero el 1763, nombr6 d procurador al regidor don José 
de ' aravia y d ahogado al licenciado don Fernando Bra\'o, 
pa'-a el juicio sobre prebendas y raciones. 

Decía el abildo que los cnn6nigos tenían má de treinta 
mil pesos en capellanía, a má de Ins particulares de cada uno 
y las que habían dejado perder por u omisi6n, fuera de las 
grnnjerías permanentes de las cofradías, mil peso de derechos 
de remate de diezmos, que se repanían entre ello, y olras mu
chas entradas: todo lo que permitía afirmar que se hallaban 
mejor rentados que casi todos los c..'lnónigos de América; pero 
que, en cambio, había muchos clérigo pobres y de mérito que 
pedían s610 que en el reparto de las renta e atude en al te
nor literal de la erecci6n, 

VALDlVIA EN 1757.- EI oro se sacaba del cerro del Palillo, 
de cuyas labores se con en'aban aún ,·e. ligios en 1757. El 
círculo de la pbza e componía de una muralla de cancagua y 
barro, hasta 1737, en que e arruinó con el temblor. e le,'antó 
después una estacada, que fué con el incendio de 17-18 casi 
reducida a cenizas. Lo castillo ele :'1 [ancera, :'\iebla, :\margos, 
Corral y ruces eran tnmbién d cancagua y barro. con esta
cas y fo os, todo n l1luy 111 a I e tado. La pól\-ora humedecida, In 
muralla no resistía el rctroce o de lo cañones, que por lo de
m{IR se hallaban a toda in! Illperie. Aunque estaba dotado 
el 300 soldados de infantería españoln, que lejos de ser tropa 
militar o s iquiera cuerp politico de racionales, e en realidad 
ulla pro esi6n burl s <l d ridículo spantajos, lo más cuasi 
enteramcnte desnudos , tocios idiotas en el arte de la CTuerra, y 
como compone el mayor n(lln ro de delincuente rematados, 
ha iendo alarde de lo incorregible, se de borda en cua i todos 
el torren le de los "icios 111(15 "crgonzosos con descaro y con 
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tesón incomparables. » De éstos aún puede considerarse que sólo 
la mitad eran soldados; los demás cocineros, panaderos, sacris
tanes, ordenanzas, carpinteros, herreros, etc., llenaban la otra 
mitad. 

Allí era lugar de destierro, pero no había c{¡rcel siquiera y 
todos andaban de su cuenta. 

El situado era de 70 mil pesos, de ellos más de 40 mil se 
enviaban en ropa, y el resto en dinero, de cuyas especies venía 
el gobernador a hacerse a l fin dueño, sin más excepción que lo 
que tocaba a la plana mayor, misioneros y capellanes. 

S610 iban dos na\"Íos al año, uno con el situado y otro con 
los bastimentos. (Carta del ex-gobernador Ah·arado, de 20 
de abri l.) 

DIEZMos.-En el quinquenio de 1595-1600 produjeron los 
diezmos 68.650 pesos; yen el de 1753-1758, 327.838 pesos. 

VILLA DE BUE::-<A ESPERA:-IZA.-.'\ instancias del corregi
dor de Buena Esperanza, Ortiz de Rozas, en 14 de octubre de 
1750, dispuso que se celebrase una junta de lodos los vecinos 
para que indicasen los recursos con que podía contarse para la 
construcción del pueblo y sus edificios públicos, junta que se 
\·erific6 el 28 de diciembre del mismo año. Guill y Gonzaga, 
yendo de paso para la frontera, permaneci6 dos días en el pue
blo y lo declaró al fin por villa el 24 de octubre de 1765. 

PREGOXERO PÚBLICo.-Hallándose practicando en San
tiago la almoneda de los bienes de doña Juana l\Ieneses, el 
pregonero, que era el \·erdugo, fué mandado retirar por el al
caide ordinario maestre de campo don Francisco Bascuñán, 
que estaba conociendo, según decía, de la causa en que incidía 
el remate y turbaba de ese modo el ejercicio de la autoridad 
real. El provisor del Obispo, por su parte, que también enten
día en el negocio, sostuvo que aquello importaba un verdadero 
impedimento de la jurisdicción eclesiástica, y, en consecuencia, 
en 18 de octubre de 1775 declaró a Bascuñán por público ex
comulgado. Cuando fueron a notificárselo, Bascuñán se ocul-
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VI y ocurrió luego en delllanda de amparo a la Real .-\udiencia 
la cual mandó dc~pachar I nJvisi6n para suspender las censuras: 
.\llan65e a lIa '1 pro\ i~or. a condición de que Bascuñán lo 
~oli(· ita se. C0l110 lo (·rectuó al fin el 1.0 de no\'iembre, disponién
do:,c que reconociese la firma de bU escrito ante el cura y que 
('stl: le absoh i se una \e7. qllC' dije~e 5 r suya. Siguióse tooa\"Ía 
cuestión, despll(;~ tI(· esto, enlre la .\udiencia, que pedía copia 
dios aUlOS,) I OIJi ~po, que ~e negaua a darla, sin que conste 
el fin d' la pendencia. 

'O:\VE:\ ro DE 1 .. \ :\JERrEIJ E' SA' FELIPE.- Fray Pedro 
RonlO, cumcndador de ese COl1\ento, en un inrorme de 28 de 
;,eptielllbre de 1744, afirmaba que se sauía por tradición haber 
sido rundado por don .\ndrés de Toro, l11ucho antes de 1687, 
)" r¡ ue despué de haberse arruinado por un temblor ocurrido 
en el mes de julio de dicho año, Toro había \ uelto a empezar 
Sil reedificación, dejando encargado a su hijo. al tiempo de bU 

nluerte, que prosiguiese el Lrabajo. \'ohió, e a arruinar por otro 
temlJlor el día 8 de julio de 1730, ) lo le\'anLÓ de nue\'o don 
Andrés de Toro, el hijo. 

El padre 1<.01110 afinnalJ¡[ que l:n el pueblo no había habido 
ni ra escuela que la establecida en el con\ enLo. donde los niño:, 
"prendían a leer y escriuir y aun e"ludios mayores. 

:\11 16:-. DE LO:' I'Elll' E:>'CIIE::i.- En el parI,llnento de 13 
de dici Illure de 1 i55 se tr,ltó de la rundación de una Illi,ión 
entre los pehucnchcs y ,ti decto ~eeijal6 ho picio en Santa 
Bárbara piu'a los rranci,c<lnoo, CJue debían (enerla a su cargo. 

El comento de 'aa Francisco de Chilliln se segregó de la 
1'ro\ incia para entr 'garla ,l los misionero en 1756; yen ,·isla 
ti cartas del ol¡ispo Espiileira, cn junta de real hacienda d 
27 de mayo ti 1758, s acortló dar 500 pcso anuales a esos 
IIlisioneros. 

NOTICIA!; DE W;" ·\ · . En 1 iSi hacía ya mucho aiíos a 
<¡u se hal ía dej,ldo tle trabajar las minas de plala llamadas 
de San Pedro Nolasco. 
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El mineral de Amolanas rué descuuierto por Francisco 
Contador, poco antes de 1765. 

El cerro de Pulmahue, en la Ligua, lo descubrió ;\ Iiguel de 
la Rosa, hacia los años de t 739. 

El cerro de Talcaco, mineral de \ 'aldiyia, en 1764. 
El de los Robles, en Chicauma, por Pedro Simón, en 1741. 
El mineral de Relllemll, en QlIillota, en 1798. 
El cerro de ChanchoqllÍn en Copiapó, por Vicente i\loll

daca, en 1781. 
El mineral de Loma Blanca, en :\lallle, en 1768. 
A fines del siglo XVII 1 se conocían lam bién las siguientes 

minas: 
Estancia de QlIiiiccabén, en Itata. 
Cerro de Poycotéll, en Copiapó. 
Estancia de ~lingre, en Cauquenes. 
Estancia de Pichaco, en Puchacay. 
Estancia de Pocochadi, en Quillota. 
llacienda de HlIentelauquén. 
Litué, en Talca. 
Lomas de Quelencaví, en la Ligu.l. 
Cuilquilcl11u, en Talca . 
. \rroyo de Pillanco, allí mislllo. 
Cerro de Chillimáhllida, en IIIapel. 
Hacienda ele Picul. 
Tierras de Lugllmáhllida, en Cauqllelles. 
:\lontes de Challacllra, en Longomilla . 
. \siento de :\lillaboro, en Callquencs. 
Getegete, en Colchagua. 
Cerro de ;\Iauco, en la hacienda de PlIpio. 
Quepuquepll, en ;\Iallle. 
Río Quillam[ll1, en la cordillera de '\¡aule. 
;\Tineral de los ¡ lomos, en lllapel. 
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ESl IDO O lUiSmlEN 01, L.IS ¡'OReIONES QUl! !lA.'! Toe.\DO A L.\ CUARTA 

),PISCO,..IL V <:'\1'11 ULA)<, 1<I' • .\I, l·.S NOI'E:-IO, y HOSPIT.ILE EN L.\ DI5TIU

IJUCIÓ¡'; DI. D1Et~'Ob 1,N J..lb 1'.\ IU<OQUl.\S DE tA DIÓCESIS DE 

SANTIAGO 1';-.1 1800 

I 
uarta Cuarta Reales j Hospitales cpi"¡COfJaI capilular IiOveno~ 

Pan ido de esla iudad 3.650 3.650 1.622 1.216 
'olchagua .. 7.256 7.256 3.225 2.418 

. \ concagua. 2.256 2.256 1.002 752 
Quillola ... 3.756 3.756 1.699 1.252 
i\laulc 2.462 2.462 1.094 820 
Rancaguu. 2.750 2.750 1.222 916 
Melipilla . 1.606 1.606 713 535 
Serena 2.381 2.381 1.0-8 793 
i\1cndoza . 1.000 1.000 444 333 
San Juan 1.656 1.656 736 552 
San Luis .. 906 906 402 302 

29.681 29.681 13.191 9.893 

RES U lEN DE DEUDORES .\ G.\STOS GDIER.\LES \" SDIIN.\RIO 

Cuarta episcopal. 
Cuarta capitular 
Heales novenos .... 
JIospilales 
Fábrica de la aledr~1 de los siele primeros 

partidos .. 
Sus cuatro llovenos de id . 
fábrica de La Serena 
Sus ualro novenos .. , 
fábrica de i\lcndoza. 
Sus ualro nOvenos. 
Fábrica tic <1n J Unn 
Sus cuatro novenos. 
Fál rica de San Luis . 
Sus cualro novenos .. . 

C:bLOS generales¡ 

350 
350 
¡:5 
116 

93 
2-l 

9 
2-1 

3 
lO 
6 

1i 

C) 

1.400 

Seminario 

8;9 
8;9 

293 

23-1 
625 

23 
62 
9 

26 
16 
43 
8 

23 ------
3.128 
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ALTERNATIVA DE SAN FRANCISCO.-La Provincia debía 
considerarse dividida en norle y sur por el paralelo de Santiago 
y calle de San Agustín. 

Todos los religiosos estaban obligados a alistarse en una 
o en olra, y los neulrales en la de su nacimienlo; los oficios 
debían sacarse con igualdad de ambas partes, y concluyendo 
una prelacía elel sur, enlraría en ella uno del norte, y vice
versa. Las cátedras habían ele ser las mismas en número y dis
tribuirse por iguales partes. 

Establecida primero la alternativa por bula ele Clemenle 
XIV, ele 16 ele marzo de 1767, ésta de norle y sur fué sustituíela 
por la ele europeos y criollo', por breve ele Pío VI de 24 ele julio 
de 1792 . 

Comisionado para implantarla el obispo Sobrino, reunió 
a los con\'entuales en la Casa Granele de Santiago, el 20 de 
mayo de 1794, y creó al provincial europeo fray Lorenzo ¡ ú
iiez, natural ele San :\Iiguel ele Extremadura; custodio f ué ele
gido el lector de teología, fray :\ntonio Zamora, chileno, encar
gado de la colectación de los europeos que \'inieran a Chile, 
que se hallaba entonces en i\Taelrid; y como elefinielores al es
paiiol fray Antonio Ledesma, que acababa de Ilegal' de España 
de presielente de los religiosos enviados; al lector de teología 
y rector de San Diego, fray Celeelonio .\Ivarez, europeo; y por 
parte de los criollos, a fray Tadeo Villalón, guardián de la casa 
grande, y fray Pedro Silva, rector de la Orden Tercera, ambos 
chi lenos. 

Habían asistido a la funci ón, que tuvo lugar en la igl esia, 
el secretario don José Santiago Rodríguez, el deán don Juan 
José de los Ríos y Terún, el arcediano don José Antonio i\ larLÍ
nez de .\Idunate y la comun idad de Sanlo Domingo. 

EXPüLSIÓ:-: DE LOS JEsuíTAs.- Recibido el oficio del 1'1' -
sidente Guill a las 7 de la maiiana, el Obispo, en 26 de agosto, 
mandó noticiar su contenido a los prelados de las Ordenes, en
cargándoles previniesen a sus súbditos el respelo que en esta 
ocasión habían de manifestar al soberano; dispu o que se al'Í
sase a los prelados y convocó para las 11 al cabildo y clero. 
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La notificación del de reto de extrañamiento se hizo ell 
Concepciún por don Sah'at!or abrito, el 26 de agoslo de 1767, 
a las 5 de la mañana. El Superior era allí el P. Baltasar Hue\·er. 

De los no\'icio~ Cill' no habían hecho \olos religiosos y que 
podían quedarse en Chile. solo lIIIO. llamado Juan Agustín DeI
~ado, Opló por \ oh'er al siglo 

(;uill, en oficio dirigido a la Corte, con fecha 16 de diciem
hre de 1767, pre\-enía que los indi"iduos que se hallaban en
ferlllo 'imposibilitados para hacer el viaje eran dieciocho 
SJcereloles y lrece legos, y en 'oncepción diez ele aquéllos. 

El paelre Pedro Nolasco CarrOle. que contaba 71 años de 
edad, queeló recluído en el colegio franciscano de an Diego en 
SJnLiago, y en Concepción lo padres :\liguel de Oli,-ares e 
Ililario Pietas. 

Los jesuítas que arriharon a \ 'alparaíso d~de el Callao el 
l." de diciembre de 1767, a uorelo del na\Ío San José, en nú
mero de 181, algunos ele lo - cuale habían , ido lIeyaelo:, allí 
de~de Chile, llegaron con sólo la ropa quc tenían puesla, de 
modo que muchos entraron en el puerto con la misma camisa 
que salieron del allno. i Por equi,-ocación no se había embar
cado ahí el equipaje! En Chil se le proporcionó el \'estuario 
con"eniente. 

En Chillán se \erificó el extraJiamienlo a las cualro de Lt 
lI1ai"íana del 26 de agosto de 1767. por el corregidor don c,n:go
rio de ClIoa y \ el{¡squez, que a c as hora pa ó a -itiar el cole
gio con fuerzas de infanlería y caballería, pero entró in e tré
pito, aunque COI1 tropas y le:;Ligo , notificando el decreto en 
:,u aposenlo al P. llilario J OSL tic Pieta -, quien mandó tocar la 
campana. Reuniéron e 1'11 su pi za todos los morador~, por nu 
hab l' allí sala capitular, y 'e les leyó el decreto de extraña
IIliellto, contestandu toelos que lo obedecían ciegamente. 

El Obi~po de Concepción, ell oficio .\1 Pre. idcnte le tled.\, 
CII 1775: Desde la cxpulsión de 10$ r 'guiares, comencé a pedir 
las pro\-iclcnci ~ls correspondientes al cumplimiento de la - car
gas espirituales con que se hallaban ¡<r:l\ ada- sus casas y ha
ciendas en este obispado. Prescnlóse slIcc-Í\'amcnte el promotor 
fiscal eclcsiú lico y después dcielc años), medio de diligcn-
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cias y recur os, no solamente no se ha cumplido hasta ahora 
una sola misa o aniyer ario, sino que ni aun sé, ni sc mc ha da
do razón del número y cspecie ele cstas cargas, cuyo cUlllpli
miento cs tan obligatorio como rccomendado. ·, 

He aquí lo que produjo la ycMa de las telllporalidadcs de 
los jesuitas: 

Colegio ;\Iáximo de Santiago, efcctos, mueblcs, 
etc ..................... ........ ...... . S 45.426,4 

Enseres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 1.989,7~2 
Depcndcncias acth'a~.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.650,7}-~ 
Réditos de ccn os ... .. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.735,0 
\ 'cntas de escla\'os ................. , ., ..... ___ 3_,1_2_5.:..,6_ 

Botica ... , .. . ....................... , .... . 
Casa esquina del colegio ................... . 
Ca'a en que yi\'Ía el macslro don Pedro ,\n-

tonio Cañol (arriendo) ...... , .......... . 
llacienda de la Calera: enseres, efectos, herra-

S 86,328,7 

13.007,1 
10,044,0 

370,0 

micntas, csclayos yarrcndamicntos . . . 34.796,0;4 
Hacicnda dc Rancagua , cn la misma forlll a.... 39.736,7 
La Punta . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.361 ,2.Yí 
San Pedro y Limache ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.180,5Y2 
Peñuelas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660,0 
Olleria .. ... ..................... . ........ 7.963 ,2 
Fábrica de cal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592,6.J,í 
;\Iolino dc Las Canteras ................. . .. ___ 1_.2_5_0..:.'0_ 
Dependencias del Colegio r-Iáximo .. . . . . . . .. S 227.090,g ~ 

Colegio dc San Pablo 
Quilicura .............. .. ................ . 
Chacabuco .......... . 

$ 4.273,3 
4.052,4 

19.247,7Y-t 
:\ 10lino ......... ... ... .......... ...... .. .. ___ 1_.3_6_5..:.,7-'.Y2....::2 

$ 28.933,0 
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oviciado .. 13.333,0 
Viña, almendral y molino.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2.750,0 
Chacras de uñoa.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.493,2y'; 
Pudag¡¡el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.120,0y'; 
Las Tablas.. . . . . . . . . . . . .. ... . ... ...... 6.095,2 

--:,---.-:.:....:..:.-0-. 

¡\concagua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 
Quillota .... ............................. . 
Valparaiso ... .. .. . . .. .. .. .. .... .. ...... .. 
Coquimbo .............................. . 
Copiapó ................................. . 
]\lelipilln ................................ . 
BucaleI11u ................................ . 

olchagua . .............................. . 
:\Iaule..... .............. . ........ . 
Penco .. .... . . . .......................... . 
\'aldivia ................................ . 
:\Jendoza ................................ . 

S 35.191,4}1 

5.099,07í 
11.252,3 
16.538,6}.~ 
24.675,7 

-.695,3H 
6.638,4 

73,618,1 ~~ 
16.204,7>1 
3.745,2 
í.OOO,6 
4.785,6 

22.754,i ~..í 
San Luis... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.628,0 
Convictorio . ....... , . .. .................. 286,0 

-----'-.."... 
491.177 ,231 

Importan las telll poralidade desde el 25 de agosto de 
1767 hasta el 31 de diciembre de 1771 (1): 

Gas/os.- Los más r uertes son de 60.99') 2 suplido ' de Real 
Hacienda por e;'i:patriación, y 201.192,6 reales ga -tados en 
asunto de temporalidades, ascendiendo el total a 30 .198, 
dejando Iiquidos $ 246.019,41 J r ale. 

CARTA DE u. I!OLAl\DÉs.-En tiempo del Pr idente uno. 
C0l110 se dijera que lo holand s s iban a poblar la ' islas de .J uun 

(1) El original parece incOlllpleto en esl.1 parle , porque después de 
los puntos suspensivos debi6 lecr.e 1.1 suma de los diversos lotale que 
había venido scñabndo el autor. ('OtilO no se ha ht'Cho ulla 1110no raHa 
sobre el ramo de Tcmporalicladcs , no se puede suplir lo que aparenle
mente falla.-;.I. del E. 
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Fernández, se mandó, con esa noticia, alistar una fragata, 
cuyos tripulantes, registrando las caletas y puertos, hallaron 
una sepultura y una cruz con un letrero que decía: «aquí mu
rió don José de la Borda, teniente y mercader, y rueguen a 
Dios por él ') , Y dicho epitafio estaba en castellano, y queriendo 
examinar mejor la enigma, cm'aron la sepultura y hallaron 
una luneta y dentro una carLa en holandés. 

Entregaron a su regreso, carta, cruz' y epitafio, y no ha
biendo quién descifrase aquélla en Chile, fué enviada a Lima, 
donde traducida, resultó que era dirigida a otro compañero, 
a\'isándole de la derrota y dónde se habían de juntar. 

SUBLEVAcróx ARAUCANA DE 1723.- De un voluminoso 
expediente sobre la materia que se guarda en el Archivo de 
Indias en Se\'illa, extractamos las siguientes noticias: 

-El \ 'irrey del Perú, :\Iarqués de Castel Fuerte, da cuenta 
en 6 de noviembre de 1722 de haber llegado allí un navío de 
Chile, con cartas del Presidente, en que le avisa que desde el 
mes de diciembre de 1721 se halla con el continuo cuidado de 
obser\"ar los movimientos de aquellos indios, por estar suble
\·ados.- Recibida en ;\Iadrid, en 12 de junio de 1725. 

-El Presidente don Gabriel Cano informa al Rey que los 
indios hacía más de doce años a que estaban trabajando en la 
suble\"ación general por sacudir el yugo de los españoles, que 
tienen por insoportable . Sobre este asunto hizo una sumaria 
en la plaza de Purén, por comisión del maestre de campo, don 
José de :\Iendoza, comisario general de la caballería del ejér
cito, la que se continuó en Concepción.- Concepción, 15 de 
octubre de 1723. 

De la información aparece: 
Que, según declaran en 21 de abril de 1723, los capitanes 

don Pedro González y don Pedro Arias habían oído al cacique 
Juan de Ocampo Llebulicán, en artículo de muerte, que no que
ría que le diesen sepultura en la iglesia de Repocura porque 
había de arder dentro de breve tiempo, así como todas las de
más, ya que él se moría, pues que hasta entonces había estado 
re istiendo a manera de puntal a los alzamientos que se pro-
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yectaban; que no . xisLÍa ya quien contuviese a los indios, como 
él, que h~tbía staclo despreciando las flechas que el cacique 
~ahuel~ula de la reducción de la Imperial y el cacique Vilu
milla, de la de i\laquegua, le enviaron repelidas veces para que 
lomasen las armas contra los españoles. Según la declaración 
de Aria. , Llchulicán le recomendó que avisase a su cabo del 
fuerte de Purén, el sargento mayor don .\-lateo Gallegos, quien 
le respondió que escribiría al capitán de la reducción de dicho 
cacique para con su informe dar parte. 

González especialmente expresó que valiéndose del capi
t:ín de la reducción de Repocura de donde era gobernador 
Llebulicán, estando éste muy enfermo, le dijo: . Habéis de sa
ber que yo aunque me tienen por alzado los españoles, no lo 
soy, porque les estoy agradecido de que me libertaron a mi 
padre estando prisionero de los Aucae , y les he correspondido 
con haber estado siempre conteniendo y atajando los ánimos de 
los indio que. iempre están pretendiendo coger armas contra 
los españole. 

Tanto uno como otro declarante agregan que e to 10 re
piGó delanle de unos indios maqueguanos que asistían en la 
casa del enfermo. Oyeron decir, más o menos lo mismo al ca
cique, el sargento José del Pozo y José de oto, que acampa· 
ñaban a Arias y González. 

I,a declaración del padre r dro Garda, misionero de la 
Compañía de Jesús, estú reducidn a lo que sabemo del indio 
Llebulicán. 

La de don :\[alCO ~allegos opoya la de los copiianes Gon· 
z{¡lez y Plrias, ase\ erando que di6 noticia de lo que se le hahía 
informado a su maestre de campo. 

- El sargcnto mayor don SellUstiún de \'Tandiol:1. alcalde 
ordinario de la ciudad, sobre que cuando hizo la cousa con· 
tr:1 los iodios rebeldes en tiempo de Cztáriz . . . c decía eo· 
mlll1111 nte que había muchos años que los indios e taban dis· 
poniendo el :1lzarse contra lo. españoles, y que en 22 oños que 
ha que está avecindado en e ta ciudad ( ollcepción) todos los 
más años se andan incitando lo. indios y principalmente en el 
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tiempo de la manzana y con inquietud, diciéndosc siemprc quc 
se alzan y que lo españoles Ics ticnen ocupadas sus tierras, , . 

Carta del Presidcnte a la Audiencia, 10 de abril de 1723, 
lumbel. 

Llegó a Yumbel el día 7, en cuatro días desde el [\[ostazal 
de Rancagua, de donde se adclantó cogicndo la posta; sc quc
ja de la falta de caballos; recibió "arias cartas del maestre de 
campo, escritas desde Purén, cn cuya plaza, y sus cercanías 
se halla acampado con la gentc, haciendo reparar las murallas 
y aumentando algunas defensas a ellas cn la mejor forma 
que permite la prccisión y lo adelantado del tiempo, a fin dc 
que se pueda mantener hasta la prima\'era siguiente con los 
\'ÍI'eres, municiones y pertrechos, en quc actualmcntc estaba 
entendiendo como en dar otras indi pensablcs providencias, 
de prevenir armas, \'acas y cccina, . , Le decía en la (Jltima quc 
seis mil indios que se encontraban cerca de la plaza con desig
nio de atacarla se habían de unido y retirado, ,. Recomendólc 
el Presidente que se mantuviese, a pesar de todo, unido y sin 
formar destacamentos, porque si los indios llegaban a derrotar 
uno de éstos, crecería su audacia y se desalentarían los cspa
ñoles en cl principio de una gucrra, 

Cano agrcga que tan pronto como tuviesc reunidos los bas
timentos en cantidad correspondientc a la gente que se ha de 
dejar en Purén, Yumbel, la Laja, cn toda la ribera de Bío
Bío, esperaba marchar con un cuerpo de tropas (si no lo impe
dían las lluvias, que habían comenzado con gran fuerza) a en
contrar al maestre dc campo con el suyo para resistir cualquier 
intento de los indios si \'oldesen a juntarse, a cuyo fin escribía 
al maestre de campo que Ic avisaría desde )¡acimiento el db 
en que se podría poner en marcha, de noche y con gran sigilo, 
Cna vez incorporados, marchar a Purén, a fin de bastimentar
le, dejar guarnición suficien te, rcparar la plaza y ponerla cn 
estado de defensa hasta la siguiente primavcra; y al mismo 
tiempo ver si la fortuna se muestra fa\'orable para combatir 
los indios; pero hablará con algunos caciques, que sabe lo de
sean, amenazándolos, y facilitándoles el modo quc les cmba
razaban los rebeldes, tomándoles los pasos, 
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e queja d la¡; dificultades que encuentra para proporcio
narse hastimentos y de la falta de dinero; si no fuera tan nece
sario es ollar los I astirnentos, se habría puesto ese día en mar-

ha para I'urén, pero sin lIos nada puede intentar; mas, en todo 
ca o tiene dada orden al maestre de campo que evite el COI11-

bal ,sino n exl" Ina nece idad, hasta c¡ue eslén ambos incor
porado. _ 

Habla de los gastos que habría que hacer con los milicia
nos, que no podrían ese año efectuar sus sementeras, de que 
recebiJa malas con ecu ncías para Chile y el Perú por la falta 
de cosechas_ 

Añade que le han asegurado el padre Pedro :\layoral, el 
sargento mayor don Pedro de :\lolina y otra muchas personas 
fidedignas «que yieron en todos los rancho de españoles y 
indios yanaconas, sangre en todo, de qu . e infiere er general 
el alzamiento, según la opinión de los ofi.c iales antiguos y de 
u propia obsen-aciÓn. Es cierlo que alIYuna reducciones se 

habían mantenido neutrale hasta ahora, pero con la mira de 
,'er el ejército de las declaradas en rebelión. 

La Audiencia al Presidente.-Santiago, abril 16 de 1723.
. l\Ianifcstamos a \'. E. nuestro deseo en a istirle en cuanto sea 
posible de parte del tribunal. de cada señor :\[inistro, de él en 
particular, con el empeño a que nos estimula, así la propia 
obligación. C0l110 celo de \'. E. 

-De la misma 01 Yirrey. el :\rzobispo fray Diego :\lorci
Ilo.-Santiago. abril 15.- Le incluye copio de la de Cano de 
f\ponte; le adviertc de las dificultades hano notorias "encidas 
para poderse despachor de esa ciudad a la frontero al Prc. i
dente con los moderados so orro~ a que pudieron contribuir 
las cajas para la manutención de los soldados milicianos que 
habían de 11 ya .. para el opósito ele lo. r belde, egún le ael
yirtió la .1 unta el Hacienda a fin de marzo; ¡endo la caus:! 
potí '¡Illil de toelo la falta de medios err las cajas reales de la 
Concepción, pucs mn la parte de sil uado que \'. E. I1tl11a. 
remitió este año, no s610 no hay para los soldados de placarte, 
pero ni para el ~ocorro de un tercio del rnon o ele su situaciones, 
como asimismo por la inopia grande de soldados • lnsi te 
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en las diversas representaciones del Presidente y Junta de 
Hacienda, ' porque los aprestos de esta no\'edad de los indios 
no admite espera, mas cuando por S. i\1. (q. D. g.) se tiene 
esto tan encargado a \'. E. Iltma .. Concluye: en estos térmi
nos, en cumplimiento de nuestra obligación y para descargo 
nuestro en lo que con el tiempo puede acaecer, ponemos en la 
soberana consideración de V. E. I1tma. estos sucesos. Termi
na por pedirle que remita gente, aunque sea de la foragida 
de que suele poblarse a Valdi\'ia, y el dinero correspondiente 
a lo ga to que demandan las necesidades del ejército. 

-El gobernador de Valdh'ia, don Francico de Olazagutía, 
al Presidente. :'I[arzo 30,-Que tomó pose ión de ese cargo el 
día 13; que su antecesor Esla\'a le dijo que un teniente de esa 
plaza había muerto un cacique principal de la reducción de 
Toltén; que sin perder tiempo (E la\'a) I'eforzó con 40 hombres 
el castillo de Cruces y envió al comisario de naciones a que se 
informase del suceso y aquietase el alboroto que de ello pudiera 
resultar; que habiéndose retirado el agresor, encontraron los 
indios con un hijo suyo, a quien mataron y ejecutaron con él 
sus ritos que acostumbran entre ellos; "no obstante este caso, 
añade, dicha reducción no ha acabado de explicarse y está 
indiferente, pero las demás reducciones que hasta aquí estaban 
quietas se han declarado contra los españoles y han saqueado 
el convento de Dengel . 

Agrega Olazagutía que le falta grasa y charqui, que apenas 
alcanzarán para la mitad de junio; y que no pudiendo ser so
corrido por la tierra, y por su poca gente atender s610 a guar
dar los muchos puestos que hay, que no le daba cuidado la 
guerra que le podían hacer los indios, por estar bien de per
trechos; tenía harina hasta diciembre, y s610 pedía charqui y 
grasa, de cuya cantidad daría razón el castellano don José de 
la Cotera, a quien despachaba s610 a ese fin, noticiando al mis
mo tiempo al Virrey para que mandase satisfacer los gastos 
que ocasionasen los vÍ\'eres y enviase las disposiciones para 
en adelante. , . 

q Han llegado a esta plaza, concluye, seis padres de la 
Compañía, un religioso de la :'IIerced y algunas familias de la 

30 
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jurisdicción de V. E., de los cuales me he quedado con 13 hom
bres, por hallarse con poca gente. 

arta d don Rafael de Eslava al Presidente.-Concep
C1on, abril 15 de 1723.- Pedía mil C]uintale. de cecinas; tenía 
sufi ientes sólo para el mes de mayo y debía repartirlas hasta 
a la mujeres; «jurándose que los gastos se pagarán de la pri
mera asi nación que de Lima se remitiese a Valdivia ; los in
dio de su jurisdicción, aunque estuvieron indiferentes al prin
cipio con sus capitanes, sin hacer demostración, y en este 
tiempo se retiraron muchas familias y padres a aquella plaza, 
[ué por hallarse los capitanes y el comi. ario en la tierra; pero 
luego los caciques ntregaron a los capitanes, temiéndose no 
poder sujetar la mocetonada, y aunque lo caciques han asis
tido a la plaza al llamamiento que se les ha hecho con la llegada 
de nuevo gobernador, como gente vil , no e atreven a sacar la 
cara ' .. . 

Carta del Presidente a la Junta de Hacienda.-Yumbel, 
17 de abril.'-Las dos anteriores las llevó el ituadista de \'al
divia, y el gobernador transmitió copia a la J unta, agregando. 
que, según ellos, en el alzamiento de los indios, por lo sucedi
do en su jurisdicción. fué general la flecha. i no hubieran an
tes socorrido a Valdivia por tierra con puntualidad, ya estu
viera perdida, que den qhora la pro\'idencia más conducente a 
salvarla; que de oficio había hecho ya pre enre al \ 'irrey la im
posibilidad de socorrer la plaza por tierra, por hallarse cerrada 
la comunicación, para que aumenta e su ejército y el dinero 
para los bastimf1ntos, porque eran pocos lo 10 mil pe os, mo
[ivo por el cual había adelantado algunas \'aca los má de lo 
años. Le pide a la Junta que insista cerca del Virrey por lo 
mismo, y que si determinan de acorrer a \'aldi\·ia. manden 
transportar los bastimentas que se compra en prO\'isionalmen
le. en el navío que se hallare más pronto en Vnlparaí o. -sin 
onlelllplar con ninguno. 

- e recibi6 esta carla en la J unla por conducto del maes
tre de la fraga ta Sall Josi , que llegó de Valdi\·ia. En la Junta 
sólo funcionaban don Juan Próspero de Solís \'ango. del Orden 
le Calatra\'a, y el licenciado don Juan del Corral al\'o de 
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la Torre, que hacía de fiscal, porque el licenciado don Ignacio 
Antonio del Castilro, oidor más antiguo, se hallaba enfermo 
cerca de mes y medio, y el doctor don Franci co Sánchez de 
Barreda y Vera se había excusado de asistir ese día (no hay 
fecha) por indisposición de salud. :\ [andaron al escribano que 
trajese la carta y antecedentes en relación para el día siguiente. 

Carta de la Audiencia al PresicJente.-Santiago, mayo 11 
de 1723.-Se a\'isa que ha escrito a l Virrey, informándole de 
Valdi\'ia, con copia de las comunicaciones. 

Carta de la Audiencia al Virrey.-Santiago, mayo 11 de 
1723.-InsistiencJo en darle noticias de la sublevación y del 
estado de \ 'aldi\'ia, pone en su conocimiento lo que se ha deter
minado en unión de la J unla de Hacienda: 1.0 Que no tenían 
con qué comprar el charqui; 2. o Que aunque se hubiesen podi
do proporcionar los mil quintales pedidos, el escollo del in
\'ierno ya entrado, no les permitía ell\'iar bajel alguno, en 
vista de que el año anterior se había perdido el de don José 
Portales; así, se había cOl1\'enido en buscar su socorro, a crédilo 
del Virrey, hasta el \'alor de 10 mil pesos, obligándose los ven
dedores a tenerlos puestos en bodega del puerLo de Val paraíso 
de cuenta de S. :\1. para el 15 de julio y a más tardar el 20, 
representando esto a S. E. Illma. a fin de que a principios del 
mismo mes remita bajel al puerto de Val paraíso para su pron
ta conducción a \'aldi\'ia a mediados de agosto, y los 10 mil 
pesos para pagar los géneros, socorriendo así la plaza y guar
dando el crédito con los cosecheros cuando nos insle y apure 
semejante necesidad . 

Carta del Presidente a la Audiencia.- Campo de Sanla 
Fe, mayo 1.0 de 1723.- . :\[ediante haber coadYll\'ado V. S. 
tan eficazmente las necesarias providencias que se dieron en 
esa ciudad con su acostumbrada acti\'idad y pasado yo a esta 
frontera tan prontamente C0l110 sabe V, S., y el maeslre de 
campo .a Purén con mis primeras órdenes. con la poca gente 
que pudimos junlar no se ha perdido aquella plaza y por con
secuencia el reino, porque es indubitable, según todas las no
ticias, que, ganada Purén los indios se hubieran declarado 
tocios; pues no aguardaban olI'o éxilO, como verú V. S. acredi-
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tado por la confesión que hizo en Purén, José de Soto, capitán 
de amigaR de una reducción, que habiéndole tenido cautivo, 
tuvo forma de Ji!Jr, rse de su furor, según copia de la declara
ción original CJlI qu da n los autoF; qu ha formado en Purén 
el maestre de campo contra dif rentes caciques e indios que 
tiene presos; al cacique P;¡tillo que se expresa en la referida 
declaración, I L ngo preso y bien asegurado en la plaza de 
YUlllbcl; la de Purén queda abundantemente socorrida hasta 
el mes de diciembre y má5 adelante con los bastimentas nece
sarios de armas, cecina, tabaco, vino y aguardiente, para 
cuyo transporte aseguro a V. S. he tenido infinita. dificulta
des que \'encer, como para dejar doscientos hombres de guar
nición, los más milicianos, habiéndose \·i to en la necesidad de 
violentarlos por no haber soldados pagados más de veintiuno. 
Los indios viendo la prontitud con que me opuse a sus desig
nios, quedan retirados en los montes y en la cordillera, repi
tiendo sus juntas, que por ahora juzgo son sólo para defender
se, pues ayer tuve noticia de que se estaban fortificando en la 
forma que les dicta su instinto, atra\'e ando árbole para difi
cultar nuestra entrada en las asperezas donde se han acogido; 
pero recelo que despué de mi preci a retirada salgan de ellas, 
así para atemorizar, violentando a algunos caciques que no han 
asegundado su sublevación, como para tener cerrada la comuni
cación de Purén; pero tengo el consuelo de que no carecen de 
nada en esta plaza, y que no la tomarán por fuerza de armas 
ni hambre, y que me darán tiempo obrado para que me ponga 
en campaña la prima\"era siguiente con c1mayor número de gen
te que pudiera destas milicias, a las que daré licencia por ahora 
a fin de que se retiren a su casas luego que \ ueh-a de Purén 
el maestre de campo, que le e pero de hoya mañana. Yo me 
retiraré a Yumbel y rompi ndo ya el campo, pa aré a la Con
cepción a entender n las providencia y disposicione con\'e
nientes para la próxima campaña .• 

Declaración de José de oto, residente en Purén. E tanda 
en la reducción de Boroa, lugar a que se rué a amparar huyen
do de los caciques de G 101, de donde era a lual apitán, por 
haberlo querido matar, se fa\oreció d ] uan Le\"illanca, hOI11-
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brc principal cn aquella tierra, quien le acogió y le ha tenido 
escondido tiempo de un mes, de cl cual se ha informado que 
después que se ejecutaron las muertes ya sabidas en las Que
chcreguas, corrió la flecha a toda la tierra, la cual ha sido acep
tada de todos, y en particular cl caciquc Vilumilla envió su 
mensaje a l gobernador de la tierra de i\rauco llamado Patillo, 
el cual la cogió, y le rcspondió que tomase él a Purén con la 
gente de los llanos, que él ofrecía darles ganadas las plazas dc 
:\rauco y Tucapel con sólo los neregues de sus indias tejende
ras, y que se esforzasen a ello, quc él cumpliría su palabra; y 
que todos los indios que parecen leales o amigos dc Bío-Bío 
para acá, e tán alzados, aunque es verdad que l1luchos se ha
llan violentado, y que sobre todo espcran que se gane csta 
plaza de Purén para declararse encmigos todos ... y que ha 
corrido la flecha hasta Junco (1), Y al presente de nueve días a 
e ta parte han hecho juntas en LOdas las reduccioncs los caci
ques, cada uno de por sí en su territorio, juramentándose de 
que el que pronunciare dar pocas le cortarían la cabeza ... y 
que el fin de las juntas y todo lo que cn ellas se confiere es ga
llar la plaza de Purén para cumplirle la palabra al gobern ador 
de Arauco, Patillo; y que lo que tienen determinado después 
de ganarla, es matar a fuego y sangre a los españoles, a los ino
centes y a las "iejas; y luego que se ganase Arauco y Tucapel, 
pasar a Yumbel y de ahí a todo el reino; y que al presente se 
halla Rayñancu en Quillín, con trescientos indio, aguardando 
la juma general de todas las reducciones para ejecutar el in
tento; y que gobiernan las armas el dicho capitán Rayñancu, 
el cacique :\Iaruñanque y el cacique Alacman, y que vienen 
todos los caciques ,-iejos para el mayor esfuerzo y obligar a 
los mocetones. Y quc sólo Naguel Panguc, gobernador de Tu
capel, no se ha alzado, ni el cacique lnalicán, porquc antes a 
éste lo han maloqueado sus gentes .. . y que el haber degollado 
en esta plaza a un niño el día que dieron el primer avance ... ; 
y que al presente la gcnte de Rcnaico elwió llamamiento a l 

(1) Llamábase juncos a los aborígenes que habitaban el extremo 
sur del territorio continental, en las actuales provincias de Osomo, Val
divia y Llanquihue.-N. del E. 
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acique Cayupangue ele i\laqueguu, y al cacique Anlenaguén 
el la r 'ducción de LI,ulluco, diciéneJoles que por arriIJa ele 
Negrete 's takln pa~ando tropas ele c~palioles, y que viniesen 
} se junlaran, aunque !lO lu\ ie~en huenos caballos, que ellos 
habían ya o~ido al¡{ullos de lo ' españoles y que a la hora de 
('sla ya hulJnt ido; y que lodo lo que d clarado tiene es la \'er
(he! 

La J< al AueJi ncia al Preidenle (mayo 12) a\isa haber 
recibido el díu antes comunicaciones d E paña, Entre éstas, 
una real cédula al Presidente solJre socorro de \'aldivia, que 
aquél remitió a su \ 'ez a la Audiencia ele de Concepción en 3 
de junio, .\1 mi mo tiempo que le ;l\isa que iempre tendrá 
present en todos los casos que el acorro de \'aldivia por sus 
apri lOS no admite dilación ni espera (j unio 17) le nOlicia que 
los l11ae tres de campo don Tomá Ruiz de Azúa y don ;\Iillán 
López :\Iartínez cada uno por í e ha ofrecido al cumpli
J1lienlO de dicho acorro y tener en bodega de \'alparaíso para 
el 20 de 5 ptiembre la ' harinas, charqui y demá ba limentos 
que he hubie en de remitir, con po tura hecha de precio regu
lares para r Illatár eles la cOll1isión ele la reme a, ólo con car
go ele que \'iniendo los 10 mil pe o en el primer bajel ele Lima, , , 
se les paguen y enteren, y que, ele no \ 'e nir ahora para agosto, 
se le libren por la J unta en la R, I . Cajas ele Lima, con lo 
despachos nece arios, ctc"" 

El gobernador, en 7 ele julio, de-de oncepción, in tó 
por que 'e aceptase la oferta, 

Carta del caho de Purén, don Antonio José de l ' rra,-Ju
lio 13 de 1723,- 01110 tu\Íese noticia el 11 de que para el día 
anles llegaría al fu ' rte dc :\"acimicnlO el socorro de aquella 
plaza y en atención a lo mandado por \', E., luego que tUYC 

la noticia, el1\'i¿, al apitún eJe caballos de e ra plaza con trcin
la 1101ll bres arll1ado~ para el cOl1\'oy eJc dicho 'ocorro, y yendo 
marchando hasta 1"" cercanías de ,\ngol tUYO la noticia cierta 
el dicho 'apitún de cómo actualmente e taba grande número 
de encmigo maloqueando en la reducción d . \ngol y que te
nían coronadas las centincl.l8 de los ilminos con mú de do -
cienlo~ indios, y habiéndom em'iado e le a\'Í o, le mandé 
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retirar a esta plaza, así por el riesgo que corría la gente, como 
por la falta que hacían aquí las armas, y porque asimesmo 
dicen que entre las cosas que le decían al cacique principal de 
la reducción de Angol, le dijeron que aquello les venía por 
amigos de españoles; y que presto verían el paradero de sus 
amigos, que para hoy mismo aguardaban otro batallón de sus 
acompañados para venir a dar el asalto a esta plaza, juramen
tados a no volver sin acabarla del todo. Dios lo remedie y 
guarde a \'. E. muchos años. ' 

Carta del cabo de Tucapel, don Francisco de Zúñiga.
Julio 14 de 1723.-Que ese día le ha llegado un propio de Val
divia, para que lo pase al gobernador; que don Alonso de Na
huelguala le remite la inclusa con su sobrino Paylacheu y 
otra para el cabo de Purén, que pasó luego. Agrega que le dicen 
los mensajero, de palabra, tiraban a pasar a esa plaza y a la 
de _-\rauco; y que a su gobernador Nahuel Pagui le ha dicho 
un indio de la reducción de Tirúa, a quien llamó por fiel, ser 
verdad les han \'enido a pedir el camino la gente de Boroa y 
Repocura . • Yo quedo preyenido con toda mi gente por lo que 
pudiera suceder, pues se dice que al llenar esta luna ha de ser, 
que así salió en la junta que se hizo, es lo que aguardo, etc. ' 

Carta del cacique Nahuelguala.-Ahora ocho días, tu
yieron una junta en Repocura y dijeron «que hasta sacar a 
Purén no habían de parar, y señalaron este mes ... » 

Carta del cabo de Tucapel, don Francisco de Zúñiga.
Julio 15.-Hoy ha llegado mi gobernador, don Miguel de León, 
a quien le ha perdido la obediencia su gente, desde Calcoymo, 
Tirúa, Ranquilgüe. Estos se han juntado con los de los llanos, 
y es cierto. Pues, por esta noche se discurre será el avance en 
que vienen a cortarle la cabeza y después tomarse el fuerte. 
' Aquí quedamos con algún desconsuelo de ver la poca gente 
que tengo en esta plaza, no porque los ánimos nos falten. Ba
las hay pocas y gente también; y así suplico me dé socorro, 
porque tiran a sitiarnos ciertamente. Hoy día de la fecha 
despacho cuatro indios a Purén a ver si lo tienen sitiado, ex
traviando caminos, y según lo que resultare, daré parte a V. E., 
si se puede. » 
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Carta del cabo de ,\raueo, Juan Félix de la Barra.-Julio 
20. I ~ I indio CJue llevó un papel del de Tucapel al de Arauco, 
pasó con mil trabajos, a \' ces a pic', otras a caballo, diciendo 
que los corredores del enemigo JI gaha n ha ta el postrer río, 
que e!;({ln C'Jn gran alga;¿ara y deseosos de pasar a esa plaza: 

losotros lo!> esperamos con lllucho guslo y Illuy lJUenas 
halas. 

El papel anterior decía que estaIJa ya la plaza sitiada, 
al isando p ra que se diera parL al Pre idenle.-Julio 18.
J). Fral/rísro de Zzíiiiga, 

El Presidente a la ,\udiencia .-Concepción, julio 20.
, \ COlll P ¡Ula los ei documentos precedentes. Por ellos verá 
\ ' .. \. el continuo nlOl'ill1iento de lo indios suulevados y las 
hostilidades y atentados que etán cometiendo sin opa ición, 
por razón del tiempo y estar retiradas las milicia en sus casas 
y vernos n la inrelicidad de no tener un hombre con que guar
!le er los ruertes y plazas, excepto la de Purén. y que no le 
embaraza a 1I 0S el rigor de la estación; y aunque no me per
suado tengan osadía, 01110 ree el cabo de Purén, de atacar 
aqu lIa plaza, así por la guarnición que saben tiene, COlllO por 
lo bien pertrechada y abastecida que no ignoran e tá, in em
bargo, es natural e pongan a la I'i ta para incomodarla y em
barazar el paso a los correos, al acorro que de estas caja, 
de el que se e tú distribuyendo al ejército, se em'iaba para 
aq uellos soldado a fin de cubrir SU de nudez. poniéndollle en 
la precisión de mOI'er las mili ias para acercarme con ellas a 
Purén, qu lo sentiré infinito, así por la mala obra que e le 
beguirú a e (a pobre g nte, que no podrán hacer su corta 
sementera' para b U preci 'a manutención, como porque se arrui
narún los caballos, que e nu tra única derensa, pue con el 
rigor úel in,' ierno y lo que s fatigaron en la primera salida 
están sumamente flacos y nos impo ibilitarcmos de hacer esta 
primavera la campaña tan precisa. Y porque de cualquier 
manera hallo s r indispensable y conducente al serl'icio de 

. 1\1. adelantar cuanto fuesen practicable las muchas prel'en
iones llec surias, y cspe iallllente las de hacer comprar vacas 

y harinas para la sa lida de la iguiente campaña (que pro-



COSAS DE LA COLONIA 473 

curaré sea lo más breye que permite el tiempo) a fin de bas
timentar las milicias en lugar del real diario, que además de 
ser esta disposición de mayor economía y ahorro, es de mayor 
alivio para ellas y precisión, respecto de que con el real que ha 
sido estilo darles no pueden comprar cosa alguna en un campo 
donde se carece de todo; y de esta otra manera tienen todo lo 
necesario para su man tenimiento ... 

Pide se reúna la Junta de Hacienda para que se le remita 
a la mayor brevedad lo que se estime proporcional a las nece
sidades, prometiendo pagar del dinero que recibirá del Virrey, 
de cuyo retardo se queja. 

Debo asegurar que si el tiempo lo permitiera, luego al 
punto me pusiera en campaña para contener el orgullo de los 
indios, antes que, incorporados todos, me dificulten más mi 
proyecto; siendo los que me causan alguna inquietud por 
ahora los de la costa, así porque me hallo sin tener un hombre 
que mandar a Arauco y Tucapel, amenazados de aquéllos, 
como porque habían estado quietos o neutrales hasta ahora, 
que faltando a la obediencia de su cacique gobernador, inten
tan cortarle la cabeza y asaltar a Tucapel. . 

Sintiendo infinito yerme en la precisión de hacer estos 
gastos a esas reales cajas .. . y hallándome con tan cortísimo 
número de gente pagada, sin armas, sin cuerda, mecha, ni 
plomo, pues el que vino de Santiago ha salido ser escoria y 
arena e inseryiblc, y otras cosas precisas. » 

Firmada esta carta, recibió aviso del sitio de Tucapel: 
agrega que despachó a la plaza de Arauco al comisario general 
de caballería del ejército con 20 mosqueteros, que había sacado 
de este presidio de los pocos que existían en él, para que haga 
el esfuerzo que pudiere a fin de introducir en Tucapel algunos 
y las municiones que lleva, aunque está bien pertrechado de 
ellas, y de la demás gente que se ha podido recoger y ha per
mitido la urgencia. 

Proveyó la Real _\udiencia que se lle\·ase la carta a la jun
la de hacienda y se cOI1\·ocase ese mismo día a todos los minis
tros que la componían. 28 de julio. Notificado el fiscal, se excu-
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só de asistir por enfermedad, por cuyo motivo se aplazó la reu
nión para el 29. 

arta de la .\udiencia al Presidente.-9 de agosto.-Por 
las in lem neias del tiempo e impedimento de algunos señores 
no había dado respues ta, reducida a participarle que todos los 
ll1iel11br()~ de ella acordaron se l· librasen otro diez mil peso, 

e¡(ún y en la manera que 'e mandaron librar en la junta de 
22 de marzo de ese año, procurando todos en cuanto está de 
nue::>tra parte el fomento de los celosos designios de V. E. en 
el real ser icio . 

arta del Pre idente a la .\udiencia.- Concepción, 28 de 
julio.- Todo lo indios, ublevados, según u carta anterior, 
a excepción de 200 que había en las ~'ecindades de _"-rauco. 
Quedaban sólo 36 hombres de guarnición de e te presidio. 
Envió con la carta las siguientes noticia documentadas: 

1.0 Habla mandado pasar a Arauco al comi ario general 
de la caballería con la poca gente que pudo destacar de la guar
nición del pre idio. El comi ario, don Jo é de '\¡endoza le dice 
(julio 25, Arauco): El día ábado e taré sin a\"ería nin una en 
esta plaza de trasnochada, habiendo e tado hasta las tres de 
la mañana bal eando a arampan ue ; 4 hombr quedaron en 
Colcura, omo mandó \ '. E. l ' n indio a"i ó que e taban bata
llando n Tucapel, que habían muerto 11 indios, un e pañol y 
otro herido; que hada ya nueve día a que e laban iliados. 
Olro indio. Illediante dádi"as, había de traer nue\"a cierta, 
y así, agrega, su pendí arriesgar e"to - hombre ha ta que lle
gue es le avi o con la certidumbre de todo. La caballada mar
chó y hoy saldrán 500 "aca:; y dejaré cielllo de las que tenían 
estas gentes para que pasen el río. El correo Bartolo Azócar 
entregó 19 hierros d lanza. Hará el cargo al factor y quedo 
advcrtido de todo lo qu ' di;;pone \ -. E. Todos lo de la co -ta 
hasta Lebo e lún alzados y los amigos que parece lo son. E ta 
madrugada llegué y aguardo 1o::> caciqu 5 ta tarde. 

2. ° Otra arta del 111is IllO (:\ rauco, julio 26). _\ vi a que el 
25 parlamentó con 105 caciqu s de .\ rauco, de Lebo para acú, 
a egurando su fidelidad, y enlonces los creo menos. Les re
comendó que fuesen a vcr al Presidente, hablándoles de sus 
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prevencione para la prima\·era; se excusaron. i\lendoza les 
dijo que podían hacerlo por sus confidentes; contestaron que 
escribiese pidiendo la libertad de Portillo y que, en teniendo 
respuesta, irían todos a ponerse a los pies del Presidente. Es 
lo cierto que en llegando los de Tucapel arrastrarán con todos. 
El indio enyiado (con anterioridad) ólo trajo de nueyo que el 
fuerte e taba en pie y rodeado de indios y cogidos los pasos con 
todo aprieto. ;\Iañana irán los mismos indios llevando algunas 
balas y un poco de cuerda. Resolvió mandar, con las mismas 
pre\·encione . dos e paI10les aventureros, porque recelaba que 
hubiesen tomado el fuerte. El tercio estú muy indefenso; se ha 
procurado hacer unos cubos, pues la estacada es tan baja; la 
artillería se ya encabalgando lo mejor que el tiempo da lugar. 
Vacas, caballos y mulas están en San Pedro, como v. E. man
da; la mujeres se \·an disponiendo a irse algunas; ¡así no hu
biera ninguna! 

3.° El sargento mayor del reino, Pedro de i\lolina, al 
Presidente.-Yumbel, junio 2i.-A las 11 de la noche acaba 
de llegar don José de Urra con la tropa que iba para Purén y, 
a í, que había adyertido al cabo que la detll\·iese; sin embargo 
se han yenido a esta plaza por la ocasión de la noticia que tu
\·ieron de que el enemigo estaba con el ánimo de embestir al 
fuerte, como con efecto lo han ejecutado, habiendo yisto des
de esta banda luego que pasaron como hasta 300 indios no muy 
cerca del fuerte. Quedo con el cuidado de todo lo que se puede 
ofrecer, aunque con poca gente, porque de la Estancia del Rey 
he tenido muy poca providencia, y he pedido al corregidor de 
Chillán -O hombres y no han llegado. 

4. ° El capitán de Santa Fe, Juan de Cárdenas al anterior. 
-El enemigo tiene cercado el fuerte del Nacimiento y han 
estado haciendo disparos, que yo mismo he oído; tengo mi 
gente junta y estoy con ella aquí a la orilla del río esperando 
lo que V. ordenare. t ·rra salió con el situado para esa plaza. 

5. ° El cabo de Tucapel, Francisco de ZÚI1iga.-Julio 26. 
-El enemigo no tiene sitiados hace diez días, dando sus avan
ces todas las noches; no hemos peligrado todavía; un hombre 
y dos mujeres heridos de los rebeldes; por nuestra cuenta han 
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muerto más de 50; pido auxilio y favor, ya que nos vemos 
casi sin e perallza de vida, pues nos ha fallado póh'ora, balas 
y cuerda; la poca g 'nte, por causa de las mala noches, esLá 
y,l »in fuerzas y nferma, aunque con gran valor; con sólo 50 
homhre ' r chaz;:u'-'Io ; el no haberlo hecho ha sido por estar 
a pie, porque a nue"tra visla cogió el enemigo las cabalgaduras, 

6, " El comisario general José de ::-'Iendoza al Presidente,
,\g() ' lo 2,- In corr o de los cualro que despaché con la p61-
, 'ora llegó y dice que anoche dejó dos piezas en Tucapel, que 
tuvo noticia de cómo por ¡Iicura venía marchando de lo llanos 
un grue o de genle para dar en Tucapel, que ya está sitiada, 
según oyó, Las dos piezas y las m uniciones entraron; y ahora 
despacho una carg,¡ de pókora con us hombres y su fu ile , 
Lo ' 100 hombres que pre,'ine a \', E" será bien ,'en an para 
que 'e pueda lograr una buena función; toda la fuerza ha lle
gado, \ ' ueh-e a pedir los arlillero y al una gente para Col
cura, 

7, " El cabo de Tucapel al comisario,-.-\go to Lo-Que 
luego , 'enga la gente, póh'ora , bala y cuerda, porque me hallo 
esperando al enemigo, que ya e tá aquí. 

Continúa el Pre idenle,- EI deignio de lo iodio es "a
nar a Tucapel y dem:¡ fuertes de la otra banda de Bío-Bío, 
bajar sobre Arauco, embarazar el pa o para Purén y el :\aci
miento, cuya consideración me tiene con alguna inquietud 
por la falta de gente pagada, perjuicio de la milicia, e impe
dimento de la próxima campaña y porque absolutamente me 
hallo sin plomo para hac r bala, sin fierro y sin boca de fue
go las nece arias para nrmar la gente, en cuya atención ten o 
e crilo ni corr gidor de sa ciudad y le repito con fecha de ésta 
me en' íe luego toda la lorción que se hallase en esas tiendas 
y la mitad del hierro que hay de cuenta de ,:\1. en \'alparaí o 
que t ngo mandado se lmn pon n esa ciudad, ,lOO ó ·001110.
c¡u les)' arcabuces o fu"iles de la armería de ella, y todos lo 
exlranjeros que habitaren ell e~.¡ juri dicci6n, en la ele Rallca
gua, ;\Ielipilla, .\concag-u<1 y San :\Iartín de la Concha, 

Pido a \ ', S , ~e sin';) ontribuir con :>u acoslumbrado celo 
a t do lo que conduzca al nicio el - ,:\1. 
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Quedo disponiendo una expedición a fin de hacer alguna 
di,'ersión a los indios, em'ianclo a la otra parte de Bío-Bío 150 
a 200 hombres, a cargo del maestre de campo general. Ha con
ferido al cabo de Tucapel el cargo de comisario general, que es 
el primcro que confiere en su gobierno . 

La Audiencia al Presidcnte,-Agosto 21.- Despacharon 
los diez mil pesos, todo el plomo que yino de Coquimbo, 4 mil 
balas que se hallaban en esta real caja, con la mitad del hicrro 
que en ella tiene Su \lajestad, 

En carta del 17 da de nue,'o ayiso al Virrey. 
-El \'irre)' a la Audiencia,- Lima, julio 11.-En\'Ía na

vío que pase lo "Í\'eres a Valdi,'ia, no habiendo dado lugar el 
tiempo para que haga "iaje antes: lIe"a lo 10 mil peso que han 
importado, y dos mil más para que se aumenten dichos ali
mentos; que la Junta de Hacienda ha determinado se remitan 
100 mil pesos por \'Ía de situado, para cuando llegue la plata 
de Oruro. De éstos no debían descontarse los 10 mil peso 
anticipados al Presidente. 

Id. a id.-Contestación a la de 15 de abril, 20 de junio. 
Por lo que me toca debo decir a V. S. que no tengo de 

heredar e te reino ni interesarme en sus bienes, y que lo que 
no se remite de situado es porque no lo tiene este reino, y ha
llándose ése en la mayor opulencia de todos estos dominios 
podrá y deberá defender e de los bárbaros por sí, pues no le 
falta gente, y si la cobardía de sus habitadores les obliga a de
jar sus casas y haciendas por huir de los indios, no los con
templo más valientes a los de estos reinos, porque todos viven 
debajo de un clima y astro; y no obstante, como ese reino los 
mantenga y "aya a su cuenta el costo de la embarcación que 
la llevare, enviaré cuanta gente pareciese a V. S. que es bas
tante, pero no concurriendo a los gastos este reino, hallándose 
en la mayor escasez que se puede considerar. . ' 

En la contestación de la Audiencia, de 14 de septiembre, 
no se toca palabra sobre este punto. 

-En la Junta de Hacienda de Lima, hablando de la su
ble"ación se dijo: eque se principió el día 9 del mes de marzo 
por los indios bárbaros quechereguas, maqueguas, lIamúes, de 
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Veluco y l lrquín en la plaza de Purén, conmoviendo a los ya 
reducidos, y quitando la \·ida a sus capitanes, cauti\'ando al
gunas mujeres y llcv{lndo e lodos los frutos, ganados mayores 
y menores de los españoles. 

El Presid nle a la Audiencia.-Concepción, agosto 30.
Excede la sublevación a la de 16"5, ' porque desde Bío-Bío 
hasta Valdivia, el mar a cordillera, no hay reducci6n ni en 
parti ular amigo indio alguno de confianza en quien fundar al 
lllenor eguridad, pudiendo y dehiendo recelarse de los yana· 
canas internados en e la ciudad y las e tancias de los partidos 
de que no leniendo nu slras armas pr6spero y felices sucesos, 
se contagien y contaminen, causa de tenerme cuidadoso por la 
gran falta de gente, medios, armas, pertrechos y municiones 
para poder socorrer la. plaza y fuertes .. 

Insiste en seguida en la preci ión de valer e de los mili
cianos, por tratarse ya de una causa pública, de los cuales 
muchos e e conden y otros no pelean por la honra; pondera 
lo decaído de la carrera militar, pues faltan hasta a"enture
ros, y manifiesta lo perjuicios originado por los inmerecidos 
ascensos y distinciones concedidos por los jefes a quienes no los 
merecían. Antiguamente, dice, sobraba gente para estas expe
diciones, por cuanto si cada uno gastaba su dinero y contri
buía con . us armas y municione, era en la expectativa de in
demnizarse con las malocas, cogiendo pri ionero ~. animales. 
Mas, como hoy están prohibidas por cédula reales, y ordenado 
se mantenga la guerra defen i\'a, y e tanda además facultado 
por las leyes de Indias desde la 8. ft a la 11.', tít. l\' , lib. III de 
las recopiladas ' se me da arbitrio para castigar, corregir y 

enmendar tales rebeliones, subleyacione. o delito_ que come
tiesen los indios, precediendo primero lo que dicha leye con
tienen ; y si bien es cierto que no podría darles por esclavos. 
no e lán libre. de quedar como prisionero., juzgo. decía, que 
mientras se consulta el ca o a . i\1. podían ésto quedar sir
viendo en poder de quien los cogiese, y que, publicado esto 
por bando, ocurriría mucha gente con. II arma y caballos de 
toda. parles para la próxima expedición. Pide, en fin, el dicta
men y parecer ti . 1<1 Audi n ia. 
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Llevada en consulta al fiscal, opinó éste, apoyándose en 
disposiciones terminantes de la ley, que S. i\l. se daría por de
sen"ido si se ponía en ejecución lo proyectado por el Presidente; 
porque si era Yerdad que en ningún caso más bien que en éste 
concurrían las razones generales del derecho para establecer 
la esclavitud, cuales eran, que así no se cebarían tanto los sol
dados, y que las muertes de sus cuerpos acarrearían las de sus 
almas.-J61treglli. Agosto 27. 

Proveyó de pués la Audiencia, a instigación del Fiscal, 
que los autos se lIe\'asen al licenciado don Ignacio Antonio del 
Castillo, oidor más antiguo, que a la sazón estaba enfermo, 
quien remitió su voto por e crito al acuerdo que se celebró en 
6 de septiembre, en el cual expresa <que los indios que fueren 
aprisionados en e ta guerra conforme a las leyes de ella, los 
podrá asegurar S. E" dando las providencias que para este 
efecto le pareciesen más com'enientes, no siendo la de esclavi
tud .. . hasta que informado S. ;\1. de la suplicación presente, 
delibere . 1\1. lo que fuere de su real agrado. 

Don] uan Próspero Solís Vango opinó que los indios se 
repartiesen por los partidos del reino a cargo de sus corregido
res, para que éstos estén con el cuidado y diligencia que con
nene" 

Don Juan del Corral Calvo de la Torre: Que sólo podrá 
S. E. permitir el depósito interino de ellos en todas las perso
nas que en los combates y refriegas militares los cogieren, 
para gozar únicamente de su sen'icio personal , cuidándolos y 
asistiéndolos con los vestuarios y alimentos competentes y doc
trinándolos en los misterios de nuestra santa fe católica, sin 
que puedan los poseedores con el referido título donarlos, \"en
derlos, ni pasarlos a otra persona con pretexto alguno, en el 
ínter que se diese cuenta a S. i\1. por esta Real Audiencia. Y 
que no se permita pasar con dichos indios, india alguna de las 
que ellos según sus ritos gentílicos han tenido por mujer, para 
que se evite esta ilícita comunicación; y que las indias princi
pales se distribuyan sobre todo en las casas de las señoras 
principales de esta ciudad y de la Concepción, y en estos 4 
conventos de monjas para que sirvan con el propio título de 
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depó~ito interinario, mientras del Real y Supremo Consejo 
vi ne la final determinación en esta materia; y que de los in
dios indias qu a~í se c1epo. itaren, como c1e sus hijos y de las 
per¡;onas a quienes se confíen se tome la razón individual en 
los li\¡ro~ de la \'ccduna gcneral par,l quc los indios e indias y 
sus hijos no se oClllten y transpongan por los depositarios, y 
que é tos, conforme S. :\1. y Real onsejo ordenare, den cuenta y 
razón d ca la cabeza, como dcbcn. Y por lo que esta providen
cia puede estimular a los soldado nuestros, lo mande el eñor 
Presidente puhlicar por bando en la Concepción y Chillán. 

- Acu .. ó a la Audiencia el Pre idente recibo de esto pa
receres en 6 de septiembre de 1723. 

- Hasta e te punto de la subleyación fueron enviados al 
Rey muchos informes de las religione , deán y cabildo. 

El Com'ento de an Agustín de Concepción. Junio 4 de 
1723. « 011 ocasión de hallarse la plazas y frontera de este 
ejército sin la nece aria guarnición para su custodia, por la es
casez de gente pagada, se insolentaron de tal suerte los indios 
bárbaros este presente año que después de haber muerto al
gunos españole y capitanes suyos, robado la caballería y demás 
que encontraron, sitiaron la plaza de Purén. 

Don Gabriel Cano a la Junta de Guerra.-Concepción. 3 
de agosto de 1723. - l'llimamenle e con iguió el acorro de 
la plaza de Purén sitiada por tan gran número de indios de los 
llanos, como consta a Y. S., desistiendo de su empresa con sólo 
la noticia que tuvieron que I mae lre ele campo don idanucl 
de alamanca marchaba a ocorrerla, y de pués, atemorizados 
con la de mi arribo a la fronlera con el reslo ele las milicias, se 
retiraron a las asperezas de la falda de la cordillera. Despidió 
después la milicias en YUl11bel, pre,-iniendo a todos e di pu
siesen a marchar a la frontera cuando e les ordena e. Estoy 
entendiendo y pI' viniendo cuanto es practicable con la corte
dad de medio qu me hallo y la cuasi ninguna ~ente pagada 
que tiene te jército. Lo in lios de la costa se hallan t an cla
ramente sublevados y confederados con los de los llanos, si
tiando a Tucapel y gozando de la dist:l1lcia en que se hal1an 
las milicias, y la imposibilidad de que bajen a la frontera, así 
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por las lluvias y lo invadeable de los ríos, como porque, de sa
carlos en esta estación, se arruinarán los caballos, de modo que 
apenas podrían llegar muchos hasta Bío-Bío, imposibilitándo
nos por este movimiento de servirnos en la próxima campaña 
de esta caballería. Pregunta si no ha variado su situación to
talmente, pue entonces no creía que la sublevación fuese ge
neral y sí sólo limitada a los indios de los llanos y no todos, y 
ahora alcanza a los de la otra banda de Bío-Bío. y además te
niendo que obselTar a los yanaconas, en número lan superior 
al de los españoles, y atender a los pasos de Maule, Chillán y 
Colchagua que tienen los rebeldes para internarse en estos par
tidos. 

Repile que había informado antes del estado de las pla
zas y fuerte. sin guarniciones, fortificaciones, armas ni lT\uni
ciones. 

El segundo punto de la consulta se refiere a preguntar de 
qué utilidad son los fuertes que se encuentran del otro lado del 
Bío-Bío, que a tanta costa de la hacienda real se conservan. 
A su entender, el principal fin era atender al resguardo de los 
misioneros, de los cuales a la fecha ninguno queda, cuyo fruto, 
además, es tan insignificante que apenas si uno de los indios 
se encontrará cOI1\'ertido; y por el contrario, los españoles en 
el frecuente trato de los indios, se alzan con ellos, casándose y 
"iviendo a su usanza. La genle empleada en los fuertes es, 
asimismo, del todo inútil, mientras que, agregada al ejército, 
podría ser de gran utilidad, especialmente para la próxima cam
paña, en que habría que di\'idir el ejército en dos, parte para 
guarnecer las plazas de la costa y parte para expedicionar. 
_-\ con ecuencia de no contar con este ejército, y lener, por el 
contrario, que ocurrir a las milicias que residen en puntos dis
tantes y que cuesta reunir, se consigue que los indios se inler
nen en las asperezas ele sus montes y que así no se les pueda 
perseguir. 

-Se juntaron en la casa del Presidente, en 3 de ago lo, 
en Concepción, el obispo don Juan ele Nicolalde, los padres de 
la Compañía Diego de Amaya y Jorge Olivar, el gobernador 
don Rafael de Esla\a, el maestre de campo don ]\[anuel de 

JI 
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Salamanca, el licenci..tdo don Juan Ro<;ales, auditor general 
del ejér ilo, don .Io~é de .\rz y Soria, corregidor dc la ciudad, 
don Juan Fermín :\Iontcro dc Espil1(¡~a, \eedor general, ar
"cnlo m,lyor don SelKlstiún dc \landiola y don Joé de l~oa; 
alcalde ordinario, cIOIl P 'dm Robina, contador de la Rcal 
Ilack'nda; los comisario generalcs don Jo. é :\rias. don Tomás 
dc Izunza, don l\1iguel dc 1 Iloa, el San(enLO mayor don Pedro 
de Córdoba y Figuero<! y capitanes don Pcdro López .-\sensio, 
don J Uiln dcl Pozo y Sih .l. d'Jn Juan \'entura del .\rma y Ca,
tilla y sargento mayor de la gente de guerra. don :\Ianuel 
Cabrito . 

.-\. excepción de dos que 110 se mencionan, inclu.o el Pre· 
"idente naturalmente. LOdos acordarun: que lo fuerte del 
Nacimiento a . anta Juana se e\·acuasen. reuniéndo'e la guar
nición de la gente de Santa Juana a la plaza de .-\rauco, atemo 
a -er corta la guarnición que se halla cn dicha plaza para su 
defensa en cualquier accidente, y que la gente de guarnición 
que se halla en el ="acimiento pa e de la parte al Bío-Bío al 
paraje y lugar que se llama anta Fe en que antiguamente e 
hallaba un fuertecillo para que en dicho paraje fortalecido~, 
puedan servir de custodia y guarda del barco en que transitan 
los correos que van y vienen por el dicho paraje . y que al pa
,al' en la prima\'era el ejército sc incorporen 13 guarnicione de 
Purén, .-\rauco y Tucapel con el cueq o del ejército en, rosún
dolo; que se pOI1<Yan guarnicioncs fuerte. il orilla del Bío-Bío 
en los parajes más transitable .. para sujeción de los indios de 
la tierra y freno de los yan:1C nas internados. Quedaron, por 
fin. d informar al l~ y. 

:\[EMORIA DE TODOS LOS (~l~"EROS y PERTRECHOS QUE HAY E:-: 

LO 1 ERClOS y I'U7 AS DEL EJ ÉR no 

Ara 11(0 

:'Ilosquctc ...... , ................... , ... ,.,.. 15 
Fusil s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 
Pólvora. 2 botijas 1 (¡U' da cuenta el cabo. 
Pólvora, ]2 botijas que lIe\'6 el comisario g neral, 

8 grue as y 4 fina , 
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Cuerda-mecha, 220 libras; 20 que dice el cabo y 
200 que condujo el comisario. 

Balas de fusil, 200 que había y 1.500 que Jleyó él 
mismo. 

Balas de mosquete, 200 que había y 500 que llevó 
{l mismo. 

Sal, 6 piedras que lleyó el comisario general. 

Tucapel 
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Fusiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
::\!osquetes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Póh-ora, botijas............................... 3 
Balas de fusil y mosquete. . . . . . . . . . . .... . . . . 730 
Por la razón que dió el cabo de dicha plaza a S. E. 

y por otra que tenía dada al maestre de campo 
general, dice tener en ser 1.038. 

Soldados pagados, H y numerislas 30 = 44. 
Cuatro más pagados que dice el maestre de campo 

enyió de Purén. 
eis botijas de póh-ora, cuatro gruesas y dos finas, 

que lle\'ó el comisario general para que pasasen 
a Tucapel . . .............. ........... ..... 6 

Dos mil balas que lleyó el comisario general para 
que pasasen a Tucapel: 1.500 de fusil y 500 de 
1110 quete. 

Cuerda-mecha, libras ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 

San Pedro 

:\losquetes .................................. . 
Horquillas .................................... . 
Fusiles . ...................... . ..... ... ...... . 
Lanzas ...............................•........ 
Hierros de lanza ............................. . 
t:na piececilla y un pedrero. 
Cuerda-mecha, libras ....... ................ ... . 

11 
11 
10 
10 
8 

40 
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B.t1as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 525 
P61v( ra, 2 IJotijas, una fina y olra grucsa. 
Sal, pi elr,~... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

CO/Cllra 

10squcL s ................ 6 
Escapdas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... 2 
Pólvora, 2 hotijas y libras .... , . . . . . . . . . . 35 
Bala . . .. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 850 
Mecha, lihras .. . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Hierros ele lanza ....... ' . . . . . . . . . . . .. ..... . 10 
Sal, picdra '.' , ................... , I 

Talcamávida 

Arcabuccs ... ................................. . 
Lanzas .... .. .... .......................... . 
Balas.. ... ....... . . .. . . . ........ . 
Pólvora, 1 botija y libras .......... . 

Se le enviaron después: 
Pólvora, botijas ........................... . 
Bala ............................ . 
Cuerda-mecha, libras ..... , ............ . 
Sal, piedra · .......... .... , ....... . 
Barreta ........•.................... 

Sanla J/lal/a 

Fusilc ' .. . , ............ . 
Ar abuces .. .................................. . 
Lanzas.... .. .. ..... .... , ' ........ . 
Horquillas.. . . . . . . . . . . . . . ................... . 
Pólvora, 4 botijas }' libra~ .................... . 
Cuerda-Illecha, libras ......... ................. . 
Balas, 1.300 que se trajeron de Yumhel o Talca-

múvicla y 300 que antes Lenía. 

12 
12 

2i5 
30 

1 
800 
'0 
3 

6 
3 

31 
4 

12 
140 
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Sal, piedras... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Mosquetes, 6 que llevaron de Talcamávida, 4 y 2 

arcabuces y 500 balas. 

Nacimiento 

Fusiles ............................... . 
:V¡osquetes .. . .......... ........ . .. . 
.-\rcabuc.es '" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Pólvora, 4 botijas y libras.. . ............. . 
Cuerda-mecha, libras ... 
Balas ....... . 
Sal, piedras ..... . 
.-\ceite, botij uela ... . ... . 

Chillán 

Pedreros ..... 
:\'losquetes ............ . 
_-\rcabuces ... . . . . . .... . 
Escopetas .. ........ . ......... . 
Fusiles ............................ . 
Balas ......... . ........ ········ ...... . ..... . . 
Bayonetas ..................... . . . 
Cartuc.heras .............. . 
Pólvora, botija y media. 
Cuerda, brazas ........ .. . 
Hierro, libras .............. . . ... . 
Barretas .... .............. . ... . 
Hachas ..... ........ . 
.-\zadones ..................... . 
Palas .................. ·.······ ·· · · · . 
Piedras de escopeta 

Hombres que tienen los fuertes: 

Arauco: gente pagada, 60 soldados; llullleristas . .... 
Tucapel: id. 14; iel .................... . 

16 
2 
6 

10 
90 

2.550 
4 
1 

2 
8 

20 
36 
16 

600 
21 
12 

20 
50 

3 
5 
5 
3 

20 

63 
38 
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olcura : id. . ........................ . 
San Pedro: id. 4; id. .......................... 16 
Sant.l Juana: iel. .... ................. ....... 31 
TalcaIl1á\'ida: id. .... ......................... 9 
'aci III icn t o: cun 105 pr ~(¡S .. . • . . • • • . • . . . • . . • • • . 60 

.'\cuerelo ele la Real .\uclicncia, 6 de septiemLre.--EI fi,· 
cal y los demás minbtros, a excepción de clon J ual1 Pró 'pero 
Salís \'ango y don Juan del orral ah'o de la Torre, que so.'>· 
tU\ ieron que el de amparo de los fuerte, insolentaría a los in· 
dio,; y que la necesidad del abandono no ,lparecía exi" ida \'er· 
c1aderamente. opinaron por que se debía e. tar a lo re~lJ(~lto 

en la junta de g-uerra, ya que la materia conultada era ajena 
a su profe.ión. E. te acuerdo fué comunicado al Prc-idente, 

El Presidente a la ,-\udi 'ncia.- oncepciún, 2; de a(;o~to, 
-,\noche dió fondo en este puerto el nado La Trinid'ld. con 
cien arcabuc s, veinte quintales de plomo (para 18 mil bala~) 

y 80 botijas de pólvora. El \'irrey le avi a que por el primer 
buque \ 'endrán lo 100 mil pe os, Pide de nuevo lo' caballo~. 

cuerda·mecha y la remisi6n de extranjero". Y hablando de la 
incursi6n de los indios a la Laja (carta. posteriore.) le dice: 
comprenderá \'. S. lo que ::l\'enturaha el reino "i ~ef:ún ~e 

hubiese trocado la uerte, pue5 el fin de haber pasado 105 in· 
dios a la i la era sin duda COIl el de incorporarse con lo,.. ~ ana· 
cona. , como se pre ume lo tenían pactado para el lleno de e~ta 
luna , .. : y si por una d sgracia se hubiera errado e, te primer 
lance, e. in duda se~uro huhieran pa aelo a Yumhel. quc en 
la oca. i6n se hallaba sólo CI)Il algunos \' iejos y niños. y se hu· 
l,ieran internado en tudas la~ '" lancia,; h<l~ta :'\laule, dándm'e 
la mano con do. mil l:l11za" Clll m a\ i"<l n hajahan ele Tucapcl 
para ,\rauco. 

arta d I 'orrcgidor de Chillún. don Doming-o Le6n al 
Presiden Le , agosto 20. L l 'oIll UJlÍt'a que tenía diez yanacona 
prc~o~, y que ha dc~ uIJiertu que están confccler,tclo' con lo,; 
de la tierra adcnt ro, sicndo ~us e1esi~ni(}~ dar a\'aIlCe " c,a pld' 
za luego que la gen le salie'ie a la c'pcdici '>11 pro) ect,!da par.\ 
la prima"era; que b coalición c" gener,ll, ha"iéndu~e huid, 
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di\'ersos indios de las estancias. y que le a\'isan se juntan en 
la cordillera de Illico a fin de armarse y a\'iarse, para cuya 
a\'eri?:uación remite 20 hombres de caballería, que son los úni
co~ que le han quedado y éstos de los hijos de \'ecinos. porque 
los demús 107. fuera de oficiales, en dos compañías los tiene 
remitidos a Yumhel por orden del Presidente; que ese día re
cibió carta del maestre general pidiéndole 40 hombres más, de 
los cuales sólo 1 udo remitir 35, Las listas que se en\'iaron fue
ron errónea~. apareciendo en ellas un mismo nombre hasta 
tres \'ece~, _ e han ido del partido todos los mozos sueltos, por 
librar;¡e del sen'icio: según las recomendaciones del Presidente, 
mandó ahrir cuarteles a los oficiales y con todas diligencia 
apercibir su gente. duplicando para esto bandos apretadísimos - , 

y mo,trúndollle con entrañas de una fiera contra los inobe
dientes. y con todas estas circunstancias, de infantes nUl11e
ristas y \'ecinos, no me hallo con 60 hombres en esta ciudad , 

En cuanto al orden que y, E, me envía para pasar los 
caballos de los potreros, tengo despachadas personas de con
fianza para que sin re en'arse con nadie me saquen toda la 
caballada que hubiere en la cordillera, «Luego que llegaren 
a esta plaza pasarán prontamente a YUll1bel, y asimismo irán 
a\'iado como éstos los extranjero!' que se hallan en esta juris
dicción. Yan cuatro cargas de pedernales y el avío para lo 
dos pedreros que el Presidente ha de remitir. 

Don ~ranuel de Salamanca al Presidente.- Riberas ele 
Duqueco, agosto 2-1,- Hahiéndono mantenido loda la noche 
con las arma en la mano en el campo donde luvimos el choque, 
lue o que \'enía amaneciendo, coroné las alluras, mejorándonos 
de terreno por si el enemigo \'olda, Pero habiendo reconocido 
toda la campaña. \'imos que se arrojó a pasar el río de Duqueco, 
aunque está a nado, ele suerte que parece no ha quedado nin
guno de esta parte: y hemos hallado') españoles muertos que 
estaban a una legua de aquí (a una dilig-encia) que sin duda 
discurriendo que éramo~ no otros fueron a dar a manos del 
enemigo al tiempo del combale; eta noche ~e nos huyó mucha 
gente y entre ellos el cura d I '\'acimiento, quien nos dejó sin 
papel, porque ,e rué sin decir ahí qu('dan las llaves de las pe-
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taca -... y quedo disponiendo retirarme para la Laja por si 
el enellligo intentase pasarla, sabiendo que estamos aquí. 

ld. :t id. Estall ia de Alta1l1irano, agosto 24.-< Luego 
de~pués hice recoger alguno. ahallos y vacas que con el ruido 
del combate be nos habían dihparado. Pasando a la Laja. 
estú . in nl)\"l~dad, aclonde dará ,Ligón desean o a la caballería. 
que h ' halla muy fatigada. aguardando órdene . eno de los 
muerto. rué el capitlÍn de Santa Fe. E too indios quieren pa
sar ·e 11 la otra parte de la Laja, porque, de na quedar aquí tro
pa~. estCln expuestos evidentemente a que les quiten la , ·ida. 
V. E. dirá. 

Don nlonio de l -rrlllia al Pre idente.- E tancia de Bel
trán, a~osto 23.- Hoy como a las cinco de la tarde se no 
1110 tró el enemigo como cantidad de más de mil y quiniento . 
habiéndose aparecido primero muy pocos. pero a bre\-e di
tancia s a,-istaron todos, y ya al cerrar la noche nos acome
tieron con gran furor; pero los nuestros. con el aliento de 
nue tro g 'neral, que Dios nos guarde, embi tieron con tal bi
zarría que a los primeros encuentro · huyeron. y como era de 
noche no pudimos proseguir. Han e muerto alguno . con al
gunos aballos que también e cogieron. y que ha ta que arna
nezca no podremo saber el nómero de unos y otro . 

Había tal borrasca de agua que 110 pudieron sen·irse de 
la iusilería, ni di parar una boca de fuego . . ' o sabe . i ha habido 
alguna a,·ería, pero cree qu' 110, porque se hubiera divulgado. 
"Yo tuve la felicidad de llegar a tiempo de poder servir, y ha
biendo dejado una legua de e te paraje en que no hallamos. 
una compañía de hillán con ,'O hOlllbres. ha enYiado el lllae_
tre de campo un destacalll ntu d iO a con\·oyarla. 

El sargento mayor del reino Pedro de :\lolina. al Presi
dentc.- Yul11bel. ago to 2-+.-( n:1 compañía de hillán con 
30 homhres y otra de ltala COIl 20 la hizo p" ar " que "Ican
zasen al lllaestt'e y 62 caballo ' de lo;; tmis desean ados de los 
102 que trajeron, t¡u ,dan lo 40 n el potrero por flacos y can
'adoso El Ill¡¡e~lre lIe\·ú 1. gelll que había , así milicianos C01110 

1 9uno~ infantes pagado. que pudo a\-iar, y sin embargo ha 
juntado 20 hOlllbre~ con un huen cabo. que dentro de una hora 
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saldrán, que él se avendrá con los viejos y niños que allí hay, y 
además, que estando el maestre en campaña, se hallan seguros. 

El Pre idente pidió a la Audiencia en 20 de agosto, a re
presentación del Cabildo de la ciudad y de sus "ecinos, que hi
ciese presente, sobre todo, la falta de caballos con que se halla
ba por haberse muerto con el im'iemo y el continuo sen'icio 
de correos, pidiendo se haga un cabildo abierto para que los ve
cinos de esa. ciudad (Santiago) contribuyan siquiera con un 
donati\"o de 3.000 caballos para salir a campaña. 

Ya el 26 se reunió la .-\udiencia y dijo que el corregidor 
de e. ta ciudad ocurriese a ella por todos los auxi lios y provi
dencias que hallase necesarias para el cumplimiento de dicho 
donati\"o y remisión de todos los caballos que por los vecinos 
se ofrecieren. 

Se remataron los d\"eres para Valdivia en don José de 
Creta, entregables para septiembre. Se recibió pliego del Virrey, 
en que a"isa la remisión de 12 mil pesos para los referidos vÍ
veres. 

El Presidente, en carta de 14 de septiembre a la Audiencia, 
le acusa recibo de las anteriores noticias; pide que vayan los 
mulatos y zambos libres que hubiese en Santiago con algunos 
mestizos \"oluntarios y los caballos que han mandado a ese 
corregidor; que compre a todos los indios domésticos de esos 
partidos 105 que tu\"ieran, no permitiéndoles anden a caballo, 
y para que no los presten en el camino, COIllO lo tienen de cos
tumbre en este reino, manda al capitán don Antonio de Es
pejo. 

La _-\udiencia al Presidente, septiembre 23.- Los france
ses habían partido hacía 4 ó 6 días y no habían podido conti
nuar saliendo por la gran penuria en que se hallaban; y a fin 
de socorrer a los extranjeros, se daban pasos acerca de los 
arbitrios a que se podría ocurrir. 

-El corregidor de 1 tata, Juan Camelia de Baeza.- Agos
to, Lunquén.- Que sólo pudo despachar para Yumbel 24 hom
bres de los 50 que se le ordenó, a carg-o del capitún don José de 
Vergara; había más de 50 enfennos, otros viejos y algunos que 
habían huído para esa ciudad, Chillún y otros partidos, le-
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niendo para el res!-(u.trdo de lo;,; indio" que espera, que echar 
mano clt- milnco . cojos y \ iejos. 

I 011 f'eclnl de .\lolin<1 al J'r('sideflte.-Yumbel, a¡{o~to 
15. El! la isla de la Laja he t('nido noticia se mantiene el 

11 'mi~(). h¡lcienclo alguno;,; rol,(),> de los desperdicio que han 
q lIl'dacl,,; si 11l(' hallara COII "en le Imstanle, diera sobre ellos, 
porquc Ins de ('hill(1I1 J1{) han lIe~f1.(IrJ. 

Id . iI id. Vtll11hel. iI¡(osto 16. \'uch'e el enemigo al 
,lcimiento, l1I{¡s reforzado; h' c'n\ iado socorro de 11 hombre,,: 

lo. demÍts ocupados ell lo" Jl<1~()S de la Laja; remite con aquéllo, 
mil halas, dos hOI ijas 0(' p6h ora ~ ei' rollo de cuerda. Lo
\'ecino" ele Talcam,hida -.c han rl'l'o~id() en el fuerte. Piden 
L,ocas de fue 'o y no h.l~ : solicita hierro.' de lanza~, porque lo ... 
de [¡ala hall \'enido . in armas; hizo p.lra ello armar algun,,.. 
lanza,; y bayoll taso Han pegado fuego a la igle ia. 

El eaho de 0:acillliellw a don Pedro .\Iolina.-.\gosln 
15.-. \ la aproximación del encllIi¡!O pide ocorro iquiera de 
20 hombre'. porque "Igunos de los suyo~ están enfermos. S610 
30 boca;; el ' fue~o tiene y pocas hala". 

Don Jo~é de 'dendoza al Pre~ideOle.-14 de ago~to.-QlIc' 
ha sahido que lo, indios e tán nfrcnle d> Tucapel. eo Le"o. 
Hau~fJendielo el ele,;pachar lo~ 12 hombr" que ya estaban 
para salir con póll'ora ~ llluniciones. [>(,kor.l. hala. cuerd.l y 
socorro le gente 1 iene. 

Id. a id.-.\raut'o, ago"lo 16. .-\1 e.tcique PlIinang¡>r de 
Lello I tiene co!-(ida .11 tierra (;'1 nem il:(I , que \iene a e5t.¡ pi. -
Z.l con certidllmhre: cogerún lod ~ lo"" P,U'O$. y así. ~ól() hi¡Y 
remedio por 111 a 1', La !!entc del enemi!?,o puede e.tar aquí ma
ñana. 

El I)rcsiclente a la .\lIr1ienria. ('oncepci'n, :>cpticlllbre 20. 
Se quej,\ ele qlle el corregidor ck Sanl iago, don Juan dc [,\ 

Zerda, .tilde [J()l'O diligl'llt . cn la rellli"iún el ' lo cahall()~ .. "l.gre
~a. qlle para guardar tanlos paso>, en la Laja .ólo I icnt' :WO 
h01l1!lre", y si t' n!:ligueJl los inUio;. pasar por no haher opo,i
,ión. roharún las e"tancia~, la,; arruinal'<Ín y cauti\·ar;ln, in· 
quietando ) cOllrederúndosl' con Ins yaJlaCOll<lS, que ~, :.u 
prin 'ipn l fin y nn)'or cllid"do. 1 o mislllo de los corrcgidore-

• 
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de Rancag-ua y Colchagua, que después de un mes que se le 
mandó envia en las milicias. responden ahora que nlll acuar
telando la gente. 

El cabo de Arauco: • \ 'ea \ '. S. la mala dirección de los 
subalterno. en lo que tanto les encargo que no hagan salidas 
de su;; plazas sino que traten de defenderse en ellas. y habién
dole repetido en \'arias cartas si necesitaba de bastimentos y 
en\'i.'ttlole aún sin haber-e pedido cerca de doscientos quinta
les de charqui, aguarda a \'erse sitiado para pedirme basti
mentos y socorro de gente, hallúndome sin la necesaria para 
guardar los pasos de I,t Laja; en fin, a~í son todos, y así me 
hallo asegundado de ellos. sin que haya podido conseguir hi
ciese derribar unos ranchos o casas que están casi contiguos 
al recinto de la plaza. de donde no los pued n ofender y están 
guarecidos los indios. haciendo cuanto se les antoja, habiendo 
sido el fin principal de ellos ir a pillar más de doscientas \'acas 
que me aseguran tenían en las cercanías de la plaza, sin embar
go de las repetida órdenes que le tengo dadas para que las hi
ciese retirar a esta banda de Bío-Bío ... 

La ,-\udiencia. coadym'ando siempre, dispuso, ' se ejecute 
lo ya resuelto sin dilación. 27 de septiembre. 

El comisario general, don José de :\Tendoza, al Presidente. 
-.-\rauco, septiembre 20.-Estam05 cercados y las tropas son 
gruesas: los indios e tán despechados y acometen con osadía y 
fuerza: fué forzoso hacer una salida a la punta de Colocolo, 
y aunque murieron algunos enemigos e hirieron a otros, perdi
mos los españoles Dionisio :\leneses y Juan de Peralta. por 
haberse éstos empeñado en una angostura. Los hotó el caballo. 
y caído, los mataron, no sin que mataran a dos e hirieran a 
algunos. Salieron heridos otros dos espaíioles y dos indios ami
~os. Los cinco caciques amigos, a la tarde de lo sucedido, 
me pidieron lo tre<; indios presos aucaes para quitarles la \'ida 
ello, por la osadía que habían tenido los enellligos de matar 
los dos españoles y el indio. :\0 me pude negar al pedido; hice 
se confesasen y se los entregué a los indios amigos, y les qui
taron ello la \'ida y se ensangrentaron contra los enemi~os, y 
n050tros los aseguramos más. 
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El trigo re ogido no llega a 40 fanegas. :vluchas de las fa
milias se han ido, las que salieron no equh'alen aún al tercio; 
el tí mpo no di6 lugar para echar más. Cuenta con casi toda la 
gente que tenía la plaza antes del cerco y los 100 y tantos in
dio. amigos con sus familias. ¿Cuánto durarán los bastimentos? 
Los indios no s quieren acercar a la piezas, sitiando por ham
bre, al par cer, como en Tucapel lo e tún haciendo. 

El Presidente a la .\udiencia.-ConcepciÓn, 18 de sep
tiembre. \'uelve a insistir en el envío de caballos, después 
de hablar de los 400 indios que están a la \'ista de ¡1raUCO y de 
600 más que se e peraban. La falta de sal que experimenta 
Tucapel, es porque aunque con bastante anticipación remití a 
este fin la necesaria a Arauco, el comi ario general no la hizo 
introducir en l tiempo que pudo. o porque quizá hallaría 
algún embarazo de indio. 

El cabo de Tucapel, Franci co de Zúñi a, al Presidente.-
eptiembre 13.-Cogía el enemigo todo los paso del JOde agos

to y ponía sitio en toda la comar a de esta plaza y el 15 se pu o 
a la \'ista, a seis cuadras los más cercano y los que más lejos 
como a un cuarto de legua, y e ·tu\'ieron 27 día a la \-i ta de 
la plaza. Son los indios l11uchos más que 10- que dijeron. Sola
mente do noches llegaron a tirar hondazo a la plaza, porque 
están experimentados y tímidos. La gente repanida en el con
torno d la murallas, re isticndo al enemigo, a los aguaceros 
y fríos y a las e.casece dc manutención, pasando mil desdi
chas y adversidades. destituídos de un tOGO, lI1anteniéndono 
tan sólo con trigo cocido, que ni :lún tienen sal. Falta un poco 
de cuerda, porque han tenido que espcrar al enemigo yarias 
noches. ]\'Iandó tres hombro por la cordillcra a dar noticia. 

El comi ario general, don Joséde :\Iendoza, al Prcsidente.
Arauco, eptiembrc l5.- Los en migas se hallan como a un 
cuarto de Icgun, se nm juntando y \'ienen en lrozos; por aqu¡ 
400, y por los ríos "ienen 600. Hoy se arrimaron ha ta seis; 
salieron con vcinte indios y mataron a uno de los sei . Que 
piensan permaneccr los indios por allí un me y pusar a an 
Pedro. Todo cstar;J mañana debajo del recinto. 
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El Presidente a la Audiencia.- Septiembre 20.- Hallán
dose para salir a campaña y necesitando que en la ciudad que
dase de corregidor una persona de su confianza, de probidad, 
celo y pericia militar, y siendo el que desempeñaba el cargo 
don José de Arce y Soria, que había cometido graves excesos 
en el ejercicio de sus oficios y estaba muy distante de reunir 
tales condiciones, pues había sido procesado y está acusado de 
estafa y malos procedimientos a la hacienda pública; y habién
dose, por otra parle. Su \[ajeslad a\'ocado el nombramienlo 
de corregidor. pregunta a la Audiencia si estará facultado para 
poner otro en lugar de Arce, ta nto más cuanto ha expirado ya 
su período. 

Resoh'ió la Audiencia en 1. 0 de octubre, unánimemente, 
que con "isla de los incol1\'enientes que refiere y la de los autos 

que hubiere fulminado, a lo menos con instrumentos y suma
rias competentes, podrá considerarse arreglado a derecho -o 
E ta resolución se le comunicó al Presidente en 2 de octubre. 

Don Juan de la Zerda pide a la Real Audiencia, en 27 de 
septiembre, que para el avío de los 250 pardos libres de dos 
compañías se le manden entregar 2 mil pesos. Solicitó después 
otros cien en carta de esa fecha para la remisión a la frontera 
de los presos de la cárcel. 

-A consecuencia del bando publicado para que pasasen 
a la frontera los mulatos, zambos, etc., comenzaron éstos a 
retirarse al sagrado de las iglesias, sabido lo cual por la Au
diencia decretó con fecha 28 de septiembre que se notificase a 
los provinciales no recibiesen a las dichas personas bajo pre
texto alguno, ya que no se les perseguía por delitos y trataban 
solamente de evadirse de sen-ir en un caso tan calificado. 

-y atendiendo a que algunas personas se estaban embar
cando sin licencía en los navíos que salían, por escaparse de ir 
a la frontera, dispuso también se notifica e a lo maestres sur
tos en Val paraíso y Coquimbo, ya los que en adelante llega ren, 
no recibiesen a bordo persona alguna que no fue e provista 
de licencia, bajo la multa de dos mil pesos, aplicada en la for
ma ordinaria.-28 de septiembre_ 
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¡ lall{tndose a"illli"l11o sin resguardo alguno la ciudad, 
dispuso nm fecha l." de octubre que el gobernador de \'al
paraí¡.;o, d(' lus na \Íus que s halla. en en el puerto ucase ha ta 
el númeru el' 12 pieza,; de artillería de las mejores, eligiendo 
l~lS que fIH.'SClI Illás a propúsilo y de buena calidad y a\"isase 
del pr (io de cnda IIna, para cuyo efecto debía lIe\'arse e te 
aUlo ,1 la Junlil de Hacienda: e igualmcl1le pidió dos pedreros 
al misll\o jJunto, para ['olocarlos ('n el Santa Lucía, mientras 
dura:c la suhle\·ación. 

- El 11l0li\o de lod.t. esta. prrJ\idencias, según se deja 
\ r de la con1l1nicación de la :\udiencia de 6 de octubre. al 
gobernador, f ué el haher~ desculJierlo una con 'piración de los 
indios de lodo. los partid s inmediato para entrar en la ge
neral. e ~upo por al~un05 indios que en las cercanía de :\Ie
lipilla en los cerro llamados de \1 ringue ~e habían reunido 
hasta mil lanzas, proponiéndose orprender al pueblo de an
tiago en In Cariada, donde estarían en la noche presenciando 
los f llego que e quelllarbn en honor de an Francisco. úpo e 
con anticipación de ocho o diez db , y desde lue o ;;e trajeron 
presos más de cien indio de todos los alrededores, a quienes 
se les estaba ya proce ando. 

Con fecha 1." de octubre mandaron a . imismo lo" oidores 
<que los alguaciles mayores de carIe y ciudad hagan poner 
en esta plrua pública en distinto lugares cuatro horca. a.í 
para el ca. Ligo de lo" que se hallaren reo~, como para el temor 
y e;carmiento de Olros a qtliene ' pu dan perturhar en LI fe y 
lealtad . . . y que di ha horcas se manten~an puesta' todo el 
tIempo que durase el Ie\ an(<1l11iel1to. Y que ~e despache exhor
to al corregidor don Juan de la Zerda para que luego sin dila
ción mande abrir los cuartele de todas la compañías de e te 
batallón, a í de a caballo corno d infantería y de este comer
cio; que las compaliías d' él cahallo ronden parle de los solda
dos con su calJo lo inlral11uro de la ciudad, de de las diez de 
la 11oche, y otro t~lnto suceda por los extramuro", altem<Índo e 
los alcaldes ordinarios y alguaciles mayores de corte; que hi
ciese publicar hando de todas las person;¡s y mozo que no 
estuvie en alistados de soldndos desde die iocho año para 



COS.\S DE 1 \ COI.07\'1 \ 4<)5 

arriba, para que éstos tomen armas, dándoselas sus padres, y 
los que no, de las que hubiese de cuenta de S. :\1.; que se hi
ciesen 508 medias lunas de hierro para armas, y, por último, 
que las calles que daban entrada a la población se tapasen con 
varas para impedir la entrada a los de a caballo . . 

-Escribió también el Cabildo de Concepción a la l\U

diencia. exponiendo la situación de las fuerzas españolas y el 
estado de la rebelión, pidiendo socorro. El Procurador de la 
ciudad de Santiago se presentó apoyando la solicitud de di
nero ante la J unta de la Real Hacienda, ya que sin él la gente 
no podía sen ir, ni obtenerse cosa alguna . 

y los comisionados por el CJbildo de aquella ciudad, que 
lo fueron don Sebastián de :\lendiola y don .-\ntonio de Pi
neda, en una larga y bien. meditada representación que pre
~entJron a la .-\udiencia en 28 de eptiembre, después de hacer 
una sucinta relación de los anteriore le\'a¡1tJlllienlOs (hubo 
acápite reprobado por el fiscal) y socorros recibidos, se leen 
estas palabras: 

• Ha sido tanta la osadía y tan altiva la rebelión de esta 
gente que, menospreciando los rigores del ill\'ierno, las aveni
das del río de Bío-Bío y las llU\·ias y pantanos, fabricaron 
balsa, pa ando diez o doce mil indios el dicho río de Bío-Bío 
para hacer sus corredurías en los llanos de la Laja, hasta la 
ciudad de Chillán, robando más de 40 mil cabezas de ganado 
menor y todo el ganado mayor que pudieron ha llar en las es
tancias situadas en aquellos llanos, asolándolas . . . y aunque 
por parte del maestre de campo general con 200 hombres se 
les salió al opósito del tercio de YumbeI. que fué la única 
;;ente que se pudo juntar para esta empresa; p ro siendo ma
yor la fuerza del enemigo, tuvo por conveniente la retirada al 
tercio de Yumbel, que no dejar en la campaña por trofeo del 
enemigo desbaratado el ejército. 

Afirmaban que el real ejército no contaba ni con 700 
hombres. Concluyen pidiendo que toda la hacienda real y de
más ramo distintos que ~e hallaren en la real caja, se apliquen 
a la guerra defensiva. 

El poder ~e les extendió en Concepción en 23 de agosto. 
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Opinó el fiscal en su \·i la que se nega~e lugar a lo pedido 
y <lu ti o urri e al \'irr y. 

El Pretiidenl(' a la Audiencia. oncepción, 28 de oc-
(ubre. Esperaba que 'se día llegasen a Yumbel los pardos y 
zambo. libres que ilJan a las 6rden de Baltasar Bra\·o. ha
biendo arribado ya lo~ e"tranjeros. aunque con alguna demora 
por la falta d m'íos, y el arriero Vilches con la bocas de fuego, 
hierro, plomo y lo d más que l'nía pedido al corregidor. on i
deraban en Yumbcl a don Antonio de E pejo con los mil y 
sesenta cauallo .. 

En vista de la representación de .\lendiola. fe liiJraron 
por la cajas reales 20 mil peso!>, que ya lo. había recihido 
Cano. 

He confiado, decía éste, al teniente coronel don Rafael de 
Eslava la ex ped i ión de socorrer el fuerte de Tucapcl y retirar 
aquella guarnición con la de Amuco; el maestre de campo no 
hauía podido salir por hallarse con algún quebranto en la a
lud, como porque he con iderado más imporlal1le su a i tencía 
per onal en la ribera de Bío-Bío a fin de que haga alguna di
\ersión a los indios para que no cal'!:;ue toda la fuerza n Tu
capel y para que embarace el pasaje del Bío-Bío y la Laja, que 
se abe es su de ignio. Luego que nleh'a de Tucapel el des
lacamento de setecientos hombre,; que ,-a a orden de don Ra
fael con aquella O'uarnicíón y la de Arauco, a cuya h;:¡hía des
paché de este puerto el na\'Ío La ['rca para que e retire la ar
tillería impo ible de traerla por tierra, imúgenes. padres de la 

ompañía, mujere y niño', pasaré con todo el'grueso a Purén, 
y hubiera ido en persona a Tucapcl, pero no me ha sido posi
ble por estar dando las providencias necesarias para la marcha 
a Purén; pasé I río le Bío-Río y marché con el C.'llllpO ha ta 
la mediación de Arauco a fin de ordenar y arreglar en la con
fonnidad que hallía de hacer la marcha y II retirada y e pero 
en Dios la jecllte don Rafael con toda felicidad. Yo esto~' 
ganando los in tan tes en las dispoRicione nece arias para ir 
a so orrer a Purén, cuyo cabo don Antonio Jo" de ("rra, con
tra l1lis órdenes, repetidas por e5criLo y de palabra, hizo una 
illcoll~iderada salida de la ¡laza con SO infante y 6 caballo, 
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y habiéndose adelantado con éstos de aquélla más de 7 cuadras, 
según me avisan, le quitaron la vida y le mataron tres hombres 
de los que iban en la compañía y le hubieran cortado la cabe
za a no haber llegado con pasos muy acelerados la infantería, 
que se retiró con el cadáver a la plaza. » 

El Presidente a la Audiencia.-Concepción, octubre 29.
Recibió, en ese in tante carta de don Rafael de Eslava, escrita 
desde el fuerte de Tucapel, en que le a\'i a haber entrado en 
él con el campo, sin haber hallado en su marcha más oposi
ción que el embarazo de algunos pasos cegados, y que mil 
indios que había a la "ista de Tucapel se retiraron a la mon
taña luego que "ieron el campo. Por hoy salía de aquel fuerte 
con la guarnición, de retirada para Arauco, adonde aun no 
había llegado el navío que hace ocho días partió de este puerto, 
pero estaba a la \·ista. Luego que llegue al campo, pasaré en 
persona a Purén con todo el grue¿o, porque considero aquella 
plaza muy nece itada de socorro. 

El Presidente a la Audiencia, 19 de noviembre.-Envía 
orden, dice, a los oficiales reales de las cajas de Santiago para 
que retengan todo género de caudales en ellas y sin expreso 
mandado suyo no los extraigan para parte alguna, ni se dis
tribuyan con ningún pretexto: todo en virtud de autorización 
del \·irrey. 

Acuerdo de la Junta de Lima, septiembre 28.-<Que res
pecto de ser extrema la necesidad y urgencia en que se hallaba 
dicho reino ... podrá S. E. disponer el mayor socorro de gente 
que pueda reclutarse y juntamente con la mayor precisión y 
brevedad que se pueda, para que cuanto antes se corrija y 
corte el mayor cuerpo que pueda coger el dicho alzamiento; 
extendiéndose dicho socorro de gente, dinero y pertrechos de 
guerra a el mayor número y cantidad que se pueda, sin embargo 
de padecerse la esterilidad que se experimenta generalmente, 
de no poderse pagar los salarios de los ministros, debiéndoseles 
dos años ... ; y asimismo que dé S. E. orden a la Real Audien
cia de dicho reino de Chile para que por ahora y mientras durare 
la guerra no tengan por reservado ni intacto ningún género 
de caudal que se halle en aquellas cajas. 

32 
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El President a la Audiencia.-Campo de Purén, 1 S de 
di i mbre.- El día 3 del corriente salí de Yumbel para el 
campo de anta Fe, adonde llegué el 4, y el 5, 6 y 7 pasaron 
la tropas de esta parte del río de Bío-Bío, y el 8 después de 
misa hi yo la misma diligencia; y habi ndo movido el ejér-

ito me < campé C(ln {·I a un cuarto de legua del río para seguir 
la marcha a la plaza, a la que lIegu '. el cuarto día, sin haber 
encontrado en ella ningún clI1llarazo. En la Fegunda <;e deja
ron ver 6 u ocho indios, de los que apresaron do nuestros 
explorador ~, habiéndose e~capado lo. demá., iendo el fin de 
é lOS quemar los pa5tos, como lo estaban jecutando; pero 
a Dios gra ias no han faltado los nece 'arios para la caballada . 

• Antes que diese \ 'ista a esta plaza se hahían retirado 105 

indios a la otra parle de e~te río a guarnecer;;e de la ceja de las 
montañas "ecinas, mediando entre nue tro campo y el uyo, 
el expresado río y un pantano impenetrable, que tiene máo de 
dos leguas y media. El día 12 I)'1SÓ al campo del enemi. o de mi 
orden un cacique pehuenche de los amig( s a fin de hablar a 
los otros y decirles viniesen a r ndir¡;e y a dar la obediencia; 
de los que pa aron dos a este campo el mismo día y el iguien
te otros dos, y ayer 1.J. del corri nte, debajo del se, uro de mi 
palabra, , 'inieron a yerme 4"* cacique. e indio de supo ición 
entre ellos; y habiéndoles propue to era cOI1\'enienre "iniesen 
lOdo a rendir y a darmc una entera sati. facción de los aten
tados que han cometido, empezando por re. tituinne la. cauti
, 'as y prisioneros que tienen en ~[aquegua y otra parte, y 
después los que han sido motore. de la conspiración. y que si 
no, los miraré y trataré e mo a enemigo. procurando aniqui
larlo y reducirlo. a que pasten yerha en el campo como bes
tias; y me respondi ron que ellos por sí no podían deliberar 
esta mal ria, pero que, a!'>í pnra e, lo, como para que no' re -
tituyan las :luti'·a. ~ prisioneros, en\'inrían mcn aje lue!1:o a 
todos los cacique, y n \'¡Iulllilla, ('n lo que insisto como es razón; 
y que en caso d 110 cOJl\cnir aquéllos n esta proposici6n, que 
dicen es la que más le. COI1\ ien . ~egllir.ín é los nuestro parti
do, lo que dudo mucho, y que esta matcria, por ger tan Ja"e 
no puede qurdnr col11puesta COIl tanta hre\ ecJad, que necesita 
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de algún tiempo para conferirla y tratarla cntre todos, y que 
si aquí no me diescn la respuesta del Illcnsaje que quedaron 
de enviar a la tierra luego, por la brevedad del tiempo me al
canzaría en Bío-Bío, YUlllbel u otra parte, donde yo me hallase, 
pasando a buscarme al fin referido. » 

- La guarnición de esta plaza hallé con salud y con algu
nos bastimentos, aunque para Illuy pocos días. Quédanse enca
jonando las imágenes de las dos iglesias y lo que se pudiese 
transportar de los retablos, como también las alhajitas de los 
soldados y sus Illujeres, a fin de evacuarla del todo; y a mi 
retirada a Bío-Bío, que erá muy en breve, pegar fuego y que
mar la plaza. ' 

Cada día \'an llegando más indios al campo del enemigo, 
por lo que no me admiro alcance su número a seis mil, según 
dicen. 

-Hasta aquí la Audiencia había marchado perfectamente 
de acuerdo con el Presiden te y a su satisfacción; pero ocurrió 
que pidió éste por medio del corregidor de Santiago se le die
sen mil pesos para el pago del transporte de la cuerda-mecha, 
pólvora, hierro, etc., que había llevado el arriero Vilches; y 
esto le fué negado, mediando ya la autorización del Virrey 
para gastos; con cuyo motivo Cano dirigió a la Audiencia una 
carta quejándose de tal proceder, que atribuía a poco celo, 
im'itando a que alguno de los oidores pasase a la frontera a 
cerciorarse de si realmente se gastaba con economía el dinero 
que se libraba (Fecha 9 de noviembre, Concepción.) 

Respondió la Audiencia en enero de 1724, después de dar 
\'ista al fiscal, manifestando el celo con que en la sublevación 
había servido, lo inusitado que era que alguno de los ministros 
de la Audiencia asistiese con el Gobernador en campaña, te
niendo éste su asesor, ofreciendo enviar al Rey testimonio de 
lo que hasta entonces había obrado, ya que se le acusaba de 
poco celosa; y explicando, por último, que si inmediatamente 
no se habían entregado los mil pesos de que se trataba, rué a 
causa de que cuando se pidieron por el corregidor, precisamen
te el día anterior se habían entregado los 20 mil pesos a los di
putados de Concepción, y así pareció a la J unta «rigurosa 
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cril110llia el \01\ er a librar mil pesos e~tando tan crecida por
ción tuda\ ía 1:11 poder de los diJlutado~ para el destino de sol
dados. 

El situado de 65 mil p sos, 200 botija de póh~ora, 200 
arraIJuces y cuar nla quintales el' plomo, con la gente que las 
justicias han podido aprehender para que sirvan in sueldo, 
llegó .\ la Con epción a principios de enero. En 11 de ese mes 
acordó la Audicn -ia que don Pró pero olís pasa~e a aquella 
ciudad a a istir a la entr ga, en \ irtud de carta del Presidente, 
de 25 de diciembre de 1723, en la cual a,j a a imi mo que 
ha evacuado la plaza de l'urén )o retirado u guarnición y fa
milia que se hallaban en lIa. :'Ile e forzoso, concluía, dar 
principio a ir construyendo la ~ plazas y fuerte ' a las orilla 
de esta parle de Bío-Bío n lo ~ sitios y lugares má ' com'e
niente para impedir el paso a los rcbelde~. 
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